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~~~ 
ABOGADO 

COORDINJ\CION GENERAL DE ESTUDIOS DE POSGRADO 
UNIDAD DE REGJSTRO E JNl'ORMACION 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

In compliancc with the rcquirements for the Doctor in 
Juridical Scicnccs (SJD) Ex~mination, I hereby present 
a summary of the work for Doctornl Thesis denominated 
'NUNICIPALITY AND ITS PUBLIC TREASURY", submitted to 
the Postgrade Studies Division of the Universidad Na -
cional Aut6noJT1a de México (UNAM). 

Ch,,;>tcr I rcfcrs to the Jlistoric Evolution of thc Muni
cipnlity with its antcccdcnts from Greccc to Romc and -
Spain, and arriving to thc establishment of the colonial 
t~nicipality in the New Spain. 

Chapter II refers to general concepts and Municipality 
elements relate<l to thc type of established government. 

Chaptcr III dcnls with thc antecedcnts of the Constituent 
Congress that startcd in 1916 and ended in 1917, rcgard
ing the debate of Article 115 approved by such Congress. 

Chapters IV and V refer to the Municipal organization, 
from the point of view of its interna! government, as 
well as to thc formntion of the Municipal Council as a 
collective bonrd, thc division of administrative func 
tions and its performanccs to assist thc community. 

In Chapter VI, the powers and limitations of the Majar 
(Presidente Municipal) as well as the acts and adminis
trative recourses avnilable to the citizens, are studied. 

In Chaptcrs VII nnd VIII therc is dcveloped everything 
related to the formation of the Municipal Public Treasury, 
its concept, the budget, the different source of income 
and the coordination in tax Matters between the States 
and the Federation, os well as the importont omendment 
of Articlc 115 or thc Constitution, conducted in 1983, 
which onvc econoMicnl, politicnl nnd l"bor strcngth to 
thc ~unicipnlitics. 
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Chapter IX deals with the different public services 
rendered by the Munici?al Government to the community 
and it also deals with the supports that in severa! 
aspects are grnnted to the State and Federal Govern 
ments. 

In Chapter X, which is the last one, a panoranic.view 
of the different Munici'Jalities or its equivalents in 
sorne countries of Europ~, Anerica, as well as the for
mer CCCP (USSR) and the Popular Republic of China, in
cluding the pertinent referenccs to the chnracteristics 
and form of govern~cnt oC ench onc, is contenplated. 

In the Chapter of Conclusions, criteria and suggestions 
are established, as far as balance between expenses and 
fin~ncing of the Municipal Public Treasury. 

Mexico City, April 15, 1992 

~ >.:d \_Qo":Cl k ~ 
AFAE=r QUINTANA ~'!IRANDA 
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ABOGADO 

COORDINACION GENERAL DE 
ESTUDIOS DE POSGRADO 
UNIDAD DE REGISTRO E INFORMACION 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO. 

En cumplimiento a los requisitos para examen 
Doctoral, me permito hacer un resumen del tema desarr2 
llado en la tesis presentada en la División de Estu--
dios de Posgrado de la Facultad de Derecho de la UNAM, 
denominada "El Municipio y su Hacienda Pdblica". 

El estudio que corresponde al Capítulo I se_ 
aborda la evolución histórica del municipio, con sus -
antecedentes de Grecia a Roma llegando a la Península_ 
Ibérica, hasta llegar al establecimiento de la munici
palidad colonial de la Nueva España. 

En el Capítulo II se anotan conceptos genera 
les y elementos del Municipio en relación con el tipo= 
de gobierno establecido. 

En el Capítulo III, se tratan los anteceden
tes del Congreso Constituyente que empezó en 1916 y -
terminó en 1917, sobre el debate del artículo 115 que 
se aprobó en dicho Congreso. -

En los Capítulos IV y V se trata sobre la or 
ganización municipal desde el punto de vista de su go= 
bierno interno y la formación en si del ayuntamiento -
como cuerpo colegiado, lu división de funciones admi-
nistrativas y su funcionamiento para atender a la com~ 
nidad. 

En lo que corresponde al Capítulo VI, se es
tudian las facultades y limitaciones del Presidente Mu 
nicipal, así como los actou y recursos administrativo~, 
de los cuales los gobernados pueden recurrir a ellos. 

En lo que toca a los Capítulos VII y VIII, se 
expone todo lo relacionado con la formación de la Ha-
cienda Municipal, desde su concepto, el presupuesto, 
las diversas fuentes de ingrasos y la coordinación en_ 
materia fiscal con los Estados y la Fecierac~ón, as~ co 
mo la importante reforma que en l9U3, se hizo del ar-= 
tícul.o 115 Constitucional., que lo fortaleció en lo ec.Q 
nómico, en lo político y laboral. 



En el Capítulo IX, se tratan los diversos ser
vicios públicos que se dan a la comunidad, corno atención 
de parte del gobierno municipal, y los apoyos en diver-
sos aspectos que se brindan a los gobiernos estatal y f~ 
deral. 

En el X y último capítulo, se hace una panóra
mica, de los diversos municipios o sus similares en alg~ 
nos países de Europa, América, así como en la Ex URSS y 
la República Popular de China, haciendo las anotaciones_ 
pertinentes de sus características y formas de gobierno_ 
de cada uno de ellos. 

Y en las conclusiones se llegan a establecer -
criterios y sugerencias en cuanto al equilibrio entre -
gasto y financiamiento de la Hacienda Pública Municipal. 

México,D.F.,a 15 de abril de 1992. 

A T E N T A M E N T E 

e:-~' ·0:0:::~ -RA;:\ELQt;INTANA MIRANDA. 
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Desde e1 aig1o XIX e1 municipio fue, teóricamente, 1a ba

se fundamenta1 de nuestra vida democrática, aunque se rea1iza

ron otros diversos intentos para dar estructuras po11tico-con_ra 

tituciona1 a México¡ sin embargo fue en 1916 cuando e1 Consti

tuyente 1iquidó 1a siniestra figura de1 jefe po1!tico que im-

pu1só 1a dictadura porfirista y posteriormente, en 1917, cuan

do 1a Constitución en su artícu10 115, consagró a1 "municipio-

1ibre" como base de 1a división territoria1 y administrativa -

de 1os Estados. 

Este artícu1o 1e dió 1a fuerza constituciona1 a1 munici-

pio como parte integrante de 1a Federación, en igua1dad a 1as 

otras dos entidades constitutivas. E1 Estado y 1a Federación 

de Estados; tres nive1es diferentes de 1a RepÚb1ica Federa1, 

tres Órdenes, tres entidades po1Íticas en e1 mismo piano de -

igua1dad jurídica y en íntima y 1ea1 coordinación, no en subox 

dinación uno de otro. 

En un sistema federal como e1 nuestro, 1a administración

pÚb1ica moderna tiene que enfrentarse a1 reto que significa -

ap1icar métodos y sistemas acordes con 1a época para rea1izar

con eficacia su función y 1ograr una coordinación entre 1a mu1 

titud de órganos que 1a integran, sean estos a nive1 federa1,-

1oca1 o municipa1. 
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E1 Municipio en 1a actua1idad (1991) es muy distinto a1 

de 1917, por 10 que, resu1ta obso1eta cuaiquier interpreta-

ción referida a aque1 entonces, originando 1imitantes a 1a -

actuación municipa1 dentro de1 contexto constituciona1 de --

1991. 

E1 Constituyente de 1917, reconoció 1a existencia de 1a 

Administración PÚb1ica Municipa1, que aunque incipiente en 

su organización, nacía a 1a 1uz de una nueva y debatida con~ 

titución, por 1os hombres que en diferentes formas partici

paron en 1a Revo1ución.Mexicana, recogiendo 1as necesidades_ 

y postu1ados por 1os que habían 1uchado 1as mayorías de su -

época-

E1 Constituyente de 1917 decidió adoptar e1 Federa1ismo 

como forma de Estado, que regiría en 1os Estados Unidos Mex~ 

canos; sin embargo, cuidó que 1a Federación tuviera reserva

das para sí 1as Tacu1tades más trascendenta1es, por 1o que -

ha 11egado a existir un centra1ismo que podríamos calificar_ 

de exagerado. Asimismo, con gran visión cre6 desde e1 orden 

federa1 a1 Municipio, como una institución, especificando -

las bases fundamentales que correspondían en su entorno nor

mativo y a su estructura: bases que 1os Estados debían am

p1iar y desarro11ar de acuerdo con sus propias y particu1a--
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res circunstancias. 

Es obvio que e1 Federa1ismo de 1917 fue instaurado como 

forma de Estado adecuándose a 1as circunstancias de 1a época 

y a1 contexto rea1 de ese entonces: por 10 que 1as 1imitaci~ 

nes y restricciones hacia 1as entidades federativas y munici 

pies no fueron arbitrariedades o caprichos de1 constituyente, 

sino que obedecieron a 1a idea de 1ograr 1a unidad de1 país, 

pues todavía, a1 expedirse 1a Constitución de 1917, México -

se encontraba con una gran inestahi1idad po1Ítica que aca-

rreaba 1ógicamente escisiones, rupturas, divisiones, como 

una consecuencia de 1a Revo1uci6n Mexicana y por ta1es moti

vos, se pretendió que 1a Constitución de Querétaro, fuese un 

instrumento unificador de1 país, entonces desunido y sumamen 

te vi1ipendiado, 10 que ori116 a1 Constituyente a centra1i-

zar funciones y facu1tades en favor de 1a órbita federa1. 

Ante este panorama, reFerido hace más de siete ñécadas, 

resu1ta entendih1e Ja postura de1 Constituyente, quien a pe

sar de todo quiso dar a1guna participaci6n a1 Municipio; sin 

embargo, esta rígida posición no es admisib1e en nuestros 

días. 

Puede aseverarse con justeza, que 1a soberanía popu1ar_ 
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diseñó en 1a Constituci6n de 1917, 

ci6n po1!tica y socia1 federa1ista, 

un sistema de organiza-

que ya preve!a con vi--

si6n de 1argo p1azo, 1a progresiva corresponsabi1idad de --

tres nive1es de gobierno: federa1, estata1 y municipa1, en -

1a tarea de promover e1 desarro11o naciona1. Sin embargo, 1a 

rea1idad de ese momento requería que e1 Gobierno Federa1 tu

viera un peso especifico mucho mayor, para unificar 1as fue~ 

zas d~spersas de 1a sociedad e integrarse en un Estado naciQ 

na1- Para 1ograr10, fue necesario centra1izar, poder po11ti

co y concentrar grandes recursos económicos y financieros en 

e1 orden federa1 y en un grado mayor en e1 ámbito estata1. 

Ya para esta época, ejercía 1a Federación un tute1aje severo 

respecto de 1os municipios, a través de 1as Jefaturas Po11t2 

cas. 

En 1917 se dejaba entrever un há1ito de confianza hacia 

e1 municipio y es más, en 1a ~2a. sesi6n ordinaria de1 Con-

greso celebrada el 20 de enero de 1917, se 1eyó e1 dictamen_ 

sobre 1os art1cu1os 115 y 172, de1 proyecto óe Constitución, 

en el que se advertía que ... "1a diferencia más importante_ 

y por tanto la gran novedad respecto de 1a Constituci6n de -

1857, es 1a re1ativa al establecimiento del municipio 1ibre, 

como 1a futura base de la administraci6n política y munici-

pa1 de los Estados y, por ende, del país. Las diversas ini--
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ciativas que ha tenido a 1a vista ia comisi6n y su empeño de 

dejar sentados 1os principios en que debe descansar 1a orga

nizaci6n municipa1, ha inc1inado a ésta a proponer 1as tres_ 

regias que interca1a en e1 art!cu1o 115 y que se refieren a 

1a independencia de 1os ayuntamientos, a 1a formaci6n de su_ 

hacienda, que también debe ser independiente y a1 otorgamie.!!. 

to de persona1idad jurídica para que puedan contratar, adqu.!_ 

rir, defenderse- Teniendo en cuenta que 1os municipios sa1en 

a 1a vida después de un 1argo período de olvido en nuestras_ 

~nstituciones, y que 1a debi1idad de sus primeros años 1os 

haga víctimas de ataques de autoridades más poderosas, 1a 

comisión ha estimado que deben ser protegidos por medio de 

disposiciones constituciona1es y garantizarles su hacienda, 

condición sine qua non de vida y su independencia, condición 

de su eficacia". 

Como puede advertirse, desde 1917, e1 constituyente re

conoció la existencia de la autoridad municipal, que aunque_ 

~ncipiente en su organización y facultades, nacía a 1a luz -

de la Carta Magna como una institución plenamente reconocida. 

E1 artícu10 115 estab1ece 1a 1ibertad municipa1, reivi.n. 

dicada por e1 Constituyente como la base del sistema democr~ 

tico mexicano. En este sentido el Constituyente estab1eció -
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e1 municipio 1ibre como e1 ba1uarte de 1os derechos de 1a 

comunidad que se organiza para autogestionar 1a atención de 

sus necesidades básicas de convivencia. La autonomía munici

pa1, como facu1tad jurídica de autorregu1ar 1a vida de 1as -

municipa1idades en 1a esfera de sus competencias, podemos v~ 

1idarnente ana1izar1a en tres grandes apartados, mismos que -

estructura e1 art!cu1o 115 de 1a Constitución: a) autonomía_ 

po1Ítica, b) autonomía financiera, y e) autonomía administr~ 

tiva. 

Como novedad de gran importancia para garantizar 1a au

tonomía po1ítica de1 municipio, encontramos que las reformas 

de 1983 establecieron en la fracción primera del artículo, 

un procedimiento general, estricto y c1aro, a1 que deberán 

sujetarse 1as 1egis1aturas locales para suspender ayuntamien 

tos, declarar 1a desaparición de estos y suspender o revocar 

e1 mandato de alguno de sus miembros. 

La urgencia que se ha 

tículo 115 Constitucional, 

suscitado para reglamentar e1 ar-

ha 

por el 11amado 

del país. 

presidencial a 

sido motivada principalmente -

1a democratización integra1 --

La reg1amentación de este artícu1o constituciona1 se --
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torna urgente, para conocer e1 destino y e1 monto de 1os re

cursos dirigidos a1 municipio, pero a 1a vez se hace necesa

rio que 1os ciudadanos y 1as autoridades participen en 1a -

distribuci6n de ese presupuesto, a fin de manejar 1as condi

ciones de 1a pob1aci6n, tanto de sa1ud, como de educaci6n, 

vivi.enda y oportunidades de trabajo. 

Esto ha ocasionado que se pretendiera rea1izar un deba

te naciona1 en torno a1 artícu1o 115 Constituciona1, buscan

do 1a forma de tomar medidas tend~entes a dotar a 1os muni-

cipios de 1os ingresos suficientes para atender 1as necesidA 

des de 1a comunidad, ya que 1os municipios han sufrido una -

marginación en 1a asignación, ap1icación y manejo de 1os re

cursos, debido a que son 1os gobiernos de 1os Estados quie-

nes ejecutan 1as acciones adecuadas para e1 beneficio de 1os 

municipios y no a 1as autoridades municipa1es que son, en -

primera instancia, quienes conocen las necesidades de 1a po

h1aci6n, no obstante que esta reg1amentación está pendiente_ 

de hacerse a1 115 desde 1os tiempos de1 Presidente Cárdenas. 

Ahora que e1 Presidente Sa1inas de Gortari está pugnan

do por 11evar1a a cabo, se establece 1a necesidad de1 debate 

en torno a1 desarro11o regiona1 y a1 fortalecimiento munici

pal, 1o que indudablemente robustecerá y permitirá una tran~ 
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formaci6n estructura1 de1 Estado mexicano. 

Se promueve una modificaci6n a1 115 constituciona1, 

agregándo1e a1 párrafo uno, fracción primera, que en cada 

municipio habrá un consejo municipa1 de concertaci6n en 1os_ 

que participen 1os gobiernos federa1 y estata1 y 1as organi

zaciones más representativas de 1a sociedad civi1. 

En rea1idad 1os ayuntamientos deben ser responsah1es de 

promover e1 desarro11o integra1 de 1os municipios, buscando_ 

e1 apoyo necesario de 1os gobiernos federa1es y estata1es, 

así como de ios sectores socia1 y privado, para 1ograr 1os 

recursos suficientes y asi poder 11evar a cabo los programas 

de trabajo trazados. 

No es justo que los municipios estén sujetos a disposi

ciones de 1os gobiernos de 1os Estados, y que 1os priven de 

sus recursos y no puedan atender las necesidades urgentes de 

1a comunidad que gobiernan, 1o que tambi~n 1es impide comba

tir 1a extrema pobreza en que se debate 1a pob1aci6n, así 

como e1evar 1os nive1es de producción y bienestar de 1os me

xicanos sin emp1eo, vivienda, educación, sa1ud, esparcimien

to y a1imentación. 
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CONCEPTO DE LA PALABRA MUNICIPIO. 

Municipio: 

Municipium: 

Municipio: 

Municipium, ,i, i, n, municipio, ciud.ad .municipal., 

habitantes de un municipio, colonia·· ·cal 

i, i '. (munícipes) , n. : mu.~~~~p-~~~---~-._(_-~~i~-~-~-d: qu_e: 
se. gobernaba según sus. propias 0i~J::~y:~·~;~Yc,cuyos 
ciudadanos gozaban del dereC:tío··:·.'Ciei;·c:ludadania de 
Roma). (b) .· .. ;.,<i".''.';~}·····ii· ·o. 

: : :~:!:~~=: :~:~:~:=~~~!~~g;~p~~~~~~~~~~~=~~:-= 
pío (del. l.at, municipium) •. Ent:c'.~'-L:,1~$~~:~.Ómanos, 
ciudad principal y libre. Conjun~o'de vecinos de 
una pobl.ación, representado por 'sU Ayuntamiento. 

El. mismo ayuntamiento. Término municipal.. (e) 

Municipio: (Del lat. municipium) m. entre los romanos ciu-

dad libre que se gobernaba por leyes propias. 
Der. Es el. modo más el.emental. de agruparse una -

comunidad, dividida social y políticamente en ªª 
pas o estratos y el. germen de comunidades políti 

cas más amplias y complejas (provincia, departa

mento, región), constituyendo por ello la prime

ra estructura del Estado. Elementos: 1) pobla--

ción, compuesta por : a) residentes o personas -

que viven continuadamente en el tcrr~torio, y b) 

transeúntes, que habitan en 61 prov~sionalmente: 

2) territorio o término municipal, que suele di

vidirse -si se trata de una zona urbana -en dis

tritos y éstos a su vez en barrios.- La delirnit~ 

ci6n del territorio, anexiones y segregaciones -

entre municipios, se realiza bajo criterios múl

tiples (geográficos, económicos, históricos,etc) 

que varían según las diversas legislaciones ; 
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3)organización, de carácter administrativo y -

que se lleva a cabo en cada país según sus es
tructuras políticas y sociales. En España, p.
ej., la organización del municipio es desarro
llada por el Ayuntamiento, constituido por el
alcalde, el Ayuntamiento pleno y la Comisión -
permanente, 

seen más de 
esta última si los municipios po-

dos mil habitantes. El alcalde tie 
ne un doble tipo de funciones: actúa l) como
delegado del Gobierno, es decir, de la Adminis 

tración central y 2) como órgano municipal --
siendo Presidente del Ayuntamiento y jefe de -

la Administración municipal. El Ayuntamiento -

pleno está formado por el alcalde, como presi

dente, los concejales y el secretario. La C?mi 
sión permanente se compone del alcalde y los -

tenientes de alcalde. El municipio tiene per~ 

nalidad jurídica propia, y es por tanto sujeto 
de derechos y deberes. Su competencia le viene 

dada por e1 ordenamiento jurídico, y en gene-

ra1 se limita a las cuestiones suscitadas en -

el término municipal. (d). 

Base o cédula soberana de la división territo

rial y de 1a organización política y adminis-

trativa de los estados miembros de 1a Federa-
ción. A la 1oca1idad que es sede de su gobier

no se le llama cabecera municipal. (e) 

(a) Diccionario de la Lengua Latina, por Luis Macchi, Pbro 

s., segunda edición, Editorial APIS, Rosario,Repúb1ica 
Argentina, 1941. 
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(b) Diccionario Ilustrado, 
Vicente Blanco García, 
1952. 

Latino - Español y Español Latino, 
Aguilar S.A. Ediciones Madrid, 

(e) Diccionario Hispánico Universal, Enciclopedia Ilustrada -
en lenguo Española, tomo II, W.M, Jackson, Inc.Editores,
México,D.F. 1976. 

(d} Enciclopedia Salvat, diccionario, tomo 9, Salvat Editores 
S.A. Barcelona, España, 1971. 

(e) Glosario de t~rminos Administrativos. colección: Guías 
Técnicas serie, organización y métodos, número 11, Presi
dencia de la República, Coordinación de Estudios Adminis
trativos, M6xico 1982. 
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LA PALABRA MUNICIPIO EN VARIOS IDIOMAS: 

En Alemán: Gen·einde ( gemainde) f. c·omunidad·, ayuntamiento, 

muni~~P.i.o_, i.gl.es_~a ,_ _ mu_!lic3:-~~-1_.i;~a~-'- ~~1'C~1·a~. -- -:-:
Sta~gerneinde, municip.i:o. Stadrat~ aY~~~-amiento-

En Francés: c::::::p:::::~p:l, (:~~una, munid~}l~~'Ld. Muni-
cipe, (münicipe) m, municipio (g) :·- - -

En Inglés: Municipality, municipalidad. Cabildo, Ayunta--

miento, municipio. (h). 

En Ital.iano y Portugués: b-tunicipio, m, municipio. (i). 

(f) Diccionario ITER, alemán - espafiol y espafiol alemán E-
ditoria1 Sopcna,S.A., Barcelona Espafia. 

(g) Diccionario PUNTO EVEREST, francés -español, espafiol. -
francés, Editorial Everest,S.A., León, España. 1978. 

(h) Vel.ázquez Diccionario, español -inglés,inglés -español, 
compilado por Mariano velázquez de la Cadena, Wilcox -
and Follet company, Chicago - New York, U.S.A.,1974. 

(i) Diccionario Hispanice Universal, Enciclopedia Ilustrada 
en Lengua Española, Tomo IV, vocabulario italiano - es
pañol, portugués - español, W.M. Jackson, Inc., Edito-
res México. D.F., vigésima edición 1976. 



CAPITULO I. 

EVOLUCION HISTORICA DEL MUNICIPIO 



1.1 

••• La comuna es la única asociación que se encuentra de tal modo 
en la naturaleza. que por doquiera que hay hombres reunidos. se -
forma por si misma una conruna. 

La sociedad comunal existe en todos los pueblos. cualesquiera que 
sean sus usos y sus leyes; el hombre es quien ~orma los reinos y 
crea las repúblicas; la comuna parece salir directamente de las
manos de Dios ••• <*) 

{*) Alexis de Tocqueville. "La Democracia en América". Fondo de
Cultura Económica. México. Tercera reimpresión. 1978. Págs. -
77 y 78. 
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CAPITULO I. EVOLUCION HISTORICA DEL MUNICIPIO. 

1.1. Los Antecedentes de la Organización Municipal. 

Todo hombre desde que nace, tiene la necesidad de agru

parse, esto a consecuencia de que no puede satisfacer sus n~ 

cesidades por si sólo. 

uE1 hombre tiene una antigüedad de más de 50 mil años 

sobre la Tierra y precisamente en esta especie se presentó 

~1 iristinto social con origen biológico, pues sólo agrupado 

podía garantizar la satisfacción de otros instintos, como el 

de la conservación y la reproducción- A esto agregamos los -

elementos de sensación, afección, emoción y sentimiento y ya 

tenemos a1 horno sapiens formando las primeras agrupaciones -

y tratando de dominar el medio natural que amenazaba su exi.§.. 

tencia. Estas agrupaciones dedicadas a la caza y la pesca, 

fueron nómadas y se les ha 11amado "hordas". 

"La horda carecla de organización. Mis tarde, cuando el 

clima permitió a las hordas residir en los lugares cercanos 

a las ori11as de los ríos, lagos o valles, surgió la vida -

sedentaria en a1deas lacustres o agrícolas. La horda se ha--
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bia convertido en c1an."( 1 

Debido a1 perfeccionamiento dé ios instrumentos de pro

ducci6n, de defensa y agresión, 'ia propiedad comuna1 iria d~ 

sapareciendo, a1 posibi1itarse 1a esc1avitud. Para1e1amente, 

con 1a confederaci6n o asociaci6n de varios c1aneJ, apare---

ci6 1a tribu. 

"Con el acrecentamiento acelerado de todos los integran 

tes de 1a tribu, fue necesaria 1a ·presencia de distribu1r --

e1 trabajo y de organizar a 1a sociedad para su mayor defen-

sa y beneficio, siendo necesario encargar de 1a dirección a1 

de más experiencia, que fue designado entre 1os más ancianos 

de 1a tribu con e1 nombre de patriarca. Esta fue 1a primera 

forma de gobierno-p 

"E1 patriarca ayudado por algunos auxiliares dirigía a 

la tribu sin considerarlo un privilegio y para tomar los ---

acuerdos de importancia ce1ebraba asamb1eas con 1os miembros 

de 1a tribu. Estas asamb1eas 1as presidia con 1os represen-

tantes que para estos casos elegían 1as gens que 1a integra-

1 Ochoa Campos, Moisés. E1 Municioio, su evo1ución insti 
tucional. lª edic- Colecci6n de Cultura Municipal de -
Banobras. M~x~co, 1981. P~g. 17. 
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ban. 

F.1 ca1pu11i como su génesis nominativa 1o indica (ca11i, 

casa; pu11i, agrupación), era U'1i3 parce1a de tierra que se 1e 

asignaba a un jefe de fami1ia para e1 sostenimiento de éste, 

siempre que perteneciera a un barrio o agrupación de casas, 

aunque muy a1 principio e1 requisito m~s que de residencia --

era de parentezco entre 1as gentes de un mismo barrio•. (2) 

R1 mando comenzó a pervertir 1a conducta de 1os partria~ 

cas, qui.enes o1vidarían su función de servir a1 grupo, bus---

cando su sometimiento. 

Abusando de autoridad, 1os patriarcas, se fueron apoderan. 

do de 1as riquezas y de 1a fuerza co1ectiva, y apareció e1 --

despotismo. 

"Poco a poco se ha venido descubriendo que e1 municipi.o 

rura1, con posesión co1ectiva de 1a tierra, era 1a forma prj_ 

mitiva de 1a sociedad desde 1as Indias hasta Ir1anda. Mien--

tras e1 primitivo gobierno patriarca1 no adoptó 1a sucesión_ 

hereditaria, constituyó, en efecto, e1 germen de 1as munici-

pa1idades en e1 origen de 1a sociedad; pero e1 despotismo --

( ·2 ) Chávez Padrón, Martha. Derecho Agrario 
Porrúa, ~Jéxico, 1974, 'Pág. 1 71 .. 

en uéx;f,co. F.dit. 



ap1az6 por muchos sig1os ia aparici6n de1 verdadero munici

pio" - (3) 

Según Manuei M- Moreno en ia Organizaci6n Po1Ítica y -

Sociai de ios Aztecas citado por Chtl.vez Orozco, en Historia 

de México. F.dit. Patria. México, 1933. Cap. :i:. pág.3. dice: 

"Los l.azos fami1iares que son e1 fundamento del. c1an, aparg_ 

cen ya compl.etamente debi1itados en el. Cal.pu.11.i, debiendo -

su 1ugar al. v!ncul.o pol.Ítico y como el. Cal.pul.l.i era l.a cel.-

dil.l.a de l.a sociedad mexica, el. aspecto predominante de es

ta, sobre todo en l.os Ú1timos tiempos de l.a historia del. ~

puebl.o azteca, tenía que ser el. po1ític.o!' no el. fami.l.iar" .. 

Fue necesario que ei régimen pre-municipa1 en Arecia y 

noma continuara 1a maravil.l.osa evol.ución de 1a sociedad -

antigua 1 para que surgiera el. Estado ~Iunicipal., que se prg 

sent6 como ei poder poiítico ejercido sobre una coiectivi-

dad organizada. 

"F.1 Rstado l'funicipal. de J:'lace más de veinte sig:tos ens-ª 

yaba 1as cinco características del. Estado Nacional. contemp.Q. 

ráneo: 

1.- Co1ectividad sociai determinada. 

2. - Ob1igación ji.1rÍdica q\le tienen todos 1os gobiernos 

de asegurar ei derecho. 

3-- Acatamiento a 1as disposiciones de ios gobernantes 

-emanacas de1 derecho. 

(3) J:dem. Pág. 19-
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4-- Sanciones de ios actos contrarios a1 derecho. 

s.- Servicios PÚb1icos. 

En suma. ias ciudades primitivas se hablan de consti--

tuir por 1a asociación o confederación de varias gens pa---

triarca1es conservando cada una su autonom!a 11
• 4 

1.2. E1 Municipio en Grecia. 

En ia fami1ia griega 1a re1igión doméstica es 1a que ha 

generado una unión entre sus integrantes. "E1 carácter exc1~ 

sivista de ia re1igión cimentó 1a idea de propiedad. SÓ1o e1 

primogénito podr1a heredar y si moría, 1e sucedía e1 hermano 

que ie niguiese en edad, hasta 11egar a 10~ demás parientes 

varones, pues 1as hijas, por e1 hecho de que a1 casarse in-

gresaban a otra familia y no pod!an continuar con e1 cuita -

doméstico, estaban exceptuadas de este derecho. 

"La 11nea de demarcación era tan profunda, que apenas se 

4 ) rdem. Pág. s. 
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concebía que pudiera adaptarse a1 matrimonio entre habitan-

tes de dos ciudades distintas~ ( 5 

"E1 cu1to doméstico conservó unida a 1a fami1ia, inciu--

yendo a 1a gran amp1iación de fami1ias 11amada gens, que re-

su1taba a1go difíci1 por su misma amp1iación de integrantes. 

Un origen ligaba a 1os miembros de esa familia agrandada, 

que se 11amó gens en 1a lengua 1atina y por ésto se ha dicho 

que cada familia creía que todos sus miembros proced!an de 

un antecesor común, generalmente héroe o semidios, pues e1 

cu1to dom6stico divinizó a ese antecesor com6n•. 6 

Las necesidades de defensa, de comercio y de regular e1 

matrimonio hicieron en Grecia que, se agrupasen familias a -

1as que 11amaron fratrias. Para dar un contenido de 1ega1i-

dad a esta unión, tuvieron un dios protector común a todas -

1as familias que 1a integraban y designaban un jefe o patria~ 

ca que presidía 1os sacrificios y ias asamb1eas. 

S Rendón Huerta, Teresita. Derecho Municipa1. Edit. Po-
rr6a. México, 1985- Pág. 32-

6 Ochoa Campos, Moisés. Op. Cit. Pág. 36. 
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"Luego, como varias fratrias se hablan unido en una tri-

bu, pudieron asociarse varias tribus, a condición de que se 

respetase e1 cu1to de cada una. E1 d{a que se ce1ebró esta -

a1ianza se integr6 10 que nosotros 11amamos "Ciudad"- ( 7 

"Entre dos ciudades pod{a existir una a1ianza o asocia-

ción momentánea, con e1 propósito de obtener a1gÚn beneficio 

o rechazar un pe1igro''· 8 

"En su origen. 1as fami1ias se hablan repartido e1 país 

y si a1 principio vivieron independientes en sus pequeñas SQ 

ciedades gobernadas por su jefe hereditario, después se agry 

paran en fratrias, 1uego en tribus y surgieron 1as a1deas. 

A1 fin, 1as a1deas formaron confederaciones que tenían su --

centro en 10 que fue 1a ciudad- As1 sucedió en e1 Atica; su~ 

gió Atenas y con e1 tiempo 11egó a ser e1 tipo de estado he-

iénico, es decir, en que 1a seguridad de cada uno estaba ga-

rantizada por 1a comunidad". 9 } 

"Tan as! que s61o se dio 1a anfictonia con 1a repugnan--

7 Iidem. 
8 Rend6n Huerta, Teresita. Op. Cit. Pág. 32-
9 Ochoa Campos. Moisés. Op. Cit. Pág. 36. 
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"Como hemos podido observar, 1a fami1ia fue 1a promotora 

de1 ensanche de la sociabilidad del hombre y 11egó a ser el 

nervio vital de la ciudad". 11 

Nombrados ya los legisladores y repartidores de la tie-

rra, en Atenas, se consumó 1a reforma de So1Ón, repartiendo 

al pueblo en vez de 4 en 10 tribus nuevas y dividió a ésas -

en 1as actua1es demos o municipios. 

La diferencia entre ésta y 1a anterior organización con 

sist!a en que e1 pueb1o no se repartía según su nacimiento, 

sino según su domici1io en forma parecida a ios barrios de -

1as ciudades contemporáneas. 

"La expansión de las ciudades provocó el fenómeno de la 

co1onización y as! fue como en GreCi.a se dieron 1as co1onias 

agrarias y 1as comercia1es o factorías".. 12 

( 10 
( 11 
( 12 

Rendón Huerta, Teresita. Op. Cit. Pág. 32-
ochoa Campos, Moisés. Op Cit. Pág. 37. 
Rendón Huerta, Teresita. Op. Cit. Pág. 33. 
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Este mismo procedimiento se imp1ant6 en muchas ciudades 

griegas, donde se crearon l.os demos o municipios, terminando 

así ei régimen re1igioso de ia ciudad. 

Lograda 1a igua1dad ei pueb1o, quiso gobernarse por sí 

mismo y 1a ciudad alcanzó un desarro1J..o precoz a1 aparecer -

ei municipio urbano, como 

cracia ... 

expresión primigenia de J..a deme-

La po1is había quedado dividida en tribus, y 1as tri--

bus, a su vez, estaban divididas en ios nuevos d·emos, que -

son 1os actua1es Municipios. De1 ejercicio de 1os derechos 

de1 ciudadano a través de su organización en demos. 

"Demos el. puebJ..o es soberano. Un hombre sÓJ.o tiene au-

toridad en virtud de delegación temporal. de1 demos. 

EJ.. demos debe respetar 

1a democracia", 13 como 

J.a J.ey, sin J.a cual. 

céJ..ul.a democrática, 

se destruye 

deriva 1a --

paJ..abra democracia, deJ.. griégo demos-pueblo y '<'.ratos-autori-

dad, o sea, gobierno en que e1 pueb1o ejerce 1a soberanía, 

13 Ibidem. Pág. 35. 
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que significa e1 gobierno de1 pueb1o-

"Se ha dicho que e1 demos con e1 Demarca fue 1a primera 

especie de a1ca1de efectivo, constituyó un gobierno con do--

b1e carácter, de asociación y de división administrativa. 

La ciudad Griega 11egó a constituir un auténtico Estado 

Municipa1. Un Estado 1oca1, pequeño, que genera1mente no era 

sino una ciudad con una pequeña p1aya, su puerto y a1gunas 

a1deas dispersas en 1a campiña en torno a una ciudade1a. 

No fue un Estado perfecto, pero sí ei Estado en que 1a 

antigüedad se acercó más a 1a perfección, entendiendo por é~ 

ta en materia po11tica, e1 sistema que concede mayores 1ibe~ 

tades a1 hombre. as! como 1as máximas garantías". 14 

"La 1ibertad es garantía de no ser reducid:'3 a 1a esc1av..!_ 

tud, 1a capacidad de actuar según 1a propia vo1untad 11 ~ 15 

e 14 
e 15 

Además, 1os prob1emas y 1as reformas no terminaron con 

Ochoa Campos, Moisés. Op. Cit. Pág. 46 .. 
Rendón Huerta, Teresita. Op. Cit. Pág. 35 
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ésto para 1a ciudad he1énica, que continuó en evo1uci6n. 

Se ha dicho en razón, que en Atenas e1 sufragio fue e1 

soberano de 1a ciudad. E1 interés pÚb1ico sustituyó a 1as -

prescripciones religiosas. 

El principio en que ei gobierno de las ciudades se fun

dó en ade1ante, fue e1 interés pÚb1ico. 

En 1as de1iberaciones de 1os senados o de 1as asamb1eas 

popu1ares, donde se discutía sobre una 1ey, o e1 gobierno, u 

otro punto de trascendencia, ya no se pregunta 10 que 1a re-

1igión prescribe, sino 1o que rec1ama ei interés genera1. 

La revo1ución de 1os c1ientes había 11evado a1 desorden 

a algunas ciudades como Milete y Siracusa. En otras ciudades 

1os c1ientes obtuvieron y conservaron 1os derechos ciudada-

nos. 

En Tarento y en Argosr e1 número de indi~iduos con der~ 

cho de ciudad quedó reducido con motivo de 1as guerras, que 

hubo necesidad de conceder ia ciudadanía a 1os periceos. 
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También en Atenas los tetes se habían valido de su ingr~ 

so al ejército y la marina para reclamar sus derechos. Así -

surgió 1a democracia ateniense. 

"La revoiución en ei Atica no suprimió e1 arcontado, pero 

estab1eció nuevos magistrados que sí podían ser escogidos de 

todas las clases sociales"- 16 ) 

Así podemos definir que su gobierno se integraba por: 

- E1 Rey, que ce1ebraba 1os sacrificios. 

E1 Po1emarca, que juzgaba a 1os extranjeros y fue jefe 

del ejército. 

E1 Arconte, que ve1a por 1a conservación de 1os cu1tos 

domésticos. 

Los Tesmotetes, que en número de seis presidían 1os -

grandes jurados. 

- Los Pritanos, que se encargaban de velar por el hogar 

16 Ochoa Campos, Moisés. Op. Cit. Pág. 46. 
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pÚb1ico. 

10 Estrategas, encargados en asuntos de guerra y po1{

tica. 

- 10 Astinomios, que cuidaban de 1a polic{a. 

- 10 Agoranimios, responsab1es de 1os mercados-

- 15 Sitofiliquios, que vigilaban la venta de1 trig~. 

- 15 Metronomios, encargados de 1as pesas y medidas. 

- 10 custodios del tesoro. 

- 10 Receptores de cuentas. 

- 11 Encargados de ejecutar 1as sentencias. 

"Todos 

mayoría de 

tribu y en 

1os Magistrados duraban en su cargo un año y 1a 

las magistraturas señaladas se repet1an en cada 

cada Deme o Municipio''· 17 

17 Idem; Pág. 47. 
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l .• ·3 ~- El. Municipio en Roma. 

varios regímenes existieron dentro de J.as organizacio-

nes po1Íticas romanas, 1as cua1es a1 paso de1 tiempo han ve

nido formando y sometiendo a J.os diversos puebl.os de rt:alia.-

A1gunos emperadores continuaron con esa hegemon!a, im-

p1antando regímenes jurídicos y fundando ciudades según e1 -

model.o de J.a metr6pol.i. 

"E1 desarro11o de 1a ciencia de derecho como Roma, de -

esta cuJ.tura proviene casi todas l.as instituciones jurídicas 

vigentes en e1 mundo occidenta1''· 18 

E1 Municipio Romano, como toda institución, se ha veni

do formando con base a 1a evo1ución histórica de 1os indivi

duos, que gradua1mente se han venido constituyendo en insti

tuciones como 1a gens, 1a po1is, y en e1 caso de Roma, 1a -

famil.ia. 

La famil.ia ha sido considerada desde que se constituyó 

18 ) Rend6n Huerta, Teresita. Op. Cit. Pág. 51. 
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en Roma. "En Eterna, una localidad de Lacio". 19 ) , como -

la inatituci6n más importante que ha existido, puesto que ha 

sido 1a base fundamental de la creaci6n de toda organizaci6n 

humana. 

La pen!nsula Italiana estaba compuesta por aldeas, re-

partidas entre loa tres pueblos que integraban la nacionali

dad romana, que son: 1oa latinos, 1os sabinos y 1oa etrus-

cos, y en el sur se habían establecido diversas colonias -

griegas. 

Los sabinos y los griegos sostuvieron el comercio desde 

los antiguos tiempos. Por ello quizás los sabinos fueron 1os 

que manifestaron primero la tendencia a la organizaci6n pa

triarcal, caracterizado por el poder del padre sobre mujer e 

hijos. 

"Estos tres pueblos fueron principalmente 1os elementos 

étnicos que forjaron las peculiaridades del municipio romano. 

Las características del régimen patriarcal en Italia son 

19 Idem. Pág. 51. 
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simi1ares a 1os de1 patriarcado en Grecia. 

La constitución de 1a fami1ia fue regu1ada por 1a re1i-

gi6n, de 1a que e1 padre era sacerdote supremo". 20 ) 

En e1 nacimiento de Roma concurrieron varias tribus que 

fundar{an 1a ciudad, 1a cua1 quedó bajo ia autoridad de un -

rey. 

Siendo cua1 fuere 1a organización anter~or a ésta, pode 

mos decir que eran comunidades primitivas, sometidas a 1a -

autoridad de1 rey y de un consejo de ancianos escogidos en-

tre 1os jefes de 1as fami1ias. 

Los grupos socia1es y po11ticos, no son una mera crea-

ci6n arbitraria de un hombre o de un 1egis1ador, sino 1a reA 

1ización, e1 ref1ejo externo de 1os pensamientos que en su -

fuero interno tienen 1os individuos que 1os constituyen; de 

a11i 1a gran importancia que tiene para comprender 1as insti 

tuciones jurídicas de un pueb1o e1 conocer 1as costumbres 

y e1 modo de ser y actuar de sus componentes, a ésto se 

20 ) Ochoa Campos, Moisés. Op. Cit. Pág. 49. 
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11amó URBS- "URBS: Ciudad que se 1J.amó así porque Roma se -

convirti.ó en ciudad por antonomasia". 21 

"La historia de1 derecho romano. de1 desarro11o de 1a -

ciudad o municipio romano, es 1a historia de 1a iucha entre 

1as potestas (poder sin J.Ímites) del jefe de la ciudad y la 

del jefe de las familias. (pater familias) de esta lucha por 

una serie de concesiones recíprocas se va formando ei dere-

cho, que siempre es poder limitado. Esto que vimos en 1a pr..!. 

mitiva Roma entre 1a familia y 1a ciudad, después 10 ver~mos 

reproducido entre 1as ciases que 1a integran y posteriormen

te entre aqué11as y 1as ciudades que estaban sometidas a su 

imperio. 

Roma, en 1a época de 1os reyes, no conoció ni practicó 

otra forma de gobierno; tuvo que seguir 1a organización her~ 

dada de las tribus que la fundaron: la ciudad está gobernada 

por un rey asistido de un senado; y excepciona1rnente, para 

1os asuntos de gran trascendencia, se consulta a los jefes 

de 1as fami1ias que 1a componen-

21 Rendón, Huerta- Teresita. Op. Cit. Pág. 52. 
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E1 rey era a 1a vez e1 jefe mi1itar en tiempo de guerra, 

supremo magistrado de justicia, tanto en causas civi1es como 

crimina1es y sumo sacerdote de1 cu1to citadino, carácter que 

seguramente traía aparejadas 1as demás funciones de 1a auto-

ridad; con un gran poder que a1gunas veces de1egaba, pero --

siempre procedla de 61". 22 

"Corno ya mencionamos, Roma estaba dividida origina1mente 

en tres tribus, y éstas, respectivamente, en diez curias ca-

da una; 1a reunión de estas treinta curias en una parte de1 

foro 11amado comitium, dio 1ugar a 1os comicios por curias. 

Esta agrupación estatuía sobre 1os asuntos de fami1ia, testª 

mento o continuación de 1a persona1idad de1 difunto y adrog~ 

ción (institución por 1a que una persona sui juris entraba -

bajo 1a potestad de otra). 

Los comicios ten!an 1a función de nombrar a1 rey y esta-

tulan sobre la guerra y 1a paz". 23 

E1 rey era una especie de pater familias genera1, y como 

22 

23 

D'Acosta, Ju1io; Esquive1, o. 
Edit. JUS. M6xico, 1948. Pág. 
Irlem. Pág. 40-

E1 Fuero de1 Municipio. 
39. 
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ia co1ectividad. 
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todas ias fami1ias que componían 

E1 rey, tenia un poder sin iimites: ia opinión de ias -

organizaciónes ciudadanas no cuenta sino para aque1l.os asuntos 

reiativos ai cuito fami1iar. 

Así es como se ha presentado l.a primera manifestación -

de1 Municipio Romano. As!, e1 Estado cump1e su cometido eje~ 

ciendo un poder omnímodo sobre 1a familia. 

Poco a poco y después de grandes 1uchas, 1a plebe fue -

adquiriendo la ciudadanía, y más tarde ei acceso a 1as magi~ 

traturas y puestos religiosos. 

"E~ en esta 6poca cuando podemos hab1ar de1 Municipio 

Romano, de1 municipio u organización de l.a ciudad de Roma, 

casi con e1 significado que se ie da hoy a 1a pa1abra. 

Sin embargo, no debemos o1vidar que ni aún entonces e1 

Municipio Romano era democrático en e1 sentido cristiano de 

1a pal.abra, pues aunque el. gobierno se ejercia aparentemente 

por el. pueb1o, e1 individuo seguía subordinado por completo 

al. Estado, y éste a través de 1a re1igión 1imitaba en e1 ejercicio de1 
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poder popu1ar conservaba 1a supremacía en todos 1os órdenes.~ 

(24) 

"La ciudad era gobernada por un grupo de magistrados. cu-

yo número y atribuciones variaron con ei tiempo; sin embargo, 

con e1 apogeo de 1a repÚb1ica. ei gobierno era ejercido por 

censores, que ve1aban por 1as costumbres; por dos cónsu1es, 

que tenían a su cargo 1as funciones administrativas superio--

res y e1 mando de1 ejército, auxi1iados por varios pretores -

que ejercían ia jurisdicción civii. crimina1 y administrati-

va; por varios edi1es, curu1es y p1ebeyos, que en número 

igua1, se encargaban de 1a po1icía de 1a ciudad, as! como de 

1os abastos y mercados; por varios cuestores encargados de1 -

manejo de 1a hacienda pÚb1ica, además, por Ios tribunos, quie-

nes se encargaban de proteger a1 pueb1o bajo, conciliar 1as -

disputas de mínima cuantía y convocar a 1as asamb1eas por tr2 

bus. (comitia Tributa)". (25) 

E1 p1anteamiento, a grandes rasgos, de 1a organización --

de1 Municipio Romano, se encuentra dirigida jurídicamente de~ 

de su nacimiento hasta 1a decadencia de Roma, pues en 1a edad 

media subsistieron 1os despojos de estas instituciones y que 

ameritan un estudio especia1. 

(24) 
(25) 

Idem. Pág. 44. 
Idem. Pág. 45. 
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1-4- El Antiguo Municipio Espafiol; influencia romana; in---
fluencia visigoda; otras influencias. 

"El municipio, aunque de origen romano, en Espafia tam--

bién continuó subsistente hasta cierto punto, 1a re1igión, 

1as costumbres y 1a 1egis1ación especia1 de 1os españo1es, 

que formaron un pueb1o separado de sus dominadores: un magi~ 

trado importante de1 municipio era e1 defensor de 1a ciudad, 

que representaba a 1a comunidad en sus re1aciones con 1os r~ 

presentantes de1 poder; e1 c1ero procuraba conservar 1a 1ibe~ 

tad antigua y apoyaba a1 municipio para 1a creación de xeDodQ 

chias u hospitales y para todas 1as empresas de interés naciQ 

na1 o religioso que no fueran sospechosas o perjudiciales pa

ra 1os visigodos- Durante e1 período de tiempo a1 que nos re-

ferimos, 1a parroquia y e1 Municipio, o sea e1 clero y e1 pu~ 

b1o, estaban perfectamente unidos e identificados en e1 amor 

a la patria y a la libertad y en e1 odio a los dominadores y 

a1 arrianismo•. 26 

Ahtes de 1a 11egada de 1os romanos, se tenla en 1a Penín-

su1a un sistema patriarca1, aunque en prob1emas importantes -

intervenían asamb1eas de tribus cuyos cargos eran heredita---

26 Ochoa Campos, Moisés. Op. Cit. Pág. 82. 
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ríos. 

Dicho Municipio primitivo supo sobreponerse a ia domin_a 

ci6n romana, y aún instaurada ésta, fueron respetados a1gu-

nos aspectos de su organización. 

Las ciudades españo1as estuvieron sujetas a diferentes 

regimenes jurídicos. Desde las 11amadas Foederatae hasta 1as 

Dedititii, siendo más frecuentes estas Ú1timas dentro de1 tj.. 

po especia1 de ciudades estipendiariae, es decir, ciudad~s 

que pagaban un tributo a ia metrópoii. 

Las Foederatae conservaban una apariencia de autonomía 

municipa1, siendo que a1gunas podían acuñar su propia moneda, 

aunque siempre bajo ciertas res~ricciones. 

En España, 1a aparición de1 cristianismo, subvirtió e1 

orden de1 mundo antiguo. 

A1 proc1arnar 6ste 1a iguaidad de 1os hombres, su digni

dad ante e1 Estado, consideró a la organización po1Ítica co

mo un medio para la satisfacción de 1as necesidades de1 ind~ 

viduo y a éste como un fin en sí mismo, destruyó 1a teoría -
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de ia superioridad de1 Estado. 

E1 origen romano de 1os municipios españo1es se reve1a 

hasta en e1 propio nombre de1 conci1ium, de ahí concejo, con 

que se 1e designó desde un principio en 1as 1enguas neo1ati

nas de España. 

E1 imperia1ismo romano incubó su propia destrucción y -

así a 1a 11egada de 1os bárbaros, éstos no encontraron re--

sistencia a1guna, ni jurídica ni po1ítica a su invasión. 

SÓ1o 1a re1igión catóiica, profundamente arraigada en -

1a conciencia de 1os hispano-romanos, resistió a toda pene-

tración bárbara y, vo1viendo 1a derrota en e1 campo jurídico 

y po11tico en victoria apiastante, se vivific6 con su contin 

gente, obteniendo una fortaleza que podemos nosotros confir

mar en nuestros días-

"Diferentes pueb1os de 1os 11amados b&rbaros, invadie-

ron 1a península españo1a, de entre e11os de 1os de más ----

arraigo y ios que dejándonos sus 

su sangre, han formado e1 tronco 

instituciones jurídicas y -

de nuestras naciona1idades, 
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fueron visigodos•. 27 

A1 estudiar a1 pueb1o visigodo, tomaremos en cuenta --

aque11as tradiciones jurídicas que 1ograron mantener su vi-

gor y posteriormente, traspasándolas, rejuvenecidas a nues-

tra patria, así como ias diferentes instituciones jurídicas 

romanas, que también sufrieron transformaciones y deforma --

c:iones. 

Loa visigodos eran un pueb10 guerrero, y por 10 tanto, 

nómadas. Las reiaciones entre sus miembros, eran consecuen--

cia de su forma de vida. 

"E1 padre tenía postestad, munt, sobre sus hijos menores, 

sobre sus hijas y mujer y, mientras no salieran de aquéiias, 

los pod{a vender, dar en prenda y aún matar. 

E1 derecho estaba simbolizado por ias armas. El hijo -

varón estaba bajo el munt del padre hasta que podia empuñar-

27 D'Acosta, Julio; Esquivel. o. E1 Fuero del Munici--
.12.:!!!- Edit. JOS Colección Estudios Jurídicos. M~xico, 
1948. Pág. 59. 
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1as; de ah! en ade1ante era miembro 1ibre de 1a co1ectividad. 

La mujer nunca era abso1utamente 1ibre, en su casa estaba bA 

jo 1a potestadad de1 padre; en e1 matrimonio, éste vend{a e1 

munt a1 marido y, a1 fa11ecer éste, e1 hijo mayor 1o susti-

tuia". e 28 

"La propiedad de 1os visigodos, era como muchos pueb1os 

primitivos, comuna1, después de adquirir costumbres sedenta-

rias se separó como propiedad individuai. 

E1 jefe de esta tribu repartía anua1mente 1as parce1as 

a todos 1os integrantes de 1a tribu, y aún subsiste esta tr~ 

dición o institución en 1as montañas de León o Asturias. 

Durante 1os primeros años de 1a dominación visigoda, 

1os hispanoromanos cohservaron sus instituciones ya estab1~ 

cidas, as1 como 1a propiedad de 1as dos terceras partes de -

sus tierras adquiridas· hasta entonces, y sÓ1o e11os pagaban 

e1 injusto impuesto imp1antado- Los invasores dictaron 1eyes, 

en su mayoría compi1aciones de derecho romano, para regu1ar 

1aE' re1aciones entre vencedores y vencidos. Los godos segu{an r.!. 

28 D'Acosta, Ju1io Op. Cit. Pág. 61-
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giéndose por 1a tradición ora1, aunque sus re1aciones ante-

rieres con 1os romanos e hispanoromanos 1es insp~raron 1a -

redacci6n escrita de ~us costumbres; y parece 

Eurico, se hizo 1a primera compi1ación. 

ser que bajo 

La 1ey era persona1 y no se ap1icaba só10 a un grupo -

(godo o hispanoromano ), sino que sus disposiciones tendían 

a mantener 1a distinción y división entre 1as razas. 

Con ei transcurso de1 tiempo, 1as razas en su re1ación 

constante, se fueron confundiendo, y e1 derecho se ap1icó a 

todos por igua1". 29 

Por 10 que respecta a 1a re1igión y a1 c1ero, estas dos 

instituciones interfieren de una manera directa con 1as de-

más instituciones jurídicas. 

Por medio de1 derecho canónico y ei derecho natura1, su 

injerencia en 1a esfera jurídica es cada vez mayor, pasando 

a ser 1as principa1es fuentes y paradigmas de1 derecho: 1a -

costumbre y e1 derecho nat~ra1. 

29 Idem. Pág. 63. 
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Ahora por 1o tanto, á:na"11Zaremo$· cómo se constitu1a e1 -

Municipio visigodo en esa época. El Municipio se conformaba 

primeramente por e1 Rey, "que se rodeaba por un consejo 11a

mado 'Curia Regia•, y posteriormente con 1a intervención de1 

c1ero cató1ico. Este consejo asesoraba a1 Rey en aque11os -

asuntos de gran importancia, que se sometían a 1a considera

ción de una asamb1ea de nob1es. Esta asamb1ea 1o acompafiaba 

en 1os actos de promu1gar 1eyes, intervenir en 1as di1igen-

cias previas en de1itos po1Íticos; en una pa1abra, era un PQ 

der que restringía e1 de1 monarca. Posteriormente, ya en 1a 

Espafia cristiana, e1 Au1a Regia tuvo una gran importancia -

por 1a intervención en 1os Conci1ios. 

Los conci1ios eran asamb1eas mixtas, compuestas por e1 

Rey, su Au1a Regia, y un grupo de ec1esiásticos, extendiénd..Q 

se su jurisdicción no só1o a ia materia ec1esiástica, sino a 

asuntos laicos o civiles"- 30 

"El régimen jurídico visigodo tuvo como base fundamental 

la libertad del individuo; de ahí que en todos los Órdenes -

1os víncuios creados fueran contractuaies (por manifestación 

30 Ibidem. Pág. 64-
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expresa o presunta voiuntad) E1 1azo que unia a monarca y 

vasa11os se manifiesta en una dob1e forma: por 1a e1ección o 

por e1 juramento de fide1idad (es una especie de contrato gg 

nera1 de vasa11aj e) 11
• 31 

l.. 5. E1 Municipio Espafio1 en 1a Etapa de Dominaci6n Arabe. 

La instituci6n de1 Municipio en Espafia 1a dividiremos -

para 1a presente exposición en dos etapas; 

r. De 1a reconquista a1 advenimiento de1 abso1utismo. 

rr. Desde e1 aavenimiento de1 abso1utismo a 1a Constity 

ción de cádiz. 

Fue precisamente durante e1 desarro110 de 1a Reconquis

ta, cu~~~o f1oreció verdaderamente e1 Régimen Municipa1 esp~ 

ñoJ.. "La obra de 1a reconquista forta1eció en J.os españQ 

1es 1a conciencia municipal. y 1as comunas jugaron un pape1 

decisivo en 1a destrucción de1 periodo árabe". 32 

( 31 
( 32 

) rbidem. Pág. 66. 
) Ochoa Campos, Moisés. Op. Cita. Pág. 90. 
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"La representada por Pérez Pujo1: seña1a que se dio 1a in 

f1uencia romana hasta e1 período de ia dominaci6n árabe, perí2 

d~ radica1 en que éste hecho nuevas ideas en cuanto, a 1a org~ 

nizaci6n que cre6 un concepto diferente de1 Municipio de Espa-

fia". (33) 

Iban apareciendo nuevas ciudades en e1 territorio arreba-

tado a 1os musu1rnanes, y se fueron creando en e11as necesida-

des 1oca1es, que daban nacimiento necesario a 1a institución -

municipai. 

"E1 nacimiento de1 municipio en Espafta, a1 principio de 

1a Reconquista de territorio españo1 en poder de 1os árabes, 

ya que hasta entonces cuando e1 municipio surge con su vida 

propia y a1canza a integrarse como 6rgano poiítico". (34) 

Mucho se ha discutido sobre e1 origen de1 municipio esp~ 

ño1 de 1a edad media en general, así hay algunos autores ---

quienes sostienen que dicho municipio no es más que un resurg~ 

miento de1 romano, que habiendo caído durante ei reinado de -

1os visigodos, encontró condiciones favorab1es para su resui: 

gimiente en e1 espíritu de asociación propio Ce 1a edad me~-

dia; otros quienes en cambio, 

( 33) 
(34) 

Renden Huerta, Teresita
Idem. Pág. 75. 

creen que 1os 

Op. Cit. pág. 75-

restos de1 MU-

--·----¡---¡
__ J 1 
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nicipio romano no sobrevivieron a ia ruina de1 reino vlslgodo 

y que 1a misma organización municipa1 romana era incompati--

ble con ei tipo de vida que iievaban ios cristianos de ios -

primeros tiempos de 1a reconquista, que era e1 género mi1itar 

y casi n6mada. 

De una forma u otra, e1 Municipio medieva1 españo1 gozó 

su época de mayor f1orecimiento en 1as ciudades de 1a fecon-

quista, en 1as que se produjo un verdadero resurgimiento de -

ia organizac~6n muni~ipal. La pri~era característica de este 

f1orecimiento, es 1a gran riqueza de 1a 1egis1ación municipa1. 

Esta organización estaba representada por e1 fuero de cada 

ciudad. Los fueros erigían las ciudades en municipio, donde 

contenían los privilegios de1 pueb1o y eran otorgados en a1gy 

nas ocasiones por e1 Rey o por e1 señor de 1a 1oca1idad, y en 

otras eran adoptadas por las mismas ciudades admitidas ~or 

aqué11as. 

"l\sÍ (a través de1 fuero municipal) se logró un 1ento, p~ 

ro seguro avance en 1a obra de 1a reconquista. Los navarros y 

cata1anes cruzaron e1 F!bro 1os asturianos avanzaron por e1 --

nuero y pudo constituirse e1 nuevo reino de Le6n" (35) 

(35) Ochoa Campos, Moises. Op. Cit. pág. 91. 
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R1 fuero a1 contener 1os privi1egios de1 pueb1o, recono-

cían a éste una serie de derechos que eran considerados inviQ 

1ab1es hasta por e1 mismo rey y reso1vía sobre esta base e1 -

prob1ema de1 equi1ibrio pÚb1ico, que presenta todo régimen my 

nicipa1, o sea, fijar 1a posición de 1a 1oca1idad autónoma 

dentro de 1a comunidad naciona1, dentro de1 Estado. 

ne esta forma, 1os fueros se convirtieron en verdaderos -

semi11eros de principios, que fueron recogidos posteriormente 

por 1as constituciones como derechos de1 hombre y que hoy re

ciben e1 nombre de garantías individua1es, estab1eciendo por 

ejemp1o ia igua1dad ante 1a 1ey. "E1 ser humano es quien ---

crea sus propias normas que se resueiven en juicios 16gicos" 

(36). 

También se encontraban reconocidos 1os derechos de 1os pue-

b1os de ser juzgados por sus igua1es; de ser e1ectos 1os fun-

cionarios y representantes de 1a ciudad por ~odas 1os veci--

nos y además se estab1ecía e1 importante principio de 1a in--

vio1abi1idad de1 domici1io. 

Rs necesario seña1ar e1 reconocimiento por parte de1 Rey, 

de 1a persona1idad de1 municipio, no como una creac~6n de1 --

(36) Rurgoa, Ignacio. Las narantías Individua1es. 20ª Edic. 
Edit. Porrúa. Héxico, 1986. pág. 23. 
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estado, o de 1a vo1untad rea1, sino como de a1go que ya exis-

te por sí mismo, como un hecho natura1. Esto se desprencie -

c1aramente de1 só1o hecho de que 1os reyes trataran con 1as -

ciudades para e1 estab1ecimiento de 1os fueros, que como ya 

se dijo, se ajustaban a 1as condiciones particuiares de cada 

ciudad, respetando sus tradiciones. "E1 gobierno de 1a ciu--

dad radicaba en 1a Asamb1ea r.enera1 de vecinos (Consejo Abie~ 

to), eiigieron 1os que iban a desempeñar 1os cargos municipa-

1es" (37). 

Los principa1es funcionarios de1 municipio eran 1os si--

guientes: 

1.- Los alcaldes: que estaban encargados de1 gobierno y 

administración de 1a 1oca1idad, en genera1, eran dos en cada 

municipio. En a1gunos municipios, existían sobre 1os a1ca1--

des ordinarios, otro que se 11amaba a1ca1de mayor. Los a1ca]:_ 

des tenían además una funci6n judicial, pues formaban parte -

de un tribunal colegiado, junto cbn 1os 11amados foreros que 

eran electos popu1armente. 

2.- E1 a1fércz: era e1 comandante de 1a mi1icia de 1a --

ciudad, tenía que defender 1os derechos de 1a comunidad y acy 

(37) Rendón Huerta. Teresita. Op. Cit. pág. 76. 
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dir a1 servicio de1 rey, en aque11os casos en que así estuvi~ 

ra estab1ecido en e1 fuero. 

3.- Existían también 1os regidores, que formaban un cuer 

po y se encargaban de reg1amentar 1os acuerdos de1 consejo. 

E1 número de regidores era proporciona1 a 1a pob1ación de1 my 

nicipio. 

4.- E1 a1guaci1 mayor: tenía a su cargo e1 orden y segu-

ridad, así como 1a custodia de 1a bandera. 

5.- E1 escribano: era e1 encargado de guardar ei 1ibro -

de1 fuero, tenía fe pÚb1ica, siendo necesaria su presencia -

para so1emnizar 1a publicación de bandos, 1as notificaciones 

y otros actos oficiales. 

6.- Los fie1es: estaban encargados de 1os mercados y vi

gilaban e1 cumplimiento de 1as disposiciones de los abastos. 

7.- Los sesmeros: que a semajanza de ios defensores de -

1a ciudad romana, tenían como funci6n defender a 1os particu

iares de 1os abusos de 1os a1ca1des. 

Otros funcionarios de menor importancia eran 1os aiari---
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fes, 1os ve1adores o guardianes nocturnos y 1os andadores. 

La representación de 1a ciudad en 1a Corte, eran reunio-

nes convocadas por e1 Rey a 1os consejos de 1as ciudades, ---

quienes mandaban a sus representantes quedando de esa forma 

garantizados 1os fueros y privi1egios de ias ciudades en con

tra de posib1es 1eyes que 1es restringieran sus derechos con

sagrados .. 

"La etapa de decadencia se observa a finaies de1 sig1o -

XIrr, y durante e1 sig1o XIV, en que se reimp1antan 1os trib~ 

tos de diezmos (décima parte de 1os frutos que pagaban 1os -

fie1es a 1a ig1esia o a1 rey), 1a intervención se acentúa en 

1a asignación de funcionarios." (38) 

Conc1usión ñA1 tema: 

Podemos afirmar, parafraseando a1 maestro Ochoa Campos, -

que de 1a impiantación de 1os diversos municipios a 10 1argo 

de 1a historia españo1a (autóctono, romano, visigodo, etc), 

se derivan 1a mayoría de 1as características posteriores que 

inf1uir1an en 1os países de hab1a caste11ana. 

(38) Ibídem. pag. 78. 
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" ••• La instituci6n municipal. español.a revistió caracteres 

semejantes a I.os establ.ecidos en I.a Nueva España, respetando 

no só1o bondades de su estructura, sino también parte de sus 

defectos" ( 39) • 

1.6. Organizaci6n de los Puebl.os Americanos en la Epoca Pre-
Co1ombina; su influencia en el. Municipio posterior. 

La organización po1Ítica de 1os pueb1os mesoamericanos --

tenía sus basesen e1 muncipio primitivo y naturai, cuya o~ga-

nizaci6n primigenia daba el. poder de decisión a 1os sacerdo-

tes y guerreros. Las tribus nahoas que partieron de Azt1án -

"l.o hicieron con un I.Íder sacerdotal., pero tenían un senado -

deI.iberante" (40). 

A1 estab1ecerse en un is1ote de1 1ago de Texcoco, dividi~ 

ron el. territorio primero en cuatro parcelas, aumentando has-

ta 20 e1 número de eiias. Así fue como nació el caI.puI.I.i o 

barrio, base de 1a organización política mexica y antecesor 

de1 l'funicipio en América. 

(39) Muñoz, Virgi1io;. Ruíz M:assieu, !'fario; E1ementos 17urídicos 
Historicos del Municipio en México. U.U.A.M. México, 1979 
pág. 29. 

(40) Ochoa Campos, Hoisés. Op. Cit. pag. 107. 
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"numerosos son 1os historiadores que hacen referencia a1 

ca1pu11i, aún cuando ninguno de e11os cae en e1 pel.i"gro de in-

tentar definirl.o. Basta saber que constituyó una forma de o~ 

ganización azteca basada en 1a permanencia de un grupo de --

principio l.igado por víncu1os de parentesco, a un territorio 

determinado" (41). 

En base a esos postu1ados podemos asimi1ar 1a capita1 im

portancia de1 ca1pu11i, que a1 constituirse en 1a cé1u1a pri

mordial. del. Imperio Azteca real.iza funciones de Índol.e econó

mica, po1Ítica, re1igiosa y socia1, con 1a autonomía prop~a -

de un municipio actual.. 

"El. cal.pul.l.i estaba sujeto a l.os jefes aztecas 11.amados -

T1atoanis quienes ejercían su providencia 1a jurisdicción ci

vil. y criminal., gobernaban según sus l.eyes y fueros" (42). 

1\1 sur, 1os Incas desarro11aron un matemático sistema -

de estratificación pol.ítica basado en el. sistema deciina1. Siem 

pre con origen en 1a fami1ia, 1a escala gubernativa se acomo

daba así: "10 famil.ias formaban 1 chunca, 10 chuncas formaban 

(41) 

(42) 

fif'uñoz, Virgi1io; RuÍz M:assieu, Jlf:ario .. 

Rend6n Huerta, Teresita .. Op. Cit. pág. 

Op. Cit. 

86. 

pág. 25. 
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1 pachaca, 10 pachacas formaban 1 huaranca, 10 huarancas for

maban 1 huno. Asi quedaba organizado el gobierno local" ( 43) 

Cabe agregar que aunque desde Cuzco se dirigía cada comu

nidad, 1a organización particular era admirab1emente perfecta. 

"Co16n descubrió el nuevo mundo el 12 de octubre de 1492 

y en ese viaje hizo su primera fundación, que fue ei Fuerte de -

Navidad, mandando edificar y guarnecer por el. propio Col.Ón .. 

Este fue en América, e1 pr~mer sitio fundado por europeos; 

pt?ro no tuvo carácter de ciudad, sino que 10 tuvo como forta-

1eza militar. Sin embargo, en el segundo viaje a las indias, 

en 1as instrucciones entregadas a Co16n, se apunta 1a erec--

ción de 1funicipios. 

Co16n, en su segundo viaje, fund6 la primera ciudad insu

lar que fue la Isabela, en la isla la Espaflola, hoy Rep6b1i-

ca Dominicana, el 27 de noviembre de 1493. 

"?lo conocemos en forma 1ega1 el acto que diÓ origen y --

existencia de derecho a 1a primera función urbana américana -

pero con toda seguridad, Co16n fund6 la Isabela mediante acta 

(43) Ochoa campos, Moisés. Op. Cit:· Pág. J:?O. 
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so1emne, 1evantada ante escribano y testigos, como después hA 

rían todos sus continuadores en tierra de1 nuevo mundo. Una 

vez terminada 1a ceremonia 1ega1 de posesión, se procedió a1 

trazado de 1a ciudad, que debi6 hacerse tomando como punto de 

partida 1a p1aza. 

Co1Ón traz6 1as ca11es, repartió so1ares y ca11es y pare

ce que a1 principio no nombró Cabi1do, sino que se reservó a 

sí propio e1 gobierno. Sin embargo, 

tuyó e1 primer l'!unicipio Americano, 

en 1a Isabe1a se consti

pues tarde o temprano Se 
organizó e1 gobierno 1oca1, ya que en 1as instituciones de --

1493 se menciona a los regidores, fij~ndo 1a forma de e1ec--

ci6n y nombramiento de esos oficia1es municipa1es" (44). 

"Toda obra de colonizaci6n de Am6rica, se hiz6 a trav6s -

de 1a Instituci6n ~Nnicipa1. Con e1 estab1ecimiento de cada 

municipio de tipo occidenta1 se fue desarro11ando e1 r6gimen 

co1onia1 en todo e1 nuevo :Hundo. 

"Las primeras ordenanzas municipa1es ob1igaban a una ve-

cindad mínima, para poder recibir so1ares y tierras; 1a orde

nanza dada a 1a ciudad o pueb1o en 1546, ob1igaba a una vecin-

dad mínima de seis años. Por otra parte, 1as primeras arde--

(44) Ochoa Campos, Mois6s. Op. Cit. pág. 133. 
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nanzas disponlan que en cada vi11a debía haber dos aica1des_ 

bon jurisdicci6n civi1 y criminai. cuatro regidorAs, uri pro

curador y un escribano. Esto constaba en 1as primeras dispo

siciones municipal.es, expedidas en ia nueva Españ.a en 1524 y 

1525". (45) 

Sabido es que el. descuhrimiento de M:éxico se 11evó a es_ 

bo desde 1a isla de Cuba. gobernada en este entonces por Di~ 

go Vel.ázquez. La primera expedición estuvo a cargo de rran-

cisco Hernández de Córdova, quien tocó tierras mexicanas ·e1 

lo. de marzo de 1517. Posteriormente, Juan de,Grija1va en --

1518 11.egó a l.as costas de ~ozumel.;siendo en abri1 de 1519, 

cuando Hernán Cort6s, comand6 a1 tercera expedici6n espafioia. 

arriba a l.a isl.a de Sacrificios, frente a 1a costa de 10 que 

ahora es el. Estado de Veracruz. 

Una vez en tierra firme, Cortés se desl.iga de l.a autor.!. 

dad de Diego Velázquez, adjudicándose el títuio de .Tusticia_ 

Mayor y Capitán General., y reconociendo únicamente l.a autor:!_ 

dad de1 Rey de Hspafia. "Rerna1 níaz de1 castillo, hace radi

car en estos hechos y e:-• 1a independencia que Cortés había -

1ogrado, 1a fundación de1 Primer Uunicipio por \.trl acto de supr,g, 

(45) Ibídem, pág. 134. 
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ma democracia, que sería el primero del nuevo Continente" (46) 

Para ello constituye un ayuntamiento, mismo que sería el. pri

mer vestigio del desarrollo municipal en México. Es necesario 

hacer notar I.a importancia que desde su origen tuvo el. Munic.i. 

pie en nuestro país, dado que "I.a circunstancia de que Cortés, 

para justificar su rebe1día ante e1 Capitán Genera1 de Cuba, 

Diego Ve1ázquez y asumir e1 poder de 1a Conquista, haya recu-

rrido a I.a fundaci6n del. régimen Municipal., indica su trascen-

dencia". (47) 

La expedición acaudi11ada expedida por Cortés hizo posi-

bl.e I.a conquista del. Imperio Mexica y con el.I.o I.a caída de --

1os demás señoríos que se encontraban dispersos en e1 territ2 

ria. En efecto, a partir de 1a fundación de1 primer reducto -

españo1 en 1a Nueva España, se intentó 1a expedición hispana_ 

de1 centro de1 país, estab1eciendo una a1ianza con e1 Imperio 

TI.axcalteca, férreo rival. de los Mexicas, I.ogrando después de 

muchas fatigas dobl.egar en 1~;21 al. Imperio Mexicano y dar fin 

al. movimiento conquistador del. país. "Aquí comenzarían I.as vix 

tudes de1 régimen municipa1 en nuestro país e1 primer munici-

pio es el. de Tepeaca, Puebl.a, I.a fundaci6n de Le6n, I.uego Ca--

yoacán, y así sucesivamente fue fundiéndose esta forma de orgs 

nizaci6n en todo el. territorio nacional.". (48) 

(46) 

(47) 
(46) 

l'foreno, Danie1. nerecho Constituciona1 ~fexicano. Edit. 
M6xico, 1976, P6g. 369. 
Moreno, Danie1. J:bidem. Pág. 379 
Rend6n Huerta, Teresita. Op. Cit. p6g. 94-

Pax-
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A ia caída de ia aran Tenochtitián, Cortés fund6 e1 pr~~-

me~ ajrunta1niento en Coyoacán, mudándose 1uego a 1o que fue 

Tenochtit1án y dando principio así a 1a Ciudad de l~xico, a -

partir de1 ocho de marzo de 1524- "Estando e1 cabi1do metro-

po1itano, integrado por un A1ca1de Mayor, dos aica1des comu-

nes y ocho edi1es, añemás de1 escribano y el. mayordomo" ( 49). 

Hay que apuntar que e1 Municipio se diÓ a través de 1a 

conquista como una Instituci6n po1Ítica, en 1a que se cre6 

primero e1apuntamiento jurídico po1ítico, que fue e1 ayunta-

miento y posteriormente tendió a estab1ecer 1os iazos de ve-

cindad necesarios para su formación. 

Concl.usi6n de1 tema: 

En 1a época de l.a conquista e1 muncipio espafiol. se encon

traba en una época de transición e inc1usive de formación, d.!. 

cha inestabil.idad se ref1ejó en ia diversidad de tipos de mu-

nicipio estab1ecidos en e1 nuevo Continente, sin embargo, y -

pese a todo, se constituyó de inmediato en base de 1a organi-

zaci6n pol.Ítica de l.as coionias. 

(49) Idem. Pág. 100. E1 primer Ayuntamiento insta1ado en l.a 
Col.onia fue el. de Coyoac6n, e1 6 de marzo de 1524, fun-
dándose de ahí en adelante uno en cada pobiación funda-
da. 
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"La historia de1 mundo en América ha tenido sus a1tiba---

jos. En un· tiempo fue 01vidada, pero actua1mente resurge con 

mayor fuerza en ios·países iatinoamericanos" (50). 

1. 7. La Conquista Españo1a y 1a F.UJ:"ldación de 1os Primeros 1'1u
nicipios Americanos. 

La ordenanza de1 10 de abri1 de 1626, dictada por Fe1ipe 

IV> dispuso que en ade1ante 1os Virreyes, audiencias, goberna 

dores y demás ministros de 1as Indias, no podrían ya dar títy 

1os de ciudades ni vi11as a ninguno de los pueb1os o lugares 

de españoies o Indios, pues en 10 sucesivo, ta1 facu1tad era 

exc1usiva de1 monarca-

"La m&s antigua fundaci6n espafio1a que a6n subsiste en --

territorio nortemaricano, es San Agustín, en ia F1orid~ que -

fue establecida en 1565 por Pedro !~ndez de Avil6s. En 1524 

e1 f1orentino Giovanni Verrazana, a1 servicio de Francia, de~ 

cubri6 el sitio que actuaimente ocupa r~eva York. l\ esto si-

guieron otras exp1oraciones en los sig1os XVI y XVII-

La primera co1onia ing1esa permanente se estab1eció en 

( 50) Centro Nacional de Estudios Hunicipa1es. E 1 Municipio en 

Iberoam6rica. Edit. Secretaría de Gobernaci6n. M6xico, 

?J"oviembre - Diciembre, 1986. pág. 9. 
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Jamestown, Virginia, en mayo de 1607. En 1620, 11eg6 el May 

flower a la roca de Plymouth, en Massachusetts con el grupo -

de 100 peregrinos. En 1626, los holandeses, que ya habían -

estab1ecido otras fundaciones, compraron a 1os Indios 1a is1a 

de Manhattan por el equivalente de 24. d61ares en tela y abalo 

rios. La poblaci6n se 11am6 nueva .l\msterdam, hasta que en ---

1629 la tomaron los ingleses bajo el duque de York y le cam-

biaron e1 nombre por e1 de ?ltteva York. En 1630 se fundó la -

colonia que ocupó el sitio de la actual Boston. 

la fundaci6n de las colonias. 

Y así surgió 

Las trece coionias que, con e1 tiempo, 11egaron a formar 

1os Estados Unidos, fueron nueva IJampshi re, Z.fassachusetts, 

Rhode Is1and, Connecticut, Uueva York, ?J'ueva Jersey, Pensy1V-ª. 

nia, De1ai;;vare, Mary1and, Virginia, Caro1ina de1 Uorte, caro1:!. 

na de sur y Georgia" (51). 

En la Isabela se constituyó el primer municipio America-

no, pues tarde o temprano se organizó el gobierno local, ya -

que en las instrucciones de 1493, se mencion6 a los regidores 

fijando 1a forma de eiección y nombramiento de esos oficia1es 

municipa1es. 

(51) Ochoa Campos, Moisé,.. Op. Cit. pág. 152. 
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En cuanto a1 primer Hunicipio de América continenta1. 1o 

fue e1 de ia Vi11a Rica de 1a Veracruz, fundado por Cortés --

e1 22 de abri1 de 1519. Para esto "se ievantaron a1gunas ---

enramadas simu1ando casas, se marc6 1a p1aza pÚb1ico erigién

se en e11a una picota y se insta1Ó una horca en 1os airededo-

res" (52). 

Ese día comenz6 a funcionar e1 primer ayuntamiento en 10 

que había de l.1amarse nueva España y que fué también e1 prime 

ro en 11.mérica Continental.. 

Los ~runicipios Insulares recibieron un Régimen Municipal. 

de tipo pre-vil.lal.ar. que conservaba más lozanas libertades -

local.es. En c~mbio, l.os Hunicipios Continenta1es recibieron 

ya un tipo post-vi11a1ar, más centra1izado y fisca1izado. 

Toda ia obra de 1a co1onización de América se hizo a tra-

vés de l.a instituci6n Hunicipal. Con e1 estab1ecimiento de -

cada Hunicipio de tipo Occidental., se fue desarrol1ando e1 --

régimen co1onia1 en todo e1 nuevo mundo. 

Las primeras ordenanzas de 1a pob1ación, dictadas por Fe-

1ipe II en 1573, rigieron en 11.mérica para l.a fundaci6n de pu~ 

(52) Ochoa Campos, 
Héxico, 1981. 

Moisés . -"~L=ª~~R~e=f~o=r-m=ª~~~f~u=n~i~c~i~P~ª~l.=. 
pág. 96. 

Ed. Porrúa 
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blos y ciudades y extendieron los consejos municipales entre 
españoles, criollos e indígenas. 

"En la etapa de organizaci6n tenemos como 1egislador --

ap1icab1e 1as ordenanzas de nescubrimientos, Pob1ación y Pa-

cificación de Indias. Felipe II en que disponia 1a estructu

ra municipa1." (53) 

Según Gámiz Parra1, ?ifáximo ?l. en Derecho Constituciona1 

y Administrativo de 1as Entidades Federativas. Edit- U?ll\lf, 

M6xico, 1990, p6g. 169. dice: "La Constitución espafio1a de 

Cádiz de1 19 de marzo de 1812 ya establecía diferentes artí-

culos para regular 1a composici6n y funciones de los ayunta

mientos, mencionándose como integrantes de 1os mismos a1 a1-

calde o a1caldes, 1os regidores y el procurador o síndico-" 

En efecto en 1a primera parte de 1a edad media, e1 ma

fiesto se expone con una instituci6n de recia autonomía, en 

1a que inclusive se establecen normas de esplendor, sus re-

presentantes en las Cortes tenían marcada influencia en el 

gobierno naciona1, dando además en 1as ciases económicas --

d6bi1es la posibilidad de combatir a los grupos poderosos 

de la nación, uni6ndose a trav6s de los Municipios. 

(53) Rend6n Huerta, Teresita. Op. Cit- Pig. 94. 
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"Para garantizar sus derechos e intereses, frente a 1os 

nob1es y propios reyes, 1os municipios españo1es obtuvieron 

de estos Ú1timos en variadas ocasiones, 1os fueros o cartas--

pueb1o, 1egis1aciones consistentes en proteger 1a existencia 

de 1os municipios" (54). 

Los cabi1dos (cuerpo de ec1esi6sticos capitu1ares de una 

igl.esia, Ayuntamiento), en su mejor época. ''respondían a 1as 

necesidades de una pob1ación desva1ida, ya que se había esta-

b1ecido 1a igua1dad ante 1a 1ey de todos ios ciudadanos, esta 

igua1dad se consideraba esencia1 para e1 buen gobierno de ia 

comunidad, y si a e11a venían a estab1ecerse condes, caba11e-

ros y otros nob1es, debían quedar sujetos a l.as mismas normas 

(inc1uso ia pena de muerte para ciertos crímenes) que ios po-

b1adores primitivos. E1 régimen de justicia era igua1 para -

todos l.os ciudadanos, e1 gobierno de l.a pobl.ación era e1egi-

do popu1armente, no interviniendo ni siquiera e1 Rey en e1 

nombramiento de oficial.es municipal.es, pudiendo habl.arse de 

su primer Apoca como de una primera instituci6n democrática" 

(55). 

(54) Ochoa Campos, !lfoisés. El. l'funicipio, Su Evol.ución Insti-

tucionai. Op. cit. p6g. 18. 

(55) Huñoz Virgi1io y Ruíz Massieu, Mario. Op. Cit. p6g. 28. 
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Conc1usi6n de1 tema: 

Es así como podemos observar 1os constantes y diversos -

cambi.os sufridos por e1 Muni.cipi.o Españo1 a través de su hist.Q 

ria, cambios que inf1uyeron decididamente en ei proceso de e_§, 

tab1ecimiento en 1as co1onias americanas. 

1.8. Organizaci6n Municipa1 en 1a Co1onia. 

E1 primer Municipio en México fue fundado por Órdenes· de1 

c:onquistador Uernán Cortés, quedando p1enamente constituído -

e1 día 27 de abri1 de 1519, 11evando por nombre e1 de 1a Vi--

11a Rica de 1a Vera Cruz, siendo creado este :Municipio en -

nombre del Rey de España. 

Se 1e dot6 de un Ayuntamiento y tuvo como fin primordia1, 

ei de l.l.evar a cabo 1a investidura de Cortés, de todas 1as f-ª., 

cu1tades 1ega1es suficientes para continuar rea1izando 1a --

conquista ... 

11 De esa manera, 1a organi.zación de 1a vida 1oca1 se real..!. 

zó sobre dos vertientes, por una l.ado l.a incorporación de los 

autóctonos al. marco municipal español. mediante su designación 

para ocupar cargos de a1ca1des y regidores: por e1 otro, 1a -
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fundaci6n de ciudades o municipios espafio1es"- (56). 

nespués de a1gÚn tiempo de ardua iucha, cae f ina1mente -

Tenochtit1á.n~ en donde Cortés crea un segundo Ayuntamiento que-

dando estab1ecido éste en Coyoacán y mudándose más tarde ---

a 1a Ciudad de México. 

Ana1izando estos primeros municipios de México, nos pode-

mos dar cuenta c1aramente que fueron creados primero l.os ayu.n. 

tamientos como instrumentos jurídico-po1íticos y más tarde -

se trat6 de estab1ecer ios datos de vecindad que fueron nece-

sarios. 

L6gicamente, dada 1a conquista, 1a organizaci6n po1ítica 

y socia1 de1 puebl.o azteca se vió modificada pau1atinamente 

desapareciendo poco a poco 1os caipu11i y ocupando su 1ugar 

1os 11amados Cabil.dos de Indígenas. 

En un principio, estos Cabi1dos de Indígenas, en 10 que 

respecta a su organizaci6n, se encontraban íntimamente reia--

cionados con 10 que había existido en 1os ca1pu11is. 

(56) ~rartínez Cabañas, Gustavo. La Administración Estatal. y -

Municipa1 de México. IUAP-COUACYT, México, 1985. pág. 

121. 
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De estos cabi1dos podemos decir que tenían ~orno funciona

rios a 1os e1a'htoariis .• siendo integrados exciusivamente por in-

dÍgenas. 

Por 10 que se refiere a1 aspecto e1ectora1 que tenían 1or 

Cabi1dos, podemos decir que 6ste era igtia1 ai que existía en 

e1 ca1pu11i. "Los cabi1dos constituyeron ei gobierno de 1as 

ciudades bajo e1 régime~ d; co1onia y en 1os primeros de 

nuestra emancipación'-,, (57) ~ 

E1 número de funciionarios que constituían 1os cabi1dos de 

Indígenas era muy variab1e, dado que éste se determinaba en -

razón directa a ias necesidades e importancia de 1as 1oca1i-

dades dentro de ias cuaies iban a gobernar. 

Con e1 tiempo, estos Cabildos Indígenas resultaron para -

1os espafio1es un obstácu1o en contra de su af'n de exp1ota--

ción, por 10 que intervinieron frecuentemente con 1a elección 

de sus integrantes, 11egando de esta manera a degenerarse 1a 

forma de designación. 

"En un principio ios cargos municipaies eran adquiridos 

por elección popular. Lamentab1ernente, con posterioridad, 1a 

(57) Rendón Huerta. Teresita. Derecho Hunicipa1. Edit. Porrúa. 
Mé~cico, 1985. p,g. 13. 



51 

adjudicaci6n de los oficios concejiles se efectu6 mediante -

subastas públicas haciéndose en forma perpetua y renunciable" 

(58). 

su libertad política se encontraba restringida, dado que 

el Rey y los Virreyes tenían en un momento dado la facultad -

de anuiar 1as e1ecciones, 10 cua1 después de cuatrocientQs -

años todavía no ha desaparecido. 

Las obligaciones de los Cabildos de Indígenas se conside

raban de acuerdo a lo siguiente: 

a) Por la diversidad de instituciones. 

b) por el mestizaje. 

e) por 1a intervención de funcionarios españo1es 

También durante ese tiempo, nacieron 1os cabi1dos Españo-

1es, que entre sus principa1es funciones, se encontraban 1as 

de administrar 1as ciudades y pob1ados en donde fueren ins--

truídos, así como también e1 de impartir justicia en primera 

(58)_Muñoz, Virgilio; Ruíz Hassieu. Mario. Op. Cit. pág. 34. 
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instancia. 

Estos Cabi1dos.Españo1es durante 1os primeros años de 1a 

Co1onia gozaron de p1ena autonomía, dado e1 escaso número de 

funcionarios y e1 poder tan vasto con que contaban 1os con-

quistadores, ya que eran representantes directos de 1as exp~ 

diciones a tierras novo-hispanas. 

En un principio, 1os cargos rnunicipa1es eran adquiridos 

en forma popu1ar, posteriormente fueron por subasta pÚb1ica, 

10 que motivó que estos cargos cayeran en personas acauda1a

das, formándose de esta manera verdaderas o1igarquías. Otra 

rorma de adquisición de estos cargos, era en virtud de cene~ 

sienes por parte de 1a Co1onia. E1 cargo de regidor era ad-

quirido mediante enajenación; no obstante todo 10 anterior -

y 1o a~bitrario de e~te sistema, se 11egaron a estab1ecer d~ 

terminadas regias que deberían de observarse durante e1 ejeI 

cicio de 1os mismos, así por ejemp1o: era ob1igatorio reci-

bir ei poder en e1 1ugar donde se iba a ejercitar e1 cargo. 

"E1 rey a menudo acostumbraba premiar a cortesanos por -

sus servicios concediéndoies durante su vida uno o varios -

cargos de regidores, 1os cua1es vendían a interesados en.u1-

tramar. Cuando e1 va1or de los cargos de1 Cabi1do subió, en 
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1a segunda mitad de1 sig1o xvr, con e1 aumento de pob1ación 

y 1a prosperidad de 1as ciudades americanas, 1e convenla a -

1a administración de 1a corona dirigir 1a venta de cargos". 

59 ) 

De entre 1as funciones principa1es de éstos cabi1dos ci-

taremos 1as siguientes: 

l.- Ejecución de 1a justicia. 

2.- Administración Municipa1. 

3.- Tr:l.buna1 de Ape1ación en contra de 1as decisiones de 

1os a1ca1des. 

4.- En materia de asuntos administrativos, existia 1a --

ob1igación de 11evar a cabo e1 adorno de 1a ciudad, 

mejorar 1as obras pÚb1icas, reg1amentar todos ios --

asuntos de carácter económico, regu1ar ia actividad 

de 1os ta11eres artesana1es, etc. 

Ya en e1 sig1o XVIII se estab1ecieron las 1lamadas Inte.u 

dencias, con 1as cua1es se vino a centra1izar más e1 poder y 

minimizar ia importancia del Municipio. 

59 ) Li ehr , Re i nha rd. _._. A~v~u=n~t=a~m=i.;e,_n~t~o~-Y~-º~1=i~q~a~r~q~u=1~a~-e-n~-P~u~e-b=1-a~=~ 
1787-1810". Sepsetentas. México, 1976. Tomo r. Pág. 91. 
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Las intendencias, se encontraron constitufdas por funcio 

narios que ten1an 1a representación directa de 1a Corona Es

paño1a, a 1os que se denominó intendentes-

Estos intendentes intervenían esencia1mente en 1as finan 

zas municipa1es, como por ejemp1o en e1 contro1 de 1as cuen-

tas de1 Municipio, en 1a organización de 1as actividades de 

natura1eza agrico1a, en 1a creación de vías de comunicación, 

etc. 

Las intendencias, imp1antadas según e1 mode1o espafio1 -

que en 1a metrópo1i existían desde 1718, eran doce, a saber: 

1as de México, Pueb1a, Veracruz, Mérida, Antequera de Oaxaca, 

Va11ado1id de Michoacán, Santa Fé de Guanajuato, San Luis P~ 

tosí, Guada1ajara, Zacatecas, Durango, 1a de sonora y Sina--

1oa". (60) 

Conclusión de1 tema: 

Mediante e1 régimen de ayuntamientos se conso1idó jurídi-

camente l.a dominación española en tierras ameri·canas es así conDel. M.21!. 

(60) Burgoa o, Ignacio ... "Derecho Constitucional Mexicano". 
Edit. Porrúa, México, 1983- Pág. 65. 
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cipio confirmó su papel. de unidad pol.{tica, económica y so--

cia1 de 1as nuevas naciones; siendo sin embargo, inf1UÍdo --

constantemente por 1os cambios de organización provenientes_ 

de l.a Metrópol.i. 

1.9. La Constitución de C6diz y el. Municipio. 

"E1 movimiento renovador surgido en España, con motivo 

de 1os referidos acontecimientos de 1808, dio origen a 1a -

ce1ebración de 1as Cortes Generales Extraordinarias, de 1a_ 

que emanó l.a Constitución de l.a Monarquía Bspafiol.a, mejor -

conocida como "Constitución de c6diz". (61) 

Dicha Constitución fue promulgada en España e1 19 de -

marzo de 1812, y el. 30 de septiembre del. mismo afio el. Virrey 

Francisco Javier Venegas 10 hizo en :México, expidiéndose l.os 

decretos necesarios para su inmediata aplicación. 

"Si el. fin de toda Constitución consiste en imp1antar_ 

una orden jurídico, su primera y fundamental. imitación l.a 

tiene en la determinación de estab1ecer, no a 1a anarquía 

ni e1 abso1utismo, sino mediante un orden jurídico. De otro 

modo l.a Constitución se negaría a sí misma y sería suicida." 

(62) 

(61) Burgoa o., Ignacio. Op. Cit. P6g. 75. 
(62) Tena Ramírez, Fel.ipe. Derecho Constitucional. Mexicano. 

Edit. Porrúa, México, 1987, p6g. 27. 
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Poco tiempo después fueron e1egidos diputados a 1as Cor

tes ordinarias y se integraron ias seis diputaciones provin-

cia1es de Yucatán, Nueva Ga1icia, Provincias Intimas de ----

Oriente, San Luis Potosi y México, creándose posteriormente 

una séptima diputación en Va11ado1id, para 1as provincias de 

Michoacán y Guanajuato. 

Sin embargo, 1a vida efímera de estas diputaciones term~ 

nó cuando Fernando VII expidió en Va1encia, e1 5 de mayo de 

1814, un decreto para abrogar 1a Constitución de cádiz y to

das ias 1eyes expedidas por 1as cortes. Feiix María Ca11eja 

hizo ia pub1icación oficia1 de ta1es disposiciones e1 día --

11 de agosto de 1815 y con e11o quedó restab1ecido e1 régi--

men co1onia1 tradiciona1. 

En marzo de 1820, Fernando VII restab1eció 1a vigencia -

de 1a Constitución de Cádiz ob1igado por 1a Insurrección de 

Riego, y e1 Virrey Apodaca ordenó el restablecimiento. 

"En 1820 e1 ejército español, acaudi11ado por Riego, re.§. 

tauró la vigencia de ia Constitución, y meses después e1 Plan 

de Igua1a y los Tratados de córdoba la convirtieron de modo 

expreso, en 1a carta que fincó e1 citado de derecho del nue-
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vo pa!s mexicano". 63 ) 

En e1 titu1o VI denominado "de1 gobierno exterior de 1as 

provincias y de 1os pueb1os'', compuesto de dos cap1tu1os, d_g_ 

dica 1a Constitución Gaditana una especia1 y deta11ada aten

ción a 1a rnstitución Municipa1. 

"En e1 capituio r de dicho titu1o, se hace referencia a -

1a eiección popu1ar de 1os a1ca1des, regidores y procurado-

res síndicos, y a 1a no reeiección de1 que hubiere ejercido 

a1guno de estos cargos sin que pasaran por 10 menos dos afias 

y donde e1 vecindario 10 permitiera. También prohibió ios --

oficios perpetuos". 64 

Así visto, es notab1e que desde este tiempo se 1e da un 

gran impuiso a 1a vida y constitución de 1os Municipios. sin 

embargo, nace también e1 sometimiento de 1os Ayuntamientos a 

1os jefes po1iticos. 

A continuación, estudiaremos 1os artícuios de 1a Consti-

63 Varios Autores. Encic1opedia de México". Tomo rrr. 
México. 1977. Pág. 146. 

64 Mufioz, Virgi1io; Ruiz Massieu, Mario.op. Cit. Págs. -
46-47. 
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tución de cádiz que reg1amentaban a 1os Ayuntamientos: 

DEL GOBIERNO INTERIOR DE LAS PROVINCIAS Y DE LOS PUEBLOS. 

65 ) 

Art. 309. Para ei gobierno interior de 1os pueb1os habrá 

ayuntamientos, compuestos de a1ca1de o a1ca1des, 1os regido

res y e1 procurador síndico, y presididos por e1 jefe po11ti-

co, donde 10 hubiere, y en su defecto por e1 a1ca1de o e1 --

primer nombrado entre éstos, si hubiere dos. 

Art. 310. Se pondrá ayuntamiento en 1os pueb1os que no -

10 tengan y en que convenga la haya, no pudiendo dejar de h~ 

ber1o en 1os que por sí o con su comarca 11eguen a mi1 a1mas, 

y también se 1es seña1ará término correspondiente. 

Art. 311. Las 1eyes determinarán e1 número de individuos 

de cada ciase de que han de componerse 1os ayuntamientos de 

ios pueb1os con respecto a su vecindario. 

Art. 312. Los a1ca1des, regidores y procuradores síndi--

cos se nombrarán por eiección en los pueb1os, cesando 1os r~ 

gidores y demás que sirvan oficios perpetuos en 1os ayunta--

C---Ss ) Constitución Po1ítica de 1a Monarquía Españo1a. Pro-
mu1gada e1 19 de marzo de 1812, articuios 309 y sigs. 
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mientes, cualquiera que sea su titulo y denominaci6n. 

Art. 313. Todos los años en el mes de diciembre se reun.!. 

rán los ciudadanos de cada pueblo para elegir, a pluralidad 

de votos con proporción a su vecindario, determinado número 

de e1ectores, que residan en e1 mismo pueb1o y estén en e1 -

ejercicio de los derechos de ciudadano. 

Art. 314. Los e1ectores nombrarán en e1 mismo mes a p1u

ralidad absoluta de votos, el alcalde o alcaldes, regidores 

y procurador o procuradores síndicos, para que entren a ejex_ 

cer sus cargos e1 primero de enero de1 siguiente año. 

Art. 315. Los a1ca1des se mudarán todos 1os años, 1os r~ 

gidores por mitad cada año, y lo mismo los procuradores sin

dicas donde haya dos: si hubiere sÓ1o uno, se mudará todos -

1os años. 

Art. 316. El que hubiere ejercido cualquiera de estos -

cargos, no podrá vo1ver a ser e1egido para ninguno de e11os 

sin que pasen por 10 menos dos años, donde e1 vecindario 10 

permita. 

Art. 317. Para ser alcalde, regidor o procurador sindico, 
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además de ser ciudadano en e1 ejercicio de sus derechos, se r~ 

quiere ser mayor de veinticinco años, con cinco a 1o menos -

de vecindad y residencia en ei pueb1o. Las 1eyes determina-

rán 1as demás ca1idades que han de tener estos emp1eados. 

Art· 3i8. No podrá ser a1ca1de, regidor o procurador s!n 

dico ningún emp1eado púb1ico de nombramiento de1 Rey, que e~ 

té en ejercicio, no entendiéndose comprendidos en esta reg1a 

1os que sirvan en 1as mi1icias naciona1es. 

Art. 319- Todos 1os emp1eos Municipa1es referidos serán 

carga conceji1, de1 que nadie podrá excusarse sin causa 1e-

ga1. 

Art. 320. Habrá un secretario en todo ayuntamiento, e1e

gido éste a p1ura1idad absoiuta de votos y dotado de 1os fon. 

dos de1 común. 

Art. 32J. Estará a cargo de 1os ayuntamientos: 

Primero: La noticia de sa1ubridad y comodidad. 

Segundo: Auxi1iar de1 a1ca1de en todo 10 que pertenezca 

a 1a seguridad de 1as personas y bienes de 1os vecinos, y a 



61 

1a conservación de1 orden púb1ico. 

Tercero: La administración e inversión de 1os cauda1Ps 

de propios y arbitrarios conforme a 1as 1eyes y reglamentos 

con e1 cargo de nombrar depositarios bajo responsabi1idad de 

1os que 1e nombran-

Cuarto: Hacer e1 repartimiento y recaudación de 1as con

tribuciones, y remitir1as a 1a tesorería respectiva. 

Quinto: Cuidar de todas 1as escue1as de primeras 1etras, 

y de 1os demás estab1ecimientos de educación que se paguen -

de 1os fondos de1 común-

sexto: Cuidar de 1os hospitales, hospicios, casa de exp§ 

sitos y demás estab1ecimientos de beneficencia, bajo 1as re

glas que se prescriban. 

Séptimo: Cuidar de 1a construcción y reparación de 1os -

caminos, puentes, calzadas y cárceles, de 1os montes y p1an

tios de1 común, y de todas 1as obras púb1icas de necesidad, 

uti1idad y ornato-

Octavo: Formar 1as ordenanzas Municipa1es de1 pueb1o, y 
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presentar1as a 1as cortes para su aprobación por medio de 1a 

diputación provincia1, que 1as acompafiará en su informe-

Noveno: Promover 1a agrícu1tura, 1a industria y comercio, 

según 1a 1oca1ización y 1as circunstancias de 1os pueb1os, y 

cuanto 1es sea úti1 y beneficiosa-

Art. 322- Si se ofrecieren obras u otros objetos de uti-

1idad común, y por no ser suficientes 1os cauda1es de pro--

pios fuere necesario recurrir a arbitrios, no podrán impone~ 

se éstos, sino obteniendo, por medio de 1a diputación provin 

cia1, 1a aprobación de 1as Cortes. En e1 caso de ser urgente 

1a obra u objeto a que se destinen, podrán 1os ayuntamientos 

usar interinamente de e11os con e1 consentimiento de 1a mis

ma diputación, mientras recae 1a resolución de 1as Cortes. 

Estos arbitrios se administrarán en todo como 1os cauda1es 

de propios. 

Art. 323. Los ayuntamientos desempeñarán todos éstos en 

cargos bajo 1a inspección de 1a diputación provincia1, a 

quienes rendirán cuenta justificada cada año de 1os cauda1es 

p6b1icos que hayan recaudado e invertido". 

A1 consumarse 1a invasión francesa a España se firmaron 
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1os tratados de Bayona de 1808, mediante 1os cua1es 1os reyes 

españoies cedieron ia integridad po11tica y territoria1 de --

sus dominios en favor de1 emperador francés Napo1e6n, estab1~ 

ciéndose de1 mismo modo 1a igua1dad juridica entre 1a Metróp~ 

1i y 1as coionias de uitramar. 

i.10. La Constitución de 1824 y e1 Municipio. 

No encontramos en 1a Constitución de Apatzingán, sino va

gas referencias acerca de 1a forma como debían de organizar-se 

y dividirse ios Estados, específicamente e1 artícu1o 208, que 

estab1ece ia continuidad de1 sistema de ayuntamiento; iguai -

circunstancia se observa en e1 ideario de More1os p1asmado en 

"Los Sentimientos de 1a Nación." (66) 

VI.- La parte orgánica (de 1a Constitución de 4 de octu--

bre de 1824) abarca 1os titu1os III, IV, V, que están censa--

grados a 1a organización y funcionamiento de 1os poderes fed~ 

ra1es; y e1 títu1o III; que está dedicado a la organización y 

funcionamiento de 1os poderes de los Estados miembros de 1a 

U.nión Mexicana." ( 67) 

(66.) José Ma. Moreios. Chi1pancingo, 14 de septiembre de 1813 
(67) Varios Autores. "Diccionario Jurídico Mexicano•. Edit. 

Porrúa. UNAM. México, 1989. Tomo I, pág. 661. 
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Con 1os estudios rea1izados por e1 Congreso, se acepta -

e1 acta constitutiva, y e1 31 de enero de 1824, es expedida 

dicha constitución, habiendo sido aprobada e1 4 de enero de1 

mismo año. "se acentuó con ésto, 1a intervención de 1as aut.Q. 

ridades superiores de1 Estado en 1as funciones de1 cabi1do, 

con 1a que 1a esfera de acción de 1os municipios se vio men

guada por comp1eto". 68 ) 

La primera constitución de1 Estado Mexicano, 1a que 1e -

dio 1a vida jurídico-po1Ítica, fue pub1icada por e1 ejecuti

vo e1 día 5 de octubre de 1824, bajo e1 títu1o de Constitu-

ción de 1os Estados Unidos Mexicanos. Esto dio como resu1ta

do que se dieran 1os inicios de •un nuevo Estado', como 10 -

seña1a en e1 siguiente texto, ei maestro Burgoa: 

"E1 ser estata1 de Mfixico arranca, pues, de la referida 

constitución, aunque su modo de ser haya experimentado mu--

chas variaciones en e1 transcurso de nuestra vida histórica. 

Esta so1a circunstancia es suficiente para aqui1atar la eno~ 

me trascendencia de 1a Constitución de 24, trascendencia que 

ninguno de sus detractores de ayer y de hoy pueden descono--

68 Rendón Huerta, Teresita- op. Cit. Pág. 95. 
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cer". 69 ) Esta Constituci6n estuvo en vigor hasta 1835. 

E1 Acta Constitutiva de 1a Federación de 31 de enero de 

1824 y ia Constitución Federa1 de 4 de octubre de1 mismo 

año se apegaron a un exagerado Federalismo, no dispusieron -

reg1amentación a1guna que hiciera referencia a 1os Munici---

pios. As1, en 10 que respecta a su régimen Municipal, 1as -

entidades federativas continuaron acatando 1as disposiciones 

referentes de ia Constitución de cádiz. 

En e1 artícu1o 42, precisamente es donde se establece 1a 

República Federa1, a1 decir: 1a Nación Mexicana adopta para 

su gobierno 1a forma de RepÚb1ica Representativa Popular Fe

derai. "Los fundamenta1es principios de ia ideo1ogia insur--

gente y de que, si en varios aspectos sigue 1ineami~ntos de

marcados por 1a Constituci6n Espafioia de 1812". ( 70 

Sin embargo, no trata en su contenido 1o relativo a 1a 

problemática Municipa1, a1 dejar en absoluta dependencia a 

1os Estados para organizar sus gobiernos y administración in 

sg Burgoa, Ignacio. Derecho Constituciona1 Mexicano. IV 
Edición. Edit. Porrúa. México, 1983. Pag. 89. 

70 Rend6n Huerta, Teresita. Op. Cit. Pág. 107. 
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terior, según sus art!cuios 49, 50 y 161. 

"Se prescribe 1a divisi6n tripartita de1 poder: 1egis1a

tivo, ejecutivo y judiciai. saivando e1 anterior principio, 

1os Estados se podían organizar 1ibremente en 1o re1ativo a 

1a tituiaridad de1 ejecutivo". ( Tl:' 

E11o brindaba 1a oportunidad para que 1os Estados se di~ 

ran a si mismo una 1egis1ación que atendiera mejor a 1os in

tereses, costumbres y demás circunstancias de 1a 1oca1id~d, 

mas auspiciaba también una situación de anarquía en e1 aspe~ 

to 1egis1ativo de ias entidades federativas, a1 no instituir 

un m!nimo de garantías tendientes a evitar una condición que 

se estab1eciera en detrimento de 1os Municipios. 

Dentro de este ordenamiento jurídico, se va a estab1ecer 

por primera vez 1a organización po1ítica en nuestro país, 

que en e1 artícu1o 42 se estab1ece. 

A pesar de e11o, como ya 1o seña1amos no se hace mención 

de 1a cé1u1a de1 sistema que es e1 Municipio. 

71 "Diccionario Jur!dico Mexicano". Op. Cit. Pág. 662-

----J. ' ·¡· 
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Esta omisión que se hace de1 Municipio, trajo como resu~ 

tado que re1egara por comp1eto a éste, dejándo1o sin una ---

vi"da jurídica, mas no de hecho, pues seguía existiendo, 

por 10 que fue necesario 11evar a cabo su regu1ación y orga

nización tomando como base 1as disposiciones co1onia1es, que 

por no oponerse a 1a constitución, no fueron derogadas. 

"La carta Constituciona1 de Apatzing&n dispuso que 1as -

1eyes existentes permanecieran en vigor "mientras que 1a so

beranía de ia nación forma e1 cuerpo de 1eyes que han de.su~ 

tituir a 1as antiguas" siempre y cuando no hubieran sido de-

rogadas por 1a propia Constitución (art- 211)- En 1os asun--

tos municipaies rigió este precepto"- 72 

conc1usión de1 tema: 

Es así como en 1os inicios de 1a vida independiente de1 

país ei Municipio no tomó parte dentro de ia organización P2 

11tica, aunque mucho después impondría su peso especifico p~ 

ra consolidarse poco a poco. "Mientras que 1a soberanía de -

72 ) Zebadúa Gonz&iez, Emi1io
y e1 Federaiismo Fisca1"
M~xico, 1984- P&g. 49-

"E1 Municipio, su historia 
Tesis Profesiona1, UNAM. -
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1a Nación forma un cuerpo de 1eyes que ha de subsistir a ias 

antiguas, permanecerán éstas en todo su vigor a excepción de 

1as que por e1 presente y otros Derechos anteriores se haya 

derogado y 1as que ade1ante se derogaren". ( 73 

1.11. E1 Municipio y 1a Constitución de 1857. 

"En 1836 1a Constitución centra1ista dispuso que 1as au

toridades municipa1es debían ser de eiección popu1ar, pero -

1a 1ey de1 20 de marzo de 1837 suprimió ios Ayuntamientos -

reemp1azándo1os por 1os jueces de paz subordinados a 1os pr~ 

fectos y a 1os subprefectos". ( 74 

En 1843, Santa Anna nombra una junta naciona1 1egis1ati

va que expide una nueva Constitución centra1ista, 11amándo1a 

"Bases de 1a Organización Po1itica de la Rep6b1ica Mexicana". 

estab1eciéndose en éste entre otras cosas que: 1a RepÚb1ica 

se deberla de dividir en Departamentos, Distritos, Partidos 

y Municipios. Así también dento de este cuerpo 1egis1ativo, 

se concebía a1 Municipio, pero sin su autonomía, puesto que 

éste ya no dependía de 1os prefectos y subprefectos, como se 

( 73 
( "74 

Ibídem. Pág. 107. 
Ochoa Campos, Moisés. Op. Cit. Pág. 190. 
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estab1ecía en 1a Constitución de 1836, sino ahora serían 1os 

gobernadores y 1as Asamb1eas de 1os Departamentos 1os que v~ 

nían a ocupar su 1ugar, teniendo entre otras facu1tades 1as 

de nombrar a 1os miembros de1 ayuntamiento, de expedir sus -

ordenanzas, de reg1amentar 1os servicios y fijar e1 presu---

puesto de egresos y de ingresos de 1os mismos ayuntamientos, 

trayendo como consecuencia de ésto, que e1 Municipio depen--

diera absoiutamente de1 Gobierno centra1 y por 10 tanto no -

cump1iera con sus fines .. "La Nación Mexicana adopta para su 

gobierno 1a forma de RepÚb1ica Representativa, Popuiar, ~ed~ 

ra1". ( 75 

La Constitución de 1857, a1 igua1 que 1a de 1824, es de 

tipo 1ibera1. "Fue e1 Acta Constitutiva, e1 documento que -

consiguió 1a primera decisión genuinamente constituyente de1 

pueb1o mexicano y en e11a aparecieron por primera vez de he-

cho y de derecho, 1os Estados como Entidades Federativas• 

76 ), pero a pesar de e11o, se omitió 1a reg1amentación 

de1 Municipio, haciendo mención de éste únicamente en 1os a~ 

tícu1os 31, 36 y 72 respectivamente. E1 artícu1o 31 nos dice: 

Es ob1igación de todo mexicano: 

( 75 ) 
( 76 ) 

Rendón Huerta, Teresita. Op. 
rhidem. Pág. 108. 

Cit. Pág. 107. 
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Contribuir para ios gastos pÚb1icos, así de ia Federa---

ci6n como de ios Estados y Municipios en que resida, de man~ 

ra proporciona1 y equitativa como 1os dispongan ias 1eyes. 

En e1 artícuio 36 se enuncian 1as ob1igaciones de todo -

ciudadano de 1a RepÚb1ica, dentro de 1as cua1es se encuentra 

ei de inscribirse en e1 padr6n de 1a Municipa1idad, manifes-

tanda ia propiedad que tiene o 1a industria, profesión o tr2 

bajo que se ejercita para subsistir. 

Por Ú1timo, en e1 artícu1o 72 se van a expresar 1as fa--

cu1tades con 1as cua1es se encontraba investido e1 Congreso 

de 1a unión, dentro de 1as cua1es podemos nombrar 1as si----

guientes: 

E1 11evar a cabo todas aque11as actividades tendientes 

a1 arreglo interior del Distrito Federal y Territorios, basA 

dos en 1a elección popular de 1as autoridades po11ticas, Mu

nicipales y Judiciales, designándoles rentas para cubrir sus 

gastos. "De estas notas podemos derivar que e1 municipio, n.s. 

tura1 y jurídicamente es anterior a Estado (Entidad Federati 

va), y que no es correcto hab1ar de una centra1ización por -

región"- 77 

( 77) Idem. Pág. 108. 
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Examinando 10 anterior, podemos reafirmar 1o dicho acer

ca de 1a Constitución del. 24, en relación a que el. Municipio 

no fue reg1amentado en su organización po1ítica y jur1dica, 

as1 como también en su forma de funcionamiento por esta Cona 

titución, quedando a expensas de 1as Entidades Federativas. 

Para e1 afio de 1857 e1 poder municipa1 fue considerado -

por muchos como una importante garantía a 1as 1ibertades pú

b1icas. "Tiene Sos :Funriamr?ntos máS i_m¡:ortan't.~;en e1 P1an de Ayu-

t1a. pese que no se e1eva el rango constituciona1 }' -1.o·a:t".ien:-

de el. régimen del. Municipio". (7"8 ) 

Todos 1os ayuntamientos de 1a República Mexicana están -

subordinados a los jefes po1íticos, y e1 de la capital lo e.§. 

tá a1 Gobernador del Distrito Federal. Esta subordinación es 

tan comp1eja, que con rarísimas excepciones 1os ayuntamien-

tos nada pueden hacer sin la aprobación de 1os jefes po1Íti

cos, y éstos pueden en todo caso deshacer todo cuanto hacen 

ios ayuntamientos en beneficio general. 

No obstante que no hubo mucho hinc.ap:i.é en I.a Constitución 

78 ) Ibidem. Pág. 112. 
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de 1857 acerca del Municipio. si se tocó algo al respecto. 

"Por otro lado. a6n la Constitución de 1857 no atendió -

ia p1aneación de 1a hacienda municipa1, pues 1as rentas pú-

blicas aparecen divididas entre la Federación y ios Estados, 

y de alli su absorción para esas entidades". ( 79 

La Constitución Federal. de el 5 de febrero de 1857, no 

prestó sino una superficial atención al Municipio en sus art~ 

cu1os 31, fracción II, 36 fracción I y 72 fracción VI, que -

fueron transcritos con anterioridad-

Resu1ta c1ara 1a circunstancia de que a1 no haber sido -

contemp1ado e1 Municipio por 1a constitución Federa1, su re

gulación quedaba desplazada a 1as Constituciones de 1os Est~ 

dos .. 

"En el 61timo tercio del siglo XIX. los Estados estaban 

divididos en partidos, municipales y secciones, los jefes PQ 

1íticos de 1os partidos eran nombrados por 1os gobernadores 

estatales". ·50 ) 

( 79 

. ( 80 

cámara,F .. "Las subculturas Mexicanas como partes inte 
grantes de 1os Municipios.. Estructuras tradicionales 
y modernas de su organización y gobierno": "En los -
Municipios de M•xico" p6g. 51. 
Ibidem. P6g. 51 . 
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Con respecto a ia condici6n que guardaba e1 Municipio --

Mexicano en aque11os afias, Ramón Rodríguez escribió en 1875: 

"E1 poder Municipa1 considerado por muchos como una importan, 

te garantía de 1as 1ibertades púb1icas, no es, a mi juicio, 

supuesta nuestra actua1 organización po1Ítica, más que una 

re1iquia tan venerab1e como inúti1, de tiempos caiamitosos 

que para fortuna de 1a humanidad, pasaron ya probab1emente 

para no vo1ver jamás. 

su origen s610 basta para demostrar que en 1a actua1~dad 

no tiene objeto ni razón de ser".. BI 

En otro párrafo e1 mismo autor señala: 

"T~ngase presente. por 61timo que entre nosotros, ia ---

existencia de los ayuntamientos o poder Municipal no se ha--

11a sancionada por 1a Constitución que nos rige, y si se con 

servan, es sólo por una costumbre no autorizad~ por e1 pacto 

federa1, y como una reliquia inútil de 1a antígÜedad. La aut~ 

ridad que ejercen los Municipios es 1a prueba más concluyen-

te de que son enteramente inúti1es en las naciones que no --

Rodríguez, Ramón 
Edici6n. México, 

Der~cho constitucionai. 
1875. Pág. 219-220. 

Segunda --
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tengan una organización puramente municipa1"· 82 ) 

Conciusión de1 tema: 

A través de este aná1isis descubrimos e1 ~rave riesgo de 

desaparición que sufrió durante 1a 1egis1aci6n de1 57, con--

tribuyendo a aumentar e1 caos que reinaba en 1a administra-

ción estata1 y federa1, así como 1a organización po1itica. 

1. 1.2. E1 Municipio en e1 ·porfiriato. 

"Durante 1os treinta affos que tuvo e1 poder en sus manos 

e1 Genera1 D1az, e1 Municipio prácticamente desapareció, 

pues 1os ayuntamientos sufrieron divisiones administrativas 

superiores, a 1as que se 1es denominó partidos, distritos o 

prefecturas, estando éstos a cargo de 1os prefectos o jefes 

po1Íticos. "Y ya que de esta manera se procura e1 bien de 1a 

municipalidad y e1 pueb,~, justo, necesario, es procurar e1 

bien del. individuo". 1'!3 ) 

Este fenómeno se originó debido a 1a po1Ítica reinante -

e2 Ibidem. Pág. 225-226. 
e3 Rendón Huerta, Teresitu. Op. Cit. Pág. 112. 
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en nuestro país en esa época, ya que e1 poder se encontraba 

centra1izado en 1a persona de1 Presidente de ia RepÚb1ica. 

"La sofocaci6n de1 más 1eve respiro de autonomía munici

pa1 fue uno de 1os caracteres distintivos de1 régimen de1 g~ 

nera1 Porfirio Diaz". 64 

Ta1 era 1a importancia de1 Municipio en esta época, que 

fue en e1 seno de éste, en donde se empezaron a gestar 1as -

ideas revo1ucionarias. Así tenemos que en e1 año de 1906,. --

1os hermanos Flores Magón lanzaron un programa que contenia 

1as siguientes disposiciones: 

La supresión de 1os jefes po11ticos, que tan funestos -

fueron para 1a RepÚb1ica, como útiles para e1 sistema de --

opresión reinante, siendo esta supresión una medida democrá

tica, como 10 es también 1a mu1tip1icación de 1os municipios 

y e1 robustecimiento. 

"Por otro 1ado, Madero, en e1 P1an de San Luis, critica -

e~ ) Muñoz, Virgi1io; Ruiz Massieu, Mario. Op. Cit. Pág. 68. 
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tenazmente 1a imposici6n centra1ista y 1a forma de regu1ar -

e1 funcionamiento y organizaci6n de1 Municipio, así como tam 

bi6n 1a inexistencia de 1a 1ibertad de 6ste". SS ) 

Durante este periodo, en México se experimentó una con--

centraci6n de poder en 1a figura de1 Presidente de 1a Repú--

b1ica, siendo uno de sus mecanismos 1a restitución de 1os --

prefectos o jefes po1Íticos que eran autoridades dependien--

tes de1 gobernador, pero superiores a 1os Ayuntamientos, de-

bido a que sin contro1 a1guno se dedicaron a obstacu1izar~ 

1a autodeterminación de1 Municipio. 

"Dichos jefes po1Íticos 11egaron a consumar terrib1es a.!:, 

bitrariedades, fueron los ejecutores de 1as crue1es matanzas 

de obreros en Cananea y R!o B1anco". e6 > 

En esta época, 1os Municipios sufrieron divisiones admi-

nistrativas superiores, denominadas partidos, distritos o 

prefecturas, que estaban a cargo de 1os prefectos o jefes PQ 

85 Ruíz Monroy, Jesús Antonio-E1 Municipio, esencia de1 
Sistema Federa1- Tesis, sustentada ante 1a Universi-
dad Michoacana de San Nico1ás de Hida1go. More1ia, 
1984. Pág. 73 

e6 Ochoa Campos, Mois6s. Op. Cit .. Pág. 235. 
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l.!ticos. 

"Cada Estado expidió su Constitución y establ.eció un tr.5!_ 

tamiento, simil.ar en l.o atinente al. régimen municipal., pero 

había tanto desconocimiento de l.o que era en una Constitu---

ción, se.estab1ecía 1a existencia de cuatro poderes; esto es, 

"LEGISLATIVO, EJECUTIVO, JUDICIAL, MUNICIPAL". 87 

"Los odios que engendró l.a nefasta participación de es--

tos funcionarios, que tiene su origen en 1a constitución.cen 

tral.ista de 1836, motivó uno de l.os postul.ados de l.a Revol.u-

ción, e1 Municipio Libre, como 10 fueron también 1os anheios 

de tierra, trabajo y no reel.ecciÓn". ~8 

E1 Porfiriato significó una centra1ización de 1as activi 

dades de1 Estado Mexicano en todas sus ramas. Las decisiones 

eran tomadas desde e1 centro y 1a organización po1Ítica y j.!!. 

r!dica de México fue adecuada de tal. modo que el. sistema pu-

diera funcionar eficazmente (1a constitución de 1857 tuvo --

que sufrir ciertos cambios para facilitar este fin-) 

e a7 
( 8'8 

Rendón Huerta, Teresita. Op. Cit- Pág. 113-
Muñoz, Virgil.io; Ruíz Massieu, Mario. Op- Cit. Pág. 
68-
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"La Ley de Organización Po11tica y Municipai de1 D.F ••.• 

ordenó que a partir de1 12 de ju1io de1 mismo año (1903), 

quedasen suprimidas las funciones administrativas de las co~ 

poraciones Municipales del Distrito Federal". ( 89 ) 

Una de 1as modificaciones que 1e introdujeron a 1a Carta 

Fundamental de 1857 y que atañe a 1a materia Municipal, fue 

la adición de la fracción II al articulo 31 de la Constitu--

ción sefía1ada .. 

Así presenta e1 fenómeno de que e1 Porfiriato crea un -

amp1io ordenamiento jur1dico a 1a vez que desarro11a 1as In~ 

tituciones Políticas que 1e permitieron a1 régimen Porfiris

ta ejercer una amp1ia dominación de1 territorio nacional, 

que fue por medio de 1as jefaturas po1Íticas. Estas autorid~ 

des, "se vieron fortalecidas y actuaron de intermediarios --

de1 Gobierno Estatal y 1os funcionarios 1oca1es en todos los 

Estados de1 país aunque con distinta denominación (prefectos, 

subprefectos, jefes de po1icía, directores po1iticos, prefe~ 

tos populares y visitadores)". 

89 
'!10 

Ochoa Campos, Moisés. Op. 
Zebadúa Gonzá1ez, Emilio. 

90 ) 

Cit. Pág. 235-
0p. Cit. Pág. 72. 

_.,_J.; ----¡---1·· 
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N'J i![!f:" 

.BiBJ..ta1'ic~ 

En 1a transcripci6n de preceptos determinados de 1as --

Constituciones estataies durante e1 porfiriato, se vis1umbra 

ai a1cance de 1a rnstituci6n de1 jefe po1itico. 

La constituci6n de coiima consignaba: 

E1 Estado se dividirá para su gobierno econ6mico-po1iti-

co, en Distritos y Municipios. Los primeros serán regidos en 

1o gubernativo por prefectos po1iticos y 1os segundos por 

subprefectos o por 1os Presidentes de 1os Ayuntamientos. 

Los prefectos serán nombrados por e1 ejecutivo, 10 mismo 

que 1os subprefectos. 

La Constituci6n Estata1 de Guanajuato estab1ecia: 

E1 Gobierno económico po1Ítico de cada partido, estará a 

cargo de un ciudadano nombrado por e1 gobierno, que se deno

minará "jefe de po1icÍa". Las atribuciones que tenia este js 

fe de po1ic1a eran 1as de presidir e1 ayuntamiento, pub1icar 

1as 1eyes, así como hacer1as vaier, cuidar e1 orden y admi--

nistración de 1os pueb1os. 
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La Constitución de Hida1go seña1a: 

E1 Ejecutivo para 1a administración de1 Estado, nombrará 

jefes po11ticos, cuyo número y facu1tades determinará una --

1ey y fijará una demarcación de 1os distritos y Municipios. 

La Constitución de1 Estado de Querétaro disponía: 

E1 Gobierno económico po1Ítico de 1os Distritos, estará 

a cargo de un individuo que se denominará prefecto y resid~ 

rá en 1a cabecera respectiva. 

Conc1usi6n de1 tema 

Como hemos visto, 1as diferentes constituciones estudia-

das han seña1ado de una manera no muy deta11ada la integra-

ción del Municipio, así como 1as atribuciones de sus dirigen 

tes y gobernadores jerárquicos. 

"Por tanto, 1a dictadura porfirista se sirvió de1 munic..!. 

pio a través de 1as jefaturas po1lticas para concuicar 1os -

derechos ciudadanos". ( ~~ 

9% ochoa Campos, Moisés. "Evo1ución de1 Municipio Mexica 
no", en "Gaceta Mexicana de Administración P6b1ica -
Estata1 y Municipa1". Nº 16-17. INAP. México, 1985. 
Pág. 26-
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l-13- E1 Municipio Mexicano de Principios de1 Sig1o xx. 

"La Revo1ución Mexicana, primera en e1 mundo de1 sig1o -

XX, sostuvo desde sus movimientos precursores, dos postuia-

dos fundamenta1es: 1a so1ución de1 prob1ema agrario y 1a im

p1antación de 1a 1ibertad municipa1. 

E1 primer postuiado trataba de encauzar hacia 1a justi-

cia socia1 a 1a enorme pob1ación campesina de1 país. 

E1 segundo postu1ado trataba de estab1ecer 1a democra--

cia en México desde su base, instaurado e1 municipio 1ibre. 

La dictadura de1 General Porfirio Diaz mantuvo a 1os --

ayuntamientos supeditados a la vo1untad de 1os jefes po1!ti

cos, que eran agentes de1 dictador y árbitros de 1a vida mu

nicipa1. 

A mayor abundamiento, la Ley de Organización Política y 

Municipal del Distrito Federal, de 16 de marzo de 1903, ordg 

nó que a partir del 12 de ju1io del mismo año, quedasen su-

primidas 1as funciones administrativas de 1as corporaciones 

municipa1es de1 Distrito Federai, que se componía de 13 mun.!_ 

cipalidades. Al decretar 1a supresión de1 ayuntamiento de 1a 
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ciudad de México, e1 dictador Porfirio Díaz dispuso que, en 

su 1ugar, funcionase una junta consu1tiva que no sería de 

e1ección popu1ar y con carácter exciusivamente técnico-

"Los jefes po1Íticos ios cua1es tenian ingerencia direc

ta y despótica que hizo nugatoria 1a relativa independencia 

de 1as corporaciones municipa1es". 92 

"Los movimientos precursores de la Revolución considera

ron que no podría vo1ver a un régimen democrático sin demo-

cratizar primero 1a base de la estructura política y admini~ 

trativa de1 país, que era e1 Municipio, y postu1aron 1a abo

lición de las jefaturas y prefecturas políticas y 1a consa-

gración institucional del Municipio libre. Estas demandas f~ 

guran desde 1906 en el Partido Liberal Mexicano y se repitig 

ron en e1 programa de1 Partido Democrático en 1909, en ei 

Pian de Va1ladolid, en el Pian de San Luis de 1910, en e1 

P1an Reyista, en el Plan Politice socia1 de 1911, en el Pac

to de 1a Empacadora, en el Programa de Reformas formu1ado -

por los Zapatistas y en el Plan de Guada1upe y sus adiciones 

9Z Rendón Huerta. Teresita. Op. Cita. Pág. 113. 
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de 12 de diciembre de 1914"- ( 93 

"E1 Estado Federa1 en México, se forma por 1a Federación 

de 31 Estados y un Distrito Federai. Cada uno de 1os Estados 

divide en distritos y en cada uno de estos se encuentra un -

sinnúmero de Municipios urbanos y rura1es. Estos Municipios 

comprenden, en su circunscripción, a pequeños pob1ados que -

dependen de1 ayuntamiento radicado en 1a cabecera Municipa1 

y forman de1egacionee o comisarías con su respectivo de1ega-

do o comisario". 94 

Es ante esta situación de manipu1ación insostenib1e que 

surgen pronunciamientos a favor de 1a 1ibertad municipa1. 

Partidos como e1 Libera1 Mexicano o, posteriormente, e1 par-

tido Democrático se manifestarán por 1a supresión de jefes -

po1iticos y ia reorganización municipa1; asimismo, en e1 --

P1an de San Luis se destacó 1a necesidad de recobrar 1a 1i--

bertad y 1a no reelección de 1as autoridades municipa1es. 

"La div1si6n de ios poderes, 1a soberanía de ios Estados, 

1a 1ibertad de 1os ayuntamientos y 1os derechos de1 ciudadano 

~3 Ochoa Campos, Moisés. Op. Cit. Pág. 235. 
94 Ibídem. Pág. 236-
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s610 existen escritos en nuestra carta Magna". (95} 

En el. seno mismo de1 movimiento revol.ucionario, se pudo 

observar que 1a 1ibertad del. gobierno l.ocal. era una cuestión 

nacional., de esta manera el. Pl.an de Ayal.a se manifestó por -

·aicanzar 1a independencia de ios municipios. 

''Si bien este pl.an no hacía referencia exp1Ícita a l.a 

cuesti6n municipa1, y s610 se5a1aba 1a necesidad de que a 

1os pueb1os se 1es regresaran "ejidos, co1onias y fundos· 1e-

ga1es." (96) 

Asimismo, en el. Pacto de l.a Empacadora, pronunciado por_ 

Orozco, se destaca que 1a Revo1uci6n haría efectiva 1a rnde-

pendencia y 1a autonomía de ios Ayuntamientos para 1egis1ar 

y administrar sus arbitrios y fondos; asignados por 1as I.egis1a-

turas;no es caS1.1a1 entonces, q¡.1c C"'"-arranza abrazara este movimiento. 11~ 

ra acentuar l.a central.ización y borrar toaa la autonomía rm.micipa1, el._ 

gol .... ierno Ce1 C1raJ .• níaz, agrupÓ a l.os ayuntamientos en di vi si enes 

administrativas superiores, que recibieron l.os nombres de 

(95} Transcrito de Ochoa campos, Moisés- op. Cit. Pág. 313-
(96} Zebadúa aonzáiez, Emiiio. op. Cit. Pág. 76. 
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partido, distrito, prefectura o cantón•. ( 07 

Así, en 1as adiciones a1 P1an de Guada1npe, se expresaba 

que era necesario e1 estab1ecimiento de 1a 1ibertad munici-

pa1 como institución constituciona1. 

"Fue hasta e1 25 de diciembre de 1914 que Venustiano Ca

rranza expidió 1a Ley de1 Municipio Libre". 98 

E1 mismo Carranza, en su proyecto de constitución en _e1 

año de 1916, se refería a 1os Municipios en 1os siguientes 

términos: "es sin disputa una de 1as grandes conquistas .de 

1a Revo1ución, como es 1a base de1 gobierno 1ibre, conquista 

que no sóio dará libertad política a 1a vida municipal, sino 

que también 1e dará independencia económica, supuesto que ten 

drá fondos y recursos propios para 1a atención de todas sus -

necesidades, sustrayéndose así a 1a voracidad insaciab1e que 

de ordinario han demostrado ios gobernadores, y una buena --

ley e1ectora1 que tenga a éstos completamente alejados del -

voto púb1ico y que castigue con toda severidad toda tentati-

va para vio1ar1o, estab1ecerá e1 poder e1ectora1 sobre bases 

97 Rendón Huerta, Teresita. Op. Cit. Pág. 1i4. 
98 Zebadúa Gonzá1ez, Emilio. Op. Cit. Pág. 77. 
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raciona1es que 1e permitieran cump1ir su cometido de una ma-

nera bastante aceptab1e." 

"Ahí arranca 1a reforma municipa1 de 1a revoiución y de 

ahí continuaríamos con 1a Constitución de 1917 11
.. 99 

Conc1usi6n· de~ tema: 

La reseña histórica de1 Municipio que desarro11amos en -

este capitu1o nos muestra 1as características principa1es --

que desde ios orígenes conserva, así como sus sucesivas ----

transformaciones, a 1o 1argo de 1os sig1os. 

Como ta1 queda determinada su profunda utilidad, además 

de su innegable constitución natura1, tan propia como cua1-

quier característica de 1a especie humana. 

"La grandeza naciona1 no riva1iza con 1as regiones; por 

e1 contrario, depende su grandeza de 1a fuerza de sua 1oca1~ 

dades. de1 vigor de Ias entidades federativas". (lDD) 

99 

(100 

Ochoa campos, Mois•s. "Evoiución de1 Municipio Mexi-
cano''· Op. Cit. P~g. 26-
Pérez Correa, Fernando. Ponencia presentada en e1 III 
Congreso Nacional de Doctores en Derecho. 
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EJERCITO LIBERTADOR DE LA 

REPUBLICA MEXICANA. CUARTEL GENERAL 

EL GENERAL EMILIANO ZAPATA, Jefe Supremo de 1a Revo1ución de -

1a Repúb1ica, a sus habitantes hago saber: 

CONSIDERNADO: que 1a 1ibertad municipa1 es 1a primera y más 

importante de las Instituciones democráticas, toda vez que na-

da hay más natura1 y respetab1e que el derecho que tienen 1os-

vecinos de un centro cualquiera de población, para arreglar -

por sí mismos los asuntos de 1a vida común y para resolver la

que mejor convenga a los intereses y necesidades de la locali

dad. 

CONSIDERANDO: que 1os pasados dictadores ahogaron 1a indepen-
dencia de los municipios, sometiéndolos a la férrea dictadura-

de los gobernadores y jefes políticos, que sólo atendían a en-

riquecerse a costa de los pueblos y a engrosar los caudales -

del estado; con detrimento de los erarios comunales, sin dejar 

a los municipios ni las libertades de acción ni los recursos -

pecuniarios que les permitieran llevar una vida propia y aten

der eficazmente a las necesidades y el progreso del vecindario. 

CONSIDERANDO: que entre 1as principales promesas de 1a revo1u

ción, figuran 1as de la supresión de las jefaturas políticas y 

el consiguiente reconocimiento de los fueros y libertades com~ 

nales. 

CONSIDERANDO: que 1a 1ibertad municipa1 resu1ta irrisoria, si

no se concede a los vecinos 1a debida participación en la sol~ 

ción arrendo de- los principales asuntos de la localidad; pues

de no ser así y de no estar vigilados y controlados los ayunt~ 

mientas se logrará únicamente el establecimiento de un nuevo -

dispositivo, el de los municipios y regidores, identificados o 

manejados por los caciques de cada pueblo, que venían a reem--



plazar a los antiguos jefes políticos; y porque conviene, para 
evitar abusos y negocios escandalosos o tráf~c~s inmorales, -
someter a la aprobación de todos los vecinos los negocios más
importantes de la existencia comunal, tales como enajenación o 

adquisición de fincas, aprobación de sueldos y gastos, celebr~ 
ción de contratos sobre alumbrados, pa_vimen~aci6n, captación o 
conducción de aguas y demás servicios públic.Os. 

CONSIDERANDO: que ei derecho concedido a ios vecimos de una P2 
b1aci6n de destituir a un ayuntamiento a ios regidores que fa~ 
tan a sus deberes, así como ia facultad otorgada a un grupo 
comp.etente de ciudadanos para exigir a aquellas autoridades -
que rindan cuentas ante ia junta generai de ios habitantes -
del municipio, son garantías que conviene establecer para pre

caverse contra el mal manejo de los funcionarios municipales. 

Por todas estas consideraciones, he creído necesario expedir -
el decreto que sigue: 

ARTICULO lo.- Se deciaran emancipados de toda tutela guberna-

tiva, los diversos municipios de la República, tanto en lo re
lativo a su adrninistraCión interior como en lo ·que concierne -

al ramo económico o hacendario. 

ARTICULO 2o.- En consecuencia, cada municipio gozará de abso-
luta libertad, para proveer a ias necesidades locales y para -

expedir ios reglamentos ybandos o disposiciones que juzgue ne
cesarios para su -régimen interior. 

ATICULO 3o.- La legisiaci6n municipal a que se refie~e ei ar-

t1c~1o pr~ce~ente, será rev~sada por ei Consejo de Gobierno -~ 
del Estado, respectivo, durante el período provisional, o per
la Legislatura respectiva, una vez establecida al orden const~ 

tuCional, por el sólo efecto de que sean retirados aqUellos -
preceptos que se opongan a lo dispuesto por ias ieyes federa~

ies o por ias autoridades dei Estado. 

ARTICULO 4o. 
ARTICULO So. 

ARTICULO 60. 



ARTICULO 7o.- Las sesiones de ios ayuntamientos, serán entera
mente púb1icas. 

Cuartei Generai en T1a1tizapán, Mor., a is de septiembre de --
1916. (*) 

(*) "Zapata y ei Mttn.icipio", pág. 7. Centro de Estudios His-
tóricos de1 Agrarismo en México. 1982. 
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CAPITULO II. CONCEPTOS GENERALES. 

2.1. Concepto de Municipio. 

Comenzaremos por hacer mención de1 concepto medieva1, e1 

cua1 consideraba a1 Municipio como: 

"El conjunto de Ciudades aglomeradas, las cuales, en vez 

de preocuparse por embe11ecerse, procuraron defenderse de -

los constantes ataques del bandolerismo que azotaba las ciu-

dades abiertas, por 1o cua1 tuvieron q~e convertirse en vi--

11as amura1ladas, comenzando entonces, a adquirir sus carac-

terísticas actuales." (J:01) 

La definición que hace et maestro Rafael de Pina es mu--

cho más moderna, y nos ~ervirá para darnos una idea de 10 que 

es el Municipio. 

"Municipio es el conjunto de habitantes de un mismo t•r-

mino jurisdiccional, r~gidos en sus intereses vecinales por 

un ayuntamiento." (~QZ) 

€1'0'.tl) Ochoa campos, Moisés- El Municipio. su evolución insti
tucional. Col~cción Cultura Municipal, Primera edición. 
México, ]qR1, Pág. 7A. 

( 102 ' ntna, Rafae1. De Pina Vara, Rafae1 ~ Diccionario de De
recho. Edit. Porrúa, México, 1qa1, pág. 356 
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Sigamos repasando otras definiciones, para asi poder ha-

cer un aná1isis comparativo de conceptos que nos de pié a una 

definición por nuestra cuenta. 

"Por Municipio debemos entender, e1 nombre especifico da-

do a todas 1as ciudade~ n pob1aciones que se gobiernan por --

sus 1eyes propias." (103) 

Ahora, pasemos a 1a Constitución 1oca1 de1 Estado de 

Aguasca1ientes, 1a cuai estab1ece 10 siguiente: 

Art. 66 "E1 Municipio es 1ibre en su régimen interior. 

Será administrado por un Ayuntamiento de e1ección popu1ar d~ 

recta, y no habrá ninguna autoridad intermedia entre ésta y 

e1 gobierno de1 Estado." (104) 

Nuestro siguiente concepto a·ana1izar, será e1 precepto 

constituciona1 de1artícu1o 115, para confrontar10 con e1 ar-

denamiento anterior-

Art. 115. "Los Estados adoptarán para su régimen inte---

rior 1a forma de gobierno repub1icano, representativo, popu-

( 10 '1) 

Ortíz Ramirez, Serafín. Derecho Constituciona1 Mexica
no. Ed. Cu1tura. México, 196J, pág. 508. 
Muñoz, Virgi1io y Ruíz Masseiu, Mario. E1ementos Jurí
ai co-Históricos de1 Municipio en México. México, 1979, 
pág. 133. 
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iar, teniendo como base de su :división.· territoria1 y su orga

nización poi!tica y administrativace1 Municipio Libre." (1.05) 

Por 1o visto en e1 texto anterior, nuestra Carta Magna CQ 

1oca a1 Municipio como ia base·de·•1a división territoria1, P.Q. 

iítica y administrativa de ios-Estado-,,,por 1o cuai podemos e~ 

tab1ecer, que e1 Municipio es donde comienza 1a actividad po-

1Ítica de1 Estado. 

La maestra Teresita Rendón nos da otra noción acerca de1 

tema: "Municipio es 1a entidad jurldice-po1Ítica integrada --

por una pob1ación asentada en un espacio geográfico, determi-

nado administrativamente, que tiene entidad de gobierno y se 

rige por normas jurídicas de acuerdo a sus propios fines." -

( 1C6) 

Muy simi1ar idea nos presentCl P.1 mexiquensé GÓmez Co11ado 

a1 afirmar que: "E1 Municipio es una entidad po1Ítico-admini..§. 

trativa, integrada por una pob1ación, asentada en un espacio 

geográfico, dotado de una unidad de Gobierno regida por un --

conjunto de normas jurídicas que se basan en 1a Constitución 

Ti05~ Constitucion Po1ítica de 1os Estados Unidos Mexicanos.
Co1ección Porrúa. 82~ Edición. México, 1987, pág. 95. 

(106) Rendón Huerta, Teresita. Op. Cit., Pág. 14. 

·-·--------·-¡--¡----· _ _.: 1 
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Po1ltica de 1os Estados Unidos Mexicanos, y en 1r1s norman quP. 
~· -·-·;;~~ . .n:'.' .:_,~~--, :,.;:. . .:: .._..,,-. -

contienen las CC?'n'st:I tucion,:es:, P~l .. ~ t. feas_~~, } ... os e~tadns. m_lP.m--

bros de 1a feder-aCié>·n Y ·ia_~ '1:_e_yen -~-~~~n.f.-cils mun:lcipa1~s." 

( l 07) 

Vemos que todas 1as definiciones~_ari~~riorea ti~nen Pn ca-

m(1n 1a mención, como e1ementos esencial..es ~1e1 mun:lcipio,. ñeJ 

tPrr:ltorfo,. pob1aci6n y gohiArno; sin a1guno de e~tos e1emPn-

tos nn se concebirta ~l concepto de muni~ipio. 
¡ 

''R1 e1emento pob1acion~l es· e1 pUPS -

:;,;"''.'.; 
reriere a una comunidad con 1a?..oá _ est:rPcho!=;." (] ºº) 

rritorio, 

ñdminist~rativa_ y con Pl gohierno P!i=>t:a-

''"' y 
. - - . ' --· ~ ·:," -f_-, . 
· rr.,1rirñl l ... 

2.2 F.1ementos ,Cun<'lamentnJes ~ae1 Municipio: Territorio, Pohl<1-

~'i~1:~, ~- r~:;;~~~~;Í~~. a'~~ ~e6i1~d'ad, 1\utonom1a y r.ohi erno. 

J\hora, en Pste punto, ana1i:;:r.aremot=; Jos ~lemt>nl:.os que cnm-

(107) Gómez Collado, Roh~rto. E1 Municipio como factor de desa 

e 1 nn) 

rro11o en M~xico. T~or1a y Praxis Admtntstrntiva # n, 
Tn~t i tu to de 1\.Qr.'li n 1 straci ón P(1h11 ca <lc-- Nuevo J.P.Ón, Mnn t~ 
rrey, JCJR'1, p?tg .. 19 
7.C"'hadl1n nnnzn 1 P?., F.mi l i o. "E1 Munic_"l.Q!.Q.t._..2.Y historia y___-:, 
~1 feder~1izmo fisca1''· T~sis rrorPsfona1, UN~M, ¡qn~, 
p;ig. 31. 
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po~e~ .a1 · .Mrihi'C'iÍ>i'b y trataremos igual.mente de definir1o y dar 

una o¡;i:h'ió,{<~i respecto. 

Territorio, es e1 e1emento de1 Estado constituido por 1a 

superficie terrestre y marítima, y por e1 espacio aéreo sobre 

10 que ejerce su soberanía. 

"Es 1a teoría del. Estado en donde el. concepto de ter~ito-

ria ha tomado su origen y su 1egitimidad teórica.• (109) 

E1 artícu1o 42 de 1a Constitución ~exicana, define e1 te-

rritorio como: e1 Territorio Nacional. que comprende: 

r) E1 de J.as partes integrantes de 1a Federación. 

II) E1 de 1as is1as, inc1uyendo e1 de 1os arrecifes y ca-

yes, pertenecientes a los mares adyacentes-

ITT) E1 de 1as is1as de Guadal.upe y Revil.l.agigedo, situa-

das en e1 Océano Pacífico-

(10·9;. Varios Autores. 11 Diccionario Jurídico Mexicano" .. Ed- P..Q 
rrúa, UNAM; 1989, pág. 3077. 
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IV) E1 de 1a P1ataforma Continenta1 y ZÓca1os submarinos 

de 1as is1as, cayos y arrecifes. 

V) Las aguas de 1os mares territoria1e~ en 1a extensión y 

términos que fija e1 derecho internaciona1 y 1as marítimas iQ 

teriores. 

VI) E1 espacio situado sobre e1 territorio naciona1 con -

1as excepciones y moda1idades que estab1ezca e1 derecho inte~ 

naciona1 ." (1 'lO: 

"E1 territorio en !.as corporaciones comunales, su elemento 

f1sico o material, entendiendo por ta1 1a extensión o ámbito 

superficial donde 1os órganos de 1a institución ejercen su dQ 

minio. Sin territorio no puede haber municipio, es axiomático 

que este elemento constituye un factor primordial para su con 

figuración." (111) 

E1 concepto proporcionado es, como podemos ver, determi--

nante, de hecho el territorio, junto con e1 Gobierno y la Po

blación, son un axioma inherente del Municipio. 

Pina, Rafae1 y De Pina Vara~ Rafae1. Op. Cit., Pág. 458. 
va1encia Carmena, Sa1vador. Manua1 de Derecho Constitu
ci0na1 General y Comparado. Universidad Veracruzana, X~ 
1apa, 1987, pág. 58. 

- --¡··-· -
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Nuestro siguiente punto a tratar será e1 concepto de po-

b1ación. 

"La pob1ación de un Estado va1e sobre todo como •puebio•, 

constituyendo étnica y po1Íticamente e1 •núcieo• de energías 

convergentes, mantenedor de aque1 en e1 •espacio' y e1 'tiem-

po •." ( 11'2) 

Podemos decir que 1a pob1ación, a1 ser uno de 106 tres --

e1ementos de1 Estado, es e1 conjunto de habitantes que se -~-

asientan a radicar en un territorio determinado. Esto sucede 

con 1os Municipios, 1os cua1es cuentan con un territorio pro

pio, y 1os habitantes que se asientan a11Í, constituyen su P2 

b1ación. 

De entre 1os 2,378 municipios que integran la República, 

hay a1gunas características propias para determinarios, y una 

de ias cua1es es la población. 

En principio, 1os Municipios metropo1itanos, así denomin_g 

dos por su gran ~~ntidad de población y actividad económica, 

son ios más grandes e importantes. Estos cuentan con grandes 

(11~) n~ Pina Vara, 
rrúa, México, 

Rafae1. "Diccionario de Derecho". Ed. 
1988, pág. 388. 

Po-
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instituciones productivas, por 1o que constantemente aumenta 

en e11os ei asentamiento de pob1ación. 

Luego, podemos encontrar 1os Municipios ·Urbanos, 1os CUA 

1es se encuentran en 1as ciudades más importantes de1 pais.-

A111 también hay gran actividad comercia1, industria1 y de -

servicios estata1es. 

"En 1985, el 70% de la población era urbana en compara-

ción a1 72% promedio para todos los paises desarro11ados y -

73% en el de E.u.A." (113) 

La población de estos Municipios fluctúa entre los 

100,000 y el medio mi11Ón de habitantes, los cuales tienen -

su sustento en 1a pequeña y mediana industria. 

Los municipios serniurbanos, son centros de Pob1ación, 

que se dedican a la actividad comercial entre rural y urbano 

como 1a artesan1a, y su población media es de 25 a 50 mil h,2. 

bitanteS, siendo 1a mayor parte de 1as veces carentes de bu~ 

(11~) Garza, Gustavo. "Las Po1Íticas Urbano-Regiona1es en Mé 
xico, 1915-1988". en "Teor1a y Praxis Administrativa". 
Instituto de Administración Pública de Nuevo León, Mé
xico, 1990, pág. 141. 
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nas ~nsta1aciones, para servicio~ pÚb1icos, es decir, carecen 

de agua potab1e, 1uz eiéctrica y en conc1usión, ado1ecen de -

casi todas 1as comodidades de 1as grandes urbes. 

Los Municipios rura1es son un verdadero prob1ema socia1, 

económico y po1ítico de1 país, pues carecen de toda urbaniza

ción. Cuentan con pocos medios para subsistir, y su pob1ación 

no se puede especificar perfectamente, dado que 1os habitan-

tes se ha11an desperdigados en distintos sectores. 

Podemos ver que 1a pob1ación de cada Municipio tiene 

mucho que ver con el grado de desarrollo del mismo, por lo 

cual, en los Municipios con menos habitantes o con menor núm~ 

ro de medios de comunicación o servicios pÚb1icos, será peor 

el desarrollo alcanzado en esos lugares. 

Ahora, entraremos a analizar e1 siguiente concepto, que -

se refiere a la reiación vecinal. 

"E1 Municipio es una persona mora1 de derecho pÚb1ico --

que comparte por tanto los elementos de instituciones jurídi

cas, simi1ares ... Tiene además como e1emr"to característico -

una estrecha vecindad, entre otros." (114) 

(~1~) 7.ebadua Gonzaiez, Emi1io. Op. Cit., pág. 22. 

---------¡-, __ , 



97 

E1 Municipio, cuenta con un tipo de organización ciudada

na, ia cua1 puede participar tanto en 1as 1abores de1 gobier

no, como en 1as actividades de 1as entidades de gestión so--

cia1 y de promoción. Las funciones que rea1izan 1os vecinos, 

consisten en coadyuvar a1 Ayuntamiento en 1a creación de ios 

planes de desarro11o social, así como ayudar en e1 mejoramie~ 

to de 1os servicios públicos, y servir de medio de comunica-

ción entre e1 gobierno municipa1 y 1os vecinos de1 1ugar. 

"En efecto, siendo vecino, en e1 recto sentido gramatica1, 

e1 que habita con otros en e1 mismo pueb1o, barrio o casa; h~ 

b1ar de vecindad presupone 1a contigÜidad materia1 de fami---

1 ias y edificios que forman una agrupación perfectamente ind~ 

vidua1izada." (115) 

La tarea de este conjunto de habitantes consiste en in-

formar a 1a comunidad y a1 ayuntamiento 1os p1anes a 11evar 

a cabo. 

•son comp1ejos asociativos o societarios aque11os funda-

dos en 1aspre~~rencias o deseos de 1os individuos que 1os in

~egran, o sea, a 1a vo1untad 1ibre o de arbitrio de 6stos, y 

(11S) Va1encia Carmena, sa1vador. Op. Cit., Pág. 57. 
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que se han formado como una asociación de1iberada por sus pa_!;: 

ticipantes para 11evar a cabo ciertos fines." (116) 

La e1ección de dichos organismos es popuiar, pues 1os re-

presentantes sue1en ser 1os vecinos más preocupados en e1 de-

sarro11o de su municipio. 

En estos grupos, existen diversas formas de co1aboración, 

dependiendo de 1a actividad a rea1izar, como 1a mayordomia, 

para cuestiones re1igiosas, juntas de vecinos, 1os cua1es ob

servan e1 correcto funcionar de1 Municipio. 

"Ese mismo contacto vecina1 ocasiona necesidades especia-

1es y probiemas particu1ares de diversa Índo1e, que hacen·--

operativo para atender aqué11as y reso1ver éstos, una pecu---

1iar organización juridica que no es otra que el. municipio." 

( 117) 

En fin, todo este tipo de col.aboración está regul.ado por 

1as necesidades que tenga el. propio Municipio y marca una 

cierta existencia y desarro11o de un gobierno municipa1. 

(1115) Recasens Siches, Luis. "Tratado Genera1 de Socio1oqia". 
México, Ed. Porrúa, 1970, pág. 428. 

(11ry) Ibidem, pág. 58. 
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La independencia de1 Municipio tiene su origen en 1a Con~ 

.titución Mexicana, estando su fundamento p1asmado en e1 art1-

cuio 115, por 10 cua1 nos apegamos a su fracción r. 

Art. 115 Fracción r. "Cada Municipio será administrado 

por un ayuntamiento de e1ecci6n popu1ar, directa y no habrá 

ninguna autoridad intermedia entre éste y e1 Gobierno de1 Es-

tado". ( 118) 

Esta fracción da autonomía administrativa a1 Municipio -

siendo e1 ayuntamiento el órgano que va a gobernar e1 1ugar, 

presidido por un Presidente Municipa1. 

Para efectos de este punto, también haremos mención de -

1a fracción IV de1 mismo ordenamiento. 

"Fracción IV.- Los Municipios administrarán 1ibremente su 

hacienda, 1a cua1 se formará de 1os rendimientos de 1os bie-

nes que 1es pertenezcan, así como de 1as contribuciones y o-

tras ingresos que 1as legislaturas establezcan a su favdr, y 

en todo caso:" (119) 

a) Percibirán 1as contribuciones. inc1uyendo tasas adi-

ciona1es que estab1ezcan 1os Estados sobre 1a propiedad inmo-

(118) Constitución Po1ítica de 1os Estados Unidos Mexicanos. ª' edic. Edit. Porr6a, uéxico 1990. Pág. 97 
(119) Idem. Pág. 98. 
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biJ.iaria de su fraccionamiento, división, consoJ.idación, 

trasJ.ación y mejora, asi como J.as que tengan por base el. 

cambio de val.ar de J.os inmuebJ.es. 

Los Municipios podrán ceJ.ebrar convenios con el. Estado -

para que este se haga cargo de a1guna de 1as funciones re1a

cionadas con 1a administración de esas contribuciones. 

b) Las participaciones federal.es, que serán cubiertas 

por 1a Federación a 1os Municipios con arreg1o a 1as bases, 

montos y p1azos que anua1mente se determinen por 1as 

J.aturas de J.os Estados. 

J.egis-

c) Los ingresos derivados de J.a prestación de servicios 

pÚbJ.icos a su cargo. 

"LOS? Municipios .... en 1os términos de 1as 1eyes federa-

1es y estata1es re1ativas, estarán facu1tados para formu1ar, 

aprohar y administrar J.a zonificación y pianes.de desarroJ.J.o 

urbano municipal. ( ... ) control.ar y vigiJ.ar J.a utiJ.ización 

del. sueJ.o en sus jurisdicciones territorial.es .•• " (J.20) 

Pasemos a 1o referente a1 gobierno ahora. Este tiene su 

(J.20) Ibidem. Pág. 99. 
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fundamento en 1a fracción I de1 art!cu1o 115 Constituciona1. 

Ya mencionamos Cada Municipio será administrado por un 

ayuntamiento de e1ección popu1ar directa y no habrá ninguna 

autoridad intermedia entre éste y e1 gobierno de1 Estado .•• • 

Las 1eyes federa1es no 1imitarán 1a facu1tad de ios Es-

tados para estab1ecer 1as contribuciones a que se refieren -

1os incisos a) y e). Las 1eyes iocal.es no estab1ecerán exen

ciones o subsidios respecto de 1as mencionadas contribucio-

nes, en favor de personas físicas o moral.es, ni de institú--

cienes oficia1es o privadas. So1o 1os bienes de1 domihio -

pÚb1ico de 1a Federación de 1os Estados o de 1os Municipios_ 

estarán exentos de dichas contribuciones. 

Las 1egis1aturas de 1os Estados aprobarán 1as 1eyes de 

ingresos d~ 1os ayuntamientos y revisarán sus cuentas pÚb1i

cas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por ios --

Ayuntamientos con base en sus ingresos disponib1es. 

Fracción II. "Los l'lunicipios están investidos de persQ 

na1idad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a 1a Ley. 

Los ayuntamientos poseerán facul.tades para expedir, de 

acuerdo con 1as 1.·ases normativas que deberán establ.ecer 1as 

t .. ~ ---
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legislaturas de los Estados, los bancos de policía y buen -

Gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones admi-

nistrativas de observancia general, dentro de sus respecti

vas jurisdicciones". (121) 

Constatamos otra vez que la libertad del. Municipio es

tá un poco regulada por la autoridad del gobierno estatal,_ 

pero sin embargo, se da a1 mismo una facu1tad para goberna~ 

se así mismo, expidiendo 1as 1eyes que juzguen convenientes. 

El gobierno del Municipio se encuentra compuesto por 

e1 Ayuntamiento, e1 cua1, a su vez, se forma por 1a e1ección 

directa de sus funcionarios. 

"F.:1 Ayuntamiento, como 1a institución pública más impo..i;: 

·tante del. Hunicipic>, es el principal responsable de orientar 

y ordenar las acciones de la poblaci6n ... " (122) 

Estos serán los Presidentes ~~nicipa1es, l.os regidores, 

los síndicos y los tesoreros municipal.es. 

e i 21 > 
e 122 > 

"El Presidente tiene la facultad, junto con las demás-

Ibidem, Pág. 98. 
:r .. izao1a,. C1emente, 11 E1 1'funicipio,. Ayuntamiento y 1a O..i;:, 
ganización Municipal, Historia de1 1'funiciplo 0

, en "Te.Q. 
ria y Praxis Administrativa", va1. III; Instituto de AS 
ministración de Nuevo León; M:éxico, 1990; Pág. 178. 
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autoridades de1 Ayuntamiento, para decidir 1a organización -

que mejor convenga a su gobierno •.• " (123) 

"E1 Síndico es 1a autoridad municipal. el.ecta por votación popul.ar y a 

su cargo se encuentra 1a producción de 1os intereses municipa1es .. " (17:4) 

"(E1 regidor) ti.ene a su cargo l.ll'la o varias comisiones re1acionadas 

con e1 bienestar de 1a poh1ación ... y en ocasiones cump1e f\lllciones ope-

rativas." (l.25) 

"(E1 tesorero) formu1a e1 proyecto de presupuesto de egresos., 11eva 

l.a contal::>il.idad del. Ayuntamiento, etc." (l.26) 

Resumiendo, diremos que 1as atribuciones de1 municipio son todas ne

cesarias para su buen desempeño, de otro modo,. estaría supeditado comp1e-

tamente al. poder estatal.. 

como conc1usión diremos que e1 Municipio es una realidad natura1, 

constituye e1 segundo grado de 1a evolución de 1as sociedades fundamen-

ta1es humanas: familias, municipio y Estado- Es anterior a este Ú1timo; 

no fue creado por e1 mismo; existió con anterioridad y puede considerarse 

sabido directamente de 1as manos de 1a natura1eza .. " (127) 

023) 
(l.24) 
(125~ 
(l.26) 
(l.27) 

Ibidem, pág. l.79. 
Ibidem, pág. l.80. 
Ibidem, pág. l.80. 
Ibidem, Pág. 182. 
Gamiz Parral., Máximo N. "Derecho Constituciona1 y Administrativo 
de 1as Entidades Federativas". U.N.A.M. México, l.990. Pág. 31.8. 
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Sin e1 Municipio, 1os Estados de 1a Federación vivirán en 

un caos, pues sÓ1o a través de una parte pequeña con sus 11-

mitantes, se puede comenzar 1a organización de un Estado tan 

grande como México. 

---------·-~- ------
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Ciudadanos Diputados: 

E1 municipio independiente, que es sin disputa una de 

las grandes conquistas de 1a revo1uci6n, como que es 1a

base de1 gobierno 1ibre, conquista que no s6lo dará 1i--

bertad política a la vida municipal, sino que también 1e 

dará independencia económica, supuesto que tendrá fondos 

y recursos propios para la atención de todas sus necesi-

dades, substrayéndose así a la voracidad insaciable que-

de ordinario han demostrado los gobernadores, y una bue

na ley electoral que tenga a éstos completam.ente aleja-

dos del voto público y que castigue con toda severidad -

toda tentativa para violarlo, establecerá el poder elec-

toral sobre bases racionales que le permitiran cumplir 

sus cometidos de una manera bastante aceptable ••• (*) 

(*) Discurso del Presidente Venustiano Carranza, al inau
gurar las sesiones del Congreso Constituyente. Queré
taro, Qro., diciembre lo. de l9l6. •Ideología de Ve-
nustiano Carranzaw_ Comisi6n Nacional Editorial_ 1976. 
Pág. 38 
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CAPITULO rrI. LA CONSTITUCION DE 1917 y EL MUNICIPIO MEXICANO 

~.1. Antecedentes en e1 Congreso Constituyente de 1916-1917. 

Para entender 1a génesis del Municipio contemporáneo en Mfucico, re-

montemos a 1a dictadura de Porfirio Díaz, en que 1os habitantes de 1os 

municipios, antes conocidos como ayuntamientos, eran regenteados por 

1os 1Íderes po1íticos de1 lugar, 1uchaban por obtener una precaria 1i

bertad, la cual no se 1ogró e1 triunfo de la Revolución Mexicana. 

"El porfiriato significo una centralización de 1as activiOac-les d'e1 

Estado mexicano en todas sus ramas. Las decisiones eran tomaaas desde -

el centro y la organización política y jurídica ae México fue ~~ecuada 

de tal modo que el sistema pudiera funcionar eficazmente." (128"> 

Para entonces los campesinos eran sometiaos por una especie de sis-

tema feudal. Sin eml->argo, surgen algunas ideas ñe liberación, las cua-

1es son apoyaclas por dos sólidos principios. 

"El primer E'Qstul ado trataba de establecer justicia social entre 

1os campesinos , 1os cua1e~ eran violentamente ~xplotados por 1os gran-

des 

(1 ?8) 

(1?9) 

terratenientes". (1.~9) 

?el:-aé!ua Gonzalez, Emili.o; "El Municipio, su historia y e1 Federa
lismo Fiscal."; Tesis i:.rofesiona1; UNAM, 1.~At1; pág. 7?. 
Ochoa campos, Moisés. E1 Municipio y su Evolución Tnstituciona1 .. 
Co1ecci6n de CUltura Municipal. Primera Edic:i6n 1981, Pág. 235. 
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"EJ. segundo postuJ.ado era de carácter poJ.!tico, ya que -

su objetivo era destruir J.a estructura administrativa de J.os_ 

años porfiristas, como J.as jefaturas poJ.!ticas, instaurando_ 

en México J.a democracia, junto con su céJ.uJ.a principal.: el. M.ll 

nicipio Libre". 

Durante el. mandato del. general. Diaz, J.os Jefes PoJ.iticos 

participaron activamente en cruel.es represiones dirigidas a -

aca11ar movimientos subersivos por parte de 1os campesinos y 

obreros; basta recordar 1o ocurrido en 1as hueg1as de carianea 

y Rio BJ.anco-

"En el. recorrer de J.a historia de J.a creaci6n del. muni-

cipio, encontramos una Ley de Organizaci6n PoJ.!tica y Munici

pal. del. Distrito PederaJ., del. 6 de marzo de 1903". (130) 

Esta 1ey, ya puede considerarse como un antecedente de -

1os intentos que se buscaban para 1ograr 1a creación de un ap~ 

rato que surtiera efecto como satisfactor de 1as necesidades -

popu1ares-

"Art- 60-- Los prefectos poJ.iticos será~ J.a primera auto

ridad 1oca1, en 1a jurisdicción de sus respectivas municipa1i

dades. 

nicha 1ey suprimía 1as ftmciones municipales de1 ayt.m.tamiento de 1a 

Ciudad de loféxico, y en su obra de 1a e1ección popu1ar y su carácter se 

0:3Q)Ochoa Campos, Hoíses. Ibidem- Pág. 235-
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r!a meramente técnico, pero 1as contribuciones recaudadas sedan recibi-

das por l.a Secretaría de Hacienda y crédito PÚb1ico. 

''Art. 61.- Los prefectos serán 1os jefes de todos servicios en 1as 

municipa1idades y estarán subordinadas al. gobernador de F..stado". (131) 

E1 primer paso para 1a democracia en México tendría que ser 1a im 

p1antación de1 Municipio 1ibre, base de l.a futura sociedad post-revol.u

cionaria, en sustituci6n de 1as jefaturas po1!ticas. 

Comenzada ya 1a contienda, surgieron grandes persona1idades, que-

a1 iniciar 1a campaña tomaron parte activa en 1os combates, y entre 

e11os podemos citar a dos expresidentes de Y.féxico, ''e1 Comisario de Agua 

Prieta, P1utarco E1Ías ca11es, fundador de1 Y.taxi.mato y e1 Presidente -

Municipa1 de Jruatabampo Sonora, Al.varo Obreg6n." (132) 

E1 nacimiento de1 Municipio estaba 1isto, pues en e1 Estado de -

Chihuahua fue abo1ida por primera vez una jeratura pol.!tica, en e1 año 

de 1911. Tres años después, Venttstiano Carranza, -posteriormente e1 je-

fe supremo- en el. Estado de Veracruz inicia l.a reforma municipal. de l.a 

Revol.11ci6n. El. primer paso a l.a independencia del. municipio estaba dado. 

"?lo serla sino hasta e1 25 de diciembre de 1914, acatamiento a l.as 

(131) Ibidern, pág. 190. 
(132) Ibidern, pág. 236. 

-··------.. --,--
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ediciones a1 P1a."'1 de Guada1upe, que carranza recogiera dicho rec1amo re

vo1ucionario (e1 municipio independiente) al dar cabidad CQn$tituciona1 

a1 municipio." (133) 

Posteriormente, e1 mismo Venustiano carranza reinsta1a 1os ayunta-

mientes en e1 Distrito Federal, que hah{an sido abolidos por el Genera1 

D!az, con 1a ley de 1903. 

"E1 sistema_ adoptado por ~ice en e1 sig1o pasado, e1 c::onstitucio-

nalismo Federa11·sta, ignoró siempre 1a importancia de1 municipio, .ya 

que concedía a las Entidades Fe<'!erativas 1a Facu1tad de normar sus ·pro

pios reg!menes municipales." (134) 

Tras 1a 1ucha revolucionaria, el Constituyente de 1916-1917, consi

deró la fundamenta1 importancia de1 Municipio Lihre, señalando que éste 

deb!a ser 1a base de la administración po1Ítica y 6e la división terri

toria1 de los Estados. Este fue e1 gran logro de la Revoluci6n arreada de 

1910-

Esta libertad Municipal tan buscada, tenía sus orígenes en el P1an 

de Guada1upe, el cua1 era presidido ¡;;ar carranza, en cuyo texto se expre

f'fj;'j Ja nes:esi~d ge establecer la libertad munici¡;a1. 
Sayeg He1u, Jorge. "Marco Histórico del artículo 115 constitucional", 
en ºLa Reforma. Municfpa1 en 1a constituci6n 11

; Ed. Porr6.a; ~ico, --
198"'; pág. 9. 

(134) Ochoa campos, Moisés. op. Cit. pág. 7?"'. 
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••• Dicho p1an fue firmado en 1a Hacienda de Guada1upe. ooah. e1 26 

de marzo de 1913, con e1 fin de desconocer a1 Gra1. Victoriano Huerta 

como presidente y a·su gobierno. 

E1 Jefe supremo, en su proyecto de COnstitución de 1916, se referia 

a 1os municipios de una manera singu1ar. 

"Es sin disputa una de l.as más grandes conquistas de 1a Revo1ución, 

así como que es 1a base del. gobierno 1ibre, conquista que no SÓ1o dará -

1ibertad po1itica a 1a vida municipa1, sino que también le dará indepen-

dencia económica, su~uesto que tendrá fondos y recursos propios para 1a 

atención de todas sus necesidades, sustrayéndose así a 1a voraciaaa in-

saciah1e que de orñlnario han demostracro 1.os go"'">ernantes, y una buena 1ey 

e1ectora1 que tenga a éstos e1ejados de1 voto pÚhlico y que castigue con 

severidad cua1quier intento de vio1ar1o, estab1ecerán cmnplir sus come-

tidos de un<l. ma:nera bastante aceptablen. ( 135) 

Venustiano Carranza concedia una gran itnI?Ortancia a 1a 1ibertad mu

nicipa1, para que éste pudiera suhsanar sus propias necesidades, a1 mism:> 

tiempo que evitaha ae una manera muy directa y segura, l.a ambición c'le 

1os gobernantes. 

"E1 proyecto origina1 de1 artícu1o l.I.t:; de carranza, decía a 1a 1etra: 

"1os ~stados adoptarán para su régimen interior, la forma de gobierne 
(135) Martinez cabañas, Gustavo. La Administración Estata1 y Municipa1 de 

r-téxico. INAP-CONA~. la. E~ic. México, 1..98i::;, Pág. 1?8. 
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repub1icano, representativo, popu1ar; teniendo como base de -

su división y organizaci6n po1ltica. e1 municipio 1ibre." 

(136) 

E1 proyecto origina1 de Venustiano Carranza, en su art!-

cu1o 115, tenia muy pocas variantes en 10 que respecta a1 

texto que fue aprohado, ya que e1 Jefe Supremo Sostenla que -

e1 municipio debla ser 1a base de 1a división territoria1 y 

de organización po11tica de 1os Estados. 

E1 Constituyente, por s~ parte, adicionó e1 texto origi

na1 seña1ando que 1os Estados adoptartan 1a forma de gobierno 

repub1icano, representativo, popu1ar, teniendo como base de 

su división territorial. y de su organización pÓ1itica y adm..i. 

nistrativa a1 municipio 1ibre, conforme tres bases, 1as cua-

1es son 1as fracciones I, IT, III, 1as que atenderemos en 

1os posteriores puntos. 

"E1 debate en e1 cua1 fue aprobado e1 art!cu1o 115 Cons

ti tuciona1 fue muy discutido, pero fina1mente 1a votación qu~ 

d6 de 1a siguiente manera: 88 votas a f~vor v ~? Pn contra". 

(1?.7) 
(136~)~I=o-b~i~d.,,.....e-m~.~p-,.a-g~.--,1~3==9,..... 

(137) Mart!nez Cabañas, Gustavo. Op. Cit. Pág. 139. 
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Esta mayoría algo dudosa, en el sentido de que el artí

cu10 no fue aprobado por un margen más amp1io, nos deja ver 

que aún otorgando alguna libertad al municipio, algunos in-

tegrantes del constituyente no estaban conformes con lo pro

puesto. 

''Pareci6 ser e1 cansancio,. efectivamente, 1o que 11ev6 

al Congreso constituyente de 1916-1917 a aprobar un texto -

constitucional para el artículo 115 •.. " (138) 

El vértice sobre el cual diverg:f.an las posiciones de -

los constituyentes era precisamente la hacienda municipal, 

a1 respecto,. 1a fracci6n II de1 artículo en ei proyecto or.!.. 

ginal del Primer Jefe decía: 

"I:t. Los municipios administrarán su hacienda 1ibremen 

te, recaudarán todos los impuestos y contribuirán a los gaa 

tos públicos del Estado en la porci6n y t6rmino ~ue sefiale 

la legislatura local. Los Ejecutivos podrán nombrar inspec

tores para vigilar la contabilidad de cada Municipio. Los -

conf l. i e tos hacendarios entre el Municpio y los poderes de 

un Estado, los resolverá la Suprema Corte de Justicia de la 

(1313) sa.yeg Helú, .7orge; op. Cit. Pág. 15. 

--- -------------- - ----- -~ ~- ----- ~ -~ . --
------ -·-------¡ 
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nación en ios términos que establ.ezc:a 1 a Ley" ( 1! 39 ) • 

La primera posición en contra fu<> c'lel c. Dip. Rodrf.gucz 

r:onzá1ez. Rn su ponencia, solicitaba a6n más restriccio--

nes, y as{ éi dijo: "He he permitido sup1icar se retire de 

l.a fracción :r:r 1a pa1abra • t.ihremente', porque si acaso sub

siste esa palabra, entonces los ayuntamientos tenc'lr{an que 

clecir: •nosotros pagaremos a 1a ¡.;o1icía tanto, a 1.os prof_g 

sores tanto•, y yo lo que quier~ es que se retire esa pala 

bra" (1"10). l\unque 1a mayor parte de1 Constituyente· se tomó 

más como una posición sentimenta1 y con~usa (e1 l'"'i.F· Rodrí. 

guez era n1aestro), quedó presente 1a iciea ae l.a 1.ibertad -

:nunicipa1, acerca de 1.a cual el. e, Dip. ·trPri~rto ,J"::itra se rc-:-f"i-

rió en ios siguientes términos: "Si c'lamos por un l.ac'lo la -

1.ihertad po1Íticr.a, si a;JC'\rneamo~ de que l.os ha amparado una 

revo111ción social. y que bajo e:=;te amparo se ha consegt:Jido una 

1ihertad de ~nnta importancia y se ha devue1to a1 munici~io 

lo qu'? por tantos años se 1e hahía arr~hataño, seamos cons2 

cuentes con nuestras ic'leas, no demos 1ibertad por una parte 

(J.39) niario de los nebates del H. Congreso Constituyente, 
't'omo J'T, IJ. Cámara de ni putadas del. Congreso cle la -
Unión. r~:r:r J.egis1at-.ura. Pág. 633. 

(140) raem. pág. 637. 
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y la restrinjamos por la otra; no demos libertad política 

y restrinjamos hasta lo Último la libertad econ6mica, por

que entonces la primera no podrá ser efectiva, quedará sim 

p1emente consignada en nuestra Carta ~fagna con un be11o C-ª., 

pítulo y no se llevará a la práctica, porque los municipios 

no podrán disponer de un centavo para su desarrollo sin --

tener antes el pleno consentimiento del Gobierno del Esta-

do". (14!) 

Tras numerosos y acendrados 1ebates surgi6 una proptte.§_ 

ta rel.ativamente coinciliadora por parte del c. D1p. Ugarte 

que decía así: "Los municipios administrarán libremente su 

hacienda 1a cua1 se formará de 1as contril:>uciones que señ.2,. 

len las legislaturas de los Estados. y que, en todo caso, 

se~án suficientes para atender a sus necesidades". (142) 

Finalmente fue esta la que quedaría como definitiva, aun--

que en votacion dividida como ya mencionamos antes. 

nurante la historia del municipio, como base de la ad-

ministración r-olítica de los Estados, ha habido algunas re-

formas al texto que le dio origen, por ejemplo, en el afio 

de 1933, se instituyó el principio de la no reelecci6n de -

( ~ 4t) 
( 1.42) 

Idem. 
:rdem. 

637-
821-
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ios funcionarios pÚb1icos de1 Municipio: Los presidentes 

municipa1es, regidores y síndicos de 1os ayuntamientos no -

podrán ser ree1ectos para e1 per{odo inmediato" (143). 

La propuesta de1 Presidente Migue1 1\J.em&n,es de recono-

cer e1 voto a 1as mujeres. Esta medida era no menos trascen 

denta1, pues si se quiere vivir rea1mente en ia democracia, 

es justo que todos tomen parte activa en 1a po1{tica munici-

pa1, estata1 y federa1, y aebido a1 éxito de este precepto, 

se instituy6 con carácter naciona1 este aerecho a 1as muje--

res para ejercer su voto. 

"La propuesta presidencial sugerid~s fue aprobada des--

pt.:.és de 1argos debates, añicionándose e1 artícuio de refere.n 

cia e1 31 de diciembre de l94ft" (144). 

1\fios despu6s, en 1Q76, 1a Legis1atura agreg6 a 1a Cons

tituci6n 1as fracciones IV y V de1 artícu1o 115, por medio -

de 1as cua1es se conriere a1 municipio de facu1tad de orga--

nizar e1 desarro110 en 1as zonas conurbanas~ 

( 1 ~3) Constituci6n Po1{tica de 1os Estados Unidos Mexicanos, 
Op. Cit. pág. 97. M6xico, 19º0. 

(J44) fofuñoz, Virgi1io; Ruíz ?fassieu, ?-fario; "F.:1ementos Jurí
dico-Históricos de1 l'funicipio en 1'féxico 11 U?11\H; !-léxico 
1979. pág. 90. 
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"IV.- Los Estados y Mun.icipios ••. expedirán l.as .1.eyes, 

regl.amentos y disposiciones administrativas que sean nece-

sarias •. en l.o que se refiere al.os centros urbanos •.. "(145) 

Final.mente, en 1977 se establ.eci6 el. sistema de repre

sentaci6n proporcional. en l.os ayuntamientos y, ~a 61.tima --

y no menos importante adici6n, fue el. fortal.ecimiento del. 

régimen municipal., mediante l.a iniciativa presentada a l.a -

Lrr Legisl.atura por el. Ejecutivo en turno Lic. Higuel. de l.a 

Madrid en diciembre de 1982. 

"La octava y ~1tima reforn_i~ -~~1 .. artícul.o 115 cambió -

sustancial.mente el. conteni~o, de. éste el. ? Oe .~ebrero de 1983" 
~-.. 

( 1 46) • 

Rl. ~runicipio tard6 en surgir co~o,una figura institu-

cional.izada, y al. hacerl.o, s~~_fun~iÓJ?. n~ ~u~ bien determinA 

da. De ahí l.as innumerabl.es discusiones en los debates del. -

constituyente de Querétaro, donde fin~l.mente fue aprobado -

el. artícul.o 115. Tampoco podemos dejar de pasar l.os probl.e--

mas de l.os l.egisl.adores al. 1.1.enar l.os huecos que l.os consti

tuyentes dejaron respecto a l.as funci6nes e ingresos del. mu

nicipio, o a l.a disposici6n de su suel.o. En fin, el. municipio 

( J.45) Citado ele Huñoz, \•irgil.io y nuiz Massieu, Mario, Op Cit. 
pág. 92. 

(J46) Varios Autores; "Constituci6n Pol.Ítica del.os Estados -
·unidos l'fexicanos. T-.:dición comentada"; UUAZ.r; z.réxico, 
1985; pág. 281. 

~-~-- --~-·-•>•-----··--"-=----· ____ _,.._...-~----. 
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ha pasado por un iargo periodo de transici6n, en e1 cua1 se 

han hecho muchos cambios y reformas a su texto origina1. 

De1 antiguo mode1o de1 municipio de 1a segunda década de e!! 

te sig1o, a1 municipio actuai, éste ofrece mayores posibi--

1idades de acci6n, tiene un campo mayor en e1 cua1 ejercer -

su 1ibertad. 

3.2. "Principaies "Po1émicas sobre 1a Hacienda Hunicipa1 en -

e1 Congreso Constituyente. 

La Revol.uci6n ·~texicana, l.a primera del. sigl.o XX, sostu

vo desde sus inicios dos postul.ados muy importantes: 

La so1uci6n a1 probiema agrario y 1a imp1antaci6n de 1a 

independencia de 1a 1ibertad municipa1, para 1iberar de 1a 

opresi6n ominosa a 1os campesinos, estab1ecindo una 

democracia. 

real. --

"El porfiriato signific6 ia desaparici6n de toda expre

si6n popu1ar y democrática, ei municipio inc1uído". (147} 

En movimientos anteriores a l.a l.ucha revol.ucionaria, se 

(147) Zebad(ta nonzá1ez, Emi1io; Op. Cit. pág. 75. 
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busc6 crear 10 que ahora reconocemos como ?-lunicipio. 1'luchos 

pianes fueron creados para este objetivo, entre eiios pode

mos citar: el Programa de1 Partido Libera1 en 1906, e1 cua1 

sirvió como base para e1 programa de1 Partido Democrático en 

1909, en ei Plan de Va11ado1id, hasta 11egar a1 programa de 

Reformas, formu1ado por los zapatistas y el P1an de nuada1u

pe. 

"E1 pueblo, consciente de 1a necesidad de democratizar 

1as instituciones de1 país estuvo cierto de que un gran 

paso era e1 forta1ecimiento municipa1"·(148) 

E1 Municipio Libre es 1a unidad territorial y de orga

nización po1ítica y administrativa de 1as Entidades Federa

tivas, que posee una importante persona1idad propia, otorga 

da por la Constitución. 

]";1 Municipio, es una institución que se transforma en -

e1 más puro idea1 de libertal y democracia. 

Una vez terminada 1a Revo1uci6n, e1 Constituyente trató 

de p1asmar en 1a carta Magna un precepto que garantizara es-

(148" Zcbad6a nonzá1ez, Emi1io; Op. Cit. Pág. 75. 

····------¡ 
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ta libertad, y así se cre6 el Municipio. 

Cuando se implant6 la iniciativa propuesta por el Pri

mer Jefe, fue aceptada de inmediato por la segunda Comisi6n. 

"La diferencia mas importante y por tanto la gran nove

dad respecto de la constituci6n de 1857. es la relativa al 

establecimiento del Municipio Libre como la futura base de -

la administraci6n politíca y municipal de los Estados y, por 

ende, de1 país••. (149) 

Sin embargo, este proyecto establecía que el Municipio 

lo administraría el Estado, que era la base territorial y -

política de la Federaci6n. por medio de un ayuntamiento de 

e1ecci6n directa, en el cual no habría autoridades interme

dias entre ésta y el r.obierno Federal. 

El proyecto fue muy discutido, por la omisión de e1 -

prob1ama económico. Esta iniciativa no decía como dar a1 My 

nicipio recursos propios. 

"Este aspecto fue, sin duda, e1 más criticado en ia r~ 

(149) Citado por Sayeg HelÚ, .:rorge, Op. Cit. Pág. 10. 
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dacci6n de1 texto origina1 de1 artícu1o 115 constituciona1, 

porque no reg1ament6 adecuadamente 1as contribuciones que -

serían para 1a municipa1idad, propiciando 1a penuria econ6-

mica de 1a mayor parte de nuestros municipios". (150) 

En e1 artícu1o 115 co.nstituciona1, Fracci6n :t:t, afi r

ma que: e1 Municipio recaudará tanto 1os impuestos estata-

ies como 1os de é1; e1 nombramiento de inspectores para --

11evar la contabi1idad del Municipio y para recibir lo to-

cante a 1a parte de1 Estado, y fina1mente, se daba campe--

tencia a 1a Suprema corte de Justicia, para que resolvie--

se los conf1ictos de hacienda entre e1 Estado y e1 Munici-

pío. 

Esta iniciativa fue criticada por e1 constituyente, ya 

que todo e1 sistema para procurar1e a1 Municipio un patri--

monio era muy rebuscado y poco funciona1. 

"Aun cuando en e1 ánimo de muchos diputados privaba e1 

deseo de consagrar 1a 1ibertad municipa1, la fracci6n :t:t de1 

proyecto de 1a comisi6n fue impugnada. Se critic6 1a inter-

(150) "Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos". 
Ed. comentada; UNAH; México, 1985. Pág. 282 
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venci6n de los inspectores estatales en la vida municipal y 

se critic6 que fuese la Suprema Corte la que resolviera las 

controversias en materia hacen~aria entre Estado y Munici-

pio". (1Si') 

Fueron los diputados Machorro Uarváez y Art\lro Méndez, 

quienes suoirieron que los ingresos municipales se obten-

drían de todas aquellas aportaciones del Municipio para su

fragar sus gastos, asignados por cada Estado y en caso de 

haber alguna controversia entre el Estado y el M\lnicipio, 

1a reso1vería 1a 1egis1atura, de existir entre ésta y e1 My 

nicipio lo haría el Tribunal superior. 

Buscando la resoluci6n del problema del municipio, fi

nalmente se 11eg6 a la fracci6n II del artículo 115 Consti

tucional. Los constituyentes no estaban muy de acuerdo con 

la propuesta de los diputados Uarváez y Méndez, y al dejar

lo pasar sin hacer referencia a 61, el niputado Ugarte pre

sent6 una nueva f6rmu1a, haciendo referencia a la iniciati

va presentada por e1 Primer Jefe, en 10 referente a1 artícy 

10 115. Esta fue aceptada ya por agotamiento en 1os 1egis1-ª. 

dores y finalmente se estableci6 que los Municipios adminia 

(151) Zebadúa r.onzález, Emilio; Op. Cit. Pág. 81. 
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traran libremente su hacienda, la cual se formaría de las 

contribuciones que sefialen las legislaturas de los Estados, 

y que en todo caso, serían suficientes para atender sus n~ 

cesidades. 

"Por una mayoría de 88 votos a favor y 62 en contra -

se apro~6 finalmente el texto que -sin modificaciones sus

- tancia1es- tendría vigencia hasta antes de 1a reforma de -

3 de febrero de 1983°. o 52) 

Ninguna de las dos propuestas lograron plasmar el 

ideal de la libertad municipal, ya que en la aprobada, el 

municipio se atiene a 1as disposiciones estataies para fo~ 

mar su hacienda y 1a forma en que éste reso1vería sus pro-

b1emas frente a 1as autoridades de1 Estado. ?J'o obstante, 

el Municipio Libre entr6 a la Constituci6n con estos gra-

vísimos defectos. 

E1 Municipio consagrado en 1a Constitución de 1917, 

con todo y sus defectos, fue una etapa en el incipiente -

desarro11o de 1a democracia de aque1 tiempo. Sin embargo, 

hoy vemos que por el precepto constitucional que prohibe -

(152) ~ebadúa r.onzález, Emilio; Op. Cit. Pág. 83. 
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1a intervenci6n de autoridades entre e1 ayuntamiento y ei -

gobierno de1 Estado artícu1o 115 Constituciona1), ha qu~ 

dado ais1ado y no han podido estab1ecer una hegemonía con -

1os demás. 

3.3. Artícuios de 1a constituci6n que regu1an la actividad 

Municipa1. 

E1 primer artícu1o que relaciona directamente con 1a -

actividad de1 Municipio, es e1 32 Constituciona1, ai esta

b1eccr 10 referente a ia educación. 

Art. 32 "La educaci6n que imparte e1 Estado: Federaci6n, 

Estados, ~funicipios-, tenderá a desarro11ar arm6n~camente to-

das ias facu1tades del ser hvmano y fomentará en 61, a ia 

vez, e1 amor a 1a patria y 1a conciencia de so1idaridad 

internacional, en 1a independencia y en 1a justicia." (153) 

Seg6n el inciso rx "E1 Congreso de la Uni6n, con e1 fin 

de unificar y de coordinar 1a educación en toda la Rep6b1ica, 

expedirá 1as 1eyes necesarias destinadas a distribuir 1a fun-

(153) Constituci6n de los Estados Unidos Mexicanos, op. Cit. 
Pág. 7. 
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ci6n educativa entre J.a Federaci6n, J.os Estados y J.os Hunic;!_ 

pios, a fijar J.as aportaciones econ6micas correspondientes 

a ese servicio pÚbJ.ico y a señalar J.as sanciones aplicabJ.es 

a ios funcionarios que no cumpJ.an o no hagan cumpJ.ir las dia 

posiciones relativas, J.o mismo que a todos aqu611os que las 

infringari".(15'1) 

Otro artícuJ.o de gran importancia para el Hunicipio es 

el. 52, al. referirse a J.os servicios públicos que dice: 

Art. 50 ... ºRn cuanto a 1os servicios p(1b1icos, sól.o po-

drán ser obl.igatorios, en 1os términos que cstab1ezcan ias 

leyes respectivas, el de las armas y los jurados, así como 

el. desempeño de cargos concejil.es y l.os de cl.ccción popular, 

directamente o indirectamente. Las funciones electorales y -

censales tendrán carácter obJ.igatorio y gratuito" (155). En-

centramos así que el Ayuntamiento correspondería a los de 

cargos concej i 1.cs tomándol.o como referente al. Municipio. 

E1 artículo ":?.7, que es uno de lbs más grandes l.ogros rQ_ 

vo1ucionarios, junto con el 123, establece J.a importancia -

(15~) 7bidem, pág. 9. 
(155) 7bidem, pág. 10. 



que tiene e1 obtener un desarro11o equi1ibrado en e1 pa!s, 

tanto urbano como rura1. As!, se podrá imponer un adecuado 

asentamiento humano y una mejor provisión, uso, reserva y 

destino, tanto para tierras, aguas y hosques, todo esto para 

poder p1anear y regu1ar una 

y crecimiento de pob1ación, 

namiento de iatifundios. 

mejor conservación, mejoramiento, 

y as! hacer posib1e e1 fraccio-

se dictarán 1as medidas necesarias para ordenar 1os 

asentamientos humanos y estah1ecer adecuadas provisiones, 

usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques~ a 

efecto de ejecutar obras pÚb1icas y de p1anear y regu1ar 1a 

fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de 1os -

centros de pob1ación, para preservar y restaurar e1 equi1i

brio eco16gico para e1 fraccionamiento de 1os 1atifundios"

(15G) 

En 1a fracción VI de este mismo articu1o, se hace una 

exacta referencia a 1as capacidades, tanto de 1as Entidades 

Federativas, e1 Distrito Federa1, como de 1os municip~os, en 

e1 sentido de que cada cua1 es 1ibre para adquirir y poseer 

(156) Ihidem, Pág. 22-
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todos 1os bienes raíces necesarios, para poder brindar 1os -

servicios pÚb1icos.· 

En e1 artícuio 31, que hab1a de 1as ob1igaciones para -

ios mexicanos, en ia fracci6n rr se estab1ece, que cada mexi 

cano debe asistir e1 día y··hora que indique e1 Ayuntamiento_ 

de donde viva, para rea1izar sus ob1igaciones de ciudadano, 

recibiendo instrucci6n miiitar y cívica. 

"II-- Asistir, en 1os días y horas designados por ei -

Ayuntamiento de1 iugar en que residan, para recibir instruc

ci6n cívica y mi1itar que 1os mantenga aptos en e1 ejercicio 

de :tos derechos de ciudadano, diestros en e:t manejo de 1as --

armas y conocedores de 1a discip1ina mi1itar". ( 157) 

La fracción IV de1 mismo artícul.o seña1a que l.os mcxics.. 

nos hemos de contribuir ob1igatoriamcntc con :tos gastos pú

b1icos, federaics, estata1es y municipa1cs proporciona1 y -

equitativamente que dispongan 1as 1cycs. 

Las prerro~ativas de :tos ciudadanos están contenidas en 

e1 artícuio 35~ Constitucionai, 1as cua1es tienen re1aci6n -

(l57) Ibidem; p5gs. 37 y 38. 
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con el Municipio, en el aspecto en que la fracci6n I sefiala, 

a1 estab1ecer e1 deber de votar en 1as e1ecciones popu1ares, 

y en la fracci6n II, el poder ser votado para cualquier car

go de e1ecci6n popular y nombrado para cualatti ... r otro cargo 

o comisi6n, teniendo las cualidades requeridas por la ley. 

El articulo 36 enumera las obligaciones del ciudadano -· 

de 1a RepÚb1ica y en 1a fracci6n I se estab1cce, como 1a --

principa1, e1 ''Inscribirse en e1 catastro de 1a !lunicipa1i-

dad, manifestando la propiedad que el mismo ciudadano tenga, 

la industria, proresi6n o trabajo, de que subsista, as! como 

tambiAn inscribirse en los padrones el•ctorales, en los t6r

minos que determinen las leyes:• (158) 

Estas ob1igüci0nes siguen en 10 T.racci6n III y se rcfi.Q. 

ren a votar en las elecciones populares del distrito electo

ral que le corresponde a cada quien. 

La fracci6n IV habla de desempefiar los cargos de elec

ci6n popular de la Federaci6n o de los Estado~ que en nin~

g6n caso serán gratuitos, y finalmente, la fracci6n V de-

termina que deben desempefiarso los cargos copcejiles del -

Municipio donde se resic1a, así como 1as funciones e1ectorj!. 

(15R) Ibidem; páas. 39, "10. 
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les y las de jurado. El artículo 732 de la Constituci6n hace 

una ennumeración de 1as facu1tades que tienen e1 Congreso, 

hasta llegar a la fracci6n XXIX-e, la cual le concede la po-

testad de "Expedir las leyes que establezcan la concurrencia 

del Gobierno Federal de los Estados y de los Hunicipios ... en 

materia de asentamientos humanos, con objeto de cump1ir 1os -

fines previstos en e1 párrafo tercero de1 artícu1o 27 de esta 

Constitución• (159). De igual modo reafirma lo dispuesto en 

el Artículo 3"; en la fracci6n XXV del 73 donde se hace lo 

propio en la materia cultural y educativa. Mientras en 1a 

misma fracci6n XXIX-A se otorga a 1as Legi~1aturas 1oca1es 

la autoridad de fijar el porcentaje correspondiente al Huni-

cipio con respecto de los pagos por energía eléctrica. 

El artículo 115 comienza manifestando: 

''Los Estados adoptarán, para su r6gimen interior, 1a for-

ma de gobierno repub1icano, representantivo, popu1ar teniendo 

como base de su división territorial y de su organizaci6n po-

1 Ítica y administrativa el. Municipio Libre·· conforme a las 

hases siguientes." (J60) 

(159) Ibidem. pág. 66 

(150) Ibidem. pág. 97. 
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La fracción r de este art1cu1o estab1ece que e1 Ayunta--

miento será e1 que administre a1 Municipio, siendo resu1tado 

de una e1ección directa y popu1ar. También descarta de1 todo 

1a existencia de una autoridad intermedia entre éste y e1 go

bierno estata1, frenando e1 desarro11o y crecimiento munici-

pa1. 

Dicha fracción estab1ece e1 sufragio 1ibre, no reeiección 

en cuanto a 1os dirigentes de1 Municipio. También hace men--

ción a que ninguna persona e1egida indirectamente o por nom-

bramiento para desempeñar 1as funciones de 1os C'argos ante--

riormente citados, puede vo1ver a ree1egirse para e1 per1odo 

siguiente. La única excepción serian 1os funcionarios sup1en

tes, que en todo caso podr!an ser e1ectos como propietarios -

en tanto que 1os propietarios no podrán serio co~o aup1entes. 

La fracción segunda estab1ece que 1os Municipios serán 

1ibres de administrar sus recursos 1os cua1es se formarán de 

1as contribuciones que para ta1 efecto estab1ezcan 1as 1egis-

1aturas Estata1es. 

"Los ayuntamientos poseerán facu1tades para expedir de -

acuerdo con 1as bases normativas que deberán estabiecer 1as -

legislaturas de los Estados, los bandos de polic1a y buen go-
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bierno y 1os reg1amentos, circu1ares y disposiciones adminis

trativas de observancia genera1 dentro de sus respectivas ju

risdicciones" (16~)-

La fracci6n tercera inviste de persona1idad jurídica a1 -

Municipio para cua1quier efecto lega1. 

Tanto a1 Ejecutivo Federa1, como 1os gobernadores de 1os 

Estados, por e1 simp1e hecho de residir eventua1mente en di-

cho Municipio, tendrán e1 mando de 1a fuerza pÚb1ica. 

La fracci6n IV sefia1a que 1os Estados y 1os Municipios -

podrán expedir 1eyes, reg1amentos y disposiciones necesarias 

para cump1ir con 10 establecido por el páraffo III de1 artic~ 

10 27. 

La fracci6n V se refiere a 1a posibi1idad de que algunos 

centro urbanos situados en varios Municipios o varias Entida

des Federativas, formen o estén formando una continuidad, de

berán vigi1ar, planear y coordinar conjuntamente e1 desarro--

110 de dichos centros. 

Continuando con 1os articu1os referentes a1 Municipio --

( l 6I) Ibidem- pág. 277. 
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ennumeraremos al. l.l.7, fracción vrrr (segundo párrafo). que -

dice: "Los Estados y l.os Municipios no podrán contraer obl.i-

gaciones o empréstitos sino cuando se destinen a inversiones 

p6bl.icas productivas; incl.usive l.os que contraigan organis-

mos descentral.izados y empresas púhl.icas, conforme a l.as ba-

ses que estab1ezcan 1as 1egis1aturas en una 1ey y por 1os 

conceptos y hasta por 1os montos que 1os mismos fijen anua1-

mente en 1os respectivos presupuestos. Los ejecutivos infor-

marán ae su ejercicio al. rendir l.a cuenta p6bl.ica ... (l.62) 

El. art.ícul.o l.30 establ.ece l.a prohibición de l.a interven

ción de cul.tos rel.igiosos dentro de l.a pol.Ítica nacional., 

seña1ando que ningún ministro puede hacer en reuniones pÚb1i-

cas o con motivo de su culto, cr1ticas de 1as · 1eyes funda-

menta1es o de a1guna autoridad de1 gobierno, además de su 

impedimento para votar y asociarse pol.!ticamente. "Para de-

dicar al. cul.to nuevos l.ocal.es abiertos al. pÚhl.ico, se nece-

sita permiso de 1a Secretaria de Gobernación, oyendo previa-

mente al. gobierno del. Estado". (163) 

En cada temp1o debe haber un encargado de é1, responsab1e 

ante l.as autoridades. del. cumpl.imiento de l.as l.eyes sobre l.a 

discipl.ina rel.igiosa. "El. encargado de cada templ.o. en unión de diez ~ 

(162) rhidem. pág. l.03. 
(l.63) Ibídem. ¡;:ág. l.19. 

! 
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más avisará desde luego a la autoridad municipal quién es la 

persona que está a cargo de1 referido temp1o. Todo cambio --

se av:l.sará por e1 ministro que cese, acompafiado de1 entrante 

y diez vecinos más

titución y multa. 

siciÓn" (164) -

La autoridad municipal bajo pena de des

cuidará del cumplimiento de esta dispo---

Estos articu1os constituciona1es son 1os que hacen refe--

renc:l.a a1 Municipio, y que hemos resumido para una mejor com--

prensión de la importancia jurídica y política que tiene ~en

tro de la organización administrativa del país. 

3-4- E1 Articulo 115 Constitucional y sus diversas reformas y 
adiciones hasta la fecha-

El articulo 115 de la Constitución fue aprobado por el 

Constituyente de Querétaro, sin embargo, no tardó mucho en s~ 

frir su primera modificación, a instancias del general Alvaro 

Obregón quien proponía disminuir 1a cantidad de representan--

tes popu1ares, indicando un número de diputados por cada cien 

mi1 habitantes o fracción, mayor de cincuenta mi1. Junto con 

esta fórmula, también surgiría a las legislaturas estatales -

reducir e1 número de sus miembros en 1a cantidad que estima--

(164). Ibidem- pág. 119-
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ran adecuada con motivo de1 interés púb1ico de dichas Entida-

des-

"Estas reformas a juicio de1 suscrito (A. Obreg6n) repor-

tan tres ventajas cada una de 1as cua1es se justificarla por 

si so1a ante 1a conciencia naciona1; 1a primera de 1ndo1e mo-

ra1, pues de eeguro siendo menor e1 número de representantes 

que habrá de designarse, su se1ección se faci1~tará más y ha

brán de venir a integrar este Poder hombre, mejor prepara---

dos ••• La segunda de eficiencia, porque nadie ignora que en 

una aaamb1e muy numerosa, e1 proceso de sus 1abores resu1ta 

mucho más 1ento ... La tercera de orden económico, pues 1a --

reforma .•. reducirá en dos mi11ones aproximádamente e1 presu

puesto de egresos ••. " (1~5)-

Fina1mente, e1 número de representantes en cada 1egis1aty_ 

ra, debe ser proporciona1 a1 de habitantes que tenga un Esta~ 

do, por ejemp1o, una Entidad Federativa nunca puede tener me

nos de siete diputados, cuando su pob1aci6n no sea superior a 

1os cuatrocientos mi1 habitantes. As! pues, cuando sea menos 

de ochocientos mi1, serán nueve diputados y once en caso de -

Estados cuya pob1ación rebase esta Ú1tima cifra. 

(16~) Citado por Mufioz, Virgi1io; Ruiz Massieu, Mario. op. 

Cit. pág. 66. 
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La segunda reforma sufrida por e1 artícuio 115, tuvo su -

origen cuando ei Partido Nacional Revo1ucionario presentó --

una iniciativa que afectaba 1a fracción I de dicho articu1o, 

en cuanto a la forma de gobierno del Municipio. A 1a frac--

ción II, en cuanto a que son 1ibres para administrar su ha--

cienda y cómo se debe formar ésta. Finalmente a la III, ya -

que los investía de personalidad juridica propia: "Los munici

pios serán investidos de personalidad juridica propia para t.Q. 

dos loa efectos legales". (166). 

Los gobernadores no podrán durar más de seis años en su -

encargo .. También especifica que las elecciones deben ser di-

rectas y de acuerdo con 1as 1eyes e1ectora1es, en 1o respect~ 

vo a 1os Gobernadores y Legis1adores Estata1es .. 

Prohibe 1a elección de gobernadores que hayan ejercido -

esa función en el periodo anterior y da los supuestos en que 

podrían incurrir dichos funcionarios. 

"Nunca podrán ser e1ectos para e1 período inmediato: 

a) El Gobernador sustituto constitucional, o el designa-

(166) Ruíz Massieu, Mario; Muñoz Virgilio. Op. Cit. pág. 87. 
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do para conc1uir e1 período en caso de fa1ta abso1uta 

de1 constituciona1 aún cuando tenga distinta denominl!_ 

ción. 

b) E1 gobernador interino, el provisiona1 o e1 ciudadano 

que, bajo cua1quier denominación, sup1a 1as fa1tas -

tempora1es de1 Gobernador, siempre que desempeñe e1 

cargo en 1os dos Ú1timos aftos de1 periodo" (167). 

También se seña1a que para poder ser e1egido Gobernador -

de un Estado, se debe ser nativo de éi o haber residido den-

tro de1 mismo, por 10 menos con cinco años de anterioridad a1 

dla de 1a elección, teniendo la calidad de ciudadano mexica-

no. 

La tercer reforma sufrida por e1 artícu1o 115, se vincu-

ia con 1a duración de1 periodo del encargo de Gobernador de -

un Estado. E1 Ejecutivo Federal aprobó y publicó la inicia--

tiva en el Diario Oficia1 de la Federación, el 8 de enero de 

1943, modificando el párrafo tercero de la fracción III de d.!_ 

cho articulo, quedando de la siguiente manera: 

(167) Ibidem. pág. 88. 
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. Los Gobernadores de 1os Estados, no pueden durar en 

su encargo más de seis afies •.. • (168). 

Miguel A1emán Va1dés, siendo Presidente Constituciona1 -

de 1a RepÚb1ica, propuso a1 H. Congreso de ia Unión que fuera 

otorgado a la mujer el voto, constituyendo ésta la cuarta --

reforma registrada en e1 articulo 115, el 12 de febrero de 194.7. 

El Presidente Alemán justificaba su propuesta, sefialando 

que la vida en común era muy importante dentro del Municipio, 

por 10 cua1 era necesario otorgar a 1a mujer este derecho, y 

era preciso estab1ecer e1 precepto que diera acceso a1 sexo 

femenino en e1 campo político. 

Dicha propuesta se aprobó tras largos debates y afectó al 

art1cuio 115 en su fracción primera párrafo segundo, ei cua1 

estableció la igualdad de la mujer con respecto al varón en -

materia eiectora1, con su respectivo derecho a ser votadas y 

ejercer su voto. "I. Cada Municipio será administrado por un 

Ayuntamiento de elección popular directa y no habrá ninguna -

autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. En 

las elecciones municipales participarán las mujeres, en igua~ 

(168) Ibídem. pág. 89. 
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dad de condici6n que 1os varones, con e1 derecho de votar y -

ser votadas" (169). 

Esta reforma se encuentra actuaimente en e1 CÓd~go Fede-

ra1 de Instituciones y Procedimientos E1ectora1es de 1990 y -

no en e1 115 Constituciona1. 

En 1953 se rea1iza otra reforma en 1a que se 1e qu~ta a -

1a fracci6n I e1 segundo párrafo que 1a reforma de 1932 1e h~ 

b!a inc1u1do. 

En todo ese proceso surge finaimente 1a iniciativa de re

forma en 1982 presentada por ei entonces Presidente, Lic. Mi

guei de 1a Madrid, dando nuevo carácter y fisonomía ai art!c~ 

1o y fortaLeciendo su independencia po1Ítica. quedando as!: 

"Art!cuio 115- Los Estados adoptarin, para su r~gimen in

terior, 1a forma de gobierno repub1icano, representativo, po

pu1ar. teniendo como base de su división territoria1 y de su 

organizaci6n po11tica y administrativa e1 municipio 1ibre, 

conforme a ias bases siguientes: 

(169) Ibidem. Pág. 90. 
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· r. Cada Municipio será administrado por un ayuntamiento -

de e1ecci6n popu1ar directa y no habrá ninguna autor~ 

dad intermedia entre éste y e1 gobierno de1 Estado. 

Los presidentes municipa1es, regidores y sindicas de 1os 

ayuntamientos, e1ectos popu1armente por e1ección directa no 

podrán ser reeiectos para e1 periodo inmediato. Las personas 

que por eiección indirecta, o por nombramiento o designación 

de a1guna autoridad desempeñen ias funciones propias de esos 

cargos, cua1quiera que sea 1a denominación que se 1es dé,· 

no podrán ser eiectas para e1 periodo inmediato con e1 carác

ter de sup1entes, pero 1os que tengan carácter de sup1entes -

si podrán ser eiectos para el periodo inmediato corno propie-

tarios, a menos que hayan estado en ejercicio-

Las 1egis1aturas 1ocales, por acuerdo de 1as dos terce--

ras partes de sus integrantes, podrán suspender ayuntamientos 

dec1arar que éstos han desaparecido y suspender o revocar e1 

mandato a alguno de sus miembros, por a1guna de 1as causas -

graves que 1a 1ey 1oca1 prevenga, siempre y cuando sus miem~

bros hayan tenido o~ortunidad suficiente para rendir 1as prue

bas, y hacer 1os a1egatos que a su juicio convengan. 

·'"--•·_.__,_, ________ ~ -·------------·~·--·- ------ .. ---·----·· -- ---·---·- -
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En caso de declararse desaparecido un ayuntamiento o por 

renuncia o falta absoluta de la mayorla de sus miembros, si -

conforme a ta ley no procediere que entraren en funciones tos 

sup1entes ni que se ce1ebren nuevas e1ecciones, 1as 1egis1a-

turas disignarán entre los vecinos a los consejos municipates 

que concluirán los periodos respectivos. 

Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, 

será sustituido por su suplente, o se procederá según lo dis

ponga la ley. 

rr Los municipios estarán investidos de personalidad de 

acuerdo a las bases normativas que deberán establecer 

las legislaturas de los Estados, tos bandos de poli-

cla y buen gobierno y los reglamentos, circulares y -

disposiciones administrativas de observancia general 

dentro de sus respectivas jurisdicciones. 

rrr Los municipios, con e1 concurso de 1os Estados cuando 

as! fuere necesario y 1o determinen 1aa 1eyes, ten--

drán a su cargo tos siguientes servicios públicos: 

a) agua potable y a1cantari11adó; 

b) alumbrado público, 
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c) Limpia; 

d) Mercados y centraies de abasto; 

e) ranteones; 

f) Rastro; 

g) ca11es, parques y jardines; 

h) Seguridad pÚb1ica y tránsito; e 

i) Los demás que 1as 1egis1aturas 1oca1es determinen se

gún 1as condiciones territoria1es y socio-económicas 

de ios municipios, asi como su capacidad administrat~ 

va y financiera. 

Los municipios de un mismo Estado, previo acuerdo entre -

sus Ayuntamientos y con sujeción a 1a 1ey, podrán coordinarse 

y asociarse para 1a más eficaz prestación de 1os servicios py 

b1icos que 1es corresponda. 

rv Los municipios administrarán 1ibremente su hacienda, 

1a cua1 se formará de 1os rendimientos de 1os bienes 
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que les pertenezcan, as! como de las contribuciones y otros -

ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en -

todo caso: 

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adi-

ciona1es, que establezcan los estados sobre propiedad 

inmobiliaria, de su fraccionamiento, divisi6n, conso

lidación, traslación y mejora as! como las que tengan 

por base el cambio de valor de los inmuebles. 

Los municipios podrán ce1ebrar convenios con e1 Estado -

para que éste se haga cargo de algunas de las funciones rela

cionadas con la administración de esas contribuciones. 

b) Las participaciones federales, que serán cubiertas -

por la Federación a los municipios con arreglo a las 

bases, montos y p1azos que anua1mente se determinen -

por las legislaturas de los Estados. 

e) Los ingresos derivados de la prestación de servicios 

púb1icos a su cargo. 

Las leyes federales no limitarán la facultad de los Esta

dos para establecer las contribuciones a que se refieren los 
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incisos a) y c), ni concederán excenciones en relación con 

las mismas Las 1eyes 1oca1es no establecerán exenciones o 

subsidios respecto de las mencionadas contribuciones, en fa-

ver de personas f~sicas o morales, ni de instituciones oficia

les o privadas. Sólo los bienes del dominio público de la -

Federación, de los Estados o de los Municipios estarán exen-

tos de dichas contribuciones. 

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de in 

gresos de 1os ayuntamientos y revisarán sus cuentas pÚb1icáa. 

Los presupuestos de egresos serán aprobados por 1oa ayunta--

mien tos con base en sus ingresos disponibles. 

V. Los municipios, en 1os términos de 1as 1eyes federa-

les y estata1es relativas, estarán facu1tados para -

formular, aprobar y administrar la zonificación y pl~ 

nes de desarrollo urbano municipal; participar en la 

creción y administración de sus reservas territoria--

1es; contro1ar y vigilar 1a uti1ización de1 sue1o en -

sus jurisdicciones territoriales, intervenir en 1a r~ 

gulación de la tenencia de la tierra urbana; otorgar 

licencias y permisos para construcciones, y partici-

par en la creación y administración de zonas de re---

servas eco1Ógicas. Para tal efecto y de conformidad 
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a 1os fines seña.1ados· en e1 párrafo tercero de1 artic,B. 

10 27 de esta constitución. expedirán 1os reg1amen--

tos y disposiciones administrativas que fueran necea~ 

rías. 

vr cuando dos o mas centros urbanos situados en territo

rios municipa1es de dos o más entidades federativas -

formen o tiendan~ formar una continuidad demográfica, 

1a Federación. 1as c.>ntidades federativas y 1os Munici

pios respectivos, en e1 ámbito de sus competencia~, 

p1anearán y regu1arán de manera conjunta y coord~na-

da e1 desarro11o de dichos centros con apego a 1a 1ey 

federa1 de 1a materia. 

vrr E1 Ejecutivo Federa1 y 1os gobernadores de 1os Esta-

dos tendrán e1 mando de 1a fuerza pÚb1ica en 1os mu-

nicipios donde residiere habitua1 o transitoriamente. 

Vllr Las 1eyes de 1os Estados introducirán e1 principio de 

1a representación proporciona1 en 1a e1ección de 1os 

ayuntameintos de todos 1os municipios. 

Las re1aciones de trabajo entre 1os municipios y sus tra

bajadores se regirán por 1as 1eyes que expidan 1as 1egis1atu-
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ras de 1os Estados con base en 10 dispuesto en e1 artícu1o 

123 de esta Constituci6n y sus disposiciones reg1amentarias• 

(1~0)-

3-5- Características Jurídicas de1 Municipio-

Los p1anes de desarro110 Estatales y Municipa1es se han -

incorporado a 1a actividad estatal recientemente. 

En 1os Últimos años, varias Entidades Federativas vieron 

necesario crear en su organización una Estructura Orgánica 

de sus respectivos Gobiernos, una dirección de Estudios de 

P1aneación y comisiones Mixtas que incorporan elementos tanto 

de sector socia1 como de 1a iniciativa privada-

•Durante 1a administraci6n de1 Licenciado Díaz Ordaz, se 

organ~·~aron Congresos de Desarro11o, pero todos fueron con un 

carácter de mero estudio, por 10 cua1 1a mayoría se quedó en 

eso y no pudieron ponerse en práctica" (171 ). 

E1 municipio está sujeto a ia norrnatividad jurídica de1 -

Estado, por 10 cua1 toda 1a actividad de1 mismo se encuentra 

regu1ado por a1gunas 1eyes: 

(J?O) 

(171) 

Constituci6n Po1Ítica de ios Estados Unidos Mexicanos
Op. Cit. págs. 97 a 100-
Secretaría de Programación y Presupuesto. ABpectos Juri 
dices de ia P1aneación en México- Editoria1 Porr6a- Pri 
mera edición. México, 1981- pág- 12Q. 
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"- La Constitución Po11tica de los Estados Unidos Mexica-

nos. 

La Constitución Po11tica del Estado. 

La Ley Orgánica del Estado. 

La Ley de Hacienda Municipal. 

La Ley Anual de Ingresos Municipales. 

Otras leyes de aplicación Municipal. 

Los reglamentos Municipales" ( 1 72) • 

Como vemos, el Municipio cuenta constitucionalmente con -

atribuciones y facultades para auto-administrarse, ya que se 

trata de una unidad territorial y administrativa, base de las 

Entidades Federativas. 

Nuestra Carta Magna refiere a esta unidad ciertos princi

pios básicos, como son: La libertad po11tica, la libertad ad-

ministrativa y la personalidad juridica. 

(172) Martinez Cabañas, Gustavo. La Aldministración Estatal y -
Municipal en México. INAP-CONACYT) Primera edici6n. M~x~ 

co. 1985. pág. 147. 
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La libertad Política debemos entenderla como aquélla ---

que poseen los habitantes de un municipio para elegir libre--

mente a sus autoridades o representantes, de acuerdo y dentro 

de las leyes establecidas para tal efecto. 

Es justo decir, que, si bien la constitución señala ésta -

1ibertad, no es precisamente ejercida por 1a comunidad, ya -

que intervienen órganos externos, aunque ias autoridades mun~ 

cipales no son subordinadas a otro poder público. 

el carácter formal y la personalidad jurídica del -

Municipio, los perfila su autoridad, su órgano representanti-

vo, ei Ayuntamiento, a cuyo cargo se encuentran1a organiza--

ción y administración de 1os servicios pÚb1icos, su hacienda, 

1as relaciones con e1 Estado y 1a Federación, así como todas 

1as funciones derivadas de su actua1 implementación constitu-

cional" (173). 

F.sta libertad política nos lleva a suponer que podría ser 

limitada por la legislatura local, al estar facultada para 

declarar nu1os 1os ayuntamientos así como para suspender o r~ 

vacar e1 mandato de alguno de sus miembros. Pese a todo, po-

(17~) Llorente Gonzá1ez, Arturo.~El Municipio, Entidad Demo-
crática por excelencia", en La Reforma Municipal en la 
Constitución. Pág. -·~Ol 
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demos decir que esto constituye un avance en 10 que se refie

re a 1a democracia mexicana, ya que ei art!cu1o 115, prevee -

que 1as autoridades "no pueden ser ree1ectas para e1 período 

inmediato" (17~). 

Ahora pasemos a ana1izar 1a 1ibertad administrativa, que 

según 1a fracción r de1 artícu1o 115 Constituciona1, tienen -

1a facuitad de administrarse como mejor convenga a sus propó-

sitos. En este caso, e1 ayuntamiento determina ciertas disp2 

siciones privativas de su autoridad, reg1amentando tambi6n --

10 re1ativo a 1a vida comunal cuando no sean de 1a competen--

cia de otra autoridad. 

También ana1izará 1os asuntos de interés socia1 determi--

nando 1a forma de sus cuestiones, cuando éstas sÓ1o incumben 

a 1a administración ioca1 de una manera indirecta, por perte

necer a otros poderes por que su facu1tad de decisión excede 

1a propia de1 ayuntamiento. 

E1 municipio es e1 representante de 1os intereses o de--

seos de sus habitantes, por 10 cua1 se convierte en gestor -

de sus propios asuntos ante 1os poderes pÚb1icos. 

(174) Consitución Po1itica de 1os Estados Unidos Mexicanos. 
Art!cu1o 115, fracción r. Editoria1 Porrúa. M6xico, 
1988. pág. 96. 
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"La estructura y organización administrativa del munici-

pio mexicano se deriva de las atribuciones y del ámbito comp~ 

tencia1 que se otorga como requisito básico para el cabal ---

ejercicio de sus potestades públicas" (175). 

La personalidad jurídica del municipio se encuentra con-

tenida en el articulo 115 constitucional, fracción III, que 

establece: "EL municipio tiene personalidad juridica propia 

y es titular de derechos y obligaciones" (176). 

Entonces, podemos ~efinir a la persona1idad jurídica co--

mo: 11 aque11a capacidad que tiene e1 Municipio para ser sujeto 

de derechos y ob1igaciones y manejar su patrimonio conforme -

con la ley" (177). 

El municipio se convierte en sujeto público que, puede n~ 

gociar con otros sujetos de derechos y obligaciones, asi como 

ceiebrar acuerdos de su competencia. 

Tiene capacidad administrativa para dictar los bandos de 

po1ic1a y de buen gobierno, así como reg1amentos, circu1ares 

( 175) 

e 1 7 '6) 

( 1 7'7) 

Faya Viesca, Jacinto- a1cances e imp1iaciones juridico 
administrativas del nuevo articulo 115 Constitucional -
en ia "Gaceta Mexicana de A'Clministración PÚb1ica Esta-
tal y Municipal- INAP; México, 1984. pág. 29. 
Munoz, Virgi1io y Massieu Ruíz, Mario- E1ementos Jur{di 
cos Históricos de1 Municipio en México. U-N-A-M- Mexico 
1979. pág. 185. 
Martinez Cabañas, Gustavo. Op. Cit. pág. 148. 
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y di:sposi.-iones administrativas, que competan a su jurisdic---

ci6n y fina1mente, puede negociar con otras autoridades Fede

ra1es, adquiriendo derechos y ob1igaciones. 

Las atribuciones y funciones que impone 1a Constituci6n -

a1 Municipio, están p1asmadas en e1 mu1ticitado art!cuio 115 

de ia misma 1ey, 1a cuai seña1a atribuciones y responsabi1i--

dades municipa1es. 

La fracci6n IV estah1ece que "1os Municipios adminis~ra--

rán 1ibremente su haciend~ ia cua1 se formará de 1os rendi---· 

mientas de 1os bienes que 1es petenezcan, así como de 1as con-

tribuciones y otros ingresos que las 1egis1aturas estab1ezcan 

a su favor" (17~). Las contribuciones que reciban inciuiría 

1as tasas adiciona1es que impongan 1os estados sobre 1a pro--

piedad de bienes inmueb1es y todas sus mejoras, fraccionamien 

to y división. Estas operaciones podrán ser rea1izadas por 

e1 gobierno estata1, mediante convenios expresos, hechos con 

e1 Municipio. 

Las contribuciones federa1es a los municipios se determi-

narán por 1a 1egis1atura 1oca1 anua1mente. 

(17~) constituci6n Po11tica de ios Estados Unidos Mexicanos. 
Op. Cit. pág. 98. 
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A estos ingresos que percibe 1a a
0

dministraci6n munici

pa1, deben agregarse 1os que recibe por 1a prestaci6n de -

servicios que estén a su cargo y sean en favor de su comuni 

dad. 

En 10 concerniente a1 manejo de su hacienda y a 1os -

ingresos percibidos por prestac\6n de servicios,1as 1eyes -

federaies sefia1an iímite para 1as 1egis1aturas 1oca1es, sin 

que éstas concedan excenci6n o subsidio a favor de ninguna_ 

persona física o mora1, ni de instituciones púb1icas o pri·

vadas: só1o están exentos de ta1es contribuciones 1os bie--

nes propiedad de 1a federaci6n, Estados o Municipios. 

91 Las 1egis1aturas 1oca1es expedirán 1.as 1eyes de ingr~ 

sos para 1os ayuntamientos, así como se encargarán de revi

sar sus cuentas. nichos presupuestos serán aprobados por 

1os ayuntamientos con base en sus ingresos disponib1es". 

( 179) 

Con respecto a estas contribuciones, e1 artícu1o 73 

Constituciona1, fracci6n XXIX-e, estab1ece 10 siguiente: 

.rt. 73. "E1 congreso tiene 1a facu1tad: 

(179) Martínez Cabafias, Gustavo. Op. Cit. Pág. 149. 

___ ¡¡ --i--
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XXIX-e- Para expedir las ~eyes que establezcan·1a con

currencia del Gobierno Federal, de los Estados y de los !!y 

nicipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en 

materia de asentamientos humanos, con objeto de.cump1ir con 

los fines previstos en el párrafo III del artículo 27 de e~ 

ta Constituci6n." (180) 

Ahora, según lo dispuesto por el artículo 117 de la --

misma l.ey, se estab1ece que: 

Art. 117. "Los Estados no pueden en ningún caso: 

Contraer directa e indirectamente obligaciones o em---

préstitos con gobiernos de otras naciones, con sociedades -

o particu1ares extranjeros o cuando deban pagarse en moneda 

extranjera o fuera de1 territorio naciona1. 

"Los Estados y los Municipios no podrán contraer obli-

gaciones o empréstitos, sino cuando se destinen a inversio

nes púbJ.icas productivas, incl.usive 1os que contraigan org-ª. 

nismos descentral.izados y empresas públicas, conforme a --

1as bases que estab1ezcan l.as l.egisl.aturas en una l.ey y por 

10• conceptos y hasta por los montos que ellas mismas fijen 
(1Pb) Constituci6n Política de los Estados Unidos Hexicanos

Colecci6n Porrúa. 82" Edici6n. México, 1987. Pág.63. 
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anua1mente en 1os respectivos presupuestos. Los ejecutivos 

informarán de su ejercicio a1 rendir 1a cuenta pÚb1ica." -

(181). 

Estas fracciones citadas demuestran 1a ingerencia de1 

gobierno federa1 y 1oca1 dentro de1 Municipio, ya que 1a -

Constituci6n estab1ece ias bases sobre ias cua1es ios ayun 

tamientos administrarán sus negocios, ya que 1a fracci6n -

XXIX-C de1 artícu1o 73, marca específicamente 1a competen

cia de 1os municipios en cuanto a ia propiedad de1 Estado 

y 1a fracci6n v:r:r:r de1 artícu1o 117, señaia 1a prohibici6n 

de contratar con personas mora1es y físicas, por parte de1 

Municipio, sa1vo cuando sea por uti1idad p6b1ica y de ---

acuerdo con 1as 1eyes de 1a materia. 

En cuanto a 1a prestación de servicios por parte de1 

Municipio, su 1ibertad sufre un tropiezo a1 prestar s61o 

aquel1os servicios estab1ecidos por 1a 1egis1atura 1oca1 y 

ios dispuestos en e1 artículo 115 constitucionai, fracci6n 

rr, como "agua potab1e y a1cantari11ado, al.umbrado p6b1i-

co, limpia, mercados, rastro, panteones, centrales de aba~ 

to, parques y jardines y seguridad p6b1ica." 

(lBT) Ibidem, Pág. 102. 
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Por otra parte, e1 'Municipio puede "formul.ar, aprobar 

y administrar ia zonificaci6n y pianes de desarroiio urba

no municipal.; part:i.cipaci6n en l.a creaci6n y administraci6n 

de sus reservas territorial.es; control.ar y vigil.ar I.a util.i 

zación del. sue:Lo en sus jurisdicciones territorial.es; inte~ 

venir en ia regul.arizaci6n de l.a tenencia de ia tierra urb.;!_ 

bana; otorgar I.icencias y permisos para construcciones y -

participar en I.a creaci6n y administración de zonas de re--

servas eco16gicas" (182). 

En el. mul.ticitado artícul.o 27 de esta misma Ley, se es-

tablece en su párrafo tercero,. que I.os municipios expedi--

rán-ias I.eyes necesarias para 1ograr sus necesidades admini~ 

trativas. 

En rel.aci6n con ia facul.tad de l.os municipios sobre ia 

tenencia de 1a tierra, e1 115 de I.a Constituci6n, fracción -

VI: seña1a: 

"Cuando dos o más centros urbanos situados en territo--

rios municipal.es, de dos o más entidades federativas, formen 

o tiendan a formar una continuidad geográfica, 1a Federaci6n, 

l.as entidades 
(182) rbidem. 

federativas y 1os municipios respectivos, 
pág. 99. 

en el. 
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ámbito de sus competencias, p1anearán y regu1arán de manera 

conjunta y coordinada e1 desarro11o de dichos centros, con 

apego a 1a Ley Federa1 de 1a Materia". (183) 

De esta manera, podemos apreciar 1a participación que 

tiene e1 Municipio en la formaci6n de zonas conurbanas, de 

1a misma forma, la fracci6n vr de1 artícu1o 115 constitucio-

na1 y ia fracción XXIX-C de 1a misma 1ey, se reiacionan a1 -

estab1ecer qtte 1os Estados, Federaci6n y !Iunicipios respeta

rán 1as 1eyes expedidas por e1 congreso de la Uni6n en mate-

ria de asentamientos humanos, con miras a cump1ir con los 

fines del párrafo tercero de1 artícu1o 27 Constitucional. 

E1 Municipio dentro del campo laboral, tambi6n se rige 

de acuerdo con 10 estab1ecido por e1 artícu1o 123 de 1a Con~ 

tituci6n, estando los trabajadores del Estado en cada muni--

cipio regidos por e1 123 Constituciona1 y disposiciones re-

g1amentarias. 

La fracci6n XXV del artícu1o 123 Constituciona1, nos --

sefia1a la forma en que el Municipio debe tratar a sus traba-

jadores, diciendo: "El servicio para 1a co1ocaci6n de los --

trabajadores será gratuito ya se efectúe por oficinas munic.i_ 

pa1es, bo1sas de trabajo o por cua1quiera otra instituci6n 

(183) Martínez Cabafias, Gustavo. Op Cit. Pág. 150-
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oficia1 o particu1ar.• (18~). 

"Todo contrato de un trabajo ce1ebrado entre un mexi-

cano y un empresario extranjero deberá ser 1ega1izado por 

1a autoridad municipa1 competente y visado por e1 c6nsu1 -

de 1a naci6n a donde e1 trabajador tenga que ir, en e1 

concepto de que además de 1as c1aúsu1as ordinarias, se es-

pecificará c1aramente, que 1os gastos de repatriación,: que--

dan a cargo del empresario contratante". (lBS) 

Estas fracciones muestran 1a importancia de1 munici-

pio en reiación a 1os trabajadores· a1 servicios de1 Estado; 

ya que tiene 1a ob1igaci6n de protegerlos, tanto dentro de1 

pa{s, en el mismo municipio, como fuera de1 país, ante em--

presarios extranjeros. 

También el Hunicipio tiene ob1igaciones y prohibicio--

nes constituciona1es, como 1as referidas en 1os artícu1os --

3, 27 y 73. Veamos: 

{18?1) Constituci6n Po1Ítica de 1os Estados Unidos Mexicanos. 
Art{cu1o 123 Const. Fracción XXV. Pág. 110. 

(186) Ibidem. Artícu10 123 Fracci6n XXVI. Pág. 110. 
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En l.o referente al. cumpl.imiento del. servicios miiitar 

obl.igatorio. el. artícul.o 3l., fracci6n II de nuestra Constj_ 

tuci6n estab1ece, ,_que: "Asistir en l.os días y horas 

designadas por e1 Ayuntamiento de1 1ugar en que residan, 

para recibir instrucción cívica y mil.itar, que ios mantenga 

aptos y en buen ejercicio de 1os derechos de1 ciudadano, 

diestros en e1 manejo de 1as armas, y conocedores de 1a dig 

cipl.ina mil.itar". ( 186) 

Los habitantes de l.os Municipios, contribuirán l.os -

gastos pÚb1icos que tengan en e1 1ugar donde residan, de 

una maner~ pcoporciona1 y equitativa, según 10 dispongan 

ias l.eyes; 6sta disposición se encuefitra contenida en ~~ 

mismo artícul.o 31, pero se pl.asma en su fracción IV. 

Los habitantes de cual.quier municip4o habrán de cum--

p1 ir con e1 empadronamiento. inscribiéndose en e1 catastro 

de 1a 1oca1idad, manifestando su ocupación, industria o tr.a 

bajo del. cual subsista. Lo anterior está estipul.ado en el. -

artícul.o 35, fracción v. de l.a Constitución. 

El. Municipio tambi6n debe impartir l.a educación, al. --

(l.Bt;) Martínez Cabafias, Gustavo. Op. Cit. Pág. 152. 
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igual. que l.os Estados y l.a Federaci6n, l.a-..cual. debe impul.-

sar a1 ser humano a desarro11ar todas sus facuitades y a 

formar eb él. una conciencia de solidaridad internacional. 

en 1a independencia y en 1a justicia, y por encima de todo, 

en el. amor a l.a patria. 

-El. artículo 3a de nuestra Ccnstituci6n en su fracci6n 

:rx, nos dice que el. n. Congreso de la Uni6n, expedirá las 

l.eyes necesarias, destinadas a distribuir la funci6n social 

educativa entre la Federaci6n, l.os Estados y los Municip~os, 

~fijar 1as aportaciones econ6micas correspondientes~ •. y a 

seña1ar 1as sanciones ap1icab1es a ias funciones que no cum 

plan o hagan cumplir las disposic&onas relativas .•. • (187) 

Englobando los preceptos constitucional.es presentados, 

tenemos que nuestra-Carta ~•gna estructura al. ~Wnicipio co-

mo entidad divisoria de l.os Estados, con gobierno Ejecutivo 

(el. 'Presidente Hunicipal.) y Legislativo (Ayuntamiento); con 

l.as l.imitaciones propias que impongan las l.eyes y c6digos -

l.ocaies; capaz de autoadminist~arse y proporcionar diversos 

servicios a su pob1ación, impartir educación, y adquirir ias 

propiedades territoria1es necesarias para su desempeño y fUil 

(1e7j constituci6n 'Política de l.os Estados Unidos Hexicanos; 
Op. Cit. Pág. 9. 
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c:::ionam:l.ento, aunque en casos graves o situaciones extraord.i. 

narias se someterá a las disposiciones estatales y federa-

les. 

Así pues, podemos concluir este capítulo, asegurando -

que la funci6n del Municipio es verdaderamente importante, 

ya que no s610 es un mero "postulado revolucionario", sino 

que ha 1ogrado convertirse en una cé1u1a de gran re1evancia, 

pues goza de derechos y obligaciones que le son propias y 

le son impuestas por la Constitución de uéxico, por lo cua·1 

ha podido subsistir como una unidad que tiende a auxiliar -

a 1os Estados en su administración, como partes independien 

tes de la Federación. 

Las participaciones federaies están sujetas a 1a apro

bación de las legislaturas estatales, no precisamente a que 

los Uunicipios dispongan a su antojo de ellas, sino que las 

1egis1aturas 1as asignan a 1.os M.'unicipios, para cubrir sus 

gastos programados. 
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••• En 1os informes leidos ante este u. Congreso en 

años anteriores, se han trazado 1as dos 1íneas princip~ 

1es de 1a po1ítica que, en materia fiscal, sigue 1a Se

cretaría de Hacienda: 1a organización de 1a tributaci6n 

federal y la coordinaci6n de los sistemas fiscales de la 

Federación, los Estados y los Municipios. La primera 

para orientar esa tributación en un sentido más equita-

tivo y más de acuerdo con las necesidades nacionales; -

la segunda, para poner término a la anarquía fiscal re~ 

nante en un país, con su séquitos de inconvenientes pa-

ra el desarrollo económico y 1a productividad de los im 

puestos ••• (*) 

(*) Informe rendido ante el U.Congreso de la Unión, por el 
Presidente Plutarco Elías Calles, e1 1o_ de septicm-
bre de 1928- "E1 Pensamiento de 1a Revo1ución Mexica 
na a través de sus Estadistas•. Partido Revo1uciona-= 
rio Institucional. 1909-1963- Anto1ogía. 

1 

1 

1 

1 
i 
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CAPI.'I'ULO IV. EL GOBI.ERNO MUNICI.PAL. 

4. 1 • EL MUNICIPIO MEXICANO Y SU GOBI,ERNO. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

en su artículo 115, estab1ece que el Municipio es 1a base de 

la división territorial y de la organización política y admi 

nistrativa de 1os estados miembros de 1a federación. 

La propia Constitución nos seña1a a1gunas de sus caract~ 

rísticas y 1es asigna facu1tades y atribuciones específicas 

encaminadas a 1a atención de 1os serviCios y e1 desempefio ae 

1as tareas de 1a Administración PÚb1ica en ámbito de su com-

petencia. 

"Concordante con la fracción Ir. 1a fracción rv reformada 

de1 artícu1o 115, confirma que 1os municipios administrarán 

1ibremente su hncienda y determina cuá1es son 1os ingresos 

estrictümente municipa1es, 1o cua1 conso1ida e1 aspecto fun-

damenta1 de la autonomía municipa1 ... " (IeB) 

( 1 AP,) Alcosta Romero, Migue 1 . ~L~ª~~R~e~f~o~r~m=ª~-M-u=n~i~c~i~· .p~a;e-=1~e=n~~1~ª~--
Const i tuc i ón - Ed. Porrúa. México, 1986. Pág. 197. 
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En e1 refPrido •artíc~i~' lis de 1a Constituci6n Po1Ítica 

Mexicana", (109) y sus diez ·fr~cciones, 1as dos Ú1timas der.Q. 

gadas nos dice a1 re;pe~~~: 

I.os municip·1·o~S ·;:si;/§1~ in.~e~t-iaoS de persona1idad jurídica 
.; .. ,'.-: .. '..~~~,:.·:\ ..... •-."~ 

para todos 1os efectos 1ega1es~ 

cada municip.io será' ,;.~m:C1:,:·¡',:.'trado por un Ayuntamiento de 

e1ección popu1ar directa y no habrá autoridad intermedia en-

tre ésta y el Gobierno del Estado. 

"En cuanto a 1a integración de 1os ayuntamientos, 1a exp.Q. 

sición de motivos de 1a iniciativa de reformas precisó que -

la incorporación del principio de 1a representación propor-

cion~Oa en aque11os municipios que tuvier.~n una población de 

trescientos mi1 habitantes o m~s ... " ( lQOO 

Los p~esidcntes municipa1es, regidores y síndicos de 1os 

ayuntamientos e1ectos popularmente por 1a elección directa, 

no podrán ser ree1ectos. 

tagl 
190~ 

Constitución Po1Ítica Mexicana. Op- Cit- Pág. 95 a 99. 
Madrazo, Jorge. Representación Proporciona1 de 1os --
Ayuntamientos, Cuadernos de1 Instituto de Investigacio
nes Jurídicas. U-N-A.M- Año 1, Nº 2. Mayo-Agosto de --
1986. Pág. 520>. 

__ ._.J; 
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Las 1eyes de ios Estados introducirán e1 principio de 1a 

representación proporciona1 en ia e1ección de los ayuntamien 

tos de todos los municipios. 

En Materia de Hacienda, -la fracción IV, estab1ece que, 

1os Municipios administrarán libremente su hacienda, la cuai 

se formará de los rendimientos de 1os bienes que 1es perte-

nezcan, as! como 1as contribuciones y otros ingresos que 1as 

1egis1aturas estab1ezcan a su favor. 

En materia de trabajo. "Todo contrato ce1ebrado entre un 

mexicano y un empresario extranjero deberá ser 1ega1izado por 

1a autoridad municipal competente y visado por e1 cónsu1 de 

1a nación a donde e1 trabajador tenga que ir, en e1 concepto 

de que, además de 1as c1áusu1as ordinarias, se especificará 

c1aramente que 1os gastos de repatriación serán a cargo de1 

empresario contratante". (191 

~n materia de 1os Deberes de los Ciudadanos de 1os muni

cipios; "Contribuir para 1os gastos públicos, as! de la Fed~ 

ración como del Estado y Municipio en que residan de 1a man~ 

(191) Ibidem. Articulo 36; Fracción I. Pág. 40. 
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ra proporciona1 o equitativa que dispongan 1as 1eyes. 

"Inscribirse en e1 catastro de 1a municipa1idad manifes-

tando 1a propiedad que e1 mismo ciudadano tenga, 1a indus---

tria, 1a profesión o trabajo de que subsista; así como tam-

bién inscribirse en 1os padrones e1ectora1es, en 1os térm~--

nos que determinen 1as 1eyes•. 192 

En 1as Constituciones Estata1es, se dedica un capítu1o -

especifico a1 Municipio. 

En este sentido, 1as constituciones po1íticas de cada --

uno de 1os Estados consignará e1 número, denominación y 1Ími 

tes de sus municipios, 1a categoría de su pob1ación, 1as con 

diciones para 1a creación o supresión de su Municipio y 1a -

Hacienda Púb1ica Municipa1, 1a integración, eiecciones, ins-

ta1ación y duración de 1os ayuntamientos y, en a1gunos casos, 

1as ob1igaciones de1 ayuntamiento en materia de 1os servicios 

que debe prestar. 

Es importante seña1ar que 1as disposiciones contenidas -

192 ) Constitución Po1ítica de 1os Estados Unidos Mexica-
nos. Op. Cit. Pág. 40. 

-1---
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en 1as constituciones estata1es, son de carácter genera1 y _ 

contempian 1a necesidad de 1a existencia de una 1ey espec!-

fica que trate en mayor deta11e en todo 10 referente a1 Mun.1_ 

cipio. 

A1gunas constituciones estata1es contienen disposiciones 

reiativas a1 Municipio, como las referidas a 1a responsabi1.1. 

dad de 1as funciones en ios de1itos cometidos en e1 desempe

ño de sus funciones. 

Recordemos que "el municipio es un pequefio cosmos donde 

se ref1ejan 1os prob1emas socia1es, en éi se puede apreciar 

de manera senci11a e1 funcionamiento de cua1quier sistema de 

gobierno". ( 193 ) 

Existen las leyes Orgánicas Municipa1es, también 11ama--

das en algunos casos c6digos municipales, tienen su base en 

ias constituciones locales y son expedidas por 1as"L@gislaturas 

estata1es; estas normas jur1dicas contienen 1as disposicio-

nes que regula 1a vida municipa1 y se refiere principa1mente 

193 Va1encia Carmena, Sa1vador~ Manua1 de Derecho Cons
tituciona1 General y Comparado. Edit. u.V. Xa1apa, 
M~xico, 1987. Pág. 57. 
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I) E1 funcionamiento, facuitades y ob1igaciones de 1os -

ayuntamientos; 

II) A 1as facu1tades y ob1igaciones de 1os presidentes -

municipales, s1ndicos y regidores. 

III) La integración de comisiones y ramos de ia adminis

tración municipal, cuya vigilancia está a cargo d~ 

los integrantes de1 ayuntamiento. 

IV) La sup1encia o inhabilitación de sus miembros; 

V) Las divisiones del territorio municipa1 y sus pob1a--

dos, (De1egaciones, tenencias, etc.); 

VI) Los órganos auxi1iares o de colaboración del munici-

pio (Consejos, etc.)¡ 

VII) Los servicios públicos municipa1es (Panteones, ras-

tres, mercados,etc.); 

vrrr) Las condiciones para contratar, rea1izar emprésti-
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IX) Adquirir o enajenar bienes. 

También establecen en lo referente a la expedición de r~ 

g1amentos y bandos específicos, 1as sanciones, medidas de s~ 

suridad y recursos administrativos y 1as condiciones y facu..!_ 

tades para ce1ebrar convenios de coordinación con otros mun~ 

cipios, con e1 Estado y 1a Federación. 

"Del an&lisis de las 31 leyes org&nicas municipales se -

desprende 1a idea de1 municipio como una institución de ca--

r&cter po11tico y administrativo ... que tiene las facultades 

y limitaciones que establece la Constitución Po11tica de los 

Estados Unidos Mexicanos•. 194 

GOBIERNO. 

"Si nosotros observamos a 1os distintos pueblos que mo--

ran en nuestro globo, nos percatamos que cada uno de e11os -

19'1 ) Mart1nez Cabafias. Gustavo. "La Administraci6n Esta-
tal y Municipal de México" .. INAP-CONACYT .. México, 
1985. p&g. 157. 
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se ha organizado de 1a manera que ha juzgado más adecuada a 

sus características, dando lugar a diversas formas de Esta

do y de gobierno, aquéllas se refieren al Estado consideran 

do en su totalidad y éstas solamente a los principales órg~ 

nos del Estado". (195) 

"El orden jurídico. municipal se establece a través de_ 

tres niveies de ordenamientos. 

El primero es en el nivel constitucional, contenido en_ 

las disposiciones relativas de las leyes fundamentales tanto 

de la República como del Estado. 

R1 segundo es e1 nive1 orgánico, contenido en 1as 1eyes 

orgánicas municipales de cada entidad federativa. 

E1 tercero es e1 nive1 reglamentario, que emana de 1os_ 

acuerdos de 1os ayuntamientos como órganos co1egiados y de1i 

berantes y que rige la vida municipal con apego a las dispo

siciones tanto constituciona1es como orgánicas. 

(195) Valencia Carmena, Salvador. Op. Cit. pág. 155. 
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Surgen así, para 1os ayuntamientos, 1a facu1tad reg1amen 

taria apoyada en 1as respectivas constituciones de 1os esta

dos y en 1as 1eyes orgánicas municipa1es". 196 ) 

"Esta funci6n conferida a1 poder judicia1 es particu1ar-

mente importante en 1os estados federa1es. En México, por 

ejemp1o, es una aut6ntica garant!a jurisdicciona1". 197 

"Gracias a esta facu1tad, 1os municipios ejercen su aut.Q. 

nomía en 1a expedición de un sinnúmero de reg1amentos que o~ 

denan 1as funciones de1 Ayuntamiento y la vida comunitaria. 

Los reg1amentos pueden agruparse en cuatro tipos: 

"A) Los que estab1ecen y regu1an 1a integraci6n y funcio-

namiento interior de1 ayuntamiento. 

B) Los que establecen y regu1an 1a organización adminis

trativa de1 municipio. 

C) Los que estab1ecen y regu1an 1a organización admini_g 

Mart!nez Cabafias, nustavo. Op. Cit. Pág. 164. 
Carballo Ba1vanera, Luis, Estudios Municipales. Edit. 
CNEM. Secretaría de Gobernación. P~g. 37. 

----------· ····~--------··· 
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trativa y e1 funcionamiento de 1os servicios PÚb1icos. 

D) Los que estab1ecen y regu1an 1as actividades de 1os 

particu1ares que afectan e1 desarro11o norma1 de 1a 

vida comunitaria". l 98 

La importancia de 1os reg1amentos municipa1es es por 1o 

tanto singu1ar, y de e11a se deriva 1a forma en que espera -

e1 Ayuntamiento sus servicios y 1os particu1ares en re1ación 

con 1a vida comunitaria. 

Por estas consideraciones, se consignan a continuación -

ias bases para 1a e1aboración de veinte tipos de reg1amentos 

que cubre 1as principa1es áreas de 1a actividad y de 1a vida 

municipa1, y que son 1os siguientes: 

A) Regiamente Interior de1 Ayuntamiento. 

B) Reg1amento de Organización de1 Organo de 1a Dirección 

de Po1icia y Tránsito. 

C) Reg1amento Interno de 1a Administración. 

D) Reg1amento Interior de1 Trabajo. 

198 ) Martinez Cabañas, Gustavo. Op. Cit. Pág. 164. 
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E) Regl.amento de Obras PÚbl.icas. 

F) Reglamento de Pol.icía y Buen Gobierno·. 

G) Regl.amento de Tránsito. 

H) Regl.amento de Limpieza y Sal.ud PÚbl.ica. 

I) negl.amento de !'fercados y Comercio en J.a Vía PÚbl.ica. 

J) Regl.amento de Estacionamiento. 

K) Reg1amento para los Cementerios o Panteones. 

L) Reg1amento de Cierre Comercial. 

LL) Regl.amento de Expendios de Bebidas Alcoh6licas. 

M) Regl.amento de J.os Establ.ecimientos que Expendan Ai~ 

mentas preparados. 

?1) Reg1amento de Rastros"y Expendios de carne. 

O) Regl.amento de Fotógrafos y otros Trabajadores no as-ª 

l.ariados. 

P) 

R) 

S) 

T) 

Regl.amento 

Regl..amento 

Regl.amento 

Regl.amento 

de Peluquerías 

de Tintorerías 

de Anuncios .. 

de EspectácuJ.os 

y Salones de Bel.leza. 

y Planchadurías .. 

y Diversiones PÚbl.icas. 

Son autoridad municipal. todos J..os miembros del. ayunta

miento, tanto en pleno como en el ejercicio individual. de -

sus atribuciones. 

"Son autoridades del. Ayuntamiento; el. Presidente ~Wni-
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cipa1, 1os Síndicos y 1os Regidores, electos por voto popu-

1ar directo. El primero preside 1as sesiones, para ana1izar 

y dictar disposiciones de forma co1egiada, con respecto a 

1os problemas de1 municipio y con fundamento en las leyes 

y reg1amentos respectivos•. (199) 

Estos adquieren su autoridad en virtud de que se eli-

gen democráticamente. 

E1 funcionario municipa1, en cambio no es e1egido pop.1!_ 

iarmente, si no por nombramiento de1 ayuntamiento, en forma 

directa o a través de1 presidente municipa1. 

Es así como tenemos que el ~runicipio tiene regu1ados 

sus procesos y funciones en una escala relativamente baja 

de nuestra jerarquía jurídica, dentro de las Leyes Orgáni--

cas. 

Podemos concluir que 1os procesos del gobierno munici-

pa1 aún no se han deta11ado del. todo en nuestra Ley, hacié.n, 

dese necesario ta1 afinamiento para 1ograr cierta uniformi-

dad entre 1os Estados. 

(199) Lizaola, C1emente; "El Municipio, 
Organización M:unicipal.; Historia 
"Teoría y práxis administrativa"; 
nistraci6n P6blica de nuevo Le6n; 

Ayuntamiento y 1a ~ 
del. Municlplo 11 , en 
Instituto de Admi-
México, 1989; pág. 179. 

r 
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"?lo pudo vencer ia Consti t~~ci6n de 1857 el. viejo eser.!'.! 

pul.o federal.ista que dispensando un excesivo respeto al. ám

bito de acción de l.os Estados abandona toda normación sobre 

e1 municipio, puesto que en sus artícuJ.os 40 y 41 reserva--

ron a 6ste l.a facul.tad de proveer en su esfera interna." 

(200) 

4.2. El. Ayuntamiento. 

El. Ayuntamiento es un órgano col.egiado y del.iberante, 

de el.ecci6n popul.ar, encargado de l.a administración del. 

Municipio y que se integra por el. presidente municipal., uno 

o más síndicos y el. n6mero de regidores que establ.ezca l.a -

Ley Orgánica Municipal. del. Estado de que se trate. 

"Es frecuente identificar el. ayuntamiento con el. nombre 

de Cabil.do. 

Esto corresponde al. hecho de que como el. gobierno muni-

cipal. es un cuerpo col.egiado, para emitir decisiones es ne--

cesarlo del.iberar y discutir l.os distintos aspectos de l.a --

vida l.ocal. a l.os que se enfrentan. 

-(200) Yal.encia Carmena, Sal.vador. Manual. de Derecho Constitu
ciona1 (";enera1 y Comparado- Ed .. UV; Xa1apa .. 'México 1987 
Pág. 69. 
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Esas deliberaciones y discusiones se l.l.evan a .cabo en 

reuniones denominadas sesiones de Cabil.do. 

Las sesiones pueden ser p6bl.icas o privadas y se rea

l.izan en un saJ.6n excJ.usivo para ese objeto, J.ocal.izando --

general.mente en el interior del. paJ.acio municipal. y al que 

se 1.e denomina sa1a o sa1Ón de cabi1dos. 

Las sesiones de cabildo pueden ser ordinarias o extra

ordinarias; cada ayuntamiento determina con que periorici~lad 

se deberán rea1izar 1as sesiones ordinarias y 11evar ta1 d~ 

cisi6n a nive1 de disposición reg1amentaria en e1 bando de 

pol.icía y buen gobierno. 

Las sesiones extraordinarias se real.izan cuando la ur--

gencia del. caso lo amerita, para el.lo, cualquiera de los ---

miembros del ayuntamiento est' en posibilidad de solicitar -

al presidente municipal que convoque al cuerpo edilicio a 

sesiones y discutir sobre el. asunto, motivo de la reuni6n y 

decir acerca de1 mismo. 

El. presidente municipal. convoca y preside J.as sesiones, 

recurriendo para tal. prop6sito al. secretario del. ayuntamien-
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to, sobre este particu1ar, es de vita1importancia destacar -

que son excepcionales ios ayuntamientos en la celebraci6n de 

sesiones ordinarias. Por 1a forma y 1as causas en 1as que se 

desarro11an y originan 1as reuniones de cabi1do, en 1a gran -

mayoría de 1os municipios de1 país, éstas genera1mente son de 

carácter extraordinario. 

La sugerencia que se adopta en este caso, es que se inca~ 

paren en e1 bando de po1icía y buen gobierno o en e1 regiamen 

to interior del ayuntamiento, las disposiciones que obliguen 

a reuniones periódicas de éste y a sancionar a 1os regidores 

que no asistan a 1as mismas. 

Son muy pocos los municipios en los que se cump1e con es

ta ob1igación, y ~on muchos en 1os que se omite reg1amentar-

la, así como tarnbi6n son muchos ios Municipios que carecen dP 

1a reg1amentaci6n en 1as que se podría incorporar ta1 seña1a-

miento" (201). 

E1 ayuntamiento reside en 1a cabecera municipa1, ésta se 

considera 1a principa1 1oca1idad de territorio de1 municipio, 

y en muchas ocasiones, se ca1ificaba de manera informa1 como 

(201) Martínez Cabafias, Gustavo. Op. Cit. págs. 172-~73. 
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e1 capita1 de1 mismo, precisamente en e11a se asienta e1 6r-

gano superior de1 gobierno que es e1 ayuntamiento. 

"T>e1 aná1isis de 1as 31 l.eyes orgánicas municipa1es vige.n 

tes en e1 país, se desprenden 1as facuitades y ob1igaciones -

de1 Ayuntamiento que son frecuentemente y que no son comunes 

a todos 1os casos: 

Expedir y pub1icar su Reg1amento Interno y 1os de Po1icía 

y Buen Gobierno, y en genera1 1os reg1amentos que requiera- e1 

Municipio para e1 cump1imiento de sus fines, para 1a organiz.;!_ 

ción y funcionamiento de 1os servicios y estab1ecimientos mu

nicipa 1es. 

Iniciar 1eyes o decretos ante 1as 1egis1aturas 1oca1es 

o federa1es en materia municipa1-

T>ividir o modificar 1a divisi6n existente de1 territo-

rio municipa1 para 1os efectos administrativos. 

Convocar a e1ecciones de 1os miembros de 1os consejos -

de co1aboraci6n municipa1. 

- nombrar 1as representaciones de1 Ayuntamiento en 1as d~ 

... -~-----------··-·--· -·-
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"visiones territoriales del Municipio. 

Solicitar la expropiación de bienes por causa de utili

dad pública. 

?1ombrar a1 secretario de1 Ayuntamiento y a1 Tesorero -

Municipal, a propuesta del Presidente Municipal, y re-

mover1os por causa justificada. 

Formu1ar anua1mente 1a iniciativa de Ley de Ingresos, 

remitiéndo1a a1 Congreso para su aprobación. 

- Formu1ar anua1mente e1 presupuesto de egresos. 

Añministrar su hacienda en 1os términos de 1a ley y con 

t>olar a través del Presidente y el Sindico o Regi--

dar correspondiente, 1a ap1lcación correcta de1 presu-

puesto de egresos. 

Reso1ver 1os recursos interpuestos en contra de 1os --

acuerdos dictados por el Presidente Municipal. 

Rendir al Congreso del Estado la cuenta del gasto pÚblj,_ 

co del año anterior. 



176 

Adquirir bienes en cualquiéra de las formas previstas -

por la ley. 

Acrecentar 1os b~enes patrimonia1es, 1os va1ores socia-

1es y cu1tura1es, as{ como fomentar 1as actividades ---

deportivas del Municipio. 

Auxiliar a las autoridades sanitarias a la aplicación -

de las disposiciones relativas. 

- Reglamentar y proporcionar los servicios públicos. 

Conceder 1icencias y permisos en 1os asuntos de campe--

tencia municipal. 

Reglamentar los espectáculos públicos y vigilar que se 

desarro11en conforme a 1as normas estab1ecidas. 

- Cuidar y mantener en buen estado a las vías pÚb1icas. 

- Formu1ar 1a estadística municipa1. 

Auxiliar en sus funciones a las autoridades federales y 

estatales cuando así lo soliciten. 

• --~·; 
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Proveer en 1a esfera administrativa todo 10 necesario -

para la creación y sostenimiento de los servicios pÚbl~ 

cos municipales. 

- Conceder 1icencia a sus miembros hasta por treinta días. 

Suspender a sus miembros en caso de proceso por respon

sabilidades provenientes de faltas o delitos oficiales. 

Promover y auxi1iar a1 cump1imiento y ejecución de 1os 

planes nacional y estatal de desarrollo urbano. 

Participar en 1os términos de 1a 1egis1ación correspon

diente en 1a p1aneaci6n y procesos de conurbación. 

Ejercer 1as atribuciones en 1o referente a 1a e1abora-

ción y aprobación del plan municipal y a la expedición -

de decl.aratorias de provisiones, usos, reservas y des-

tinos de áreas y predios. 

Someter a consu1ta púb1ica en p1an municipa1 de desarro-

110 urbano. 

Ce1ebrar convenios con las autoridades federal.es y esta 

tal.es para 1a real.ización de obras o I.a prestación de -

servicios públ.icos-
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Rendir a la poblaci6n un informe anual sobre el estado 

que guarden los negocios municipales. 

Prevenir y combatir en auxilio de las autoridades compg 

tentes, el alcoholismo, la prostituci6n, la adicción a 

las drogas y toda actividad que impliquen una conducta 

antisocial. 

- Autorizar transferencias de partidas presupuestaies. 

Vigilar que los manejadores de valores municipales cau-

cionen su mariejo. 

Crear 1os departamentos necesarios para e1 despacho de 

1os negocios de1 orden administativo y 1a atención de -

los servicios públicos. 

Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales en m~ 

teria de elecciones, cultos y consejos de tutelas. 

Sancionar 1as infracciones de 1as 1eyes o reg1amentos -

municipales vigentes. 

Cuidar el embellecimiento de los centros de la pobla---

ci6n. 
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Estabiecer y regu1ar e1 funcionamiento de 1os asi1os, 

casas de cuna, guarderías infanti1es, escue1as corree--

cionaies y proveer para su sostenimiento. 

- Fomentar 1as actividades econ6micas en su municipio. 

Aceptar herencias, 1egados y donaciones que se hagan -

en e1 municipio. 

Enviar a1 congreso 1oca1 su estudio y aprobación de 1os 

proyectos de contratación a su administraci6n municipa1. 

Designar 1a oficia1idad y 1a gendarmería y emp1eados de 

ésta, excepto en 1os casos que 1a cabecera municipa1 sea 1a 

capital del Estado" (202). 

Rn resumen tenemos que "R1 Ayuntamiento es e1 órgano co--

1egiado con facu1tades no sÓ1o de carácter consu1tivo sino -

principa1mente de decisión, en todo 10 concerniente a 1as ta-

reas que toca al municipio desarrollar. Este órgano rector -

se encuentra integrado por e1 presiente municipa1 o a1ca1de, 

1os regidores y síndicos" (203). 

(202) Muñoz Yirgilio y Ruíz Massieu, Mario. Op. Cit. pág. 107 

(203) Idem. págs. 174-176. 
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Como conc1usi6n diremos que .es e1 ayuntamiento a quien -

corresponde reaiizar 1as atribuciones de1 municipio erigido a 

manera de cuerpo co1egiado y cuyas facu1tades, se encuentran 

determinadas por ias constituciones estata1es y 1as 1eyes or

gánicas municipa1es que correspondan. 

4.3. E1 Presidente Municipa1. 

Este organismo se encuentra bajo e1 rubro, que abarca a -

todas 1as personas que prestan su trabajo, sea físico o inte-

1ectua1, a1 ser inicio de1 municipio y bajo 1as condiciones -

1abora1es mínimas estabiecidas por 1a 1ey. 

"E1 originario artícuio 123 de ia Copstituci6n de 1917. 

a1 referirse a ios sujetos de derecho del trabajo, denomina-

dos emp1eados comprendió dentro de este concepto tanto a 1os 

emp1eados particu1ares como a ios emp1eados de1 Estado, e in-

c1uyendo los de los municipios, porque unos y otros son em---

pleados pÚb1icos y constituyen el sector burocrático que for

man parte de la clase obrera" (204i. 

(204) Trueba Urbina, J\1berto. nuevo Derecho de1 Trabajo. 6". 
Edic., Edit. Porrúa. México, 1981. pág. 177. 

··-----·-·T··· 
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Las autoridades son aque11as personas que ocupan de l.os -

cargos de representación popular y tienen la facultad de dec~ 

dir sobre el funcionamiento del gobierno y la administración 

municipa1; en este caso se refiere a1 presidente municipa1, 

síndicos, regidores, comisarios, del.egados y agentes municip-ª. 

les. 

"Las facultades descritas con anterioridad son las que --

pueden ejercer las autoridades municipales como cuerpo cole-

giado, esto es, e1 ayunamiento en p1eno; sin embargo, caaa 

uno de 1os miembros integrantes de éste, en 10 individua1, es 

sujeto de las obligaciones y cuenta con sus propias faculta--

des" (205). 

Así tenemos que el Presidente Jtunicipal, al mismo tiempo 

que es miembro del ayuntamiento, es el representante político 

y administrativo del mismo. 

Es responsable de ejecutar las decisiones del ayuntamien-

to con base a 1as po1Íticas de éste, encargándose de adminis-

trar •l municipio. 

(205) Tovar, Abel Vlcencio. Cuadernos del Tnstituto de Inves
_tiqaciones .TurÍdicas. U.U.A.Ji., Año 1 ?lo- 2 Mayo-Agosto 
1986. págs. 802-803. 
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"Cada Presidente Municipal. tiene l.a facul.tad ••. para dec.!. 

dir l.a organizaci6n que mejor convenga a su gobierno, confor

me a l.as bases establ.ecidas en 1a Ley Orgánica Municipal.. De 

esta manera ... 1os l\yuntamientos aprueban 1as direcciones, dg 

partamentos y oficinas necesarias y posibl.es de mantener bajo 

un presupuesto razonab1e" (206). 

La comunidad original. requiere de una autoridad para man

tener 1a cohesión de sus integrantes, para a1canzar sus fina-

1idades, en bien de l.a comunidad. 

Para cumpl.ir con dichas responsabil.idades, l.a Constitu--

ci6n Local. y l.a Ley Orgánica Hunicipal. seña:i:an l.as facul.tades 

y ob1igaciones que tiene e1 presidente municipal.. 

De1 aná1isis de estos ordenamientos jurídicos de 1as 

31 entidades se desprenden como 1as facu1tades más importan-

tes, 1as siguientes: 

Cumpl.ir y hacer cump1ir 1a Constituci6n General. de l.a -

RepÚbl.ica l.a Constituci6n Po1ítica del. Estado, l.a Ley 

Orgánica Municipa1, 1os regl.amentos municipal.es y l.as -

reso1uciones del. ayuntamiento. 

(206) Lizaol.a, C1emente. Op. Cit. págs. 179 y 180. 
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cumplir y hacer cumpl.ir la Ley Orgánica Uunicipal., l.os 

regl.amentos y l.as resol.uciones del. Ayuntamiento. 

- Ejecutar l.as determinaciones o acuerdos del. Ayuntamiento 

Convocar y presidir 1as sesiones de1 Ayuntamiento, te---

niendo voz y voto para tomar parte en 1as discusiones, 

y voto de ca1idad so1amente en casos de empate. 

Convocar a1 Ayuntamiento a sesiones extraordinarias·, 

cuando sea en asuntos urgentes y l.o motiven o l.o sol.i-

citen por l.o menos l.a cuarta parte de sus integrantes. 

Cel.ebrar, a nombre del. Ayuntamiento y por acuerdo de 

éste, todos 1os actos y contratos necesarios para e1 

despacho de l.os negocios administrativos y l.a atenci6n 

de los servicios p6blicos municipal.es. 

Ordenar 1a pub1icación de 1aS 1eyes, reg1amentos y de

más disposiciones de observancia generai o concernien

tes al. Uunicipio, ya sean 6stas federales, estatal.es o 

municipal.es. 
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Proponer ai Ayuntamiento 1os nombramientos de1 Secreta

rio, Tesorero y Representante del Ayuntamiento en"l.as -

divisiones del territorio municipal. 

?rombrar y remover a funcionarios cuya designaci6n no -

sea privativa del Ayuntamiento 

Cuidar que los 6rganos municipales se integren y funciQ 

nen de acuerdo con la legislaci6n vigente. 

Inspeccionar las dependencias municipales para cercio--

rarse de su adecuado funcionamiento, disponiendo lo --

necesario para mejorar sus funciones. 

Dirigir y vigilar el funcionamiento de los servicios p~ 

blicos municipales y la ap1icaci6n de los reglamentos -

correspondientes. 

Vigilar el cumplimiento de los planes nacionales y est.l!. 

ta1es de desarro11o urbano. 

Someter a nombre del Ayuntamiento al Ejecutivo Estatal, 

la aprobaci6n del Plan Municipal de Desarrollo, y la -

dec1aración de provisiones, usos, reservas y destinos -
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de áreas y predios. 

nirigir y supervisar el cumplimiento del Plan Municipal 

del Desarrollo Urbano. 

Disponer de 1a fuerza pÚb1ica para asegurar, cuando 1as 

circunstancias lo demanden, las garantías individuales 

la conservación del orden y la tranquilidad pública. 

Vigilar la recaudación en todas las ramas de la Hacien

da Pública Municipal, y que la inversión de 1os fondos 

municipales que se haga en estricto apego al presupues

to. 

Resolver sobre las peticiones de los particulares en -

materia de permisos para e1 aprovechamiento de ias vías 

públicas, los que de concederse, tendrán siempre el ca

rácter de temporales y revocables y nunca serán gratui

tos. 

Ejercer 1a vigi1ancia sobre 1os temp1os y ceremonias -

religiosas en los t6rminos ~el artículo 130 de la Cons

titución Po1Ítica de 1os Estados Unidos M:exicanos y sus 

reg1amentos. 
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Ca1ifi?ar y sancionar a 1os infractores de los reg1a--

mentos municipa1es. 

Visitar 1os pob1ados de1 Municipio por 10 menos una vez 

a1 af'lo. 

So1icitar autorizaci6n de1 ayuntamiento para ausentarse 

de1 Municipio por más de 15 d{as. 

Informar a1 Ayuntamiento una vez a1 af'lo del estado que 

guarden 1os negocios mµnicipa1es. 

Las demás que le otorgen 1as leyes y reglamentos vigen

tes" (207). 

Cabe decir entonces, que el Presidente Municipal es el 

supervisor y organizador de su entidad, principal responsab1e 

de los actos de gobierno de su 1oca1idad. 

4.4. Los Regidores. 

Los regidores son 1os miembros de1 ayuntamiento quo tie-

nen a su cargo las diversas comisiones de la administraci6n -

p6b1ica municipa1. 

(207) Martfnez caba15as; ~távn- op. Cit. págs. 177-179. 
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"También asumen un dob1e pape1 en su ca1idad de autori-

dades municipa1es. 

E1 primero, ai formar parte de1 Ayuntamiento y partici-

par en 1as decisiones que éste toma en p1eno; y e1 segundo,_ 

como tituiares responsab1es de 1as comisiones formadas para 

entender ias distintas ramas de actividades pÚb1icas que --

afectan y determinan 1a vida municipa1 seña1adas en 1a Ley -

Orgánica Municipa1 respectiva. 

Las ob1igaciones que tienen 1os Regidores a1 integrar e1 

Ayuntamiento, es decir, a1 formar parte de1 p1eno, son según, 

ei aná1isis efectuado, 1as siguientes: 

A) ABistir puntua1mente a 1as sesiones de1 Ayuntamiento, 

participando en las discusiones con voz y voto. 

B) Desempeñar ias comisiones que les encomienda el Ayun

tamiento, informando a éste de sus resultados. 

e) Proponer ai Ayuntamiento ios acuerdos que deben dic-

tarse para el mejoramiento de los servicios municipa

les cuya vigilancia les haya sido encomendada. 
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D) Vigilar los ramos de la administraci6n que les enco--

miende el Ayuntamiento, informan~o peri6dicamente de 

sus gestiones. 

E) Supli.r las faltas ';.emporales del Presidente Municipal 

en c:t orden de pre!fercncia numérica que haya sido el.e_s 

to. 

F) Concurrir a las ceremonias cívicas y a los demás actos 

a que fueren citados por el Presidente Mu"1icipal. 

~) Los demás que les otorgue la ley y los reglamentos es

tatales. 

Cuando los regidores en su carácter individual asumen 

la titularidad de alguna cornisi6n encargada de atender las 

distintas ramas de la actividad p6blica, la Ley Orgánica Hu-

nicipal, además de indicar la cantidad y el tipo de comisio-

nes, establece las facultades de 6stas" (208). 

conc1usiones. 

Concretando afirmamos que los regí.dores son miembros del 

(20a) Idem. pág. 180. 

1 
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ayuntamiento, con carácter de ejecutantes y administradores -

de 1as acciones emanadas de1 cabi1do, y su número varía se-

gún ias características de cada municipio. 

4.5. E1 síndico. 

"E1 segundo miembro del. Ayuntamiento en orden de importan 

cia es e1 síndico Procurador Municipa1 o síndicos Municipa1P!". 

cuando existe más de uno. 

Es responsab1e de vigi1ar 1os aspectos financieros de1 -

Ayuntamiento, representar1o jurídicamente en 1os 1itigios o -

asuntos en 1os que 1a autoridad municipa1 toma parte, procu-

rar 1os intereses municipa1es y, ocasiona1mente, rea1izar --

funciones de auxiiiar de1 ministerio p6b1ico en 1os munici--

pios donde existan 1os agentes co~respondientes" (209). 

Principaimente, sus funciones radican en defender ios in

tereses municipa1es y de representar jurídicamente a1 Ayunta

miento en 1os 1itigios en 1cis que éste fuere parte, y taro----

(209) Ibidem. pág. 179. 
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bién, son responsab1es de supervisar 1a gestión de 1a hacie.n. 

da p6b1ica municipa1. 

"Entre sus principa1es facu1tades y ob1igaciones desta-

can 1as siguientes: 

A) La procuración. defensa y promoción de 1os intereses 

municipa1es. 

B) La representación jur!dica de1 Ayuntamiento en 1os 1.!_ 

tigios en que éste sea parte y en 1a gestión de 1os -

negocios de 1a hacienda municipa1. 

C) Revisar y firmar 1os cortes de caja de 1a Tesorer!a 

y 1a vigi1ancia de 1a ap1icación de1 presupuesto. 

D) Asistir a las visitas de inspección que se hagan a 1a 

Tesorer!a y hacer que se presente con oportunidad a1 

Congreso 1oca1 1a cuenta pÚb1ica municipa1. 

E) Lega1izar la propiedad de los bienes patrimonia1es m~ 

nicipa1es e intervenir en la formu1ación y actualiza

ción de 1os inventarios de bienes mueb1es e inmueb1es, 

que son de 1a propiedad de1 municipio, haciendo que -
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se estab1ezcan 1os registros administrativos necesa-

r~os para su contro1-

F) Asistir a 1as sesiones de1 ayuntamiento y participar 

en 1as discusiones con voz y voto. 

G) Fungir como Agente de1 Ministerio PÚb1ico en 1os mun2 

cipios donde no exista éste, o como aux~1iar de estas 

funciones en caso de que exista, as1 como también 1as 

demás que 1es otorguen 1as 1eyes y reg1amentos de1 E~ 

tado". e 210) 

Conc1usiones .. 

E1 sindico funciona principa1mente como representante 1~ 

ga1 de1 Municipio y como vigi1ante de 1a Tesorería encargada 

de 1a Hacienda PÚh1ica Municipal, de ahi que siempre se 1e -

otorgue un 1ugar preponderante en 1as sesiones de1 ayunta--

miento. 

(210) Idem. Pág. 179. 
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4.6. Las Comisiones. 

"Las comisiones tendrán el carácter de permanentes mien--

tras se encuentre en funciones el ayuntamiento y deberán ---

atender todos los ramos de la administración municipal, tra-

' tando de dar solución a los problemas que se le presentan .•. " 

( 21 1). 

Son muy variadas 1as comisiones existentes en 1os munici

pios de una misma entidad federativa y en pocas ocasiones co

inciden con las que funcionan en otro Estado. 

Aunque no hay homogeneidad en e1 número de característi-

cas de esta forma de división de funciones de1 gobierno muni

cipa1, podemos seña1ar 1as siguientes comisiones como 1as más 

comunes: 

I Gobernación .. 

II Hacienda Uunicipa1 

III Educación Pública y Cultural. 

(211) Uartínez Cabafias, Gustavo. Op. Cit. pág. 158. 
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rv Salud Pública 

V Asistencia Social. 

Obras Públicas 

vr:r Industria. 

vrrr Comercio 

rx Agricultura y Ganadería. 

X Seguridad Pública. 

XI Recreaci6n, turismo y deportes. 

xrr Servicios Públicos. 

Cabe destacar que no todas esas comisiones existen en un 

sÓ1o municipio. 

ne las 31 leyes orgánicas que existen en el país en mate

ria municipal, se extrajeron las comisiones que son más comu

nes, pero cabe seña1ar que hay comisiones funcionando en mu--
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chos municipios, independientemente de 1as características -

de organización o desarro11o que tengan. 

Estas comisiones son 1as de Gobernación, Hacienda, de Ed.!:!, 

cación Púb1ica y Cu1tura, de Sa1ud PÚb1ica, de Obras PÚb1i--

cas, de Seguridad PÚb1ica y de Servicio PÚb1ico, que inte---

gran, tránsito, transportes, comercio, mercados, rastros y -

panteones. 

Ahora bien, es precisamente de 1as características ec0n6-

micas, financieras y administrativas de 1as que depende 1a -

existencia o no de una determinada comisión. 

Por ejemp1o, en 1os municipios donde 1a principa1 activi

dad económica es 1a agricu1tura. encontraremos en su ayunta-

miento una comisión de agricuitura y ganadería 1ocaies. 

Por l.o contrario, en 1os municipios rural.es ubicados en l.a 

Sierra de Oaxaca o Guerrero, no hal.l.aremos comisiones para 

asuntos re1ativos a 1a industria o l.a pesca, actividades casi 

inexistentes en ias comunidades de estas regiones. 

Constatamos entonces 1a directa reiación que hay entre e1 

tipo de municipios y 1as responsabi1idades de1 ayuntamiento -
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ref1ejada a través de comisiones. 

Es necesario señal.ar ahora que son 1os ractores económi

cos, urbanos, demográficos, cuitural.es, po11ticos y socia1es 

que preva1ecen en ei territorio municipa1, ios que condicio

nan e1··número de comisiones y 1.as características de el. l. as. 

"Los l.azos natural.es son, así reforzados por l.azos jur,L 

dices y pol.Íticos que convierten a l.a espontánea, natural., 

comunidad oHgina1 de vida, en una agrupación ordenada, forma-

1izada y jerarquizada" (2~2). 

Asimismo, puede que no exista una comisión con al.gunos 

de 1os títu1os vistos, pero que contenga a1 mismo tipo de -

asuntos; o bien, que haya otras comisiones que rea1icen e1_ 

trabajo de a1guna de l.as señal.adas. 

11 Por ejempl.o, hay municipios en l.os que no existe comj._ 

sión de servicios públ.icos, sin embargo: se sustituye con -

comisiones de agua potab1e y a1cantari11ado, de rastro y pan 

teones, al.umbrad .. :i públ.ico, de mercado, etc-

(212) Tovar, Abe1 Vicencio. Op. Cit., pág. 803. 
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Es decir, se atiende a J.os servicios públ.icos básicos a -

trav~s de varias comisiones que vigil.an l.a probl.emática de 

un servicio específico. 

Este fenómeno también se encuentra estrechamente 1igado 

a 1as circunstancias rea1es que preva1ecen en e1 municipio y 

que determinan l.a composición y e1 financiamiento del. Ayunta-

miento" (213). 

Así pues, en 1os municipios ruraies 1as com~siones se in

tegran de acuerdo a 1o dispuesto en 1a Ley Orgánica 1'1unicipa1. 

El. Ayuntamiento en sesión de Cabi1do asigna estas comí--

sienes a cada uno de 1os regidores para que atiendan 1os pro-

b1emas de 1a comunidad municipa1. 

"En caso de que surja un asunto de urgente resol.ución, 

1os ayuntamientos convocarán a sesiones extraordinarias; 1as_ 

sesiones serán pÚb1icas y cuando 1a natura1eza de1 asunto 10_ 

exija, podrían cel.ebrarse en forma secreta" (214). 

(213) 
(214) 

Martínez Cabafias, 
Idem. pág. 181. 

Gustavo. Op. Cit."pág. l.SB. 



197 

Por lo que viendo la problemática q~e existe en nuestro -

país, existe un "Proyecto del Reglamento Interior del Ayunta

miento" ( 215). 

Para mayor comprensión en 1o referente a 1as comisiones -

ver capítulo vrr. 

"Artículo 40.- El ayuntamiento nombrará comisiones que -

tendrán 1a ob1igación de vigi1ar ei ramo de 1a administración 

que se ies encomiende. 

Artículo 41.- En la primera sesi6n del afio de gesti6n se 

nombrarán las comisiones, las cuales serán como siguen: 

r) Hacienda Municipal 

rr) Gobernación y Reg1amento de Comercio 

rrr> Seguridad y Tránsito 

rvJ_ Salud p(tblica. 

V) Asistencia Social 

(215) Manual de Administraci6n Municipal. Segunda Edici6n. 
Editorial Presidencia de la Rep6b1ica. M6xico, 1981. 
pág. 37. 
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VI) Obras PÚb1i.cas y Promoci.ón de Obras. 

VII) Instrucci6n PÚbJ.ica, Recreación y Espectácul.os. 

VIII) Comercio, ~~rcados y Restaurantes. 

IX) Bi.enes Municipal.es y Panteones. 

ArtícuJ.o 42.- Estas comisiones tendrán una duraci6n de un 

año y estarán a cargo de 1os miembros de1 ayuntamiento. 

Artícu10 43 ... - Las comisiones so1amente podrán ser cambia

das por e1 voto de 1as dos terceras partes de 1os miembros -

del ayuntamiento, y despu6s de una discusión en J.a que deberá 

estar presente e1 regidor interesado. 

1\.rtícu1o 44 ... - Las comisiones tendrán como misión fundamen 

tal J.a de emitir dictámenes y vi.gil.ar lo pertinente de sus 

ramos. 

Artícu1o 45 ... - Los :uunicipios que tengan encomendadas com_!_ 

sienes, deberán sujetarse a la vigilancia del. cumplimiento de 

ias ob1igaciones seña1adas en e1 reg1amento interno de admi-

nistración para cada dirección o departamento reiacionado con 



199 

1a comisión respectiva. 

l\rtícu1o 46. - Las comisiones que se nombren 1as atribúcoi.Q 

nes que en 1a misma sesión se ap.rueben" .. 

Conc1usiones: 

Las comisiones son e1 recurso mediante e1 cua1 e1 nobier

no Municipa1 ejerce sus facu1tades y ob1igaciones, siendo es

tas comisiones 1os cuerpos ejecutantes de 1as mismas. 

4.7. Otros F.1ementos de1 Gobierno. 

"F.1 Gobierno municipa1 para resoiver todas aque11as cues

tiones que 1e son propias debe gozar de cierta autonomía, mia 

rna que e1 Estado debe rec6nocer1e y asegurarie, pero siri que 

esto imp1ique que 1as comunas se conviertan en entidades au-

t6rquicas y desvincu1adas de1 poder centra1" (216). 

Existen en e1 país, diversas 1oca1idades o pob1aciones 

que cuentan con un n6mero considerado -estamos hablando de 

más de 80,000- de habitantes, por 10 que tienen cierta impor

tancia demográfica. 

(216) Va1encia Carmena, Salvador. Op. Cit. p&g. 58. 



200 

Existen representantes de1 ayuntamiento, que son electos 

popu1armente por ios habitantes de ia comunidad o nombrados -

por el. propio ayuntamiento, para .durar en su cargo un año, 

con ia posibil.idad de ree1egirse. 

Dichos representantes auxiliarán al ayuntamiento en todos 

los asuntos de resr...onsabi1idao de éste en sus comunidades. 

"Estos representantes poiíticos y administrativos pueden 

recibir 1os nombres de: de1egados municipal.es, comisarios --

municipales, agentes municipa1es, presidentes de las juntas -

auxiiiares, jefes de las tenencias municipaies o jueces au--

x:i.J.iares, dependiendo del. Estado en que se encuentre el. muni

cipio" (2"!1.7). 

Es común ver que un del.egado, comisario o agente munici-

pal. ocupa un dobl.e cargo, al. ser a l.a vez l.Íder o representan 

te de la comunidad agraría, ya sea ejidal o comunales de ---

pequeña propiedad. 

Este fenómeno es prácticamente normal., sobre todo en J.os 

municipios ruraies y semiurbanos del país. 

(217) Hartínez Cabañas, ('Justavo. Op. Cit. pág. 159. 
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Las facuitades de estas autoridades auxiiiares, son prác

ticamente ias mismas que tienen ios ayuntamientos encaminados 

a mantener ei orden, ia tranquiiidad y ia seguridad de ios v~ 

cines de1 1ugar, asÍ como ia funciona1idad de 1os servicios -

púbiicos de acuerdo con las disposiciones dei bando de poii--

cía y buen gobierno y ibs regiamentos municipaies. En cada -

municipio deberá existir además, un tesorero y un secretario 

dei Ayuntam±ento. 

"Entre ias funciones que ia iegisiaci6n sefiaia ai secr~ta-

rio se encuentran 1as siguientes: 

Convocar a ios miembros dei Ayuntamiento a ias sesio-

nes de cabiido cuando así se io indique ei Presidente 

~lunicipai y ievantar ei acta correspondiente de ios --

acuerdos que se tomen. 

Va1idar, mediante su firma, todos 1os documentos y 

correspondencia oficiai que emita el Ayuntamiento. 

Lievar ei archivo, procurando el cuidado y buen manejo 

dei mismo. 

Lievar ios iibros necesarios para ei trámite de despa-
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cho.de 1os asuntos del. Ayuntamiento. 

Ya se ha indicado que en muchas ocasiones e1 secretario -

real.iza J.as tareas administrativas, pero e1 carácter de esta 

facu1tad es tota1mente informa1, es decir, no se encuentra CQ 

mo una disposici6n especifica de l.a 1egis1acif.n básica muni-

cipa1" (218). 

"La Tesoreria municipa1 es e1 órgano administrativo enea~ 

gado de 1a recaudación de J.os fondos que correspondan a s\.l ám. 

bito tributario, 1os cua1es 1e son decretados por e1 Congreso 

del. Estado. 

Compete a 1a tesorería e1 manejo de l.os fondos y vaiores 

a su cargo, cuya ap1icación s~rá atender 1as necesidades mu-

nicipa1es con apego a1 presupuesto de egresos aprobado por el. -

ayuntamiento para el ejercicio fisca1 anual que se trate; por 

l.o tanto debe programar y coordinar 1as actividades re1acio-

nadas con 1a recaudaci6n, l.a contabil.idad y l.os gastos munic.i. 

pal.es. En resumen, l.a tesorería es l.a unidad administrativa 

responsabl.e de l.a hacienda públ.ica municipal. y de cumpl.ir --

con 10 dispuesto en l.a 1egis1ación estata1 en 10 que a esa ms. 

teria se refiere. 

(218) Martínez Cabaña, Gustavo. Op. Cit. pág. 186. 
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Entre ias facu1tades y funciones que tiene ei Tesorero -

destacan 1as siguientes: 

Coordinar y programar 1as actividades correspondien--

tes a la recaudación, 1a contabi1idad y 1os gastos mu

nicipales. 

Vigi1ar e1 cobro correcto y oportuno de 1as contribucig 

nes propias de1 Municipio. 

E1aborar y presentar los informes financieros a1 Ayunt~ 

miento. 

Promover y participar en ios mecanismos de coordinación 

fisca1 estab1ecida con 1as autoridades federa1es y est~ 

ta1es respectivas. 

Mantener y actua1izar 1os sistemas contables y financi~ 

ros. 

P1anear y progranar 1os gastos de1 Ayuntamiento, basándg 

se estrictamente en e1 presupuesto de egresos. 

- . Formu1ar y e1aborar ei presupuesto de egresos de1 año 
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fisca1 que corresponda y presentar10 a1 ayuntamiento -

para su discusi6n y aprobación. 

Evitar 1a evasi6n fisca1; e1aborar e1 proyecto de 1ey 

de ingresos y someter1o a1 .l\yuntamiento para su discu

si6n y aprobaci6n. 

}tantener detectados a l.os causantes municipa1es, proc,!! 

rando también 1.as buenas rel.aciones con el.1.os" ( 219). 

Los empl.eados son l.as personas que ocupan 1os puestos --

admin i st rati vos y técnicos; su función es de carácter operat.!. 

vo y tienen a su cargo ia ejecución de trabajos concretos de 

1a .l\dministraci6n municipa1. 

En este nive1 se encuentran 1os profesionistas, t6cnicos 

de diversas especial.idades, secretarias y demás trabajadores 

municipal.es .. 

Los empl.eados se cl.asifican en tres categorías de base, 

de confianza y eventua1es. 

Por un 1ado, 1os emp1eados de base son aque11os que por -

(2~9) rdem. págs. 186-187. 
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naturaieza de sus funciones operativas y de apoyo se conside

ran inamovib1es o permanentes y su pago está considerado en -

e1 presupuesto de egresos. 

Por otra parte, 1os empl..eados de confianza ºSon 1as pers.Q. 

nas que por 1a naturaieza de ias funciones que desempefian ...• 

ajustan su actividad a condiciones especia1es en l..a re1ación 

de trabajo, que al. ser de excepción dan a su contratación un 

carácter SU:C GE?iERIS, acorde con l.as 1abores que rea1izan" 

(220)-

Final.mente, 1os empl.eados eventual.es que son 1.os que pre-

sentan sus servicios de manera transitoria o temporai en car-

gos no previstos por ei presupuesto de egresos. 

En efecto, 1os integrantes del. Ayuntamiento son l.os res--

ponsab1es de 1a po1ítica y ia administración municipai y son, 

además, quienes toman decisiones sobre cada uno de ios aspee-

tos que conforman l.a vida municipal., dependiendo de J.os fact.Q. 

res y variab1es económicos y poiíticos que predominen. 

Sin embargo, de l.a ejecución de l.as decisiones que toma -

e1 ayuntamiento es responsab1e e1 Presidente Municipai, quien 

(220) Varios Autores¡ Diccionario Jurídico Mexicano. ed. Po-
rrúia. U.N.A.M¡ México, 1989. Tomo 4 pág. 3110. 
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dispone de una administraci6n que atenderá a 1as necesidades 

de ia pob1aci6n de su entidad. 

A manera ~e conc1usi6n, se puede afirmar que 1a estructu

ra de1 gobierno municipa1 es diferente en cada entidad fede-

rativa y que 1a organizaci6n de 1a administraci6n p6b1ica mu-

nicipa1 es muy heterogénea. Entendido así, resu1ta in6ti1 --

buscar f6rmu1as que pretendan imp1antar a 1os municipios to-

dos un mismo patr6n a su estructura administrativa. 

La probiem,~ica de 1a composici6n de 1a administraci6n -

p6b1ica municia1 va más a11a de considerar como punto de par-

ti da 1a cuantificaci6n de sus habitantes, de sus recursos --

financieros y de ias características físicas de su desarro11o 

urbano .. 

Las circunstancias pol.íi:.icas, económi.cas, socia1es, educa--

tivas y cu1tura1es que se generan a1rededor de 1a vida muni-

cipa1, adquieren mayor peso e inf1uencia en 1a composici6n -

administrativa del. ayuntamiento que 1as sugerencias o recorne.n 

dacibnes de organismos y depende1~cias federa1es o estataies. 
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••• Con respecto a la contribución federal. el Ejecutivo 
ha celebrado convenios definitivos con varios Estados y 
provisionales con otros; convenios cuya ~inalidad con-
siste en eximirlos de dicho gravamen. Es de esperarse
que. siguiendo éstas orientaciones e inspirados en los
ejemplos ya establecidos. los demás Estados continúen -
por el mismo camino. pero debo llamar la atención del 
H. Congreso sobre la conveniencia de que a la mayor br~ 
vedad posible sea discutida la iniciativa que presentó
el Ejecutivo Federal el año 1926, sobre reformas a la -
Constitución. con objeto de dar cumplimiento a las res~ 
luciones aprobadas por la Primera Convención Nacional 
Fiscal, reformas que tienden a delimitar los campos de 
imposición correspondientes a la Federación, a los Esta 
dos y a los Municipios. No necesito ponderar mucho la
importancia fundamental de estas reformas y la conve- -
niencia de que se obre con toda actividad en este asun-
to, pues cada uno de 
las ventajas que tal 

ustedes está en aptitud de apreciar 
reforma reportaría al país ••• (*) 

(*)Informe rendido ante el H. Congreso de la Unión, por el Presi
dente Emilio:- Portes Gil, el lo. de septiembre de 1929. "Méxi
co a través de los Informes Presidenciales". Secretaria de la 
Presidencia. Primera edición. 1976. pág. 444. 
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CAPrTULO , •• LA AnurnsrTRAcron ~nrurcrr>AL. 

5.1. Prob1emas organizativos de1 municipio. 

"AÓn no se 1ogra, hoy en día 1a tipificaci6n de 1os -

municipios en nuestro país por fa1ta ele investigaciones ac-

tuaiizadas y por 1a diversidad municipa1 existente."(221) 

''La tipo1ogía municipa1 indica 1a diferenciaci6n de1 

municipio metropo1itano a1tamente desarro11ado a1 1ado de1 

municipio rura1, e1 primero tiene probl.emas de marginal.i

dad y su sol.ución impl.ica l.a uti1ización de grandes recu.!: 

sos con capacidad administrativa, en tanto e1 rurai es e1 

más atrasado por sus prob1emas econ6micos y administrati-

vos." (222) 

"R1 municipio está en constante transformaci6n, por 

10 que es necesario una cl.asificaci6n compl.eta que abar--

que l.a importancia rlc todos 1os indicadores que ~arman --

parte de 1a vida municipa1." (223) 

(?.21) Hartínez Cabañas, r.ustavo; Op. Cit. Pág. 233. 
( ?22) J:dem. 
( ?23) Tdem. 

--·-. -------------------·-~~~----~----------------- -----------·r---
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No obstante 1as 1imitaciones expuestas. esto puede -

abordarse a partir de1 aná1isis de ios procesos econ6mi-

cos, socia1es, po1íticos y administrativos que se desarrQ 

11en en e1 árnbito municipa1 y permite conocer 1os prob1e

mas de 1os diferentes gobiernos municipa1es. 

••ne acuerdo a estadísticas, 1os 2378 municipios, s6-

10 183 cuentan con aito grado de desarro110 econ6mico; más 

de 1a mitad tiene prob1emas de emigración y no pasan de 1a 

media naciona1. Los restantes tienen concentración de po-

b1ación y poco bienestar. 

En cuanto producci6n econ6mica, ''hay 1644 municipios 

que tienen poco desarro110, de J.os cua1es,, 1613 son rura-

1es, 25 semi11rhanos, 5 urbanos y uno metropo1itano. La ca-

racterística de 1os rura1es es su emisraci6n y gran margi-

naci6n; de 1os urbanos se hab1a de una atracci6n pob1acio-

na1 y poco bienestar y de 1os semiurhanos existe un equi--

1ibrio en e1 bienestar y en 1a emigraci6n. R1 metropolita

no tienae a 1a inmigraci6n y mínimos de bienestar''· (22~) 

"La prob1emática de acuerdo n 1a producci6n agrico1a 

e industria1, demuestra que 1os municipios tienen poco de-

(22~) Ibidem- Pág. 233-
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sarro11o económico, por 1o que requieren divers.i-fi-cación 

de ia producción en territorio naciona1, a través de pe-

quefias manufacturas y así evitar 1a centra1ización de --

1as actividades económicas" (22~). 

E1 desarro11o de1 capita1ismo y de1 centra1ismo han 

originado una prob1emática de tipo urbano. Uno de 1os --

graves prob1emas de este tipo es 1a concentración de po

b1ación en espacios reducidos-

México con (l.,97:.>,c;'17 Km.:2) de l'!ste total., 1 085 munici--

pios cuentan con 200 Km 2 cada uno. Con base a estos da--

tos 52.6% se encuentran en sÓ1o 287 municipios- ne acue~ 

do a este dato, e1 prob1ema de 1a concentración de habi-

tantes en territorios mínimos se agrava carla vez más-

''Esto dificuita e1 acceso o n6c1cos de pob1aci6n a 

oportunidades ae emp1eo, educación, sa1ud, a1imcntaci6n 

y vivienda esto para el gobierno representa un obst6cu10 

may6scu1o para su po1Ítica•• (226). 

nesde 1917 e1 municipio ha perdido su 1ibcrtad de -

( 22 5) Idem. 
(2:.>6) Ibidem. p6g. 234. 

- --------------·-¡--T-----
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bido a 1a excesiva centra1izaci6n po1Ítica que caracteriza 

a 1os procesos cívi~os /'"~amo es el. caso -de: 10~·· ~i-~ctores o - . :;-, 
sea 1os candidatos -;..1 -gobi-ernó muriicip;..i y- ia-::É~i·t-a -de re.§. 

peto a1 voto, 
;::-··:;;:-· -

10 q~e _ provóc·a 1a 
;¡~; .. - t:'•;:", -_ • .;,-- ."-'<.:." ::-

apat Í~ eri e1 ciudadano para 

participar en 1a po1í-tica. 

Por 10 tantq se.~hace necesario rescatar e1 poder de -
. ·~;-\ :,--,_.:, i,-?J 'ú.f ~.:· 

l.os municipios a través ae~_l.os derechos de 1a ciudadanía. 

"La se puede sintetizar --

en forma siguiente~. 

ORGA?1I7AC:rorr ~nn1:rc:rp~~: -L~ o~dani~ac~6X: ~d~inistrativa 
de J.os municipios no rasi;:.onae a J.a "pr~biemát:ic~ ciue--d~ben de 

atender, por fa1ta de recursos humanos, debido a 1a caren--
;"-,/ .:·:.. 

cia de medios financieros y materiaie~ y a ia estandariza--

ci6n de estructuras que no se ap1ican en 1os municipios. 

JJACIF.?mA T'URLICA ~nnn:CIPAL: Hay desconocimiento de ba-

ses normativas en e1 manejo de ingresos y egresos por 10 -

que no hay recaudaci6n y control. fiscal. que permita contar 

con recursos financieros de mane~a oportuna. 

Fa1tan también normas para e1 controi de1 gasto pÚb1i

co; esto genera desconrianza y resistencia de 1a ciudadanía 
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para ei pago de sus ap1icaciones fisca1es.Además existen 

municipios incapaces de manejar 1a coordinaci6n fisca1 con 

ei respectivo gobierno estata1 y federai. 

OBRAS y SERVICIOS PUELICOS: Por fa1ta de recursos. 1as 

obras y 1a prestación de servicios se hacen en forma irregy 

iar, no hay continuidad y eficiencia en su operación y en -

otros casos fa1ta asesoría técnica y coordinación con e1 -

gobierno estata1 en su p1aneaci6n, construcci6n y manteni-

miento-

SF.:C";URID1\n PU'RI .. IC.l\: En casi todos 1os municipios, e1 Ó..!: 

gano administrativo encargaOo en 1a seguridad pÚh1ica aao1g 

ce de inestabi1idad en cuanto a sus integrantes, debido a1 

bajo sue1do y a 1a poca seguridad persona1. Asimismo exis-

ten prob1emas por poca información en 1as corporaciones de 

seguridad, tanto federa1es, estata1es y municipa1es que 

operan territorio municipa1" (227). 

En resumen, hoy en día existen varias carencias dentro 

de1 municipio pero tambi6n existen grandes retos. su so1u-

ción radica en una verdadera po1Íti.ca de forta1ecimiento mn 

nicipa1 que garantice por siempre su 1ibertad para ejercer 

(277) Ibidem. pág. 235. 
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1a administraci6n municipa1. 

5.2. El. Ayuntamiento como órgano de l.a administración. 

"E1 Ayuntamiento es e1 6rgano de gobierno municipa1, su 

característica es ser co1egiado y de1iberante, de e1ección 

popul.ar y formado por un presidente municipa1, más de un -

síndico procurador donde a su '\rr-o-~ hay regidores que indican 

1a 1ey orgánica de1 municipio"(:72B). 

nentro de este orden jurídico, hay disposiciones bási

cas (v. gr. Leyes Orgfinicas, municipa1es y Constituciona1es 

estata1es) donde se deriva e1 ayuntamiento como 6rgano de1 

gobierno y representante de ~na comunidad. 

Los 2 378 municipios tienen una gran variedad de cara~ 

terísticas diferentes entre si, cada uno posee sus propios 

rasgos aunque ~us prob1emas son comunes. Esa diversidad re

presenta una estructura po1Ítica y organizaci6n administra

tiva. 

La composición de 1os ayuntamientos es diferente ñe -

una entidad a otra, este fen6meno se re1aciona con e1 prin

cipio de proporciona1idad en 1a representación popu1ar, e§. 

(22Bi Tbidem. pág. ,.7J.. 
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decir que a mayor pobl.aci6n de habitantes habrá también más 

regidores pero, eso s{, un so1o presia.ente municipa1. 

La manera en que se determina que a un número de habi-

tantes l.e corresponda un representante en el. ayuntamiento 

no es arbitraria. En al.gunos casos el. sefial.amiento es muy 

directo, por ejemp1o: '"En el. estado de Campeche estab1ece 

que ei ayuntamiento del. municipio de 1a capita1 se compon-

drán de un presidente. siete regidores y un par de síndicos. 

1os demás ayuntamientos se comFondrán de un presidente mun.i. 

cipal.. cinco regidores y sol.amente un síndico ..• " (229) 

Los regidores en otras entidades federativas que inta 

gran un ayuntamiento está determinado por e1 n\1mero de hab.i. 

tantes del. municipio; en tal. caso hay una l.ey orgánica mu--

nicipal que cstabl.cce disposiciones para tal. caso. 

Rjemp1o: ''en Oa::aca, entidad federativa compuesta por 

570 municipios, más de l.a cuarta parte del. total. del. país. 

sefial.a su constituci6n en el. artícul.o 98 que no habrá más 

de cinc regidores y s6l.o puede aumentar en base al censo -

municipal., agregando uno por cada 10,000 habitantes hasta 

compl.etar 1\ regidores." (230) 

(229) :n:>idem. 
(230) :rbidem. 

pág. \7l. 
pá~ .. 172. 
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F.n 1a capital de1 estado, los ayuntamientos tendrán 

15 conceja1es que sert:n e1egidos por e1 principio de re

presentaci6n proporciona1. 

En otras entidades que no sean capita1es, 1a canti-

dad de regidores y las de habitantes son diferentes. Sin_ 

embargo 1a f6rmu1a para l.a composici6n del. ayuntamiento -

es 1a que se uti1iza siempre en 1os ?1 estados de 1a Repft 

b1ica. con 1a reforma po1ítica, a nive1 municivai, e1 prin 

cipio de representaci6n proporciona1 se aplica a los regi

dores que participan en la contienda eiectorai. 

Esto ocasiona que en todas 1as entidades federativas, 

los municipios mis importantes incrementen el n6mero de -

sus miembros en 1os correspondientes ayuntamientos, dando 

cabida a regidores einctos en representaci6n proporcional. 

Los miembros de un ayuntamiento son alttoridad, tanto 

en p1eno como en c1 ejercicio inc1ividua1 ~e s11s atribucig 

nes. Esta autoridad 1a adoptan con base ~ que han sido -

el.egidas por el pueblo a trav6s dc1 sufragio, o sea ~uc -

son reF-rcsentantcG responsab1cs de1 gobierno de 1a 1oca1i 

dad. 
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"?lo confundir autoridad con funcionario municipa1, a -

este Úl.timo l.o el.ige el. puebl.o sin nombramiento del.. ayunta-

miento~ en forma directa por medio de1 presidente, con e1 -

fin de que rea1ice tareas pro¡:-.fas de 1a administraci6n mun_:l 

cipal.. (23'1) 

E1 ayuntamiento también se 1e conoce como cabi1do, es 

decir que el. gobierno municipal. es un cuerpo col.egiado, que 

para emitir decisiones del.ibera y discute aspectos de l.a --

vida l.ocal. a l.os que se enfrentan. Estas discusiones se 11~ 

van a cabo en reuniones l.l.amadas sesiones de cabil.do estas 

pueaen ser pÚb1icas o privadas y se real.izan en un sa1Ón e~ 

cl.usivo en el. interior de1 pal.acio municipal.. 

"Las sesiones de cabil.do son de dos maneras ordinarias 

y extraordinarias, cada ayttntamiento determina el. peri6do -

en el. qua deben real.izarse dichas sesiones ordinarias y l.l.& 

var J.a decisión a manera regl.amentaria. Las sesiones e::::tra-

ordinarias se real.izan s6l.o cuando una emergencia l.o amerí-

te. Rl presidente municipal. convoca y preside l.as sesiones, 

auxi1iAndose del secretario del. ayuntamiento". (232) 

(231} Ibidem, pág. 172. 
(232} Ibidem, pág. 173. 
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En este punto cabe señaiar 1as excepciones a~ ios ayu!!. 

tamientos como es e1 reunirse con determinada periori~idadr 

Las reuniones de cabi1do son por 10 genera1 en sesiones ex

traordinarias .. E1 ayuntamiento reside en 1a cabecera munic.!.. 

pa1, que es considerada 1a principa1 1oca1idad de1 territo

rio de1 municipio, y en ocas~ones eR ca1ificada como capi-

ta1 de1 mismo por estar e1 6rgano s11perior de1 gob~erno, c1 

ayuntamiento ... 

5.3. nivisi6n ~e 1a funci6n administrativa dc1 municipio. 

E1 gobierno municipa1 ncconita manejar un conjunto de 

recursos que se iclentifiq1tcn como 1a hncienda municipa1, 

1a cua1 está comr:>uesta por: nien<"'.'s mucbl.cs e inmueb1es pr.Q. 

piedad de1 municipio, productos <le sus bienes e inmueb1es, 

1os impuestos sohr~ Ja propieaad inmobi1iaria y contribu-

ciones deriva~as de 5U Craccionamiento, divisi6n y mejora. 

así corno e1 rnmbio dP va1or d~1 inmueble. 

•segGn 1as 1•ycs de hacienda municipa1 de 1os estados, 

se pueden tipiCicar conjuntos de ingre5os de 1a manera si-

guiente>: 
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Impuestos: 

Sobre obstácu1os en 1a vía p6b1ica-

Sobre vehícu1os que no consuman gasoiina. 

Sobre carros fúnebres. 

Sobre aparatos e1ectromecánicos. 

Sobre anuncios en 1~ vía p6b1ica. 

Sobre juegos permitidos, espectácu1os p6b1icos. 

Sobre 1a propiedad raíz. 

nerechos: 

Expedici6n de 1icencias para funcionamiento de -

giros mcrcantiies e industria1es. 

Funcionamiento de comercios en horas extraordina

rias .. 

Ccrtificnciones. 

Legis1ncioncs. 

Constancias. 

E:::cpedición de copias de documentos. 

Registro Civi1. 

ncgistro de fierros y marcas para ganado. 

Licencias do construcci6n. 

Fraccionamientos. 

Lotes ba1dÍos. 
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?~umeraci6n. 

Agua potab1e. 
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Drenaje, a1umbrado p{1b1ico. 

Limpia y aseo, sa1ubridad. 

Seguridad, mercados. 

Panteones, rastros. 

Productos: 

F.najenaci6n de mueb1es e inmueb1es propiedad del. 

municipio. 

Arrendamiento y explotaci6n de bienes 

del. municipio. 

propiedad 

Ventas de 1otes en panteones propiedad de1 muni--

cipio. 

Estacionamiento y bienes mostrencoa. 

Subsidios: 

nel. gobierno federa1. 

ne1 gobierno estatal.." (233) 

(233) Ibidcm, págs. 199-201. 
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E1 conjunto de fuentes de ingresos a favor de1 munici

pio se ha visto afectado, principa1mente en ei grupo de ---

1os derechos debido a 1as tab1as arance1arias que hay que 

ap1icar seg6n e1 ingreso de que se trate. 

5.4. Las comisiones de 1a administraci6n. 

En 1as orgánicas se determinan que 1a atención de 1os 

asuntos municipa1es será distribuida entre 1os miembros --

de1 ayuntamiento, para e11os se designarán comisiones espe-

cia1es. 

Estas comisiones tendrán ei ca~ácter de permanentes, 

mientras se encuentre en funcion e1 ayuntamiento y d~be--

rán atender todos 1os ramos de 1a administraci6n municipa1, 

tratando de dar so1uci6n a 1os prob1emas que se 1es presen

ten, así como vigi1ar que se ejecuten 1as disposiciones y -

acuerdos de1 ayuntamiento y de1 presidente municipa1, seg6n 

sea el. caso .. 

"Las comisiones tienen por ohjeto aistribuir entre 1os 

regidores ia vigi1ancia de1 buen funcionamiento de 1a admi-

nistraci6n municipa1" (234)-

(2321) l\dministraci6n PÚb1ica Hunicipa1. Guía Tt?cnica U6m. 1 
Edit. Instituto Uaciona1 d• 1a l\dministraci6n PÚb1ica. 
Héxico, 1985. pág. 12. 

1 

1 

1 

1 

1 
1 
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Las comisiones generalmente son las siguientes: 

Hacienda P6blica. 

Gobernaci6n y Reglamentos. 

Seguridad Pfibl.ica y Asistencia Social. 

Obras Públicas. 

Instrucci6n PÚb1ica, Recreación y Espectácu1os. 

Comercio, l'lercados y Rastro. 

Bienes ?~nicipales y Panteones. 

En 1os municipios rura1es, 1as comisiones se integra-

rán a lo ~ispuesto en 1a Ley Org5nica tiunicipa1. 

En 1as 1eyes orgánicas municipa1es se p1antca e1 esta 

blecimiento de comisiones de planificaci6n y desarrollo -

municipal que tienen la funci6n de planear de manera efi-

cientc y eficaz el. desarro11o urb~no. 

"Con base en el artículo 115 de la Constituci6n Fede

ral, las constituciones de cada Estado establecen su r6gi

men municipal. y l.as Legis1aturas estatal.es, e:c.piden sus -

respectivas Leyes Orgánicas 1funicipa1es. A su vez cada ~iu-

nicipio cuenta con facu1tades 1egis1ativas 

darse sus propios reglamentos y ordenanzas 

internas para 

municipa - --
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1es". (235) 

F.1 ayuntamiento en sesi6n de cabi1do asigna estas co

misiones a cada uno de 1os regidores para que atiendan l.os 

prob1emas de l.a comunidad municipal. y prol.ongan e impl.an--

tan medidas más convenientes para so1ucionar1os. 

Los regidores comisionados deberán informar al. presi-

dente municipa1, acerca de ios prob1emas encontrados y 1os 

asuntos que se turnaron a 1as dependencias municipa1es pa~ 

ra su trámite y soiuci6n corres~ondiente. 

Para que e~:ista e1 buen funcionamiento de 1a adminis

tracion municipa1, fueron creadas 1as comisiones, 6stas -

serán permanentes siempre y cuando existan l.os ayuntarnien-

tos-

Cierto que 1as comisiones tienen como titu1ar a 1os -

regidores, pero indudabl.cmente, para que exista l.a esencia 

de l.as comisiones en l.a administraci6n municipal.. éstas ds 

berán tener un cierto tiempo de duraci6n, y además que de-

berán estar a cargo de 1os mi~mbros de1 ayuntamiento y no 

(235) Ochoa Campos, Moisés. El. Municioio. Su evol.uci6n Ins
titucional. Col.ec. de Cul.tura lfttnicipal.. Publ.icaciones 
del. rnstituto de Asesoría y Capacitaci6n Financiera 
Municipal. de Tlanobras. México. Uéxico, 1981. Pág.236. 
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exciusivamente de ios regidores. Además, todas 1as ~~-. 

daciones de 1as comisiones deberán sujetarse a 1a vigi1an

cia de 1a observancia y de1 cump1imiento de todas 1as ob1.!. 

gaciones estipu1adas en e1 reg1amento interno de 1a admi-

nistraei6n municipa1. 

"La administraci6n Municipa1 puede definirse de modo 

genera1 como una organizaci6n pÚb1ica,, investida de auto

ridad par": decidir .Y administrar un conjunto 1imitado de 

asuntos pÚb1icos dentro de un territorio reiativamente pg 

quefio que constituye una subdivisi6n de1 gobierno estata1". 

(236) 

Son muy diversas ias comisiones existentes en 1os mu-

nicipios de una misma entidad federativa y en muchas ocásio-

nes coinciden con ias que funcionan en otro Estado. 

Con esto no se pretende afirmar, que tamr::oco e_n esta 

perspectiva, e~ciste una homogeneidad en cuanto a1 nú-

mero y especificaciones de 1a forma de funciones propias -

de1 gobierno municipa1. 

( 236) Rend6n Huerta Barrera, Teresita. 
Edit. T'orrúa, Uéxico, 1985. pág. 

nerecho M:unicipa1. 
303. 
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Rs 16gico admitir, que no todas 1as comisiones ante--

riormente sefia1adas existen en un s61o municipio, existen 

comisiones que se encuentran funcionando en 1a mayor parte 

de 1os municipios. independientemente de 1as determinacio

nes econ6micas. financieras y administrativas o de 1a jeraI 

qu{a de desarro110 que tengan. 

As! pues, es precisamente por 1as características ec.Q. 

n6micas, financieras y administrativas, por 1as que se com 

ponen y fundamentan o no de una determinada comisi6n. 

As{ por ejemp1o, en 1os municipios urbanos o metropo-

1itanos cuya actividad econ6mica principa1 es 1a industria, 

es muy habituai encontrar en ei regazo de1 ayuntamiento una 

comisi6n de 1a industria que atienda con uniformidad 1oca1, 

ias cuestiones re1acionadas con ésta actividad. 

"Las ciudades contemporáneas exigen 1a ap1icaci6n de 

una moderna administraci6n. Hoy día 1os pequefios municipios 

deben abrirse a1 mundo moderno•. (237) 

Esta situaci6n nos permite afirmar que hay una re1aci6n 

(237} Op Cit. Pág. 304. 
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d~recta entre e1 tipo de municipio y 1as responsabi1idades 

de1 ayuntamiento que se ref1ejan en una de 1as instancias 

de 1as comisiones con 1as que cuenta-

Asi mismo, puede ser que en un municipio no exista -

una comisión de 1as anteriormente seña1adas, porque en re.si. 

1idad atienda e1 mismo asunto de !ndo1e pÚb1ico. 

Es decir, se atiende a ciertos servicios pÚb1icos, -

con 1os que cuenta e1 municipio, y a través de 1as comisiQ 

nes vigi1an 1a prob1emática de aqué1 servicio en específico. 

Por 10 cua1, este fen6meno se encuentra re1acionado 

con 1as rea1idades que preva1ecen en cua1quier municipio 

de1 país, y que por 1o tanto, determinan 1a de1 contenido_ 

y e1 funcionamiento de1 ayuntamiento. 

''En cuanto a 1a competencia administrativa, se5a1are_ 

mas que es un término extenso y proc1ive a cierto error; -

por eso es fundamental discriminar los supuestas dogmáticos 

de su contenido". (238) 

(238) Ibidem, Pág. 175. 
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Así pues, J.as comisiones del. municipio, en un futuro -

proyecto del. regl.amento interior del. ayuntamiento, deberán 

adecuarse a l.a real.idad del. propio municipio, que estará -

determinado por l.a cuesti6n econ6mica. 

5.5. Organos Técnicos de Auxil.io. 

A partir de l.a divisi6n territorial. interna de l.os 

municipios, se estab1ece una re1aci6n de representaci6n 

pol.Ítica y administrativa en l.as diferentes l.ocal.idades 

municipa1es, de ta1 forma que e1 ayuntamiento hace 11egar -

su autoridad a cada una de 1as pob1aciones a trav~s de sus 

representantes pol.Íticos y administrativos que pueden reci

bir varios nombres. 

Las acciones de1 ay~1ntamicnto en todo e1 territorio -

municipa 1 se rea1izan a trav~s de 1as autoridades auxi1ia-

res, ~stas actGan en cada l.ocal.idad como representantes po

l.Íticos y administrativos del. ayuntamiento. 

El. nombre ~ue reciben l.as autoridades auxi1iares va--

rían de una entidad federativa a otra, estos pueden ser por 

ejempl.o: 

.. , 



2?7 

Comisarios ~runicipaies. 

De1egados Municipa1es. 

Agentes Municipa1es. 

Ayudantes Municipaies. 

Presidentes de 1as juntas auxi1iares. 

Jefes de 1as tenencias MUnicipa1es. 

Jueces Auxi1iares. 

cuando se babia de ias juntas auxi1iares, es cuando -

se ref~ere a que ei cargo recae sobre varias personas dicha 

funci6n. 

su e1eci6n se hace de acuerdo a 10 que determinen 1as 

1eyes Orgánicas Municipa1es, que indudab1emente son difere.n. 

tes de un municipio a otro. 

Cabe seflaiar que en muchas comunidades de1 país de po

b1acion consi~crahie, hay ciertos representantes de1 ayunta 

miento, com6nmente e1egidos democráticamente. 

"R1 desarro11o Municipa1 será ei resu1tado de 1a acci6n 

concertada de 1a agregación de esfuerzos tanto pÚb1~cos, co

mo privados que permitan coiocar ai municipio a ia aitura de 

1os retos naciona1es y convertirl.o en s61ido sustento del. d~ 
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sarro110 naciona1" (239). 

Genera1mente dicha funCión durará un año, aunque existe 

ia posibi1idad de una ree1ecci6n-

Los representantes popu1armente se1eccionados, asumen 1a 

funci6n de 1os auxi1iares de1 ayuntamiento, para todas 1as --

forma1idades y responsaPi1idades de estos, con 1a comunidad, 

que 1os e1igi6. 

La competencia que tienen estas autoridades auxi1iares, 

dentro de1 ayuntamiento, son igua1es a 1as que se tienen en 

otras entidades federativas, por 10 cua1 1es permite actuar 

en jurisdicciones definidas-

Así pues, e1 gobierno municipa1 tradiciona1mente ha 11ev1!. 

do a cabo a1gunas funciones por medio de 1as cua1es auxi1ia -

en e1 cump1imiento de sus ob1igaciones a entidades dependien-

tes de 1os gobiernos federa1 y estata1. 

Es necesario que estos Órganos técnicos se especia1icen -

(239) 'J'eoria y Praxis Administrativa. Administraci6n Munici-
pa1 de ~r6xico y Espafia. Instituto de Administraci6n Pu
b1ica de ?Tuevo León, A.C ... Vo1umenes II y II:t, UÚmeros -
a, 9 y 10. octubre de 1988 a Junio de 1989. Monterrey, 
?1-L- Pág. 166 
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en un ramo de la administraci6n pública, en bien del funcio

namiento 6ptimo del municipio. 

"Al lado de los imprescindibles quehaceres públicos• e.i:;. 

tá la administración de los servicios a cargo del Municipio. 

a través de 1a cua1 se prevee, p1anea, organiza, integra, d1 

rige y contro1a de manera permanente, uniforme y regu1ar :La 

satisfacción de las necesidades materiales de orden colecti-

vo". (2'40) 

Por ejemp1o, ~os casos mas ejemp1ificativos que se pue

den dar en re1ación a ias funciones de 1os órganos auxiiia--

res, son: 

"E1 Registro Uaciona1 de E1ectores y e1 Registro a1 St!:,X. 

vicio Militar Nacional. tareas de1 gobierno federal encomen

dadas a las Secretarlas de Gobernación y de la Defensa Nacia 

na1 respectivamente, así como ei Registro Civi1, cuya respon 

sal•ilidad es de los gobiernos de los Estados". (241) 

Estos ejemp1os muestran cor.lo e1 'Municipio, para cump1ir 

con sus ob1igaciones, cuenta con 1os órganos técnicos. 

(240) Ibidem. Pág. 167. 
(241) Uartlnez Cabañas. Gustavo, Op. Cit. pág. 190. 
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En 1os·uunicipios e1 vo1umen de 1as actividades que dema.n 

da 1a atenci6n de estas funciones, se encuentra estrechamente 

vincu1ada con e1 número de habitantes de cada municipio. 

De ahí, que en 1os municipios cuya pob1aci6n sea numero--

sa, se organicen unidades administrativas especia1mente dedi-

cadas a1 registro nacionai de e1ectores y de1 servicio mi1i--

tar en 1os períodos durante 1os cua1es estas tareas se desa--

rro11an más intensamente. 

"1\1 existir una re1aci6n más cercana entre 1os beneficios 

y 1os costos de 1oa programas púb1icos y e1 conocimiento por 

parte de 1os habitantes, estos va1uarían con mayor cuidado e 

interés 1as imp1icaciones de cada proyecto pÚb1ico" (242). 

Por 10 que toca a1 Registro civi1, 1a responsabi1idad de 

conducir1o corresponde a 1os gobiernos de 1os Estados, especí 

fica y forma1mente a1 gobernador, sin embargo, en más de 1a -

mitad de 1as entidades federativas esta reaponsabi1idad se d~ 

1ega a 1a autoridad municipa1 en 1a persona de1 presidente 

municipa1, con objeto de prestar ese servicio de forma mas 

directa a 1a poh1aci6n 

(242} Zabaaúa r.onzá1ez, Emi1io. F.1 Municipio. Su Historia y -

el. Federa1ismo Fisca1. Tesis T'rofesiona1, U.?J.1\.M. Méx.!. 

co, 1984. pág. 102. 
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En estos casos, e1 presidente municipa1 es quien 11eva a 

cabo directamente 1as funciones, pero en 1os municipios urba

no y metropo1itano o en general en aqu611os donde el n6mero -

de habitantes es muy considerab1e, la demanda de1 servicio 

por 1a natura1eza de1 mismo, es mayor y exige a 1a vez una o~ 

sanización más comp1eja en 1os términos que se refieren a1 

persona1, que 1aborará en dicha dependencia, de recursos mat~ 

ria1es y de 1os procedimientos administrativos, que 1a simple 

re1aci6n y e1 trato de1 p6b1ico que exige e1 servicio con el 

Oficia1 de1 Registro Civi1. 

''Esta situaci6n ha condicionado que en este tipo de muni

cipios se integre a 1a estructura a~ministrativa una oficina 

de1 Registro Civi1 cuyo titu1ar, en la mayoria de 1os casos -

es nombrado por e1 presidente municipal., quien a 1a vez 1e -

de1ega 1as facu1tades necesarias para cump1ir con e1 cargo. 

Es importante sefia1ar e insistir que este fen6meno no es 

genera1izado, sino que 6nicamente aparece en aque11as entida

des federativas en 1as que e1 Go~ernaclor re1ega 1a función -

en 1os presidentes municipales• (743). 

Cuando así sucede, 1as normas jurídicas en materia de 

1o civi1, establecen los lineamientos b6sicos a 1os cua1es se 

(243) Har-t;inez_ éabafiaá. -Gustavo- on. cit. pág. 190 y 191. 
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deben sujetar ias autoridades y 1os funcionarios estata1es y 

municipa1ea, asl como tambi~n a 1os que se refiere a ias fa

cu1tades y a 1as ob1igaciones de 1os mismos en esta materia. 

Genera1mente, 1os documentos jurídicos básicos, son La_ 

Constituci6n, 1a Ley de1 Registro Civi1 o Ley Reg1amentaria_ 

de1 Registro Civi1 y e1 C6digo de1 Estado. 

"Un gobierno municipa1, sin atribuciones y competencias 

que impacten en su ejecución a 1a comunidad, no tiene caso 

que rea1ice esfuezos de p1aneaci6n, pues se convertiría en 

un eiemento receptivo y no ejecutor de1 cambio estructura1 y 

funciona1 que se están p1anteando en 1os otros ámbitos de1 

gob:<.erno".(244) 

Las principa1es funciones de 1as autoridades auxi1iares 

son 1as siguientes: 

"-Cump1ir y hacer cump1ir e1 Rando de po1ic!a y e1 Buen 

Gobierno, reg1amentos municipa1es, circu1ares y demás dispo

siciones de carácter genera1 dentro de su 1oca1idad. 

- Auxi1iar a 1as autoridades federa1es, estata1es y mu

nicipa1es en e1 cump1imiento de sus atribuciones. 

(244) Mart{nez Cabañas, Gustavo. Op. Cit. pág. 298. 

-- ------------r-·· 
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- Fungir como oficia1 de1 registro civi1 o en su caso c~ 

mo agente de1 Ministerio PÚb1ico. 

- Formu1ar y remitir anuaimente a1 ayuntamtento e1 padr6n 

de habitantes de su 1oca1idad y demás datos estadísticos que -

1e sean pedidos. 

- Promover 1a educaci6n de su comun~dad. 

Vigi1ar 1a conservaci6n de 1a sa1ud púb1ica en 1a-1oca-

1idad. 

- Promover e1 estab1ecimiento y prestaci6n de servicios -

pÚb1icos en 1a ioca1idad. 

- rnformar a1 ayuntamiento de cuaiquier a1teraci6n a1 or

den pÚb1ico, si •'Orno de 1as medidas correctivas tomadas a1 

respecto" (245) 

conciusiones. 

Por 10 que respecta a este apartado, podemos dar por sen 

(24~) Administraci6n PÚb1ica Municipa1. Obra Citada en 1a pág. 
220. 
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tado que es fundamenta1 para e1 municipio, sobre todo aque---

11os de pob1aci6n considerab1e, contar con 6rganos técnicos -

de auxi1io, capacitados para atender asuntos de Índo1e diver-

sa, y a cuya cabeza se hayan autoridades auxi1iares con 1a --

responsabi1idad de saber representar debidamente ia autori--

dad de1 ayuntamiento. 

5.6. E1 Persona1 ai servicio de1 Municipio. 

"Toda funci6n administrativa requiere de 1a participaci6n 

humana, más a6n cuando se trata de un servicio p6b1ico, ya 

que e1 persona1 competente dentro de1 municipio representa 1a 

confiabi1idad en l.a eficiencia de su gesti6n administrativa y 

1a eficacia en ia prestación de 1os servicios de 1a comuni--

dad" (246). 

A través de 1a administraci6n del. personal., se da un mejor 

aprovecham:tento de 1os recursos humanos de 1as organizaciones, 

optimizando su desempefio en l.a medida de I.o posibl.e, seg6n --

1os medios materia1es, financieros y tecnó1ogicos con que se 

cuente. 

(246) Manual. de Administraci6n Uunicipal.. Op. Cit. pág. 8·4. 

-- -------¡¡· 
--~; 
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su funci6n es obtener un persona1 id6neo y saber uti1iza~ 

10, propiciando su desarro110 en bien de su persona y de 1a -

empresa misma. 

Así pues, 1a administraci6n de1 persona1 municipa1, es e1 

conjunto de actividades que deberá rea1izar e1 ayuntamiento, 

para poder manejar 1os .asuntos re1acionados con e1 persona1 a 

su servicio y aprovechar mejor su desempefio. 

"La administraci6n de1 persona1 es una funci6n de gr~n 

importancia para 1a administraci6n pGb1ica municipa1, ya que 

con e11a e1 ayuntamiento podrá organizar a1 persona1 munici-

pal., para que este Ú1timo cump1a eficazmente con 1os objeti-

vos p1aneados en 1os p1anes y programas de trabajo•• (247). 

cuando una organización ha sido integrada por e1 persona1 

idóneo para cada !;'\.testo y existe una armon!.a en 1as rel.aciones 

de unos con otros, se está en 1a posibi1idad de 1ograr 1as m~ 

tas más ambiciosas y con e11os minimizar 1os prob1emas de --

fa1ta de comunicaci6n e indiscip1ina. 

Una buena administración de 1os e1ementos humanos se dis~ 

(247). La Administraci6n c'!e1 Persona1 Hunicipa1. Guía T~cnica 
núm. 7; EcL IUAP, Héxico, 1985. pág. :? 
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ffa para Lograr1a que se aproveche todo eL potenciaL humano di.§. 

ponibLe para La organizaci6n. 

Por esto, en 1as administraciones municipa1es debe funciQ 

nar un verdadero departamento de persona1 o ejercer, esta fun 

ci6n por otro medio de modo cuidadoso. 

La capacidad de Los recursos humanos en una instituci6n -

puede ser incrementada sin aumentar1os en n6mero, a trav6s --

de1 descubrimiento o e1 mejoramiento de aptitudes y actitudes 

que permitan conocer nuevas facetas en 1os individuos; de ---

ahí l.a importancia de que eL Municipio desarro11a todo un p1an 

Fara 1a administraci6n de sus eiementos humanos. 

"Las actividades que comprende l.a administraci6n de1 per-

sona1 en 1as organizaciones, son fundamenta1mente: 

a} EmpLeo.- Que comprende e1 rec1utamiento, se1ecci6n, 

nombramiento y La inducci6n de1 puesto. 

b} Contro1es y Registro.- Consiste en l.1evar Los expe-

dientes, registro de asistencia, discipLina, permi--

sos, 1icencias, descansos y vacaciones, tiempo ex---

tra, estadísticas y auditorias. 

----- ---- ---------------¡----
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c) Sue1dos y Sa1arios.- comprende ei anáiisis, c1asifi

caci6n, ca1ificaci6n de méritos, movimientos y esca-

1af6n, as! como e1 contro1 de n6minas de1 persona1. 

d) Prestaciones y Servicios.- Se refiere a 1a instrumen 

taci6n de programas de bienestar, pensiones, becas -

servicio médico, despensas, vivienda y transportes, 

entre otras prestaciones sociaies. 

e) Formaci6n.- Capacitaci6n, adiestramiento, desarro11o 

instructivos sobre e1 manejo de1 persona1. 

f) Reiaciones Labora1es.- Contrato coiectivo, atenci6n 

1ega1 de conf1ictos, sindicatos" {248). 

''Si bien es c~erto, que 10 aquí descrito forma parte de -

1o idea1 a aicanzar, en toda acci6n de administraci6n de1 pe~ 

sona1, se aqbe reconocer que en e1 ámbito municipa1 son noto

rias 1as deficiencias sobre esta funci6n administrativa; sin -

embargo, también debe de seña1arse, que e1 primer paso se ha

dado en e1 reconocimiento de1 estatus jurídico de ios emp1ea-

(248) Uart!nez Cabañas, nustavo. op. Cit. pág. 204. 
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dos y trabajadores municipa1es ya que con e1 prop6sito de es

tab1ecer ias bases para una administraci6n de1 persona1 muni

cipa1 y como parte de 1a vo1untad po1ítica de1 nuevo régimen 

~ubernamenta1 de forta1ecer 1a vida municipa1, se dispuso en 

ias adiciones a1 artícu1o 115 Constituciona1" (249) fracci6n 

YX que a 1a 1etra dice: 

"Las relaciones de trabajo entre los Estados y sus traba

jadores, se regirán por 1as leyes que expedirfln las 1egislat.!! 

ras de 1os Estados con base en lo dispuesto en e1 artículo --

123 de 1a Constituci6n Política de 1os Estados Unidos Mexica-

nos y sus disposicones reglamentarias. Los municipios obser-

varán estas mismas reglas por 10 que a sus trabajadores se r~ 

fiere" (250). 

Así pues, la fracci6n IX estab1ece 1as bases de regula---

ci6n de 1as relaciones de 1os trabajadores al servicio de ios 

municipios. 

"Los que para corresponder caba1mcnte a los principios de 

tutela 1abora1 consagrados en el artículo 123 de la Constitu-

(249) Op. Cit. pág. 204. 

(2~0) Constituci6n Política de 1os Estados Unidos Mexicanos 
Comentada. Edit. U.n.A.M. México, 1985. pág. 279. 
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ci6n Federa1 -según se expresa en 1a ~xposici6n de Moti'°" de 

1a iniciativa de reforma ai artículo 115- deben estar igual-

mente protegidos, y consecuentemente se sugiere que a fin de 

que tales trabajadores cuenten con protecci6n 1egal en un ré-

gimen jurídico como el nuestro, se regulen sus relaciones en 

1as constituciones 1oca1es y en 1as 1eyes estata1es, mismas -

que deben observar como principios básicos de la garantía de 

los derechos mínimos de sus servidores, la imp1antaci6n de 

sistemas de servicio público de cargo estatal y municipal, 

niveles de estabilidad laboral en el empleo, el acceso a la -

función pÚb1ica, 1a protección a1 sa1ario, 1a seguridad so---

cial, la inc1usi6n de normas que garanticen la eficacia de -

los servidores públicos en el ejercicio de sus funciones, y -

ei establecimiento de procedimientos y autoridades adecuadas 

para la soluci6n jurisdiccional de controversias" (251). 

E1 avance que significa esta reforma en e1 campo de1 der~ 

cho 1abora1 es de gran trascedencia. Alrededor de un mi116n 

de servidores pÚb1icos que 1aboran para 1os gobiernos estata-

1es y municipales se encontraban desprotegidos y excluÍdos -

de1 artícu1o 123. 

(252) El Desafío Municipal. IPOUAP, IEPES, e ICAP- Edit. Par
tido Revolucionario Institucional. México, 1982. págs. 
18-19. 
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A partir de ia modificacl6n de1 artícuio 115 Constitucig 

nai ios estados y ios municipios deberán sujetarse a 1as re-

iaeiones con sus trabajadores a 10 dispuesto en el capltu1o -

1abora1 de ia Constituci6n, a sus disposiciones reg1amenta--

rias y a las leyes estatales que deberán expedirse en esta -

materia. 

La norma obliga a 1os congresos 1oca1es a 1egis1ar so~re 

1as relaciones de trabajo entre los gobiernos locales y muni

cipales, pero sin contravenir lo dispuesto en el artículo 123 

constitucional y sus reglamentos. 

Si bien ia fracci6n rx no lo seftaia, se infiere que está 

a1udiendo al apartado B del artículo 123, y esto atendiendo a 

las características propias de los empleados estatales y muni 

eipa1es. 

La precaria situaci6n de estos trabajadores se debe a que 

10s. estados se abrigaron siempre, desde 1917 la facultad orí 

ginaria para 1egis1ar sobre 1as re1aciones con sus trabajado

res a través de las leyes de1 servicio civil. 

A1gunas datan de 1os años veinte, de 1os ·treintas, de 1os 

cuarentas, y podemos encontrar a1gunas de fecha reciente. 
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"Casi todas 1as condiciones inferiores a 1os mínimos de1 

art{cu1o 123. Los bur6cratas siempre vivieron inseguridad en_ 

sus 1abores" (252). 

La reforma del 3 de febrero de 1983 consagra una garan--

ti~ socia1 de 1os trabajadores de Estado y Municipios. Pero -

10 hace en e1 art!cu1o 115, ~ no en el Títu1o Sexto de la Con~ 

titución como cabía suponer. Al1Í señala 1as bases a que futy 

ras reg1amentaciones tendrán que sujetarse. 

"F.:1 nuevo ~lunicipio mexicano, que surge como estructura_ 

~undamenta1 de1 Estado constituciona1 mexicano en 1917, ha e~ 

tado en constante evo1ución y esta se expresa en disposicio--

nes constituciona1es, 1eyes federa1es ordinarias, 1eyes de --

1os Estados, y disposiciones regiamentarias u ordenanzas mun.1. 

cipa1es, desde 1os propios inicios de vigencia de 1a Constity 

ci6n actua1"· (253) 

ne ahora en ade1ante, 1a renovaci6n cada tres años de1os 

(252) Seminario sobre reformas y adiciones al artícu1o 115 -
de 1a Co'nstitucióñ T"olítica de los Estados Unidos Mexicanos. 
(Versión estenográfica) Edit- Cultura Jurídica A.C. ~lé
xico, 1983, pág. 131. 

(253) Teoria y Praxis Administrativa. Obra Citada., pág. 228 
de éste capítu1o. 
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funcionarios municipa1es no vendrá a significar ei cambio to-

ta1 de1 persona1, ya que con esto, se 1ogrará una mayor cont.!. 

nuidad y eficiencia en ias iabores de1 ayuntamiento. 

Sin duda a1guna, ia disposición beneficia en gran medida 

a ios trabajadores municipa1es, con 1o cua1 obtendrán 1as si-

guientes ventajas: 

Contarán con una jornada máxima de ocho horas diurna 

y de siete 1a nocturna. 

Gozarán de vacaciones que no serán menores de veinte 

días a1 afio. 

Los saiarios no podrán ser disminuidos Y• en nin~6n 

caso podrán ser inferiores a1 mínimo de 1os trabaja

dores en genera1 en 1a zona econ6mica correspondien-

te. 

A trabajo igua1 corresponderá sa1ario igua1. 

Los trabajadores tendrán derecho a1 esca1af6n, a fin 

de que 1os ascensos se otorguen en funci6n de 1os CQ 

nocimientos y antigüedad. 
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Los trabajadores s61o podrán ser suspendidos o cesa

dos por causa justificada, en 1os términos que fije 

1a 1ey reg1amentaria. si son despedidos en forma -

injusta o sin aiguna justificaci6n, tendrán derecho 

a optar por 1a reinstaiación o por 1a indemnización 

correspondiente. 

Tendrán derecho a 1a seguiridad socia1 que compren-

de, accidentes, enfermedades, jubi1aciones, invaii-

dez, vejez y muerte. 

Las mujeres tendrán derecho a un mes de descanso an

tes de 1a fecha de1 parto y dos meses después de1 

mismo, y a percibir su sa1ario íntegro y conservar -

su emp1eo. 

Los conf1ictos 1abora1es serán resueitos por ios tri

buna1es competentes. 

~ozarán de1 derecho a 1a sindica1izaci6n y a ia hue~ 

ga. 

Las anteriores afirmaciones son tomadas en base y esencia 

de1 artícuio 123 constitucionai apartado B, que se refiere a 
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1os trabajadores de 1os Poderes de 1a Uni6n, a1 Gobierno de1 

Distrito Federa1 y sus trabajadores. 

Ahora bien, nos referimos a l.os servicios PÚbl.icos °f'luni

cipa1es dentro de este rubro, abarcaremos a todas 1as personas 

que prestan su trabajo, sea f1sico o inte1ectua1, a1 servicio_ 

de1 municipio y bajo 1as condiciones 1abora1es mínimas estab1~ 

cidad por 1a Ley. 

''La precaria situaci6n de estos trabajadores se debe·a -

que ios Estados se abrogaron siempre, desde 1917 1a facu1tad -

originaria y para J.egisiar sobre l.as re1aciones con sus traba

j ".ldores a través de 1as 1eyes de servicio civi1". (254) 

Se considerarán como servidores públ.icos a J.as: 

Autoridades. 

Funcionarios. 

Emp1eados. 

(254) Zebadúa Gonzá1ez, Emi1io, Obra Citada en 1a pág. 230. 



"Autor:l..dades.- Son aque11as personas que ocupan cargos de r.!il. 

presentaci6n popu1ar y tienen 1a facuitad de_ 

decidir sobre e1 funcionamiento de1 gobierno_ 

y de 1a administraci6n municipa1. en este ca-

so se refiere a1 presidente municipa1. regid.Q 

res, comisarios, de1egados y agentes municipz 

1es" (255). 

"Funcionari.os.- Son 1as personas designadas por 1as autorid.5,l 

"Emp1eados.-

des municipa1es para ocupar puestos de dire.s, 

ci6n o ejecutivo en 1os programas de gobier-

no. su principa1 función es 1a conducción 

practica de 1a administraci6n municipa1. 

Son 1os funcionarios: e1 secretario de1 ayun 

tamiento, e1 tesorero municipa1, 1os direct.Q. 

res contra1ores y jefes de departamento de -

1as unidades administrativas de1 municipio". 

(256) 

Son todas aque11as personas que ocupan a1gún 

puesto administrativo o técnico; sus funcio-

nes de tipo operativo. adesnás tiene para su respon-

(255) La Administraci6n de1 persona1 Municipa1. Obra Citada 
pág. 235. 

(256) Idem. 
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sabi1idad 1a ejecución de trabajos concretos de 

1a misma administración municipa1.= 

Dentro de este rubro, se encuentran ios profe-

sionistas, técnicos en diversas ramas, secreta

rias y dem&s trabajadores municipa1es" (257). 

Los emp1eados se cl.asifican en tres categorías: 

De base. 

De confianza. 

Eventual.es .. 

"La administración de1 persona1 de1 municipio, comprende 

una serie de etapas que deber& desarro11ar el. responsabl.e de 

esta función, ya sea e1 Secretario de1 Ayuntamiento, e1 ofi-

cia1 mayor a 1a FCrsona designada para e11os" (258). 

A1 iniciarse cada administración rnunicipa1, cbmunrnente se 

real.iza un organigrama precisu <.Íe todo el. personal., desde l.os 

(257) Idem. p&g. 7 

(258) Idem. p&g. 6 
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puestos más bajos, hasta ios más aitos. 

Posteri.ormente se debe ubicar a todos y cada uno de 1os 

trabajadores en 1os puntos para que se 1es considere que son_ 

más aptos. 

Estas etapas son: 

"- Rec1utamiento 

- Se1ección. 

- Contratación. 

- Inducción. 

- Capacitación y Desarro11o. 

- Motivación y eva1uación de1 desempeflo" (259) 

E1 rec1utamiento es una serie de actividades encamina--

das a encontrar personas adecuadas para ocupar 1os puestos -

vacantes-

(259) La administración de1 Personai Municipa1. Obra Citada 
pág. 235-
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El. recl.utamiento se puede real.izar en dos tipos de fuen--

tes: 

Internas, a través de 1os sindicatos de 1os trabajadores 

municipal.es y bol.sas municipal.es. 

Externas, como son ias escue1as o dirigiéndose a personas 

que están interesadas en prestar sus servicios al. municipio. 

E1 nepartamento de Administraci6n de persona1 o e1 fun--

cionario encargado de ta1 área, será e1 responsab1e de una -

adecuada sel.ecci6n y un acertado recl.utarniento del. personal. -

que se requiera contratar, así como de vigil.ar el. cumpl.imien

to de 1os ordenameintosen materia 1abora1. 

E1 departamento de Persona1 deberá preveer e1 diseño de -

l.a papel.ería propia del. control. de todo el. ~ersonai, e inte--

grar sus respectivos expedientes, ya sea de base, de confian

za o sindica1izado, con 1os datos que se estimen convenientes 

y en l.a medida en que est6n disponibl.es. 

"La Ley Orgánica r.runicipaJ.. contempla- J..a responsabi1idad -

que deben tener l.os servidores p6bl.icos y:1as sanciones que -

por estas pueden imponerse. Por el.l.o debe vigilar el. compor-
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tamiento en atenci6n a su di1igencia, honradez, eficiencia y 

desenvoivimiento" {:?60). 

Comunmente, todos 1os expedientes de1 persona1 deberán 

contener: una so1icitud de emp1eo, fotografías, constancia 

de estudios, actas de nacimiento, resu1tados de examen que 

se 1es haya ap1icado (taquigraf{a, mecanografía, redacción, 

identificación de figuras psicométricas, etc.) y constancias 

que certifique 1a fecha de ingreso a1 trabajo. 

F.1 propio departamento de persona1 puede ap1icar contra

tos tempora1es por obra determinada, por tiempo fijo y todos 

1os contratos que estab1ece 1a 1ey. 

"La administraci6n de persona1 debe considerarse una fU.!1 

ci6n indispensab1e de1 municipio a fin de contar con servi--

dores pÚb1icos capaces de desempefiar sus puestos de trabajo 

~ue faci1iten y apoyen e1 desarro11o de 1as nqevas atribu--

ciones que e1 municipio constituciona1 estab1ece para esta -

cé1u1a básica de gobiernos de administración• {26r). 

Son también funciones de1 departamento de Administración -

{260) 

{261) 

Manua1 de Contro1 de r.estión PÚb1ica. Edit. Instituto 
de Administración PÍ1b1 ica, A. e. y Banco ?1aciona1 de -
Obras y Servicios PÚb1icos, s.u.c. pág. 34. 
:uantta1 de Administración de Persona1 Z.1'unicipa1, Inst.!. 
tuto Naciona1 de Administración PÚb1ica, A.c. Y Eanco 
Uaciona1 de Obras y Servicios PÚb1icos, s.u.c. México 
1987. pág. 15. 



250 

de Persona1 o de1 responsab1e de1 área, auxiiiar con todo 10 

reiacionado con e1 Sindicato de Trabajadores a1 Servicio de1 

~lunicipio y mantener re1aciones amab1es y cordia1es con e1 

mismo, así como proponer a1 oficia1 mayor o a1 responsab1e 

de1 área, 1as prestaciones que requieren 1os trabajadores y, 

desarro11ar programas de capacitación y adiestramiento para -

todo e1 personai. 

Una vez identificados 1os candidatos a ocupar 1os puestos 

vacantes se deberá hacer una se1ecci6n de 1ps posib1es traba

jadores, que serán 1os más aptos. 

La se1ección consiste en rea1izar una serie de exámenes y 

entrevistas a ios candidatos para conocer su pesona1idad, ex

periencia, conocimientos, habi1idades y disponibi1idad para -

e1 trabajo, en 10 que se refiere a 1os turnos. 

Todo esto con e1 fin de detectar cuaies son 1os candida-

tos más indicados para ocupar un puesto. 

La contratación es, en esta fase, cuando se formaiiza 1a 

re1ación de trabajo mediante 1a firma de un contrato, en vir

tud de1 cua1 e1 municipio y e1 servicio pÚb1ico acuerdan est.l!_ 

b1ecer una re1aci6n 1abora1 bajo condiciones determinadas de 
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tiempo, servicio y remuneraci6n. 

Firmando ei contrato, ei responsabie de ia administraci6n 

de1 Personai, debe expedir un nombramiento ai serv.icio púbii--

co, mediante e1 cua1 se 1e facu1tará para desempeñar un servi-

cio en ia administraci6n municipa1-

"Se rea1iza cuando se se1eccione y contrate a uno de ios 

aspirantes a ocupar un puesto en 1a administración municipa1, 

ea importante tener en cuenta que una persona va a incorpora~ 

se y a encontrarse frente a un cúmu1o de normas po11ticas y -

procedimientos que probab1emente son desconocidos y extraños" 

(262)-

Para e11o, e1 secretario de1 ayuntamiento o e1 encargado 

de1 persona1 municipai deberá presentar10 ante 1os demás ser-

vidores púb1icos de1 municipio y darie a conocer ia organiza-

ción, 1os objetivos y metas de1 gobierno municipa1, así como_ 

ia duraci6n de ia jornada de trabajo y ios días de descanso -

que por 1ey 1e corresponden. 

(262) Manuai de Administraci6n de Personai Municipai. Obra --
citada, pág. 249. 
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De 1a capacitaci6n y desarro110 de1 persona1, consiste 

en que e1 mejoramiento de 1a organizaci6n de sus métodos y_ 

procedimientos, dependen de 1as actitudes y aptitudes de 

1os funcionarios y emp1eados, pues en un criterio genera1i

zado que e1 desarro11o de una institución no tán sÓ1o depen 

de de 10 econ6mico, sino de ia educaci6n de sus individuos, 

entendido por esta 1a adquisición de bienes cu1tura1es, téQ 

nicos, cientificos y human{sticos. 

De l.o anterior se determina que e1 l'funicipio, de acUe.1: 

do con ios recursos disponib1es, deberá desarro11ar perma--

nentemente programas de capacitacion, diseñados con base en 

l'l. di.agnóstico que previamente seña1e 1as necesidades de C.2, 

pacitaci6n de1 personai. 

"La capacitaci6n es uno de 1os aspectos m6s importan--

tes en l.a administraci6n de Persona1 Munic:l.pa1-" (263) 

La capacitación consiste en proporcionar a 1os servid2 

res pÚbl.icos municipa1es, nuevos conocimientos para desarrg 

11.ar sus capacidades y modificar su conducta 1aboral., a fin 

de que des~mpeñen de 1a mejor manera posib1e su trabajo. 

(263) Hanua1 de 1\dministraci6n de ""ersona1 Hunicipa1. Obra -
Citada, Pág. 249 
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La capacitaci6n es un e1emento muy importante que debs:, 

rá ser considerado en 1a administraci6n de1 persona1. ya que 

e1 mejoramiento de 1a administraci6n pÚb1ica municipa1 y de_ 

1a pr•~staci6n de I.os ser...-icios pÚbI.icos depende de 1as capa

cidades y actividades de I.as personas que trabajan al. servi

cio de1 municipio. 

"La investigación de necesidades de capacitaci6n se con 

sidera como 1a primera etapa de1 proceso de capacitación; a1 

rea11zarse 1as ocasiones subsecuentes son más eficaces en 

virtud de que se fundamenta e1 conocimiento de 1as instan---

cias que se requieren en e1 desarro11o de1 trabajo••- (264) 

Considerando 1as condiciones anteriores puede resu1tar_ 

necesario para 1os municipios estab1ecer programas muy espe

cíficos para un personal., igual.mente determinado, tomando -

en cuenta su capacidad económica y necesidades. 

E1 objetivo genera1 es e1 estab1ecer programas de desa-

rrol.I.o de personal. que propicien un mejoramiento tanto indi-

vidua1 y co1ectivo de 1os trabajadores. 

(264) Manua1 de Administración de Personal. Municipal.. Obra -
citada. Pág. 249. 
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"Objetivos Específicos de 1a Administraci6n de1 Perso-

nai: 

- Desarro1ar programas de capacitaci6n como una respon 

sabi1idad compartida de todo e1 personai. 

- Estab1ecer unidades de capacitación que integran y -

den congruencia a 1a funci6n. 

- Programar 1a capacitaci6n de acuerdo con 1as priorida

des de1 Municipio, 1os requerimientos esca1afonarios y ias -

necesidades de1 sistem~ de administraci6n de1 persona1." ,265) 

En e1 caso de que se amerite 1a creaci6n de una unidad 

de capacitación y desarro110 de1 programa, es recomendab1e --

que: 

a) La unidad de capacitación esté ubicada en e1 área de 

1a administración de1 persona1 y cuente con facu1tades ejecy 

tivas para reso1ver 1os prob1emas de capacitaci6n y desarro-

110 a través de1 responsab1e de 1a administración de1 perso

nai. 

b) Rn 1a unidad de capacitación y desarro110 están in

c1uidas 1as siguientes áreas, ya sea en forma separada o -

(265) ?~nua1 de Administraci6n Municipa1. Op. Cit. Pág. 84. 
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combinada, de acuerdo con 1os requerimientos específicos -

de cada dependencia, según su comp1ejidad y número de se.i;; 

vidores: 

- rnvestigaci6n de objetivos y p1aneaci6n de 1a capa

citaci6n. 

- Diseño de objetivos y p1aneaci6n de 1a capacitaci6n. 

- Programas. 

- Ejecuci6n de programas. 

- Eva1uación de seguimiento. 

Motivación.- consiste en 1as acciones que se deben --

rea1izar para 1ograr que 1os emp1eados sientan mucho más 

atractivas 1as actividades que se 11evan a cabo dentro de 

su trabajo. 

A1gunas de 1as acciones de motivación que pueden rea-

1izar en e1 ayuntamiento en beneficio de 1os trabajadores 

son: 

"Reconocer e1 esfuerzo rea1izado por 1os trabajadores 
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a través de aumentos de sue1do, rea1izaci6n de viajes, en-

trega de premios, dip1omas y otros. 

- Fomentar ias buenas re1aciones entre ei persona1 mu-

nicipa1"(266) 

La motivaci6n resu1ta de gran vaior para 1a administrA 

ci6n pÚb1ica, ya que a través de e11a se podrá contar con -

emp1eados que desempeñen mejor sus actividades. 

Rn este orden de ideas tenemos 1os principa1es puntos 

de 1os propósitos de 1a capacitación: 

- Propiciar 1a superaci6n individua1 y coiectiva de --

1os servidores pÚb1icos municipa1es. 

- Mejorar 1a prestación de 1os servicios y coadyuvar a 

su integraci6n con 1os fines de 1a instituci6n donde pres--

tan sus servicios. 

- Actua1izar y perfeccionar 1os conocimientos y babi--

1idades de1 servidor pÚb1ico en su actividad, as{ como pro

porcionarie informaci6n sobre 1a ap1icaci6n de ia tecnd.og{a 

en 1a misma. 

(26~) La Administraci6n de1 Persona1 Municipa1: Op. Cit. 
pág. 9. 



257 

- Preparar a1 servidor pÚb1ico para ocupar una vacante 

o puesto de nueva creación. 

Prevenir riesgos de trabajo. 

Incrementar 1a productividad, y 

- En generai, mejorar ias aptitudes y actividades de1 -

servidor púbiico. 

Pero 1os servidores pÚb1icos, por su parte deberán de: 

''-Asistir puntuaimente a 1os cursos, sesiones de grupo 

y dem§s actividades que forman parte de1 proceso de capaci

taci6n. 

- Atender 1as indicaciones de 1as personas que imparten 

1a capacitaci6n y cump1ir con 1os programas respectivos, y 

- Presentar 1os exámenes de eva1uación de conocimiento 

y de aptitudes que sean requeridos." (267). 

Rxiten comisiones mixtas de capacitación, para 1a vigi-

iancia y operación de1 sistema y de 1os procedimientos que 

se imp1anten para mejorar 1a capacitación y e1 adiestramien-

(267) Hartínez Cabañas, Gustavo; Op. Cit. pág. 207-208. 

··- -1·· 
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to de ios servidores pÚb1icos, así como sugerir 1as medidas 

tendientes a perfeccionarios, se constituyen 1as comisiones 

m~xtas de capacitación y adiestramiento, integradas por 

iguai número de representantes de 1os trabajadores y de 1as 

instituciones municipa1es. 

Entre 1os objetivos más importantes que podemos resai-

tar son: 

"-Estab1ecer un cana1 de comunicaci6n efectivo, para 

dar a CQnocer ios pianes a sus trabajadores, a través de 

ia capacitaci6n y obtener 1a retroa1imentaci6n necesaria 

d€ 1os mismos. 

- Propiciar ia vincuiación de 1a capacitaci6n con ei -

.sistema escaia;;onario y de méritos, como medio para 1ograr 

ascensos a puestos de mayor responsabi1idad." (26$) 

Con 1a eva1uación de1 desempeño, tenemos que consiste 

en hacer una revisión de1 desarro11o de ios emp1eados en -

e1 cump1imiento de su 1abor, para conocer en que grado con 

tribuyen con su trabajo ai 1ogro de 1os objetivos p1antea-

dos por e1 ayuntamiento. 

(268) Ibidem, pág. 208. 



259 

La evaiuaci6n del. desempeffo, serví rá para que el. respon

sabl.e de l.a administraci6n del. personal. municipal. registre -

J.os méritos de cada empl.eado y util.ice estos el.ementos para 

ascender1os de puesto y otorgar1es premios o recompensas en 

dinero o en especie-" (269) 

Una forma de l.l.evar l.a eval.uaci6n del. desempeffo es el. -

esca1af6n, que es ia 1ista oficia1 de 1os trabajadores de -

acuerdo a sus diferentes jerarquías-

Así pues, tenemos a1gunos factores que determinan esta 

J.ista del. escal.af6n; 

I.0os conocimientos, traducidos en l.os principios te.Q 

ricos-prácticos o títul.o l.egal.mente expedido que se requie

ra para e1 desempeño de un trabajo. 

- Aptitud, iniciativa, l.ahoriosidad y l.a eficacia para 

efectuar una actividad determinada. 

- La antigiiedad en e1 servicio prestado .. 

- La discipl.ina y l.a puntual.idad. 

(269) La Administraci6n del. Personal. Municipal., Op. Cit. pág.9 

-. ·------·¡-·-
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Rn virtud de ta1es ~actores esca1afonarios, 1as vacan 

tes se otorgan a ios servidores púbiicos que acrediten me

jores derechos en la valoración y calificación; en ei orden 

preferencial, tendrán prioridad 1os de 1a categoría inmediA 

ta inferior, los sindica1izados y 1os que acrediten ser 1a 

única fuente de ingresos de su familia." (270) 

Así pues, tenemos que por medio de esca1afón, sirve -

para efectuar 1as promociones de ascenso, así como 1os cam 

bias y movimientos de ios emp1eados conforme a 1as bases 

establecidas en e1 reglamento interior del trabajo. 

Es conveniente que exista una estrecha re1aci6n entre 

ios conocimientos y experiencias de1 trabajador y e1 puesto 

que desempef!a. El trabajador debe de disponer de ia aptitud 

requerida, entendido por ésta, 1a condición física, menta1 

y emociona1 del individuo para atender sus 1abores y cump1ir 

con sus responsabilidades. 

La antigiiedad es un e1emento muy importante en 1os mo

vimi~nto~ en el escalafón, ya que indica un cierto grado de 

conocimiento por parte de1 trabajador sobre 1as funciones a 

desempef!ar. 

(270) Martínez Ca1"añas, Gustavo; Op. Cit. pág. 206. 
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"Para los efectos de la vigilancia de que el sistema 

escalafonario se respete. se instituye la comisi6n mixta 

de esca1af6n, integrada por igua1 número de representan-

tes de la instituci6n y del sindicato." (271) 

Las comisiones esca1afonarias se deberán integrar por 

a1gunos representantes de1 ayuntamiento y representantes -

de 1os trabajadores. 

Estas comisiones se encargan de 11evar un contro1 de 

los trabajadores incluidos en el esca1af6n para cubrir 

1as vacantes y proponer ascensos; intervienen como media

dores en 1a rotación de 1os trabajadores dentro de 1a es

tructura administrativa municipal, de tal forma que los -

interP~P~ ~~nto de1 ayuntamiento como de 1os trabajadores 

no se vean afectados. 

Rn toda re1aci6n de trabajo surgen una serie de con

f1ictos 1abora1es que a1gunas veces 1esionan 1os derechos 

de 1os trabajadores. 

La práctica común es que este tipo de conflictos se 

resueivan positivamente o negativamente, en forma direc-

(271) Ibídem, pág. 207. 
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ta con e1 presidente municipa1, y en 1os casos de 1as comu

nidades &tnicas, se resue1ven con 1a participaci6n popu1ar, 

mediante una asamb1ea genera1, o en su caso, oyendo 1a opi

ni6n de 1as personas más ca1ificadas en 1a 1oca1idad. 

En 1os Estados de 1a Federaci6n, que cuentan con muni-

cipios con una estructura muy comp1eja y con un reducido -

número de e11os, existen tres casos a saber: 

E1 primero, en que e1 tribuna1 de conci1iaci6n y arbi~ 

traje es un s61o 6rgano co1egiado para todos 1os municipios 

con residencia en 1a capita1 de1 Estado, ei cua1 será com--

puo::sto por: 

"-Un magistrado representante de 1os trabajadores que 

es designado por e1 sindicato. 

-Un magistrado representante de1 Uunicipio no:n"brado_ 

por e1 Ayuntamiento. 

-Un magistrado representante deJ. Municipio nombrado 

por e1 ayuntamiento como presidente. En todos 1os casos, 

e1 magistrado que funja como presidente debe ser 1icenciado 

en Derecho." (272) 

{272)Manua1 de 1\dministraci6n 
T!1\UOBR1\S, México, 1987; 

de Persona1 Municipa1; 
pás;. 104. 

IUAP -
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E1 segundo caso, se caracteriza por 1a existencia en -

cada municipio de1 tribunai de conci1iaci6n y arbitraje, con 

jurisdicci6n en su respectivo territorio y asiento en ia ca

becera municipai. 

La integraci6n de estos tribunaies es ia siguiente: 

- Un representante de 1os trabajadores designados por 

ei sindicato o por ia mayoría de aqu6iios. 

- un representante nombrado por e1 presidente munici--

pai. 

Un tercer representante e1egido por 1os dos representan 

tes mencionados, fungiendo como presidente de1 tribuna1. 

E1 tercer caso se caracteriza por poner una condicionan 

te para que exista e1 tribunai municipai de conci1iaci6n y -

arbitraje; 1a existencia de1 sindicato 1oca1; en e1 caso de 

que esta asociación no exista, 1os conf1ictos 1abora1es en 

ia junta 1oca1 de conciiiaci6n y arbitraje de1 Estado, funge 

como instancia sup1etoria. 

La unidad administrativa responsab1e de 1a administra-

ción de persona1 deberá e1aborar, ap1icar y mantener un sis-



264 

tema de remuneraciones que satis:r'aga 1as necesidades de 1os 

trabajadores, para 10 cuai ei ayuntamiento deberá fijar ios 

sueidos y ios saiarios que recibirán ios servidores púb1icos 

municipaies, conforme a 10 previsto en e1 presupuesto anua1 

de egresos. 

E1 saiario es el. monto diario estab1ecido de acuerdo a 

ia Ley Federai de ios Trabajadores ai Servicio de1 Estado 

y que se constituye por ios pagos en efectivo, gratifica-

cienes, percepciones, primas, comisiones, prestaciones en 

especie como pago a1 trabajador por sus servicios. 

''Art. 32.- E1 sue1do o sa1ario que se asigna en 1os -

tabu1adores regionaies para cada puesto constituye e1 sue.1:_ 

do totai que debe pagarse ai trabajador a cambio de ios 

servicios prestado, sin perjuicio de otras prestaciones ya 

estab1ecidas 

"Art. 33.- E1 sue1do o saiario será uniforme para ca

da uno de ios puestos consignados en e1 catá1ogo generai -

de puestos de1 aobierno Federai y se fijará en ios tabuia

dores regiona1es ... •• 

"Art. 34.- La cuantía de1 saiario uniforme fijado en 



. ¡ 

265 

1os términos de1 Presupuesto de Egresos a que correspon-

da"-

"Art. 35-- Se estab1ecer6n tabu1adores regionaies -

que ser6n e1aborados tomando en consideraci6n e1 distinto 

costo medio de 1a vida en diversas zonas económicas de 1a 

RepÚb1ica. (273) 

E1 sa1ario sirve para determinar e1 suc1do, que es -

1a retribuci6n generaimente mensua1, que reciben ios em--

p1eados por sus servicios en e1 puesto que desempefian. 

Los pagos de 1os servidores pÚb1icos municipa1es es 

por medio de tres formas a saber: 

- La nómina.- Es 1a re1ación que se hace de1 persona1 

de base para efectuar su pago, semana1 o quincena1mente. 

Los honorarios.- Consisten en 1a retribuci6n que se 

paga a 1os emp1eados de confianza y eventua1es, de canfor-

midad con e1 sue1do que se 1es haya asignado. 

(273) Artícuios 32, 33, 34 y 35 de 1a Ley Federa1 de 1os -
Trabajadores a1 Servicio de1 Estado. 

. ·t···· 
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- La 1ista de raya.- Es 1a re1ación que se hace de 

ios trabajadores para su pago en base a ios días que hayan 

trabajado. 

Esta forma comúnmente se ap1ica para e1 pago de 1os -

trabajadores de servicios genera1es, como son: conserjes, 

barrenderos, po1icías, choferes y otros. 

Los días de pago deberán ser estab1ecidos por e1 ayun 

tamiento de conformidad con e1 art. 37 de ia Ley Federai ~ 

de ios Trabajadores a1 servicio de1 Estado. 

"Art. 37.- Los pagos se efectuarán en e1 1ugar en que 

1os trabajadores presten sús servicios y se harán precisa-

mente en moneda de1 curso 1ega1 o en cheques"; (274) 

La terminación de ia re1aci6n 1abora1, se da, cuando 

un emp1eado deja de prestar sus servicios a1 municipio por 

dir-crentes causas, como son: 

"-Jubi1ación. 

Renuncia. 

Terminación de1 contrato. 

(27~) Ley Federa1 de 1os Trabajadores a1 Servicio de1 Esta
do; Op. cit. pág. 987. 
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- Suspensi6n o rescisi6n de1 contrato." (275) 

La jubi1ación es un derecho que por Ley 1es corresponde 

a 1os emp1eados que hayan prestado sus servicios en e1 muni

cipio durante veinticinco afias consecutivos, en estas condi

ciones e1 trabajador deja de 1aborar pero recibe una pensi6n 

por parte de1 ISSSTE o de1 ayuntamiento de un 100% de su sa

iario. 

La renuncia es e1 acto mediante e1 cuai e1 emp1eado, VQ 

1untariamente decide dejar de prestar sus servicios a1 muni

cipio. 

"Art. 46.- Uing6n trabajador podr6 ser cesado sino por 

justa causa. En consecuencia, e1 nombramiento o designación 

de 1os trabajadores sÓ1o dejar6 de surtir efectos sin respon

sabi1idad para 1os titu1ares por 1as siguientes causas: 

r. Por renuncia, por abandono de empleo o por abandono -

o repetida fa1ta injustificada a 1as 1abores técnicas re1ati

vas a1 funcionamiento de maquinaria o equipo, o a 1a atención 

de personas, que pongan en pe1igro esos bienes o que cause --

(275) La Administración de1 Persona1 Municipa1. Op. Cit. P6g.19 
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1a suspensi6n o 1a deficiencia de un servicio, o que ponga 

en pe1igro 1a sa1úd o vida de 1as personas, en 1os términos 

que seña1en 1os Reg1amentos de Trabajo ap1icab1es a 1a de-

pendencia respectiva---"(276) 

"La renuncia puede ser verba1 o escrita- En 1a primera. 

e1 trabajador manifiesta ora1mente su inconformidad y decide 

dejar de trabajar; 1a renuncia escrita es e1 documento me--

diante e1 cua1 e1 emp1eado justifica su voiuntad de dejar -

de prestar sus servicios a1 municipio-" (277) 

La terminaci6n de1 contrato, se da cuando se vence 1a 

f~~ha de contrato por tiempo y obras determinadas, con 10 

que finaiiza 1a re1aci6n de trabajo entre e1 municipio y -

e1 trabajador. 

COUCLUSIO?!ES -

En nuestro desarro11o sobre e1 tema de1 persona1 a1 

servicio del. l'funicipio, hemos vcnti1ado 1os puntos más im-

portantes al. respecto. En general. podemos decir, a manera 

de conc1usi6n, que es fundamenta1 que 1as autoridades se--

(275) Ley Federa1 de 1os Trabajadores a1 Servicio de1 Esta
ño, Art. 46 según reforma decretada el. 20 de enero de 
1967-

(277) La Administraci6n de1 Persona1 ~1unicipa1, Op. Cit. p&g. 
19. 

___ .:.rT·-·---
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pan administrar adecuadamente a su personai, pues de eiio 

depende e1 sabio aprovechamiento de 1os recursos humanos 

con que cuenta ei Municipio para satisfacer ias variadas 

y a veces comp1ejas necesidades de 1as entidades a su car

go. 

También se considera que termina 1a re1ación de tra-

bajo a causa de ia muerte de1 empieado. 

La suspensión, consiste en 1a terminaci6n de1 contra

to de trabajo antes de haber cump1ido su vigencia, siempre 

y cuando ocurra una de ias siguientes causas: 

Cuando ei empieado contraiga una enfermedad conta--

giosa. 

- Cuando exista incapacidad física que por determina

ci6n médica inhabi1ite ai emp1eado. 

- cuando e1 emp1eado cometa un de1ito de1 orden común. 

La rescisión, ocurre cuando se da por terminado un con 

trato antes de 1a fecha de su terminación, debido a que el._ 

emp1eado ha incurrido en actos que contravienen l.os objeti-
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vos o intereses de 1a administraci6n municipa1. 

Antes de rescindir e1 contrato, e1 ayuntamiento debe -

de contar con ia consu1ta de asesores 1ega1es y reunir to-

das 1as pruebas necesarias para evitar injusticias y juicios 

1abora1es que resu1ten costosos y que originan desperdicios 

de tiempo y esfuerzo. 
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C A P I T U L O VI 

ACTO ADHIUISTRATIVO HUUICIPAL Y RECURSOS 

ADMIUISTRATIVOS. 

l. 
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-La desvinculación politica del municipio supone, para 
ser completa. plena autonomia Juridica. Es preciso abando
nar radicalmente la idea del municipio como una mera enti
dad descentralizada administrativamente pero sujeta a la -
tutela o al control de la autoridad central. 

Mas bien conviene seguir la inspiración del Primer Congre
so Panamericano de Municipios. cuando recomienda que "en 
las constituciones de los paises de América se reconozca -
al Municipio como uno de los órganos de la soberania del 
pueblo y la Nación". En otras palabras: Asi como los Esta
dos son un órgano directo de expresión de la voluntad na-
cional sin perjuicio de la primicia del derecho federal y 
aún de ciertas facultades de órden superior de los órganos 
federales. tanto politicos como jurisdiccionales, los muni 
cipios pueden y deben concebirse no como organizaciones 
descentralizadas del poder de los Estados. sino como enti
dades autónomas dentro del estatuto constitucional de cada 
Estado ••• " (*) 

(*) Párrafo entresacado de "Bases para un proyecto de Ley Municipal". 
por los Licenciados: Antonio Carrillo Flores, Manuel Bartlett Bau
tista. Antonio Martinez Baez. Gustavo R. Velasco y Fernando Sas- -
tr'ias. "El Ministro Manuel Bartlett Bautista". Serie: Semblanzas -
núm. 4, pág. 170. Suprema Corte de Justicia de la Nación. México. 
1987. 
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CAPITULO \':t. ACTO ADM:t?1:tSTP.l\T:tVO MU?1:tC:tPAL Y RECURSOS ADU:t

?1:tSTRAT:tVOS. 

6.1. Concepto. 

Este capítuio 10 empezaremos definiendo tanto 10 que -

se entiende por Derecho Administrativo en su sentido amp1io, 

como en su sentido restringido, también trataremos de defi-

nir ei significado de1 acto administrativo. 

E1 Derecho Administrativo es conjunto de 1eyes que tie

ne por objeto regu1ar y organizar todo 10 referente en mate

ria de administraci6n p6b1ica de un Estado. 

Este concepto es demasiado amp1io para precisar bien de 

qu6 hab1a cuando dice que regu1a 1a materia administrativa, 

por l.o cua1 no resueive nuestras dudas a1 respecto, pero podg 

mos tratar de desarro11ar un concepto un poco menos vago, si_ 

entendemos que va a r~gul.ar 1a actividad administrativa que 

11evan a cabo todos 1os 6rganos que dependen directamente de1 

poder ejecutivo, y afin m6s, todos aque11os que tienen re1aci6n 

con e11os y con 1os particu1ares. 

Ahora bien, vayamos ai concepto de Derecho Administrativo 

'··¡----
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en un sentido más concreto. 

"Derecho Administrativo es el. conjunto de normas de d~ 

recho, que regul.an I.a organizaci6n, estructura y actividad 

de l.a parte del. Estado, que se identifica con l.a AdministrA 

ci6n P6bl.ica o Poder Ejecutivo. sus reI.aciones con otros --

órganos de1 Estado, con otros entes púb1icos y con 1os par-

ticul.ares." (277) 

Como podemos apreciar en este concepto, 1a idea de to-

do l.o que puede regul.ar y abarcar el. Derecho Administrativo 

está mucho mejor de1ineado, por 10 que su a1cance es más -

preciso, pero podernos dar aún otro concepto, e1 restringido. 

Concepto de Derec~-io Administrativo en un sentido res-

tringido. "Es aquel. conjunto de normas de derecho p6bl.ico -

que regul.a el. poder ejecutivo, administraci6n p6bl.ica y su 

actividad." (278). 

Ahora bien, el. nerecho Administrativo, ha sido concep-

tua1izado en muchas formas, pero a mi entender, creo que es 

el. conjunto de normas que regul.an l.a actividad de I.os partj. 

(277) Acosta Romero, Miguel.- Teoría General. del. Derecho .l\d
ministrat-.ivo. T::ditorial. Porr6a. Gil Edic. México, 1984. 
Pág. 9. 

( 278) .l\costa Romero, Miguel.. :tbidem. Pág. 9. 
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cu1ares con 1a de 1os representantes de1 F.stado, a través 

de sus organismos dependientes de1 Poder Ejecutivo. 

Una vez que he expuesto mi definición de 10 que sig--

nifica e1 Derecho Administrativo; pasemos a definir 10 que 

es un acto administrativo. 

"F.s 1a deciaración de voiuntad de un órgano de ia ad-

ministración pÚb1ica, de natura1eza regu1acla- o discrenacio-

nai, susceptib1e a crear, con eficacia particu1ar o gene-

ra1, ob1igaciones, facu1tades o situaciones jurídicas de ~ 

natura1eza administrativa". (279) 

Bien, ahora evoc&ndonos m&s a1 tema que nos ocupa, e1 

cua1 es e1 'Municipio, pasaremos a determinar un poco más -

certeramente 10 que es 1a administración pÚb1ica municipa1, 

para 10 cuai. tendremos que definir perfectamente e1 con--

cepto de acto administrativo municipa1. 

Pues bien, e1 Derecho Administrativo es, como 10 est"ª-

b1ecimos anteriormente, e1 conjunto de normas que regu1a--

y conci1ia 1os intereses particu1ares con 1os estata1es, en 

(279) ne Pina, Rafae1. niccionario de perecQO· F.dit. Porrúa. 
nécimoquinta edicÍon. 1'fex1co 1 1988. Pag. 51 .. 

"' 
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tonces e1 municipio con su facuitad administrativa, es quien 

ios ap1ica, ya que se trata de 1a unidad más pequeña y cerc~ 

na a ios particuiares, parser ia primera cé1u1a en e1 inmen

so organismo de 1a administraci6n pÚb1ica. Así pues, se hace 

reai 1a acci6n ejercida por e1 Estado sobre sus súbditos, m~ 

diante ios actos rea1izados por e1 municipio. 

Desde e1 punto de vista 1oca1, e1 municipio y su admi-

nistraci6n 11eva a cabo todos 1os servicios y actos necesa-

rios dentro de su jurisdicci6n. Esta administraci6n pÚb1ica 

es, sin 1ugar a discusión, una actividad subordinada a 1a P.Q 

1Ítica genera1 de toda 1a Federaci6n pues ia creciente cen-

tra1 izacion ha traído consigo una 1imitación evidente a1 po-

der de discernimiento de ia así menguada autoridad de1 muni

cipio. 

"La administraci6n municipa1 puede definirse de modo -

genera1 como una organización pÚb1ica investida de autori-

dad para decir y administrar un conjunto 1imitado de asun-

tos pÚb1icos dentro de un territorio re1ativamente pequeño 

que constituye una subdivisi6n de1 gobierno estata1"C280) 

l'luevamente debemos tomar como punto de partida a1 mun..!. 

(280) .1\costa Romero, Higue1; Op Cit. pág. 303. 
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cipio, para poder entender 1a administraci6n pÚb1ica y su 

importancia dentro de1 sector municipa1, ya que ahí se 

origina 1a cadena de actos administrativos. 

Pues bien, e1 municipio es e1 primer es1ab6n en 1a -

administraci6n pÚb1ica, y ahí es donde se otorgan 1os --

principa1es servicios pÚb1icos, 1os cual.es tienden a pro

porcionar una mejor forma de vida a1 sujeto, 1o cua1 trae 

como consecuencia, que de pronto, el. ·uunicipio se convie_t: 

te en ia primera fase de 1as reiaciones entre e1 gobernado 

y e1 Estado. 

"La actividad administrativa del. municipio está concec!..i: 

da ai ayuntamiento, e1 cuai por ser una persona morai, no 

puede ser capaz de adquirir, poseer o enajenar y cel.ebrar 

actos civiies. Dentro de estas fnnciones, también están --

1as de gestión De 1.os intereses comunes de 1a 1oca1ic::iaa .. 11 
-

(281). 

Come> sostiene el. maestro Gu::;tavo }iürtínez Cabañas, "~Ci.§. 

teri dos el.ases de ·estos actos, 1os adjetivos, que son aque11os 

actos que tienen que ver con 1a administraci6n. y 1os sus

tantivos, ios cuaies se refieren a 1os de gesti6n, 1os 

cuaies van a enmarcar en su campo ae· acciÓh a 1os ser 

(281) Mart{nez Cuhaiias. Gustuv-n. Op. Cit. Pág. 198. 
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vicios pÚb1icos, desarro11o econ6mico, desarro11o urbano y 

socia1, e1 trabajo comunitario y una infinidad de prob1e-

mas más que incumben directamente a1 mejoramiento de 1a -

vida pÚb1ica."(282) 

Las facu1tades adjetivas son aque11as que se re1acio

nan con toda 1a actividad administrativa, como e1 rec1uta

rnicnto de persona1, re1aciones de trabajo, 1a administra-

cien de 1a hacienda, 1os recursos naturaies y 1os asuntos 

concernientes a 1a p1aneaci6n. 

Como podemos ver, 1a administración pÚb1ica en 1os my 

nicipios es de surna importancia y como anteriormente cita

mos, ahí es donde radica e1 comienzo, no sÓ1o de 1a Admi-

nistraci6n PÚb1ica Fcdera1, sino de 1a misma democracia -

y 1a vida po1Ítica de un país. 

Para fina1izar con este punto, podemos mencionar una -

definici6n de Administración PÚb1ica que nos brinda e1 mae.§. 

tro Migue1 Acosta Romero. 

"Administraci6n PÚb1ica es 1a parte de 1os 6rganos de1 

Estado que dependen directa o indirectamente de1 Poder Eje-

(282) Xbidem, pág. 198. 
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cutivo, y tiene a su cargo 1a actividad estata1 que no desA 

rro11an 1os otros poderes, (Legis1ativo y Judicia1), su ac

ci6n es continua y permanente, siempre persigue e1 interés 

pÚb1ico. adopta una forma de organizaci6n jerarquizada y --

cuenta con: 

a) eiementos persona1es, 

b) e1ementos patrimonia1es, 

c) estructura jurídica y 

d) procedimientos técnicos." (283) 

6.2. Facuitades de1 Presidente Municipa1 y de1 Cabi1do. 

Las facuitades de 1as autoridades municipa1es están 

contenidas en 1as Leyes orgánicas de 1os lfunicipios, ias 

cua1es se basan en 1as Constituciones Estatn1es. 

Sabemos ya que Municipio es una Institución de carác-

ter po1Ítico y adminiatrativo. e1 cua1 tiene facu1tades y 

1imitaciones seña1adas en 1a Constituci6n Po1Ítica de 1os 

Estados Unidos l'lexicanos. Este municipio está formado por 

un grupo de personas que habitan en un territorio de1ineado 

(283) Acosta Romero, Uiguei. Teoría Genera1 de1 Derecho Admi 
nistrativo. Segunda Edici6n. México, UUAM. 1975. Pág.43 
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específicamente. Esto es e1 Muni.ci.pi.o. 

La formaci6n i.nterna de ios muni.ci.pi.os, está contem-

piada en 1as Leyes orgáni.cas, ias cua1es seña1an que esta 

di.vi.si6n se estabiece por 1as cabeceras, de1egaciones, su~ 

de1egaciones, agencias, comisarías, tenencias, juntas, seg 

cienes o manzanas, cuya extensi6n es iimitada por e1 ayun

tamiento. 

"1\ su vez, ios centros de pob1aci6n ioca1izados den-

tro de un territorio municipai ti.enen ias categorías poií

ticas de ciudad, vi11a puebio, congregaci6n y ranchería, 

dependiendo de su grado de importancia, ei número de habi

tantes que tengan y de ios servi.cios pÚb1icos que presen-

ten". (284) 

La organización municipa1 en cuanto a ios asentamien

tos humanos, tienen muchas divisiones y subdivisiones, 

pues en 10 tocante a 1os miembros de una entidad municipai, 

pueden ser habitantes, aqueiias personas que residen habi

tuaimente en ei municipio y ios vecinos, son ios pob1ado-

res que tienen cuando menos seis meses de residencia fija 

en ei muncipio. 

(284) Martínez Cabañas, r.ustavo, Op. Cit. Pág. 157. 
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Dejando atr.ás ia c1asificaci6n de 1os asentamientos -

humanos, pasamos a ver que para ~ue un municipio pueda ser 

creado, existen requisitos seña1ados por ias 1eyes orgáni-

cas municipa1es, como son,"contar con un determinado n6me

ro de habitantes, con 1os recursos econ6micos suficientes 

para cubrir 1 ... s erogaciones que demande 1a administraci6n 

rnunicipa1 ••. Para e11o se tiene que hacer una soiicitud -

por escrito ante 1a 1egisiatura 1oca1, demostrando que ias 

pob1aciones que vayan a pertenecer a1 nuevo municipio es

tán conformes y que se tiene 1a opini6n favorab1e de ios 

ayuntamientos de 1os municipios afectados". (285) 

Ahora bien, 1a organizaci6n de 1os ayuntamientos necg 

sita de miembros, l.os cuaies deben ser el.egidas y deben -

contar con al.~unos requisitos indispcnsab1es, como son e1 

ser vecino del. municipio en cuestión, ser ciudadano mexic-ª.. 

no, saber 1eer y escribir, no pertenecer ni al. c1ero, ni a 

1a mi1icia en servicio activo, y no haber desarro11ado --

otros cargos de e1ecci6n popu1ar en ei período que termina. 

Una vez estab1ecida 1a integraci6n dc1 persona1 de --

1os ayuntamientos, pasemos de 11.eno ai tema que nos ocupa, 

ei cua1 exp1ica ias facu1tades que tienen 1os funcionarios 

(285) i•rtínez cabañas, nustavo¡ op. cit. pág. 158. 

----·.• ····---¡---
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de1 municipio,· cuyo 6rgano rector es e1 ayuntamiento. 

"E1 ayuntamiento es e1 6rgano de e1ecci6n popu1ar, 

encargado de1 gobierno, y de 1a administraci6n de1 muni-

cipio. E1 ayuntamiento se e1ige por votaci6n directa, (cQ 

mo 10 seña1a e1 artícu1o 115 Constituciona1 en su frac---

ción I), en 1os términos estab1ecidos en 1a Ley Orgánica 

Municipa1 y dura en su encargo tres años." (286) 

Todos 1os ayuntamientos en e1 país están integrados 

exactamente de 1a misma forma, es decir, e1 presidente, 

e1 síndic.o o síndicos, y J.os regidores. Pasemos ahora a 

d~scribir J.as facul.tades que tienen J.os ayuntamientos. 

Primera: Formul.ar, aprobar y expedir El. Bando de Po-

J.icía y Buen Gobierno, así como J.os demás regl.amentos y

disposiciones de carácter genera1, necesarios para 1ograr 

una buena organización y mejor funcionamiento de J.os ser-

vicios pÚbl.icos. 

Segunda: Formar entre sus miembros, 1as comisiones -

encargadas de inspeccionar y vigil.ar l.os diferentes aspe~ 

tos de l.a administración y l.os servicios pÚbl.icos. 

(286)l\dministración PÚb1ica Municipal.. Guía Técnica l. Pr.!. 
mera Edic., México, 1985, pág. 5. 
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Tercera: Estab1ecer y organizar 10 necesario, para fOL 

ta1ecer 1a estructura y funcionamiento de 1a ad~inistraci6n 

pÚb1ica rnunicipa1. 

Cuarta: ?lo~brar y remover a 1os funcionarios de1 Ayun

tamiento como son: Secretario de1"1\Yuntamiento, Tesorero Mu

nicipa1, a1_Je~e de 1a O~icina de Obras y Servicios pÚb1i-

cos, a1 Comandante de 1a po1icía y demás funcionarios de 1a 

Administraci6n PÚb1ica, a propuesta de1 Presidente Municipa1. 

Quinta: Ana1izar, discutir y aprobar todo 10 referente 

ai presupuesto de egresos, así como 1as iniciativas de 1ey 

de ingresos municipa1es. 

Sexta: Expedir 1icencias, permisos y autorizaciones prQ 

pias de su competencia. 

séptima: Aprobar todos 1os p1anes de dcsarro1o urbano -

y municipa1. (art- 115 Constituciona1 fracción V). 

Octava: vigi1ar que se recauden 1os ingresos municipa--

1es. (art. 115 Constituciona1 fracción IV). 

Novena: Presentar a1 congreso 1oca1 1as cuentas de 1as 
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recaudaciones y gastos de 1os fondos pÚb1icos. 

Décima: Ce1ebrar convenios con 1as dependencias fede-

ra1es y estatal.es y con otros ayuntamientos para 1a rea1j,_ 

zación de obras o 1a prestacion de servicios pÚb1icos. 

nécimoprimera: 'Invertir de acuerdo con 1as 1eyes fedg 

ra1es y estataies en 1a regu1arización de 1a tenencia de 

1a tierra urbana. (art. 1.15 Constituciona1 fracción.V) 

nécimosegunda: Fomentar 1as actividades productivas, 

educativas, sanitarias, cu1tura1es y deportivas. 

En estas facuitades, contenidas dentro de ios precep--

tos constituciona1es, apreciamos l.os a1cances de 1a 1iber--

tad que e1 Poder Ejecutivo otorga a 1os municipios, al brin 

daries un margen de acción e independencia, virtua1es en a1=., 

gunos casos, para su propio desarrollo. 

Para, constatar e1 fundamento constituciona1 de esta -

l.ibertad municipal., baste con repasar nuestra Carta llagna, 

particularmente en su artículo l1.5, de los Estados de 1a --

Federación, donde se ofrece en términos rlefinitivos 10 que_ 

describimos antes, como facu1tades de 1os ayuntamientos. 



284 

Ahora pasemos a definir a 1a persona que se encarga -

de dirigir a1 municipio, este cargo recae en ei Presiden--

te Uunicipa1. 

"E1 Presidente Hunicipa1 es e1 encargado de 11evar a 

1a práctica 1as decisiones tomadas por e1 ayuntamiento y ei 

responsab1e de1 buen funcionamiento de ia administraci6n 

pÚb1ica municipa1"- (287) 

Este funcionario de acuerdo con e1 artícuio 115 constj. 

tucionai, será elegido en forma directa y no podrá ser ree

iecto para el siguiente período. 

El Presidente Municipal tiene ia primordial obligaci6n 

de hacer cump1ir y respetar éi mismo todas ias 1eyes de la 

Naci6n, desde 1a Constituci6n Po1Ítica de 1os Estados Uni--

dos l'fe:<icanos, como l.as 1ocal.es, l.as l.eyes orgánicas de 1os 

mun:fcip;.os y demás ordenamientos 1ega1es. 

"La funci6n principa1 de los presidentes municipaies -

consiste en ejecutar ias disposiciones y acuerdos de1 ayun-

tamiento". (288) 

(287) Administraci6n PÚb1ica Municipa1; Op. Cit. pág. 7-
(288) Diccionario Jurídico Mexicano. F.d. Porrúa - U?IAM, 

Tercera Edici6n; México 1989; Tomo 4, pág. 2511. 
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Como una ·tercera ob1igación, debe informar a 1os c~udada

nos, habitantes de esa 1ocalidad, e1 estado que guarda 1a adm.!. 

nistración municipa1, as! como 1os actos rea1izados por 1as 

dependencias municipa1es y e1 destino asignado a 1os fondos 

de 1a entidad que tiene a su cargo. 

Tiene también, 1a facu1tad de nombrar, remover emp1eados 

y funcionarios, cuya designación sea propia de1 ayuntamiento. 

Una ob1igación muy importantes, es 1a de 11evar un estri_s: 

to contro1 sobre 1as 1eyes de ingresos y e1 presupuesto de -

egresos. 

En cuanto a 1os servicios pÚb1icos, debe observar que 1a 

prestación de 1os mismo, se apegue a 10 estab1ecido y se sa-

tisfaga conforme a 1a Ley. 

Conceder, con autorización de1 cabildo, permisos para 1a 

exp1otación de 1as áreas púb1icas. 

Todas estas ob1igaciones y facu1tades de 1os Presidentes 

Municipa1es, deben ser observadas estrictamente, pues de no h-ª. 

cerio se 11ega a1 abuso de poder; sin embargo, debido a estas 

1ibertades en 1o que respecta a 1os Presidentes Munic~pa1es, 
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podemos decir que sin e11as estariamos viviendo en un verdad~ 

ro sistema anárquico. Así pues, vemos 10 necesario e impor-

tante que es la de1egación de funciones, ejercida por e1 Po-

der Ejecutivo, quien, va1iéndose de ia Constitución, otorga a 

1os funcionarios pÚb1icos, una cierta autonomía para su ac--

tuaeión o desempeño. 

Por 10 que respecta a 1os síndicos, veamos que dice e1 -

Diccionario Jur{dico Mexicano: 

"Síndico municipa1.- Es e1 funcionario municipa1 e1ecto -

popularmente que responde ante e1 ayuntamiento de 1a defensa 

y ~~ocuración de 1os intereses municipa1es; de 1a gestión de 

2os asuntos y representaci6n jurídica que e1 cabi1do y 1a 1ey 

1e otorguen, actúa, como su asesor 1ega1, en algunos casos e~ 

mo agente de1 ministerio p6b1ico." (290) 

Estos funcionariosr según sabemos, son e1egidos directa-

mente como 1os establece e1 mismo articu1o 115, fracción r, y 

tienen entre sus principa1es facuitades y ob1igaciones 1as si 

guientes: 

(290) Ibídem, pág. 2931. 
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"- Vigi1ar e1 buen manejo de 1as finanzas pÚb1icas munici 

pa1es. 

- Mantener a1 corriente e1 inventario genera1 de ios bie

nes mueb1es e inmueb1es propiedad de1 municipio. 

- Revisar y firmar 1os estados de cuentas de 1a tesorer1a 

municipa1 y remitir1os a 1a Contaduría Mayor de G1osa de1 con 

greso de1 Estado. 

- Vigi1ar que se presente oportunamente 1a cuenta pÚb1ica 

para su revisión por ei congreso 1oca1, así como 1os informes 

contab1es y financieros mensua1es. 

Procurar e1 cobro oportuno de 1os créditos, mu1tas y r~ 

zagas a favor de1 municipio. 

- Asistir regu1ar y puntualmente a 1as sesiones 

do y actos oficia1es. 

de cabi.J._ 

- Practicar a fa1ta o en auxi1io de1 ministerio pÚb1ico -

1as primeras averiguaciones sobre 1os hechos que hayan a1te

rado e1 orden pÚb1ico. 
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- Comparecer y suscribir ios contratos y demás actos ju

r!dicos que contengan ob1igaciones patrimoniaies para e1 mu-

nicipio." ( 291) 

Otros de 1os miembros de1 ayuntamiento, son 1os regidores, 

quienes son en 1a rama de1 Derecho Administrativo: "6rganos -

de1 gobierno municipa1 que administran 1os diversos ramos en 

que se c1asifican 1as atribuciones de1 municipio frente a sus 

habitantes, a saber: e1 funcionamiento de 1os servicios pÚb1j. 

cos, ta1es como 1os mercados, e1 agua potab1e, rastros, espes_. 

tácu1os, cementerios, tesoreria, y en su caso 1as sup1encias 

de 1n presidencia municipa1." (292) 

Entre 1as diversas funciones que desarro11an 1os regido--

res se encuentran 1as siguientes: 

En 1as sesiones de1 Cabi1do, 1as cua1es describiremos más 

ade1ante, 1os regidores deben proponer 1as medidas más conve

nientes para 1os asuntos municipa1es. Así como asistir a 1os 

actos oficia1es y desarro11ar 1as medidas y comisiones que -

sean propias de su cargo. 

(291) 
(292) 

Administracion PÚb1ica Municipa1. Op. Cit., pág. 8. 
Diccionario Jurídico Mexicano. Op. Cit., pág. 2734. 
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E1 ayuntamiento 1es asignará determinadas comisiones ias 

cua1es deben presidir, dando a1 mismo, un informe a1 conc1uir 

su 1abor-

Dentro de sus facuitades está e1 "proponer al ayuntamien

to 1os acuerdos que deban dictarse para e1 mejoramiento de -

ios diversos ramos de ia administración y 1os servicios pÚb1~ 

cos municipaies", además de "vigi1ar e1 funcionamiento de 1as 

dependencias administrativas y 1a atención de 1os asuntos pro 

pios de1 área de su responsabi1idad." (293) 

Debe presentar un informe anua1 de todas sus actividad~s 

y de1 resuitado que éstas hayan tenido. 

Una de sus más importantes facu1tades es 1a de sup1ir a1 

presidente municipa1 cuando éste se ausente por un p1azo no -

mayor de treinta días, citando a sesiones extraordinarias de1 

ayuntamiento, en caso de que e1 presidente no 1o hiciera. 

Como podemos apreciar, e1 regidor dentro de un ayuntamien 

to, tiene facu1tades administrativas meramente, pero que son 

de gran ayuda para sostener e1 orden y 1a observancia de 1as 

(293) A~ministración PÚb1ica Municipa1. op. Cit., pág. 9. 
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normas que deben regir en e1 municipio, tanto 1a prestación -

de servicios, por un ejemp1o, todas ias demás ob1igaciones --

que recaen en e1 Presidente M:unicipa1, pues en un momento da-

do, un regidor puede ocupar el.. 1ugar del.. ejecutivo municipa1, 

aunque sea por un 1apso muy corto. 

Poeemos definir al.. CabiJ..do, como un p1eno de 1os funcio-

narios de1 ayuntamiento para e1 ejercicio de sus responsabi1~ 

dades. 

"n:1 maestro Posada 10 define como "corporación permanente 

cuyns atribuciones se derivan de 1a constituci6n y se encuen-

tran determinadas tomando en cuenta que J..e compete ia direc--

ción de 1a vida municipa1~ (294) 

Este 6rgano trabaja en sesiones y comisiones, J..as cual.es 

se real.izan para discutir y tratar J..os asuntos de 1a adminis-

traci6n municipa1, dichas reuniones pueden ser de varias far-

mas, dependiendo de 1os prob1emas a so1ucionar. 

En J..as sesiones ordinarias, se informa del.. avance que hA 

tenido a 1o 1argo del.. mes del.. trabajo de J..os funcionarios mun..i. 

cipa1es. 

(294) ne Pina, Rafae1 y ne Pina Vara, Rafae1. Op. Cit. pág. 
119. 
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Las sesiones extraordinarias son aque11as convocadas por -

e1 Presidente Municipal a instancia de los regidores, para que 

e1 p1eno discuta asuntos que son de suma urgencia para e1 ayu~ 

tamiento. 

Cuando e1 Cabi1do tiene una sesión púb1ica, es porque di--

cha reunión se 11eva a cabo de una manera ordinaria y en far-

ma periódica. Si hab1amos de una sesión que es privada, es po~ 

que el ayuntamiento tratará un asunto que soto compete a 61. 

La mayor parte de 1as veces estas· reuniones se 11evan a -

cabo en ei recinto destinado para ta1es efectos, pero en casos 

excepciona1es, puede hacerse en otros 1ugares, previo anuncio 

por parte de1 ayuntamiento. 

TJna, sesión, c'!e:t. carácter que sea, debe contar para que -

esta tenga una 1egitimación, con 1a mayoría de 1os miembros -

de1 ayuntamiento, y debe ser presidida por ei Presidente Muni

cipal, quien cuenta con un voto que, en caso de ex~stir algún 

empate, decide 1a discusión. 

La mayor!a de 1os· Euncionarios que trabajan a1 servicio -

de1 ayuntamiento, pueden participar en las sesiones del Cabi~ 

do, pero sÓ10 exponiendo asuntos de competencia y sin contar 
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voto a1guno. 

Rstas comisiones pueden tratar muchos asuntos, como· l.a 

Hacienda PÚbl.ica. Obras PÚbl.icas, Comercios, Mercados y Ra.§. 

tro, Bienes ~funicipa1es y Panteones, etc. 

En fin, el. objeto de l.as comisiones es "distribuir en

tre 1os regidores 1a vigi1ancia de1 buen funcionamiento de 

l.a administraci6n municipal.". (295) 

concr,us:r.onEs 

Para terminar este punto, repasaremos 1os conceptos más 

importantes dentro de 1os vertidos hasta ahora acerca de 1as 

facul.tades tanto del. Presidente ~tunicipal. como del. Cabil.do -

municipa1 .. 

En general., el. Presidente Municipal. real.iza l.as acciones 

necesarias para el. desarrol.l.o municipal., según l.os l.ineamien

tos establ.ecidos en pl.anes y programas. cuenta con l.a autori

dad para apl.icar todas l.as normas y regl.amentos que el. ayunt-ª

miento haya aprobado y hacer cumpl.ir l.as l.eyes federal.es, es

tatal.es y municipal.es. l\sÍ mismo, participa en e1 nombramien-

(295) Administración PÚbl.ica Municipal.. Op- Cit. Pág. 12. 

- ____ " __________ _ 
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to de ias principaies autoridades dei municipio, con cuya co

iaboraci6n contará durante su gesti6n. 

Por otras razones cabe considerar a1 Presidente M:unicipa1 

como ai más importante dentro de ia variedad de ios funciona

rios dei municipio. 

Por otro 1ado, e1 Cabi1do o Ayuntamiento es, como ya 10 -

expresamos a 10 1argo de esta parte de1 trabajo, 1a corpora--

ci6n fundamentai para ia administraci6n de ios intereses mu--

nicipaies. Integrada por ei Presidente Hunicipai y varios con 

cejiies, es ia forma básica y más directa que existe de go---

bierno, dándose e1 contacto directo entre gobernantes y gobe~ 

nades. 

6.3. Permisos. 

~enera1mente, e1 concepto de Permiso, Licencia y AutorizA 

ci6n sonconfundidos con e1 de Concesión, por 10 cua1 definir,g 

mos uno por uno. Comenzaremos por e1 de Permiso. 

"Permiso: Autorización competente para hacer o decir a1-

go" (296). 

(296) ne Pina, Rafaei. ne Pina Vara, Rafaei. Op. Cit. pág. 
384. 
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Ahora continuaremos con e1 concepto de Licencia: 

"Es 1a autorizaci6n administrativa necesaria para 1a ins

ta1aci6n de a1guna industria, apertura de estab1ecimiento co-

mercia1 o despacho ñe determinadas bebidas. Autorización ad-

ministrativa exigida para 1a práctica de a1gÚn deporte. Beng_ 

ficio otorgado a un funcionario, ernp1eado u obrero consisten-

te en dispensario tempora1mente de su asistencia a1 trabajo 

por un tiempo determinado. En genera1 e1 permiso requerido 

para hacer una cosa" (297). 

Este Concepto, nos permite darnos cuenta de 1a gran cant~ 

dad 0a acepciones que podemos encontrar para e1 significado -

de 1a pa1abra 1icencia, sin embargo, desde un punto de vista 

administrativo, todavía no podemos esc1arecer perfectamente -

e1 uso que tiene, pero podemos proponer: 

"Autorización .7udicia1: Habi1itación o 1icencia otorgada 

por 1a autoridad judicia1 competente como necesaria para 1a -

rea1ización de a1gÚn acto jurídico y sin 1a cua1 este carece-

r{a de va1idez" (298). 

(297) De Pina, 
(298) De Pina, 

Rafaei. 
Rafaei. 

ne Pina Vara, Rafae1. 
De Pina Vara, Rafae1. 

Op. Cit. 
Op. Cit. 

pág. 
pág. 

342 
342 
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Ahora pasemos a sefia1ar e1 concepto de1 maestro Acosta -

Romero significa 1a unión de estas tres pa1abras en e1 aspee-

to administrativo. 

"Permiso. 1icencia o autorización es e1 acto administrati 

vo por medio de1 cuai se otorga por un 6rgano de ia Adminis-

tración, o un particu1ar, 1a facu1tad o derecho para rea1izar 

una conducta o para hacer aiguna cosa. 

Puede constituir tambi6n ei documento formai por escrito 

donde se hace constar e1 acto administrativo ... (299) 

Tenemos otro acepción que se da en 1a re1ación de traba--

jo, 1a cua1 nos dice que es el. ''acto en c1 que e1 s\tperior -

jerárquico, permite a ios inferiores ausentarse de sus 1abo--

res por períodos cortos, con o sin goce <le sue1do" (300). 

Ahora bien, una vez transcrito e1 concepto que tiene de -

estos tres actos administrativos e1 maestro Acosta Romero, PA 

semos a diferenciar1os de 1a concesión. 

"La concesi6n administrativa es un acto de ia administra-

(299) Acosta Romero, Migue1. Teoría nenera1 de1 nerecho Admi
nistrativo. Op. Cit. pág. 541-542. 

(~00) Ibidem. 
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ci6n en virtud de1 cua1 se otorga, mediante determinadas con

diciones, a un servicio de inter~s genera1 rea1izado por un -

particu1ar, carácter de servicio p6b1ico como si fuera rea1i

zad6 por 1a administraci6n• (301). 

Tras estas definiciones, podemos discernir que 1os prime

ros conceptos, si bien se refieren a actos administrativos, 

no tienen nada que ver con 1a facuitad que inviste 1a admini~ 

traci6n p6b1ica a1 particular para que este preste un servi-

cio pÚb1ico como si se tratara de e11a misma, es decir dicho 

servicio, fuera dado por la administraci6n p6b1ica. 

En cuanto a 1a aprobación de actos, 1a administración pu_g 

de otorgar1os a particu1ares para que estos 11even a1 cabo --

determinados actos, como pudiera ser el nombramiento de alg6n 

consejero, gerente de asunto bancario-

Cuando la administraci6n p6blica hahla de Permisos, Licen 

cias y Autorizaciones, se refiere al otorgamiento que hace a 

1os particulares de un derecho previamente existente, s61o 

que para obtener este beneficio, el aspirante debe reunir una 

serie de requisitos, 1os cua1es una vez satisfechos, se hace 

(301) De Pina, Rafae1 y De Pina Vara, Rafael. Op. Cit. pág. 
170. 
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acreedor a1 goce y disfrute de estos beneficios. 

Unas de 1as principa1es diferencias entre e1 beneficio -

de 1os permisos, 1icencias y autorizaciones, y 1a ~oncesi6n -

es que 1os particu1ares no deben presentar un informe económi 

co, ni garantizar su capacidad económica durante e1 procedi-

miento, pues no hay usuarios que vayan a necesitar de1 bene-

ficio que éste prestaría en nombre de 1a administración pÚb1i 

ca. 

Por otro 1ado, en 1a concesión, no existe ninguna ob1iga

ci6n de otorgar1a por parte de 1a Administración a1 particu--

1ar pues éste no tiene ningún derecho preexistente, aunque -

haya 11enado todos 1os requisitos pedidos para hacerse acree

dor a una concesión. 

E1 marco 1ega1 que cubre 1as figuras de 1os permisos, 1i-

cencias y autorizaciones se encuentra contenido en e1 artícy 

10 21 de 1a Constitución de 1os Estados Unidos ~fexicanos y en 

e1 73 fracción X de1 mismo ordenamiento, así como en 1as 1e-

yes ordinarias, regiamentos, acuerdo circu1ares y decretos. 

Ahora bien, regresamos a1 tema que nos ocupa, veremos que 

e1 ~~nicipio tambi6n puede concesionar 1os servicios pÚb1i--
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cos que e1 ayuntamiento ñebe proporcionar a sus habitantes, 

y que puede hacer a personas físicas o mora1es, siempre y 

cuado, e1 servicio que 1es sea concesionado, no afecte 1a 

estructura y organizaci6n de1 Municipio en cuesti6n. 

Una ·1imitaci6n a 1a concesi6n en materia municipa1, 1a 

constituye ia prohibici6n de concesionar a 1os particu1ares 

aquel·l:os servicios que invo1ucren a 1a po1icía o se refiera 

a- la recaudaci6n de ingresos municipales. 

Si 1os servicios públicos son prestados por e1 mismo 

ayuntamiento, estos ser5n vigi1ados por ei cabi1do, ya sea 

por el mismo presidente o por sus funcionarios, apegándose 

a 1o establecido por 1as leyes respectivas. 

Por e1 otro 1ado, si dichos servicios fueron concedi--

dos a 1os particulares, su prestaci6n se atendrá a 1o seña-

lado en 1as disposiciones de 1a Ley Orgánica Y.htni.cipal. a --

1os mismos requisitos que sefiaia 1a figura de 1a concesi6n 

y e1 mismo ayuntamiento. 

Para 1a prestación de 1os servicios pÚb1icos municip~ 

1es o su exp1otación, se sigue un sistema .. 
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* F.XPLOTAcron PRrVADA. 

* ARRF.?mAMrF.HTO 

* concEsron, 1a cua1 se puede presentar en 1ibre concu--

rrencia o bajo un régimen de monopo1io, o sea 
se concesiona a un s610 organ~smo. 

* ECO?lOMrA urXTA 

• tmnrcrPALrZAcrou 

• consoncros. e 302 > 

Debido a 1a comp1ejidad y 1a gran variedad de necesida--

des existentes en todos 1os municipios, es imposib1e poder 

11evar un sistema exacto para que se presten de una manera 

uniforme todos 1os servicios p6b1icos dentro de 1a municipa1~ 

dad, por 1o que, cada municipio, sigue en e1 que más 1e con--

viene. 

Los servicios pÚb1icos que pueden ser prestados en e1 mu-

nicipio, pueden ser: 

(302) Manua1 de Administración Uunicipa1. Coordinación Gene-
ra1 de Estudios Administrativos. p§g. 67. 
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F.1 agua potab1e, cuya prestación imp1ica una serie de -

dificu1tades, como por ejemp1o, potabi1ización, verifi

cación de 1a ca1idad de1 agua, insta1ación de 1as re---

des que 1a conducen y sus condiciones sanitarias. 

F.1 a1cantari11ado, esto también comprende una estricta_ 

vigi1ancia en 10 que se refiere a sus instaiaciones, 

1as cuaies pueden ser e1 drenaje p1uvia1 y e1 drenaje -

sanitario 

"E1 objeto de1 drenaje p1uvia1 es sacar e1 agua para evi-

tar e1 estancamiento. 

E1 drenaje sanitario sirva para deshacerse de 1as aguas -

negras para dar1es aiguna ocupación" (303). 

"Los nomberos.- F;ste cuerpo tiene por objeto 1a protec-

ción y sa1vaguarda de ios habitantes de1 1ugar en caso 

de a1gún siniestro, ya sea incendio, temb1or, etc-

Limpia.- Este servicio pÚb1ico es 11evado a1 cabo por 

1os trabajadores de 1a materia y tiene por objeto e1 -

conservar 1impia 1a región, 10 cua1 necesita e1 apoyo 

(303) raem. 

1 
i 
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de 1as demás personas" (304). 

''Existen tres so1uciones para reso1ver e1 prob1ema de 1a 

basura: 

1.- Industria1izar1a, mediante 1a se1ección de sus compo-

nentes, con e1 fin de reuti1izar e1 pape1, meta1, ca~ 

t6n y e1 emp1eo de materia orgánica como ferti1izan--

te. 

2-- ~ncinerar1a, para c1iminar 1os riesgos que producen -

1os tiraderos a1 aire 1ibre, taies como p1agas de mo.§. 

cas, ma1os o1ores y focos de infecci6n, pero requiere 

de consideraciones sobre 1a posib1e contaminación de1 

ambiente. 

3.- ne11eno sanitario, uti1izando 1a basura para rel.l.cnar 

depresiones en terrenos que, posteriormente, al. ser -

cubiertos por una capa de tierra, puedan convertirse 

en zonas verdes" ( 305) -

(304) :rbidem. 

(305) Uanua1 de 1\dministraci6n Uunicipa1- Op. c:lt- pág. 67. 
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Esta Ú1tima forma de terminar o disponer de 1a basura re

su1ta de gran uti1idad en 1os municipios, pues faci1ita 1a -

creaci6n de zonas foresta1es, ya que en 1as grandes ciudades, 

como en e1 nistrito Federa1, resu1ta imposib1e rea1izar este 

proyecto. 

Ca11es y pavimentación- E1 trazo y 1a creación de -

avenidas y vías de comunicación, os un ejemp1o típi

co de 1a prestación de servicios municipa1es, ya que 

requieren 1a supervisión de1 ayuntamiento 1oca1, para 

verificar que 1as obras rea1izadas en dicho municipio 

sean 11evadas a buen fin. 

Los mercados, son otra de 1as actividades c1ásicas de 

un municipio, pues e1 ayuntamiénto interviene, tanto -

para aportar 1os 1oca1es destinados a1 comercio, como 

coadyuvar para vigi1ar e1 precio de 1ás mercancías. 

F.1 transporte urbano, este es un servicio mediante e1 

cua1 e1 municipio garantiza a 1os usuarios 1a segura 

comunicación en 1as diversas rutas, a un precio bajo. 

F.1 Art!cu1o 115 Constituciona1 numera, en su fracci6n III 

1os servicios pÚb1icos municipa1es más importantes: 

.. -----~---··· 
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"Art{cu1o 115.- fracci6n rrr. 

Los municipios, con e1 concurso de 1os estados cuando así 

fuere necesario y lo determinen las leyes, tendrán a su cargo 

los siguientes servicios públicos: 

a) Agua potable y alcantarillado, 

b) Alumbrado público, 

c) Limpia, 

d) Mercados y centrales de abasto, 

e) Panteones, 

f) Rastro, 

g) Calles, parques y jardines, 

h) .seguridad pública y tránsito. y 

i) Los demás que las legislaturas locales determinen se

gún 1as condiciones territoria1es y socioecon6micas -
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de J.os municipios, as! como su capacidad administrat~ 

va y financiera" (306) 

Estos son J.os principal.es servicios que el. ayuntamiento -

concesiona y que nos hemos visto en 1a necesidad de enumerar 

para poder hacer una diferencia entre 10 que son 1os servi--

ciOs concesionados por parte de 1a administración municipa1 y 

1os servicios para 1os cua1es extiende permisos y 1icencias 

el. ayuntamiento. 

Ahora bien, pasemos a ana1izar a1gunos reg1amentos inte--

rieres de1 municipio- Tomando en cuenta l.os permisos que 

concede el. ayuntamiento para que se J.l.even a cabo al.gunas ac-

tividades de suma importancia. nsí pues, tomemos J.a rel.aci6n 

existente entre e1 municipio, en su calidad de patrón y sus -

trabajadores. 

~1 municipio estab1ecc todo 1o relativo a 1as condiciones 

1aborales, e1 pago de sa1arios, la jornada de trabajo, prest-ª. 

cienes, permisos y licencias, así como las medidas discip1inA 

rias para el buen funcionamiento de 1as mismas re1aciones 1a-

bora1es. 

(306) Constituci6n Pol.!tica de J.os Estados Unidos Mexicanos. 
Op. Cit. pág. 98 . 

. -. ----- --·--··--------- --
.~ --
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También haremos a1usi6n a1 Beg1amento de Tránsito, ya que 

e1 municipio concede permisos y 1icencias en 10 tocante a 1as 

1icencias de manejo, para e1 tránsito de vehícu1os, así como 

todas aque11as disposiciones que tienen por objeto evitar ac-

cidentes. Fijará sanciones para aque11os que infrinjan dicho 

ordenamiento, estab1eciendo además todas 1as rutas de trans-

porte co1ectivo así como e1 de carga dentro de1 municipio. 

E1 Regiamente de l'fe~cados y Comercio en 1a '\ría PÍtb1ica, 

er otro de 1os ordenamientos que entrará en nuestro estudio, 

pues e1 Ayuntamiento, en acción coordinada con 1a Tesorería 

Municipa1, vigi1ará e1 buen funcionamie11to y 1a observancia 

~e 1as disposiciones seña1adas para ta1 efecto. 

Así pues, tomaremos un concepto de 10 que e1 Municipio -

considera como Comerciantes Permanentes: 

"Son aque11os que hubiesen obtenido de 1a tesorería muni-

cipa1 e1 registro fisca1 correspondiente. Y de 1a Presiden--

cia Uunicipa1 1a 1icencia para ejercer c1 comercio por tiempo 

indeterminado y en 1ugar fijo que pueda considerarse como pe.!: 

manente" (307). 

(307) Manua1 de Administraci6n Municipa1. Op. Cit. pág. 20. 
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Pero tambiénex'i.sten otras ciases de Comerciantes, 1os --

cua1es pueden ser 1os tempora1es, quienes también necesitan 

de una 1icencia expedida por e1 ayuntamiento, para así poder 

ejercer su actividad, siempre y cuando, esta no exceda de --

seis meses. 

Los comerciantes ambu1antes son también parte de 1a c1a-

sificaci6n hecha por e1 ayuntamiento, 1os cua1es también necg_ 

sitan 1a 1icencia y e1 registro fisca1 correspondientes, ex-

pedidos tanto por e1 Ayuntamiento como por 1a Tesorería Mu~i

cipa1 respectivamente. (y en su caso e1 fisco federa1 - ) 

·~1 comercio semifijo es aque1 que se estab1ece en merca-

dos p6b1icos de una manera transitoria, zonas de mercados, 

y vías p6b1icas sefia1adas en 1a 1icencia respectiva ... "(308). 

En genera1 podemos afirmar que en 10 referente a1 Comer-

cío 'tunicipa1, e1 ayuntamiento y sus organismos especia1e~ -

para ta1 efecto, tienen 1a facu1tad de expedir permisos y 1i

cencias para que se 11cve a cabo e1 comercio, tanto a aque---

11os que subsistan de1 comercio permanente, tempora1 o ambu-

1ante, siempre y cuando tengan e1 permiso correspondiente. 

(308) Ibidem. 

-- ---------------- -------¡----
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Pasemos ahora ai estudio dei Regiamente de Expendios de -

Bebidas Aicoh6iicas. La importancia de este ordenamiento ra-

dica en ei deiicado manejo que se debe tener de esta activi-

dad, tan susceptibie de desviaciones y tan propias para cau-

sar probiemas diversos. 

F.n este regiamente se señaian requisitos y prohiblcioncs 

para ei expendio de bebidas a1cohÓ1icas ta1es como c¡t.te 1os 

cstabiecimientos no vendan bebidas aicohÓ1icas ai menudeo --

fuera de1 mismo; que se prohiba 1.a entrada a mujeres, meno--

res de edad, miiitares uniformados: que se prohiba recibir -

armas y otros objetos en pago de garantí.a de ias bebidas q\le 

vendan; uti1izar ios col.ores y símbo1os nacional.es en 1.a de

coraci6n de sus establ.eciroientos, así como exhibir en el. es-

tabl.ecimiento retratos o estatuas de héroes nacional.es .. 

~simismo, se podrán seña1ar 1.as bases para otorgar 1.as --

1.icencias, definir 1os sectores y horarios. 

"También el. regiamente establ.ecerá l.a prohibición de 1a -

venta de cerveza en 1.os pl.antel.es educativos, templ.os, cemen

terios, teatros, carpas, circos, vías, parques y pl.azas públ.~ 

cas" (309). 

(309) Uanua1 de 1\d!Jlinistraci6n Hunicipal.. Op. Cit. pág. 55 y 
56. 
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También e1 ayun~amiento puede expedir 1icencias para ei -

expendio de cervezas, siempre y cuando sea en envases abier-

tos. Para e1 caso de que sean bote11as o envases cerrados, 

ias tiendas de abarrotes deberán contar con 1a 1icencia res-

pectiva, 1a cua1 será 1ibrada por 1a autoridad municipa1 co-

rrespondiente. 

Por su parte, e1 reg1amento de rastros y expendios de ca~ 

ne hace mención, aunque éste sea un servicio concesionado a -

particuiares como 10 vimos en hojas anteriores, de que 1os -

expencledores de carne, es decir, comúnmente l.l.amados "carni-

ceros", deben contar con 1a 1icencia respectiva para tal. efe~ 

to expedida por 1a autoridad correspondiente. 

E1 reg1amento de pe1uquerías y sa1ones de be11eza también 

especifíca l.a necesidad rle que l.os propietarios obtengan de -

l.a autoridad municipal. competente 1as l.icencias y permisos -

correspondientes. 

Nuestro siguiente regiamente a ana1izar será aque1 que 

regu1a 1a actividad de 1as tintorerías y p1anchadurías, e1 

cua1 determina, al. igua1 que todos 1os reg1amentos anteriores 

que 1os operadores deben contar con 1os respectivos permisos 

y 1icencias que otorgue 1a autoridad municipa1, cuando se ha-
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yan comp1etado todos 1os requisitos pedidos por e1 ayuntamie~ 

to. 

También ia tesoreria municipa1 tiene competencia en mat~ 

r~a de otorgamiento de permisos y 1icencias, a1 contar dentro 

de sus atribuciones 1as siguientes: 

"Requer~r a 1os propietarios, administradores o emp1eados 

de 1os estab1ecimientos que acrediten tener en vigor 1as 11-

cencias o permisos de funcionamiento necesarios••. 

"Verificar. cuando se practiquen 1as visitas o inspeccio

nes, que 1os estab1ecimientos cump1an con e1 horario y ca1end~ 

rio autorizado para su funcionamiento, as! como 1as demás dis

posiciones correspondientes" (310). 

Nuestro siguiente paso, será el abordar los anuncios, ya 

que sean de carácter publicitario o político, además de cual-

quier otro tipo de carte1-

Sobre este aspecto, como en e1 resto de los suceptibles -

de reg1amentación municipa1, pueden haber variaciones en cuan

to a 1os 1ineamientos establecidos en cada reglamento, según -

1os municipios de que se traten. 

(310) Manua1 de Admínistraci6n Municipa1 Op. Cit. pág. 26 
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E1 ·reg1ame·nto ·p~rii ·an.uii'éi~s exteiio~es, estab1ece que pa

ra ia fijaci6~ ~e un ~nunci6 po1Ítico o comerciai, así como -

de cual.quier- Otro tipó, ·-deberán fij.al;se sobre 1os cartel.es --
, ' _. r :...>-."':¡•e_ • ·. · .-... ';':._. ·-·-. 

qu¿ co~ ~se prop6sito sean d~stinadasr c1aro está, que estos 
' . 

deben contar con e1 permiso ele 1a Presidencia Hunicipa1-

Tambiéli. podrán col.ocarse anuncios de tel.a, siempre y cuan 

do estos sean perfectamente bien asegurados en árbo1cs, fachs_ 

das, edificios, etc., contando con el. permiso correspondiente 

de l.a autoridad respect~va del. mun~c~pio de que se trate. 

nuestro Úl.timo reg1ament.o a anal.izar, será el. de Espec--

tácul.os y niversiones, el. cua1· estab1eccrá cuál.es son ios --

espeoctácul.os y ias diversiones, así p\tcs hace una l.arga l.is--

ta, como son: representaciones teatra1es, circos, juegos ele -

pel.ota, -fl.tricioncs de' box y l.ucha, deportes, sa1ones de baiie, 

cabaret; etc~, en'fin todo aquello que vaya encaminado a1 ---

esparcimiento de 1a concurrcnci~, cuya asistencia pueda ser -

medi~nte e1 pago de entr~da o simp1ement~ gr~tuitas, como 1as 

representaciones dadas por e1 ayuntamiento en p1azas p6b1i---

cas-

La Tesorería interviene en estos casos, para fijar ias tE 

rifas, aum.entos o disminuciones del. precio de entrada a estos 
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espectáculos, tomando en cuenta ia ciase de1 local que ios -

presente. 

Para poder organizar cuaiquier tipo de 1os anteriores es

pectácu1os, se necesitará de un permiso especia1 por parte de 

1a autoridad competente. Este permiso se obtiene satisfacien 

do 1os requerimientos que ei municipio exiga, siendo varia--

b1es estos. 

Para 1os casos de estab1ecimientos en 1os cua1es se 11e

ven al cabo juegos de azar, o aquellos que necesitan de algu

na máquina para poder jugar, necesitarán de 1a 1icencia corre.§. 

pendiente. 

Para poder organizar fiestas populares como son, las ca-

rreras de caba11os, charreadas, kermeses, bai1es, pa1enques, 

etc., se requerirá de un permiso temporal emitido por el Mu-

nicipio. 

Como conc1usi6n respecto a este.punto. po<lemos decir que: 

Se estableció 1a diferencia entre 10 que es 1a figura 

de la concesi6n y lo que son los permisos, autoriza-

cienes y 1iccncias. 
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Para 1a concesi6n, es necesario cubrir una serie de·

requisitos, principa1mente económicos, sin existir 

1a ob1igaci6n de 1a autoridad de concederia. 

En un permiso, 1icencia o autorización, también se deben 

11enar a1gunos requisitos, pero no hay necesidad de asegurar 

nuestra condici6n econ6mica, pues no habrá usuarios, como en 

1os servicios concesionados, y 1a autoridad si tiene 1a ob1i

gación de otorgarios. 

La concesión, se refiere únicamente a 1a prestación -

de servicios pÚb1icos y se concede a personas físicas 

o moraies que cuentan con 1a capacidad para hacer1o -

en nombre de1 municipio. 

Los permisos, 1icencias y autorizaciones, se otorgan 

a ios particu1ares, 1os cua1es se van a dedicar a un 

negocio específico. 

Por ejemp1o, podemos citar e1 caso de 1os rastros. Este 

servicio se concesiona a 1os particu1ares que estén en candi-

cienes de brindario, por 10 cua1 se da 1a concesi6n. En este 

mismo ramo de1 comercio, podemos citar a ias expendedores, 

quienes son 1os que nos venden su producto, quienes necesitan 
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e1 permiso y 1a 1icencia correspondiente para hacer1o. 

As{ pµes. podemos ver 1a enorme diferencia entre 10 que es 

1a concesión y e1 otrogamiento de 1as 1icencias, permisos y -

autorizaciones que dan 1as autoridades municipa1es. 

6.4. La Revocación. 

Comenzaremos este nuevo punto, sin sa1irnos mucho de1 te-

ma que nos ocup6 en e1 anterior, de 1os Permisos, pues este -

está bastante vincu1ado con todo aque11o que se refiere a 1os 

Servicios PÚb1icos. 

Empezaremos definiendo e1 Concepto de Revocación: 

11 Es e1 acto ~'Jurídico por medio de1 cua1 una persona se re-

tracta de1 que ha otorgado en favor de otra, dej6ndo1o sin -~ 

efecto. siendo 6nicamente posib1e en 1os de car6cter uni1ate-

ra1, como e1 mandato o e1 testamento" (311). 

Para darnos una mejor idea de 10 ~uc es e1 recurso de 1a 

Revocación, haremos mención a 10 que estab1ece e1 Código Fe-

(311) Código Federa1 de Procedimientos Civi1es. Editoria1 Edi 
cienes l\ndrade, s.l\. Sexta Edición, México. 1974- pp. 
291. 292-

1 
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dera1 de Procedimientos Civi1es. 

"Art{cu1o 227-- Los autos que no fueren ape1ab1es, y 1os 

decretos, pueden ser revocados por e1 juez o tribuna1 que --

1os dictó, o por e1 que 10 sustituya en e1 conocimiento de1_ 

negocio. 

"Art{cu1o 228.- La revocaci6n se interpondrá en e1 acto -

de 1a notificaci6n. o más tardar. dentro de1 d{a siguiente -

de haber quedado notificado e1 recurrente. 

''Art{cu1o 729.- Pedida 1a revocación, se dar§ vista a 1as 

demás partes, por e1 término de tres d!as y, transcurrido di

cho término, e1 juez o tribuna1 reso1verá sin más trámite, --

dentro de otros tres." ( 31 :Z) • 

''Art!cu1o 230. De1 auto que decida sobre 1a revocación -

no habrá ning6n recurso". (313) 

La transcripción de 1os anteriores art!cu1os, nos deja --

ver 10 que este recurso significa, pues durante e1 procedi--

(312) De Pina. Rafae1. De Pina vara, Rafae1. Op. Cit. Pág. 432 
(313) C6digo Federa1 de Procedimientos Civi1es. Op. Cit. Pág._ 

292. 



miento, una vez que se ha dictado una sentencia a la revoca-

ción, ya no hay ninguna otra posibilidad de hacer cambiar ---

1a decisión emitida por e1 juez. 

Pero bien, ahora pasemos a ana1izar1o desde e1 punto de -

vista administrativo, lo cua1 es e1 punto que nos interesa y 

retomando ei tema de 1os servicios pÚb1icos que comentamos 

y expusimos en el punto anterior, nos referimos a la revoca-

ción de la prestación de un servicio p6blico por parte de un 

particular. 

La rea1izaci6n jurídica de un acto administrativo se cum

p1e normalmente por e1 cump1imiento voluntario y 1a rea1iza-

ción de todas ias operaciones necesarias para dar a1 mismo -

e1 cumpldmiento a1 propio acto. Este fin para e1 acto admi-

nistrativo, puede 11evarse a cabo entre 1os Órganos internos 

de 1a Administración, como entre ios particulares y esta. 

Así pues, es como deben acabar todos 1os actos adrninistrati-

vos, sin la penosa necesidad de 11egar a ios tribunales. 

sin embargo, en ocasiones, e1 objeto de1 mismo acto, hace 

pues -que su realización no sea cumplida, por lo cua1 extingue 

sin haber cumplido su fin. 
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Estos medios, son ios siguientes: 

"La nevocaci6n Administrativa, 

La rescisión-

La Prescripción. 

La Caducidad. 

E1 Término y condici6n. 

La Renuncia y Derechos. 

Las Irregu1aridades e Ineficacias de1 Acto Administr5 

tivo y 

La Ext:inción por necisiones nictadas en Recursos Ad--

ministrativos o en Procesos ante Tribunaies Adminis--

trativos y Federal.es en Hateria de Amparo" (314). 

Para ta1 efecto de este capítul.o, nos sujetaremos a exp1.i. 

car únicamente lo referente a 1a revocación administrativa --

(314) Acosta Romero, HigueJ.. Op. Cit. pág. 438. 
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pues de 1as otras, só1o haremos breve definición, para no de

jar de e:l.tar1as. 

"La Revoeaei6n Administrat:l.va es e1 acto por e1 cua1 e1 -

Órgano administrativo deja sin efectos, en forma tota1 o par

cia1, un acto previo perfectamente vá1ido, por razones de --

oportunidad, técnicas, de interés pÚb1ico, o de 1ega1idad" -

( 315) • 

La Revocación Administrativa, está regida por varios prin 

cipios que a continuación enumeraremos, pero haciendo resa1-

tar que es a cargo so1amente de 1a administración, pues éste_ 

recurso só10 atañe a1 sector púb1ico, por 10 cua1 no puede -

ser uti1izado como medio de impugnación por 1os particu1ares. 

Como vimos anteriormente, en e1 artícu1o 229 y 230 de1 -

Código Federa1 de Procedimientos Civi1es, este recurso se in

terpone para pedir rle1 juez, se deje sin efectos una reso1u-

ción que no tiene modo de ser apelada~ Sin embargo, 1a Revece 

ci6n, por 10 que se refiere a 1a materia administrativa, se -

apega a 1a definición que nos da Raf'ae1 De Pina en su c1iccionario_ 

de Derecho, pues este recurso es uni1atera1 por parte de aque11a_ 

(315) Ibidem. p~g. 438. 
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autoridad que 1a emite. 

Por 10 tanto, 1a Revocaci6n administrativa s61o puede ---

surgir en aque11os casos cuya rea1ización sean de tracto suc_g_ 

sivo, pues de otra manera no habría nada que impugnar. 

Dicho recurso, está re~u1ado en 1as 1eyes especia1es para 

l.a mater·ia, 1as cual.es especifican l.a competencia de determi

nadas autorÍdades administrativas en 10 que se refiere a 1a 

revocación, pues ésta no puede ejercerse di.screcional.mente. 

Independientemente de todo 1o que hemos venido tratando -

acerca de 1a revocación, ésta no puede ap1icarse de forma re-

troactiva, pues entonces se prestaría a una vio1aci6n consti-

tuciona1, que est6 p1asmada en e1 artícu10 14 constituciona1 

en su p6rrafo primero, e1 cua1 estab1ece: 

"A ninguna 1ey- se dar6 efecto retroactivo en perjuicio -

de persona a1guna" (316). 

Por 1o tanto, dicho recurso debe usarse siempre con miras 

a un futuro cercano, en el. cual. todavía no haya derechos exi.§. 

tentes en 1os particu1ares-

(316) Constituci6n Po1Ítica de ios Estados Unidos Mexicanos. 
Op. Cit. p6g. 13. 
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Por 10 tanto, una revocaci6n administrativa, afecta s610 

a un· acto anterior, que aunque 6ste fuese vá1ido surti6 sus 

efectos y revocado. Así pues, podemos afirmar, que 1a revo--

caci6n es un nuevo acto administrativo que deja sin efectos a 

otro anterior, e1 cua1 es inva1ido, pero s6J.o desde e1 momen

to en que surgió 1a revocación para dejar sin efectos ei ac--

to administrativo anterior. 

En e1 reg1amento interior de1 Ayuntamiento, se estab1ece 

1a estructura, funciones y ob1igaciones de1 mismo. En 10 re-

ferente a 1a Revocación administrativa, podemos citar que e1 

Ayuntamiento puede, gozando de sus facu1tades: 

"El. Ayuntami.ento tiene facuitades para revocar aque1l.os -

acuerdos de1 cabi1do que se consideren por mayoría contrarios 

ai bienestar coiectivo o a1 inter6s municipa1" (317). 

COrlCLt1SIO?:F.:S. 

Como conc1usiones a este punto, tocante a 1a revocaci6n -

administrativa, podernos precisar que, siendo que afecta a un 

(317) La Reg1amentaci6n Municipa1. C:u{a 'Ir. 2. INSTITUTO UACI0-
?11\L DE ADUIUISTP.1\CIOU PUBLICA. Centro de Estudios de --
1\dministraci6n Uunicipa1. pág. 9. 
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acto administrativo anterior, dejándo1o sin efectos aún cuan

do haya sido perfectamente vá1ido, esto se da a partir exc1u

sivamente de1 nuevo acto, no modificando 1os efectos que ya 

se produjeron en e1 pasado. Así, trayendo a co1aci6n 10 ex-

pu~Bto al. ámbito de1 municipio, comprendemos como el. ayu1i.ta-

miento tiene 1a facul.tad de convocar cual.quier acto de un paz: 

ticu1ar, siempre que sea en beneficio del. interés pÚbl.ico o -

de 1a 1ega1idad. 

6.5. Impugnaci6n Contenciosa. 

!'luestro siguiente punto a tratar., será l.a impugnación con 

tenciosa. En este capitu10, ana1izaremos desde su definici6n 

hasta poder exp1icar en que consiste e1 recurso de 10 conten

cioso administrativo, y para tal.es efectos, podemos comenzar 

citando e1 concepto que nos da e1 maestro Rafae1 de Pina. 

E1 Recurso de 10 Contencioso Administrativo es GE1 con-

fl.icto surgido entre 1a administración y el. administrado, 

1.1.amado a ser resue1to por un recurso administrativo, denomi 

nado también contencioso-administrativo. 

Lo contencioso administrativo ha sido definido "como 1a -

rec1amaci6n que se interpone despues de agotada 1a vía gober-

r-·----
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nativa contra una resoluci6n dictada por 1a administraci6n -

pública en virtud da sus facultades regladas, y en la cual vu.J.. 

nera un derecho de carácter administrativo, estab1ecido an---

teriormente en favor de1 rec1amante en una 1ey, un reg1amen--

to u otro ordenamiento administrativo". (318). 

Vamos a di1ucidar 1o que es e1 procedimiento de 10 canten 

cioso administrativo en términos ·genera1es así como 1as partes 

que 10 integran, todo esto en base a 1o seña1ado en ia Ley ~-

de1 Tribunal de lo Contencioso Administrativo de1 Distrito 

Federal. 

A 1a ietra, esta 1ey especifica: 

"Art. 24. - Los juicios que se promuevan ante el Tribuna1 

se substanciarán y resoiverán·con arreg1o a1 procedimiento --

que seña1a esta 1ey. A fa1ta de disposiciones expresa y en -

cuanto no se oponga a lo que prescribe este ordenamiento, se 

estará a 10 dispuesto por e1 c6digo de Procedimientos Civi1es 

para el Distrito Federal: en materia fiscal, a la Ley de na--

cienda de1 Departamento de1 Distrito Federal y a1 C6digo Fis

ca1 de la Federaci6n, en 10 que resulten aplicab1es" (319). 

(318) De Pina, Rafae1. De Pina vara, Rafae1. Op. Cit. pág. 
l. 78. 

(319) Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del -
Distrito Federal. Ed. Por.rúa. lla. ed. México, 1989. 
pág. 652-
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"Art. 32-- Ser&n partes en e1 procedimiento: 

r.- E1 actor. 

rr. - E1 demandado. Tendr&n este car&cter: 

a) E1 Departamento de1 Distrito Federa1; representado -

por e1 Jefe de1 mismo; 

b) Los.De1egados de1 Departamento de1 Distrito Federa1-

as! como 1os Directores Genera1es de1 mismo a cuya área de -

competencia corresponda 1a reso1ución o acto administrativo 

impugnado o su ejecución; quienes a1 contestar 1a demanda .10 

harán por sí y en representación de1 Jefe de1 Departamento -

de1 Distrito Federa1; 

e) Las autoridades de1 Departamento de1 Distrito Fede--

ra1, tanto ordenadoras como ejecutoras de 1os actos que se -

impugnen; 

d} E1 particu1ar a quien favorezca 1a reso1ución cuya -

nu1idad pida 1a autoridad administrativa, conforme a 1o dis

puesto en e1 artícu1o 21 de esta 1ey (de 1as sa1as de1 TribQ 

na1); y 

III.- E1 tercero perjudicado, o sea cua1quier persona -

cuyos intereses puedan verse afectados por 1as reso1uciones 
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de1 Tribuna1-" (320) 

As! 1a jurisdicci6n de1 Tribuna1 de 10 Contencioso Ad

ministrativo está en 1os actos de 1a Administración PÚb1ica 

sujetos a1 nerecho Administrativo. 

Ahora bien, 1os antecedentes de procedimiento de 1o -

contencioso administrativo, se remetan a 1a Ley para e1 a-

rreg1o de 1o contencioso administrativo de 25 de noviembre 

de 1853, denominada tambi6n, como 1a Ley de Lares, 1a cua1 

estab1ec!a 1a prohibición para 1os tribuna1es judicia1es de 

conocer de asuntos administrativos, pues esta materia tenla 

independencia en sus actos, así como en sus agentes frente 

a1 Poder Judicia1. Así pues a1 Consejo de1 Estado, se da 

un carácter de Tribuna1 Administrativo, por 1o cua1 se 1e 

inviste de facu1tades para conocer de asuntos re1ativos a 

obras púlb1icas, contratos de 1a administración, etc. (?2~) 

Esta nueva institución dio origen a 1a constitución de 

1857, ya que en su art{cu1o 97, se atribuye a 1os tribuna--

1es de 1a Federación, que sean dependientes de1 Poder Judi

cia1, e1 contro1 y todo tipo de controversias. 

(=20) Ley de1 Tribuna1 de 1o Contencioso Administrativo de1 

Distrito Federa1"- Ed.Porrúa, 11a. Ed. M6xico, 1989. 

Pág. 652. 

(S2~) Idem. pág. 654 
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Luego surgió 1a constitución de 1917, 1a cua1 en su ar

t1cu1o 104, no prevee 1a existencia de dichos tribuna1es, y 

a1 igua1 que en 1a anterior constitución, esto causa muchos 

prob1emas de competencia, pues no se estab1ece jurisdiccio

nes especificas, por 10 cua1, e1 Congreso de 1a Unión se --

v~o ob1igado a hacer varias reformas y adiciones para e1e--

var e1 carácter de estos tribuna1es a constituciona1es. 

"E1 sistema actua1 de1 cor.tencioso administrativo mex..1_ 

cano se inició con 1a creación de1 Tribuna1 Fisca1 de 1a F~ 

deraci6n por 1a Ley de Justicia Fisca1 de 27 de agosto de 

1936, que introdujo un organismo jurisdicciona1 dentro de 

1a esfera forma1 de 1a administración, para dirimir 1as con 

troversias entre 1a misma administración, y 1os causantes,-

en sus comienzos, estrictamente en materia tributaria fed~ 

ra1, y con e1 carácter de órgano de jurisdicción de1egada ... 

En un principio se discuti6 1a constituciona1idad de1 cita-

do Tribuna1 Fisca1, pero en forma indirecta fue e1evado a -

rango constituciona1 con 1a reforma a1 art1cu1o 104- fr. I, 

de 1a Constituci6n Federa1 (de 30 de diciembre de 1946). 

La creación de este procedimiento, es una forma más p~ 

ra poderse defender de 1os actos de 1a administración en 

contra de 1os particu1ares. 

(!'?2) titccionario Jur1dico Mexicano. Institut.6 de Investigaciones 
lrüríñiCas, tll'U\M, ?"a, eñición. F...Cit- Porrl'1a, México, 1989, pág. -
686. 
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Las caracter1sticas que ofrece e1 tribuna1 Fisca1 de 

1a Federación, son muy diferentes, a 1as 

tipo de tribuna1es, ya que en este caso, 

que ofrecen otro 

no hay necesidad 

de acudir ante 1os órganos judicia1es, por 10 cua1, este -

tribuna1 y su recurso de 10 contencioso administrativo ha -

ido ganando muchos seguidores, además de su eficacia en 1a 

defensa de 1os particuiares que han visto afectados sus in

tereses. 

E1 procedimiento de 10 Contencioso Administrativo es -

un medio para defender 1os intereses de 1os particu1ares -

frente a 1os actos de 1a Administración ~Úb1ica, ya sea Es

ta~a1, Federa1 o Municipa1, por 10 tanto, estos tribuna1es 

están encuadrados dentro de1 ámbito de1 Poder Ejecutivo.

Desde e1 punto de vista materia1, podemos afirmar que este 

procedimiento tiene como objeto conocer de una controversia 

cuando esta es ocasionada por un acto administrativo 1esivo 

para ios intereses de un particu1ar. 

Pues bien, ya queda estab1ecido que dicho procedimien

to de 10 contencioso administrativo se trata de un medio PA 

ra defender a1 particu1ar de 1os actos de 1a administra--

ción pÚb1ica, cua1quiera que sea su categoria, es decir, F~ 

derai, Estata1 o Municipa1. 
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Con respecto a l.a integraci6n del. 'I'ribunal. de 10 Conten. 

cioso Administrativo (del. D. F •• particul.armente. recordemos) 

ser.aia l.a l.ey citada: 

•Art. 2.- El. Tribunal. de l.o contencioso Administrativo -

se compondrá Ct una Sa1a su~erior integrada por cinco magia--

trados y por tres Sa1as de tres magistrados cada una que po-

drár. aumentarsE en dos más formadas por tres magistrados su--

pernumerarios, cuando e1 servicio 1o requiera, a juicio de 1a 

Sal.a superior" (323) 

cuando e1 habitante de un m~nicipio sufre un acto de au-

toridad administrativa, puede éste impugnar dicho acto median. 

te ei recurso de 10 Contencioso-Administrativo, e1 cua1 será 

interpuesto ante e1 Tribuna1 de 10 Contencioso, en su 'mbito 

territorial.. 

En base a1 aná1isis de 1os preceptos 1ega1es contenidos 

en esta 1ey, quedamos convencidos de que e1 procedimiento de 

J.o Contencioso-Administrativo es un medio eficaz para qu~ el. 

particu1ar haga va1er sus derecho~ frente a actos de 1a adm2 

nistración, sin que para e11o ~ea necesario 11egar a 1os tri-

buna1es judicia1es, como tiene paso en 1os medios de defensa. 

(323) Ley del. Tribunal. de 10 Contencioso Administrativo del. 
D. F., Op. Cit.; pág. 645 
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Para fina1izar este cap1tu1o diremos, que 1os habitan-

tes, tanto de 1os Municipios, como de 1os Estados se encuen 

tran protegidos por 1as disposiciones ap1icab1es en 10 re1A 

tivo a 1a materia de1 procedimiento de 10 contencioso admi

nistrativo, porque esta 1ey protege 1os derechos de 1os ciy 
dadanos. 

6.6 E1 Municipio y e1 Juicio de Amparo. 

Este cap!tu1o 10 empezaremos definiendo 10 que es un -

juicio de amparo: "Es un juicio o proceso que se inicia por 

1a acción que ejercita cua1quier gobernado ante 1os órganos 

jurisdicciona1es federaies contra todo acto de autoridad --

ci~to sensu) que 1e causa un agravio en su esfera juridica 

y que considere contrario a 1a Constitución, teniendo por -

objeto inva1idar dicho acto o despojar1o de su eficacia por 

su inconstituciona1idad." (324) 

En nuestro pais, se esta~~ecen ciertas garantias indivi 

duaies en 1a Carta Magna, 1as cua1es deben ser respeta¿as -

por 1as autoridades, tanto 1as Federa1es, como Estata1es y 

Municipaies. 

(324) Burgoa 9., Ignacio. "Diccionario de Derecho Constitu
ciona1, Garantias y Amparo". Ed. Porr6a 2a. edici6n, 
México, 1989: pág. 28. 
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Esto se encuentra seña1ado en 1a Constitución en 16s

art1cu1os 103 y 107, que forman ei espíritu de1 juicio de a,m 

paro. 

"Art. 103-- Los tribuna1es de 1a Federación, reso1ve--

rán toda controversia que se suscite: 

r.- Por ieyes o actos de autoridad que vicien 1as ga-

rantias individua1es. 

IT.- Por 1eyes o actos de 1a autoridad federa1 que vu.J.. 

neren o restringan 1a soberanta de 1os estados y. 

III.- Por 1eyes o actos de 1as autoridades de éstos que 

invadan 1a esfera de 1a autoridad federa1". (32~} 

Este supuesto constituciona1 se re1aciona con nuestro -

punto a tratar, pues en 1a fracción se asienta que 1a FederA 

ci6n no puede invadir o quebrantar nuestras garantlas, cua1-

quiera que sea nuestra residencia. La fracción segunda de1 

mismo ordenamiento, estab1ece que si 1a autoridad federa1, 

(325)"""Coñstitución Po11tica de 1os Estados Unidos Mexicanos
Op. Cit. P&g. 81. 
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expide o reaiiza a1gún acto que restrinja o vio1e 1a sobera

n1a de ios estados, eEtos pueden interponer un juicio de am-

paro, es decir, que si 1a Federación, por ejemp1o expide un 

acto de autoridad sin respetar ninguna de 1as garant1as de -

un habitante de a1gún Estado o Municipio, este puede interpg 

ner su recurso de amparo-

E1 art1cu1o 104 Constituciona1, a1 que hicimos a1usión 

en e1 punto anterior, además de conferir facu1tades a 1os --

tribuna1es de 10 Contencioso-Administrativo para otorgar sus 

fa11os a 1as controversias entre ios particu1ares y 1a Fed~ 

ración o e1 Distrito Federa1, en sus fracciones IV y v, tam-

bién facu1tan a 1os tribuna1es federa1es para reso1ver 1as -

controversias surgidas entre 1a federación y uno o varios e.§. 

tados o entre un estado y otro o varios más-

E1 articu1o 107 de 1a Constitución, estab1ece 1os procg 

dimientos y formas jur1dicaa que deben seguirse, por ejemp1o 

en 1a fracción I: 

"Fracción r.- E1 juicio de amparo se seguirá siempre a 

instancia de parte agraviada". (325) 

(326) Constitución Po11tica de 1os Estados Unidos Mexicanos. 
op. Cit. Pág. 83. 



330 

Consideramos apropiado dar una pequeña definición de 

l.o que es l.a parte agraviada. "Es una de 1as partes en el. 

juicio de amparo, ia parte a quien perjudique ei acto o ia 

iey anticonstitucionai que se reciama •.. " (327) 

Esto significa que e1 amparo no puede 11evarse a1 cabo, 

si 1a parte agraviada, esto es, l.a parte a quien privan de 

un derecho de una manera anticonstituciona1, no acude ante 

ei juez a promover ei juicio. 

Ahora pasemos a estudiar e1 articuio 212 de ia Ley de -

Ampz...:-o. 

Este precepto, nos estab1ece que dicho ordenamiento ti~ 

ne como fina1idad ei proteger a ios habitantes de ios centros 

de pob1ación, as! pues, cuando una autoridad, l.a cua1 puede 

se-r Federal., Estatal. o Municipa1, pueden interponer e1 re-

curso de amparo, fungiendo, tanto como quejosos o como terc~ 

ros perjudicados. 

Para e11o, transcribimos 1a I fracción del. articu1o: 

"Aque11os que recl.amen actos que tengan o puedan tener 

(327) De Pina Rafaei. De Pina Vara, Rafaei. Ob. Cit. Pág.66. 
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como consecuencia privar de l.a propíerlad o de l.a posesi6n o 

e1 disfrute de sus tierras, aguas, pastos y montes a 1os 

ejidos, o a 1os núc1eos de pob1ación que de hecho y por d~ 

recho guarden e1 estado comuna1, o a 1os ejidatarios o co-

muneros, 10 mismo si 1as entidades o individuos menciona--

dos figuran como quejosos que como terceros perjudicados". 

(328) 

Esto es en cuanto a 1a materia agraria, e1 amparo, d~ 

be presentarse ante 1a autoridad competente. 

Haremos ahora referencia a 1os recursos que se inter-

ponen ante el. juez de Distrito en materia de cobro de im--

puestos. A l.a 1etra dice el. articul.o 135 de l.a Ley de Amp_a 

ro. 

"Art. 135.- Cuando el. amparo se pida contra el. cobro 

de contribuciones, podrá concederse discreciona1mente 1a -

suspensión de1 acto rec1amado, 1a que surtirá efectos pre-

vio depósito de l.a cantidad que se cobra ante 1a Tesoreria 

de l.a Federación o l.a de 1a entidad federativa o municipio 

que corresponda •.. " (329) 
(328) Ley de Amparo. Editorial. PA"C, s. A. Segunda Edición. 

México, D. r- pág. 143. 
(329) Nueva Legis1ación de Amparo Reformada; Ed. Porrúa. 

49a. edición, México, 1988. Pág. 123 
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Veamos ahora, quienes tienen derecho a representar -

a un núcieo de pob1ación, para efectos de un juicio de am

paro. 

•r.- Los comisarios ejida1es o de bienes comuna1es. 

rr.- Los miembros de1 comisariado o de1 consejo de vi

gi1ancia o cua1quier ejidatario o comunero perteneciente a1 

núcieo de población perjudicado ... 

III.- Quienes en términos de 1a Ley Federa1 de 1a Re-

formn Agraria, en 1os casos de restitución, amp1iaci6n de -

ej1dos y dotación, en 1a creación de nuevos centros de po-

b1aci6n y de reconocimiento y titu1aci6n de bienes comunes". 

(330) 

A·si pues, nos damos una idea de 10 que e1 particu1ar -

puede hacer cuando se encuentra ante un acto de autoridad. 

sin importar que esta sea de carácter federa1, estata1 o my 

nicipa1. 

Entre tanto, para no perder e1 hi1amiento, sigamos con 

e1 punto que nos atañe, que es e1 amparo- Como dijimos ant~ 

(330) Ley de Amparo. Op. Cit. Pág. 144. 



333 

riormente, hay distintos tipos de quejosos, y una vez ac1a

rado que e1 quejoso puede ser cua1quier gobernado que sufrá 

un agravio o vio1ación en sus garantías individua1es, pase-

mos, sin o1vidar que e1 amparo se puede interponer también 

contra sentencias definitivas o sentencias que pongan fin 

a1 procedimiento, a otro tipo de quejoso. 

Este puede ser también e1 estado y para ta1 efecto, 

transcribiremos e1 articu1o 9o. de 1a Ley de Amparo. 

"Las personas mora1es oficia1es podrán ocurrir en deman 

da de amparo, por conducto de 1os funcionarios o por repre-

s~ntantes que designen 1as 1eyes, cuando e1 acto o 1a 1ey -

que se reciame afecte 1os intereses patrimonia1es de aque--

11as." (331) 

Debido a que ni ia constitución ni ia Ley de Amparo hA 

cen una exacta referencia de 10 que son 1as personas mora- -

1es oficia1es, y de acuerdo con 10 estab1ecido por e1 códi

go civi1, podemos entonces, pensar que estos son, 1a Naci6n, 

Los Estados, 1os Municipios, y otras corporaciones de carás 

ter pÚb1ico. 

(331) Semanario Judiciai de 1a Federación. Apéndice a1 Tomo 
CXVIII, Tesis 450, que corresponde a 1as tesis 87 de 
1a compi1ación 1917-1965 y 384 de1 Apéndice 1975, se 
gunda saia. 
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!!:a1es bienes patrimonia1es son aque11os sobre 1os cua-

1es, 1as personas mora1es tienen verdadero dominio, es de-

cir, que son 1os auténticos propietarios y no 1os adminis-

tradores .. 

Para determinar cua1es son 1os bienes patrimonia1es -

de 1as personas mora1es oficia1es y cuaies son simp1emente 

de carácter prestado, que están bajo su administración, 

existe una jurisprudencia: 

''E1 estado, cuerpo po1ltico de 1a Naci6n, puede mani-

festarse, en sus rec1amaciones, con 1os particu1ares, bajo 

dos fases distintas: 

como entidad soberana, encargada de ve1ar por e1 bien -

común, por e1 medio de1 dictado imperativo, cuya observancia 

es ob1igatoria, y como entidad jurídica, porque, poseedora -

de bienes propios, que 1e son indispensab1es para ejercer -

sus funciones, 1e es necesario también entrar en re1aciones 

de natura1eza civi1 con 1os poseedores de otros bienes o con 

personas encargadas de 1a administración de aque11as 11
• (332) 

( 3 3 2 ) r c1 em . 
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Por 10 que deja ver esta tesis antes transcrita , pode

mos decir que todas aque11as personas mora1es ofic~a1es pue

den recurrir ai juicio de amparo, cuando 1os actos rec1ama-

dos, afecten sus bienes patrimonia1es, de 1os cua1es sean -

propietarios 1ega1es. y constitucional.es en l.o que respecta· al. -

derecho comú.n. 

Este supuesto, no es e1 único que prevee 1a posibi1idad 

de que e1 Estado se presente a demandar un amparo, sino que 

también, puede hacer1o cuando no so1amente sus bienes patr.!_ 

moniaies se vean afectados, sino también por 1a expedición 

de 1eyes que puedan en a1gún momento perjudicar o vio1ar --

1os preceptos establ.ecidos por el. articul.o 1.03 de 1a Consti 

tución en cua1quiera de sus fracciones. 

Asi pues, vemos que tanto e1 Estado, como 1as Entidades 

Federativas y 1os Municipios, además de todas aque11.as insti 

tucioneS reconocidas por 1a 1ey como ta1es, pueden hacer va-

1er a1 recurso de amparo. 

De esta manera, hemos visto 10 referente a1 juicio de -

amparo con re1ación a 1as autoridades que fungen como quejo

sos, además, también hemos hecho a1usión a que e1 quejoso 

puede ser un particuiar o un grupo comp1eto en e1 caso de un 
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nÚc1eo de pob1ación que sufre un acto de autoridad a1 ser -

privado de sus tierras, aguas, pastos o montes, por 10 cua1, 

también procede e1 juicio de amparo. 

Debemos recordar que este juicio es eminentemente de --

protección a1 particu1ar, 

hacer hacia 1as garantias 

titución. 

ya que observa e1 respeto que debe 

individua1es tute1adas por 1a Con~ 

Cabe mencionar también que 1os actos de1 Municipio y 

sus autoridades pueden 11egar a ser materia de juicio de am 

paro, en ia medida que representan actos de autoridad guber

namenta1 que puedan 11egar a afectar en sus derechos a part~ 

cu1ares 

No podemos dejar de mencionar que además de 1as causas 

por 1as cua1es se puede pedir un amparo, también existe e1 

recurso contra 1as 1eyes-

Con re1ación a este tema podemos decir que e1 amparo -

contra 1as 1eyes, que sean impuganadas como autoap1icativas 

o através de un acto concreto y especifico de ap1icación, 

no rige por modo absoiuto e1 principio de definitividad-

-----! -----
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"Si e1 acto rec1amado consti~uye una 1e1· o un reg1amen

to en si mismo considerados, e1 agravio no só1o está contri

buyendo a agotar ningún recurso, juicio o ~edio de defensa -

1ega1, que se estab1ezca para acatar cua1qaier acto de auto

ridad en que se ap1iquen. sino ningún otro coneucto crdina-

rio de impugnaci6n, pudiendo ocuErir directarufinte a1 amparo•. 

( 3:;>3) 

Esto deja ver c1aramente 1a intenci6n de 1a 1ey, a1 es

tab1ecer que si un municipio, cua1quiera que sea, expide una 

1ey, 1a cua1 sea perjudicia1 para e1 particu1~r. este puede 

acudir directamente zl juicio de ampazo, sin tener necesida~ 

ee recc~rir a otro recurso 1ega1 ordini•~io. 

Si al cor.·1.i.ario ser.su, e1 pa~ticu1ar acata 1a ley y :ce-a-

1iza e1 acto conte~idc ~n dicho ord~namien~o. ya no po~r~ in 

terpcr:.er su recurso Ce• <::n.¡•al" o, pues se con~.iderá cc·mc E.~ és

te, hubiera eEtadc de accerdo cor:. 1a 1ey desde e1 principio. 

CONCLUSIONES 

Fina1mer:t.e, paeemos a ur.•f• zecopi1ación corta l" u.ne.e --

cuantas conc1usiones a que l:emc•E• 11~gado en E·ste cap!.tu1o. 

(333)--rd~---------
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'Primero que nada, ac1araremos 10 que es e1 acto admini.§. 

trativo, dimos sus conceptos, 1as diferentes acepciones que -

este tiene y sus facu1tades, tanto objetivas como sustanti-

vas. 

Para continuar, anal.izamos todas l.as facul.tades del. Pr~ 

sidente ~funicipa1, de sus funcionarios y de 1os ayuntamien-

tos y cabi l.dos. 

Como conc1usión, tenemos que 11egar a1 punto de que 10 

referente a l.a~ facul.tades de l.os miembros del. ayuntamiento 

están perfectamente definidas y por ende, debemos reconocer 

que ciertamente, e1 municipio es 1a base de 1a democracia -

en 'México. 

Con 1o que respecta a 1os permisos y concesiones otor

gadas por 1os municipios, estudiamos que hay gran diferen-

cia entre un permiso dado por 1as autoridades municipa1es, 

el. cual. puede ser, desde una l.icencia para manejar, hasta_ 

pegar un anuncio en 1a vía pÚb1ica, pasando por todos aqu~ 

l.l.os que requieren l.a actividad comercial.. 

Rn tanto, l.a concesi6n es una figura de muy diferente 

constituci6n, pues mientras que para l.os permisos se quie-
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re e1 mero cump1imiento de unos cuantos requisitos, que a1 

11enar1os, 1a autoridad tiene 1a ob1igación de otorgar1o, 

en 1a concesión se debe hacer una so1icitud, 11enar una s~ 

rie de requisitos especia1es y garantizar en forma econó-

mica su capacidad para prestar un servicio pÚb1ico que e1 

municipio no pueda prestar a 1a comunidad. 

En e1 siguiente punto, entramos de 11eno a ana1izar un 

recurso 11amado Revocación, para 1uego ana1izar10 desde e1 

punto de vista administrativo. varias definiciones de1 tér

mino ana1izamos, 11egando a entender de todas e11as su sig

nificado como e1 medio en que una persona se retracta de un 

acto jur!dico que ha realizado, dejándo1o sin efectos. 

Dentro de este inciso ana1izamos la revocación admi-

nistrativa, que es un acto jur!dico similar a1 anterior, 

pero este inva1ida un acto de parcia1 a tota1, por razones 

de interés social. 

Por esta razón, podemos afirmar que en todo 1o que se 

refiere a los actos administrativos, va impedir e1 princi-

pio de que todo se debe hacer por e1 bien común. As! pues, 

1a revocación administrativa, es importante seña1ar1o, sk 

1o se 11eva a1 cabo en 1os actos de tracto sucesivo. 
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La revocaci6n administrativa, a efectos de conc1usi6n, 

debemos seña1ar que es un recurso que so1o pueden uti1izar 

1as autoridades de1 Estado. Nunca podrS ser interpuesto por 

un particu1ar. La revocaci6n es una de 1as formas de termi

naci6n de contratos o de extinci6n de actos jur{dicos por -

voiuntad de1 autor o de 1as partes, según 1o expresa José 

Ova11e Fave1a en "Derecho Procesa1 Civi1", o dicho de otro 

modo es un acto jurídico que deja sin efecto otro anterior_ 

por vo1untad de1 otorgante, según expresa José Becerra Bau

t:lsta en su 1ibro "E1 Proceso Civi1 en México." 

A manera de conc1usi6n, podemos decir que e1 recurso -

de ~mpugnaci6n contenciosa es 1a contraparte de 1a revoca-

ci6n administrativa, ya que es e1 medio que uti1izan 1os -

particu1ares para defenderse de 1os actos de 1a administra

ci6n pÚb1ica. 

Fina1mente 11egamos a1 punto referente a1 juicio de am 

paro. Este como pudimos observar, es un juicio fundamentado 

en 1a Constituci6n, en sus art!cu1os 103 y 107: 1os cua1es, 

preveen 1as causas por 1as que un particu1ar puede acudir a 

un juicio de amparo. 

Como conc1usi6n a1 tema que nos ocupa, diremos que tan. 

- ----- -_--r----
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to e1 Municipio en su carácter de quejoso puede acudir ante 

1os tribuna1es para proteger sus intereses vio1ados por un 

acto de autoridad, 1ey o sentencias definitivas en un proc~ 

so ordinario, como puede ser parte de1 juicio como 6rgano -

de1 Estado a1 emitir un acto de autoridad que haya afectado 

o vio1ado 1os intereses o garant1as de un particu1ar. 

En fin, creo que el amparo es e1 juicio más importante 

que hay en México, por su contenido socia1, ya que puede -

ser s::>1icit:ado en todas 1as materias de1 derecho. (*) 

(*) ver Anexos, (Amparo en Revisi6n: 2144/88) 
tésis de jurisprudencia y tésis aisladas, 
1989) página 698_ 

página·643, 
(de 1917 a -
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uEL MUNICIPIO LIBRE, DEBE SER CIMIENTO DE LA 

R~ALIDAD DEMOCRATICA A QUE ASPIRAMOS" (*) 

(*)Gral. Manuel Avila Camacho. DicieQJbre 30 de 1939. El Pensa 
miento de la Revolución Mexicana a través de sus estadis-= 
tas (1909-1963). Partido Revolucionario Institucional. Mé
xico 1963. Pág. 65. 

--·-----~~1-· 
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CAPITULO VII: LA HACIENDA MUNICIPAL. 

7.1. Concepto. 

Para tratar de definir e1 concepto de hacienda municipa1, 

primeramente debemos de partir de a1gunas nociones de 1as f i-

nanzas pÚb1icas. 

Por ta1 motivo1 ''podemos decir que 1a Ciencia de 1as Fi-

nanzas PÚh1icas tienen por objeto investigar 1as diversas acti 

vidades, por cuyo medio e1 Estado o cua1quier otro poder p6b1i 

co se procura 1as riquezas materia1es necesarias para su vida_ 

y sa funcionamiento y tambi6n 1a forma en que estas riquezas -

serán uti1izadas. Por 1o cual, 1a ciencia de 1as rinanzas pú-

b1icas comprenden dos partes funOamenta1es; una que se refiere 

a 1as reg1as que norman 1a percepción de los ingresos de1 Est~ 

do o ae cua1quier otro poder pÚhlico (federación, entidades f~ 

derativas, municipios), y otra que se reTiere a la aplicación_ 

correcta,por parte de los poderes pÚb1icos, de sus ingresas. 

La primera comprenderá 1as reg1as de acuerdo con 1as --

cua1es se deben estab1ecer 1os impuestos, 1os procedimientos 

de percepción, 1os efectos que en 1a economta genera1 



pueden producir, etc., e1 estudio de 1os derechos, productos 

y aprovechamientos, 1os empréstitos; 1a emisión de moneda CQ 

mo recurso financiero; 1a expropiación por a1guna causa de -

uti1idad púb1ica y, en genera1, todos ios medios de que dis-

pone e1 Estado para obtener e1 dinero o 1os bienes que nece-

sita". e 334) 

E1 t6rmino finanzas p6b1icas. "significa todo aqu611o -

que tiene re1ación con 1a moneda o con 1as transacciones en 

moneda." 

E1 recibo, uso o pago de moneda es e1 e1emento común en 

todas 1as diversas ap1icaciones de 1a pa1abra finanza. 

"Cubrir 1as necesidades de 1os Estados modernos re~uiere 

e1 uso de 1a moneda como medio, por 10 que 1a expresión Fi--

nanzas PÚb1icas est§ de acuerdo con e1 uso genera1''. ( 335) 

"E1 Derecho Financiero PÚb1ico o e1 Derecho Fisca1, es -

una rama autónoma de1 Derecho Administrativo, que estudia --

1as normas 1ega1es que rigen 1a actividad financiera de1 Es-

tado o de otro poder pÚb1ico". (336) 

(3 321 ) F 1 ores za va 1a Ernesto • _,E,_1~e"m=e"'n~t=o"-'s::..,..,,d=e~ .. F_,i<'n...,,a.,n=z"-ª=ª..,,_.;,P-;Ú;.b=-""1,_i"'"-"c~a.,...s 
Mexicanas. 12~- Edic. Edit. Porrua. Mexico, 1970. Pag. 
10. 

(3:?!') Idem. 
(336) Idem. 



"E1 Licenciado Gabino Fraga, en su Tratado de Derec::ho A,!l 

ministrativo, a1 seña1ar e1 contenido de este derecho aice 

que comprende: 

Una estructura y una organizaci6n de1 poder encargado 

norma1mente de rea1izar 1a funci6n administrativa. 

Los medios patrimonia1es y financieros de que 1a a~mi

nistraci6n necesita para s11 gran sostenimiento y para as{ 

garantizar 1a regu1aridad y constancia ~e su actuaci6n. 

Con e1 ejercicio_ de 1as facu1tades que e1 poder p6h1i-

co debe rea1izar bajo 1a •orma de 1a funci6n administrativa. ; 

Con 1a situact6n de 1os particu1ares con respecto a 1a 

administraci6n. "(337) 

"R1 Derecho Financiero Pfib1ico, puede ser internaciona1 

o naciona1. 

~1 internaciona1 se re~iere a ~as normas que rigen 1as 

re1aciones de carácter financiero ne dos o más Rstados sobs 

ranos entre s! y de una persona con varios Rstados soheranos. 

R1 naciona1 se refiere a las normas que rigen 1as re1a

~37 Ibidem, P~g. 11. 
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ciones de carácter financiero entre un Hstado y 1as perso

nas que se encuentran sujetas a éi. 

Pueden también c1asificarse en constituciona1 y ordi

nario, según se refiere a 1as normas estab1eciaas en 1a -

Constituci6n o a l.as que se encuentran en 1as 1eyes ordinA 

rias. 

Según 1a materia que integran su contenido, pueden d.!, 

vi0irse en mÚ1tip1es ramas: ~ributario, Rienes del. Rstado, 

Empréstitos,nrganización de Oficinas de Hacienda núh.1ica, 

Contubi1idad de 1a Hacienda 'PÚbl.ica, etc. 

ne estas ramas, 1a que se refiere a 1os impuestos: ob

jeto, sujeto, cuotas, procedimientos de determinaci6n, etc, 

recibe el. nombre de nerecho "T'ributario y e1 más importante 

de1 nerecho Financiero. "(338) 

"La justificaci6n de1 derecho de1 Hstado para consti--

tuirse en propietario de un conjunto de riquezas, cuyo ori 

gen fun~amental. es l.a aportación que hacen 1os miemhros del. 

propio estado, no es en forma vo1untaria, sinn ~n forma 

oh1igatoria, derivada de1 imperativo 1ega1 y h~cha er.ectiva 

a trav6s del. ejercicio de 1.a facu1tad econ6mica coactiva, 

(338) Ibidem, pág. 11. 



347 

es ~ecir, a través de 1a acci6n de1 estado exigiendo por sí 

mismo y en su autoridad, e1 pago de 1as cantidades que éi 

mismo ha estab1ecido como créditos a cargo de sus miembros. 

Este enfoque está estrechamente vincu1ado con e1 de -

1os fines y atribuciones de1 F.stado, porque e1 F.stado nec~ 

sita 1a riqueza y precisamente para estar en 1a posibi1i--

dad de 1ograr 1os fines y ejercitar 1as atribuciones que -

se 1e han asignado. " (339) 

" l\sÍ. también a1 ~stado se 1e atribuyen fines pro--

pios o íntimamente 1igados a 1a de 1os individuos que 10 -

integran, 10 cierto es que e1 estado tiene a su cargo 1a 

rea1ización de ciertas tareas, variab1es en e1 tiempo, pe

ro que corresponden en cada 6poca a1 pensamiento po1ítico 

de 1a co1ectividad y para cuyo cump1imiento requiere de --

bienes mueb1es e inmue~les, servicios y, por 10 mismo di--

nero en efectivo. "(3i'IO) 

1nebemos precisar 1as semejanzas y aiferencias que --

existen entre 1a economía p6b1ica y 1a economía privada.u 

Existen grandes puntos de contacto entre e11as, por--

q~u_e __ s_e __ n_o_r_m_a_n_p_or principios genera1es que son apl icab1es 
(339) Ibidem, pág. 12. 
(340) Idem. 



348 

por igua1 a una y a otra. 

"La jurisprudencia de 1a Suprema Corte de Justicia tam-

bién acepta que 1a ~acuitad tributaria es concurrente en te~ 

mirio1og!a eorr·ecta; coincidente de 1a federación y de 1os Est,!!_ 

dos miembros, con 1as excepciones que 1a propia Constitución 

estab1ece. Es decir. tanto 1a jurispruedencia de1 máximo t.i,:!_ 

buna1 como 1as opiniones de 1os tratadistas más autorizados, 

concuerdan; sin embargo necesario es examinar con más deteni 

miento e1 prob1ema y contemp1ar 1as dificu1tades y 1as so1u

ciones que 1a práctica 1e ha dado. 

Las constituciones mexicanas anteriores a 1a de 1857 no 

estab1ecieron un principio para de1imitar e1 campo impositi-

vo entre federación y entidades federativas, aunque no exis-

tieron varias 1eyes de c1asificaci6n de rentas.• (341) 

Se dice a menudo que en 1a econom1a PÚb1ica primero de-

ben determinar 1os gastos y después 1os ingresos para cubri-

1os, pero esta afirmación como principio es fa1sa. 

"As! pues, carecer{a de todo objeto que e1 Estado dete.±: 

minara 1os gastos que debe hacer si 1a capacidad económica 

de sus miembros no es bastante para soportar 1os impuestos 

necesarios para cubrir1os; por otra parte, si 1a capaci-
(34~) Carpizo, Jorge. Estudios Constituciona1es. Edit. Ins-

tituto de Investigaciones Juridicas. UNAM. México. --
1980. Pág. 103. 
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dad econ6mica gencra1 permite a1 F.stado obtener, sin agra

var con exceso 1a economía particu1ar, cantidades e1evadas, 

ese Estado estará en condiciones de rea1izar una mayor act.!_ 

vidad: aumentar 1as obras pÚb1icas, mejorar o aumentar 1os 

servicios, etc. 

F.sto nos reve1a 1a necesidad de fijar 1a cuantía de --

1os gastos en re1aci6n con ias posibi1iñades de 1os ingre-

sos y a su vez ca1cu1ar éstos según 1a cuantía de 1os gas-

tos indispensab1es, es decir: existe como decíamos,entre ~-

1os ingresos y egreso~runa re1aci6n de interdependenc~~-··(~42) 

T..a.s ái'f'erencias fundamenta1es que existen entre 1a Econ2 

mía P6b1ica y 1a Privada son ias siguientes: 

"I) Las fuentes de ingresos. Tratándose de 1a economía 

privada, ios ingresos se derivan de a1guna de estas tres -

fuentes: 

E1 esfuerzo persona1 de ios individuos, de 1a expl.ota

ci6n de capita1, o de ambas cosas combinañas. 

(342) rbidem, pág. te. 
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Tratándose de 1a Economía ~Úb1ica, 1os ingresos se de

rivan fundamenta1mente de 1os impuestos, es decir de 1as 

prestaciones que exige ei Estado como entidad soberana. 

SÓ1o en mínima parte obtiene ia entidad pÚ01ica ingre

sos semejantes a 1os de 1a Economía Privada, como 10 son --

1os que corresponden a 1as contraprestaciones por ciertos 

servicios ai producto de sus bienes propios o a pr6stamos 

de Estados extranjeros o de 1os miembros de1 propio Estaño. 

2) Otra diferencia fundamenta1 consiste en ei objeto 

de ~-ª inversi6n de 1a riqueza pÚb1ica y de 1a privada, PO.!: 

que genera1mente en 1a economía privada 1as inversiones -

se rea1izan para obtener 1a satisracción de determinadas -

necesidades concretas de modo que existe una re1ación vis..!.. 

b1e y precisa entre e1 gasto hecho y 1a satisfacción 1ogrª 

da, pero tratfindose de 1a economía p6b1ica ia inversi6n -

principa1 se rea1iza en primP.r 1ugar en provecho, no de1 E.§. 

tado mismo, sino de sus miembros y, en segundo 1ugar, 1a in 

versión tiene por objeto principa1mente ia prestación de 

servicios p6b1icos genera1es, por 10 que no hay una re1aci6n 

visib1e y precisa entre 1a necesidad individua1 de ios miem

bros de1 Estado y 1a satisfacci6n que proporciona ia inver-

si6n p6b1ica; norma1mente ei Estado proporciona una serie de 



sat~sfacciones genera1es q~e no .son susceptib1es de una -

aprobaci6n individuai, ni de un aprovechamiento individua1 

exactamente determinado." (343) 

Como por ejemp1o, 1a defensa nacionai, 1a seguridad p~ 

b1ica, e1 a1umbrado p(1b1ico, 1a creación de jardines, 1a PA. 

vimentación de ca11es. etc. 

"Por hacienda pÚb1ica debemos entender ei col')junto de -:

bienes que una entidad p6b1ica (Federaci6n, Estados, Munici-

pios), posee en un momento dado para 1a rea1izaci6n de sus -

contribuciones, así como de 1as deudas que son a su cargo --

por e1 mismo motivo". (344) 

"La connotaci6n de hacienda, en su acepci6n más amp1ia 

es e1 c"onjunto de bienes y medios de producción que permiten 

e1 abastecimiento y que integran e1 haber de una comunidad." 

(345) 

"Recibe e1 nombre de fisco, e1 Estado considerado como 

titu1ar de ia Hacienda PÚb1ica y por 1o mismo con derecho P.l! 

ra exigir e1 cump1imiento de l.as prestaciones existentes a -

su favor y con 1a ob1igaci6n de cubrir 1as que resu1ten a su 

cargo. ( 346) 

( 34::>) 
( 344) 
(345) 

(346) 

Ihidem, págs. 18 y 20. 
r~idem. pág. 20. 
Rendón Huerta Barrera, Teresita, r>erecho ~lunicipa1 Ed. 
T'orrúa, México 1985, pág. 229. 
Flores 7.ava1a, Ernesto, Op. Cit. p. 22. 
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"De una manera más precisa se puede definir a 1.a ha--

cienda Hunicipal. como el. conjunto de bienes patrimonial.es_ 

y recursos financieros que maneja el. gobierno municipal. -

para el. cumpl.imiento de sus fines." (347) 

"La actividad financiera del. Estado no s6J.o tiene una 

significaci6n econ6mica, sino también social. y pol.Ítica, es 

por e11o que a través de 1a historia encontramos aconteci--

mientes sobresal.lentes que han tenido íntima vincul.aci6n --

con tal. aspecto". (348) 

Cuando p1anteamos e1 hecho de que el. r-..stado necesita una serie -

de medios para satisfacer 1as necesidades de carácter p(ibl.ico en vías 

a 1a real.ización de sus fines y que 1os particul.ares tenemos l.a obl.ig_a 

ci6n de contribuir a 1os gastos pÚb1icos, estamos presentando \.ma rea-

l.idad qu.e e1 derecho deJ::>.e: instnnnentar para acjar establ.ecida nuestra 

obl.igación y l.a facu1tacl de1 F..stado para exigir su cumpl.irniento. 

Cuando el. puebl.o expresa su vol.tmtad soberana para forma.r el. r:.S

tado, pl.asma. en su constitución l.a organización y f\.mcionamiento Ce -

sus órganos, 1os cua1es quedan sometidos al. orden jurídico can el. e]e.,;: 

cicio de 1as atribuciones necesarias para su desempeño. 

( 347:: UU\P. Manual. de Hacienda PÚbl.ica Municipal.. I?U\P-Rl\UOBRl\S. Máx.!_ 
co, 1988, pág. 14. 

(:?4'8) Rendón Huerta Barrera, Teresita. 0p. Cit. Pág. 265 
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De esta manera, 1a Fuerza de1 Estado se transforma en

e1 Poder PÚb1ico, sometido a1 Derecho, de1 cua1 dimana y 1e 

sirve de medida en su manifestaci6n ya que toda actuaci6n 

deberá rea1izarse dentro de1 marco seña1ado por éi. 

La Fuerza de1 Estado, e1 Poder Tributario cuando nos -

referimos a ia materia en particu1ar, fue p1asmado en nues

tra Constituci6n, de donde dimana ia Potestad Tributaria, 

que es ejercida por ios 6rganos a quienes se 1es atribuye 

expresamente. 

Cuando hab1amos de 1a Potestad Tributaria nos referi-

mos necesariamente a 1a fuerza que se deriva de 1a propia -

soberanía de1 Estado, en tanto que cuando mencionamos a 1a 

Competencia Tributaria nos estamos refiriendo a 1as facu1t~ 

des que e1 Der~cho ha otorgado a 1os órganos de1 Estado. 

Debemos de dejar muy en ciara que cuando hab1amos de1_ 

ejercicio de 1a Competencia Tributaria no imp1ica que est~ 

mos desc.onociendo e1 Poder de1 Estado, sino todo 10 contra

rio. dejamos estab1ecido que ese ejercicio ratifica 1a 

existencia de1 poder pÚh1ico, fue por e1 sometimiento de -

sus 6rganos y de 1os contribuyentes, permite 1a existencia_ 
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de 1a re1aci6n jurídica tributaria, como e1 resu1tado de --

1a apl.icaci6n c'le1 nerecho, que es su má:s ciara manifestaci6n. 

"Partiendo de esas consideraciones podemos afirmar que 

ia administraci6n p6bl.ica empieza en 1a municipa1idad, pues 

e11a se encarga de 1a reuni6n de 1as condiciones necesarias 

para 1a se~uridad y 1a comodidad de 1a vida, e1 bienestar -

mora1 y materia1 de1 individuo." (349) 

La Constituci6n Federa1, en su artícuio 73 fracci6n ~-

XXIX, otorga a1 Congreso de 1a Unión 1a potestad tr.1. 

butaria ~n 1as siguientes materias. 

Para estab1ecer contr1huciones 

10.- Sobre e1 comercio exterior 

20.- Sobre e1 aprovechamiento y exp1otación de 1os re

cursos natura1es comprendidos en 1os párrafos 4o y So de1 -

artícul.o 27. 

3o.- Sobre instituciones de crédito y sociedades de sg 

guros. 

4o.- Sobre servicios pÚb1icos concesionados o exp1ota

dos directamente por 1a Federación y 

(349) Uartínez Cabañas, Gustavo. Op. Cit. Pág. 198. 
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5o.- Especialidades sobre: 

a) Energía Eléctrica 

b) Producci6n y consumo de tabacos labrados 

c) (';asolina y otros productos derivados del petr.Q 

leo 

d) Cerillos y f6sforoR 

e) 1\guami"e1 y productos de su fermentaci6n 

f) F.xplotaci6n forestal 

g) Producción y consumo de Cerveza. 

''R1 Congreso ae 1a Unión-como 1os otros dos poderes de 

1a Federaci6n- tiene atribuciones 1imitadas de acuerdo con -

el principio de distrihuci6n competencial que rige entre los 

Estados y 1a Federaci6n, contenido en e1 art!cu1o 124 de 1a 

Constitución. ne esta manera es 1a propia Constitución ia --

que delimita expresamente el ámbito de acci6n del Poder Le--

gislativo Federal". (350) 

El precepto que se comenta establece las principales 

facultades de1 Congreso de 1a Unión y podemos afirmar que 

de 1os tres 6rganos de la Federaci6n, es el Poder Legislat~ 

vo e1 que dispone de mayor n(1mero de atribuciones. Sin em

( ~50) Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(Comentada) Universidad ?1acional 1\utonoma de México. 
Rectoría. Tnstit-.t•to de Investigaciones Jurídicas. lfé
xico. 1985. pág. 276. 
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bargo, desde ia perspectiva de.ios gobernados ia presencia 

de1 Congreso de ia Uni6n no es tan evidente como ia de ios 

otros dos órganos, en virtud._,ae. _q~e 1a mayor parte de sus 

atribuciones consiste en producir 1eycs; esto es, en expg 

dir normas jurídicas genera1es, abstractas e irnpersona1es, 

cuya ap1icación a 1os casos concretos principa1mente compg 

te a l.os otros dos poderes y es en ese mecanismo de 1a --

ap1icaci6n de 1as 1eyes en e1 que e1 gobernado hace canta~ 

to con sus autoridades. 

Las entidades Tederativas participarán en e1 rendimien 

to de estas contribuciones cspecia1es, en 1a producción --

que ia Ley secundaria federa1 determine. Las 1egis1aturas -

iocal.es fijarán e1 porcentaje correspondiente a 1os munici-

pies, en sus ingresos por concepto de1 impuesto sobre ia -

energía ai6ctrica, y lOCIX -B Para 1egisiar sobre 1as carac

terísticas y uso de ia bandera, escudo e himnos nacionaies. 

xxrx-c Para expedir 1as 1eyes que estab1ezcan 1a con--

currencia del. Gobierno Fcdera1, de 1os Estados y de 1os Mu-

nicipios, en eJ 6mbito de sus respectivas competencias, en-

materia de asentamientos humanos, con objeto de cump1ir 1os 

fines previstos en e1 párrafo tercero de1 artícu1o 27 de e.§. 

ta Constitución. 

----,---·-·-·-------·----··-:--1·--
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XXXX-P Para expedir ieyes sobre 1a p1aneaci6n naciona1 

de1 desarro11o econ6mico y socia1. 

XXIX-E Para expedir 1eyes para 1a programación, promo

ci6n de 1a inversi6n mexicana, 1a regu1aci6n de ia inver--

sión extranjera, 1a transferencia de .. _tecno1ogí.a y 1a generl!,. 

ción, difusión y ap1icación de ios conocimientos cient{ficos 

y tecno16gicos que requiere e1 desarro11o naciona1". (3S1) 

La materia re1ativa a1 comercio exterior está p1enamen 

te precisada en 1a Constituci6n, en que encontramos que se -

reserva a 1a Federación ia potestad de gravar l..as importaciQ 

nes y exportaciones como fuente exciusiva de ingresos; con -

base en 1os Artícuios 117 y 118 constitucionaies. 

La excl..u~-tvidad de 1a Federación en e1 aprovechamiento 

y exp1otaci6n da los recursos naturales comprendidos en los 

párrafos 4o y So. del artículo 27 constiti.1ciona1 es compren 

sib1e, ya que 1a propiedad de dichos recursos corresponden 

originariamente a 1a nación; por 10 tanto ésta a través del.. 

Congreso de la Dni6n, es 1a encargada de1 r6gimen tributa-

río a que se someten dichos bienes. 

La federación, a través de ias 1eyes reg1amentaria, e.§. 

(351) Constituci6n Política. Op. Cit. Pág. 62 y 63. 
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tabl.ece l.as participaciones c'le l.os F.stac'los y Municipios, 

por 10 que se refiere a1 emp1eo de dichos recursos. 

Por ejemp1o, en 1a exp1otación de 1as tierras y bos-

ques naciona1es, 1os Estados y 1os 'funicipios cuentan con 

una participaci6n. 

Las facu1tades concurrentes de 1a Federación en mate

ria federa1, se originan en aque11as fuentes comercia1es -

e industria1es que pueden ser gravadas tanto por ~sta, co

mo por 1os Estados. 

La concurrencia competenciona1 se da en e1 ejercicio -· 

de 1a facu1tad conferida a1 Congreso de 1a Unión, en 1a 

fracción VII de1 artícu1o 73 constituciona1, para crear 1as 

contribuciones necesarias para cubrir ei presupuesto fede-

ra1, en aque11.as materias que no 1e son exc1usivas y que --

ejercen también a 1os F.stados miembros. 

La potestad tributaria concurrente se ve matizada de 

una manera especia1 en virtud del. pacto federal., c'le tal. 

manera que 1a fundamentación y 1a razón de ser e1 poder 

tributario concurrente se encuentran contenidas en ia Ley 

Suprema. 

El. fundamento constitucional. c'le l.a potestad tributa--



359 

ria de 1os Estados se encuentra en e1 artícuio 40; donde se 

desprende que ei fundamento de1 poder tributario radica en 

1a autonomía y 1a soberanía interna de ios Estados, ya que 

1a soberanía imp1ica e1 ejercicio de 1a potestad tributaria. 

"E1 desarro110 de1 municipio mexicano desde 1917 a 1a 

fecha, demuestra que su situaci6n financiera deja mucho que 

desear, ya que a6n cuando e1 Congreso Constituyente de 1917 

debati6 por 1argo tiempo su autonomía financiera, se aprob6 

un texto que a nadie satisfizo. 

En 1a fracci6n rr de su artícuio se estab1eci6 que -

los municipios administrarían 1ibremente su hacienda, ia 

que se formara con 1as contribuciones que 1e seña1en 1as 

1egis1aturas de 1os Estados. 

Con 10 que deja en materia de 1os congresos Estata1es 

1a facu1tad de asignar las contribuciones que e1 municipio 

debe recaudar, si.tuaci6n que 10 hace depender, en materia -

tributaria, de1 Poder Estatal. 

La carencia de1 Poder Tributario 1imita e1 forta1eci-

miento de1 Municipio, impidi6ndo1e 11evar a cabo un r6gimen 

hacendario decoroso, ya que en materia financiera queda su

peditado a 1as contribuciones que 1as 1egis1aturas 1es señ1!. 
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l.an. 

F.l. manejo arbitrario del. Poder Tributario a favor del. 

municipio l.o ha mantenido supeditado por l.a fal.ta de auto

suficiencia econ6mica. 

Afirmando, es cierto que e1 municipio puede manejar 

l.ibremente su hacienda, pero no es por el.l.o, por l.o cual. 

de a1guna manera pueda ser una garantía para atender y sa

tisfacer sus necesidades ya que su integración queda suje

ta a un criterio más po1{tico que económico. 

F.1 Rstado determinaba que reng1ones quedarían grava-

dos y de que manera y qué participaciones 1e serían asignA 

das, por 10 que en diciembre de 19A:? se promovió una refo.!:, 

ma al. citado artícuio 115 constituciona1, en e1 que entre_ 

otros aspectos se morlificaron 1as bases de integración en 

l.a hacienda municipal.." (3!2) 

"Con l.as modificaciones de referencia 1a situaci6n f.!_ 

nanciera del. Municipio se mejora en al.gunos aspectos: 

••se 1e atribuyen materias exciusivas que 1os Rstados 

deber~n asignarl.es, ae donae poaemos del.imitar cuentes de 

contribuci6n que al igual que en el caso ae l.a Feaeraci6n 

(352) TI""1gadi11o r.ut:.iP.rrez, L.ui~ Tluml°'erto. Princi..pios de --

T"arecho 'T'r-lhu~.ario. :?a .. T-"c1i.c. F.dit:. Pl\.C. México, 1986 

T'ág. 44 
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s610 le corresponderán a los F.stados. 

Por l.o an.,...Prior, a partir de esta forma, l.a Hacienda 

Uunici pa 1 esta int~ra<"'a por: 

A) Contribuciones, fundamental.es 1as re1ativas a 1a -

propiedad raíz y sus modificaciones. 

~) Participaciones federales. 

C) Ingresos por los servicios públicos que preste. 

n) Rendimiento de sus bienes. 

Por ta1 motivo, poaemos decir que e1 1~nicipio carece 

de poder Tributario, ya que no pueñe est.ab1ecer mtis contri 

buciones directamente y só1o con base en su competencia -

Tributaria administra su hacienda". (353) 

"F.n nuestra constituci6n ni en las disposiciones secun 

darias nos dan una definici6n del tributo (impuesto), es 

más nuestra Carta Magnn no util.iza el. término "tributo", 

as{ como ninguna especie de e11os, sol.amente nos habl.a de -

c:ontri'J:'luciones. 

Para dejar expuesto un concepto de lo que debemos en--

( 353) Tbidem., Pág. 4~. 

.. k: _t 
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tender por tributo. debemos partir de 1a disposici6n de1 -

artlcuio 31 fracci6n rv constitucionai, 1a cua1 por ia prg 

pia bi1atera1idad de1 nerecho nos hace derivar de 1a ob1i

gaci6n de 1os mexicanos, 1a facu1tad de1 Rstado para esta

b1ecer 1as contribuciones para cubrir 1os gastos pÚb1icos -

as{ de ia Federaci6n, de1 Estado o Municipio en que residan 

1os particu1ares, de 1a manera proporciona1 y equitativa -

que dispongan ias 1eyes. 

nei anáiisis de ia disposición en cuestión podemos d~ 

rivar a1gunas netas, para la determinaci6n del concepto 

que se pretende esclarecer: 

1) Fs de naturaieza netamente personai. 

2) se trata ae una aportaci6n pecunaria. 

3) Su fin o su producto debe estrictamente ser desti

nado a cu~rir 1os gastos públicos de 1os entes fe

derai, estata1 o municipa1. 

4) La aportación debe ser proporciona1 y equitativa. 

5) S61o por disposición iega1 puede estab1ecer esta -

ob1igación." (354) 

(3~~) rbidem, Pág. 49. 
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Las Categorías de 1a carga impositiva son aque11os e1eme!!. 

tos que integran y que nos permiten determinar 1a proporci6n o 

e1 monto que sobre 1os conceptos va a ser cobraao por 1a teso-

rería, es decir con re1aci6n a1 tema, 1a tesorería Hunicipa1: 

"1\) E1 sujeto. 

R) E1 objeto. 

C) La base. 

D) La tasa. 

E) La cuota. 

F) La tarifa." t 355)) 

R1 s11jeto es 1a persona física o mora1 qua est' ob1igada 

a pagar e1 impuesto. Existen dos tipos ~e sujetos uno activo y 

otro pasi.vo. 

"Son sujetos activos de 1a re1aci6n tribut~~ta por que --

tienen derecho de exigir e1 pago de tributos." (3<;6) 

Por ejemp1o, 1a Federaci6n, 1os Estados y 1os ~lunicipios. 

(~~~) Proyecto de Ley de Ingresos Hunicipa1es. nula T6cnica 3. 
Edit. Instituto Uaciona1 de 1\dmini,,;tr<ición PÚb1ica. M6x.i_ 
co. 1985. Pág. 10. 

(356) F1ores ~~va1a, Ernesto. Op. Cit., Pág. <;3. 
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"Sujeto pasivo es 1a persona que 1ega1mente tiene 1a oh1j_ 

gaci6n de pagar e1 impuesto", (3~7) estos son 1os contribuyen-

tes. 

Por ejemp1o 1as personas físicas y 1as personas morales. 

La Pederacl6n y 1os Rstados pueden estab1ecer 1os impues-

tos que consideren necesarios para cubrir sus presupuesto~. 

En cambio, e1 muni.cipio no puede fijar por s{ mismo 1os -

impuestos municipa1es, sino que son fijados por 1as 1egis1atu

ras de 1os Estados y el. Municipio sól.o tiene 1a facu1taa de r~ 

caudarios. 

"R1 objeto, es 1a Rituaci6n que 1a ley se~a1a como hecho -

generador de un impuesto, puede ser un derecho, un producto o 

un aprovechamiento, que más añe1antr. abnrcaremos. "('35R) 

"La base, es 1a cantl~aa ~nhr~ 1a cual sr dntPrmina e1 im-

puesto a cargo cla1 sujeta ... " (3~q ) 

"La tasa es P1 porcentaje fijo de 1a hase que sc5a1a 1a --

(3!"7) 
(358) 

(359) 

Thidem. Páa. 5~. 
Tfl.1\T', Proyecto de T.ey d<'> Tncyresos Munlcipa1es. r.u!a 'T'éc
nica # 3 I?l.1\P. ?!Pxlco 1<'18"i,-pág. 17.. 
Tdc:>m. 
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Ley de rngresos para un determinado objeto y tributario". 

e 350, 

"La cuota, es ia cantidad de dinero o en especie que 1a 

Ley de Ingresos detP.rmina de manera precisa para e1 cobro de 

a1gún concepto."(36~ 

"La tarifa es e1 agrupamiento de cuotas o tasas para -

ios objetos tributarios de 1a misma cat"'gor{a. 

Es en 1a tarifa donde dP-bcn de sP.r considerados Ln~ --

precios máx:lmos y mínimos que> deberán Rer cobrados." (36::>) 

'T'odo esto es 10 que compone csenci'11mente a 1a. Hacien-

da PÚb1ica, que da origen u 1a Hacienda Municipa1. 

Conc1usiones .. 

Concretando in informaci6n que hemos proporcionado po-

demos de>cir que sin 1ugar a dudas es 1a hacienda municipa1 

uno de ios aspectos de mayor importancia para 1a vida eco

n6mica, socia1 y po1Ítica de 1oR municipios, y quizá e1 

principa1 para 1os que muP.strc:tn pro"='lcmas de desnrrol.1o s~ 

(3'60) Tbidem, pág. 13. 
(36 1) "!dem. 
(362) :raem.,páa. 1'1. 
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rios. y también para ios que se encuentran en proceso de -

transformaci6n. 

La nacienaa Hunicipa1, como es 1ógico, posee gran im

portancia econ6mica. ya que ia cantidad de patrimonio y -

recursos financieros con 1os que cuenta inciden y condicig 

nan directamente 1a capacidad de desarro11o de ia economía 

1ocai, a~ectanao con e11o e1 desenvo1vimiento regiona1 y -

estata1. 

También hemos visto que l.a hacienda adquiere notab1e_ 

trascendencia socia1 y po1Ítica, teniendo en cuenta que, 

junto con ios servicios pÚb1icos, es e1 sector de1 ~obier

no 1'tunicipa1 que se re1aciona más directamente con 1a com!!, 

nidad. 

7.2. K1 Presupuesto ttuntcipa1. 

K1 principal instrumento de 1a actividad financiera -

de1 Estado es c1 presupuesto, (Compuesto anticipado de ga§. 

tos o ingresos o ae uno y otro en cua1quier negocio), con. 

siderando 1as dimensiones y 1a re1aci6n de equi1ibrio o d~ 

sequi1ibrio de dos de sus partidas: 
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Entradas, tributos, endeudamientos, contraprestaciones 

a 1as empresas púb1icas; y 

Sa1idas, gasto pÚb1ico corriente y de inversi6n. 

F.n una economía sana e1 sistema tributario rlebe ser 1a 

fuente más importante ele recursos para cubrir los gastos pji 

b1icos; pero su potencia1idad no se agota con ser origen de 

ingresos, sino qua a1ternativa o conjuntamente tiene fines 

extrafisca1es como 1a acci6n proteccionista, selectiva, de_ 

estímu1o, de freno. 

Cuando se emp1ea así e1 sistema tributario, la distri

bución de 1a carga fisca1 puede apartarse de1 criterio de 

capacidad contributiva, a1 que idealmente debe tenderse. 

E1 recurso de 1a deuda pÚ~1ica es compatib1e con una -

sana conducta Finoncicra como alternativ<t de impuestos ex-

traor~lnarios o para superar 1os d6ficit transitorios com-

pensa~1es a corto plazo. 

"En 1a Ley nanera1 de neuda PÚb1ica. en su artícu1o 4o, 

se expone en la Tracción TV cuidar que 1os recursos proceden. 

tes de f'inancir1mientos constituidos de 1a deudü pÚb1ica,. se_ 
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destinen a 1a rea1ización de proyectos, actividades y empre-

sas que apoyen 1os pianes de desarro11o económico y socia1 

que generan :Ingresos· para su pago o que se uti1icen para e1 -

mejoramiento de 1a estructura de1 endeudamiento pÚb1ico" .. 

(36'3) 

Por sus dimensiones y por 1a variedad· de formas que pu-ª 

de asumir, 1a deuda pÚb1ica constituye un importante instru-

mento de 1a po1Ítica crediticia. 

Si e1 endeudamiento interno es de gran cuantía se con--

vierten en un factor inf1acionario importante; y en e1 caso 

de1 endeudamiento externo e1 pago de 1os intereses y 1a amoL 

tización ~e1 principa1 imp1ican una transferencia rea1 de --

fondos de 1a economía de1 ~aís deudor a 1a de1 ~aís acreedor. 

Esto no crea grancles prob1emas, si e1 empréstito se em-

p1ea para aumentar 1a renta naciona1, por 1o menos en una --

cantidad igua1 a1 importe de1 pr6stamo; pero si se 1e desti-

na a1 gasto pÚb1ico e1 movimiento financiero 1esiona 1a eco-

nomía naciona1. 

Otra forma característica de ia actividad financiera -

es 1a que se rea1iza mediante 1a operación de 1as empresas_ 

(~63) Vazquez Arroyo, Francisco. Presupuestos por Programas 
para e1 sector PÚb1ico. Edit. Universidad naciona1 -
Autonoma de M6xico, 1982. pág. 43. 
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púb1icas. 

En 1os paises con tendencias a una extensa participa-

ci6n de1 Estado en 1a vida econ6mica, e1 desarro110 de ias 

empresas pÚb1icas, está acentuándose. 

E1 aspecto más importante de 1a actividad financiera 

rea1izada mediante 1a gestió~ de 1as empresas pÚb1icas no 

está principa1mente en 1a ganancia que puedan obtener -aun-

que deben de mantener niveies adecuados de eficiencia y re.n. 

dimiento-, sino en e1 diferente criterio de gestión entre ~ 

1a empresa pÚb1ica y privada. 

"La c1ave para coordinar 1os p1anes de desarro110 eco

nómico y socia1 con 1os prepuestos gubernamenta1es, consis

te en 1a adopción de un sistema uniforme de c1asificaciones 

que sirva a 1os precesos de p1anificar y presupuestar en --

forma simu1tanea". (364} 

Sea que se trate de estados unitarios o federa1es, 1a 

actividad financiera se desarro11a no só10 por e1 gobierno 

naciona1. 

Los gobiernos 1oca1es, a veces pre--

{364) Vazquez Arroyo, Francisco. Presupuesto por programas 
para e1 sector P6b1ico de México. Edit. UNAM. 1982. 
pág. 45. 
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sentan prob1emas de coordinaci6n en 1a actividad de 1os nive-

1ea de1 gobierno, que muchas veces pueden referirse tanto a 

1a coordinaci6n entre 1a prestaci6n de1 servicio y a1 monto 

de 1os gravámenes necesarios para prestar1os, como es e1 con-

tro1 de1 nive1 de1 conjunto de gastos pÚb1icos y de 1a recau

daci6n tributaria, pero para evitar que 1a superposici6n de -

varios sistemas fisca1es conduzcan a una excesiva presi6n po-

altiva, en e1 caso de 1os gobiernos estataies, imped~r que -

1a po1!tica financiera 1oca1, obstacu1ice 1a po1!tica finan-

ciera de1 gobierno federai. 

Los proyectos o 1eyes o decretos que versen sobre empré~ 

titos, contribuciones o impuestos, deben de ser primeramente_ 

discutidos en 1a cámara de Diputados y es facu1tad de ésta 

examinar, discutir y aprobar anua1mente e1 presupuesto de ---

egresos de 1a federación y e1 de1 Departamento de1 Distrito -

Federa1, discutiendo primero 1as contribuciones que a su jui

cio deben de decretarse para cubrir1os, as! como para revisar 

1a cuenta pÚb1ica de1 año anterior. Tanto 1a vigencia de 1a -

Ley de Ingresos como 1a de1 presupuesto de egresos es anua1. 

E1 congreso de 1a Uni6n tiene 1a facu1tad para dar 1as_ 

bases sobre 1as cua1es e1 ejecutivo puede ce1ebrar emprésti 

tos sobre e1 crédito de 1a Naci6n, para probar esos miemos_ 
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empr6stitos y para reconocer y mandar pagar ia deuda nacio-

na1. 

Ping6n empr6stito puede celebrarse sino para 1a ejecu-

ci6n de obras que directamente produzcan un incremento en -

1os ingresos pÚb1icos, sa1vo 1os que se rea1icen con prop6-

sitos de regu1aci6n monetaria, 1as operaciones de conver--

si6n y 1os que se contraten durante a1guna emergencia dec1A 

rada por e1 Presidente de 1a Rep6b1ica en ios términos de1 

artícu1o 29 Constitucional. 

México atraviesa por una de 1as m&s graves crisis eco-

nómicas de su historia. Se trata en esencia de una crisis 

de ccntra1izaci6n, que ha conc~ntrado ios recursos materia-

1es, financieros y humanos y 1as actividades econ6micas en 

unas cuantas r~giones del territorio naciona1. 

La dinámica centra1izadora de1 crecimiento econ6mico -

de1 país ha favorecido 1a formaci6n, por un lado, de regio-

nes que cuentan con numerosos recur~os para desarro11arse y, 

por otro, de regiones empobrecidas cuyo desarro110 se ha --

visto entorpecido constantemente-

A nivel municipal, oste fen6mcno se manifiesta. por un 



l 

1 
1 

372 

1ado en e1 desfasamiento entre 1a regiona1izaci6n econ6mica 

y 1a regiona1ización po11tica-territoria1 Y• por otro 1ado, 

en 1a existencia de unos cuantos municipios desarro11ados. 

.. E1 derecho Municipa1 ta1 como hemos veni_do concibien

do su desarro11o, está edificado sobre e1 concepto de re1a-

ciones vita1es de vecindad y so1idaridad, no hay por tanto_ 

una ob1igación jurídica que categóricamente nos permita as~ 

verar 1a constante existencia del elemento coactivo y en el!_ 

te sentido, para muchos, estariamos imposibi1itados para h~ 

b1ar de un verd~dero derecho municipa1''· (363) 

E1 proceso centralizador de la econom1a ha generado tam 

bién gravámenes desiguales en el nivel de desarro11o social 

y económico de 1os municipios de1 pats. 

E1 Estado ha jugado un pape1 decisivo en e1 proceso de_ 

centra1ización. pero ésta ha 11egado a sus 11mites de efica-

cia ya que se encuentra en su etapa de rendimientos decrecien 

(363) Rendón Huerta Barrera, Teresita. Qp. Cit. Pág. ~57. 

---~--,-------
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tes y aún negativos. 

Si e1 Estado no asume en niveies progresivos ia funci6n 

descentra1izadora a fin de neutraiizar y iuego e1iminar su 

propia funci6n de centra1ización, comenzará a deteriorarse 

cada vez más rápidamente y a entrar en un proceso de decaden 

cia de1 que sufrirá toda 1a sociedad. 

"La pob1ación l'h.tnicipa1 se ve caracterizada por 1.as re-

1aciones a~ vecindad, esto es, por 1a cercan!a, proximidad -

y contigÜeda~ en ias edificaciones y sobre todo en ias fami-

1ias." ~366) 

E1 municipio es 1a instancia donde debe concretarse 1a 

descentra1izaci6n. Es 1a cé1u1a básica territoria1, po1íti

ca, socia1, econ6mica, gubcrnamenta1 y administrativa de 1a 

Uaci6n encargada de compartir con e1 gobierno federa1 y es

tata1 1a inmensn tarea de detener y revertir c1 proceso de -

central. lzaci6n. 

Esta tarea s610 podrá 1ograrse en 1a medida que ei mu-

nicipio sea capaz da crear un emp1eo y e1evar progresivamen

te 1os ingresos y e1 nive1 de vida de 1a pob1ación. 

('366) R<>ndón Huerta Barrera, Tcresita. Op. Cit. pág. 165. 
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Hasta ahora, 1a regu1aci6n de1 proceso econ6mico por e1 

Estado ha sido rea1izada a través de1 nive1 federa1, pero a 

través de1 nive1 municipa1, que es e1 nive1 más cercano a 

1os individuos y a i~s co1ectividades ai mismo tiempo que 

puede ser e1 nive1 más cercano a 1a producci6n. 

E1 municipio debe hacer rea1 su capacidad de crear act.!. 

vidad productiva, es decir, de crear emp1eos, de eievar e1 -

nive1 de vida de 1a pob1aci6n y de arraigar1a a su 1ugar de 

origen. 

Pero para que ia instancia municipa1 pueda 11evar real.

mente a cabo estas tareas, requiere reestructurar y fo~tá1e

cer su hacienda, pues s61o en ia medida en que e1 municipio 

disponga de 1os recursos econ6micos y sea capaz de manejar--

1os 1ibrementc habrá de convertirse en un verdadero promotor 

del. desarra110 ... 

En este sentido, 1as recientes reformas a1 artícu1o 115 

Constitucional un paso fundamental. para revertir 1as tenden

cias centra1izadoras en 1as Ú1timas décadas y para asegurar_ 

c1 desarro11o econ6mico y socia1 de1 municipio. 

"Rl. gobierno- de 1os hombres en e1 Municipio, se real.iza 



con fundamento y mediante un orden jurídico, no puede qur.dar 

a1 arbitrio de 1os tituiares de ios diversos Órganos". (367i 

La fa1ta de recursos econ6micos y de una hacienda fuer

te ha ~centuado todavía más 1as tendencias centra1izadoras, 

convirtiendo a1 municipio en un simp1e ap6ndice de 1os go--

biernos federa1 y cstataies. 

E11o se debe en buena medida a 1a creciente centraiiza

ción de ios ingresos naciona1es en manos de 1a federaci6n y 

de ios Rstados, quedando s61o una m{mina parte para 1os mu-

nici ¡;ios. 

Con 1a hacienda mun1cipa1, se justifica o fundamenta c1 

derecho dc1 municipio a 1a percepción de ingresos, afirmando 

que satisface 1as ncc~sicladcs m&s escncia1cs ae su pob1aci6n 

m~diante 1a prestaci6n de una serie de snrvicios p6b1icos, 

cuya suspensi6n tota1 o p~rcia1, ocasionar& dafios y perjui--

cios inmcdiatoR, in~cntes e irreparab1cs, como 10 serian e1 

trastbrno y 1as mo1cstias que acarrear5n 1a fa1ta de prestA 

ci6n de 1os servicios de barrido y 1impieza de 1as ca11es, 

reco1ncci6n de ia basura emitida de 1os domici1ios, de a1um

brad~ p6b1ico, dm abast-aciminnto de agun potable, de dren~je, 

(367} R"nd6n JluPrt-.<l 'T'c-rc><ita, Op., Ctt., Piíg. 167. 
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de po1ic{a, etc .• 10 que por su fundamenta1 importancia es -

necesario que e1 Municipio tenga ia seguridad permanente de 

poder prestar. 

Así pues e1 presupuesto municipa1, entendido como e1 --

c6mputo de gastos e ingresos, está estrechamente re1acionado 

con ei municipio mismo, y esenciaimente en 1a c1asificaci6n 

municipa1. con esta c1asificaci6n municipa1, se puede obser-

var, que resa1ta una prob1emática municipa1, ya que dicha -

c1asificaci6n nos da 1as características específicas de cada 

munici?io que se ~ncuentra en 1a Rep6b1ica Mexicana; taies -

car~cterísticas son e1 imbito normativo, organizativo y fun

ciona1 donde son tomados en cuenta e1 aspecto demográfico y 

urbano. 

~oda esta universa1idad de factores son tomados muy en-

cuenta por cada municipio, para determinar su presupuesto en 

base a 1os servicios p6b1icos con 10 que cuenta, y a1gunos -

recursos propios que ayuden a su enf'erma economia. 

11 Actua1mente e1 80% de l.os ingresos de1 municipio prom~ 

dio p-nvienen de 1as participaciones federa1es y estataies y 

s61o e1 20% rrstante de recursos propios". ~3fi8j 

•{:36~) 'Revista 'Rimcstra1 de1 Centro ?laciona1 de Estudios Munj. 
ci.pa1es. ?lo. :t. Edit. Secretaría de Gobernación. Ene-F.eb. 
1985. Héxico, Pág. 10. 
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"F.1 nuevo texto de1 art!cu1o 115 Ce>nstituciona1, con-

tiene 1as disposiciones que garantizan, por una parte, 1a 

1ibre toma de decisiones por 1a comunidad para satisfacer 

sus necesidades coiectivas, estar~n investidos de persona-

1idad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a 1a --

Ley y administrarán 1ibremente su hacienda, 1a cua1 se fOL 

mará de 1os rendimientos de 1os bienes que 1es pertenezcan, 

asi como de ias contribuciones y otros ingresos que 1as --

1egis1aturas estab1ezcan a su favor, p~rcibirán 1as contr.!. 

buciones, inc1uyendo tasas adiciona1es que establ.ezcan 1os 

Estados sobre 1a propie"ªª inmobil.iaria de su fraccionamie.n. 

to. 

F.n 1a aprobaci6n de1 presupuesto de egresos se concre-

ta ia vol.untad de1 ayuntamiento sobre l.os conceptos de gas

to que se pueden rea1izar, con e1lo se otorga y no s61o se 

afirma, 1a autonomía de 1a gestión y l.ibre administración -

de 1a hacienda pÚb1ica por parte de 1a autoridad municipa1, 

1a cua1 no tiene más 1Ímite que e1 monto tota1 de sus re--

cursos disponib1es. 

La determinaci6n de ta1es recursos disponib1es puede 

depender de1 propio ayuntamiento que raciona1mente, debe-

rá proveerse de 1a información necesaria para ese propós~ 
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to: pero parece más 16gico que si 1os ingresos municipaies 

se estab1ecen por ias 1egis1aturas sean éstas o ios gobieÁ 

nos de 1os estados, que disponen de 1a informaci6n econ6m.i 

ca de conjunto, ios que den a conocer a 1os ayuntamientos 

1os montos máximos de disponibi1idades para que estos pue-

dan presupuestar. 

''La fracci6n cuarta de1 Art. 115 Constituciona1, se-

ña1a que ias leyes de ingresos de 1os ayuntamientos y ia 

revisi6n de 1as cuentas p6b1icas de estos, 1a harán las 

1egis1aturas de ios Estados. Se estab1ece, como cuestión 

novedosa de 1as reformas de 1983, 1a disposición Consti-

tucional por virtud de 1a cua1 los presupuestos de egre

sos deberán ser aprobado~ por l~s nyuntamientos con base 

en sus ingresos disponibles .. " (369J 

La razón deriva de 1a necesidad que toda contribuci6n 

debe ser estab1ecida por 1a ley (hrtículo I, fracci6n IV 

de 1a constituci6n Política) y los municipios carecen de 

facu1tades 1egis1ativas por 10 que ha sido necesario acu-

di r a1 órgano inmediato dotado de dicha facu1tad, como 10 

es 1a 1egis1atura. 

~in embargo, 1os ayuntamientos pueden y deben ser pa~ 

f(-:!69) Constitución Po1Íf-.ica de 1os r,.gtados Unidos ~SeXicanos (C" .. omemta
Cla) Rectoria.. :rnsti tuto de Investigaciones ,1urídicas.. U?ll\!I ~Jéxj_ 
co .. 1905 .. pág .. 278 
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te activa en ei proceso iegisiativo. 

Las constituciones estatal.es consignan que 1os ayunta-

mi en tos pueden iniciar ieyes ante ei Poder Legisiativo de1 

Estado y en aigunos textos se restringe esta facuitad de -

iniciativa s6io a ios aspectos que atañan ai régimen municj. 

pa1; pero nada puede estar mis directamente 1igado a tai -

régimen que 10 re1ativo a 1os ingresos municipa1es. 

"Los llunicipios estar&n investidos de persona1idad jy 

rídica y manejar¡n su patrimonio conforme a ia Ley. Los --

ayuntamientos poseer•n facuitades para expedir de acuerdo -

con i.as bases normativas que deberán establ.ecer 1as 1egis1.-ª. 

turas de l.os Estados, 1os bandos de pol.icía y buen gobierno 

y 1os regl.amentos, circu1ares y disposiciones administrat~

vas de observancia general. dentro de sus respectivas juris

dicciones. 

Los ~h.tnicipios, con el.. concurso de l.os Estados cuando 

asi fuere necesario y io determinen ias ieyes, tendr~n a su 

cargo 1os siguientes servicios púb1icos: 

a) Agua potab1e y a1cantari11ado; 

b) A1umbrado pÚbl.ico; 
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e) Limpia; 

d) Mercados y central.es de abasto; 

e) Panteones; 

f) Rastro; 

g) Cal.l.es, parques y jardines; 

h) Seguridad pÚbl.ica y tránsito; 

i) Los demás que l.as l.egisl.aturas l.ocal.es determinen 

según 1as conaiciones territoria1es y socioecon6micas d~ 

1011 municipios asi como su capacidad administrativa y 

financiera. (370) 

Con l.o cual. deberá observar l.os l.in~amientos general.es 

que para tal. efecto expida el. Congreso del. Estado. el. C6di

go Fiscal. Municipal. o l.a Ley de Hacienda Hunicipal.; según -

sea e1 caso. 

M:antener una fecha de presentaci6n a1 Congreso. Una --

vez e1aborado e1 proy~cto de Ley de Ingresos por 1a Tesore

ría, se presentan al. Presidente Municipal.. Este a su vez, 

1.o expone ante e1 Ayuntamiento en sesión ele cabi1do para --

que sr- discutan 1os conceptos de ingresos, as{ como 1as cu.Q. 

tas y tarifas det0rminada~. 

('3"70}) :IUl\P. Proyecto c'le I.ey dn Ingresos Municipal.es. Op., 
Cit., pi\g. J4. 



"La determinaci6n de ta1es recursos disponib1es pueden 

depender de1 propio ayuntamiento que, raciona1mente, deberá 

proveerse de 1a in~ormaci6n necesaria para este prop6sito:_ 

pero parece más 16gico que si 1os ingresos municipa1es se -

estab1ecen por 1as 1egis1aturas sean estas o ios gobiernos_ 

de ios Estados que disponen de 1a informaci6n econ6mica de_ 

conjunto, 1os que den a conocer a 1.os ayuntamientos ios mon 

tos máximos de ñisponibi1idadadcs para que estos puedan pr~ 

supuestar". (·37:1:) 

La vigencia de ~sta 1ey es de un año a partir de su p~ 

b1icaci6n. Este 1apso se inicia e1 primero de enero y conc1y 

yo <>1 31 de diciembre de cada año.· 

"E1 proyecto de Ley de Ingresos se puede estructurar --

de 1a siguiente manera: 

TÍtu1o Primero: 

Se estab1ecen de manera ordenada a todos y cada uno de_ 

ios conceptos d~ ingresos de1 municipio. 

(37!1:) !layo d'1\ddona, Roberto. La Hacienda PÚb1ica Municipa1. 
F.st~tdios Municipa1cs. Centro ?lnciona1 de Estudios Munj. 
cipa1es. gccrctaria de Gobernación, 'México, 1985. pág. 
14. 
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T{tuio Segundo: 

Se especifican cada uno de 1os impuestos con sus respecti

vas tarifas y tasas. 

T{tuio Tercero: 

Seña1an todos 1os derechos con su respectiva tarifa. 

T1tu10 Cuarto: 

Se especifican todos 1os productos, inc1uyendo su tarifa. 

T1tu10 Quinto: 

Se refiere a 1os aprovechamientos con respectiva tarifa. 

Titu10 Sexto: 

Seña1a 1as participaciones federa1es y estata1es que reci

birá e1 municipio. 

T1tu1c:> Séptimo: 

Considera 1os ingresos extraordinarios definiendo sus can

tidades y montos, as{ como 1as condiciones para su recaudación.

Por ejemp1o, 1os montos y p1azos 1ímites para contratar crédi

tos. 

T!tu1o Octavo: 

\ ... 
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Se reserva para 1as disposi'ciones genera1es que son -

aque11os aspectos cuya ap1icaci6n es para toaos ios t{tu1os 

que comprenden 1a iey. 

Por ejemp1o: sefia1a a 1os responsah1es de que no se 

ap1iquen 1as tari~as estab1ecl~as en 1a T.ey ~e Tngreso~. 

La parte -t:"inal. del. Proyecto ñe I.ey se ñestina para 10s 

art{cu1os transitorios, en 1os que se cleterminan su vigen-

cia ... e .37 7) 

~onciusiones .. 

~1 presupuesto municipa1 es 1a espina dorsa1 que sus-

tenta 1a hacienña pÚOl.ica, 1os mecanismos de recaudación 

de ingresos y ~e pl.anificación ae egresos aeben ser ante t~ 

do parte primordia1 para e1 buen funcionamiento de1 r6gimen 

de1 municipio. Su pape1 prtncipa1 es de d\scip1inar todo e1 

proceso de 1.os programas ae gobierno a is situaciones rea--

1es y ser instrumento para 1a ejecuci6n ~e aichos programas. 

Su importancia, repetimos, es capital. para el. aesarro11o Y -

1a administraci6n municipa1. 

C-377) Ibidem., págs. '"-17. 
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7.3. Los rngresos Municipa1es: rmpuestos, derechos, produc
tos, aprovechamientos, participaciones y créditos mun.1. 
cipa1es. 

Cabe primero mencionar que~ 

"La potestad tributaria, 11amada también poder tribut.s.. 

ria, poder fisca1, o poder de imposición, es ia facu1tad --

propia de1 Estado para estab1ecer 1os tributos necesarios -

para reaiizar sus funciones"- (373) 

Por 10 tanto: 

"'E1 l'funicipio carece ñe poder trihutario, tanto orig.!. 

nario como derivado, tomando en consideración que éste no 

tiene un poder 1egis1ativo en estricto sentido, dado que e1 

Ayuntamiento como Órgano materialmente 1egis1ador se cir 

cunscribc a 1a expedici6n de disposiciones reg1amentarias-" 

( 374) 

"Los ingresos de ia hacienda municipa1 se c1asifican -

en ordinarios y extraordinarios. 

(373) 

( 37'1) 

Rendón Huerta Tiarrern, 
F.clit. Porr{ta, México, 
Tbidem- Pág. 268. 

Teresita. 
I985, pág. 

nerecho ~funicipa1. 
266. 
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F.n l.a primera cl.asificaci6n se incl.uyen l.os impuestos, 

1os derechos, 1os productos, 1as participaciones y ios apr~ 

vechamientos .. 

Los impuestos son 1as prestaciones en dinero o en espg 

cie que deben pagar en forma ob1igatoria todas aque11as pe~ 

senas físicas y moral.es o agrupaciones, seg6n l.o establ.eci

do en 1as 1eyes .. 

Los derechos son las contraprestaciones que recibe el. 

ayuntamiento en pago de 1os servicios administrativos que -

presta .. 

Los productos son 1os ingresos provenientes de 10 ena

jenado, renta o exp1otación de ios bienes que integran e1 -

patrimonio municipal.. 

Las participaciones son l.os ingre~os que recibe el. mu

nicipio por e1 concepto de 1a ptirticipación en 1a recauda-

ción Tisca1 de 1os gobiernos ~edera1 y estata1 con base en 

1as 1eyes, convenios y disposiciones estah1ecidas para ta1 

efecto" (37"') 
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''Las participaciones federa1es, de acuerdo a 1a reforma, 

deben cubrirse a 1os Municipios, con sujeci6n a 1o prevenido 

a 1a Ley 1oca1 en cuanto a bases, montos, y p1azos, sin que_ 

e11o deba interpretarse como que 1as ministraciones se efec-

t&an directamente." (376) 

''Los aprovechamientos son 1os demás ingresos ordinarios_ 

no c1asificados como impuestos, derechos, productos y partí-

cipaciones." (377) 

Se consideran ingresos extraordinarios, 1os préstamos, 

financiamientos y aportaciones de 1os gobiernos federa1 y e~ 

tata1 que no son fijos ni se sujetan a rubros específicos de 

1a ho~ienda municipa1. 

Estos, son aque11os ingresos que 1os municipios perciben 

bajo 1as circunstancias especia1es y que se requieren para_ 

impu1sar proyec~os de inversi6n municipal y para hacer fren-

te a situaciones de emergencia. 

Sin embargo1 e1 monto de estos ingresos ha siño tota1-

(376) 
(377) 

Rend6n Huerta Barrera, Teresita. Op. Cit. pág.220 
INAP. Proyecto de Ley de Tngresos Municipa1es. Op. 
Cit. pág. 19. 

--¡----
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mente insu~iciente para cubrir 1os gastos y necesi<"a<"es ---

de1 municipio. 

Diversas Fórmu1as se han emp1eado en 1os textos cons--

tituciona1es que han regiao 1a viaa <"e1 municlpio,'para in-

tentar asegurar1e a 6ste un desarro11o econ6mico mínimo. 

"En ei congreso constituyente 1a 1ihertad municipa1 fue 

tema de un amp1io <"ebate en e1 cua1 1a gran mayoría de 10~ 

diputados apoyaba e1 concepto ae •autonom{a• hacendaría ---

municipa1, si bien Fue posih1e a1canzar un compromiso en -

ia redacci6n de1 artícu1o l~~, sP- eng1ohará 1os ~eseos ñe -

consagrar e1 'Municipio i:.lhrer."(37fl) 

La F6rmu1a que Fina1ment~ Fue aproba<"a en 1a Constltu-

ción de 191"7 y que rigi6 hasta el año de 19~3, enunciab» 1a 

1ibertad municipa1, m~s en 1a práctica supeditaba tota1 

mente la hacienda municipa1 a1 arhitrio de 1as 1egis1aturas 

estatal.es. 

R1 capítu1o precedente de est~ trabajo demuestra 1a ng 

cesidad econ6mica ñe que sean ~os Pntes 1oca1P.s quienes se_ 

C:37B,)o;. ario de los nebates de1 rongreso Constituyente 52ll 
:=;e~ión ordinaria ~el.cbrada en el. "reat-.ro Iturbide 1a taJ;: 
a~ de1 sahado 20 ar enero ac 19\7. 
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hagan cargo de ciertas funciones financieras dentro ae 1a -

estructura de1 sector pÚ~1ico: condiciones de tipo po1ítico 

geográfico e histórico refuerzan 1os argumentos anteriores 

e impiden que 1a Constitución desconozca esta rea1iaaa .. 

2\s{ pues e1 municipio dehe de contar con una hacienaa_ 

suficiente que 1e permita atender 1os requerimientos 1oca--

1es de servicios pÚb1icos y coadyuvar en 1 o posib1e al.. ae-

sarro110 integra1 de1 país. 

E1 artícu1o 115 de 1a Constituci6n en su texto modifi-

c•do por 1a reforma de1 3 de febrero de l9A3, reg1amenta 1os 

ingresos municipa1es .. Para ta1 f"in 1a f'racción TV enumera -

1os rubros fisca1es que 1os municipios percibirán necesariA 

mente .. 

ne este modo, e1 precepto reza: 

11 :rv .. Los municipios administrarán 1ihremente su hacie.n. 

da 1a cua1 se formará ñe 1os renñimientos de 1os bienes que 

ies pertenezcan, así como de 1as con~rtbuciones y otros in

gresos que 1as 1egis1aturas estab1ezcan a su favor, y en ta 
do caso: 
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a) Percibirán 1as contribuciones, inc1uyendo tasas adicio

na1es, que estab1e=an 1os Estados sobre 1a propiedad inmobi1iA 

ria, de su fraccionamiento, división, conso1idación, tras1a--

ción y mejorar as1 como ias que tengan por base e1 camhio de -

va1or de 1os inmueb1es. 

Los municipios podrán ce1ebrar convenios con e1 Estado pa

ra que éste se haga cargo de a1gunas de 1as funciones re1acio

nadas con 1a administración de esas atribuciones. 

b) Las participaciones federa1es, que serán cubiertas por 

1afederación de1 municipio con arreg1o de 1as bases, montos y 

piazos que anua1mente determinen por 1as 1egis1aturas de 1os -

Estados. 

e) Los ingresos derivados de 1a prestación de servicios p~ 

b1icos a su cargo. 

Las 1eyes federa1es no se 1imitar5n 1a facu1tad de 1os E~ 

tados para estab1ecer 1as contribuciones a que se refieren 1os 

~ncisos a) y e), ni concederán exenciones o subsidios respecto 

de ias mencionadas contribuciones, en favor de personas fisi--

cas o mora1es, o de instituciones oficia1es o privadas. SÓ1o 

1os bienes de1 dominio pÚb1ico de 1a federación, de 1os Esta--
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dos o de 1os Municipios estar~n exentos de dichas contrihucio-

nea .. 

''Las 1egis1aturas de 1os Estados aprobar~n 1as 1eyes de in

gresos de 1os ayuntamientos y revisarán sus cuentas pÚh1icas. 

Loa presupuestos de egresos serán aprobados· por 1os ayuntamien 

tos con base en sus ingresos disponih1es". (?79) 

Este precepto constituciona1 constituye 1a base de 1a ha--

c~enda municipa1 en 10 que se reTiere a 1os ingresos. 

Destaca que en 1a parte inicia1 de 1a fracción citada 1os_ 

municipios administrarán 1ibremente su hacienda, fÓrmu1a que -

proviene de1 texto origina1 emanado de1 constituyente de Quer~ 

taro. 

Haciendo un aná1isis de 1a fracción IV de1 art1cu1o 115, 

podemos ver que están contenidos en e11as, 1os principales ru-

broa de ingresos 1oca1es. 

En primer 1ugar, e1 encabezado de dicha fracción hace re-

ferencia a "1os rendimientos que 1os bienes 1es pertenezcan a 

1os municipios". (380) 

(379) Constituci6n Po11tica. Qp. Cit. P§gs. 79 - 98. 
(380) Idem. 
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E1 derecho fisca1 denomina a este rubro de ingr.esos como -

productos. 

Los productos, según e1 art!cuio 40 de1 código fisca1 de 

1a federaci6n, son ios ingresos que percibe e1 municipio por 

1a exp1otación de sus bienes patrimoniaies o por 1as activida-

des de tipo mercanti1 industria1 y cu1tura1, que no pertenece 

a sus funciones propias de derecho pÚb1ico; es decir, cuando 

e1 municipio actúa como particuiar y no como autoridad. 

"Son objeto de productos, 1a enajenación, venta o exp1ota-

ción de bienes mueb1es e inmuebies propiedad de1 municipio; 

1a ·~enta o rea1izaci6n de bienes mostrencos (bienes abandona--

dos}; 1a venta de formas diversas por trámites administrativos; 

1a ocupación o aprovechamiento de 1a vía pÚb1ica y de otros --

bienes de uso común, 1os productos diversos o no especificados; 

1a venta de basura y abono derivado de 1os rastros y p1antas 

urbanas de desperdicio só1ido, 1a inversión de capita1es; e1 

arrendamiento de espacios en 1os mercados y autorización para 

ocupar sitios en 1a v!a pÚh1ica; e1 uso de cementerios, e1 uso 

de1 rastro municipa1; cua1quier acto productivo de 1os munici-

pios, de acuerdo con 1as disposiciones especia1es o contratos 

que se ce1ebren". ( 3R1) 

(381) Agenda de1 Presidente Municipa1. Edit. SAHOP. México, 
1982. Págs. 135 - 136. 
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En e1 apartado a) de 1a fracci6n rv, 1a reforma a1 articu-

10 115 otorga las contribuciones a la propiedad inmobiliaria -

que pertenecía a las entidades federativas y a los municipios. 

Esta es una fuente de ingresos fisca1es de gran importan-

cia por 10 que repercutirá sin 1ugar a duda en e1 presupuesto 

estata1. 

"Hasta ahora, una de las fuentes de ingresos más importan-

tes de los Estados es el cobro de1 impuesto predia1. El monto 

percihido por este concepto ha venido aumentando afio con afio". 

(?~2} La concentración de 1os ingresos por concepto de1 Impue~ 

to Predia1 en manos de 1os Estados generó 1a exigencia por pa~ 

te de 1os municipios para que ta1 impuesto pasara a ser de com 

petencia estrictamente municipal. 

Este derecho 1o adquirieron 1os municipios con 1as refor--

rnas al articulo 115 Constitucional. 

Sin embargo, no todos 1os Estados han hecho 1as adecuacio

nes 1egis1ativas conforme a 1os ordenamientos de 1a fracción -

IV de1 citado articulo. 

(382) Revista Bimestra1 de1 Centro Nacional de Estudios Munic.1. 
pales. Op. Cit. Pág. 75. 
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E1 precepto constituciona1 no ha podido 11evarse a efecto, 

puesto que 1a gran mayor!a de 1os municipios no cuentan con 1a 

infraestructura administrativa que 1es permite hacerse cargo -

de1 cobro de1 Impuesto Predia1. 

"Los municipios de 16 entidades han firmado convenios con 

1os Estados para que éstos se hagan cargo de su administración,. 

cuyos costos en a1gunos ascienden hasta 75 por ciento sobre e1 

monto de 1a recaudaci6n". (3P3) 

Otra de 1as principa1es causas por 1as cua1es 1os munici-

pios no han podido asumir este derecho es 1a fa1ta de catas--

tros actua1izados municipa1mente. 

Por 1o cua1, debido a 1as incapacidad administrativa de 1a 

mayor!a de ios municipios de este país, e1 artícu1o citado peL 

mite que 1os Estados coadyuven en 1a administraci6n de este ti 

po de contribuci6n. 

E1 apartado b) de 1a misma fracci6n hace referencia a1 ré

gimen de 1as participaciones fisca1es. 

E1 gobierno ha intentado en reiteradas ocasiones y por aiV<?L 

C-3R3) Ibídem. Pág. 76. 
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sos medios, dotar a1 municipio de 1os instrumentos necesarios -

para 1ograr su funcionamiento, teniendo como principio básico 

que éste sea verdaderamente 1a cé1u1a po1Ítica de1 sistema f~ 

dera1 y as! conseguir su autonom!a econ6mica y po11tica. 

Probab1emente e1 instrumento más eficaz y re1evante ha si

do 1a coordinaci6n fiscai, que imp1ica una participaci6n a 1as 

entidades federativas en e1 rendimiento de 1as contribuciones 

federal.es. 

La coordinación fisca1 se inició en 1943 con 1as·reformas 

a ios art1cu1os 73, fracci6n XXIX y 117, fracciones VII y IX -

de 1a Constitución. 

En un principio se hab1Ó propiamente de una coordinación, 

aunque seria más aceptado considerar1o como una po1!tica de 

distribuci6n de ingresos entre ia Federaci6n y ios Estados. 

Con dicha po11tica se pretendi6 que ios Estados participa

ran en e1 rendimiento de a1gunos impuestos especia1es federa-

ies que determinaran una Ley Federa1 Secundaria. 

Como consecuencia de esta reforma, en 1953 se exprdió 1a -

Ley de Coordinación Fisca1 entre 1a Feder~ción y 1os Estados. 



A ratz de 1as experiencias obtenidas en 1a ap1icaci6n de -

ésta Ley que s61o otorgaba participaciones respecto de ciertos 

~mpuestos federaies, se vio que 1as bases ah! estab1ecidas, no 

eran suficientes para conseguir e1 objetivo fijado, es decir, 

dotar a1 Estado de ingreso~ suficientes para cubrir sus gastos. 

E1 congreso de 1a unión aprobó e1 2 de diciembre de 1978_ 

ia nueva Ley de Coordinación Fisca1, que abrogó 1a que se en

contraba vigente desde 1959. 

En raz6n de 10 anterior, e1 lº de enero de 19RO, entr6 en 

vigor ia nueva Ley, que pretende, entre otras cosas, e1 coor

dinar e1 sistema fisca1 de 1a Federación con 1os Estados, Mu

nicipios y e1 Distrito Federa1 para estab1ecer una participa

ción adiciona1 en 1os impuestos federa1es, siempre y cuando -

1as entidades federativas ce1ebren un convenio de adhesión -

con 1a Federación y aqué11as participen de1 incremento adicig 

na1 a 1os municipios. 

Estas operaciones, si bien resu1tar1an un sacrificio fis

ca1 para 1a Federación, también forta1ecerian a 1as haciendas 

de 1as entidades federativas y de 1os Municipios. 

Por otra parte, e1 aspecto más re1evante de esta Ley, 



396 

es que 1as participaciones se otorgan sobre e1 tota1 de im

puestos federa1es, inc1uso 1os impuestos a1 comercio exterior 

que habían sido considerados de ia recaudaci6n exc1usiva de 

1a federaci6n. 

Esta nueva Ley, tiene por objeto coordinar e1 Sistema 

Fisca1 de 1a Federaci6n, con ios Estados, Municipios y Dis

trito Federai, y estab1ecer 1a participaci6n que correspon

da a sus haciendas pÚb1icas en 1os ingresos federa1es. 

~ara e11o, ce1ebrar6n un convenio con ia Secretaría de 

Hacienda y cr6dito P6b1ico. 

Con 1o cua1 se fijan 1as regias de co1aboraci6n admi-

nistrativas entre 1as diversas autoridades fisca1es; contr~ 

huir a 1os organismos en materia de coordinación fisca1 y -

dar ias bases de su organizaci6n y funcionamiento. 

Por 10 cuai, en e1 nuevo sistema ae Coordinaci6n Fis-

ca1, 1as participaciones a favor de 1~s nive1es estata1 y -

municipa1 de1 gobierno ya no províP.nen exc1usivamente de de

te~m:ln.ados impuestos fiscaies, sino de1 tota1 de 10 recaudA 

do por 1a Hacienda Federai. 

Así, e1 Distrito Federa1 y 1os Estados que se adlieran o 
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incorporen a1 sistema ?lacionai de coordinaci6n Fisca1 part~ 

pan en e1 tota1 de 1os impuestos federa1es mediante 1a dis

tribuci6n de dos fondos. 

"(r) Fondo Genera1 de Participaciones. Se contribuye -

por ei 13.0 por ciento de 1os ingresos anua1es que obtenga 

1a Federaci6n por concepto de impuestos y derechos sobre --

hidrocarburos, por 1a extracción de petr61eo y gas natura1 

y 1os correspondientes de 1a minería. 

2) Fondo Financiero Compiementario de Participaciones. 

Se constituye con ei o.so por ciento de 1os ingresos tota

~es anua1es que obtenga 1a federación por 1os conceptos s~ 

ña1ados en e1 punto anterior, más e1 3 por ciento de1 Fondo 

de Participaciones y otra ~antidad igua1 a esta 61tima con 

cargo a 1a Federaci6n " (?8~) 

La adhesión a este sistema por parte de 1as ent~dades 

federativas es opciona1 y se hace por medio de 1a ce1ebra

ci6n de un convenio con 1a SecretarÍñ de Hacienda y crédi

to P6b1ico, pudiendo dar1o por terminado parcia1 o tota1-

mente, cuando asi 10 desee, terminación que será pub1icada 

en e1 Peri6dico Oficia1 de1 Estado y en e1 niario Oficia1 

de ,~ Federaci6n y surtirá sus efectos a1 dia siguiente de 

(384) Ibidem. Pág. 60 
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1a pub1icaci6n. 

"La Secretarla de nacienda y crédito PÚb1ico ce1ebrará 

convenio con ios Estados que so1iciten adherirse a1 sistema 

?lacionai de coordinaci6n Fi.sca1 que estab1ece 1a 1ey. Dichos 

Estados y e1 Distrito Federa1 participarán en e1 tota1 de -

1os impuestos federa1es, y en 1os otros ingresos qu~ se men-

cionarán mediante ia distribuci6n de 1os fondos•. (3~5} 

En este orden de ideas, 1a Hac~enda PÚb1ica ~iunicipai, 

se encuentra básicamente por 1as participaciones federa1es 

y pnr 1os gravámenes a l.a propiedad inmobi1iaria, el. rendi-

m¡anto de l.os bienes que l.e pertenezcan al. municipio y a 1os 

der·echos que obtengan por l.a prestaci6n de servicios públ.i-

cos .. 

A diferencia de que tradiciona1mente 1os municipios 

sol.amente tenían l.os siguientes conceptos de ingresos: 

Derechos, Impuestos, 'Productos y 1\provechamientos. 

J~as experiencias obtenidas de l.a apl.icación de l.a Ley 

de coordinaci6n fiscai. hicieron evidente que ias disposi-

("3ll~:, Ley de coordinaci6n Fisca1. Pub1icidad en c1 n.o. de 
ia Federaci6n e1 27 de diciembre de 1978. Edit. Po-
rrúa, néxico, 3a. edic. 1985, pág. 667 
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ciones contenidas en e11a no eran suficientes para responder a 

1a necesidad de1 municipio 10 que inf1uy6 para que se promoví~ 

ra a nive1 constituciona1 1a reforma a1 art1cu1o 115, en donde 

se recogen disposiciones tendientes a garantizar 1os recursos_ 

necesarios para 1a rea1ización de un objetivo p1anteado. 

,E1 Fondo de Fomento Municipa1 se distribuye entre 1os Es-

tados en proporción inversa a 1a participaci6n por habitante_ 

que tenga cada entidad, en e1 Fondo Genera1 de Participaci6n -

en e1 ejercicio de que se trate. E1 Fondo Genera1 de ParticipA_ 

cienes se determinará por cada ejercicio fisca1 de 1a Federa-

ción, 1a cua1 en forma provisiona1 hará un cá1cu10 mensua1 con. 

siderando 1a recaudación federa1 participab1e obtenida en e1 -

mes inmediato anterior. En igua1 forma se procederá con e1 Fon 

QO de Fomento Municipa1. 

Con e11o se 1ogra que 1os ayuntamientos tengan de antema

no conocimientos de qué ingresos tendrán derecho a percibir, 

10 cua1 e1imina ia incertidumbre que imperaba en e1 texto con~ 

tituciona1 anterior, que seña1aba únicamente que 1os municipios 

percibir!an ias contribuciones que autorizan 1as 1egis1aturas_ 

de 1os Estados. 

Por 10 cua1 dentro de 1os reng1ones que ia fracci6n rv --

de1 art1cu1o 115 Constituciona1 otorga a 1a Hacienda Municipa1, 

se encuentran "Las participaciones federa1es, que serán cubie~ 

tas por 1a Federación a 1os municipios con arreg1o a 1as bases, 
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montos, p1azos que anua1mente se determinen por 1as 1egis1aty 

ras de ios Estados-

Como se observa, 1a reforma estab1ece que 1a federación 

pagará a 1os municipios 1as participaciones federa1es. 

"La coordinación fisca1 es aqué1 acuerdo de vo1untades en. 

tre 1a Federación, Entidades y Municipios, con 1a fina1idad -

de retener, participar y recaudar 1as contribuciones y sus 

accesorios, que conforme a 1a 1ey tienen derecho, sobre un s~ 

jeto pasivo para distribuir1as entre e11os". (386) 

Otro aspecto re1evante de 1a disposición constituciona1 -

a1udida, seña1a que 1as participaciones se otorgarán a 1os m~ 

nicipios; con arreg1o a 1as bases, montos y p1azos que anua1-

mente se determinen por 1as legis1aturas de 1os Estados, y 1a 

Ley de Coordinación Fisca1, reg1amentando esta disposición s~ 

ña1a que 1as 1egis1aturas 1oca1es estah1ecer!an 1a distrihu--

ción, mediante disposiciones de carácter genera1, 10 cua1 pe~ 

mite que e1 Estado tenga un contro1 sohre e1 municipio, de -

ta1 forma que 1as 1egis1aturas son quienes deciden 1a manera_ 

de participaci6n de cada Municipio. 

( 386) Reyes Vera, Ramón. curso de Derecho Fisca1. Labor Edito 
ria1 Laguna, S.A. de c.v., Torreón, Coah. México, 1990~ 
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En rea1idad se adv~erte que 1as 1egis1aturas, en ~orma 

subjetiva determinan c6mo ha de participar cada uno de 1os 

municipios. 

También se puede presentar en 1a práctica, e1 prob1ema 

de que si e1 ayuntamiento no es de 1a simpatía de 1os pode

res estata1es, habrá prob1emas en 1a determinación y entre

ga de 1as participaciones-

nebe insistirse en ia necesidad de dar puntua1 cump1i

miento, a1 nuevo texto de1 artícuio 115 Constituciona1, y a1 

espíritu de 1a reforma, de ta1 modo que e1 ayuntamiento, me

diante su independencia económica, tenga autonomía adminis-

trativa y po1Ítica, dos aspectos fundamenta1es para 1a consg 

cusión efectiva de1 sistema fe<lera1 mexicano. 

Fn México se acept':.a 1a división de 1os ingresos munic.!. 

pa1es en ordinarios y extraordinarios. Rntre 1os ingresos 

ordinarios municipa1es se ubican 1os impuestos, derechos, 

productos, aprovechamientos, contribuciones especia1es de m~ 

joras y participaciones federa1es. Entre 1os ingresos extra

ordinarios ios préstamos y financiamientos contraídos por e1 

municipio, as! como 1as aportaciones o subvenciones especia-

1es de1 gobierno federa1 y/o estata1. 
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Los impuestos más comunes a nive1 municipa1 sueien ser: 

obstácu1os y anuncios en 1a v!a pÚb1ica, juegos permitidos; 

espectácu1os pÚb1icos y aparatos mecánicos; veh1cu1os que_ 

no consumen gaso1ina y carros fúnebres; aparatos e1ectrom~ 

cánicos, estacionamientos; matanza de ganado y aves, y prQ 

piedad ra!z o predia1. 

"De acuerdo con 1as cifras recientes de1 Instituto Na-

ciona1 de Estad!sticas, Geograf!a e Informática (INEGI) de 

1a s.P.P., ios impuestos municipa1es representaron e1 30.4% 

de 1os ingresos brutos de todos 1os municipios de1 pa!s en 

1970, e1 16.9 por ciento en 1976 y e1 11.3 por ciento en -

1982". (387) 

La Rector!a Econ6mica de 1os Municipios. 

Interre1acionando e1 contenido de 1os articu1os 25, 76, 

'27 y '28 con e1 115 de 1a Carta Magna, se 11ega a 1as siguien 

tes deducciones: 

1.- E1 Estado mexicano está representado por e1 gobier

no que actúa en tres ámbitos: e1 Federa1, E1 Estata1 y e1 -

(387) Instituto Naciona1 de Estadistica, Geograf!a e Inform~ 
tica, Finanzas PÚb1icas y Municipios, 1990. Pág. ~3. 
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Munici.pa1. 

2.- E1 representante de1 Estado en e1 ámbito municipa1 

es e1 Ayuntamiento, e1 cua1 está ob1igado a cump1ir con 1as 

responsabi1idades respectiVas, en tanto no estén reservadas 

para 1a entidad federa1 o estata1. 

3 .. - Ta1 es e1 caso de1 manejo de 1as áreas estratégi-

cas que se reservan para e1 ámbito federa1 (propiedad de 1a 

naci6n). no es e1 caso de 1as áreas prioritarias a donde e1 

sector púb1ico (Tedera1, estata1 o municipa1) puede concu-

rrir con 1os sectores socia1 y privado a su exp1otaci6n y -

de.sarro110-

4.- E1 ayuntamiento como representante de1 Estado, se 

convierte en instrumento de 1a rectoría econ6mica naciona1 

en su jurisdicci6n. 

5 .. - E1 Municipio como entidad integrada por pob1ación, 

gobierno y territorio, tiene 1a necesidad de regir e1 desa

rro11o mediante 1a p1aneaci6n, conducción y orientaci6n de 

1a actividad económica y de 11evar a cabo 1a regu1ación y -

fomento de 1as actividades que demanda e1 inter6s genera1. 



6.- A1 desarro11o municipa1 pueden concurrir e1 sector 

pÚb1ico, e1 sector socia1 y e1 sector privado. 

7.- E1 gobierno municipa1 puede participar por sí mis

mo o con 1os sectores socia1 y privado en e1 impu1so y org~ 

nizaci6n de ias áreas prioritarias de desarro11o. 

Un aspecto de gr'3.n importancia de ia reforma, 10 cons

tituye e1 penÚ1timo párrafo de 1a fracción IV de1 artícu1o 

~15, e1 cual establece que ios bienes del dominio público 

de 1a Federación, F:stados y ·n:unicipios estarán exentos de 

con~~ribuciones a 1a propiedad inmobi1iaria y de 1as deriva

das por 1.a prestación de servicios pÚb1icos a cargo de1 mu

nicipio. 

La Ley de Coordinaci6n Fisca1 expresa: 

"La federación entregará las participaciones a los mu

nicipios por ~onducto ñe 1os Estados, dentro de 1os cinco -

dí.as siguientes a aqué1. en que el. Estaclo 1as reciba; ei retrA 

so dará lugar al pa~o de intereses. a 1a tasa de recargos -

que establece el Congreso de la Unión, para los casos de pa

go de p1azos de contribuciones; en caso de incump1imiento, 

1a Federación hará l.a entrega directa a 1.os municipios deseen 

tanda 1.a participación de1 monto que corresponda a1 Estado, 

previa opinión de 1a Comisión Permanente de Funcionarios Fiscal.es." (:?'88) 

(388) Ley de COordinación Fiscal .• O¡;. Cit. Pág. 667. 

r·--
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"Las participaciones serán cubiertas en efectivo, no en 

obra, sin condicionamiento a1guno y no podrán ser objeto de 

deducciones, sa1vo 1o dispuesto en e1 art1cu1o 9o. de esta 1ey. 

Los gobiernos de 1os Estados pub1icarán, cuanao menos una vez 

ai año en e1 Diario Oficiai de ia entidad en uno de ios perió

dicos de mayor circu1aci6n ·de 1a misma, las participaciones -

que correspondan durante un año a cada uno de ios municipios.• 

( :?89 

A 1a fecha, 1as 1egis1aturas de 1os Estados han expedido 

decretos en materia de distribución de 1as participaciones fe

dera1es otorgadas a los municipios, no obstante 1as diversas -

técnicas contemp1adas en cada una de 1as 1egis1aturas 1oca1es, 

nos permite constatar 1as dificultades existentes para conse-

guir una 6ptima distribuci6n de recursos, así como 1a fa1ta de 

uniformidad de criterios, 1o cua1 pareciera ser producto de 

1as diferentes rea1idades de 1os municipios de1 país, de su 

automati.zaCíóny de su incipiente infraestructura .. 

La federación cubre por conducto de 1os F.stados 1as part.i. 

cipaciones a 1os municipios, que se entregan a través de tres 

fondos: E1 Genera1, e1 Financiero Comp1ementario y e1 de Femen 

to 1'tunicipa1 .. Corresponde sobre 1os dos prime roe:, a todos 1os -

municipios de1 país como mínimo e1 20 por ciento de 1as que r~ 

Thidem., pág. 63. 
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ciban 1os estados (Art!cu10 60. de 1a Ley de Coordinaci6n Fis~ 

ca1), y ei 100 por ciento de1 Fomento Municipa1, que se inte-

gra con 1a recaudación de un derecho adiciona1 sobre 1a extras 

ción de hidrocarburos. 

Residua1mente existen a1gunos municipios a 1os que 1a Fe

deraci6n de manera directa 1es paga participaciones que se g~ 

neran como consecuencia de1 cobro de 1os impuestos adiciona--

1es de1 32 por ciento y e1 3 por ciento a1 comercio exterior. 

De no adherirse los Estados a1 Sistema Naciona1 de Coordi 

naci6n Fisca1, 1os municipios tienen derecho a percibir 1as -

par~icipaciones de 1os ingresos federaies por concepto de ios 

ingresos especia1es a que se refiere e1 inciso 5o. de 1a fra~ 

ción XXIX de1 arttcu1o 73 de 1a Constitución. 

Los impuestos federa1es, cuyo origen por entidad federati 

va es p1enamente identificab1e, son 1os siguientes: 

I) 

II) 

III) 

A1 Va1or Agregado. 

Sobre producción y consumo de cerveza. 

Sobre envasamiento de bebidas a1coh61icas. 

IV) Sobre compra-venta de primera mano de aguas envas~ 

das y refrescos. 



V) 

vr) 

vrr> 
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Sobre tabacos 1abrados. 

Sobre venta de gaso1ina. 

Sobre ia enajenaci6n de vehicu1os nuevos. 

Vrrr) Sobre 1a tenencia o uso de vehicu1os, etc. 

En ia iniciativa de ia Ley de Coordinaci6n se expresa que 

a1 11egar a dotar m6s recursos a ios Estados, dará a ~stos 1a 

base econ6mica indispensab1e para que hagan 10 mismo con sus -

municipios. 

Por 1o cuai e1 forta1ecimiento de ia instituci6n munici-

pa1 constituye 1a base y 1a garantía de nuestro desarro110 de

moccático. 

E1 apartado e) de1 mismo artícu1o IT5, se refie~e a 1os -

derechos municipa1es a1 mencionar a "l.os ingresos derivados de 

1a prestación de servicios pÚbl.icos a su cargo" - (390) 

Los derechos seg6n e1 artícu1o 3o. dei C6digo Fisca1 de 

1a Federaci6n son 1as contraprestaciones establ.ecidas por e1 

poder pÚb1ico, conforme a 1a l.ey en pago de un servicio. 

<:?90) Constituci6n Po1{tica. Op., cit., pág. 99. 
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Por 10 cua1 citaremos 1os siguientes derechos: 

Expedici6n de l.icencias para el. funcionamiento de come.!:_ 

cios e industrias. 

Expedición de l.icencias para el. funcionamiento de giros 

mercantil.es e industrial.es. 

Expedición de copias de documentos. 

Licencias. 

Registros y refrendos diversos. 

Legis1aciones. 

Constancias. 

Concesiones en panteones. 

Rastros y servicios conexos diversos. 

Licencias de construcci6n. 

Licencia ñe fraccionamientos. 

Lotes ba1díos. 

1\1.ineamientos. 

?lumeración. 

ne servicios PÚbl.icos. 

De agua potab1e. 

l\1.cantari11ado. 

Drenaje. 

1\1.umbrado P(tbl i.co. 

Seguridad PÚb1ica. 
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Ocupaci6n de piso de mercados. 

cooperaci6n para Obras T>úb1icas. 

Actas de Registro Civi1. 

Estacionamientos. 

P1acas a causantes ae1 impuesto sobre p1azas y mere~ 

dos. 

Reposici6n de p1acas y iicencias. 

Sanidad Municipa1. 

Servicios Coordinaci6n de Sa1ubridad. 

Permisos de rutas para expiotar autom6vi1es. 

Arrastre de autom6vi1es. 

Registro de inspecci6n de vehícu1os. 

A1macenaje de vehícu1os. 

Servicio de poste, etc. 

"También podría darse e1 caso de a1gÚn gravamen deriva

do de 1ns características econ6micas de1 municipio en cues-

ti6n." ( 391) 

( 391) Agenda de1 Presidente Municipa1. Op. Cit. T>ág. t35. 
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El párrafo que sigue al apartado c) prohibe reducir la --

hacienda pÚblica municipal por 

exenciones fisca1es. 

medio de leyes federales o ---

En el párrafo que dice •Solo los bienes de dominio p&bli

co de 1a federación, de 1os Estados o de 1os Municipios esta-

rán exentos de dichas contribuciones", (1o que se refiere a -

la propiedad inmobiliaria y a los derechos municipales). 

A parte de 1as contribuciones ya señaladas, 1as 1egis1aty_ 

ras es~ataies pueden estab1ecer a favor de 1os municipios una 

gran variedad de impuestos, siempre y cuando no rebase 1os 1Í

mites constituciona1es de1 sistema fisca1 federa1. 

Como objetos de1 impuesto municipal, podemos señalar 1os 

siguientes: 

Sobre 1as diversiones y espectáculos públicos. 

Remates no judiciales. 

Sobre 1oterias, rifas y sorteos. 

Acotamiento de solares. 

Anuncios, propaganda y publicidad comercia1. 

Fraccionamientos urbanos y señalamientos de 1otes. 

So1ares sin construcción o sin banquetas. 

P1anificación, edificación y urbanización. 
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Vehlculoa que consumen gasolina. 

Poaesi6n y explotaci6n de carros fúnebres. 

Juegos permitidos. 

Construcciones ruinosas. 

También se desprenden otros rubros de tributaci6n munici-

Ejercicio de profesiones y oficios. 

Enajenaci6n de semovientes y otras especies de animales. 

Propiedad de predios urbanos o so1ares carentes de bar

da. 

Sacrificio de aves. 

Agricultura. 

Los rezago~, recargos y mu1tas y demás ingresos de dere-

cho pÚb1ico, no c1asificab1es como impuestos, derechos o pr~ 

duetos son definidos por el C6digo Fiscal de la Federaci6n, en 

su art!cu1o 5g como ingresos de aprovechamiento, a 1os que e1 

municipio tiene derecho también. 

Los aprovechamientos se pueden definir de la siguiente ma-

nera: 

Recargos.- Ingresos obtenidos por las cantidades adicionales --



Muitas.-

Gastos de 

que pagan 1os cont.ribuyentes por no cump1ir con sus 

ob1igaciones fisca1es en 1os p1azos estab1ecidos. 

Ingresos obtenidos por concepto de sanciones econó-

micas que impone e1 ayuntamiento a 1os infractores 

de 1eyes y reg1amentos vigentes. 

Ejecución: Ingresos obtenidos por concepto de 1os gastos que -

se originen en e1 aprovechamiento administrativo de 

ejecución. 

Los produs_ 
tos: Son 1os ingresos que provienen de arrendamientos o 

productos de 1a venta de bienes propiedad de1 muni-

cipio. 

Por ejemp1o: 

Enajenación de bienes muebles e inmuebles propiedad del 

municipio. 

Arrendamiento y explotación de bienes propiedad de muni-

cipio. 

Venta de formas diversas para trámites administrativos. 

Venta de lotes en panteones propiedad del municipio. 

Renta de locales en los mercados propiedad de1 munici--
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Estacionamiento. 
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P.ienes Mostrencos". (39;>) 

Claramente extendido por el ayuntamiento no posee la 

facultad legislativa y que los atributos deben de estable

cerse en una l.ey, (en sentido formal y material) y correSP<>!!. 

de a 1as 1egis1aturas 1oca1es a1 aprobar 1as 1eyes de in-

gresos municipa1es. 

Como en un gran número de casos, 1os municipios no -

cuentan con 1os recursos necesarios para cubrir sus nece-

s~daaes de gasto; por 10 cua1 e1 gobierno federa1, 

dio de l.a Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

por 

ha 

creado una serie de organismos y fondos cinancieros en 

apoyo ae 1as haciendas municipa1es. 

m~ 

ne este modo, 1os apoyos rinancieros, ya sea a cargo 

de los ingresos del municipio o con la aportaci6n poste-

rior ñe 1os habitantes ae 1a ioca1idad, comp1ementan e1 -

presupuesto municipal. 

(3g2.> Mart{nez Cabañas Gustavo. Op. Cit. Pág. 20l • 

.. -.~.-- .--.-· 
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-"De1 Gobierno federa1. 

- De1 gobierno estata1." (393) 

Por 10 que nace e1 crédito y e1 financiamiento de apoyo 

municipa1 en e1 sistema naciona1 de p1aneación. 

La ob1igación de1 Estado para organizar un Sistema de -

P1aneación Democrática de1 Desarro11o Naciona1, que forta1e~ 

ca y dé permanencia y equidad a1 crecimiento de 1a econom!a, 

mediante 1as participaciones de 1os diversos sectores socia-

1es, se contiene en e1 art1cu1o 26 constitucional. 

"ARTICULO 2o-- E1 Fondo Genera1 de Participaciones se -

constituirá en e1 1a.1 de 1a recaudación federa1 participa--

b1e que obtenga 1a Federación en un ejercicio. 

La recaudación federa1 participab1e será la que obtenga 

1a Federación por todos sus impuestos, así como por los derg 

chas sobre hidrocarhuros y de minería, disminuidos con e1 t2 

ta1 de 1as devo1uciones por 1os mismos conceptos. 

No se inc1uirán en 1a recaudación federa1 participab1e, 

1os impuestos adiciona1es de1 3% sobre e1 impuesto genera1 -
(39:?) Idem, pág. 10:?. 
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de exportaci6n de petr61eo crudo, gas natura1 y sus derivados 

y de1 2% en ias demás exportaciones; ni tampoco 1os derechos 

adic~onaies o extraordinarios, sobre 1os hidrocarburos. 

E1 Fondo Generai de Participaci6n se distribuirá conforme 

a 1os siguiente: 

r. E1 50% de1 mismo, en proporci6n directa a1 número de -

habitantes que tenga cada entidad en e1 ejercicio de que se --

trate. 

E1 número de habitantes se tomará de ia Ú1tima informa---

ción oficia1 que hubiera dado a conocer e1 Instituto Naciona1_ 

de Estadistica, Geografía e Informática, a1 iniciarse e1 ejer-

cic~o. 

rr. E1 50% restante, en ios términos de1 art1cu1o 3o. de_ 

esta Ley. 

E1 Fondo Financiero Comp1ementario se constituye con e1 

Q.50 por ciento de 1a recaudaci6n federa1 tota1 y se distribuye 

entre aque11as entidades que tienen una baja capacidad de reca~ 

daci6n fisca1, es decir, entre 1os Estados que se ven menos fa-

vorecidos por e1 Fondo Genera1. De este Fondo Financiero Com--

p1ementario, corresponde también un m1nimo de1 20 por ciento a_ 

1os municipios." (394) 

(39~) Estudios Municipa1es. No. 1 ene-reb. 19A5. Edit. Centro -
Naciona1 de Estudios Municipa1es. Secretarla de Goberna-
ci6n. México. 1985. pág. 78. 
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Para evitar e1 ~nc1ump1imiento de 1os p1anes, su dispersi6n, 

su fa1ta de vincu1ación con 1os proyectos de inversión, su fa~ta_ 

de oportunidad y 1as contradicciones entre diversos programas, se 

estab1ece 1a jerarquía orgánica de1 Sistema Naciona1 de P1anea---

· ci6n Democrática a partir de un P1an Naciona1 de Desarro11o único 

de1 cua1 han de derivar 1os programas sectoria1es de 1a Adminis-

tración PÚb1ica Federa1, fijándose 1a ob1igatoriedad en e1 cum-

p1imiento de éstos para e1 sector pÚb1ico, 1a coordinación con --

1as entidades federativas, 1a concertación e inducción a 1as ac-

ciones de 1os particu1ares, vincu1ando 1as decisiones genera1es -

con 1as decisiones espec1ficas de inversión, asi como su 1oca1iz~ 

ción en e1 territorio. 

Para integrarse a1 contexto de 1as prioridades naciona1es, 

e1 P1an Naciona1 de Desarro11o Urbano define 1os siguientes obje

tivos: 

1) Racionar 1a distribución en e1 territorio naciona1. de 1a 

pob1ación y 1as actividades económicas, buscando su 1oca1ización_ 

e~ 1as zonas de mayor potencia1idad de1 pais. 

2) Promover e1 desarro11o urbano integra1 y equi1ibrado de -

1os centros de pob1ación. 

3) Propiciar condiciones favorab1es para que 1a poh1ación -

pueda reso1ver sus necesidades de1 sue1o urbano, vivienda, servi

cios pÚb1icos, infraestructura y equipamiento urbano. 

. -----·;-¡--···· 
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4) Mejorar y preservar e1 medio ambiente que conforman 1os 

asentamientos humanos. 

E1 Sistema Bancario Naciona1 como instrumento de redistri-

buci6n igua1itaria debe participar en una forma muy amp1ia e --

ininterrumpida en 1os organismos y en 1as tareas de p1aneaci6n_ 

financiera dentro de 1os programas de 1as dependencias y entidA 

des de 1os tres nive1es de1 gobierno. 

E1 consejo Naciona1 de Financiamiento de Desarro11o cuya 

instaiación data de1 año de 1985, es 1a materia1ización de uno -

de 1os prop6sitos de1 P1an Naciona1 de Desarro110 (PND) y órgano 

normativo que en e1 ámbito municipa1 preveerá e1 forta1ecimiento 

de ia capacidad financiera de 1os municipios por 1a v1a de 1as -

inversiones y e1 crédito. 

"Dentro de1 nuevo marco normativo de 1a p1aneación democrá-

tica, se ha dado permanencia y carácter instituciona1 a 1a parti 

cipación socia1. En consecuencia, e1 Gobierno de 1a RepÚb1ica, 

en febrero de 1983 dió inicio forma1 a 1os trahajos de integra--

ción de1 P1an y convocó a 1a sociedad para participar en 1as ac-

tividades de 1os Foros de Consu1ta Popuiar." (395) 

Asimismo, este programa hará posih1e raciona1izar y ordenar 

1a cana1ización de recursos a 1os Programas Sectoria1es corres--

pendientes as! como a 1os p1anes F.stata1es y Municipa1es de Des~ 

rro11o. 

(395) P1an Naciona1 de Desarro110 1983. 1988. Secretarla de Pro
gramación y Presupuesto. México. 1983. Pág. 24. 
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Esta vincu1aci6n se 1ogra con 1a formu1aci6n de programas 

operativos Anua1es (POA), garantizando 1a participaci6n de 1os 

sectores socia1es en e1 marco de 1os COPLADES, 1os CCWLADEMON y 

dando congruencia mediante 1a expresión concreta de 1as priori 

dades objetivas y metas a1 P1an y a 1os Programas Estata1es y_ 

Mun:l.cipa1es. 

En este orden de ideas, resu1tan 1os siguientes conceptos: 

"Cr6ditos.- Son 1os recursos que obtiene e1 ayuntamiento -

por v1a de préstamos, para cubrir 1os costos de a1gún servicio_ 

pÚb1ico." (396) 

En su fase de estab1ecimiento, 1os servicios pÚb1icos mun2 

pa1es requieren de una fuente de desembo1so de recursos. 

Es de todos conocida 1a carencia de recursos o por 10 me--

nos 1as dificu1tades de una so1vencia inmediata para cubrir 1os 

costos de 1as obras pÚb1icas; por esta razón y para que se con-

siga 11evar a cabo e1 estab1ecimiento de un servicio púb1ico, 

e1 ayuntamiento tiene 1a opción de buscar recursos ·financieros_ 

comp1ementarios con 1as instituciones crediticias. 

En esos casos se debe so1icitar 1a asesoría de 1os especi~ 

1istas de1 gobierno de1 Estado en cuestiones de créditos y 1a -

de asesores bancarios que cump1en funciones de extensión e in

( 396) t,a Administraci6n de 1os Servicios Municipa1es. Guía T6c
nica. Núm. 9. Edit. Instituto Naciona1 de Administraci6n 
PÚh1ica. M6xico, 1985. Pág. 29. 

-------------, ----
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formaci6n a 1os municipios. 

"Los subsidios; es otro tipo de financiamiento de 1os 

servicios pÚb1icos que comp1ementan su costo real, son 1os 

subsidios 1os cuaies de mariera genera1. se identifican ca-

mo 1as transferencias que 1os gobiernos federa1es y esta-

ta1 conceden para apoyar 1a construcción de obras y preste 

ci6n de servicios pÚb1icos en 1os municipios y que se en--

cuentran comprendidas en e1 presupuesto de egresos de cada 

Estado. 

"Compete a1 Consejo Uaciona1 de Financiamiento de1 Pg 

sarro11o en su car~cter de 6rgano de consu1ta, auxi1iar 

a1 Secretario en 1a formu1aci6n de1 Programa ?:aciona1 de -

Financiamiento dc1 nesarro11o y de1 Programa Financiero -

~1oba1 Anua1, asi como participar en 1a eva1uación de sus 

resu1 tados ... ( 397) 

En este orden de ideas, tenemos que 1a 'P1aneación de1 

nesarro11o Municipa1, es una actividad de raciona1idad ad-

ministrativa, encaminada a prever y adoptar armónicamente -

1as actividades con 1as necesidades básicas de 1a comunidad. 

La p1aneaci6n de1 desarro110 municipa1 es una actividad 

muy j.::?portantc que deben rea1tzar 1os ayuntamientos para pr,g 

ver las necesiaaacs y programar actividades que se desarro1lr:trán 

( 397) CÓdigo F:i.sca1 rlc la Federación, 3a. ccltción. F.Oit-,. Porrúa, México 
198~. Art" .. l~~. Pág. 474. 
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en un futuro próximo as1 como también para 1ograr un mejor --

aprovecham~ento de sus recursos. 

Los intrumentos para 1a P1aneación Municipa1. 

Comite de P1aneación para ei Desarroiio Estatai. (COPLADE) 

convenio Unico de Desarro11o. (CUD) 

Comite de P1aneación para ei Desarroiio Municipa1. 

(COPLADEMUN) 

Convenio de Coordinación Estado-Municipio. 

E2 COPLADE es un organismo pÚb1ico descentra1izado de1 go-

bierno estata1, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

r-ropio, y tiene como funciones básicas 1as siguientes: 

Coordinar 1as re1aciones entre 1os gobiernos federa1, e~ 

tata1 y municipa1, derivadas de 1as acciones de p1aneación. 

- E1aborar y actua1izar e1 p1an estata1 de desarro11o. 

- Proponer~ l=gobiernos federai y estatai programas anua-

1es de inversión para e1 estado y 1os municipios. 

- Eval.uar 1os programas y acciones concertadas entre 1a f~ 



421 

deraci6n y ei Estado. 

En ei marco de1 sistema naciona1 de p1aneaci6n democrática. 

ei pian nacionai de desarro11o estab1ece que ia vertiente de 

coordinación entre 1a federación y 1os Estados, se 11evará a 

cabo a través de1 Convenio Unico de Desarro11o (CUD). 

E1 CUD constituye un acuerdo de co1aboración entre ei go-

bierno federai y ei de 1a entidad federativa. por medio de1 -

cuai se concertan compromisos jurídicos, financieros y pr~gra

máticos, para desarroiar 1as acciones previstas en 1os p1anes 

y programas de desarro11o. 

Este convenio contiene diversos programas, mediante 1os -

cua1es 1a federación transfiere a Estados y Municipios recur-

sos suficientes para cump1ir con 1os compromisos derivados de 

1os p1anes y programas de desarro11o, donde se conjunta 1a 

acción de 1os tres Órdenes de gobierno. 

E1 Comité de P1aneación para e1 Desarro11o Municipa1, e1 -

COPLADEMUN es un organismo pÚb1ico descentraiizado con person~ 

1idad juridica y patrimonio propio. creado por decreto de1 eje

cutivo estatai o 1ey de1 Congreso Loca1 a iniciativa de1 ayunt2 

miento; encargado de promover y coordinar 1a formu1ación, ins--
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trumentaci6n y evaiuación de1 pian municipa1 de desarro11o, en 

1os términos de una adecuada coordinación y conjunción de es-

fuerzos que para dicho propósito rea1izan ios gobiernos federai 

y estata1 en e1 municipio. 

E1 Convenio de Coordinación Estado-Municipio, es un conve-

nio ce1ebrado por e1 gobierno de 1a entidad federativa con sus 

respectivos gobiernos municipa1es, para transferir recursos, 

rea1izar acciones y obras conjuntas en beneficio de1 desarro--

110 estata1 y municipa1. 

Asl pues, e1 financiamiento es a cargo de1 sector pÚb1ico 

fed~ra1, procede de una diversidad de fuentes entre 1as que --

d~stacan 1os recursos tributarios, recursos propios de a1gunos 

organismos descentra1izados, aportaciones de ciertos organis--

mes asistencia1es y evidentemente, de 1as recuperaciones v{a -

cuotas y tarifas por los servicios prestados. 

Los niveies de gobierno estata1 y municipa1 se a11egan re-

cursos para sus programas de desarro11o o, principa1mente, de 

su propio sistema impositivo y de 1as aportaciones de 1a Fede-

ración, vía 1os convenios de coordinación fisca1 y únicos de -

desarroiio. 

--~-------- -- ----------------·""-=-,,_ _ _,. __ ~_,..._.,, ______ - - - ~. 
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La comunidad participa en 1a medida de sus posibi1idades 

con recursos econ6micos, materia1es o mediante su fuerza de 

trabajo. 

Como sup1emento a 1as finanzas tanto federa1es como est~ 

ta1es y municipa1es, se recurre a 1a contratación de crédi-

tos, mismos que proceden de diferentes fuentes, entre 1as 

que se identifican instrumentos de1 Sistema Bancario Nacio-

nal.. 

"Administrativamente. ios instrumentos creados para 11e

var r~cursos al. municipio son m61tip1es. como son 1os ingre

sos ordinarios (impuestos y derechos) que reciben e1 nombre_ 

en conjunto de rentas derivadas o de derecho pÚb1ico, as! e~ 

mo también 1os impuestos ordinarios, Derechos extraordina--

rios, contribuciones. emprestitos." (398) 

Todos e11os han actuado bajo una gran variedad de moda--

1idad de financiamiento para dotar de 1os componentes de1 

desarro11o urbano y de vivienda a 1a pob1ación. 

Se tiene por ejemp1o que una buena parte de 1as inver-

(398) F1ores Zava1a. Ernesto. Obra citada Pág. 363. 
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sienes que se rea1izan, se hacen con recursos presupuesta-

ies asignados a 1os programas normaies de 1as dependencias 

federa1es o bien, a través de 1os programas de apoyo a l.os 

gobiernos 1oca1es y de atención a ios grupos rura1es y mar

ginados. 

En muchos casos, se dota a l.a pobl.ación de l.as obras -

y servicios correspondientes, emp1eando básicamente un cri

terio programático, sin considerar ia factibi1idad o difi-

cul.tad para l.a recuperación de J.as inversiones. 

Por otra parte, se tienen instituciones que proporcio

nan estos satisfactores bajo un esquema crediticio, que van 

desde condiciones que imp1ican recuperaciones simb61icas, 

para l.os municipios de menor nivel. de desarro11o, hasta --

aque11os con tasas de inter6s superiores, pero a6n preferen 

ciaies. 

COUCLUSIO?IES. 

Para terminar y a modo de conc1usión, quiero exponer -

una serie de recomendaciones para mejorar 1a economía muni

cipa1. 

La instituci6n municipa1 puede jugar un pape1 trascen-
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denta1 en e1 proceso de desarro11o regionai y naciona1, para 

10 cua1 se proponen 1as siguientes medidas para mejorar su -

economía: 

1) En una po1ítica fi~ca1 sana es fundamenta1 guardar -

un equi1ibrio entre gasto y financiamiento, para e11o se de

berán tomar en cuenta, quienes van a ser primero 1os benefi

ciados de 1as obras y servicios pÚb1icos, de e11os se deben 

derivar e1 justo pago por 1as prestaciones recibidas. 

2) E1 impuesto predial. 11 debe ser considerado pi1ar de -

1os recursos hacendarios municipa1es, ya que 1a base de1 im

puesto es de f6cil. 1oca1izaci6n dentro de cada jurisdicci6n 

y 1os bienes inmueb1es urbanos son de va1or considerb1e". 

( 399) 

nebería ser una ob1igaci6n para 1os gobiernos cstata1es 

capacitar t6cnicamente a1 persona1 de 1os municipios para --

que puedan aaministrar adecuadamente l.os ingresos. 

3) En el. campo de l.os derechos, el. cobro por el. servi-

cio de1 agua potab1e debe de ser 10 m6s equitativo posib1e, 

para evitar derroches, y proporcionar1o a 1as comunidades --

( 399) Estudios !'h.1nicipa1es. Financiamiento y Servicios 'PÚbl.i
cos Municipal.es .. Centro <le Es+.udios l'h.1nicipa1es Secret-ª. 
ría de Gobernación .. México, J986. pág. 43 
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que aún carecen de éi. 

Los ingresos por ei servicio de1 agua potabie y e1 im-

puesto prediai pueden ser ias dos grandes fuentes de ingre-

sos de ios municipios. 

4) Las contribuciones especia1es de mejoras pueden ser 

fuentes adecuadas para a11egarse fonaos para 1a construcci6n 

de obras pÚb1icas. 

Para que este tipo de contribuciones sea equitativo dg 

berá cobrarse a ios individuos ia parte proporciona1 de1 be

nePicio a que haya dado iugar ia construcci6n de ia obra p6-

b1ica. 

5) '"Las autoridades del. gobierno Federa1, Estatal. y 'Mu-

nicipai, deben reconocer que las participaciones no son un -

subsidio denigrante, ni una concesi6n graciosa o vol.untaría, 

sino que forman parte del. Sistema Fiscal. nacional. .. Esta pro

puesta va encaminada a que e1 Congreso de ia Uni6n revise ei 

monto de participaciones federai~s en l.os impuestos que l.es_ 

corresponden a l.os municipiou."(AOO) 

~~ F.s indispensabl.e que l.as entidades federativas real.~ 

(:2100) Idem. 
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cen convenios con estado y municipio, que funcionen como ei 

Convenio Unico de Desarro11o (CUD), donde 1a fina1idad es -

proporcionar ingresos extraordinarios a ios municipios por_ 

parte de1 gobierno estata1, para financiar obras de desarro 

110 urbano que requiera co~ prioridad e1 municipio adscrito 

en dicho convenio. 

7) F.1 prob1ema principa1 de cua1quier gobierno es e1 -

presupuesto sin duda a1guna, con 1a ap1icaci6n correcta de 

1as reformas a1 artícu1o 115 constituciona1, 1os ingresos -

de 1os municipios crecerán. 



e .l\ P r T u L o v r r :t 

L.l\ H.l\C:tEUD.l\ MUU:tCIP.l\L EU L.l\ REFORM.l\ COHST:tTUC:tOH.l\L 

DE 1983. 
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•EL MUNDO ACTUAL SE DEBATE BUSCANDO FORMULAS POLITICO

SOCIALES DE CONVIVENCIA; MEXICO ENCONTRO DICHAS FORMU

LAS ANTES DE 1917, Y EN 1917 LAS HIZO LEY SUPREMA DEL

PAIS. NOSOTROS, PUES, NO TENEMOS MAS QUE TENER POR - -

GUIA LA CONSTITUCION, POR CONSIGNA DE LA PATRIA, CUM-

PLIRLA; Y NUESTRA CONDUCTA DE CIUDADANOS, MEJORARLA --

CO~STANTEMENTE" (*) 

(*) Presidente Adolfo Ruiz Cortines. lo. de diciembre de 1952. El -
Pensamiento de la Revolución Mexicana a través de sus estadis-
tas (1909-1963). Partido Revolucionario Institucional. México -
1963. Pág. 37. 
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CAPITULO v:r:r:i:. LA HAC:tEUnA MU?ll:C:tPAL EU LA REFORUA CO?IST:tTU-

Cl:OUAL PE l.983. 

8.l.. Antecedentes. 

2\ partir del. constituyente del. l.7 qued6 fl.otando l.a --

idea de 1a autonomía en 1a Hacienda 1'll.lnicipa1, y aunque ---

se hicieron Sl.1cesivas reforrnas, ninguna de e11as capturaba_ 

el. verdadero espíritu del. Municipio Libre y poco a poco el. 

artícul.o 115 constitucional. fue deform6ndose y haciéndose -

paul.atinamente un inintel.egible amasijo de ideas aisladas. 

En l.982. recién comenzado su r6gimen, el. Presidente -

1'iiguel. de 1a 'Madrid 1anzó una iniciativa de reforma susta.n 

cial. al. artículo con el. fin de dar impul.so definitivo al. 

Municipio, forjando l.a idea original. del Primer ."Jefe del. 

Ejercito Constitucioria1ista de manera precisa y meticu1osa-

"Por 10 que toca a 1a cuesti6n hacendaría, e1 nuevo te.2S 

to constituciona1 tiene importantes innovaciones que, en --

esencia, radican en reconocer y forta1ecer 10 que, doctri-

na1mente, se ba ca1ificado como autonomía financiera munic.1. 

pal." {400). 

{400) 21.zuel.a c:i.iitr6n. Mariano. y otros. La Reforma Municipal. 
en l.a Constituci6n. Edit- Porrúa, México l.986. P6g.l.55. 
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Aunque no t,odos sost'"tenen:_-ta.n· VE!helnente~esa tesis, sino 

que más bien 1a simp1ifican, "1a ~~tividad financiera o ha--

cendaria de 1os mt.tnicipios se puede reducir, en forma gene-

ra1, a recaudar ios ingresos derivados de 1os bienes a 1os -

que ies pe~tenezcan, de 1as contribuciones y otros ingresos _ 

que 1as 1egis1aturas 1oca1es aprueben a su favor, de 1as par-

ticipaciones federa1es y de 1os ingresos derivados de 1a pre§. 

tación de servicios pÚb1icos a su cargo y a derogar1os de ---

acuerdo con 1os presupuestos de egresos que anu1amente aprue-

ben 1os ayuntamientos"(40l)-

En su exposici6n de motivos, e1 Lic. De 1a l'tadrid se --

refería así a 1a situaci6n de1 municipio: "La centra1izaci6n 

ha arrebatado a1 Municipio capacidad y recursos para desarro-

11ar en todos sentidos su ámbito territoria1 y pob1aciona1: 

indudab1emente ha 11egado e1 momento de revertir 1a tendencia 

centra1izadora, actuando para e1 forta1ecimiento de nuestro -

sistema Pedera1- no requerimos de unn nueva rnstituci6n, ten• 

mas 1a de1 Hunicipio" - (402) 

Tambi6n encontramos un retrato en 1a narraci6n que nos 

hace non 1'foisés Ochoa Campos: "La enorme desc;::ompensación 

(401) ne 1a Garza, Francisco. Derecho Fi..nanciero 'Mexicano, c..i_ 
tado por :t?11\.P, 1'fanua1 OP Hacienc1a Pnh1ica _ _r.tunic1pa1, 
Op. Cit. Pág. 1 3. 

(407 ) T .. T.I Legis1atura. Proceso T.egi s1at:.{vo ñe 1a Tnici.ativa presldenci.aJ. 
de reformas y a~iciones a1 art-,cp1o iiE; '4? 1ri Conc:.t=.1.+.11r.,cm iJr:tl.it1ca 
Oe 1os E.t.T.!'f. Co1ección Doc\unc:ntos. Mé ... xico, 1 CJ8~. ,..,ág. B. 
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que existe en 1a percepci6n de 1os ingresos fisca1es de 1os 

Estados Unidos l'texicanos, es l.a causa directa de 1a penuria 

municipa1 y e11a es motivo de que, para 1a ejecuci6n de 1as 

obras y servici.os indispensabl.es, 1os municipios tengan que 

recurrir de continuo ~1 auxi1io de 1os estados y de 1a Fe--

deraci6n, estab1eci6ndose una dependencia econ6mica tan ne--

fasta como 10 pudo ser 1a po1Ítica."( 40~ 

Mientras e1 maestro Y.fargáin M-anautou hace l.a siguiente 

ref1exi6n ''Sal.va verdaderas excepciones 1os l'~nicipios viven 

en franca bancarrota econ6mica, sus necesidades crecen en 

proporci6n geom6trica, mientras que sus ingresos lo hacen en 

proporci6n aritm6tica. 11 (404) 

Y sigue ne la Madrid en su exposici6n de motivos: "La -

libertad municipal, conquista revolucionaria, había venido,

quedanño rezagada en re1ación con 1as otras dos grandes con

quistas de 1a revo1uci6n en materia agraria y 1abora1, pero 

e1 proceso de cambio y 1a vol.untad nacional. requieren 1a a_g 

tua1izaci6n y ajustes necesarios a la Constituci6n para que 

el. !funicipio rec\tpere y adquiera 1as notas po1Íticas y eco-

nómicas que deban corresponder1e como primer nivel. de gobieL, 

(403) Ochoa Campo,.,, Mois6s. La Reforma Municipal. citado por 
Azuela GÜitr6n, op. cit. p6g. 166. 

(404) Hargáin Y.fanautou, F:mtiio. Tntroducción ~1 V.st.uaio de1. 
ner~cho 'T'r1hut:c-.ri.o Y.fexi~<'..,n. ~di.t. Porrua. l'fe:c.ico l 98l, 
pág. ~63. 



432 

no de manera ta1 que superando ~1 centra1ismo 1os.ciudada

nos se reencuentren con sus municipios." ( 405) 

"La reforma que se comenta n.o fue expresión de una -

simp1e inquietud persoria1 de1 autor de ia iniciativa, ni -

tampoco ae un reducido grupo de co1a'boradores. La inten--

ci6n manif.iesta de1 Constituyente de Querétaro, que se trs. 

t6 de ref1ejar en ia fracci6n II de1 artícuio 115 se vi6 -

frustrada como 1o demuestran ios hechos, 10 reafirman uná-

nimemente l.os qµe han estudiado e1 tema y 10 corroboran di...: 

versas tentativá.s ae ate'nuar l.a disminución financiera de 

1.os rn1.1nicipiOs que, transitoriamente, se tuvieron que po--

ner en práctica." (40~ 

Conc"iÚSi6neS. 

Com~ hemo¿vis~o era absolutamente imperativo trabajar 

en 1.a reforma ml.tnicipal.. TE!niendo en cuenta que en l.a prác-

tica rea1 existen amp1ios márgenes de interpretaci6n y ap1i 

caci6n de 1os principios 1egis1ativos, e1 aspecto de1 muni--

cipio habíase tornado difíci1 e inefectivo, ia vaguedad de1 

(40~) LII. Legisiatura, "Rl Proceso ..... , Op. Cit. pág. 11. 
(405) Azue1a r;iiitr6n, Mari.ano. Op. Cit. Pág. 162. 
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texto constituciona1 parecía ~nstituírse como e1 e1emento 

de perdición. 

Uo obstante, estos antecedentes fueron bien intcrpre·-

tados por e1 presidenta na 1a Madrid y en ei siguiente tí

tuio trataremos 10 raiativo a cómo se p1asmaron ias dari--

aienctas mencionadas, en e1 texto constituciona1. 

8.2. E1 Proceso de 1a Rerorma Municipa1. 

~1 noctor Acosta·nomero ·mencion~ a propósito de 1a 
. . - .. ·-

nue"!va 1egi.s1ación c:Iue: "Anter=iorm~nte J.os ingresos que C.Q. 

respondÍ'1n a 10,,; Mun.:Í.cipios rio é>st'1ban precisados en 1a 

Constituctón nenera1, dejando a 1as Legis1aturas de ios 

Estaños el. determinar cuáies eran esos ingresos. Afortun.!!. 

damente, las reci~ntes reformas de1 Artícu1o 115 constitu-

ciona1 que recogen inquietudes acad6micas y po1Íticas muy 

antiguas, constituyen un verdadero avance, puesto qua por 

virtud de c11as se estab1ece cl.araÍnente cuá1es son 1os --

bienes, contribuciones y otros ingresos que constttuyen ia 

hacienda municip'11." (407) 

( 407) 1\costa Romero, Miguei. TeorÍ'1 Genera1 de1 Derecho Ad
.mjriistrativo. F.dit. Porr(1a, México 1986, pág. 385. 
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"Han transcurrido diez afies de haber sido promu1gado e1 

P~an Naciona1 de Desarro11o Urbano, poco menos de 1a mitad 

en que se pensaba a1canzar este escenario y e1 patrón de --

distribución espacia1 dista mucho de haber sido corregido, 

para no hab1ar de 1os prob1emas urbano-regiona1es. En efec

to, e1 primer rango, que hace a1usión a 1a zona metropo1it~ 

na de 1a ciudad de México, princ~pa1 centro de contro1, ya 

ha a1canzado en 1988 poco más de 1os 18 mi11ones de habitan 

tes." (408) 

La exposición de motivos nos da interesantes conceptos -

sobre 1a Hacienda, "Consignamos en 1a Fracción IV de 1a ini

ciativa, en primer término como concepto originario de1 art~ 

cu1o 115 1a 1ibre administración de su hacienda por parte de 

1os Municipios, pero por otra parte, en una fÓrmu1a de des-

centra1ización de correcta redistribución de competencias en 

materia fisca1, estimamos conveniente asignar a 1as comunid~ 

des municipa1es 1os impuestos a contribuciones, inc1usive --

con tasas adiciona1es, que estab1ezcan 1os Estados sobre 1a 

propiedad inrnobi1iaria asi corno de su fraccionamiento, divi-

sión, conso1idación, tras1ado, mejora y 1as que tengan por -

base e1 cambio de va1or de 1os inmueb1es, previendo en casos de 

earencia de capacidad para la recaudación de ta1es contril'ouciones que -

(408) Garza, Gustavo. Utia Década de P1aneación Urbano-Regio
~n~a=-'=1~""e"n~-;Mr'e~·~x~i=::c;--:o:;-".-~1~9_7~8~--1~9~8~8 • Ed i t • E1 Co1 eg i o de M~xi ca . 
1989. Pag. 65. 



1os Municipioa podrán ce1ebrar ean~nios con'1os Estados para que ~

estos se hagan ca~Llª de a1gunas de 1as funciones re1aciona

das con 1a mencionada adrninistraci6n contributiva. 

Se atribuyen igua1mente a 1os tolunicipios 1os rendimie.n. 

tos de sus bienes propios, así como de 1as otras contribu-

ciones y 1os otros ingresos que 1as Legis1aturas estab1ez-

can a su favor, y fundamenta1mente también 1os ingresos pr.Q. 

venientes de 1a prestaci6n de 1os servicios p6b1icos a su -

cargo .. 

~or Ú1timo, en esta área hacendaria, se eievó a 1a ca

tegoría de rango constituciona1 e1 derecho de 1os ~Nnicipios 

a recibir 1as participaciones federa1es que en su caso s~ -

1es asignen, disponi6ndose 1a ob1igaci6n de 1as Legis1atu-

ras 1oca1es de estab1ecer anua1mcnte 1as bases, montos, y 

p1azos con arreg1o a 1os cua1es 1a Fed~raci6n debe cubrir 

a 1os ~Nnicipios dichas participaciones. 

Corno una disposici6n importante para 1a seguridad de -

1os ingresos municipa1es se consigna 1a oh1igaci6n de1 pago 

de sus contribuciones para toda persona, física o mora1 o -

instituciones oficia1es o privadas, sin exenciones o subsi-

dios, evitando de esta manera a nive1 constituciona1 1a5 prá~ 



ticas de exentar a diversa.:s,~ P,.~.~~~n~s. o empresas de1 sector 

pÚb1ico, de estas contribuciones que son substancia1es para 

1a vida de 1os Municipios. 

sin embargo, por imperativas r~zone~ de orden pÚb1ico, 

que por sí soias se expl.ican, se e:~pt1.1Ó .. de estas regl.as -

a 1os bienes de1 dominio pÚb1ico de ia Federación, Estados 

y Municipios. 

Además, como consecuencia 16gica de1 principio de ia·-

1ibra administración de 1a hacienda municipa1, se propone -

que ios presupuestos de egresos de ios Municipios deban ser 

aprobados s61o por 1os ayuntamientos con base en 1os ingre-

sos que se ies hubiesen autorizado."(409) 

"El. nuevo texto de l.a fracción cuarta del. precepto con.§. 

tituciona1 que nos ocupa, consignó, por fin, dicha esfera -

económica mínima, ai hacer seguir a ia ya c1ásica expresión: 

'Los municipios administrarán 1ibrementc su hacienda', un SA 

fial.amiento preciso de l.as varias fuentes de ingresos que co

rresponden de manera excl.usiva a 1os ayuntamientos, así señ-ª., 

1an: 

(409) LII Legis1atura,"Proceso Legis1ativo. Op. Cit. pág.15. 
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a) E1 rendimiento de 1os bienes que 1es pertenezcan. 

b) Las contribuciones sobre 1a propiedad inmobi1iaria, 

su fraccionamiento, división, canso1idación, tras--

1aci6n y mejora, as{ como 1as que tengan por base -

e1 cambio ae va1or de 1os inmuebl.es. 

e) Las parttctpaciones federa1es que 1.es correspondan -

con arreg1o a 1a Ley. 

d) Los ingresos derivados de 1a prestación de servicios 

púb1icos a su cargo• (410) 

•Por Ú1timo la fracci6n alude a un sefia1amiento más en 

materia fiscal, el de que si a las Legislaturas de los Ksta-

dos correspon~e apro~ar 1as 1eyes de ingresos de 1os ~tunici

pios, y revisar sus cuentas pÚl°"1icas, serán 1os propios Ayu.n. 

tami.entos 1os encargados de aprobar sus presupuestos de egr~ 

sos con base en sus ingresos disponibles." (411) 

"Kn nuestro sistema federal, la aprobaci6n de1 presu-

puesto de egresos ñe ~a Federación y ~e1 nepartamento de1 -

ntstrito Federal, son ~acuitad excl.ustva de la Cámara de_ 

(410) Sayeg ne1ú, 
tución. op. 

(411) "tdem. 

Jor~e. ~a n~~nrm~ )ft1nicipa~ de 1a Con~ti
cit .. pág .. ~? .. 
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niputados, como homenaje al. pueb_l-o .de México, pues l.a cáma

ra de niputados es su representante más auténticamente pop~ 

l.ar, y el. refl.ejo de este principio, exigía que l.os presu--

puestos de egresos fuesen apro"haños por 1os -:iyuntamientos." 

( 412) 

.. T ... a aprol°'ación ñe1 presupuesto de egresos es decisi6n_ 

financiera de primera magnitud; imp1ica profundos conocimien 

tos de l.as necesidades de l.a pobl.aci6n que se gobierna, es -

base para asumir l.a responsabil.idad por el. resul.tado, consig 

tente en satisfacer 1as nec~si~ad~es: básicas de 1os goberna-

dos; y es compromiso de 1ea1tad, eficacia y honestidad en 1a 

apl.icaci6n de l.os recursos comunes."(413) 

ftn l.a discusi6n del. proyecto, l.a fracci6n izquierdista -

de l.a cfiroara de Diputados se manifest6 en contra del. proyecto 

principal.mente porque contenía ~ fracciones ( La IX y X, ac--

tual.mente derogadas) que regul.aban l.o referente a l.as rel.aci2 

nes con 1os trahajadores municipa1es, dejan~o a 1as Legis1at.ll 

ras 1oca1es reg1amentar, ñe acuerdo a 1as ~eyes ~e0era1es, 

1as re1aciones 1ahora1es Pfunicipio-Bur6crata; fracciones que, 

(412) Rocha n!az, Sal.vador. Municipio T.i"r<>: autonom{a riscal. 
y ~emocr~cia, citado ~or Rayeg nei.6, op. cit. plg. ?~. 

(413) T<"em. 
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a juicio de1 representante de1 PSUM, Raú1 Rea Carvaja1, eran 

antidemocráticas y 1esionaban a1 trabajador. 

E1 PPS, tradicionaimente adicto a1 régimen, opuso una -

resistencia débi1 y vaga, su representante, e1 Dip. A1fredo_ 

Reyes Contreras dec1ar6; que dicha reforma restringía aún -

más 1as facuitades y ei ámbito municipa1 y en 10 referente -

~ 1a hacienda adujo: 1os municipios administraran 1ibremente 

su hacienda, que se formará con 1as contribuciones que seña-

1en 1as 1egis1aturas. 

Por su parte e1 PAU y e1 PPH se sumaron a 1a fracci6n. -

priista y prácticamente no pusieron objeci6n a1guna, as! co

mo e1 PST. 

Tras 1a discusi6n, 1a fracci6n IV de1 115 constitucio-

na1 fue aprobada sin modificaciones quedando como sigue: 

"IV. Los municipios administrarán 1ibremente su hacien

da, 1a cua1 se formará de 1os rendimientos de 1os bienes que 

1es pertenezcan as! como de 1as contribuciones y otros ingr~ 

sos que 1as 1egis1aturas estab1ezcan a su favor y en todo 

caso: 

a) Percibirán 1as contribuciones, inc1uyendo tasas adi

cionaies, que estab1ezcan 1os Estados sobre ia propiedad in

mobi1iaria, de su fraccionamiento, división, conso1idación,_ 
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tras1ación y mejora así como 1as que tengan por bases e1 cam-

bio de va1or de 1os inmueb1es. 

Los municipios podrán ce1ebrar convenios con e1 Estado 

para que éste se haga cargo de a1gunas de ias funciones re1A 

cionadas con 1a administración de esas contribuciones. 

b) Las participaciones federa1es, que serán cubiertas -

por 1a Federación a 1os municipios con arreg1o a 1as bases, 

montos y p1azos que anuaimente se determinen por 1as 1egis--

1aturas de 1os Estádos. 

e) Los ingresos derivados de 1a prestación de servi--

cios pÚb1icos a su cargo. 

Las 1eyes 'f"edera1es no 1imitt?.rán la facul.tacl de 1.os E.§. 

tados para establecer l.as contribuciones a que se refieren_ 

1.os incisos a) y e), ni concederán exensiones en re1ación -

con las mismas. Las 1eyes 1oca1es no estab1ecerán exencio--

nes o subsidios respecto de 1as mencionadas contribuciones, 

en favor de personas físicas o mora1es, ni de instituciones 

oficia1es o privadas. só10 1os hienes de1 dominio pÚb1ico -

de 1a Federación, de 1os Estados o ae 1os !lunicipios estar&n 

exentos de dichas contribuciones. !.414) 

Las 1egis1aturas de 1os F.stados aprobarán 1as 1eyes de 

(414) Instituto de Invcsti9aciones Jurídicas Constitución Po1Ítica de ios 
1;~~~~~i _Unidos Mexicanos· C'.onsu1 tada F..di t. UUl\H. México, 1985. pp. 
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ingresos de 1os ayuntamientos y revisarán sus cuentas pÚb1i-

cas. 1os presupuestos de egresos serán aprobados por 1os --

ayuntamientos con base en sus ingresos disponib1es." (415) 

En e1 art!cu1o pub1icado en 1a Revista de Estudios Hu-

nicipa1es, e1 exsubsecretario de Gobernaci6n, Fernando Pé-

rez Correa se refiere a nuestro tema en 1os siguientes tér

minos: "Es una reforma econ6mica porque asigna a l.os munici 

pios ei conjunto de recursos necesarios para conferir1es 10 

que Jara 11amaba 1a 1ibertad económica; 1os impuestos inmo-

bi1iarios, 1as participaciones federa1es correspondientes,_ 

1os ingresos derivados de 1a prestaci6n de servicios púb1i-

cos, etc. 11 

B-3- La Hacienda Hunicipa1 a partir de 1a Reforma 

"De 10 hasta aquí expuesto se advierte con nitidez que 

a partir de 1a reforma a1 artícu1o 115 de l.a Constituci6n 

se producen transformaciones sustancial.es en 1a situaci6n 

financiera de 1os municipios". (416) 

(415) 

(416) 

Pero no todo es euforia, de nueva cuenta e1 maestro --

Pérez Correa, Fernando. Uueyas Bases Cqpstitus;i,pnales 
del Federalismo Mex1cang; Revista Estudios Y.tunicipa--
1es- Centro Uaciona1 de Estudios Municipal.es. México_ 
1986, pá~- 20. 
1\zue1a Guitr6n. Mariano. Op. Cit. Pág. l.71-
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~targá in Manautou nos mueve a l.a refl.exi6n: "Lo anterior ha 

favorecido a 1os Municipios importantes, no así a 1os pe-

queños quienes han visto 1a resistencia de ia administra-

ci6n paraestata1 federa1 para pagar e1 impuesto predia1, 

debido a que e1 penú1timo párrafo de 1a fracci6n IV esta--

b1ece que sóio 1os bienes de1 dominio púb1ico de ia Fed~ 

ración, Estados y de 1os Municipios estarin exentos de di-

chas contrihuciones." (417) 

Analizemos qué ha pasado de 1983 a 1a fecha, de 1as -

bbservacioneé que hace Azueia GÜitr6n: 

"Contribuciones a la Propiedad Inmobi1iaria. Las dos 

fuentes más importantes dentro de este rengl.Ón están cons-

tituídas por e1 impuesto predia1 y por el de tras1aci6n de 

dominio de bienes inmueb1es. 

A1 transmitírse1e a los municipios estas contribucio-

nes se da un paso importante en l.a distribución de campe--

tencia en materia impositiva y se reconoce 1a importancia 

de 1a territoria1idad en materia fisca1, que hace que 1os 

ingresos beneficien a l.a l.ocal.idad en 1a que se encuentran 

1os predios". (418) 

(417) Margáin Manautou, F.mi1io, Op. 
(418) Azueia ~Üitrón, Op. Cit. Pág. 

Cit. 
175. 

Pág. 264. 
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"F.n cuanto a1 impuesto de tras1aci6n de dominio de bi.!it 

nes inmueb1es carmen Heyer de Roa1andini y María JesGs de -

~figuei expresan: e1 programa prioritario de vivienda ref1e

jado en la po1Ítica tributaria de1 nobierno Federa1 que apg 

ya 1a adquisición de inmueb1es que rea1izan 1as ciases POPl!. 

1ares, de ciase media, así como 1os programas de construc--

ci6n de unidades habitaciona1es de inter~s socia1 dio origen 

a 1a instrumentación de ia coordinación en adquisición de --

inmueb1es." (419) 

nsobre 1as contribuciones que no se mencionan no se -

de~e perder de vista, que su administraci6n no es senci11a--

y que dentro de la variada gama de los municipios mexicanos 

no cuentan con eiementos para afrontar con 6xito. Inc1uso --

1a experiencia demuestra que resu1taría incosteab1e .. " (420) 

ne ahí e1 hecho de que e1 artícu1o mencione 1a rea1i-

zaci6n de convenios que permitan a 1os Municipios manejar -

1os impuesto~ inmobi1iarios mediante un pago hecho a 1a gu

bernatura de 1a entidad. 

(419) 
(420) 

"Se estab1ece qu6, un mecanismo de auxi1io para 1os --

Ibidem, pág. 
Ibidem, pág. 

177. 
177-
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municipios que carecen de capacidad para ia gesti6n administrati-

va por medio de convenios con sus respectivos Estados, 1os cua1es, 

interpretando ei espíritu de ia Ley Fundamentai, deberán ser por_ 

ei tiempo que fuera preciso esta co1aboraci6n (421). Como se ve,_ 

se trata s61o de un apoyo transitorio, pues 1a tendencia debe ser 

que ei Municipio afronte directamente su responsabi1idad a ia br~ 

vedad posibie. 

La expansión de 1as ciudades, e1 crecimiento demográfico_ 

y sus consecuentes necesidades a satisfacer, han determinado que_ 

no sea exc1usivamente a1 a1ca1de, quien desempefia 1as tareas adm~ 

nistrativas, por ia innegab1e imposibi1idad materiai y por razo--

nes de orden practico, 1a presidencia cuenta con una organización 

administrativa interna, cuyos quehaceres se diversifican de acue~ 

do a ramos concretos. "En slntesis, ia funci6n 1egis1ativa municL 

pa1 se desarro11a por 1a Legis1atura 1oca1 y por e1 Ayuntamiento, 

con base en e1 artícu1o 115, fracción II, segundo párrafo y frac

ci6n V, Ú1tima parte, su producción recibe diversos nombres como_ 

son 1os de: 1eyes, ordenanzas, bandos y reg1amentos, que tienen -

vigencia en ei área territoriai de1 Municipio y su importancia -

es de primer orden, pues regu1a todo ei ejercicio de 1a competen

cia municipa1". (422) 

La importante actividad que corresponde a 1a función admini~ 

trativa es encauzada por e1 Derecho Administrativo que forma e1 -

conjunto de normas que rigen a 1a administraci6n pÚb1ica, a 1os -

servicios pÚb1icos y demás actividades re1acionadas con dicha fun 

ci6n. 

(421) 

(422) 

Rendón Huerta, Teresita. perecbo M:nnicipal. 
M'.éxico, 1985, pág. 286-
Azueia Guitr6n. Ibidem, pág. 177. 

Edit. Porrúa, 
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E1 Derecho ~iunicipa1 tiene re1aci6n estrecha con otras -

discip1 inas; ta1es como e1 Urbanismo -en cuanto a 1a zonifica

ci6n, usos de1 sueio, construcción y entorno urbano-, 1a Admi

nistrci6n -en 10 referente a p1aneaci6n, organización, integra 

ci6n, dirección y contro1 en su estructura administrativa in-
terna-, e1 Derecho Financiero -en 1o que toca a1 estab1ecimien 

to, recaudación y ap1icaci6n de 1os ingresos que conforman e1_ 

erario púb1ico municipa1-, e1 Derecho Constituciona1 -porque ~ 

en é1 encuentra 1as principa1es bases a 1as que debe circuns-

cribi rse-, e1 Derecho Administrativo -dado que es 1a fuente de 

1a que ha ido conformando sus fundamentos-, 1a Teoría Po11tica 
-tomando en consideración 1a posibi1idad de ana1ogar ios prin

cipios ap1icab1es ai Estado en e1 ámbito comunal-, ia Fi1oso-

fla de1 Derecho -partiendo de 10 imprescindible que resulta -

en 1a determinación de 1os fines y va1ores a 1os que debe asp~ 

rar 1c.-:. comunidad vecina1-, 1a Historia -ya que debe conocerse_ 

a travPs de un itinerario tempora1-, 1a Estadística y 1a InfoL:, 

ru&tica -para lograr el conocimiento y la ordenaci6n de cifras_ 

y datos que atafien a 1as cuestiones demográficas, administra-

tivas y financieras-, y tiene también re1ación con otras áreas 

de1 saber, que nos permiten conocer con mayor exactitud e1 Mu

nicipio- (423) 

La Constituci6n coloca al municipio libre en la base de -

1a divisi6n territorial y de la organizaci6n po1itica y admini~ 

trativa de los Estados. (424) Responde el municipio a 1a idea -

de una organizaci6n comunitaria, con gobierno aut6nomo que nace 

por mandato de la Constituci6n, expresado en el articulo 115-

Conforme a esta base jurídica suprema, ei sistema jurídico muni 
cipa1 se crea por el cuerpo legislativo de los Estados. sin que 

los municipios puedan dictar sus propias leyes. (425) 

(423) Rcmd6n Huerta Barrera, Teresita- Ibidem. Pág. 11-
(424) Tema Ramírez, Felipe- Derecho C'.onstitucional Mexicano- El Municipio- -

F..dit- Porrí1a, México, 1987, pág. 143. 
(425) Diccionario ,J"uridico Mexicano- Tomo I-0- El Municipio- F..dit- U?U\M- Po

rrúa, ~léxico, 1989, Pág. 2166-

¡-- -
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Dentro de J.as: f·acul.tades. que esta constitución '1e otor-

ga 'al. Congreso,- -se ·>e~-~~-~:~~~~:~·>~n--~ ].'~~ ~.fK~~·~;~-~:~·- ~~~·~:~_~::~~-c~·itad pa-

ra fijar J.as regl.~.s. ª·'~.~~:de~~·· s .. ':1j_Eitar~e ;ta,:O?upacic5n y ena-

jenación de terrenos.: baidíos: y· ·el.: p.rec.ic;· ·de ést'Os. 

~"0-

Aspecto Jurídico .• 

•' _., . . 
La instauraci6n jurídica para:·_1a· ·adm.Í.n.istración de las -

contribuciones sef'iaiad~s en l.-á. .·f~a:·~:~·i'.6~ :~ x\~·-: -·dei· ·artículo 115, -
":":' \~·.',''!" • :···: ":'.' 

implicó dos tipos de accion~s._:~-i--~}1.~_<c;:-~~?-~r:~-~:,-_para tOdas las en-

tidade!'i del. país, l.egis-

1aciones consti 

tuciona 1 y, e1 otro, re~_aciO~~~~(o:_:-~CO)j~·-'. ~a nlecánica que cada en

tidad federativa adoptai::"~:-a:~:·;·~;~:~~-:-::~~~:~~-~~-efectiva la descentra--

lización de funcioneS Y1 i.:t:ri~ii-~"i"b-ii~ii-:.'··i.ef'ial.adas en el artículo 

l.l.5. l.a cual asumió dos fo-r~-~~~r=··~, · ia.- Ce"lcbración de convenios -

total. a1 !!!!!. 

"En el ámbito municipa1 fue·. necesari'o- incluir dentro de-

l.a l.egisl.aci6n fiscal. municipal., l.a rio~matividad de dichas --

contribuciones, principal.mente ~n J.a~ l.eyes de hacienda - - -
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y de ingresos .. También se p1antearon formas en 1as 1eyes or

gánicas a fin ,de comprender dentro de su fundamentación, 1as 

nuevas contribuciones que e1 artícu1o 115 seña1a a1 munici--

pie". (426) 

Posibi1idad de conf1icto entre e1 ~1unicipio y e1 Esta--

do. 

"Examinadas 1as principa1es disposiciones financieras -

del artícu1o 115 constitucional observa que las posibilida--

des de1 conf 1icto pueden suscitarse por 1as causas siguien--

tes: 

a) Incump1imiento total o parcia1 por parte de la 1e--

gis1atura en el establecimiento de las contribuciones fis--

ca1es exc1usivas de 1os municipios: 

b) Omisión por la legislatura en el establecimiento de 

las bases, montos y plazos anuales para la distribución y -

pago de las participaciones federales entre los municipios 

de un estado; 

e) Incumplimiento en la entrega efectiva de participa

(426) 7:arzosa F..scobedo, José 1\n.tonio .. Proh1ema Fisca1 de 1a Reforma -
?ñmi r..;_¡:a1, cuadernos ae1 Instituto de J:nvestigaciones Jurídicas l'l:> .. 2 
1JN1\H. México. :!.986, pág. 650. 
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cienes federa1es, y 

d) F.stabiecimiento de 1imitaciones respecto de.contri-

buciones municipa1es exc1usivas u otorgamiento de exencio--

nes o subsidios en dichas materias-

"ne conformi.dad con e1 principio de col.aboración entre 

órganos pÚb1icos que estructuran nuestra Constitución, se -

prevé que ios municipios de un mismo Estado, previo acuerdo 

entre sus ayuntamientOs y conforme a 1a 1ey, podrán coordi

narse y asociarse p~~a-1a m6s eficaz prestaci6n de ios ser

vicios pÚb1icos que deben real.izar. 

:, ,. 

Se establ.ecen rubros económicos a favor de 1as hacien-

das de l.os ··~~1~{~·{P,ios con l.a final.idad de fortal.ecerl.as, rg 

presentando uno de l.os puntos de mayor trascendencia de toda 

l.a reforma. 

Así pues, se estabiece que ios ingresos que tendr6n 

ios municipios se integrar6n con ios rendimientos de sus bi• 

nes y de ias contribuciones de otros ingresos que ias iegis-

l.aturas l.oca1es estab1ezcan, pero en todo caso percibirán --

todo 10 reiacionado con e1 impuesto prediai, 1as participa-

cienes federa1es, y 1os ingresos por 1a prestación de los --
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servicios pÚbJ.icos a su cargo. Respecto ai impuesto prediaJ., 

se estab1ece que ios- municipíos podrán ce1ebrar- conveni-os --

con ei Estado para. que éste se haga cargo de_ aJ.gunas,.de ias 

J.abores reiativas.a ia administraci6n de esas contribuciones"-

(427) 

Es 

115 Constitucional., 

que han exist~do reformas hechas ai art

tratando de fomentar ei Municipio Libre, ,,,,,, _. . _,.-,, , . .-.-;::;. 
que en ese'ncia estab1ece que,e1 cobro de 1os impuestos pre--

'·-· ~-~ ,-"": , • r _, ,-_; ~ :· . 

diaies ejida1es pasaba a ser un impuesto de ia competencia -
... r 

de J.os Municipios. 

11 En concordancia con esa reforma, 1as 1egis1aciones es-

tataies modificaron sus ordenamientos tributarios, para hacer 

e1 impuesto predia1 uno de esfera municipa1, y así e1 Estado 

de Sonora, en su Ley de Hacienda ?>funicipa1, en vigor a par--

tir dei primero de enero de 1984, estabiece en su art- 51 --

como impuesto municipal. el. impuesto predial- El. artícuio se-

gundo transitorio de ia citada Ley de Hacienda Municipa1 de

rog6 ia apl.icaci6n de J.a Ley de Hacienda del. Estado de Sono

ra, re1ativas a1 Impuesto Predia1, 10 que es 1Ógico puesto -

que pasaba a ser un gravamen municipa1, pero inexp1icab1e---

(427) Instituto de Investigaciones Jurídicas. 
sidencia1 Mexicano- UUl\Jlf, ?>léxico, l.988, 

E1 Sistema Pre
Pág. 143-
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mente, dej 6 en vigor e1 articu1o 9 fracci6n rr_, inciso A) ¡ Y 

10 Fracci6n V de dicha Ley". (428). 

Como apoyo a1 rubro anterior, mencionaremos a1gunas Te

sis que se citan en ei Proyecto de Revisión en Amparo, 1as -

cua1es son 1as siguientes: 

"REVrsron En.AMPARO". 

Jurisprudencia número doscientos cincuenta y uno, pági

na cuatrocientos veintisiete de 1a octava parte de1 apéndice 

a1 Semanario Judicia1 de 1a Federación de mi1 novecientos --

ochenta y cinco. 

"IMPUESTOS, PRINCIPIOS DE LEGALIDAD QUE EN MATERIA DE, 

CONSAGRA LA CONSTITUCION FEDERAL·" 

Jurisprudencia número cincuenta y cuatro, página ciento 

cinco a ciento siete de 1a primera parte de1 apéndice a1 Se-

manario ,J"udicia1 de :La Federación de mi1 novecientos ochenta 

y cinco. 

(428) Sup~ema Corte de Justicia de 1a Naci6n- Amparo en Reyi 
~: 2144/88 A1fredo Caste11anos Tapia. 
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'~MPUESTOS. SISTEMA COUSTITUCIOUAL REFERIDO A LA MATERIA 

FISCAL. COMPETEUCIA ENTRE LA FEDERACIOU y LAS ENTIDADES FE_ 

DERATIVAS PARA DECRETARLOS. " 

Jurisprudencia número cincuenta y seis, página ciento_ 

diez de 1a primera parte de1 apéndice de1 Semanario Judicia1 

de 1a Federación de mi1 novecientos ochenta y cinco. 

"FUUDAMENTACION Y MOTIVACIOU DE LOS ACTOS DE AUTORIDAD_ 

LEGISLATIVA." 

Jurisprudencia número treinta y seis, páginas setenta_ 

y tres y setenta y cuatro de ia primera parte de1 apéndice_ 

a1 Semanario Judicia1 de 1a Federación de mi1 novecientos -

ochenta y cinco. 

"COUCEPTOS DE VIOLACIOn. CUAUDO su ESTUDIO ES InnECESA

R:CO-" 

Jurisprudencia número ciento seis, página ciento sesen. 

ta y siete de 1a octava parte de1 apéndice a1 Semanario Ju

dicia1 de 1a Federación de mi1 novecientos ochenta y cinco-

De estos conceptos, só1o e1 primero podría dar 1ugar a 

que ios particu1ares impugnaran por 1a vía de1 amparo 1a in-
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vasi6n de un campo municipal. excl.usivo._ 

"S6l.o en ese supuesto se podría exitar a J.a jurisdic--

ción constitucional.. En l.as otras situaciones no habría --

esa posibil.idad de examen e incl.usive denotan l.a ausencia_ 

para asegurar e1 cump1imiento de l.as disposicones reforma-

das-" (429) 

Las participaciones Federal.es. 

0 E1 mayor ingreso de l.os municipios se encuentra con.§. 

tituído por este concepto. se considera por J.os especial.i.§. 

tas que al.rededor del. 90% de 1os ingresos de 1a mayor par

te de l.os municipios tiene este origen. "En an6l.isis Cons--

titucional., el. principal. concepto de ingreso de l.os munici-

pies no dependen de su vol.untad o decisión propia, sino --

que est6 sujeto. en primer t6rmino, a l.a decisi6n del. l.egi.§. 

l.ador federal. que a través de l.a Ley de Coordinación Fiscal. 

de1 país, fija l.os porcentajes a distribuir del. total. de l.a 

recaudación federal. por impuestos y derechos sobre expl.ota-

ción ae hidrocarburos y minería entre 1os estados y l.a par

te que corresponde a todos J.os municipios del. país." (430) 

(429) Carbal.l.o Bal.vanera. Luis. El. Control. Constitucional. de 
1a Potestad Fiscal.. Revista de Estudios Municipal.es, 
Op. cit. pag. 52. 

(430) Azuel.a aiiitrón, l'tariano, Op. Cit. Pág. 178. 
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"E1 ingreso cuantitativamente mayor y que representa -

una proporci6n cercana ai 80% respecto de1 tota1 de é1, son 

ias participaciones federales, producto de la descentralizA 

ci6n financiera nácional. 0 (431) 

El monto de las participaciones se encuentra regulado 

por ia Ley Federa1 de Coordinaci6n Fiscal. "La coordinaci6n 

fisca1 creó para forta1ecer ias haciendas 1oca1es, un sis-

tema de participaciones a partir ·ae···19ao, con un esquema d.i. 

verso de1 que se venía manejando, e~to es, con una idea de 

compartir con l.os Estados y- nluri·iCii?i.os e1 rendimiento total. 

de 1a recaudación federa1 provenierite·de impuestos y del.os 

derechos sobre extracción de hidrocarburos y de minería, a 

cambio Oe que l.as entidades autoestabl.ecieran. l.Ímites a su_ 

facuitad legislativa en materia tributaria, ya fuera que se 

derogaran o suspendieran aquéllos grav&menes en que había 

múl.tipl.e tributación interna en el. pa!sr fundamental.mente 

aqueilos referentes al comercio, la industria, la agrícul--

tura y la ganadería; para tales efectos, se suscribieron --

convenios de adhesión y diversos anexos en l.a materia que -

necesariamente, fueron motivo de aprobación por parte de --

1as 1egis1aturas 1oca1es. 

(431) Hoyo d'Addona, Roberto. La Hacienda Pública Hunicipal. 
Revista de Estudios Municipales, Op. Cit. pp. 25-26. 



En otras pal.abras, el. Sistema nacional. de coordinaci6n 

Fisca1 reconoce que frente al. ideal. de una .autonomía finan 

ciera, en menor medida, de autonomía tributaria, 10 impor-

tante para el. municipio es tener una autarquía econ6mica-" 

(432) 

En é1 se estab1ecen tres ciases de participaciones de -

l.os municipios: 

"A) El. 20% como mínimo que deben recibir de l.as parti--

cipaciones a 1os estados a través de ios Fondos Genera1 y Fi 

nanciero Comp1ementario• 

B) Los ingresos que se distribuyen excl.usivamente en --

tre 1os municipios y que derivan de1 Fondo 1'htnicipa1 que se 

forma ae 1a recaudación de un derecho adiciona1 sobre 1a ex--

tracción de hidrocarburos; y 

C) Las participaciones adiciona1es a1 comercio exterior. 

Estos recursos se distrihuyen de acuerdo con l.a vol.untad del. 

l.egisl.ador l.oca1", (433) 

(432) Beyer de Roa1andini, Carmen F., La Legisiación Hacenda
ría 1'funicipa1 y 1a Coordinación Fisca1. Estudios Muni-
cipal.es. CNEH- F.ne-Feb- 1984, México, pág. 24. 

(433) Azuel.a GÜitr6n, Mariano, Op. Cit- Pág. 654-

·······-·---,------
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"Otro de 1os aspectos re1evantes de 1a reforma al. artí. 

cuio 115, en materia fiscal municipal, se refiere al esta-

bleéi·miento de una disposici6n protectora de los ingresos -

municipales, en el sentido de impedir a las leyes federales 

y 1ocaies para estab1ecer exenciones o subsidios respecto 

de ias contribuciones sobre J.os inmueb1es estab1ecidos en 

el inciso c) del mismo precepto". (434) 

"Por otra parte, en la misma fr~cci6n IV del artículo 

115.se estableci6 una excepci6n a la disposici6n protectora 

de 1os ingresos municipa1es a1 seña1arse que só10 J.os bie--

nes de dominio pÚb1ica de 1a Federación, estados y munici-

pios, podrán eximirse de1 pago de 1os ingresos mencionados, 

saivoguardando así 1a posibi1idad de que e1 propio estado 

fuera considerado sujeto de las mismas." (435) 

"En los t6rminos de los artículos 2o., fracci6n V, y -

34, fracci6n VI, de la Ley neneral de Bienes nacionales, son 

bienes de dominio pÚb1ico 'Los inmueb1es que constituyen el. 

patrimonio de 1os organismos pÚb1icos de carácter federal., 

directamente util.izados para 1a prestación de sus servicios•. 

(434) 
(435) 

Zarzosa Escobedo, 
Ibidem, pág. 655. 

,Tasé Antonio, Op. Cit. pág. 654. 
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De 10 anterior se desprende.,que oi-ganismos como PE~tEX, 

CFF. e russ, no pagan a1gunos,<impuestos importantes a 1os -

municipios, 1o cua1 entraña, a mi juicio, una contradicción 

en 1a reforma, toda vez que.,,:,por .un 1.ado, se pretende fort-ª 

1ecer financieramente a1 municipio y, por otro, 1e sustraen 

ingresos importantes para su desarro110. 

Ejemp1os de 10. a~teri~~, 1os tenemos en 1os Estados 

de Campeche Y. Tabasco, ::dor;t_de· e1 auge petro1ero mermó 1os 

recursos municipa~es, ya que el. ayuntamiento funge como pre.§. 

tador de servicios, ,sin. recibir contraprestación por 1os --

mismos." (436) 

Resumiendo "esta excepci6n ha tergiversado e1 objetivo 

primordia1 de forta1ecer económicamente a 1os municipios, 

debido a que 1a práctica de exentar a diversas personas o 

empresas del. sector público persiste aún ya no por 1a cos--

tumbre, sino porque no ha sido posib1e precisar o de1imitar 

e1 a1cance y 1a conceptua1izaci6n de 1os bienes efectos a -

1a caracterización de dominio púb1ico federa1, estata1 o my 

nicipa1-" (437). 

(436) 

(437) 

Sep61veda Amor, A1ejanóro, Reforma Fisca1 ~lunicipa1, 
Estudios Municipa1es, Op. Cit. Pág. 64. 
rdem. 
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Las facl.>1tades otorgadas a1 Municipio, estipu1adas en 

1as reformas de 1983, promu1gadas por e1 Lic. Miguei de 1a 

Madrid Hurtado, han sido' de gran trascendencia dentro de1 

ámbito de1 pago de contribuciones predia1es, puesto que de 

estas reformas se afirma más 1.a soberanía de 1os 'Municipdos. 

La ap:ticación de estas reformas han venido suscitando 

ciertos conf1ictos, que en 1os casos donde e1 Estado cobra 

e1 impuesto predia1 ejida1, debiendo ser cobrado por e1 M.ll 

nicipio respectivo, a pesar de ei.10, todavía se señal..a que 

organismos como PEM:E"JC, CFE e I~iSS, no paguen a 1gunos impue..§.. 

tos importantes para e1 Municipio, 10 cual.. tiene como consg_ 

cuencia, el.. 1ento desarrol..1.o económico del.. mismo. 

8.4. Prob1emática actua1. 

Ana1izaremos primero 1.a prob1emática administrativa, 

atendiendo 1o que e1 noctor 2\costa Romero'nos dice a1 respecto: 

"Primero 1a debi1idad d~'ia ad~inistraci6n de 1as fi-

nanzas municipa1es tiene su Órigen en 1a dependencia pol..ít..i. 

ca estab1ecida anteriormente en nuestra Constitución, y de

riva dc1 hecho de que 1os municipios no tiene específicamen 

te seHa1adas sus fuentes de ingresos fisca1es, situaci6n -

que trae consigo una distribución desigua1 de 1.as particip-ª 

cienes de 1a Federaci6n, de 1os esta~os y 1os municipios 

además de 1a fa1ta de ingresos propios como ya 1o he ----

\ 



458 

mos apuntado en otro iugar de este trabajo. 

Segundo, ia deficiente ~rg~ni~aci6n administiat~~a --

provoca una centra1ización de 1os recursos en 1a cabecera_ 

municipai. 

Tercero, 1a deficiente organización de 1os servicios_ 

púbiicos (que trataremos en ei siguiente capítuio) tiene -

distintas imp1icaciones como: retraso en 1a prestación de 

1os servicios púb1icos; escasez de recursos propios; insu-

ficiente apoyo financiero estata1 ineficaz, seguida por 

ios gobiernos federai y estatai en cuanto a 1a dotaci6n de 

servicios pÚb1icos; desigua1 asignación de recursos y de!! 

iguai densidad de pob1aci6n. 

Cuarto, 1a existencia de pequeños municipios, conocí-

da también como pulverización municipal, provoca que haya_ 

una dispersi6n de gastos gubernamentales, elevación de 1os 

costos de 1a administración municipal y deficiencia en 1a 

p1aneaci6n de progamas.• (438) 

E1 autor citado menciona una quinta prob1emática, ref.g_ 

rente a 1a deficiencia por fa1ta de 1egis1ación apropiada_ 

(438)_.Z\.CQ~J:..a . .RP!n~.ro, Migue1. Estructura Administrativa tfuni 
cipal, Cuadernos de1 Instituto de Investigaciones Ju
rídicas- Uo. 2, UNAM- H~xico, 1986, pág. 730. 
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( l.eyes orgánicas· municipal.es.> • Sin embargo consideramos que 

dichas obse!rvaC:i-6nE!S -son- ·un ~:-táTI.tO i-n11?_,rop-ias, dada: 1a: eva1u-
-·-<.r:.. · ----~- ;-1.::.;~~~·->.:.:~:t .. -:~··:-: 

ci6n que hasta nuestros día,;{ ha .·tenido. ia l.egisJ.aci6n esta-
-_:,•, "•r.":".:~·_".~.;.<f7J-;~"':_.,:)~:·,.,_~;~ ;.,••,::~,_:,_: -~-;:~,.·-~,':.·~;' :.-.'. •-' -

tal. (en toda l.a Repúbl._ica)cc •en es~ rengl.6n. 

"La prob1emát~c;=a<·c~-~re-s·p·O,nde a una natura1eza en prin

cipio extra-fiscal., rel.ativa a otro campo del. derecho Ad-

ministrativo: el. derecho patrimonial. del. estado. La inde-

finici6n y ambigüedades de al.gunos aspectos del. derecho p~ 

b1ico patrimonia1 inciden co1atera1mente en repercusiones_ 

fisca1es, a1 conectarse este campo con e1 régimen hacenda-

rio municipal. por 10 dispuesto en el. penúl.timo párrafo de 

l.a fracci6n IV del. artícul.o 115 en l.o re1ativo a l.a exen--

ción de 1os bienes de dominio pÚb1ico de 1a Federación, e~ 

tados y municipios. 

Por tanto, l.as al.ternativas de sol.uci6n deben procu--

rar no afectar l.a estructura y objetivos propios que·den-

tro de su campo persigUe e1 derecho pÚb1ico patrimoniai, -

ni, consecuentc~ente, J.as funciones u objetivos de l.as de

pendencias p6b1icas a l.as que corresponde su administraci6n, 

o que a1 menos afecten, en 1a menor medida posib1e, e1 fun-

cionamiento del. sistema de control. patrimonial.." [439) 

(439) Zarzosa Escobedo, Jos6 Antonio, op. cit. pág. 655. 
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"E1 panorama observado en nuestra .rea1idad se mueve -

entre sigrios positivos, afortunadamente 1os más frecuentes 

y abundantes, y ciertas muestras que producen inq~ietud. 

Por una parte se observan municipios que han e1aborado sus 

pro~ios manua1es de procedimiento, que cuetitan :con equipo 

de procesamiento e1ectrónico, que capacit.an a su· persona~:, 

que ha 1ogrado puntuaiidad y c1aridad en 1a entreg-a de 'i;;.E. 
ticipaciones, que manejan sistemas de financÍ.amientO 'qü~x:~ 
1es permiten amp1iar sus recursos, que tienen es.trategi·a·s. 

de fisca1izaci6n capacitando a sus inspectores y audito~e~·, 

que e1aboran técnicamente sus presupuestos, que cobran di--

rectamente e1 impuesto prediai, que se han ingeniado en --

formar empresas municipal.es que obtiene uti1idades, 1ogran 

do, como cu1minaci6n, notab1es incrementos en sus recursos, 

año con año. 

Por otra parte se observan municipios pobr~·~~t, oivié:fa~ 

dos, una· gran brecha entre estos y 108 r:i'C.oS~-. ~i.'f:~i-~~-- d.~-:~ 
poder po1ítico como efecto de 1a co;,~d:iri~i:;:i.Sii'; -:;,:~~as'--;;:l."pa-

sar 1os recursos de 1a 
. :. ··· ·."-:~:N~···t·~~',·e:J, .;·~>· ,;·· .F.· ·. 

Federación al. .M:unicii'i;>i .. ci· E.. través de1 

Estado, tardanza en 
·.· ' ... ":· .. 

recaudación de impuesto predia.i ~~--~~-~~}-·;::_.p~~-,ó~~-nveiiio, 1.a --

rea1iza el. Estado, fal.ta de pr~suP~-e~t·cf._arlua1, infraestruc-
. . .... ---..:;:'" ' .,.- ... , . 

tura administrativa deficiente; ·--·¿o~t:i.nua·ción en el. emp1eo_ 
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de formas anacrónicas de, trab.ajo, resistencia a romper con 

1a práctica de ~ependenci~ de ia Federaci6n y de 1os esta-

dos" ... 440)_ 

-'~Ag:i>diza_· 1a:_ situaci6n: :econ6mica de ios Municipios 1a 
"-' .,_. . .. . . ... . ···;' 

ma~-~- ~.an:.in2i:"st.ra~i6n _de ·10.s · re:~~Í:"~~,~-,:._o .. l.a sttstracci6n de --

l.os mism~s e~ benefiCi~ _ -~~~~~1~~s.:· -~-:~~~:·i~~arios, pues l.os l'la-

bitantes se n(~ga_n .a ·cpl.ab_O·r_a~" :~-~~:::._~P:o.~taciones mayores a -••' .. .- : ,,, :~-.A~~"'-~-'~,,~,.. ... 

1as que 1as 1eyes, 1e'i'. ,ob_1igj,i_i~~ .P~1eá'."dose, inc1usive, toda 
"-> "• . •;."·· 

gesti6n tendiente ai -auménto.:·d~:.1os. gravámenes o precios --
. -; -. - - . -;;; rt-. ' ' .•• :· 

existentes." (441 ) 
._;· 

"E1 desequi_1,ibri,o. en __ 1a dis.tribuci6n de 1os ingresos 

y 1os egresos __ se _tra_du~~-- :a l.a- vez en u_na de,sequil.ibrada es

trt.tctura administrativa y en una cierta incapacidad de aten. 

der 1os requerimientos administrativos a nive1 municipa1. 

Existen municipios como T,os Cabos en naja Ca1ifornia sur, 

rs1a Mujeres en Quintana Roo y san Fe1ipe de .Tesús en Sonora 

que en 1982 contaban con un emp1eado muni6ipa1 por cada 68, 

60 y 46 habitantes, respectiyamente; mientras que hay otros 

municipios como Manzani11o e!" Co1ima ,· Chi1pancingo en r.uerr~ 

ro, Ce1aya en r.uanajua~o e Infante en San Luis Potosí que -
.. ' --~, _! .: .• :.: -~ r .. : . 

(440) 
(441 ) 

Azue1a GÜitr6n, ~ariano, Op. Cit. pág. 187. 
Margáin Hanat.ttol.11 --'_Emi1i6, · op~ cit. pág. 263. 
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en ese mismo año contaban, con, un· emp1eado municipal.- por ca

da 476, 596, 407, y 345 habitantes• respectivamente. Los e~ 

tremes están Moncl.ova ( Coahuil.a), e.· Al.bino·- Corso (Chiapas) 

Y Cárdenas (Tabasco) con 2,788, 2,247 y·· 2,035 habitantes 

por cada empl.eado municipal., respectivamente." (442) 

Brevemente hemos expuesto 1os aspectos más destacados 

de 1a prob1emática actua1 de1 municipio: La mal.a administr~ 

ci6n, l.a fa1ta de recursos y el. desequil.ibrio regional. .. l\.u.n. 

que l.a prob:Lemática en sí abarca muchos más campos y ejem--

pl.os creemos que con 10 expuesto es suficiente para tener 

una visi6n general., ya que de otro modo, el. excesivo deta-

l.l.e nos al.ejaría de nuestra idea principal.. 

"El. fortal.ecimiento del. 'Municipio en ?-léxico se ubica -

dentro de l.a pol.Ítica gubernamental. de fortal.ecimicnto del. 

federal.ismo para vigorizar l.a ~apacidad administrativa, fi

nanciera, econ6mica y pol.Ítica del. municipio." (443) 

Dentro del. catál.ogo de l.os ingresos municipal.es, l.os 

impuestos constituyen el. concepto más importante. 

(442) Vel.ázquez Carranza, Yol.anda. La Hacienda !Nnicipal.. Re
vista de Estudios Municipal.es, op. cit. p&g. 74. 

(443) Instituto de Administraci6n P6b1ica de l1ueva Le6n, A-C· 
Teoría y Praxis Administrativa. Administraci6n !~nici
pa1 de ·uéxico y ·r;spaña. Uuevo León, México, 199Cf- Pág. 
l.03. 
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Debemos recordar que e1 corazón. de :1a reforma a1 artí

cul.o 115 constitucional., es devoJ.ver ra· soberanía fiscal. al. 

municipio. Hoy en día, J.os impuestos a J.a propiedad territ.Q. 

rial. junto con el. rengJ.6n de J.as participaciones, aparece -

como 1a c1ave de 1as finanzas municipa1es, y 10 serán en e1 

futuro. 

Respecto a 1as re1aciones fisca1es y financieras inter

Q-abernamenta1es, 1as finanzas ~e 1as entidades feOerativas 

y municipios gravitan fundamenta1mente sobre 1os recursos· 

financieros de 1as participaciones federa1es, ref1ejando -

su dependencia hacia ei gobierno redera]. y la imposibil.idad 

presente y futura de cimentar su desarro11o a partir de una 

sana estructuraci6n de sus Cinanzas p6bJ.icas. Los propios 

gobiernos de l.as entidades federativas no muestran ning6n 

esfuerzo por incrementar sus recaudaciones en 1as fuentes 

tributarias que les son propias. 

Fn resumen, las rinanzas p6bl.icas, desde cual.quier pun

to de anáiisis (política de precios y tarifas, deuda públ.i

ca externa e interna, sistema cambiario, encaje 1ega1, emi

sión de pape1 y crédito, entre otras materias) mostrará su 

debil.idad y 1imitaci6n para emprender con éxito una poJ.íti

ca de fortalecimiento municipal y reactivaci6n de l.a econo

mía de los municipios. 
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A partir de esta rea1idad, no podemos afirmar que 1as 

entidades federativas y sus municipios constituyen insti

tuciones vigorosas con capacidad rea1 para rea1izar su a~ 

tividad gubernamentai. 

tt6xico, en 1os pr6ximos aflos. a nive1 de ias entida-

des federativas y 1os municipios, se caracterizará por -

fa1ta de recursos financieros para mantener nive1es míni

mos de bienestar. ~ambi6n por ineficiencia de 1a adminis

tración pÚP1ica en genera1 y en 1a organización y opera-

ci6n de ios servicios p6~1icos en particuiar, así como por 

su déficit en ia ca1iaaa y cantidad ae 1os servicios urba

nos: infraestructura, vivienda, transporte entre otros. 

Todo 10 anterior, bajo una creciente tendencia hacia ei 

centra1ismo que afectará 1a vida po1ítica de ios munici--

pios -

Los desafíos de1 presente y e1 futuro están poni6ndo 

a prueba 1a capaciaaa ae1 F.stado mexicano. Las po1Íticas y 

estrategias gubernamentaies y ia menor o mayor participa-

ción ñe 1a sociedad en 1a rea1ización de 1as mismas, dete~ 

minarán en 1os años por venir si e1 país pueñe continuar -

como nación inOepen~iente y so~erana. 
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~F.n este contextc,e1 forta1ecimiento de nuestro sistema 

·federa1 constituye··nó•sóio una· responsabiliñad·- de' sol:>ierno 

federar.· sino·. también •de:·ias· entidades federativas y 1os municipios. 

Pajo este criterio, tres materias fundamenta1es deben ser 

consideradas en.1os nuevos esfuerzos en materia de forta--

1ecimi1entO>~t.i~:·i·~"ip"a.1: y reactivación ecónomica: La necesi-

dad Cle•··~in:a··ti'pol.ogía• municipa1, ia racionaiización de ia -

admin'ist.raci6n. municipa1 y el. fortaiecimiento de ia hacie.n. 

da púbrica·"· .-. ('444) 

R .. ~.,... Los F.stados ante 1a Reforma .. 

VFRAC'!RU7. 

"Rn cuan~o a1 municipio de Veracruz, en mayo de1 pre--

sente año (1985) 1a 1egis1atura 1oca1 expidió 1as bases p~ 

ra que l.os municipios dictaran sus propios bandos de po1i-

cía y buen gobierno, 10 que representa un problema de coor 

dinación entre éstos, pues dichos reg1amentos no deben re-

ferirse únicamenta a normas preventivas, como serían l.as -

(444) Ve1ázquez Carranza, "roi.an~a. Ln Hacienda ·Municipa1, 
Revista de F.studios Municipa1es, Op. C'!it- Pág. 74-

_...._:; 
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infracciones y mu1tas administrativas, sino contemp1ar toda 

1a actividad ciudadana,~desde e1 que,arroja·basura> e1 que 

comete fa1tas de respeto! etc., persistiendo •en prob1emas -

de saber des1indar•: cuáies disposiciones deben contemp1arse 

en estos es--

pectácuios, et.e·;, ~f:i~~~~,x~~~u~ntra en est·uaiO·:,:--p~--~·-: ~-~rte del. pr.Q. 

pio municip:Í.o ·p,.:;:'.~'$,'~:¡_:.s reformas". (44!:') 

. ---~~-: ~-- -~~-~:~·~> ~-~~}~j-[f~~~~-~~~~>:~· 
La actua1.,f~~6di.lm IV (de1 115 constituciona1) consa--

gra por fin.:.:l.a _esfei::a:--~conómica mínima, así, a l.a tradici.Q 

na1 expresión ae·que ios municipios a<'lministrarán 1ibremen 

te su hacienda, acompafia ahora una descripción precisa de 

varias fuentes de ingreso que, en todo- caso, corresponden_ 

de manera excl.usiva a 1os ayuntamientos, y que son princi-

pa1mente los siguientes: 

a) contribuciones sobre 1a propiedad inmobiliaria, in--

ciuyendo tasas adiciona1es, o 1as provenientes de su frac--

cionamiento, división, consoJ.idación, trasl.aci6n mejoramien 

to o cambio de val.ar de 1os inrnueb1es; 

(4.l!~) Acosta Romero, ?>figue1 .. La Transformación de 1a Admi 
nistración Municipal .. La Reforma J'lfunicipa1 ...... , Op
c i t . pág . 1 , 9 . 
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b) 1as participaciones"federales, que se cubrirán por -

la Federación a los municipios en los términos determinados. 

por 1a Legis1aturar~~ 

c) ingresos•derivados de las prestaciones de~servicios 

p6b1icos a su carg6¡J0 

d) rendimiento de los bienes que 1es pertenezcan. 

Todo 1o'anterior finalmente ~in perjuicio de que las 

1egis1aturas·pueda:n;-estab1:ece.r:·e.n: f:avo.r de 1os municipios 

otro tipo de contriJ:>uciones -y de ··ingresos. 

·"La esfera t~eco.nómi'ca ·~-mínima ···mencionada anteriormente -

incide con uno de los problemas que más han.tenido autonomía 

municipal y es e1 relativo a 1a rijación. cobro y administr.E_ 

ción de1 impuesto predia1. En base a 1a legislación vigente 

tanto 1oca1 como:municipa1 (Artícu10 114 de la ~onstituclón 

Veracruzana, Artículo 33 y siguientes, 52 y siguientes, 75 -

y siguientes y la Ley de Hacienda Hunicipa1) hasta el momen-

to quien fija y emite 1~s ho1etas respectivas es e1 Gobierno 

del Estado a través de1a Tesorería Genera1, mediante conve-

nios que favorecen al propio Estado." (446) 

( .d46) V'a1encia Carmena, Salvador. F1 7-funi.cipi.o y 1 a ?1ueva Le

gts1ación T.oca1, el caso Veracruz, La Reforma Hunicipa1. 
op. cit. pág. 23?. 

1 

1 

1 

1 ¡ 

1 
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Acosta Romero apunta a1 respecto: 

"B1 municipio de veracruz es quien e1abora tanto e1 

presupuesto de ingresos como e1 de egresos, sometiéndo1os ~ 

a 1a autorización y aprobación de 1a 1egis1atura 1oca1, .ésta 

puede aceptar1o, rechazar1o o modificar1o en parte, seg6n -

estime pertinente. 

Una vez autorizado e1 presupuesto o modificado, en su 

caso, es remitido para su uti1izaci6n a1 municipio corres-

pondiente, en este caso. a1 municipio ~e Veracruz. 

Cuando. e1 municip.io~:se. l.1ega a exceder en sus gastos 

presupuestaies, so1icita a 1a 1egis1atura 1oca1 1e amp1íe 

el. mismo, y este órgano estata1 puede aceptar o rechazar 1a 

petici6n hecha." ( 447) 

~ sobre e1 presupuesto de egresas de1 mttni.cipio de '\.Te--

racruz informa: 

"1983 700 mi11ones de pesos 

1984 1000 mi11ones de pesos 

1985 1500 mi11ones de pesos" (448) 

(4A7) Acosta Romero, Miguel. 
t-.ración l'fnnicipñl. op. 

(A.<!R} -Tl:>idem. Pág. 20?. 

T.ri rrri='!ln~f'ormrlr.i.Ón t='p 1 a 1\i'm; ni~ -

cit. pág. 207. 
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"Por otro 1ado, 1a fijaci6n deL impuesto prédia1 ser6 

a trav6s de1 Catastro, que no tiene 1os va1ores actua1~za

dos a1 mercado inmobi1iario, y, por tanto e·sto·--aeteri.ora -

profundamente e1 patrimonio municipa1. nrgé, en consecuen

cia, imp1ementar una t6cnica para hacer 1os va1ores ~atas-

tra1es m6s rea1es, dando a1 Municipio facu1tades de inter

venir en dicha fo-rmu1ación. 

SÓ1o cabe agregar que se incorporan· dos de ·ios ·iinpue.§. 

tos estah1ecidos en 1a fracci6n ·r,r··de1·: 115 ·constituciona1: 

tras1aci6n de dominio y sobre 'fraccionamientos~ 

Sobre participaciones 'es urgen:te~-·v_o-iver a reglamentar 

y retabu1ar 1os montos, p1azos y conveni6s, seg6n 1as prio

ridades y condiciones de 1os municipios." (449) 

.TALTSCO 

Rn 1a presentaci6n de 1a obra Derecho Positivo de Ja--

1isco, e1 Coordinador de 1a Legis1atura Dip .. Torge Humberto 

Chavira ?<fartínez hace interesantes afirmaciones a1 respecto 

de :ta Reforma: 

(44~ Va1encla carmena, Sa1vador, op. cit. p6g. ~33. 
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"Las reformas de referencia son trascendentales, puesto 

que las leyes que se'modificaron'habíari sido;moldeadás. bajo 

el tradicionalista Der.;écho;~i,~~:f;;,~q~~·~·: "¡:>~'ác~:icamente;, fué el. 

::::::~::~:0:::i:::~:~1~~C~~·!§1c:~ti~l:f:f ~~i~1!::::;::rz:c¡:n1ª. 
social, en la que nuestro antiguo Derecho Romapo .. h~ perdido 

''-· ... ,''·.·.:, 

terrenO ante la vigorosB.···~ .. i~~u·~S·i6n .·.a.e 1os· :· a·e1:::~ch~oS~:s·oc·1aies y 
tenemos, actualmente, un' nuevo y-·airiámié·o De:C-echci'Z;sóCia.-i:·qU."e· 

·.•:' ·:: ." -·: . .. ' 

va creando nuevos instrumentos jurídicos'".·can· c1~r~~·~t~11:d~.~c_i·a 

al beneficio colectivo. El derecho, como -~róduct;;.::deÍ hombre, 

se va modificando como el hombre mismo;~en'su-conduóta y acti-

vidades. 

Con tales objetivos, se llevó a •cabo la reforma necesa-

ria a la constitución Política Local, modificándose los Títu-

los Quinto y Séptimo de la misma y;· posteriormente, las le-

yes secundarias que se requerían~· pa~a hacerlas congruentes -

con la realidad social que ahóra~s••vive, habiéndose realiza

do una ardua labor legislativai ya' .. qt.ie. la Quincuagésima 

Legislatura Local estuvo c:ibl.iga:d.a .:a: desahogar, en el tiem--
. -- ' ' - . 

po y forma sefialados por_· ia·:· n:1~~rÍ-ciO·:n·a·da reforma constituci.Q. 

aprobación, lo 

que se hizo respetando el plazo sefialado en los transitorios 
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respectivos". (4~0) 

En Ja1isco• ios ingresos brutos mun~cipa1es en 1a pri-

mera mitad de 1a d6cada fueron como sigue: 

"1. <JflO 2576 mi11ones de pesos 

1981. 4190 mi11ones de pesos 

1982 6704 mil.iones de pesos 

'1.983 13112 mi11ones de pesos 

1984- 30896 mi11ones de pesos 

1985 30576 mi11ones de pesos" ( 4!;;1 ) 

:,Consideraciones particul.ares 

"En e1 contexto nacional, Ja1isco es .e~centro estrat6-

gico de ~l.a vida económica ael. occidente del:-. paí.s .. :_'Por 10 tan 

to, ~e 1e postu1a como ~ de1 área c~ntro-occidenta1 

de 1a rep{1blica para apoyar ia <'lescentraii.z_ac_ión <'le1 Va11e 

de l'féxico y el. impu1so de 1as zonas co.steras·, de1 'Pacífico .. 

La pobl.ación ja1iscie_~ce:_a_s~i.en.de a casi seis mil.J.ones 

de habitantes (1985) con una t~sa fte crecimiento promedio --

(450) nerecho Positivo de Ja1isco, Presentación .. L Legis1at.!!_ 
ra 1984, pág. I-II. 

(4~1) 1-fassol.o, Al.ejandra .. T.a Rt3Formñ tfuni.ci.pal. ñe 19R3 .. Tlna 
a6~~a~ a- ~•~n~n~16n nrhano-~~rional.. El Colegio de M6-
xico, !'léxico 1989, pág .. 146 .. 

. - -- ·- ---------- ·-----·~--·---------·----~·-- 1 
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de 3%. Mis de 1a mitad de esta pob1aci6n se encuentra caneen-

trada en 1a zona metropo1itana de Guada1ajara, donde habitan_ 

cerca de cuatro mi11ones de personas y se 1oca1iza aproxima-

damente e1 70% de 1as actividades económicas de1 estado". 

(452). 

"La regi6n nuada1ajara ia i~tegran 19 municipios 1oca1i-

zados en 1a parte centra1 de1 estado, ocupan 7,054 ki1ometros 

cuadrados y están organizados directamente a partir de1 pre--

dominio de 1a zona metropo1itana de Guada1ajara, que a1oja a1 

80% de 1a pob1aci6n regiona1. 

Para 1a zona metropo1itana de Guada1ajara, e1 P1an Ja1i~ 

co sefia1a 1a conso1idaci6n de su 11 (453) ''desarro11o sobre una_ 

base orientada a la producci6n y distribuci6n de bienes de --

consumo bisico e intermedios. Su axpansi6n estari condiciona

da por 1os costos norma1es de 1a infraestructura y por 1a conservación -

de 1os va11es de Tesistán, Las Pintas e1 Bosque de 1a Primavera y 1a ceja 

de 1a narrera de Ob1atos y promoviendo e1 área de1 Sa1to para 

generar un desarro11o Urbano-Industriai con re1ativa autono--

(452) Va11arta P1ata, J. nui11ermo, Reforma y p1aneaci6n Ur-
bana del 1funicipio. Cuadernos de1 Instituto ... , op. cit. 
pig. 790. 

(453) Ibidem. pág. 791. 
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mía, se promoverá l.a co;;,ra.:lnac:i.6;,. intermunic:i.pal. en l.a prel! 

tación de 1os servicios pÍibii~~·~,_ p~·;;.~~icui~r~~nte en e1 es-

tabl.ecim:i.ento de un 

de l.os servicios de 

sistcm" integral.' ~·¿ ,;:'és·i'~uos 
i:"n· ~ '-7'.l .!'.!,;~·:-·)' __ • .,. .. ~~-.¡_-~"!"·,/;>,-:: 

seguridadp6bl.:i.ca-" (4~4) 

- _,~ 

só1idos, y 

.:-.: -... ~·-~-.. : _<_-· 

\TOJ.viendo a l.as, ~,;;,r.~"~~;i:;1,~fü~l~f{:~~·xi'~':S; "En l.O que toca_ 

a l.as modificac:i.ones rel.'acion'áaas·":con'":ei Títul.o Quinto de ia 
, , . - . ~-·- ·;_~;;.:-~: :~;li' ;~~_-,.~',·:: -~:~}~:'..'->"·).;,~::{ .i·.:~ ,:;:·~ 

Constitucion Pol..itica ··Loca1·,, .que¿_·se.;.refiere al.. ~Iunicipio Li
.... :· · :~¡,.c_·:-$:::_r: r::~~:i~i- ~.}tJ-,~.-~!é·-~f;.~f:~Ej:);:i:o;-_;r.t._, 

bre, dando mayor autonomía~.a;··'.iOs>'Ayúntamientos, se generó -
<--"· '• -~~¡-_,-: ·.'.ú . .:.~~Í~..:!<r'",; f.é~~----·-:_ 

una l.egisl.aci6n más ágil., más acorde a l.a real.idad que vivi-

mas, 

des col.ect:i.vas destacándose~ entre otras, en el. aspecto del. -

fortaiecim:i.ento municipal., l.a Ley Orgánica Municipal., l.a Ley 

de Hacienda Municipal., Reformas y Adiciones a l.a Ley El.ecto-
. - '· 

ra1 de1 Estado, 1a Ley para l.a's' serv.idores PÚb1icos del RstA. 

do de Jal.isco y sus Municipios; y, por l.o que se refiere al. 

'T'Íttt1o séptimo, relativo.a 'ia"i:-esponsábilidad de los servid..Q 

res pltblicos, se sttstitttyó i.a Vi~·ija Le.y Orgánica de Responsa

bilidades de Funcionar:iós·~~-¿};-i~i6:~s, ·p~r ·1a Ley de Responsabj. 

1ic'Jades de los Servidores 
; ':. 'f' ~'f.-: -- ... .,.. ¡; ¡ >,) ,'"f· ., ': . . . 
P6bl.icoscdel. Estado de Jal.isco, y 

se reformó ia Ley de rncompa,tibifi~dades, ahora regl.amentaria 

(454 ) 
(455) 

(4."!'; ) 

Derecho Positivo de Jal.isco, op. cit. pág. II. 
Vel.ázquez carranza, Yol.anda, La Hacienda ~hmicipal., 
cit. pag. 79. 

op. 
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Otro comentario a1 respecto: "En 1980, año en que entró 

en vigor 1a 1ey'•, e1 estado de Jal.isco recibi6 por concepto -

de participaciories_ de impuestos federa1es aproximadamente --

6 300 mi11ones de pesos, según 10 estab1ecido en 1a 1ey. La 

forma como se distribt~.Y~·rOn esas participaciones fue 1a si--

guiente: 772 mi11ones de pesos (61.3% de 1os 1260 mi11ones -

asignados a 1os municipios) se concentraron en 1os municipios 

de: nuada1ajara con 655 mi11ones de pesos (52.02%), Zapopan -

con 74 mi11ones (5~88%) y T1aquepaque con 42 mi11.ones (3.37%). 

E1 resto de ias participaciones se repartieron en 121 municí-

pios de 1os cua1es Ro1años y Techa1uta percibieron cada uno -

6 mi11ones de pesos (0.05%) y Mezquitic y San Martín de Bo1a-

ftos 7 mi11ones cada uno (0.6%)." (456) 

un ejemp1o particu1ar es e1 municipio de Lagos de More-

no, veamos 1o que nos inrorma de éi c1 Doctor Acosta Romero: 

"Según 1os informes en e1 municipio de Lagos de ~~reno, 

Jal.isco, d~ 1os bandos municipa1es s61o existe el. Regiamerito 

de Po1icía y nuen Gobierno del. ~~nicipio de Lagos de Moreno." 

(457) 

~56) Gobierno del. Estado de Ja1isco. Plan Jalisco. citado por 
Val.1arta PI.ata, J. nuil.1ermo, op. cit. p6g. 791. 

~57) Acosta Romero, Miguel.. La Tran~~ormaci6n .. op. cit. p6g. 
l<J<J. 

* Se refiere a 1a Ley de Coordinación Fisca1. 
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Sobre e1 Presupuesto tenemos que fue del.: 

11 Año 1983 --- $ 190,846,322 (este presupuesto era de 
.:; "."·i 

62.· mil.l.ones y se ampl.i6) 

Año 1984 $ 280,931.,736 

Año 1985 $ 372,561,422-" (458) 
--~. - ' 

Y acerca de su esquema administrativo: 

"Lagos de M:oreno, ,Tal.isco tiene: 

a) Departamento de Ingresos y Egresos. 

b) Oficina de Obras PÚbl.icas. 

e) Tesorería Municipal. (Oficina de Presupuesto) 

d) Pol.icía 

e) Registro 

f) Oficina Administrativa: 

Econ6micamente hab1anao-~esorería. 

1\1 persona1 OFicia1Ía Y.layar. 

Material.mente Obras PÚbl.icas." (459) 

r:S'T'l\DO DE MEXICO. 

El. Estado de M6xico es, exceptuando el. nistristo FedB 

(4~~) Ihidem. pág. 201 
(4~9) Tbidem. pág. 214. 
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rai, e1 más importante econ6mica y demográficamente hab1an

do; su amp1itud y' variedad es ta1 que un estudio medianame.n. 

te particuiar resuitaría oneroso y excesivo, por e11o aten

deremos 6nicamente a1gunos aspectos. 

"En 1984 gracias a 1a reforma constituciona1 referida 

y a su imp1emenataci6n precisa en ei Estado de M6xico, pue

de citarse como ejemplo para e11o a1 municipio de Nauca1pan. 

Sin iugar a dudas el municipio m~s abierto a proporci& 

nar datos respecto a 1a reforma municipa1 fue ei municipio 

de Naucalpan, cuya informac~6n trascribim9s a continuaci6n: 

La recaudaci6n predia1 1982 fue de $ 403,000 mi1 pesos, 

más que la a1canzada en 1981, que fue de $ 1,545,000.000 p~ 

sos. 

En 1983, gracias a las reformas de1 artícuio 115 cons-

titucional se aumentaron los ingresos a $2,914,000,000 pesos. 

En 1984, hubo incrementos aún mayores debido a 1as re-

formas a1 artícu1o 115 constituciona1, por 10 cua1 se recaudó 

la suma de $ 6,539,000,000 pesos. 

En 1985 a6n no hay datos estimativos, pero se calcuia --
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que a1 cierre de este año se van a incrementar l.os ingresos. 

en un 47% con respecto al. año_ pasado." (_4~?) 

Sin embargo no fue sino hasta l.988 que se integró en -

su total.idad el. impuesto prediaie- a ·l.a Administración Munic.!. 
_:;, "'! ~., . 

pal.. (46J) 

El. Estado de México es_ l.a entidad que registra mayor --

cantidad de ingresos bruto~ municipa1es, s~endo como sigue: 
:"7'' 

' ·-
" 

l.980 2477 mil.l.ones de pesos 
· r.:;. 5 

l.981 3972 mil.1ones de pesos 

1982 6255 mil.1ones de p~sos 

l.983 l.0008 mi11ones de pesos 
. ' ·.,:»"· 

1984 34954 mil.l.ones de pesos 

1985 40256 mil.l.ones de pesos. .. ( 462) 

1\1 respecto ñe1 predia1, éste quedó en l.a Ley de Hacie.n. 

da M:unicipa1 del. Estado de México. Títul.o Primero, Capítul.o 

Primero: 

( 460) Ibidem. pág. 203. 
( 461) Unomásuno. 2 de marzo de 1988, citado por ~lasso1.o, Al.~ 

jandra, Op. cit. pág. 147. 
( 467) Hasso1o, 1\l.ejanara, op. ci.t. pág. 146. 

l 
---·J 
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"Pe1 Impuesto Pred~ai 

Sección Primera 

De1 Objeto de1 Impuesto 

Artícu1o 1.- Es objeto de e~te impuesto: 

:c.. La prop1edad ·a i-a. poSesión de predios urbanos o rÚ§! 

tico~~·ejida1•s-o comunaies. ubicados dentro de1 territorio 

rr. La propiedad o posesi6n de 1as construcciones per-

man~tes ubicadas en predios urbanos, r6sticos y ejida1es o 

comuna1es. 

ILT. La posesión ñe terrenos ejida1es destinados a 1a 

producci.ón agropecuaria. en términos ñc- 1o que estab1ece e1 

Artícu1o 106 de ia Ley Federa1 de 1a Reforma Agraria."~63) 

Y sobre su cobro, 1a misma 1ey seña1a en 1a sección --

séptima de1 mismo Capítuio Primero: 

(463) "rontuario de Lcgis1aci6n Fisca1 1990. Gobierno de1 -
Estado de Héxico. pág. 257. 
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"Art!cu1o 19-- E1 pago de este impuesto deberá efe~tuax 

se en 1a Tesorería Municipa1 de 1a demarcación correspondien 

te. 

Artícu1o 20.- La Tesorería Municipa1, tendrá acci6n rea1 

para e1 cobro de impuestos y de 1as prestaciones accesorias a 

éste .. 

En consecuencia, e1 Procedimiento Administrativo de Eje

cuci6n que estah1ece e1 C6digo Fisca1 Municipa1 afectará a --

1os predios directamente, quien quiera que sea e1 propietario 

o poseedor.• (464) 

GUERRERO. 

"E1 Estado de Guerrero había sido proc1ive a1 vigoriza

miento de sus municipios desde 1a década de 1os setentas, en 

que se dio a 1a tarea de crear un Programa de Forta1ecimien-

to Municipal, mismo que fue robustecido en e1 gobierno de 

A1ejandro Cervantes Delgado, dándo1e carácter permanente y -

creando una Coordinación Genera1 que se encargara de 11evar_ 

a cabo sus programas específicos. Por otra parte, 1a vocación 

(464) Tbidem, pág. 262. 
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democrática del. Ejecutivo estatai-.permiti6-diversas ::refor-

mas a 1a Constituci6n 1oca~; que ha~ían más f~ci1 ei que -

hacer mun icipa1 y ensanchaban·:: su - esipacio - po1Í t'ico. 

·""· 

Adel.antándose considerab1emente- a 1a reforma del. artí-

cul.o 115, abrió l.a posibi1idad de al.gunos convenios estado-

municipios, como instrumentos de.promoción y apoyo. Asimis

mo se modificó e1 texto constituciona1 1oca1, a fin de que 

1os ayuntamientos se incorporaran a1 poder constituyente, 

dando su aprobación o no, a los proyectos de reforma. 

Iguaimente cabe seña1ar que entre 1os municipa1istas -

notab1es que ha dado nuestro país, destacan, entre ios más 

val.iosos, dos distinguidos guerrerenses: Gustavo Martínez -

Cabafias y Mois6s Ochoa Campos, quienes a trav6s de diversas 

obras inquietaron sobre e1 tema y aportaron 1Úciqas ideas -

que abonaron a1 campo para 1a 1legada de 1a reforma munici-

pai." (46!" ) 

-Es de destacar que gran parte de 1os trabajos que res-

pecto a1 municipio se han hecho se han basado en 1os traba--

jos, tanto de ios dos mencionados, como de1 autor de 1a cita, 

( 46~ Rttiz ~fassieu, Mario. Rel.ación ñ~1 Poder Estado-·Munici
,...,;_o ~n (";n~rr.~ro. cuadernos de1 Instituto .... op. cit. 
p.5~ .. 76G-767. 
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incl.uyendo este modesto estudio-. 

.·,. 

ºAsí, en~~e1·-~.Periódi'co-- Oficiai·;.:de1 '31 de. enero· de :1994 

se publ.ic6 ·el. ·:d.;,creto.· .672, . p.6r .el. .qúe S'ei : .. ref.orm'6 y adicion6 

1a , Con~t:ituCi6~·. ~106.ai·;·_- recogiend.ota·~: .. 1a~~:t:et·~·a 10 ·: estab1ecido 

por el.. :artÍcul.o·,l.lS de.": l. a' 6on~tit~ci·~·n': c;enerai'· de l.a Repúbl..i_ 

ca. 

También fue creada una nueva Ley Orgánica 'Municipal., 

pub1icada e1 7 de febrero de ese mismo año, a fin de haceria 

congruente con el. texto constitucional.". (466) 

"Como ejempl.o sefial.aremos el. trasl.ado de esa facul.tad -

al. municipio de 1\capul.co, hasta·eJ. 29 ·de,diciembre de 1984, 

es decir, casi dos años después ·.de.;!i-a·::.r~fOrm.a···precitada. 

Para tener .una. idea ,,a.e:¿::ios r.esul..tados prácticos de l.a -

recaudación que e1 l\Y~t:i~:t~:~--~~~~~~;-~~~-~:··:-~Capt.t1co ha tenido, seña-

1.aré que en periodo cOmpre'ndi·do- -entre enero y abri1 de este 

afio, se pcrcibiaron, $294,6l~,l82.QO pesos, mientras que en 

el. mismo l.apso, durante el. afio de 1984, el. gobierno del. es

tado capt6 $ 168,886,~80.00 pesos, es decir, hubo un incre-

mento de1 42.7% en 1as percepciones. Se tiene 1a información 

(466) l:c'lcm. 
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de que se trata del. misJllº· P_~dr6_n _de causahabientes 

modificaci6n de l.a tasa impositiva. 

de que l.os ayuntam'ientos .:-n.~··:·es~-á.b.cin· en condiciones 
" •;.--_•,., .. ·.:;;·:,.--<-::. -~.-:~:_-:,;-.- '-.. ---::··;,-~,~-<.--·,,':-,- '..: _ _ . 

y sin·-:-

de mane-

j ar. s~u.: !~ac~~.~~:~·~-~: : ~e ~a-.·~_é.;_~_Um~_~do_i _a1j:te. 1a· evidente supera-

ci6n de. l.ps. Índices ecoi16Jllicoi;;_: en .. l.a .. Administraci6n y cobro 

d~ ~~.s ;_.:C:::º.~~~-f~~~~~~~i:?ne~ ~eriv~-~a_s_ ·~e- l.a J?~opiedad inmobil.iaria, 
.... '-· /- . . 

apar~e,de'1~/j:>;~·tt,f'~s-,á~~i:?-c~:~-'~q_1:1-e:~·: .. ·c.o1?-1,-ª investigación para 1a --

reaiizáci,6n _de ~s;te ;tr'."lbª~º.'. ··:1'.'"C· detectado y que permiten --

afirm.ar. <JU(l! l.a i;flt<;'~cié:n~_,.9<3!},,Ejecutivo federal. de confiar -

en. 1as admin_~straci~n~,~- ~~t~:~.~i-pa1es, ha dado resul.tado. So-

bre_ 1?º~º ,_ debe _ñesta_cai::-!=>~\. 1.1!1_ cambio ~e mental.idad y de hone.§.. 

tidad en el. manej.o de_ recúrs_os de .. 1.a ciudadanía. 

También se tiene antecedentes ~e q~e a partir de sep--

tiembre de 1984, el. ayu~tam.i7n-t?.º .~e..::._~capu1co es e1 encargado 

de l.a recaudación de 1os derechos derivados de l.as concesio-

nes otorgadas por e1 aprovech~~iento de 1a zona federa1 mar~ 

timo-terrestre, pero que de acuerdo con e1 convenio respect~ 

vo, se dispuso que el. 60% de 1.os ingresos sería para el. go--

bierno de1 Estado. Estoy·consciente de que 1os estados deben 

percibir al.gunos recursos, pero sin afectar l.a economía ae -

l.os municipios¡ en el. presente caso, debi6 sefial.arse un por-
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centaje mayor para ei ·municipio". (467) 

"Antes de 1a reforma a1 artlcu1o 115 constituciona1 --

actua·imente en vigor y de 1a descentra1ización administrat.i_ 

va apoyada· por ·e1 primer m·andatario de 1a RepÚbl.ica, el. go

bierno federa1; por Can~ucto de. diversos orgatti"smos,.. había 

auxil.iado al. ayuntamiento de Acapul.co en l.a prestación de 

l.os servicios pÚbl.icos¡ l.a Junta Federal. de Mejoras Materi_a 

l.es de l\capu1co, PrilneX.o, el.''Pl.an Acapu1co, después, y e1 -

Fideicomiso Acápul.co, actua1mente ( 1985), h·an apoyado al. _:_ 

ayuntamiento de l\.capu1co en el. servicio de agua potab1e y -

a1cantaril.1ado, l.impieza y desazol.ve de drenajes y coiecto-

res de aguas pl.uvial.es ahora prestados por l.a comisión de -

agua potab1e y a1cantari11.ado c'lel. inun:Í.cipio de Acapu1co en 

el. mantenimiento y conservación de jardines, l.a recol.ecci6n 

de basura y bacheo de l.as cal.1es, 'mclll.tenilnient.o de l.·a· aven.:!._ 

da costera y 1impia, al.~1mbrado pÚbl.ico y ~tros servicios --

en c'liferentes coionias popul.a.re•'' como Ren;.:c{miento, Zapata, 

(467) Uozari 'Morl.et, Eduardo .Antonio, Rt:!'T.ormn const.1tuciona1 
y P.ea1.iñ;irt 'Muni.cipal., Cuadernos del. Instituto ..... op. 
c1~ .. ~ágs .. 571-572 .. 

(468) Argudin Al.caraz, A1fonso. Impacto ~con6mico en 1a Re
forma Municipal. Th~~e~- ~6g. 622. 
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"E1 recuento, a manera de síntesis pudiera fijar 1os 

siguientes contro1es: 

.- .c;o~gi~1ar sobre e1 municipio 1ibre .sujetándose a l.o 

establ._ecido por e1 artícul.o 115. Esto, aun cuando en nue.§. 

tro sistema de derecho es correcto, en ocasiones se pres

ta para ~acer interpretaciones.qtie no siempre se ajustan 

al. texto federal.. 

Legisiar en materia de división territoria1 de1 e~ 

tado a fin de crear, S1:\primir -o ..... ~usionar municipal.idades, 

aumentar o disminuir sus.r~spectivos territorios, anexán

dol.es o segregándol.es puebl.o.s .o l.ocal.idades. 

- Aprobar l.as 1eyes de ingresos de 1os ayuntamientos 

y revisar sus cuentas p6bi.icas. 

- Cal.ificar 1as e.l.ec.ciones. de. l.os integrantes de l.os 

ayuntamientos y l.a asignacion de regidores de representa-

ci6n proporcional.. 

- Recibir l.as den~nc~a.s: e,n contra de 1os miembros de -

1os ayuntamientos, pro.~ediendo _en l.os tP.rrr.:1nos cstabl.ecidos 

en ci aparato correspondiente a l.as responsab~1idades de --
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1os servidores pÚb1icos. 

- Autorizar 1os ayuntamientos ·para -enajenar, donar o -

permutar inmueb1es que formen part·e del. - patrimonio de1 munJ:. 

cipio. 

- suspender ayuntamientbs·o'de~1arar que ~stos han de

saparecido, y suspender o revocar e1 mandato a a1guno de -

sus miembros. 

- Ratificar e1 nombramiento de un consejo provisiona1 

municipa1. hecho por e~ Ejecutivo, para que con car6cter 

definitivo, cubra e1 té-rmiri.o l.egal. que correspondería a1 

ayuntamiento que debi6 ser e1ecto." (469) 

"Cabe hacer una refl.exión final.; en Guerrero 1.a refo~ 

ma municipal., si bien ha restado atribuciones al. estado P-ª. 

rn entregársel.es a l.os municipios, no hLl roto el. equil.ibrio 

de poder, tecla vez que por medio de l.os poderes Ejecutivo 

y Legis1ativo se han reservado importantes facu1tades de 

tute1a y controi, 11egándose en a1gunos casos a1 exceso; 

sin embargo, se requiere un esfuerzo soRtenido y gradua1 

que permita 1os municipios irse vigorizando con 1os nuevos 

(469) Ruiz ~iassicu, Mario, op. cit. pág. 770. 



486 

textos 1egis1ativos hasta 1ograr un adecuado equi1ibrio entre 

ios mismos". (470). 

Hemos visto así significativos ejemp1os con 1os cua1es -

consideramos suficientemente evidenciada ia inf1uencia y e1 

impacto g1oba1 que en 1a Hacienda PÚb1ica Municipa1 ha teni

do 1a Reforma de 1983, con datos- estadísticos que 1os demueg 

tran .. 

Ley de Hacienda Municipa1 de1 Estado de llida1go. 

Artícuio 3o.- Se reforman 1os artícuios 5o. p6rrafo pri

mero. segundo y tercero; 60; 17; 22;_29;_43; 49; 56; 62; 63; 

68; 73; 76; ei títuio de1 capítu~o ~r, s~cci6n primera; 79; 

80; 81; 83; 90; 116; .118; 120; 122; 124;_ 126; .128; 130; 132; 

.134. Se adiciona 1a fracci6n XII a1 artícu1o 173; se adicio

na e1 título octavo y se deroga e1 anexo que contiene 1as ta 

ríras de 1a Ley de Hacienda Municipa1, para quedar de 1a si

guiente manera: 

Artícu1o ~o.- Los Ayuntamientos formu1ar6n en e1 mes de 

noviembre de cada año, ei proyecto de presupuesto de ingre

sos. con sujeci6n a 1as disposiciones de esta iey. 

(470) Tbidem, p6g. 771. 
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Este proyecto se remitirá a más t~r~~~ e~~dÍ~ quince de di

ciembre a1 Congreso de1 Estado, acompañadC)· de un cuadro de 

estimaciones de1 rendimiento probab1e de cada con~~~~n de -

ingresos. 

La T.egis1atura 1oca1, 

presupuestos de e3resos, 

aprobará 1as 1eyes de ingresos,

procurando que 1as diferencias -

en 1as cuotas y tarifas entre ios diversos municipios, 

sean únicamente 1as indispensab1es, de acuerao en 1as difg 

rentes necesidades. 

Artícu1o 60.- Las cuotas para e1 cobro de ios derechos, 

se ca1cu1arán hasta donde sea posib1e, en atenci6n a1 costo 

de 1os servicios. nichas cuotas se cobrarán de acuerdo a 

1as tarifas de 1os diferentes ingresos que se contemp1an en 

e1 capítu1o octavo de esta Ley. Las tarifas seña1adas serán 

e1aboradas por cada 'Municipio y enviadas a1 Congreso de1 E.§. 

tado, junto con su presupuesto de Ingresos, para su aproba

ción en su ca~o. 

Artícu1o ~7.- Las cuotas de1 impuesto serán 1as sefia1a

das en e1 títu1o octavo de esta Ley. 

Artícu1o 22.- Las tarifas de este impuesto serán sefia1a

das por e1 títu1o octavo de esta 1ey. 
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Artícu1o 29-- Este impuesto se causará y pagará en 1os 

t6rminos que sefia1a e1.títu1o octavo de 1a presente Ley. 

Artícuio .43. - . Est,e imp~t~_st.<:>. se pagará bimestra1mente -

conforme a1".tít'i11·~;¡e.c;'.:t~:\:<>;_,,de_. es.{>e Ley. 
";: -·-,·· 

·:,>.!~:: r·~-_J~;:- -· ·:q.;.:,. 

acnerao con.e1·tÍtJ~o{o~1:.avo.de.esta Ley, . ;_ ·.: -~: · -~ :~~- -'t?<~-~-: ~t: -~ :_ ~: > ~-~'.; :; : - '>:·._··-> ·. -' l.' 
ingresos(de•1os·estab1ecimientos 

sobre el. tota1 -

de 1os enumerados en e1 

' -·. . 
Artícuio •ss .. - ·Este derecho se causará y pagará de ---
- ···--- - . ' 

acuer_~~--~- .. ~~--~;--:~,1--1 t_ítu1o._ oc::tavo ·a~e .. ;. e_f?ta Ley, sobre el. total. 

de_1,. c::on;;;~tmo. que registren 1os. medi.dores de 1a Comisi6n 

Federa1. de E1ectricidad o bien ~e 1a Compafiía de Luz y 

Fuerza de1 Centro-

Artícu1o 6?-- Todos 1os usuarios de este derecho, que 

tengan insta1ado su medidor, causarán y pagarán de acuerdo 

a 10 que estab1~ce e1 títu1o octavo de esta Ley, con 1a -

sa1vedad de l.os Jlfunicipios en l.os que l.a Comisión de Ser-

vicios P6b1icos tenga bajo su contro1, ei servicio de agua 

potab1e-
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1\rt{cu1o 63. 

-------- sefia1adas en ei::.t{tuio: octavo de esta Ley. 

Art{cu1o 68. 

··ai t"ítu1o octavo de esta Ley. 

1\rt{cu1o 73.- Este· der"echo se causará y pagará de acue~ 

do a 10 seña1ado en e1 títu1o octavo de esta Ley. 

1\rtícul.o 76. 

causarán y pagarán de acuerdo a l.o 

10 octavo de esta Ley. 

Impuesto ?redial.. 

establ.ecido por e1 títy 

ne conformidad con 10 que establ.ece e1 Cap{tul.o I de1 -

Títu1o Segundo de esta Ley, es base gravab1e de este Impue.§. 

to 1os ?redios sefial.ados en 1as fracciones I, II, III, IV, 

V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII y XIII de1 artícul.o SE de 

1a propia Ley. 

Este impuesto se cobrará de acuerdo con 10 estab1ecido 

por el. Cap{tuio I del. Títuio segundo de esta Ley. 

Los causantes de este Impuesto pagarán además de confo.i;:_ 

midad con 1a siguiente: 



Tl\RIFJ\ 

1. El. costo de l.a tarjeta 

del. Impuesto Predial. 

rr. El. costo de otros fOI 

matos re1acionados con e§ 

te impuesto. 
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MI?IIMO 

$ 500-00 

500-00 

Ml\XIMO 

$ 1,000.00 

1,000.00 

Ley de Hacienda Municipal. del. Estado de Nuevo Leon. 

Se adiciona l.a Ley de Hacienda para l.os municipios del. 

estado de Nuevo León, en sus artícu1os 21 bis-7 con e1 in

ciso e); 28 bis, con un párrafo cuarto; 28 bis-3, fracci6n 

III, con un párrafo segundo y un párrafo cuarto. Lo ante-

rior en l.os siguients términos: 

a) En predios con un vaior catastra1 hasta de 

$ 45'459,000.oo, la base será del 50%. 

b) En predios cuyo valor real catastral. sea mayor de -

$ 45'459,000.00 y no exceda de $ 60°000,000.00, la base se-

rá e1 60'%. 
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c) En predios con va16r ·~eal catastral superior a 

$ 60'000,000.00 la base será-el .75%. 

d) La que 

se encuentren 

·":º~--

"~<'. ~: --?;~·;~.:- ~~-;;-:.-:.·: .-~~,:..:. ': "" 
resuit·a;· .m.ay~~)-::.~~t;-e · e1 va1or fisca1 con que 

empadro~~·d6~;~(·~;:~~-:~~~_> __ ~a1or de 1a operación de1 
""=~· ;i.;" "'•" '- ·~ 

tras1ado de dominio, en· ~aqU:e1~1os··· ca.sos en 1a que 1os predios 

no 

to establecido en 1a Ley dei Catastro y su Reglamento. 

e) En predios ba1dÍos susceptib1es de fraccionamiento, 

ubicados en las zonas urbanas del Estado, la base será el -

100%. 

Para 1os efectos de este precepto, por predio ba1dío --

se entiende aque1 inmueb1es que, pudiendo ser beneficiado -

con servicios púb1icos, por contar con 1Íneas e1éctricas o 

tuberías de agua y drenaje incorporadas o adyacentes a1 mi~ 

mo, no haya sido objeto de fraccionamientos por sus propie-

tarios. 

Artículo 21 bis-i.- Salvo 10 establecido en el artículo 

siguiente, ~l. impuesto predia1 se determinará, 1iquidará y 

pagará, ap1icando a l.a base del. impuesto una tarifa de1 1.5 

al millar anual, excepto en el caso de predios baldíos, a -
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ios cuaies se ies ap1icará una tarifa dei 2 ai miliar ---

anua1. 

Ley de Hacienda Uunicipal del Estado de Tamaulipas. 

Impuesto sobre la Propiedad Urbana, Suburbana y Rust.í. 

ca. 

Artícu10 ?o.- Este impuesto se causará sobre e1 va1or 

de 1os bienes raíces, estab1eciéndose 1as siguientes tasas 

para predios, urbanos y suburbanos: 

V.l\LOR C.l\T.l\STR.l\L. 

$ o.oo a $ 30,000.00 

30,000.00 a 100,000-00 

l00,000.00 a 200,000.00 

200.000.00 a 300,000-00 

300,000.00 a 500,000.00 

500.000.00 a 900,000-00 

900,000.00 a 1'500,000.00 

J. •500,000.00 a 2 '·500, ººº. 00 

2'500,000.00 a 3•500,000.00 

3•500.000.00 a 5•000,000.00 

5•000.000.00 a a•ooo,000.00 

s•ooo.000.00 a 12•000 •. 000.00 



cuota Anua1 sobre 

ei Límite inferior 

l.32.00 

454.00 

958.00 

l.,5].2.00 

2,646.00 

5,046.00 

8,789.00 

l. 7' 168 .oo 

29,988.00 

49,833.00 

93,303.00 

156,492-00 
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Tasa Anua1 para 

Ap1icarse sobre 

Excedentes del. 

Límite Inferior 

al. Hil.l.ar. 

4.40 

4-60 

5.05 

5.55 

5.70 

6.00 

6.25 

8.40 

l.2.85 

13.25 

14.50 

15.75 

].7.00 

~ .- Tratándose de predios urbanos no edificados, el. 

impuesto se causará conforme a 1a tasa progresiva señal.arla 

en este Artícuio. Aument&ndol.a en un 100%-
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:r:r '···T.ratán_d'?se de predios urbano_s C:UY.ª. edificación ten. 

ga un val.or .inferior .a l.a quin.ta par.te. del. .. vaJ.or .. del. terrg .. - .. '. ' --. ' . . '··-·· . ·- -- .. , .. - ., 

no, ~1. __ i~?-u~_s_~-~- s~ :.~~u_sar~_ conforme .a ... 1Ct:, tasa,.pr~gresiva 

seña1ada en este Artícu10, aUmentándose en un 50%. 

_:r:r:r .• Trat_ándose .de pre.di.os_ urbanos no edificados propig 

dad de fraccionamien~~~ .. au~orizados, no se ap1icará e1 aume.n. 

to del. 100%. 

:rv. Los adquir.e.~.:t.e.s,: de .l.os l.otes provinientes de frac-

cionamien~o~ q~~ ~~ ,c~i:i0st.~1:1~~n e_n 1os predios en un pl.azo -

d~- dos años ~ ~~-~-t;:,i,r~~-_-de:_-,1~:-- ~?ntra_taci.ón de 1a operación, P1':!. 

garán sobre l.a tasa ~el.,JOp%/al..t6rmino de ese tiempo. 

1\rtícul.o Bo.- se establ._ece, l.a tasa del. 5 al. mil.l.ar anual. 

para predios(rús~icos),sobre c1 va1or catastra1. 

l.- Tratándose de predios r6sticoR en ejidos y comunida-

des, mientras duren J.as posesiones provisiona1es serán gra--

vadas de l.a siguiente manera: Rn el. primer afio hasta el. 25% 

del. impuesto que l.e corresponda y en l.os subsecuentes el. ---

impuesto se l.es aumentar& en un 10% cada afio hasta al.canzar 

l.a cuota total., o hasta que se ejecute l.a resoJ.ución presi-

dencial .. nesde 1a fecha Ce 1a ejecución de l.a reso1ución prg_ 
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sidencia1 1os ejidos están ob1igados a pagar 1a cuota in-

tegra, haciendo efectiva esta cuota desde e1 año fisca1 si. 

guiente a1 de 1a ejecuci6n de 1a reso1uci6n presidencia1. 

rr.- Tratándose de predios urbanos en ejidos y comuni-

dades ~n proceso de regu1arizaci6n a1 va1or de 1as cons-

trucc~ones permanentes. se 1es ap1icará 1a cuota íntegra -

de1 impuesto que 1es corresponda. 

·nrtícu1o 90.- Las tasas para predios urbanos, suburba

nos y r6sticos se ap1icarán íntegramente cuando e1 va1or -

catas·tra1 se determine por medio de una catastración técn..i. 

ca; o sobre 1os datos contenidos en 1os informes correspo~ 

dinetes suministrados por 1os causantes sujetos a 1a veri

ficación respectiva por parte de 1a Dirección de Catastro. 

1-- R1 impuesto por ano no podr6 ser menor de $48.00 -

bimestra1es en 1os Municipios siguientes; nustamante, 

mave, Miquihuana, Pa1mi11as y Tu1a. 

,'Jau-

rr.- Para e1 resto de 1os Municipios. e1 impuesto por -

año no podrá ser menor de $ 67.00 bimestra1es. 

1 
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8.6 .. Conc1usio.nes. 

como puede verse,·-ei· de-sá:f:{Ó''imiri:fci-pai' 'tiene ··imp1icaci.Q. 

nes mucho má-s p~o'fU.rida .. s-:·qüe -i'a' mera" ··int.E!ric{.6n --de :i:-eivi-ndicar 

o remedicir a1· ab~Íi.dori(;,'~?r11iríi-~i~Pa1::!_l/eS~t~óa"8>Uría 'Collcepci6n, to

da una mari'e·ra·. de ·v::fV1·r····10 que··. e~t·á,.,-·eri <''juego~ 

Lo importante es que e1 müri'ícípio· tienda a ;racionaJ:i>"ar 1a 

uti1izaci6n de ios recursos humanos~ natura1es y materia1es 

co·n que cuente. 

con ia reforma se ha.dado e1 primer paso para 1ograr ei 

forta1ecimiento tanto poi:ítico como financiero de1 munici-

·pio, dicha reform·a :·ccuis~·Í-~Üye un av·anCe i:mpor"t."ante para mo

dificar un sisten1a ané:.t'Ui1osa'do.; nebe darse ~opo_rtunidad a 1a 

reforma de demostrar slts''Verítajas para 10 cua1 SE"" requiere i.n 

discutib1eniente 1a decisi6n y voiuntad póiít:ica de ios dis

tintos niveies da gobierno para que se pueda ha·cer efectiva. 

Tnsi stimos en que~ 1as ·.reformas r~spondieron a una aspi

raci6n po1Ítica muy impo~tari~e,- pero q~e n6 son de1 todo --

operaciona1eé en cuanto·que depende de 1as 1egis1aturas 1o

ca1es e1 estab1eci~iento d~ uri ~inn6~ero de normas que pre

suntamente beneficiclr'ári-· ci ·108 mt.Ínicipios -
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Por tratarse de 1a de1icada cuesti6n fisca1 no se debe 

ol.vidar que 1a obtención de recursos no debe provocar el. -

ma1estar de 1os gobernados sino que ~stos deben cump1ir -

sus contribuciones, si no con satisfacción (1o que ia men

ta1idad individua1ista hace imposib1e) a1 menos con 1a con 

fianza de que se manejar6n con capacidad y honestidad y de 

que se superar6 1a tendencia a •stab1ecer tributos por to

dos 1os conceptos imaginados. 

Al. respecto nos gustaría transcribir, por Úl.timo, un -

texto que aunque irónico, nos parece apropiado para e1 te

ma: 

"Impuestos sobre todos 1os artícuios: sobre ios que -

nos 11evamos a 1a boca, sobre 1os que sirven para vestir-

nos, sobre ias que pisamos, Impuestos sobre todo l.o que rg 

crea nuestra vista, nuestro oído y nuestro o1fato. Impues

to sobre 1o que nos ca1icnta, nos i1umina y nos conduce -

de un 1ugar a otro. Impuesto sobre todas 1as cosas que hay 

sobre 1a tierra, bajo 1a tierra y en e1 agua; sobre ias -

mercaderías importadas o producidas en e1 país; sobre mata 

rías primas y sobre 1os val.ores que el. hombre incorpora -

a e11as; sobre ios a1imentos que sacian e1 hambre; sobre -

ias medicinas que restab1ecen 1a sa1ud; sobre e1 armifio --
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que cubre 1a espa1da de1 juez. y sobre 1a soga que pone fin 

a 1a vida crimina1; sobre 1a sa1 de1 pobre, sobre 1as espe-

cies de1 rico, sobre e1 c1avo de1 ataúd, sobre e1 ve1o de 

1a novia, sobre 1a mesa y e1 1echo- ~anta da, para pagar, 

que estamos dormidos o despiertos; con una cuerda gravada 

hace e1 esco1ar que gire su pe6n. tambi6n gravado, y 1a ju

ventud imberbe fustiga con su 16tigo su caba11o gravado, que 

recorre gravada~ ca11es. 

Un ing16s ~oribundo vierte su medicina. sujeta a un im-

puesto de1 7 por 100, en una cuchara que 10 est6 a1 15 por 

100; se rec1ina exhausto en su cama, que tributó a1 22 por 

100. y fa11ece en manos de un boticario que pag6 a1gunas 1i

bras ester1inas por e1 títu1o que 1e autoriza a arrancar1es 

1a vida. 

Sin demora, todo 10 que e1 difunto reuni6 en vida queda 

gravado de1 2 al 10 por 100; su entierro obliga al pago de -

plevaño:=; derechos; ~us virtudes serán recordadas en un már--

mol sujnto a un impuesto. s610 entonces, vecino del camposan 

to. podr6 reunirse de nuevo a sus antep~sados y gozar de la 

eterna paz tributaria". (471) nosotros agregariamos no tan 

eterna, en la medida de las reformas tributarias sobre los 

tributos a 1a propierlad raíz, y no tanta paz, en 1a medida 

en que la reForma tributaria permita el descanso ae sus ras-

tos. 
(471) F.scrito por Sidney smith en 1R20 y citado por S6inz de 

nuj anña Fernando. Hacienda y nerecho. 'Madrid. 1975 ... 
Pág. 458-
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"COLUMNAS DORICAS Y LETRAS ROMANAS" 

• ••• Para P1atón, Socrátes y Aristóteles, Esparta era el 

ideal de la República perfecta, decían que "sus hombres 

no discurren, sino que viven la filosofía". 

Así pués, la columna d6rica es el emblema del valor viril 

que debe acompañar al abogado para defender la idea justa, 

y es además, demostración de que la justicia y el derecho 

más que alentar en el dorso del papel, debe vivir y nutriE 

se, en el corazón de los juristas que amen de la equidad y 

busquen el ideal puro de la justicia para todos. 

Roma es e1 gran maestro de lo práctico, los llevan a tierra 

todo el pensamiento griego y lo hace cotidiano, con los 

jurLstas como UlpLano, Gayo, PapLnLano y un muy extenso 

etcétera. 

Roma nos legó a Grecia y por eso las co1umnas dóricas y las 

1etras romanas se conjuntan para simbolizar a 1a acaaemia -

(representada con e1 birrete a modo de capita1 en cada una_ 

de las columnas) en su grado más alto: c1 posgrado"- (*) 

( *) Anónimo, párrafo entresacado de la segunda de forros de 
la Revista "Convergencia .. , Organo Informativo de cgre-
sados de Posgrado en Dcrccho,A-C .. Númcro Especial, 
afio l, 199.1 .. 
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CJ\. T':tTllLO ,:rX. LOS SF.RY:rc:ros T'UPL:t:COS Ull?!:t:C:t:T'1\LF.S. 

9.1 .clasificación .tipológica de Municipios: . 
. ~!~t:~ºJ?O:l.i.tan.os,__ ~Jrbanos, S emi-nrbanos. Y. R _ura1es. 

nesde el punto de vista jurídico-político, la Constitu---

ci6n Federai y ias respectivas de 1os Estados, así como 1as -

leyes org&nicas municipales no establecen una distinción en--

tre 1os municipios; sin embargo, para ana1izar 1a rea1idad de 

las estructuras administrativas que se presentan en los muni-

cipios y estar en posibilidad de aportar algunas sugerencias 

para su mejor organización, además porque está re1acionada -

con 1a Ley de coordinación Fisca1, debemos de considerar sus 

características más esencia1es y dividir1os de acuerdo con --

e11as. 

1\sÍ podremos considerar como aspectos imporhantes para la 

determinación convencional de una tipología municipal los si-

guientes factores: 

a) F.1 número de habitantes. 

b) Sus principa1es actividades económicas y 1os servi-
cios educativos y culturales con que cuenta. 
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e) Lós serviciOs pÚb1icos que proporciona. 

d) R1 presupuesto anua1 de ingreso y 1as características 

de 1os as~n~amieri~~s ~~manos'' -{47j). 

ne 'acuerda· cDn e'Stá.s' l{iPótesi:s/ que de ninguna manera --

son 1imitativas,- :po·a'r1amo·s .. d .. ivid.·1r iOs :müri:lcipi."os- en cuat.ro -

grandes categorías y son 1as siguientes: 

1) Rura1es. 

'2) Semi:...ürhan'os 

3 , .. Urbanos 

.i:]) Metropo1itanos. 

nebemos también· Conrs·1-·aer·ar: qu·e l.a a·amini.stración munici-

pa1 comprende una. s'e!'r1e~ )ae- acciones encaminadas a 1a presta-

ción ae 1os servicios p~b1icos y asistencia1es de 1os habitan 

tes de una c'ircUhs~~:ip1éi'6n- territor:ia1. 

·.! ::-··'. - -¡-~-

Fajo este s\.1pÍi.eS'to, poaemos consiCerar a 1a aaministra---

ción Cle1 ~funicipia·· cómo un sistema po1Ítico-administrativo -

( 472) Manual de Administración Municipal- Op. Cit. pág. 39. 
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dentro de un marco socioeconómico, que actúa bajo e1 régimen 

jurídico. 

Este sistema recoge l.as demandas que p1antea 1a comuni--

dad, 1as cua1es, una vez jerarquizadas, son atendidas por 1os 

órganos administrativos del. Municipio, a fin de ser converti

~as en bienes o servicios para 1a comunidad. 

nen: 

Para que este proceso de conversi6n se rea1ice, intervie-

a) "Estructuras que representan 1a divisi6n de 1as funcie 

nes mediante una organización administrativa. Las es

tructuras pueden ·ser de regu1aci6n, de operaci6n y de 

apoyo administrativo. 

h) Procedimientos. Para 1a prestaci6n ae 1os servicios, 

1a regu1ari~~c~ón ñe obras municipal.es y 1a regu1ación 

ae actividades ae l.os particu1ares. 

e) Recursos: que pueden ser humanos, financieros y mate-

ria1es. (47~. Puede decirse que esta c1asificaci6n -

es 1a más aceptaaa tanto en 1os medios académicos como 

_____ o_r_i_c_ia1es, sin eml:'-argo, 1os indicaaores que uti1iza -

(47:3) Thiñem. 
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son frecuentemente poriéJeradOs · en f.orma inadecuada, y en 

a1gun6s casos, un indi~ador se toma como un facto~ de-

terminante. 

Tamhién en "e1 Pian Uaci.:o·n:'a1 :de ·nesa·rro1.1o Urbano, en don 

de se hace uso de l.a misma cl.~:f;;~1"F.ica'Ció-~{,. pE?ro· se l.e otorga -

un mayor ~eso específico a1 aspecto ~emogr6fico y urbano; es 

y a 1a 

se l.e da 1a espec:i·ai~-át'-el-iéi.óri :~1 riúme.ro a·e-'h"abi.tantes 

pres·enci·a ·a~-' 1a:· :_i~:f·ra~~-t"rl.;·.ct.:l;r.;·; y· eql.liPam-iento· u·rb-a
0

no 

MUN:rc:rr:ro MF.TROPOL:r'l'.z\'rfr>. 

El._ M:uni_ci.pio .. ~.fe_tropol._i,t_a~p se ca~acter_iz~ por encontrar

, se en .. ,1as zona,s. Q"f::!_ogi::á:F_icas de mayor. ~<?ncentr~ción económica 

Y.aem~sr,fica deL país~ por ejemp10 en 1os estados de.Nuevo -

~~Lisco y ~~xico en Ja zona 11mítrore de1 pistrito Fe-

dera1. 

F.n a1gunos municipios de esas entidades. e1 factor dcter

~ina'nte es 'e1 g~ado de desarro11o econ'ómico que han al.canzado 

debido ~ 1a ~agnftud ~e 1as actividades productivas que tiene 

( 474) Martínez Cabañas, r.ustavo. Op. Cit. p6g. 227. 
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1ugar en su jurisdicción, principa1mente, en e1 sector secun 

dario y terciario, es decir, en 1as actividades industria1es. 

comercia1es y de servicios, ya que es en 1as áreas urbanas de 

Monterrey, Guada1ajara y de 1a denominada zona metropo1itana 

de 1a Ciudad de México, en donde se ha estab1ecido e1 80% de 

ia p1anta industria1 de1 pais. 

"E1 Municipio en México presenta una evo1uci6n hist6rica, 

1enta, ya que a pesar de ser una entidad importante dentro -

de 1a descentra1ización administrativa regiona1 o territo--

ria1 en e1 país, pau1atinamente se 1e ha reconocido su im--

portancia y su 1ibertad para organizar sus finanzas y su es-

tructura po1itica." (475) 

Como consecuencia de su dinámica, esta ciase - - -

de municipios enfrentan una serie de prob1emas de tipo urbano 

y socia1 que van a condicionar su organización y funcionamien 

to, ya que representan demandas cuantiosas en 1a prestación -

de servicios pÚb1icos, as1 como de 1a organización y partici

pación comunitaria en 1a gestión de 1os asuntos. 

Con frecuencia se menciona ei ace1erado crecimiento pob1a-

ciona1 que registran esos municipios debido, principa1mente, 

a que son po1os de atracción que concentran un gran número de 

fuentes de emp1eo y ofrecen un nive1 mínimo de servicios y sa-

~t~i~·~s~f~a~c~t~o=r~e~s~·~~s~o~c~l~a1mente necesarios, sur~riormente a1 resto 
(475) Or~Pga Cabrera, Esther Diana. E1 Municipio en México. 

~csina UNAM. Facu1tad de Derecho. Marzo 1990-pag. 3 
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del. país. 

''Para determinar e1 gasto p6b1ico, sea Federal, 'Estatal 

o Municipal. previamente se debe anal.izar, estudiar y preve-

nir e1 uso de recursos económicos ·necesarios para sátisfa--

cer necesidades de I.a col.ectividad". (476) 

Para e1 cump1imiento de a1gunas de estas ob1igaciones,r~ 

curren a 1a creación de organismos auXi1iares de 1os ayunta-

mientas, ta1es como 1os consejos de co1aboración municipal y 

las empresas paramunicipa1es, que actuan descentralizadas --

del. municipio. 

Es importante sefia1ar que Íos mrin~cipios metropolitanos 

en algunos casos, ·si·rven como as.iento· de 1·a actividad polit:...!. 

ca en I.as entidades federativas, y~ qu~ son ~apital.es estata 

1es; por. esta ra?.Ón, adquieren un·a ,~dimehsión- pol 1tica y adm..!. 

nistrativa que 1os col.oca por- encima· ."dE?l.: resto de los munic.!. 

pids de sus propias enttdades. 

La dinámica política en la que se desarro11a l.a adminis-

tración pÚh1ica de los municipios metropo1itanos están muy -

condicionada por 1as re1aciones que se dan entre 1os ayunta

(476) Ortega Cahrera, Esther Diana. Op. Cit. Pág. 79. 
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mientes y gobiernos estata1es; principa1mente, en aque11os -

municipios que son capita1es de estados, ya que en muchas -

ocasiones 1os ayuntamientos y presidentes ·municipa1es, ac-

túan como órganos o extensiones directas de1 gobierno esta-

tai. "E1 Municipio Libre constituye 1a base de 1a división 

territoria1 de 1os Estados de 1a Federación y de su organi

zación po11tica y administrativa." (477) 

Las características de 1os municipios ca1ificados como 

metropo1itanos son entre otras 1as siguientes: 

Cuentan con más de 600,000 habitantes; sus actividades 

económicas comprenden 1as ramas de comercio, 1a industria y 

1os servicios en genera1, así como también 1a agricu1tura y 

1a ganader!a tecnificadas. En cuanto a 1os servicios educa-

tivos, se refiere o con 1os que cuenta, como 1as instituci.Q_ 

nes de enseñanza en todos 1os nive1es hasta posgrado, as! -

como e1 número de bib1iotecas con 1as que cuent~ o de servi 

cio especia1izado, asimismo proporciona todos 1os servicios 

pÚb1icos-

E1 asentamiento de su pob1ación se 1oca1iza en grandes 

concentraciones urbanas, así como en pob1ados importantes. 

((~77) García Vi1lanueva, José Fernando. F.1 Eortaieéimien
to rlgl Muni~ipjo I.i bre ?fexicano. Facu1tad de Derecho 
rnll\Jlf. Tesina, ahri 1 de 1 <)CJO, pág. 7 
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Con ·todos··-ios· e1ementos -seña1ados, y tomando en consider'ª-

ción 1as_ funci,ones que 1as 1eyes orgánicas respectivas 1es -

asignan tanto a. ·1os ayuntamientos como a 1os presidentes munJ_ 

cipa1~~;-i~~•tructura de1 aparato administrativo de 1os mu--
. ~ ·. . 

nicipios~met~opo1itanos queda hien definida. 

E1 Municipio no es un poder soberano detro de un Estado, 

sino una institución descentra1izada de·ios servicios p6b1i-

cos, a 1a que se 1e ha.dado autoriom1~~n el área administrat~ 

va. 

En el. Derecho· CoristituciOn·a·1 1 .. moderno, 1a doctrina emp1ea 

como sinónimos Municipios y AYuntamientos, sin embargo, existe 

entre ambos una distinición muy ciara y precisa, e1 Municipio 

en 1a forma de organización po11tico-administrativa que se e~ 

tab1ecc en una circuscripción territorial. para gobernar y e1 

Ayun~amiento no es sino e1 órgano co1egiado que se erige como 

autoridad po11tica y representa a1 Municipio fren~e a 1os go-

bernados. 

A este respecto, la Tracción I de1 artícu1o 115 Consti

tucionñ1 vigente, considPra al. Ayuntamiento como una autori--

dad dentro de1 Municipio, designada por sufragio e1ectoral --

directo y compuest-.o por e1 presi.~t:tntP Muni~ipa1, 1os regidores 
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1os síndicos y oai1es, y no poñr6n sor rce1uctos para e1 pe--

-ríodo inmediato. 

"R1 r6gimcn constituciona1 re1ativo a 1a moda1idad de 

integraci6n do1 nyuntamionto. y de 1a•es~eracdecsus .• t~ibu~--

ciorins, así como 10 ro1acionaño con su d~saparici6n. ~ue os-

tcnsibl.cn:ientc- innovaclo por ias rci:'ormas~:·y aclic.iones ai· ·"art.Íc.B, 

l.o· l·J.5 :: de c1a· Constituci6n .,Vigente, .a partir ,-ñcl:. 4 .· dc··f6hrero 

''ncspu~s d~l Ayuntam~cnto ~lguc ·c1 Presidantc tfunicipa1, 

de:q\.1icn~ depc_n~c;n nucvc.·,,_unidadcs.;:.administrativas·· a saber: 

·T.a·., <le. Rc-iacióncet:· _1'~~<1b.1~i.-~a~:t-é:iue-~ t·icnc · .. e::t s~1 cLt. rgo 1.a prensa 
: . ,.--;-' 

y l.a -.d,i r..usi.·óri:::;a:ci·).~1:~·S-:-;.~~~-~-Y·~-~1nc~~~: q_~1~- ·rca1.i.cc -c1 prosideri.'Lc m.!!. 

nicipa_1. ;:: .. in_~: S~~i-Ctür.í:~--~ 1~-~r~-:·t~-~~-1·ii~,;;_.,-~·. que .. , ·se ~nr.arga, cle1· con----
,·._,.,.-._ : ,_", .·-·. ·._:. __ -.. 

t-. ro'l .. 'c1r.i :t:nJ · ag~nd_:i-,f.-, .. ·l_o:..~: ri:"l.~t.~~-1:-'.c~.Ps) co~. ·.1ós ~ f'uncionLlrios, ,1as al.1-..!.. 

aie-n17·~.n~ Y.:·!1a;·'.:·~o.-rrc·spondE;?ncin~-i<lcl ~,presidente municipa1··; 1.n .. ~ de 

ProgrCl.mo.ci6n y Pr0sup_u_cnto, 6~~¡j~~ ·r~9ul.nc'lor C\c l ü!1: ·f-t.nicio.ncs 

admiii.i[:;.1;.rn1-~ivns clr?1 Muni.cipto;- Jn.-Scr.rctaría- del. ;..~t..•~-~~~-~_;;nt,o 
q\.tc r.ettl i•zn :J~ns ·rt.tnci.onc:;; dcr -·g~hi,e.rno -Y pol.Í.ti·c_cl::.~·1'.'Lf~,:.c.~:,i_o~_; 

l:n· ~r-sO_rr.rín ,- r-nC'!n rgncln dC; ;~] n :.Jtaci.cncln.-, 1,(tbl. i CiJ., .1'1t.~~i.'C~Pa·:t::~:_.-~i&:i 

(~7R) n~~ci~nn~l~ Jurtaicd M~~¡~~ri~. in~hit~~6 a~ Tnvcnhtga-
cionc~ ,Juri'..cllc~r-;. t1r1i.v,r.rsic1n<1 .. nnci.onnl._' 1\ut-.ónomn :a<' Méx.i. 
~o- F.dit· .. Porrún. M6xi.co, 1900. p{tsi- 304.· 
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de nesarro110 urbano ~ s~rvicios P6b1icos, responsab1e de 1a 

construcci6n y conservaci6n ·de ·1as· otiras de béneficio socia1 

y 1a prestaci6n ;de servicios;' 1a 'de °'cúitúr·a. y. Bienestar So--

cia1, encargada de.·proporcio.n:ar '1os servicios cu1tura1es, de 

trabajo socia1, .de ·recreac:L6n·y de ·sa1Úd; 1a de seguri.dad P6-

b1ica, para garantizar ·1a' paz ·p(tb1ica· y· seguridad t·anto ·:a9·· 1a 

pob1aci6n como de sus bienes; 1a .d<> Oficia1Ía Mayor, resp·ons.s. 

b1e de 1as funciones dei'apoio ad~inistrativo"( 479 ). 

Municipios Urbanos. 

"Los municipi·os ·urbanos concentran 1as ciudades más impo..r. 

tantes de1 pa{s;'1as cap~ta1es de 1as entidades federativas; 

en e11as se concentran 1as principa1es actividades industria-

1es, comercia1es y de servicios de cada estado de 1a federa-

ci6n. 

De esta ~orma se concentran 1as pob1aciones que f1uct6an 

entre 1os 300 mi1 y 600 mi1 habitantes que tienen su base ec.Q. 

n6mica en 1a pequeña, modiana industria, en e1 comercio y 1os 

servicios principa1mente. 

( A7q) Ha rtíncz C<>haiías, Gustavo. La 1\dmini stración Est<>ta 1 y 
Municipa1 de México. F.ñ. Thstit'u'to'N>lcionl!l1.dé l\dm'inistráci&n::_ 
Púb1ic<:>- néxico, 1985. Pág. 160 
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En estos municipios se da una dinámica geográfica y urba-

na me~os. __ i_nt;.ei:t~_a, que en_ 1os municipios metropo1itanos, sus -

pob1ac.io.nes. son más estab1es y tiene un crecimiento natura1, 

saivo en ios.casos donde se a1tera, debido a 1os movimientos 

migratorios causados por ios fen6menos econ6micos de impacto 
' ' ' '. ; ~; ',: ' ·... . 

temp~~""~r~~~.-~' r.~·giona1, como es en e1 caso de 1os 1ugares donde 

se rea1iza ~as actividades re1acionadas con 1a industria pe-

troiera º~?~ 1a. creaci6n de po1os de desarro11o turístico~. 
(480) 

sus·. prÍ.nc.ipa1es actividades econ6micas comprenden 1a agr.i_ 
;_\ . •' 

cuitur~~ ~ecnificada, 1a mediana industria, ei comercio, e1 -

turi·smo.1. ~~.b-i:.;j:'Ot'ras;. en cuanto a l.os serv;icios educativos --
"-~:-::!':. ·?;~ ·>·~· -. '.':.!.' 

qu.;, prop;;:.C:c,iC>nk.~ aic·an:ia hasta l.os nive:i.es.:;medio básico (se--::_·-·.· :,·.:r·¡_,-.:~-~:..-~·:-.;~----,-,_~o ... -.. •;¡ ,,, • • 
- ·'. : . . ' . . .:~··:; .- .. 

c1~1.n~-? r_;,a,S_:: o·.:~~~~1.r;;;-_:,_ ~-q~1i.~_a1ent~s) , y en· _a1g~n-~s-~ caos, escue1as --

profesiona1;,,s (estudios profesiona1es.u:rii.V'ersitarios y tecno-
. - f .. _,~-- .. ,-· .. . - .. _ !'¡ ' ; - • .. ". - - - ·. - : - . • ·- • 

16gicos, entre otros); cuenta con todos ios servicios p6bl.i--

cos, ta1es como, e1 agua potabl.e, energía e16ctrica, drenaje, 

pavimento en ~as ca11es, l.impia, parques y jardines, audito--

rios, centros deportivos, rastros, mercados, transporte urba-

no,, entre otros .. 

Lo~ anteriores son factores que propician un crecimiento 

de 1as 6reas urbanas l.o cual. representa para 1os ayuntamien--

tos respP.ctivos, un cierto vo1umen de necesidades y demandas 
(4AO) Op. Cit-pág. 229 
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de servicios públicos por satisfacer; 

"Para cumpl.ir con todo esto e~te cú~.~.~~ .. ~e_ ,~espons:a~iJ.i-

dades se requiere que 1os municipios url?anos cuenten con efi-

cientes aparatos administrati.v~·~,.Y,,·.C~7n .,suf,icientes ;recursos -

económicos. En cuanto a 1CI: p~rtf=: .. o..::z;:p_a.i;i_~-~.~~~a, c.u~Ji.t~~, 9,e~~-

ralmente con las esiructuras de cierta magnitud.y ~ompleji---
·-- ":]:-:· ' . ·- ' . 

dad, entre las que destacan.los 6rganos encargadosd~.r~~ ad--
~ ,,_.;·1.'. ; ~1 -·. - " .. ·' 

ministraci6n de los recursos financieros que tiene como fun-

ción el. operar y mantener 1os diferentes serv:.=l:ci~-~,<-_p(~~?-i_~Os -

Por otra parte, tiene a ~u ~argo tareas de P,l.an~~c;:·~p;~ .. ~·Y, .. ~ P,r~o-
gramación de actividades de fomento econ6mico.'. q1:1e :~~q.uie;",':!1:'1 

necesariamente de un persona1 ca1ificado y ~SJ?~ci.a,:I;-i~~do .. ~~ 

determinadas discip1inas a áreas de activid~~; _ 1o_ que._,_a su ... -

vez re~leja que los municipios urbanos cuenten con los recur

sos econ6micos para financiar un equipo t6cnico y administra-

tivo con ciertas características de calidad. 

Rstos municipios enfrentan los problemas de insuficiencia 

ccon6mica y financiera, porque generalmente son mayores sus -

necesidades que los recursos disponibles. no ol:-istan~-~- que ---

tienen presupuestos mayores que e1 resto de 1os municipios de 

un mismo estado, son los que se ven m6s favorecidos con las -
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participaciones federa1es, gracias a1 sistema naciona1 de --

coordinación fisca1 toda vez que en eiios se desarro11an ias 

actividades económicas de mayor importancia que son objeto de 

impuestos federales y estatales. 

Aquí se vue1ve a repetir la influencia del gobierno esta-

tal sobre los ayuntamientos, debido a que muchos de ellos son 

capitales del estado, en donde asientan las dependencias y en 

tidades de la administración pÍtb1ica federal y estatal" (4»1 ) . 

"En a1gunos municipios, ei factor determinante es e1 grado 

de desarro11o económico que han a1canzado, debido a 1a magni-

tud de sus actividades productivas que tienen lugar en su ju-

risdicción, principa1mente en e1 sector secundario y tercia--

rio, es decir en actividades industriales, comerciales y de -

servicios, sobre todo en 1as áreas urbanas donde se han esta-

blecido importantes plantas industrialcs"(48~). 

"Uno de los primeros problemas de una organización con---

siste en procurarse todos los recursos humanos o materiales -

para el cumplimiento de los fines de la misma. Este proceso 

(491) Idem. pág. 229-230 

(49~) Hartínez Cabañas, Gustavo. Op. Cit. pág. 229. 
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indudab1emente se refiere,entre otras cosas,a1 financiamen--

to,gestión de. bien_e.s,r:.eclutami.ento. de personal y adquisición 

de distintos inst.rume~t.oB''.--. (483). 

''E1 r~gimen jurídico de 1as ciudades al.emanas~comprende 

una gran variedad de sistemas. Podemos explicar esta multi--

p1icidad en 1as diferentes evo1uciones hist6ricas. en que 1as 

l.egis1aciones comuna1es son regidas por 1os Lander-

El único principio general válido_ para todas las cons;ti 

tuciones _de 1os Lander y de tod~s 1as.1eyes que tratan 1a -

Constitución Municipal (commu.nale).;está dictada en el artí= 

lo 28;p~~rafo 12. frase 2 de
1
1a Ley Fundamental-En los L~nder, 

los distritos y los municipio_s d.el pueblo deben tener un re

pr.esentante emergido de 1as e.l.ecciones por sufragio universa1 

direc~o,libre,igualitario y secreto. 

Este oi:.-ga~ismo se_ 1~am~ C<=!nsejo 'Municipa1 y en a1gunas 

ciudades su nombre es ~samb1ea de 1os Consejos Municipal.es. 

F.n 1;;s ¿iinder de; 1a._Re~Úb·1:,~c_a_ ~ederal. Al.emana,existen tres -

tipos ~e organización ~1 sist~ma de burgomaestre (alcalde)

e-n A1~mania. del._ s_t.~r,;· ei: ·si_.s_tem_a de1 Consejo de Al.emania del.-

(483) Teoria .y Praxis-Administrativa~rnstituto de AdministJ::2_ 
ción PÚb1ic"a de ?luevo León,A.c. Administración Munici
pal en·M~xi6o y Al~mania. vo1.r2. Nº· 2. abril-junio--
1987. Pág. 95. 
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norte y e1 .sistama clc1 Hagistrat ~ La~ const~tuciones comuna-

1es (munici.pal.~::?) de __ ne~_1'i.n, Ham~urgo y Premen_ no son tomadaf=> 

en consiaeraci6n ya que ~s~as ciudades act6ari a1 mismo tiempo 

que l.os T .• anc'ler" ·•( 4 R4·) ·~':· 

~ ·:.: .':' . ·~ -

l'fun 'i.cipios:-: .. S~~-~-~T~r~?n.Os ~·~ 

•":'-r._,."' 

En 1.os l'~ur:t~ci~ios_ Scmiurhanos se 1.1cvan a cabo 1as acti

vic'lacles .procl~c€i~~s'reiaciona~as·con 1os sec~orcs ele una eco-

nomía en'procc~~~~·transici6ri el~ 10 rura1 a 10 urbano, predg 

... minanao· .--en muchos casos 1.ns act.iviifadcs agropecuarias, f"orcs

ta1cs o pesqueras que se comhin~n co~ Ja pcquefia industria, 

artesanías, comercio y servicios que, gAncra1mcntc, se deri--

van cln las acti~iclades primarias. 

Rn nstos municipios hahitan n6c1~os de 2~ .mi1 a 300 mi1 

har.i tnnt:.<"'R qun · ..,nrr"n-f.c:1n gr.Llves cnrenci.as ñe i nf'rc:ie.structurn 

urbnna y.de·6qtitpa~am~nn~o para servicios pÚh1 i.co:=;, ya 'CJUC -
- ,·. 

C?n - t:érmi:ncis ;_gei-tc-~it f'~"s·/::: ~~os···mt.tnié·ip·ia:=; cu<"'ntan con rcdeFi 1. i.mi 

tañas·: ñc- ·--~gUil .. potahi~ ,· .-~J·~,~~:,~~f·;/ :;y ~-ncr9 r"a c1éct r.:Í.ca .. _.. ?lo t!ic-:--
.. ~ ;· ,-~)L~,,-{··~\.;-/;·.~;.- .:::·~::.,.; ·' C' : • • ,~·-

nen~ :ins-f:'a 'lacii-o;,8s · ª':°1~~~1a~~s-. p_a ra 0 -1os mercados,' ra'stJ:-os .y en ·-

su ?spC<;t:.~- :~~·~-~·~!? :· r~~.S~~~·:m\1'.S11,'_~: ~~~f!' .rl~se~ r; - Sus ··yi.vicnc1a'i;, ca--

] le:=;·, ·rt1 u~h:r:"lc:l6: j;:>~h~í:t/cd~ ·-Y- -~1:.'r~·s_ ·servicios -conservan 1as r.aras: 

( .11n'1) Trlrm. pág. <:>:-. 
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ter~sticas_ruraies y funcionan con grandes deficiencias. 

naemás, existen graves prob1emas socia1es, .como conse---

cuencia de1 bajo nive1 de Oesarro110 económico; no existen sy 

ficientes escueias, centros asistencia1es y sobre todo, fuen

tes de emp1eo: 10 que a su vez da 1ugar a corrientes migrato

rias hacia 1as áreas urbanas o metropo1itanas. 

Por 19 tanto, es muy com6n que en 1os ayuntamientos de 

1os municipios semiurbanos enfrenten grandes presiones por. 

_parte de 1as .comunidades que piden se l.es dote ele una in"f'rae.§. 

tructura.ur~ana y servi~ios p6b1icos y se 1es ofrezca, sobre 

todo, oportunidades de emp1eo de actividades productivas. 

Por otra parte, padecen grandes carencias de recursos fi-

nancieros y administrativos, sus ingresos ordinarios no Ron -

1os suCicientPs paru cuhrir ~us gastos ñe admini:=;tración y pQ 

ra proporcionar con •ricacia 1os s~rvicios que demandan sus -

comu.ni.Cl;:i<lcs por 1o quP- r:recucntementc tiene que recurrir ;i cm 

pr6stitos como n1 financiamiento comp1cmentario. 

J,a composi.ci.ón organizativa de estos municipios es insufj_ 

ciente porque sus organizaciones y criterios ae 1os ~ecursos 

humanos caiiricados, a ias 1imitaciones de recursos materia--
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1es y a 1a ausencia o desconocimiento de instrumentos de ca--

r6cter jurídico y administrativci¡ como son'· 1os bandos 'munici-

pa1es, reg1amentos y manua1es~ 

1as re1aciones po1Íticas con e1 g,;tiie,;',;o"'~.,;t;'.;ti1' federa1 se -

vue1ven más elásticas en cuanto ·a i~ d~'i:egaCióÍl de ·funciones 

y contro1, pero m6s fuertes en cu~ri~6'~ ia dependencia ec6no

mica y financiera, en términos de participaciones federa1es y 

estatales. 

Resumiendo, en 1os municipios semiurbanos es donde se --

hace patente que 1a estructura económica y e1 grado de desa--

rro11o que hayan alcanzado 1as actividades de 1os diferentes 

sectores económicos va a determinar el potencial financiero -

de 1os ayuntamientos 1o que a1 mismo tiempo está condicionan-

do 1a estructura y 1a capacidad po1Ítica y administrativa que 

tiene para entenderse 1os diferentes aspectos de 1a adminis--

tración y 1a gestión municipa1. 

La hacienda municipa1 constituye e1 eiemento básico para 

e1 manejo de 1os recursos y rea1izaciones que puedan 1ograrse 

en e1 período de gobierno, pero cuando hay 1imitaciones de --

sus ingresos para e1 cump1imiento de sus ob1igaciones, e1 po

der federa1 1os dota de atribuciones po11ticas autónomas para 

que puedan desarro11arse con sus propios recursos. 
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Es en estos municipios, donde se presentan 1as combinaciQ 

nes de 1os eiementos y 1as estructuras económicas, po1Íticas 

y administrativas, atrasadas, que só1o acttian en países tam--

bién atrasadas. 

Los servicios educativ_os que ,se::prO.porcionan son hasta e~ 

cue1as secundarias, 1os pr.incipa1esc. s;.,rvicios púb1icos que -
' ·. .. . . 

pro~orcionan son: Agua pot~b1e_,_ ci.1um?rado-, rastro, mercado, 

pan"te6n, 1impia y en a1gunos,.:.;a.;,c:>;,..:dr.;~aje; sus presupuestos -
L ,,.°;,:;. ·.;:::,,. ' 

anua1es son muy bajos. -.: :·, _; .. \:::,rf5~--: _-,:;t·_,_:-- -

.L!':..~ ~-'·,•_.-,,e· \'.¡ 
:., _:· ' 

Los asentamientos humanos es~'n distribuidos en pequeñas 

comunidades dispersas Y".-U~~--~;~~~-~-·~da~ importante, es casi 

siempre 

... - - .. 

1a Cabece.ra.~lu~;,,c:iP.~i_- > 
¡· '-.::;~:::~-,t~:{¿:?\ ::< 

En virtud d~ _ ~-~~-~- ?-~ .. ~::f:~-~-~f-~!(i_C.Í.pios no tienen p1ena potestad 

jurídica tribu_'f?~r_i_ci, p~-~~~-.-~:~~~/~:{os- Estados 1os que a través de 

sus 1egis1aturas, 10.~_"q~:~,_) .. -es á.utorizan 1as contribuciones 

que aehcrán satisfacer sus presupuestos de egresos, se 1es -

ha venido reauciendo cada vez m6s 1as fuentes económicas que 

pueden gravar. 

"La precaria situación económica de 1a inmensa mayoría de 

1os municipios en t~xico se debe, entre otras causas a 1as -
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siguientes: 

1.-

2.-

Como sóio 1a ·Federación ·puede. ··gravar··i:os ·bi.eri . .;,s y r• 

cursos natural.es a que aiude ei ·artí·c~~io 27 Cosntit,ll 

cional. hay entidades federativas y Municipios que no 

obstante ser ricos en dichOs'· bi.~né!s· Y i:-ecursos, car~ 

cen de capacidad· económica·: 

nay ciudades que son centros de producción o de dis--

tribución que impiden el. desarro11o económico no só-

10 de 1.as ciudades vecinas, sino hasta de 1.as entid_a 

des cercanas. 

Por ejempl.o, 1.a ciudad de Guadal.ajara es un centro indus

trial. y de distribución comercial. de primer orden que impide 

el. desarrol.1.o no ya de industrias importantes, sin6 ni siquig 

ra de un comercio económicamente fuerte, no só1o en l.as ciudÁ 

des del. mismo Estado de Jal.isco, sin6 tambi6n e~ ios Estados 

vecinos de Uayarit, Sinaioa, Col.ima, ~iichÓacán, etc. 

Otro ejempl.o es Tampico, que tiene comercio excedido para 

el. n~mero de habitantes que posee, pero que surte no sóio a -

esos habitantes, sino a ios de Ciudad Madero, El. Mante, va---

11es, Pánuco, o sea casi toda l.a zona de 1as lJuastecas, empe-
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zando escapárseie Tuxpan y Poza Rica con motivo de ia apertu-

ra de 1a carretera ~iéxico-Pachuca, Poza Rica y Tuxpan, ya ql..t.e 

con esta vía dichas ciudades se encuentran a 1a misma distan-

cia de Tampico, que de1 Distrito Federa1" ( 485). 

Municipios Ruraies. 

"En 1os }iunicipios Rural.es, con escaso desarrol.1o económ..i_ 

co, es donde se encuentra concentrada toda 1a prob1emática 

económica, social., po1Ítica y administrativa del. país-

Sus principa1es actividades productivas están re1aciona--

das con e1 sector primario, es decir, agricul.tura, ganadería, 

pesca y minería .. 

Estas actividades resu1tan poco redituab1es para 1as co--

rnunidades por 10 que en esos municipios se tiene bajos Índi--

ces de ingreso per cápita y sufren fuertes presiones socia---

1es .. 

( 485) Marga in Manautou, Emi1io. Introducción a1 Estudio de1 -
Derecho Tributario 'Mexicano. 9a. edición. Edit. Porr(ta. 
México 1989. pág. 270. 
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:r.:n l.a mayoría de estos municipios··es'tá .. presente el. fenóm,g·· 

no de l.a dispersión rural., que· es· ia ·e'xis(teric:i·a.·'de pequeños -

núcl.eos de pobl.ación, asentados en· una' 'áre';;t''aeter-minada y que 

no cuentan con vías ni medios de comuriica~íón entre unos y --

otros, por l.o que es imposibl.e tomarl.os en consideración para 

l.a debida organización de su esfera comunal.. 

Ta1 situación se ve agravada por 1a carencia de a1gunos -

casos de total. infraestructura urbana, es decir, cal.l.es pavi-

mentadas, banquetas, al.umbrado públ.ico, rastros, escuel.as y 

cl.Ínicas, entre otros, l.o cual. muestra J.os bajos nivel.es de 

desarrol.l.o económico y de cal.idad de vida que tiene l.a mayo--

ría de l.os municipios rural.es. 

La probl.emática apuntada ~e refl.eja en l.a estructura y el. 

funcionamiento de•J.os'ayuntami6ntos, l.os cual.es se forman por 

1os miemhros de e1ección de1 gobierno rnunicipa1, es decir, 

por el. número de regidores que señal.e l.a l.ey orgánica munici-

pal. respectiva. 

su estructura administrativa es bastante senci11a, sÓ1o 

que está formada por l.os funcionarios que establ.ece l.a l.ey -

antes mencionada: el Secretario de1 Ayuntamiento y e1 tesar~ 

ro municipal. 

' ... \' --· 
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Estos municipios también se enfrentan cotidianamente a 

1as 1imitaciones de recursos financier~s, debido~ que~us 

haciend;.s. pÍtb1icas. son bast ... ntes raquítica·s. pr.incipa1mente 

a caus.~ d~ .~ª-:.t~~r-"'~ª· p.~~r"ez~ a~. s~t;, ;~n_d5:;~1~~:~_: e,i~~~~~-c~: ... Y 

a 1a fa1~a ~e 6apa6idad para recaud~r y administ~a~ 1os ~~ca

sos recurSOs qlte .-Son objetos de captación por pcl.rt·e de·· sus t~ 

sorerías" (486)~ 
·: -.:·~- ·1 ~ó6 __ 7;.·_;·¡_J .·.: . ...:'·~-

. -.. -.·. " 

11 Es~ rL ~-~s~~~i~t~~~~:~- ~: · 10~·. recursos económicOS;~-:~-~~c;_~~~-7~~~~ 
·. :' :';~~-': '"·.:::. :·-- - .. -_,,_. ·: . ._ 

admiriistrativo de1.~--
! <i':._~·f.,·~<.:':?·:,}':.>_ .(I. :: .L •. ;; .J.·~_,- . .. 

_-": :.~:- :;~;~:: ~ ~-'.·:<:.~ J~ ·:-.: /.-':..r' f:~ -~).·(.? •:J' -~ 
tcmente va a ~imitar~e1 funcionamiento 

1os. :~~-~-~~r·;~:~fr~_{~.~~ii~rios 
opor:t.u~~:--~·}.-:. l..~~-s.¡·.t.~r_eas 

ayuntamient_o-:que!: ·i_mPid.en se cuenten con 
. . . 

y materiaie!'s :..i?:-~ceSa_r·i~_s para ejecutar y 

básicas _ae pi;_~star l.os servicios pÚb1icos, 'mcírít'~riE;··r· /1a::·paz y 
.. - ·- ·-.f-f_l'.~-i~;;.,.·.'."_'. . .-_,~.-;;< . -~· - .·~'.~·:::;:.·:-~:-:;.:.,~::2f~·;"'.l~f·:":;.".; 
1a seguridad .. ~.n ·st.t~ - j1.lrisdicciones, así como .. tambiéri:'·se puede 

rebas~·~ i·e~·~--~¡;ei para 11evar a cabo 1as: :;;~~~~:~-~~~;~z~~~~:~~;·;~~-o~-'~·~ 
. -_, ; ::! .·-._::•:-· .. -:. ·'. -_,_J'-~ -'- '·: , . t -,-;;n :·,;_¿-;~~)\~~-~~:::;_;_{·,.--;'_:"· ,.:;·' 

ción y fomento económico que son en rea1id~d.'. ·1~~ --~em~ndas 

constantes de 1os municipios ruraies. 

Por otra parte, 1os factores po1Ít~cos que se presentan 

en 
r-._-1 ;:;;.- .•.'-.!.: .!~:::;.:_. ;~~<:-~;-¡·.:,·. -~ 

1·0S' -municipios ru'ra1~s actúan con.·~·mucha- más agudeza. En 

e1l.;os<·;~ .:~~-~~u~:Ofran 1as ·e·~t_~·ud:"t~~a··a·· -~-~~~6~i.cas y socia1es que 
. -· 

impiden el. funcionamiento de 1os ayuntamientos, conforme 10 -

marca c1 orden jurídico. 

( 486) Martínez Cabañas, Gustavo. op. Cit. Pág. 231 
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se presentan casos en que e1 poder rea1 de decisi6n poií

tica de un munici~:i..;· '~~'1,J;,.'' ·e;rÍ· m·anos de otras organizaciones c.Q 
-,_-- • o.._-~~ ":."'" _l-_ .. -: _.,.. ,- ! :_; - - . --- -

mo son 1os ej ra·o·s'CO:--- co~sej o_s de ancianos y otras formas de or-

ganización ·in.dígena~, o -b"i_··e~ .. ·- a -~~ciques y 1íderes que ·están 
---- - --_- -.; 1 

fuera de1as organizaciones forma1es como son 1os partidos po-

iíticos. 

En cuanto a 1as re1aciones de ios gobiernos estata1es. 

estos municipios enfrentan 1a intervención de ios Congresos -

1oca1es, en 1a determinación de sus 1eyes de ingresos y en 1a 

revisi6n de sus cue~tas ~~b1icas, ta1 vez con más fuerza que 

en 1os otros tipos de municipios. 

A1 mismo tiempo, 1os gobiernos estata1es se comunican con 

menos frecuencia con 1os municipios rura1es, que con 1os urbs. 

nos o metropo1itanos y 1es concede en genera1. muy poca impo.i::: 

tancia" (487). 

Las principa1es característ-icas de1 municipio rura1 son, 
. \.., .. _:), ··- . 

1os servicios p6b1icos con 1os. que cuenta, agua potab1e, y --

a1umbrado, en a1gunos casos, 1os servicios educativos con 1os 

que cuenta, son escue1as pri.marias. 

Gustavo. Op. Cit.Pág. 232. 
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De acuerdo con estas características, y con bases ~n e1 -

aná1 i sis re~:_i~.~?/~~- .d.e. ~}~}~_ .. _:1.e~~~:--:~<org_án~.cas municipal.es': pode-

mes conc1uir--qu.;, .1-a .:estr-uctti;;a':administ-rativa de .1os munici-
::·;::-.,~-.1 ··: ... 1·-.·.··.·;·.~~-' ~-'-'~-.· ... :·~.J.. - .. -

pies rura1es es ia _.;,Í.gi.~lent.;.: ;,.-n 1a parte superior e1 Ayunta-
• '.;. : .: : '::- : ,' :. - ·'. •• '. :, ·. ' : ; : ~ ; -. ,;. ; . • ,-:¡, "--. :,·~ ~ .-

miento, _co~~~ -~--~-~~--ó~~-~~~~i-::-<?:~1~~-.i~\d·~ ~-:de~iberante, es e1 responsa

b1e de ia Adminis:tración_ ,d_e1 _Municipio; inmediatamente des---

pués e1 PresidenteJ~nicipa~ c9mo e1 responsab1e de ejecutar 

1os acuerdos de1 Ayuntamiento; y dos Órganos operativos que -

son ia estructura mínima que puede tener e1 municipio, 10 --

constituyen; e1 Secretario de1 Ayuntamiento y e1 Tesorero-

Es importante sefia1ar que 1os tituiares de estos órganos 

deben ser personas diferentes a 1as que integ_ran e1 ayunta--

miento. 

El. Presidente 1'h.1r1icipa1 dividirá ·ias funciones administr-ª 

tivas que tiene encomendadas entre estos dos órganos. 

"Es bien cierto que no se_:-~ª: --~-~g_r.ado una tipificación adg 

cuada de J.os municipio_s en_ P,~~~.t:r.o .P~Ís por l.a fal.ta de in--

vestigaciones e in~orm8:.C:::.i~n a~:tua;t~zada y por 1a gran divcrs.!_ 

dad municipa1 existente. 

La tipo1ogíu municipa1 que se ha expuesto de manera con--
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vencional., indica l.a diferenciación del. municipio metropol.it.s_ 

no como el. pl.enamente desarrol.l.ado · ai' i'ácio :·'ci',;,'i ?i:il¿;ii;iierii::e ru-

ra1, 

ción de espacio urbano, vivienda, 

educación, sa1ud, etc. y que 1a soiución ae· est.oS Pr.obiemas -

impl.ique l.a util.ización de grandes recursos con capacidad ad-

ministrativa, en tanto que e1 municipio rura1 sea e1 más atr-ª. 

sado porque sus principa1es prob1emas son de carácter económ..!_ 

ca y capacidad administrativa. Rl. municipio rural. no l.l.ega--

rá a ser un metropo1itano, por e1 hecho de superar su prob1e

mática. 

La util.ización de esta tipol.ogía representa un esfuerzo -

metoao16gico por aproximarse con mayor precisión a un objeto 

de estudio, configurado por l.os el.ementos y características -

tan diversas y compl.ejas como l.as que conforman l.a vida munic.!. 

pa1 mexicana-

E1 muni.cipio, como toda rea1idad socia1, están en constan 

te transformación, por '10 -·Ciue es neceS-~r-i·~ -~i~Jd~::n;:.:~~- i:.tna el.as.!. 

ficación muy precisa y comp1eta que· abarc.Í~;~' ~~~·t/!~t.i:.:~.:justa dimen 

sión l.a importancia de todos l.~s indica~6~~; qu~·~~~man parte 

de l.a vida municipal.. 
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"El. Municipio Mexicano constituye una de l.as más anti

guas y fecundas instituciones de América. Estrechamente J.i

gado al. desarrol.l.o de México debido a su origen, evol.ución 

y caracteristicas propias, el. Municipio tiene en l.a exten-

sión compl.eta del. territorio nacional. una rica variedad de 

modal.idades que expresan l.a forma de ser de nuestro puebl.o 

y de sus val.ores cul.tural.es y regional.es". (488) 

Concl.usiones del. tema: 

A 10 1argo de este punto hemos visto que 1a variedad en 

1a prob1emática municipa1 es igua1 o incluso mayor que 1a -

tipología de los mismos, aunque en lo general sus caracte--

rísticas tienden a crear iguales problemas. 

9.2. Probl.emática diferencial. en estos municipios en rel.ación 

a Servicios PÚbl.icos. 

No obstante l.as l.imitaciones de l.a tipol.ogia expuesta, es 

posibl.e abordar sus probl.emática a partir del. aná1isis de 1os 

procesos económicos, sociales, políticos y administrativos -

que se desarrollan en el ámbito munici.pal y que permiten con.Q. 

cer con mayor deta11e l.a dimensión de cada uno de l.os prob1e-

mas que enfrentan los diferentes gobiernos municipales. Des-

de esa perspectiva se puede mejorar varias categorías de mu-
( 488) Palacios Alcacer, Mariano. El Municipio Libre en México. 

Revista ae la Facultad de Derecho de México. Enero-Junio 
1987. Pág. 145 
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nicipios. 

"De acuerdo con 1os datos estadísticos más recientes, de 

1os 2378 municipios existentes en e1 país, s610 182 cuentan -

con un ~rado e1evado de desarro11o económico; en cambio, más 

de 1a mitad, tienen prob1emas de emigraci6n y 1os mínimos de 

bienestar no pasan de 1a media naciona1- Los restantes tien-

den a 1a concentraci6n pob1aciona1 y con mínimos de bienestar 

superan 1a media naciona1. 

En re1aci6n a 1a prod~cci6n econ6mica, existen en e1 --

país 1644 municipios que tienen un menor desarro110, de 1os -

cua1es 1613 son rura1es, 25 semiurbanos y 5 urbanos y uno me-

tropo1itano" (49g). Corno vemos, 1as características de 1os -

municipios rura1es son .:fue tienen una fuerte emigración y a1ta 

marginación .. 

En 1os semiurbanos existe un equi1ibrio en 1os mínimos --

de bienestar y cierta emigración .. En 10S urbanos, por lo CO.!!. 

trario, se da una atracci6n pob1aciona1 y 1os mínimos de bie-

nestar pasan de 1a medida .. R1 municipio metropo1itano, a pe-

sar de ser de escaso desarro11o econ6mico, tiende hacia 1a -

inmigración y los mínimos de bienestar pasan a la medida na--

(4fl9) Hartínez Cabañas, r.ustavo. Op. Cit. pág. :?.34. 
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cional.. 

"Esta probl.emática de acuerdo a l.a producci6n agrícol.a e 

industrial., 
7 .. ,!-'. .'..; 

es ~intOmática, pues demuestra que 1a gran mayo--

ría de 1os municipios tienen un menor desarrol.1o ~con6mico, 
;- ,._ [ ,.· . . ... , ~. 

con al.tos grados de marginal.idad y de emigraci6n, por 10 que 

se requiere una mayor diversificaci6n de 1a producci6n en el. 

territorio naciona1, ta1 vez a través de pequeñas manufactu--

ras, y as~ evitar 1a tendencia hacia 1a central.ización de 1as 

actividades econ6micas. 

r.~~ ~vidente q~te e1 ~esarro110 de1 capita1ismo y ia centrs. 

1ización económica han causado una pr'.°.b1e~~tica que se ha de

nominado, en l.os centros acad6micos, como l.a cuesti6n urbana" 

( .ac.>n). 

Uno d!=' ios graves aspectos derivados de es.t.e. probl._ema es 
" 

l.a concentración de 1a pobl.ación en espacios territorial.es rg 

ducidos en re1aci6n a 1a e~.~stente dispers~ón .~n .~1. c::onjunto 

de municipiOs; esti.?~ª su vez ~ificul.ta e1 acces,~ a. l.os gran.,--
., ' '· ' 

des ni"l.cÍeoS .. de pob1aci6~ a_l.as oportunidades de. empl.eo, edu--
'··· 

cación, sai·ua·,'·. a1imentación y vivienda, para 1os gobiernos 

estat~-~es ~.-. muni·~ip~~es, represe~ta t.ln obstác.u1o may:(iscu1o 

( 490) :tdem~· 
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para hacer rea1idad ias po1Íticas de igua1dad y bienestar se 

cia1, con 1os consecuentes efectos de maiestar y conf1icto 

socl'~J.- :--.--P,r~;~~t.=-~~ en ún gran número de rnunici.pios mexicanos. 

~·s .. evidente que a través de 1os años desde 191 7' e1 mun.i_ 

ci.p:ÍC:,. h.';a···,·pe . .ld.idb poder y. autonomía como espacio de expresión 

p~1~~i~~ 1oca1, debido, principa1mente, a 1a excesiva centra-

1ización·· po1Ítica que caracteriza a 1os procesos cívicos y p.Q 

iít'i'co;;;·,-.¡,;n 1os'munici.pios, tai es e1 caso de ios o1ectora1es 

en 1os que se practicaba 1a imposición de candidatos a1 go---

bierno municipa1 y 1a fa1ta de respeto ai voto, medidas que -

pi::'ovoc'~"ron i:a apatía ·ae los ciudadanos en 

.1;Ít:i.'ba-·, L~ y··:'-'h~'i:t-ní; ~~:.:.i~ .. U:~-id-o ~ ·.pa.{~iat.fna:~a'nte·~ 
1a participación p.Q 

a un cuadro de fa1ta 
_,;'' .. 

cívica;. haciendo. que ei·· múnicipio pier--

da su posición de 1a instancia dei gobierno, .·pa.ra rescatar e1 

poder local de 1os municipios, a través de1 ejercicio y e1 -

L·a prob1emática administrativa aeri.vadcl de 1as estructu-

ras org6nicas y de ias funciones que rcaiizan ios municipios 

s~~uede sintetizar de 1a siguient~ manera: 

- Organización Municipal.- La Organización administrativa 

do ios municipios no responde a ia prob1emltica que deben -~-
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atender debido a 1a fa1ta_de recursoshumanos ca1ificados, a 

1a carencia de -rne.~.~~.s ·~~~~.n~i~~9.s,----~;:.~~~·~.~:-:~=}:-~.1es~ .-~-. a l.a -tende.n. 

cia ~ l.a ~staridari.:z~ci.~n 0d~~>,.l.~~:~;~-;~ .. ~¿*-~-~~-~'~,~~é·.~~:-·~i_s:t~mas, que -

no son.ap1icab1es a 

titucionai e1 congreso tíen~ ficiri1~ad~~ para imponer ias ~on~ 

tribl.iciOnes- necesariaS;.,~~··:~'~1~ .. r·i:-~/ ~1: pr~-sup'l.ie.stO~ AúD c~ando --

e'sta es una facuitaa· -;..~:i:eservaaa· a i·a F.ederaCión, l.os E·st<i--

dos también pueden establ.ecer l."'s contribuciones necesarias -

par.a cubrir sus ,P.r,e.~,upu~,stos, ya ql.te de no ser así, perderían 

por co~p3:-e:t,o s~t '.~ob~z::anía a1 tener que depender económicamen

te .de . 1a · T;',~deraci_ón. 

J?~ .,igu,a.~.· .ft?r~a, se ~.~.?1ece: de t'lormas para el. ejercicio y 

e1 contr~1 ·ciei' gasto pÚb1ico: todo esto generado por 1a des--
: --·: .,. ·. :;· '-"· ' . ; . -· .... __ ,._ 

confianza_ .Y·;resi_stc,ncia da_ 1a ,ciudadania para e1 pago de ;1as 

ob1igacioncs fiscaies. Por otra parte, existe e1'l muchos mu-

para compren--

der· ·y' rO"~n.'ejár·· _,l.8. ·CC>ordi .. nac;~ión fiscal. con el. respectivo 'go---

"b"ierno''esita.'táí y ei· ·gobierno federa1, 10 que ha repercutido -

en ·sl.ti:( Vo1<1menes de i ng-~esos. 
':: 

Obras y servicios púb1icos.- Debido a 1a fa1ta de recur--
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sos suficiente, la construcción de obras y de prestaciones de 

servicios públicos se hacen de forma irregular, no hay conti-

nuidad ni eficacia en su operación, además de muchos casos, 

se adolece de la falta de asesoría técnica y de coordinación 

con el gobierno estata1 y federa1 en su planeación, construc-

ción, operación y mantenimiento. 

Seguridad Pública.- En la mayoria de los municipios, 

e1 Órgano administrativo es e1 encargado de mantener e1 orden 

y la seguridad personal. 

"La carencia de1 Poder Tributario 1imita e1 forta1ecimien 

to del Municipio, impidiéndole 11evar a cabo un régimen hacen 

dario decoroso, ya que en materia financiera queda supeditado 

a las contribuciones que las 1egis1aturas 1es señalan y a las 

participaciones con base en la reforma que en 1932 se hizo a 

la fracción XXIX del articulo 73 Constitucional le sean asig-

nadas, también por las legislaturas locales." (491) 

Los Ingresos Municipales, son los recursos financieros 

que recibe el Municipio a tráves de la tesorería, por el co--

bro de conceptos impositivos establecidos en la Ley de ingre-

sos vigente, así como 1os estab1ecidos en convenios, decretos 

1491) De1gadi11o Gutierrez, Luis Humberto. 
cho Tributario. 2a. edic. Edit. PAC-

Principios de Dere-
1986 - México. Pág.44 
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y ieyes especia1es. 

Los ingresos municipaies se ciasifican en dos grupos: in-

gresos ordinarios, que son son 1os que recibe e1 municipio 

en forma constante y regu1ar durante e1 año, ingreSos extrae..!: 

dinarios, que son 1os que recibe e1 muni,cii;:io en forma even-

tuai, cuando tiene que buscar recursos adiciona1es para satis

facer necesidades imprevistas. 

Como se sabe, ios generadores de ia riqueza son ei capi-

tai y ei trabajo, por io que estos constituyen ia fuente orig..i_ 

nai de ias contribuciones que deben pa~ar ias personas fisi-

cas y mora1es ... 

'Los conceptos por 1os cuaies 

pio son ios. siguientes: 

recibe ingresos e1 munici--

Impuestos 

Derechos. 

Son ias prestaciones en dinero o en especie 

que fija ia iey con .carácter genera1 y ob1iga

torio, a cargo de.personas físicas y mora1es, 

para cubrir 1os gastos púbiicos. 

Son 1as contraprestaciones establecidas por e1 

poder pÚb1ico, conforme a ia iey en pago de un 
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servi.cio. 

Productos. Son 1os i.ngresos que per6ibe por actividades -

que corresponden a1 de'sarro·iio-- de sus funcio-

nes propias de' 'derechC:. -_ pú-:Í:.1-1.c-;; o- por 1a e~cp1o

tación de sus bienes :Pát"rinioni.a1es. 

Aprovechami.ento. - Son 1os recarg'os; -1as mu1tas y 1os de--

más i~gresos. ·de· derecho pÚbl.ico, no cl.asifica-

derechos o productos. 

Partici.paci.ones.~ ~on' ios ~brce~tajes de 1a recaudación 

federai totai, que ias Leyes estataies o fede

ra1es conceden -a:i ínunicipi.o" e 492). 

En suma, e1 municipio ·:·~~\:~~:_;_~.~:_·1::-·ien~e·· grandes carencias y -

también grandes retos. 'I'..;d¿-:~t:iii'c:?'.{;;· -podrá enfrentar y supe--

rar en 1a medida que eXi~·~~~-~~ii;fil~~~ .. ~v~·~-d-.kd~ra cpC)1ítica de forta1-ª 

cimiento munici.pa1 que ie 'gárán'tice ia capacitación y ia asi.2 

tencia técnica necesaria y, ei: res}?eto y el. reconocimiento jus

to de1 gobierno estata1 y federa·1. 

e 492) Manuai de Haci.enda PÚb1i.ca Huni.ci.pa1. :tnstituto Uaci.onai 
de Admini.straci.ón PÚb1i.ca Muni.ci.pa1. Banco Nac:dónai de·
Obras Y Servicios PÚh1icos. Méxi.co. 198fl. pág. 24 
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9.3. Principal.es servicios pÚbl.icos. municipal.es. 

"Concepto capital. del. Derecho Pol.Ítico y del. Administrat.!. 

vo es este del. servicio púb.l.:l,co, que ha de satisfacer una ne

cesidad col.activa por medio de una organización administrati

va o regida por l.a Administración PÚbl. ica" (493). 

Los servicios pÚbl.icos han sido definidos, como toda pre~ 

tación concreta que tienda a satisfacer 1as necesisades pÚb1..i. 

cas y que es real.izada directamente por l.a l\dministració~ PÚ

b1ica o por 1as particu1ares mediante 1a concesión, arriendo 

o una simpl.e regl.amentación l.ega]., en l.a que se determinen -

l.as condiciones t6cnicas y económicas en que deban prestarse, 

a fin de asegurar su menor costo, eficacia, continuidad y ef.!. 

ciencia. 

Los servicios pÚbl.icos municipal.es deberá prestar1os e1 -

ayuntamiento en l.a forma y con l.as modal.idades que establ.ezca 

su regiamente interior o. bajo l.a que éi mismo determine en cs. 

da paso. 

l\l. Servicio de Agua Potabl.e y 1\J.cantaril.l.ado será presta

do por e1 ~iunicipio preferentemente a través de .un organismo 

con persona1idad jurídica y patrimonio propio. 

(493) Idem. 

Dichos orga--
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nismos, además de ias características q~e se estab1ezcan a1 -

constituirse, podrán tener en su caso, 1as siguientes: 

r.- Residirán en 1a cabecera municipa1 correspondí.ente. 

rr.- Serán administradas por e1 Consejo Administrativo. 

"Cuando e1 Ayuntamiento 1o juzgue conveni.ente, el. servi-

cio de mercados y central.es de abasto podrá organizarse bajo 

el. régimen ae condominio~públ.ico, pero en el. que l.a adminis-

tración será propia· y e><c1usi.va de1 Ayuntamiento y en todo 1o 

demás, serán ap1i.cab1es ias di.sposicions de1 código civi1 pa

ra tal. régimen .. 

En e1 servicio de po1icia podrán autorizarse, cuando haya 

estricta necesidad, e1ementos auxi1iares que se encarguen. 

de manera específica y concreta de ejercer este servicio en -

zonas, instal.acines o ramas de actividades, aunque· siempre b-ª. 

jo 1a jurisdi.cción y vigi1ancia de1 Ayuntamiento. 

Para e1 servicio de a1umbrado pÚb1ico, e1 Municí.pio direg_ 

tamente o a través del. Gobierno del. Estado, cel.ebrará convenio 

con l.a Comisión Federal. de El.ectricid~d para su prestación y C.Q. 

bro-
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El servicio de panteones podrá ser concesionado a particy 

1ares, con 1a estipu1ación de que se estab1ezcan, entre otras 

obligaciones, la de reservar al Municipio; cuando memos un treinta por_;_ 

ciento de 1a superficie totai que se destine a·dicho servicio, 

para que 6ste lo utilice con el mismo fin. 

En caso de que el Ayuntamiento concesione el servicio de 

rastro deberá establecerse la obiigatoriedad de prestarlo in

discriminadamente ••. " (494). 

El servicio de limpia y recolección de basura podrá pres-

tar10 en coordinación con los particulares y se podrá conce--

sionar total o parcialmente .•• 

Las concesiones para la prestación de servicios· públicos 

sólo podrán ser·otorgadas por el Ayuntamiento. 

"En la fracción III del artículo 115 Constitucional. Últi-

mo pfirrafo, se establece que los Municipios de un mismo Esta-

do, previo acuerdo entre sus Ayuntamientos y con sujeción a -

1a 1ey, podrán coordianrse y asociarse para 1a más eficaz 

prestación de 1os servicios pÚb1icos que 1es corresponda~ 

consideramos que la coordinación y asociación de los !lunici--

pios para 1a prestación de 1os servicios pÚb1icos, será de --

( 494) Hanual de Reglamentación Municipal. I?fAP.-Bli.UOBRAS. M6xi
co 1987. pág. 107. 
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gran uti1idad, en virtud de a1gunos municipios, por si mismos 

no cuentan con 1os recursos humanos o materia1es para prestar 

e1 servicio y éste se podrá rea1izar debido a 1a simi1itud de 

condiciones entre e11os y a 1a proximidad geográfica en que -

se encuentran" (495). 

"E1 Estado corno objeto de 1a-ciencia de1 derecho tiene -

que ser o 1a tota1idad de1 orden jur1dico o un o~den jur1dico 

parcia1. E1 Estado es e1 orden juridico. Corno sujeto de 1os 

actos de1 Estado, es só1o 1a personificación de1 orden jur1di-

co. Como poder, no es otra cosa sino 1a vigencia de este orden 

jur1dico". (496) 

E1 servicio pÚb1ico debe estar sujeto a un régimen que 1e 

impone adecuación, permanencia, continuidad, uniformidad, 

igua1dad de 1os usuarios y econorn1a. 

Por 10 general se seña1an para 1os servicios pÚb1icos 1as 

siguientes caracter1sticas: 

1) Que e1 servicio pÚb1ico es una ordenación de 1os --
(495) Aeosta Romero, Migue1- Teoria Genera1 de1 Derecho Admi

nistrativo. Edit. Porrúa. M~xico, 1984. p&g. 388. 
(~96) Serra Rojas, Andrés. Ciencia Po1itica. 9a. Edic. Edit. 

Porrúa. México. 1988. pág. 290. 
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eiementos y actividades para aicanzar un fin. 

2) Que ese fin es ia satisfacci6n de una necesidad pú

b1ica no obstante que haya necesidades de interés generai 

que sean satisfechas por ei régimen dei servicios privado. 

3) Que e1 servicio pÚb1ico iºmp1ica ia acci6n de una 

persona1idad pÚb1ica, aunque no siempre sean 1as personas 

administrativas 1as que asumen esta empresa. 

4) "Que esta acci6n crista1iza en una serie de re1a-

ciones jurídicas, constitutivas de un régimen jurídico e§ 

peciai, distinto - por tanto - de1 régimen jurídico espe

cia1 de 1os servicios privados." ( 497 ) 

Los servicios pÚb1icos pueden presentarse bajo distin 

tos aspectos y formas de ap1icaci6n, 1o que ha dado moti

vo a ciertas c1asificaciones, que, desde diversos puntos 

de vista comprenden: 

A) Servicios pÚb1icos esenciaies y secundarios, cuando 

sean imprescindib1es. 

( 497 ) Manua1 de Administraci6n Municipa1. Op. Cit. pág. 67 



B) Ob1igatorios, necesarios y facu1tativos, cuando por 

1ey sea ob1igatorio prestar1os, cuando sea de conveniencia 

pÚb1ica o cuando se tenga por fin, perfeccionar 1as condici2 

nes genera1es, respectivamente. 

C) Continuos, contingentes e intermitentes, cuando sean 

permanentes, accidenta1es o que puedan ser ap1icados en e1 -

momento en que sean necesarios, respectivamente. 

D) Exciusivos y concurrentes, cuando sean atentidos por 

1as entidades de 1a Administración PÚb1ica o por su encargo. 

E) Genera1es y especia1es, cuando se ap1iquen a 1a gene-

ra1idad de 1os casos o cuando sean en circunstancias determi 

nadas. 

F) Propios e impropios, cuando sean normaies o cuando --

1as necesidades determinadas. 

G) De protección socia1 y de carácter industria1, según 

su forma de rea1ización o sus medios de ap1icación. 

Los servicios pÚb1icos municipa1es son aque11os de cará~ 

ter 1ocal que el. Estado atribuye a1 Municipio a través de --

1 
-~ 
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ias constituciones de ias entidades federativas y de ias ie--

yes orgánicas municipa1es. 

Enunciativa, más no 1imitativamente, 1os ordenamientos --

respectivos consideran como servicios pÚb1icos municipaies, y 

pueden c1asificarse de 1a siguiente manera, en atención a 1as 

necesidades que satisfacen: 

1) Necesidades básicas. 

2) Necesidades habitacionaies. 

3) Necesidades educativas. 

4) Necesidades sanitarias. 

5) Necesidades de seguridad. 

6) Necesidades económicas. 

7) Necesidades sociales, cu1tura1es y deportivas. 

"Tradicionalmente, ei municipio mexicano ha sido en esen-

cia un prestador de servicios púb1icos; ésta área de 1a acti-

vidad municipal ha a1canzado en algunos municipios un alto --

grado oe especiaiización y eficacia." (490) 

(496) Martinez Cabanas, Gustavo. La Administración Estatai y 
Municipal. Op. Cit. pág. 188. 
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Genera1mente, se ha considerado que 1a parte de 1a admi-

nistración municipa1, es 1a atención de 1as necesidades co1eg 

tivas es decir, 1a función de 1os ayuntamientos está encamin~ 

da a -~restar servicios p6b1icos a 1as comunidades. 

Esta importante tarea, se origina en 1a fase de desarro--

110 de1 Estado, conocida como 1 EStado Benefactor' o e1 'Esta-

do de Servicios.' 

A partir de eso, varios tratadistas de1 derecho adminis--

trativo, formu1aron 1a teoria de1 servicio pÚb1ico, en 1a que 

se considera a1 Estado, conrespectoa sus fines y funciones -

como un prestador de servicios pÚb1icos, y responsable de 1a 

seguridad y bienestar de 1a pob1ación. 

"Area de importancia para 1as responsabi1idades de 1a ad

ministración municipa1, son 1as obras pÚb1icas. La unidad ad-

ministrativa que atiende ésta área debe encargarse de 1a p1a-

nificación, programación;mantenimiento y vigi1ancia de toda -

ciase de obras propiedad de1 municipio." (499) 

Ta1es servicios tendrán una adecuación que significa, que 

(499) Ibidem. Pag. 187. 

--J; " --i- ---· 
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todos ios servicios tienen que ser prestados en forma adecua

da en ca1idad y cantidad a ias necesidades que se pretenden -

satisfacer, ast como 1as condiciones económicas y socia1es de 

1a comunidad que se intenta servir. 

Se busca 1a permanencia, ya que 1os servicios pÚb1icos, 

tienen que ser prestados en forma constante y permanente. 

Con igua1dad, ya que no debe de ser privada para nadie -

de1 goce de un servicio, siempre y cuando haya cubierto 1os -

requisitos necesarios para hacer uso de e11os. 

Dentro de1 orden jurídico, ya se ha visto que se reserva 

a 1os municipios, 1a responsabi1idad de prestar 1os servi--

cios públicos. 

Es importante señalar que a partir de 1as reformas del a_!: 

tículo 1J5 Constituciona1, esa tarea adquirió el carácter de 

mandato constitucional a1 establecer en la fracción III que -

"1os municipios con e1 concurso de 1os estados cuando asl 10 

fuere necesario y lo determinen las leyes, tendrá a su cargo 

los servicios públicos que se enumeran: 

- Agua potab1e y a1cantari11ado. 
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A1umbrado PÚb1ico. 

Limpia. 

Mercados y centra1es de abasto. 

Panteones. 

Rastro. 

Ca11es. 

Parques y jardines. 

Seguridad púb1ica. ( 50)) 

Desde 1a perspectiva de 1a gestión corno tarea municipa1, 

esta disposición cobra gran relevancia ya que define exp1íci 

tamente y en forma precisa 1a competencia y en e1 campo de -

acción que 1a autoridad municipal deberá atender. 

"Generaimente, se ha considerado que 1a parte visib1e de 

1a administración municipal es 1a atención de 1as necesida--

des co1ectivas, es decir, 1a función de 1os ayuntamientos en 

caminada a prestar servicios públicos a sus comunidades .. 11 (501) 

500) 
!"01_) 

Constitución Po1Ítica. Op. Cit., pág. 98. 
Martínez Cabañas, Gustavo. Op .. Cit., pág. 212. 
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Para e1 municipio, esto significa que se p1antea por pri-

mera ocasión en e1 máximo ordenamiento jurídico, su carácter 

primordia1 de entidad prestadora de servicios pÚb1icos. 

Esta situación que anteriormente se presenta, de hecho ha 

pasado a ser un antecedente va1ioso para e1 Derecho municipa1 

en 1a medida en que se vueive exp11cito e1 espacio de competen 

cia de una instancia gubernamenta1 tradiciona1mente re1egada. 

"En 1a parte dedicada a1 municipio 1ibre, 1a constitución 

Po1itica de1 Estado, estab1ece que 1as 1eyes orgánicas munic~ 

pa1es determinarán 1os servicios pÚb1icos que serán competen-

cia rnunicipa1, siendo estos 1os mismos que estab1ece 1a frac-

ción III de1 art1cu1o 115 de 1a Constitución. 

Esto no significa que sean los únicos servicios que e1 --

ayuntamiento deba tener a su cargo, pero sí son 1os que deben 

de atender prioritariamente en un centro pob1aciona1. 

Las constituciones1oca1es, consideran también la facultad 

de los Estados para celebrar convenios con 1os municipios, pa 

ra asumir 1a prestación de un servicio pÚb1ico municipa1." 

(!'O:?) INAP- La Aldministración de 1os Servicos PÚb1icos Munici~. 
pales. Guía Técnica # 9, México, 198~, pág. 7. 
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11 En 1a Ley Orgánica Municipa1, se enumeran aque1l.os serv.!. 

cios de carácter pÚb1ico municipa1, determinados en ia frac-

ción III de1 articu1o 115 Constituciona1 y se estab1ecen 1as 

bases para su organización y funcionamiento. 

En al.gunos estado, l.as l.eyes orgánicas municipal.es, ade-

más de contemp1ar los servicios pÚb1icos seña1ados en e1 cit~ 

do articuio, incluyen los siguientes: 

Estacionamientos. 

Centros Deportivos-

Transportes. 

Servicio Médico de urgencias. 

Registro Civii. 

Obras de ornato. 

Asistencia Social.. 

Conservación de pob1ados. 

Vía T>(11:-l.ica y servicios Municipal.es. 

Así como aquel.l.os otros que el. congreso del. estado deter

mine de acuerdo con J.as condiciones social.es, económicas y t~ 
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rritoria1es de ios municipios y con su capacidad administrat.!. 

va y financiera. (!"O~ 

Esta variedad de servicios pÚb1icos requiere de una c1as.!. 

ficación para su estudios y administración. 

La mayoría de ias investigaciones y estudios técnicos so

bre esta materia coninciden en seña1ar 1a siguiente c1asific~ 

ción de los servicios pÚb1icos a nive1 municipa1. 

"A) Servicios Educativos. 

Jardines de niños. 

Escuelas Primarias. 

Ta11eres Artesanales. 

Escuelas Técnicas. 

Centros de Capacitación. 

B) Servicios Asistencia1es. 

Guarderías infanti1es. 

Asi1os. 

C1ínicas. 

C) Servicios Urbanos. 

- Agua Potab1e. 

(!"03) Ibidem. pág. B. 
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Drenaje y a1cantari11ado. 

A1umbrado PÚb1ico. 

Parques y jardines. 

Limpia. 

Mercados. 

Panteones. 

Transporte Urbano. 

D) Servicios de Seguridad PÚb1ica. 

Po1icia Preventiva. 

Po1icia de Tránsito. 

Bomberos. 

Servicios M6dicos de Urgencia." (504) 

Descripción de 1os servicios púb1icos municipa1es, en vi~ 

tud de que 1a operación de 1ns servicios pÚb1icos municipa1es 

está sujeta a diversos factoresespecificos, no es posib1e prQ 

poner un sistema uniforme de organización para 11evar1os a -

efecto. Por e11o nos 1imitaremos a indicar cuá1es son 1as fun 

cienes que competen a estas áreas de la administración munici 

pa1. 

Agua Potab1e- Este servicio imp1ica 1a insta1ación, mant~ 

nimiento y conservación de 1as redes de agua, su potabi1iza-

ción, su distribucl"én y 1a vigi1ancia de 1as ca1idades de1 

( 504) Agenda de1 Presidente Municipa1, Op. Cit., pág. 33. 
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agua y de 1as condiciones sanitarias de ias insta1aciones. 

A1cantari11ado.- Comprende dos aspectos; e1 drenaje sani

tario y e1 drenaje p1uvia1. 

E1 drenaje sanitario tiene por fina1idad 1a e1iminación -

de 1as aguas negras hasta aque11os 1ugares en donde se 1es -

puede dar una debida uti1ización. 

E1 drenaje p1uvia1 tiene por objeto ia conducción de1 --

agua de 1as 11uvias para evitar e1 estancamiento. 

Bomberos.- Tiene por objeto contro1ar y extinguir ios in

cendios y brindar seguridad a 1a poh1ación contra 1os riesgos, 

peligros o daños causados por explosiones y otros siniestros 

simi1ares. 

Ca11es y pavimentación.- E1 trazo y 1a construcción, am--

p1iación y mantenimientos de 1as v!as pÚh1icas es un servicio 

típicamente municipal que requiere de 1a supervisión directa -

de 1a autoridad 1oca1, a fin de que 1as actividades que se re~ 

1icen en e1 Municipio no se entorpezcan-

Embe11ecimiento y conservación de 1os poblados y centros -
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urbanos.- Este servicio se ocupa de 1a rea1ización de 1as -

obras de conservación y mantenimiento de 1os centros de po-

b1ación para resguardar su imagen urbana. 

Limpia.- Es un servicio pÚb1ico que consiste en 1a reco-

1ección y destino de basuras y desechos; a fin de preservar 

e1 medio que requiere de 1a co1aboración de 1os vecinos para 

mantener 1impias 1as ca11es y 1os 1ugares pÚb1icos. 

"Los prob1emas de1 servicio de 1impia se agudizan en 1as 

ciudades preponderantemente industriales y comercia1es, dado 

que 1as industrias y comercios estab1ecidos, provocan a1tis.:!_ 

mas incrementos de desperdicio. Por todas estas razones, es 

de primer orden, e1 pape1 que desempeña e1 Derecho Municipa1 

en 1a regu1ación y prestación de tan necesario servicio." -

(~05 ) 

Existen tres posibi1idades para reso1ver e1 prob1ema de 

1a basura y consiste en 1os siguientes: 

1) Industria1izada, mediante 1a se1ección de sus cornpo-

nentes con e1 fin de reuti1izar 1os meta1es, e1 pa~el, e1 ca~ 

Csos) Rendón Hherta, Teresita. op. Cit., pág. 239. 
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tón y e1 emp1eo de 1a materia orgánica como ferti1izante. 

2) Incinerar1a, para e1iminar 1os riesgos que producen --

1os tiraderos de basura a1 aire 1ibre, que comúnmente se da -

en 1as zonas margina1es, creando enfeñneaades y ma1 aspecto, 

además se evitan 1as p1agas de moscas, ma1os o1ores y focos -

de infección, pero requiere consideraciones sobre 1a posib1e 

contaminación de1 ambiente. 

3) Re11eno sanitario, uti1izando 1a basura para re11enar 

depresiones en terrenos que, posteriormente, a1 ser cubiertas 

por una capa de tierra, pueden convertirse en zonas verdes. 

Mercados.- Es un servicio por medio de1 cua1 1a adminis-

tración municipa1 proporciona 1ugares y 1oca1es para que se -

rea1icen 1as actividades comercia1es y para verificar 1as con 

diciones higiénicas de 1as mercancías destinadas a1 consumo -

humano. 

Cementerios o Panteones.- Este servicio tiene por objeto 

proporcionar 1os sitios adecuados para 1as inhumaciones o in

cineraciones de cadáveres; imp1ica e1 cobro de derechos y e1 

mantenimiento de las insta1aciones. 
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Parques y jardines.- Mediante este servicio pÚb1ico, e1 

municipio brinda a sus habitantes 1ugares de esparcimiento y 

áreas verdes que operan como pu1mones urbanos. E1 mantenimien 

to abarca 1as fuentes y 1os motivos ornamenta1es. 

Rastros.- A1 proporcionar este servicio, e1 Municipio se 

ocupa de vigi1ar 1a matanza de 106 animaies que son para e1 

consumo de ia población, cuidando que se 11eve a cabo en can

tidades autorizadas y bajo 1as condiciones e higiene necesa-

rias. 

Además debe vigi1arse que en 1os expendios de carne se oh 

serven 1os reg1amentos respectivos de sa1ubridad y otros espg 

cíficamentc ap1icab1es. 

Seguridad PÚb1ica.- Imp1ica 1a vigi1ancia y 1a ap1icación 

de1 reg1amento de po1ic!a y buen gobierno. Es un servicio no 

concesionab1e que persigue dar seguridad a 1as personas, a --

1os habitantes y a su patrimonio, y mantener la paz pública. 

Transporte urbano.- Es un servicio pÚb1ico municipa1 me-

diante el cual se estab1ecen las rutas de 1os transportes que 

deben brindar a 1a comunidad 1a segura y conf iab1e comunica-

ción a un bajo precio; en muchas ocasiones se concesiona este 
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servicio a particul.ares. 

Vial.idad.- Por medio de este servicio, se vigi1a el. -

tránsito de l.os vehícul.os y 1as personas en l.a vía p6bl.ica, 

apl.icándose l.os reg1amentos respectivos y util.izándose l.a 

instal.aci6n de sefial.Bs adecuadas para ordenar l.a propia -

vial.idad. 

Conc1usion de1 tema: 

Los servicios p6b1icos que presta el. municipio son 1os 

que entran más directamente en contacto con 1a comunidad, a 

pesar de que al.gunos de e11os son también otorgados por el. 

Estado (caminos y carreteras) o inciusive por l.a Federación 

(escue1as primarias y secundarias y federa1es); con esto -

conserva siempre el. municipio su carácter de prestador de -

servicios domésticos por excel.cncia. 

F.n México, scg6n l.os estudios prcl.iminares del. XI Censo 

General. de Pobl.aci6n y Vivienda de l.990.- Los datos más re

c~ent~s con quecontamos hasta e1 momento - existen 2385 mu

nicipios de l.os cual.es l.053 son puebl.os, 487 vil.l.as, 374 

ciudades, 11 congregaciones, 8 minerías, una estación da f~ 

rrocarri1cs y una rancheríu .. De 1as ciudades puede decirse_ 
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que existen 53 grandes ciudades con gran concentraci6n demQ 

gráfica. 

Toda vez que 1a 1egis1ación municipa1, como ya se apun

tó, corresponde expédir1a a 1as 1egis1aturas 1oca1es, en --

1as 1eyes 1oca1es están 1os requisitos para 1a existencia -

y creaci6n de nuevos municipiosi existen grandes contrastes 

de un Estado a otro; entre ios dos extremos tenemos a oaxa

ca, con e1 mayor número de municipios; 570; y Baja Ca1ifor

nia ?1orte y sur, con so1amente 4; Pueb1a 217; Veracruz tiene 

207; y e1 Estado de México 121. 

Para 1a creaci6n de 1os municipios no hay esquema defi

nido y existen contrastes entre municipios sumamente pobres 

y con escasos recursos y municipios urbanos de gran impor-

tancia; no puede precisarse si actua1mente 1os municipios -

son e1 resu1tado de comunidades naturaies desde e1 punto de 

vista socio1Ógico, económico y político; por ejemp1o, pare

ce ser que, en e1 Estado de Oaxaca, e1 origen de1 gran núm,g, 

ro de municipios, es 1a existencia de 1as antiguas parro--

quias o curatos. 

Geográficamente, y desde e1 único punto de vista de1 tg 
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de Ensenada naja Ca1ifornia, es e1 más grande de 1a Repúb1i 

ca, tomando en cuenta e1 indicador geográficoj 1o sigue e1 

de Ocampo, coahui1a; e1 primero tiene una extensi6n terri

toria1 que resu1ta más grande que otras entidades federati 

vas y que a1gunos países inc1usive (E1 Sa1vador, Jamaica -

etc.) 

?:rp ha.y, desde el. punto de vista geográfico, una cons-

tante que nos permita afirmar cuá1 podrian ser 1a medida -

idea1 como extensi6n de1 municipio. 

Demográficamente, 1os municipios varían mucho y no -

existe en l.a Constitución Federal. una base que señal.e cuál. 

sería e1 mínimo de habitantes para l.a erección de un muni

cipio; 1as l.eyes constitucional.es central.istas de 1836, 

consagraban esa Instituci6n y, en 1a VI 1ey, se seña1aba 

como base para l.a existencia del. mismo, l.os pobl.ados que 

tuvieran más de B 000 habitantes, el proyecto de reformas 

al artículo 115, fracci6n II, de la Constituci6n propuesto 

por l.a 1egis1atura de Guanajuato, presupone que 1a comuni

dad que se pretende constituir como municipio esté inte--

grada por una poblaci6n permanente no menor de 5 000 habi

tantes. 
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En este sentido se aprecian 1os contrastes para deter

minar 1a existencia de un municipio en 1as 1egis1aciones -

1oca1es, 1a Ley municipa1 de Chiapas estab1ec1a 1,000 habi

tantes hasta mayo de 1qa4; coahui1a, More1os, Oaxaca y Du

rango, 1,500; San Luis Potosí, Aguasca1ientes, Pueq1a y ~a

catecas, 3,000; Querétaro y Veracruz, una cifra superior a 

5,000. 

En e1 otro extremo están 1os grandes municipios urba-

nos de poh1ación muy considerables, ta1es como Guada1ajara. 

(1,628,617 habitantes), Monterrey (1,064,197 habitantes). 

Cd. Nezahua1c6yot1 (1,054,921 hab.), etc, además de otros 

municipios con gran concentración demográfica en áreas re-

1ativamente pequeñas. Nezahua1cóyot1, en e1 Estado de Méxi 

xico, es e1 municipio de mayor densidad de población, 1a -

cua1 sigue aumentando sin contro1. 

Creemos que ~as recientes reformas a1 artículo 115 con~ 

tituciona1 han recogido 1a rea1idad municipa1, pero desde -

1uego habrá necesidad de revisarse, en primer 1ugar, si es 

posible todavia mantener e1 e1evado número de municipios -

que existen en muchas entidades federativas y si a futuro -

se pueden imp1antar una 1ahor de fusión dP municipios para 

que queden entidades verdaderamente autónomas y con vida --
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propia, que puedan prestar todos 1os servicios municipa1es 

y administrar 1a vida de1 municipio en forma participativa, 

eficiente y democrática. La soia reforma constituciona1, 

creemos que no trae 1a so1ución para ese prob1ema, que es -

de conciencia naciona1, y también habrá de revisarse 1a es

tructura de 1as administraciones municipa1es para mejorar--

1as. Existen mi1es de municipio~ mexicanos que difÍci1men-

te podríamos afirmar que tienen 1a mejor estructura adminiA 

trativa para afrontar 1as nuevas responsabi1idades que aho

ra tendrán con 1a reforma constituciona1 y por e11o, esti-

mamos que también deberá hacerse un esfuerzo muy grande de 

apoyo de capacitación, concientización y adiestramiento, así 

como convencer a 1os municipios de que, o bien coordina, o 

bien se fusionan, para raciona1mente hacer1os más eficientes 

en e1 cump1imiento de ias tareas que se 1es ha sefta1ado. 

9.4. Forma nirecta de Prestaci6n. 

"Para efectos de operar y mantener 1os servicios p6b1iL

cos, ia mayor parte de ios ayuntamientos cuentan en-su estrug 

tura administrativa con un Órgano encargado de p1anear, vig.!. 

iar y contro1ar su funcionamiento¡ ese 6rgano puede recibir 

e1 nombre de dirección, departamento u oficina de servicios 

p6b1icos. En e1 caso de municipios con grandes pob1aciones -
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y organizaciones muy comp1ejas, existen 6rganos encargados 

de servicios muy específicos, como son 1os departamentos -

de mercados, 1as direcciones de agua potab1e y a1cantaril.l.-ª. 

do. Por e1 contrario, en e1 caso de J.os munrcipios rura1es 

donde no se prestan todos ios servicios seña1ados, su con-

trol. está en manos de1 presidente municipa1, de 1os regido

res o de una so1a encargada de ~sa funci6n." (506 

"I,as principal.es funciones que este 6rgano administra

tivo debe real.izar son J.as siguientes: 

- PI.anear y organizar 1a prestaci6n y administraci6n de 

1os diversos servicios pÚbl.icos. 

Efectuar 1a prestaci6n de servicios pÚbl.icos, tratan

do de cubrir J.as necesidades de l.a comunidad. 

- Procurar que J.a prestaci6n de J.os servicios pÚbl.icos 

se real.ice conforme a J.os programas de gobierno municipal. -

y l.os regJ.amentos respectivos. 

Vigi1ar que J.os pagos de 1os particul.ares por el. diA 

frute de un servicio pÚbl.ico se cumpl.an en 1os montos y --

pl.azos sefial.ados por J.a Ley de Ingresos Municipal.es. 

(506) Martínez Cabafias, Gustavo. Op. Cit. Pág. 215. 
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- Vigi1ar ei uso adecuado de inmueb1es y equipo desti

nado a ia prestaci6n de servicios pÚb1icos. 

- Rea1izar e1 mantenimiento y conservaci6n de ios edi 

ficios y equipos destinados a ia prestaci6n de aigún ser-

vicio pÚb1ico. 

- Rea1izar campañas de concientización para que l.a P.Q.. 

bl.ación co1abore en 1a conservación y mantenimiento de l.os 

servicios púb1icos."( 507) 

Bn cuanto a 1a administración de 1os servicios, en 1a 

mayor parte de ios municipios se utiiizan a1gunos de 1os -

tres sistemas siguientes: 

"a) Por administraci6n directa. cuando ei ayuntamiento 

se hace cargo de 1a operación, mantenimiento y ex

p1otaci6n de un servicio púbiico. 

b) Por co].aboración, cuando intervienen 1os particul.A 

res u otros organismos pÚb1icos o privados, conjun. 

tamente con el. ayuntamiento, ya sea en forma temp.Q. 

ra1 o permanente, en 1a operación, mantenimiento 

o exp1otaci6n de un servicio pÚb1ico. 

507) INAP. La Administraci6n de 1os Servicios !{unicipa1es 
~uía Técnica 9- Pág. 16-
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c) Por concesi6n, cuando e1 ayuntamiento concede a un 

particu1ar e1 derecho de manejar, exp1otar y apro-

vechar bienes de dominio municipa1 para· prestar -

un servicio púb1ico". ( 508 ) 

Respecto de1 personal, "es recomendab1e que en 1a pre.§. 

taci6n de un servicio púb1ico ie cuente con persona1 ca1i-

ficado, cuyos conocimientos y aptitudes 1e permitan supe-

rar ias dificuitades y obstácuios derivados de1 cump1imie.n 

to de su trabajo. 

La re1aci6n permanente que estos servidores pÚb1icos -

deben tener con 1a comunidad hace necesario que su trabajo 

tenga que ser 10 más eficiente posib1er para e11o, ei ----

adiestramiento y 1a capacitación son unos de 1os mejores -

medios para 1ograr10. 

Con ese prop6sito, a1 ayuntamiento deberá vigi1ar que 

e1 persona1 capacite promoviendo su asistencia a cursos --

o bien. buscando que especia1istas y persona1 ca1ificado -

proporcione información y orientación técnica al personal 

municipa1, encargado de 1os diferentes servicios pÚb1icos". 

( 509 

(508 

Cso9 
l'lartínez Cabañas, Gustavo.. Op. 
IUAP, La 1\.dministración de los 
pág. 1 7. 

Cit. Pág. 215. 
servicios ... , Op. Cit. 
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"Para I.a prestación de I.os servicios púbI.icos se requig 

re de ciertos instrumentos mínimos, como son: equipo, maqu~ 

naria y herramientas. La cantidad y cal.idad de éstos deberá 

estar en proporción a I.as condiciones y necesidades del. mu

nicipio. 

Antes de adquirir nuevos in·trumentos, es conveniente con. 

su1tar con otros municipios donde se opera con e11os o bien 

sol.icitar información a proveedores especial.izados, para tg 

ner conocimiento más preciso de su util.idad y rendimiento,-

de acuerdo a I.as necesidades real.es de cada municipio y de 

cada servicio pÚbl.ico. 

:cuidado, conservación y mantenimiento de1 ---

equipo,prol.onga más su funcionamiento y evita desgastes pre-

maturos en sus mecanismos." (510) 

l\I.gunos .,_ineamientos genera1es que se observan en 1a -

Administraci6n de 1os Servicios PÚb1icos, son 1os siguientes: 

"1- Rn l.os casos en que I.o~ servicios públicos son pres-

tados directamente por el ayuntamiento, I.a responsa-

bil.idad Ce su administración es ejercida por e1 pr~ 

_______ s_i_d_e_n_t_e municipal o por 1os Órganos administrativos 

(!:"JO ) Idem. Pág. 18. 
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correspondientes. 

2. Las autoridades municipaies también pueden satisfA 

cer necesidades púbiicas con ia co1aboración de o~ 

ganismos privados; en esos casos, 1as instituciones 

priv'Padas deben disponer de recursos o medios eco-

n6micos propios, tener.persona1idad jurídica pro-

pia, ser susceptibies de recibir ayuda de1 gobierno 

municipal. en 1os casos en 1os que éste así 10 deteJ;: 

mine y estar bajo e1 contro1 y supervisión de 1as -

autoridades municipaies, dentro de ia esfera de su 

competencia. 

3. La prestación de servicios pÚb1icos por particuia-

res requiere de concesión dei ayuntamiento y debe 

ser otorgada por concurso. 

4- La concesión es un contrato en virtud dei cuai ei 

ayuntamiento transfiere a una persona física o mo

rai, ei derecho y ia responsabi1idad de prestar un 

servicio pÚb1ico municipai. 

Por 10 que respecta a esta forma de administración, se 
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puede decir que intervienen dos partes: 

A) Las autoridades municipa1ea. 

B) La empresa o persona fisica que se encargará de pro-

porcionar e1 servicio público. 

Genera1mente, 1as concesion~s se forma1izan mediante 1a 

firma de un contrato. 

Las condiciones para que se dé 1a concesión de 1os serv~ 

cios pÚb1icos, deberán estar reguladas por 1as disposiciones 

estah1ecidas en 1a Ley Orgánica Municipa1, ta1es como: 

La determinación ciara de1 servicio que se conceaiona. 

La duración de 1a concesión, 1as causas de su caducidad 

y 1a pérdida de 1a misma. 

~os impuestos, productos y derechos que se deriven de 1a 

concesión. 

~a vigilancia concreta que el ayuntamiento realizará du

rante 1a prestación de1 servicio. 

~a cxposici6n de los casos en qun se dec1ara un servicio 
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como la causa de la utilidad pública. 

Una vez que en el ayuntamiento haya concesionado un ser

vicio público, tiene la facultad de realizar a los términos 

de 1a concesión y puede supervisar y eva1uar su funcionamien 

to convirtiéndose asi en el asesor de1 concesionario. 

En esta forma de administración, e1 ayuntamiento se con

creta a establecer las normas y 1ineamientos en base a 1os -

cuales se otorga 1a concesión y se regu1a por el funciona~-

miento de1 servicio. 

Cabe hacer 1a aclaración de que la forma de organización 

interna del concesionario para prestar un servicio fuera de 

la administración municipal, afectándola solamente en aque--

11os casos en que no sean respetados 1os términos y 1as con

diciones de 1a concesión o no se satisfagan 1as necesidades 

colectivas. En suma, la concesión, se da cuando el ayunta--

miento concede a los particulares el derecho para prestar un 

servicio público. En el contenido de1 reglamento se deber&n 

establecer las condiciones en que se otorgará la concesión. 
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s. Cuando 1os ser~icios p6b1icos se conce~ionan a parti

cuiares, 1as concesiones deben sujetarse a 1as dispo

siciones de 1a Ley orgánica municipa1 de ese estado -

o a 1a 1egis1aci6n para1e1a de ia entidad y a ias que 

determine e1 ayuntamiento. En ei caso de 1os términos 

temporaies excedan a 1a gestión de1 ayuntamiento y -

cuando con 1a concesión se afecten bienes inmueb1es -

municipal.es, se debe contar con 1a autorización previa 

de1 Congreso 1oca1. 

6. Conforme a 1as disposiciones 1ega1es ap1icab1es en mu

chos estados, 1as concesiones para 1a exp1otación de -

servicios pÚb1icos no pueden ser otorgados a ios miem

bros de1 ayuntamiento o parientes de éstos, ni a fun-

cionarios y emp1eados pÚb1icos ni a sus parientes, así 

como tampoco a empresas en 1as que sean representantes 

o tengan intereses económicos l.as personas antes seña-

1adas. 

7. E1 concesionario de un servicio pÚb1ico municipal.. es -

ei Único responsab1e de l..os daños que se cometen en 

l.a prestación de un servicio concesionado y, cuando 

1.o juzgue conveniente, el.. ayuntamiento en beneficio de 

J.a co1ectiv:i.dad, podrá modificar en cual.quier momento_ 
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e1 funcionamiento ae dicho servicio." (511) 

"La prestaci6n de un servicio p6b1ico por co1aboraci6n 

significa que 1a comunidad y e1 ayuntamiento, en coordina-

ción estrecha, contribuyen para e1 financiamiento, operación, 

conservación y mantenimiento de un servicio pÚb1ico municipal. 

ne esta manera se pueden rea1izar acciones concretas, 

por ejemplo: e1 financiamiento cqmpartido de1 servicio, e1 

trabajo coiectivo para 1a rea1ización de una obra o manteni

miento de un servicio, 1a vigilancia de su correcto funcionA 

miento y otras-

Fsta forma de administración garantiza en sí misma una 

activa participación ae 1a comunidad en el ciuclado y e1 buen 

funcionamiento de un servicio p6b1ico y una conciencia del -

beneficio que de éste deriva. 

Corresponde a 1as autoridades municipales: reg1amentar 

1a operación de servicios bajo 1a forma de colaboración; ga

rantizar una participación constante de los órganos de co1a

boraci6n comunitaria, mediante un trabajo bien ejecutado y -

un-. estrecha coordinación con 1as autoridaOes municipa1es" .. 

(5J:?) 

Así surgen una serie de reglamentos municipa1es que son 

1os que regu1an 1a estructura y e1 funcionamiento de 1a adm.1. 

nistraci6n p6blica municipal. 

"Las disposiciones que contienen estos reg1amentos son: 

tfartínez carañas, Gustavo .. 
Ir1AP. Op. Cit. Pág. 23. 

op. Cit. Pág. 216. 
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La estructura administrativa. 

Las funciones de ios órganos municipa1es. 

Las bases para ios sistemas de administración de recur--

sos financieros, materiaies y de persona1 que 1abora en e1 

municipio". (513) 

De este tipo de reg1amentos destacan por su importancia: 

e1 Regiamente Interno de 1a Administración. 

Este señaia cuáies son 1os órganos que integran ia Admi

nistración PÚb1ica Municipa1 y estab1ece sus responsabi1ida-

des y funciones. 

"De esta manera. e1 Reg1amento Interno de 1a Administra--

ción debe contener entre otros, 1os siguientes capitu1os: 

A) 

Fl) 

C) 

( 5] 3) 

Disposiciones Genera1es. 

Funciones y Atribuciones de 1a Presidencia Municipa1. 

Dependencias de 1a Administración Municipa1. 

La Reg1amentación Municipa1. Guia T6cnica 2. Edit. Ins 
tituto Naciona1 de 1a Administraci6n Ptb1ica. M6xico,-
19fl5. Pág. 10-
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D) Nombramiento, Sup1encia y Responaabi1idad de 1os Ser

vidores PÚb1icoa Municipa1es. 

E) Previsiones Genera1es. 

F) Vigencia de1 Reg1amento". ( 514) 

Los reg1amentos quP norman 1a organización y e1 funcio-

namiento de 1os servicios pÚb1icos; son por ejemp1o: 

El servicio· de agua potab1.e y a1cantari11ado pÚb1ico, 

1imp~a, mercados, panteones, rastro, parques y jardines y de 

seguridad pÚb1ica y tránsito. 

E1 contenido de estos reg1amentos está orientado a1 con-

tro1 y administración de 1os servicios pÚb1icos y a estab1e-

cer 1as condiciones en que se debe prestar, así como 1os re-

quisitos que e1 usuario debe cubrir para tener acceso a ----

e11os. 

La estructura de estos reg1amentos deben de contemp1ar -

básicamente 1os siguientes aspectos: 

La definición de1 servicio pÚb1ico que se va a regu1ar. 

(514) Tbidem. T>ág. 11. 

1 

1 
1 

1 
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Por ejemp1o, un reg1amento de agua potab1e y aJcantari11ado 

contendrá única y exc1usivamente 1os aspectos re1ativos a -

esta materia, 1os derechos u ob1igaciones de1 ayuntamiento y 

de 1os usuarios, as1 como 1as condiciones en que se deberá 

de prestar e1 servicio. 

E1 Organo Responsab1e.- E1 reg1amento deberá sefia1ar que 

ia unidad 6rganica de1 municipio es responsab1e de 1a opera

ción y 1a administración de1 servicio pÚb1ico. 

Financiamiento de 1os Servicios PÚb1icos. 

"Un aspecto muy importante de 1a prestación de 1os serv~ 

cios pÚb1icos es su financiamiento. Esto ob1iga a considerar 

que a1gunos de 1os servicios representan fuentes de ingresos 

para la Hacienda Municipa1, mientras que otros significan -

~nicamente gastos, por 1o que sus costos de operación y man

tenimiento son antiecon6micos. 

Entre 1os servicios que generan recursos económicos a 1a 

Hacienda Municipa1 se encuentran 1os de agua potab1e y alean 

tari11ado, mercados, centrales de abasto, panteones, rastro 

y tránsito; mientras que, genera1mente, 1os servicios de 1im 

pia, ca11es, parques y jardines se prestan en forma gratuita. 
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Esa situación hace necesario tomar en cuenta 1a cantidad de 

recursos financieros que requiere un ayuntamiento para pro-

porcionar 1os servicios pÚb1icos y 1as formas más comunes -

de conseguir1os. 

Los servicios que representan una fuente de recursos pa

ra 1a Hacienda Municipa1 genera1mente son financiab1es por 

1a via fiscal, es decir, mediante e1 cobro de 1os derechos o 

productos previstos en 1a 1ey de ingresos municipa1es corre~ 

pendiente; eso 

cios tienen que 

prestación de un 

quiere decir, que 1os usuarios 

pagar una cuota o una tarifa a 

determinado servicio pÚb1ico. 

de esos serv~ 

cambio de 1a 

De esa manera, 

hay casos en que por e1 vo1umen de usuarios y recursos finan 

cieros que se generan, se pueden prestar servicios públicos 

en forma autofinanciable, aunque también, en otros casos, se 

tienen los resultados contrarios. 

Otra forma de financiar la construcción, instalación, 

operación o mantenimiento de los servicios es por la via de

ficitaria mediante créditos o subsidios. 

El primer caso se presenta cuando la cantidad de recur-

sos necesarios para presentar un servicio es mayor a la cap~ 

cidad financiera del municipio y, en consecuencia, e1 ayunta-
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miento se ve ob1igado a so1icitar préstamos para cubrir esas 

necesidades. Por otra parte, e1 financiamiento a través de 

subsidios se observa cuando 1a incapacidad o insuficiencia 

financiera de un ayuntamiento tiene que ser cubierta por e1 

gobierno 

nidad e1 

estata1 o federa1, a efecto de garantizar a 1a comy 

funcionamiento regu1ar de uno o varios servicios de 

interés co1ectivo". (515) 

La forma de ia Administración.- E1 reg1amento deberá e~ 

tab1ecer cuá1 es 1a forma en que deberá administrarse-

Entre éstas podemos identificar a 1a prestación directa, 

que se entiende cuando e1 municipio es e1 único responsab1e 

de 1a prestación de1 servicio pÚb1ico. 

"Esta forma de administración de 1os servicios pÚb1icos 

municipa1es es 1a máxima expresión de 1a capacidad técnica y 

administrativa de 1os ayuntamientos, ya que significa que 

éstos, contando con 1a adecuada p1aneación, programación, f~ 

nanciamiento y recursos propios, se encarguen directamente -

de 1a prestación. 

(515) Mart!nez Cabañas, Gustavo. Op. Cit. pág. 217. 
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Bajo esta forma de administración, e1 ayuntamiento debe

rá girar 1as instrucciones a1 órgano administrativo respons~ 

b1e de 1os servicios públicos, para que tome 1as medidas ne

cesarias para e1 buen funcionamiento de dichos servicios. 

En este caso, e1 costo de su estab1ecimiento, operación, 

conservación y mantenimiento deberá ser cubierto con 1os re

cursos municipa1es~ 

E1 ayuntamiento deberá ana1izar a fondo su capacidad té~ 

nica y financiera, para poder determinar la conveniencia de 

asumir 1a responsabilidad de la administración directa de ai 

gún servicio público municipal". ~16) 

En conclusión, el análisis de los servicios públicos mu

nicipales en su conjunto y cada uno de ellos, requiere de una 

serie de consideraciones normativas, administrativas, técni

cas y financieras, sin perder de vista el entorno económico, 

social, cultural y político prevaleciente en cada uno de los 

municipios del país. 

(!;'16) INAP, Op. Cit. Pág. 20. 
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~~ Co1aboraci6n de Prestaci6n de Servicios: Por 1a Federa-
ci6n; por 1as Entidades Federativas. 

La prestaci6n de un servicio pÚb1ico por 1a co1aboraci6n, 

significa que 1a comunidad y e1 ayuntamiento, en coordina---

ción muy estrecha, contribuyen para e1 financiamiento, oper~ 

ción, conservación y mantenimiento de un servicio pÚb1ico m~ 

nicipa1. 

De esta manera se pueden rea1izar acciones concretas, 

por ejemp1o en e1 financiamiento compartido de1 servicio, e1 

trabajo co1ectivo para 1a rea1ización de una obra o manteni-

miento de un servicio, 1a vigi1ancia de un correcto funcion~ 

miento y otras. 

"Es muy importante tomar en cuenta que ahora 1a fracci6n 

III de1 articu1o 115 constituciona1 contemp1a dos nuevas fo~ 

mas para prestar 1os servicios pÚb1icos municipa1es: 1a pri-

mera de e11as se refiere a 1os convenios de coordinación o 

co1aboración entre e1 Estado y e1 municipio y, 1a segunda, 

es mediante 1a asociaci6n intermunicipa1. 

En cuanto a 1os convenios entre Estado y Municipio para 

1a prP-stación de servicios pÚb1icos, e1 texto constituciona1 

ha previsto que de esta forma se pueden garantizar 1os servi 
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cios más necesarios en aque11os casos en que e1 vo1umen de -

recursos humanos, financieros y técnicos requeridos, sea su

perior a ia capacidad administrativa y económica de un muni

cipio, así como para los casos en que las condiciones geogr~ 

ficas y socioeconómicas de muchos municipios sean e1 mayor -

obstácuio para que 1os ayuntamientos correspondientes puedan 

prestar los servicios públicos ~ás elementales a sus comuni

dades. 

Por io que se refiere a ia coordinación y asociación en

tre dos o más municipios de un mismo Estado, se puede seña-

lar que esta forma está prevista para aque1J.os casos de mun.!_ 

cipios que por su estrecha cercanía geográfica enfrenten prQ 

b1emas comunes en materia de infraestructura y equipo de se~ 

vicio p6b1ico, así como para aque11os municipios que deseen 

aprovechar en forma óptima 1os recursos materiales, humanos, 

técnicos y financieros disponibles en forma comp1ementaria. 

Es necesario señalar que esos sistemas son de gran impo~ 

tancia, ya que de su forma de ap1icación y funcionamiento d~ 

penden 1a optimización económica para e1 municipio y la sa-

tisfacción de 1as necesidades de sus comunidades. 

Las facultades 1ega1es y· reg1amentarias de los ayunta---



573 

mientes para e1egir cua1quiera de esos sistemas de adminis--

tración de servicios pÚb1icos, tienen su fundamento en 1a -

1ey orgánica municipa1 y en 1os reg1amentos municipa1es que 

se hayan expedido sobre esa materia". ( 517 ) 

"Existen ios convenios, cuando e1 municipio acuerda con -

e1 gobierno estata1 o con otros.municipios un convenio para 

1a prestación de un servicio, e1 reg1amento deberá hacer men 

ción de e11o y destacará 1as principa1es responsabilidades -

que se derivan de ese convenio~(518) 

Con 1a co1aboración se garantiza en sí misma una activa 

participación de la comunidad en el cuidado y en el buen fun 

cionamiento de un servicio público y una conciencia del ben~ 

ficio que de éste se deriva. 

Corresponde a 1as autoridades municipa1es: reg1amentar -

1a operación de 1os servicios públicos bajo la forma de col~ 

boración para asi garantizar una participación constante de 

1os órganos de co1aboración comunitaria, mediante un trabajo 

bien ejecutado y una estrecha coordinación con 1as autorida-

51~ Martinez Cabañas, Gustavo. Op. Cit. Pág. 215. 
518) Tc'lem. 
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des municipa1es. 

Existe e1 convenio de coordinación Estado-Municipio. Es

te convenio es ce1ebrado por e1 gobierno de 1a entidad con -

sus respectivos gobiernos municipa1es, para transferir recu~ 

sos, rea1izar acciones y obras conjuntas en beneficio de1 d~ 

sarro11o estata1 y municipa1. 

Mediante 1os convenios e1 municipio puede transferir, 

parcial o totalmente, sus facultades para la prestación de 

un servicio público a1 gohierno de1 Estado, o bien, pueden 

estab1ecer 1a participación concurrente de1 Estado y de1 mu

nicipio. 

Los compromisos derivados de este tipo de convenios se 

ejecutan de manera coordinada, atendiendo entre otros, los 

siguientes aspectos: 

A) Programas de inversión y gasto estata1 a favor de1 m~ 

nicipio. 

B) Promoción y fomento económico. 

e) Coordinación y asesoría hacendaria-

D) Administración de obra y servicios pÚb1icos. 

E) A~quisición y suministro de bienes municipa1es. 
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Para ce1ebrar un convenio, se deben de observar 1os si-

guientes requisitos: 

1) Un acuerdo del cabildo que autorice la firma del con

venio entre el ayuntamiento y el gobierno del Estado. 

2) La certificación del costo de las obras e instalacio

nes mediante p1anos, proyectos y presupuestos. 

3) Que la vigilancia del convenio nunca exceda al perío

do 1ega1 de1 ayuntamiento en funciones. 

4) La autorización de1 congreso 1oca1, previo a 1a ejecy 

ción de1 convenio, según sea e1 caso. 

Cuando a1gÚn servicio provoque efectos fuera de1 territQ 

ria del municipio, del correspondiente al Estado o bien, 

cuando 1os municipios enfrenten carencias administrativas 

técnicas y financieras, que 1es impidan 11evar a cabo una 

adecuada prestación de1 servicio, e1 convenio deberá estab1~ 

cer las bases de coordinación entre los municipios y las de

pendencias de1 gobierno estatal, que tengan a su cargo 1a -

prest<tción de dicho servicio público. 
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Los convenios de coordinaci6n Estado-~funicipio. son ios 

instrumentos operativos de 1a p1aneaci6n municipa1 y repre-

sentan una figura para 1a co1aboraci6n entre e1 Estado y e1 

Municipio. 

Conc1usiones. 

La co1aboración con organismos estata1es federa1es o 

de otros municipios se presenta como una premisa esencia1 

para 1a correcta prestaci6n de 1os servicios pÚb1icos muni

cipa1es; dada 1a constituci6n financiera de1 municipio, mu~ 

chas veces es imposib1e pretender 1a autonomía abso1uta, ya 

sea por 1as bajas contribuciones o 1a pobreza económica de1 

1ugar (v. gr. municipios ruraies), o por 1a enorme demanda_ 

de servicios en una gran concentraci6n demogr,fica urbana. 

En e1 aspecto po1Ítico cabe mencionar, que un avance -

importante es 1a integraci6n en 1a mayor parte de 1os ayun

tamientos, de regidores de representación proporciona1, 10 

que da acceso a ios partidos de oposición a estos cuerpos 

co1egiados y a que se escuche su voz en 1os mismos, dando 

así margen a 1a democratización de1 sistema po1Ítico mexicA 

no. 

Cuesti6n importante es tambi6n que 1os Ayuntamientos -
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manejan su patrimonio conforme a 1a 1ey. También 1a reforma -

es importante por cuanto que conforme a 1as 1eyes 1oca1es, 

1os Ayuntamientos tienen a su cargo servicios pÚb1icos cuya -

impartici6n tienen que vigi1ar y proporcionar a1 pueb1o. Otro 

avance 10 constituye e1 hecho de que 1os Municipios podrán -

formu1ar, aprobar, y administrar 1a zonificación y p1anes de 

desarro110 municipa1, asi como de ·sus reservas territoria1es. 

Reforma importante también es 1a que determina que 1as 

re1aciones de trabajo entre 1os Estados y sus trabajadores,· 

asi como de 1os Municipios, se regirán por 1as 1eyes que ex-

pidan ias Legis1aturas de 1os Estados. 

E1 crecimiento urbano de 1as ciudades, rompe con muchos 

de 1os criterios históricos en re1ación a1 municipio y su g.Q 

bierno. La convivencia vecinai en este aspecto a nive1 gene

ra1, parece ya no darse f:!'n·esas gran.ñesciudades que son 1as z.Q. 

nas metropo1itanas conurhanas en varios municipios. La exis

tencia de pequefios municipios que no tiene rea1mente vida ay 

t6noma propia resuita ser uno de 1os principaies prob1emas -

que confronta e1 sistema po1Ítico de 1os Estados, 10 que está 

provocanao qt.1e se cree una conciencia sobre estos, de 1a necesidad de i.!l 

tegrar a 1os mtmicipios pequeños y ayudar1e de a1guna manera a so1ventar 

Sl.ts gastos para conseguir 1a supervivencia de ta1es organismos ... De todas 

maneras, 1a rerorma mttnicipa1 c:re J 983 es un gran avance para e1 forta1e

cimiento municipa1 y federal. 
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CAPITULO X. EL MUNICIPIO EN EL DERECHO INTERNACIONA· 

10.01 E1 Municipio en España. 

En e1 primer cap1tu1o de este estudio atendimos a 1a his

toria y a 1a evo1ución de1 Municipio españo1. En este cap1tu1o 

enfocaremos 1a situación actua1 de dicha Institución y confron 

tamos sus características con las de1 Municipio Mexicano. 

Como antecedente inmediato tenemos 1o sucedido a 1a cpída 

de1 r6gimen franquista. "En España, se efectuaron e1 3 de abri1 

de 1979, 1as primeras e1ecciones municipa1es democráticas en -

e1 país, desde 1931. Tras más de 40 años en que 1os Ayuntamien 

tos estuvieron regidos por 1a derecha, e1 70% de 1os 37 mi110-

nes de habitantes de la Nación tuvo al frente de los munici--

pios a partir de1 19 de abri1 de1 propio año de 1979, conceja-

1es y a1ca1des de izquierda". (519) 

"Hasta 1a constitución de 1as corporaciones democráticas_ 

en 1979, los municipios se limitaban casi exclusivamente a --

ofrecer los servicios públicos obligatorios. Después de 1979,_ 

debían buscar también mejorarlos, incluso debían responder a -

(519) Ochoa Campos, Mois6s. Op. Cit. Pág. 198. 
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nuevas demandas de servicios: recreativos, cu1tura1es, sanits 

rios. Hoy, 1os municipios, sobre todo los más grandes, pres--

tan servicios que antes correspond!an a1 Estado centra1." (520) 

Otra caracter!stica innovadora de esa época fue ia apar~ 

ci6n de 1a mujer en 1a escena po1!tica. "Tanto e1 partido po-

11tico que asumi6 e1 poder a 1a muerte de Franco 'Unión de --

Centro Democrático• que e1 gobierno de Espafia de1 año de 1976 

hasta e1 año de 1982 como e1 gobierno socia1ista que ha gobe~ 

nado de 1982 hasta e1 momento actuai (Partido Socia1istas ---

Obrero Españo1)1 han tenido una gran preocupación por promover 

1a actividad de 1a mujer. 

La igua1dad existe desde el año de 1~61, ya en 1a época 

de Franco, se dictó una ley de igualdad de derechos político~ 

profesionales y 1abora1es de 1a mujer. Sin embargo, ha sido -

en 1a época moderna cuando e1 reconocimiento de 1os derechos 

de 1a mujer ha tenido mayor énfasis en España." (521) 

Es notab1e destacar aqu! e1 hecho evidente de1 atraso es-

paño1 debido a 1a dictadura franquista, dado que en México, 

(520) Garcia Antonio, Ange1. E1 Municipio en él Proceso de De 
sarro11o en España- Teoría y Praxis Administrativa. Oct. 
J988-Jun. 1989, Monterrey, N.L. Pág. 19. 

(521) Ve1asco Murias, Luis Fernando. Los Servicios Públicos 
Municipa1es en España. Teoría y Praxis ... Op. Cit. 
págs. 78-79. 
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como hemos visto, la integraci6n po11tica de la mujer comenzó 

efect~vamentP a darse hace más de 35 años, y en España aPenas 

cumple los 2'J. 

Ahora bien, "en España existen ocho mil 66 municipios, 

los cuales est6n distribuidos en forma muy diversa. Algunos 

son grandes, otros son muy pequeños. E1 66% son de menos de 

mil habitantes, que representan el 4.42% de la poblaci6n. sin 

embargo, el 60% de los habitantes de España viven en munici-

pios de m6s de 50 mil-" (522) 

"Los municipios pequeños son los que van de O a 5 mil ha

bitantes. son 6,970. Sin embargo, en ellos sÓ1o viven: 

6,621,724 habitantes, de un total de 38 millones que tiene el 

pa!s, es decir, que en estos municipios, que son el 86.44%, 

solamente viven e1 18% de 1a población. 

Los medianos son los que van de 5000 a 20,000 habitantes. 

Son 830, el 10.29% del total- ¿Cuanta población vive? Pues --

7,519,000 habitantes, lo que representa el 20% del total de -

la población .. 

La tercera gama la constituyen los de 20,000 a 100,000 h~ 

(522) Garcia Antonio, Angel- Op. Cit. P6g. 19. 
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bitantes, son 213, lo que representa el 2.64% del total del -

pais. Viven en ellos 7,908,000 personas que representan el --

21% del total del pais. Finalmente, los municipios de más de 

100,000 habitantes: son 50 lo que representa el 0.62% del to

tal. Habitan 15,631,000 personas el 41% del total." (523) 

Esta cifras son altamente sigriificativas del fenómeno que 

en México llamamos pulverización municipal. En el texto cita

do también se menciona que los municipios de a 250 habitan

tes son 2000, casi el total de municipios en México, que tie

ne una pob1ación de por 10 menos e1 doble de 1a española, y -

una extensión territorial cinco veces superior. 

Nos inclinamos a creer, por lo tanto, que la distribución 

municipa1 mexicana es bastante aceptabJe en comparación con -

1a miniaturización españo1a, que acarrea prohlema~ administr~ 

tivosy sociales y económicoS, con seguridad. 

"En el proceso actual, ha sido necesaria la unidad de los 

17 estados de España, 1as 17 comunidades autónomas, que se -

han constituido rápidamente. E1 proceso de transformación del 

Estado español ha ocurrido en un periodo muy corto- Aún en --

(523) Velasco Murias, r,uis Fernando. Op. Cit. Pág. 71. 
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1978 existia un Estado centraiista." (524) 

Conceptos muy c1aros acerca de1 municipio españo1 nos -

ofrece e1 Teniente de1 A1ca1de de Descentra1ización y Parti-

cipación de Barce1ona, España; e1 Lic- Jordi Borja: "La Le--

gis1ación y 1a práctica municipa1 desde hace un sig1o (1a --

1ey de 1877 es 1a matriz hasta nuestros dias), se han carac-

terizado por una aparente contradicción: exaitación de 1a aQ 

ministración 1oca1 de1 municipio, •ente natura1', cé1u1a fun 

damenta1 de 1a sociedad y otra retórica por e1 esti1o y a1 

mismo tiempo dependencia po1itica de1 poder centra1, contro1 

directo de 1a gestión administrativa mediante 1os cuerpos n~ 

cionaies, vacío de competencias y miseria de recursos. Una 

de 1as manifestaciones de esta incongruencia se ref1eja per-

fectamente en e1 estatuto de 1os conceja1es: un cargo 'ob1i-

gatorio y gratuito'." (525) 

Quizá 10 más interesante de esta exposición resuite 1a 

similitud entre 1a contradicción municipa1 españo1a y 1a que 

~xiste en nuestro país, tan bien descrita por Jordi Borja. 

(524) 
(525) 

Garcia Antonio, Ange1. Op. Cit. Pág. 19-
Borja, Jordi. Descentra1ización en 1a Experiencia Muni
cipa1 Españo1a. Revista de Estudios Municipa1es No. 12. 
E1 Municipio en Iberoamérica. Centro Naciona1 de Estu-
dios Municipa1es- M6xico, 1986- Pág. 83. 

. .. --------¡----·-·----
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"Otro tema que incide en ia prob1emática y que se ha abo.!: 

dado, es e1 de ia agi1ización de 1os trámites administrativos 

que en muchos casos para1izan 1as inversiones. Se ana1iza, en 

este aspecto, además ia posibi1idad de ofrecer tratamientos 

especia1es por via fisca1 (modificaciones o exenciones). 

E1 apoyo de infraestructura y ei abastecimiento de agua -

para 1as industrias, son otras formas de promover e1 desarro-

110 en 1os municipios. Se trata, en resumen, de propiciar e1 

c1ima y 1as condiciones necesarias para el desarro11o, gene-

randa emp1eos estab1es y utilizando recursos ociosos. 11 (526) 

Por 10 que respecta a 1os servicios que prestan 1os ayun-

tamientos en 1as diputaciones 1oca1es, podemos citar que so-

bre este asunto se menciona en e1 Reglamento de Servicios de 

1as Corporaciones I.oca1es, decreto de 17 de junio de 1955. 

"Art. r.- Los Ayuntamientos podrán intervenir las activid.!!, 

des de sus administrados en 1os siguientes casos: 

Primero. En e1 ejercicio de 1a función de po1ic1a, cuando 

ex1stiere perturbac1ón o peligro de perturbación grave de la_ 

(526) Garcia Antonio, Angel. Op. Cit. Pág. 20. 
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tranqui1idad, seguridad, sa1ubridad o mora1idad ciudadanas, 

con e1 fin de restab1ecerias o conservarias. 

Segundo- En materia de subsistencias, además, para asegu

rar e1 abasto de ios art1cu1os de consumo de primera necesi--

dad, 1a ca1idad de 1os Ofrecidos en venta, 1a fide1idad en e1 

despacho de 1os que se expendan a peso o medida, ia norma1i--

dad de ios precios y ia 1ibre competencia entre 1os suminis--

tradores y vendedores-

Tercero- En e1 orden de1 urbanismo, también para ve1ar 

por ei cump1imiento de 1os p1anes de ordenaci6n aprobados. 

Cuarto. En ios servicios de particuiares destinados ai p~ 

b1ico, para imponer 1a prestaci6n de aque11os debidamente y -

bajo tarifa. 

Quinto. En 1os demás casos autorizados 1ega1mente y por -

1os motivos y para 1os fines previstos." (527) 

"La actividad municipa1 se dirigirá principa1mente a ia -

consecución de 1os siguientes ~ines: 

(527) Reg1amento de Servicios de 1as Corporaciones Lega1es: 
en "Legis1aci6n Loca1•. Pub1icaciones ~be11a. Madrid, 
iqso, Tomo T, p~g- 383. 
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a) Gestiones urban1sticas en genera1, saneamiento, refor

ma interior y ensanche de ias pob1aciones; vias pÚb1icas, ur

banas y rura1es; a1umbrado, viviendas; parques y jardines; 

campos de deportes. 

b) La administración, conservación y rescate de su patri

monio; 1a defensa de1 foresta1 contra todos 1os ataque~ a su 

integridad, en e1 sue1o y en e1 vueio, aun cuando se tratare 

de montes no dec1arados de uti1idad pÚb1ica, y 1a regu1ación_ 

y aprovechamiento de 1os bienes comuna1es. 

c) Sa1ubridad e higiéne; aguas potab1es y depuración y -

aprovechamiento ñp 1as residuaies; fuentes, abrevaderos, 1av~ 

deros y a1cantari11ados; piscinas y baños pÚb1icos; cemente-

rica y servicios fúnehres; prevensión de epidemias; 1aborato

rios y hospita1es; casas de socorro; 1impieza de v1as pÚb1i-

cas; recogida y tratamiento de hasuaras e higiéne de 1as vi-

viendas. 

d) Abastos; mataderos; mercados, hornos, tab1aa y panade

rias; suministro de gas; electricidad; ca1or y fuerza motriz, 

po1ic1a dn abastos; inspección higiénica de a1imentos y bebi

das. 
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e) Transportes terrestres, mar!timos, f1uvia1es, subterr~

neos y aéreos; estaciones, puertos y aeropuertos. 

f) Instrucción y cu1tura, educación fisica, campamentos,_ 

fiestas re1igiosas y profanas tradiciona1es. 

g) Beneficencia; protección de menores; prevención y re-

presión de 1a mendicidad; mejora de las costumbres; atencio-

nes de 1ndo1e social, especialmente mediante 1a creación de -

Mutua1idades esco1ares, cotos de previsión, y albergues de -

transeúntes. 

h) Po1ic1a urbana y rura1; extención de incendios, sa1va

mento, defensa pasiva; protección de personas y bienes; po1i

cía de construcción; fábricas, estab1ecimientos mercantiles y 

espectácu1os. 

i) Concursos y exposiciones; ferias y mercados; teatros, 

cines, frontones; Cajas de Ahorro y Montes de Piedad, a1h6nd~ 

gas y pósitos; Bo1sas y 1onjas de contratación; adquisici6n -

de e1ementos de producción o consumo; 

j) Fomento de turismo; protecci6n y defensa de1 paisaje; 

museos, monumentos artísticos e históricos; playas y ba1nea--
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rios, y 

k) Cualesquiera otras obras y servicios que tengan por o~ 

jeto e1 fomento de los intereses y la satisfacción de las ne

cesidades generales y de las aspiraciones ideales de la comu-

nidad municipal." (528) 

Por otro lado, dentro de los servicios minimos ob1igato-

rios que 1os municipios deberán prestar se cuentan los siguie.!!_ 

tes: 

"a) Guarderia rural. 

b) Surtido de agua potable en fuentes públicos, abrevade-

ros y lavaderos. 

c) AUumbrado público. 

d) Pavimentación de vias públicas. 

e) Cementerios. 

f) Limpieza varia. 

g) Destrucción o tratamiento técnico-sanitario de las bas_!! 

ras y residuos. 

h) Desinfección y desinfectación. 
(528) "Ley de ReaTmen Loca1" en 11 Legis1ación Loca1"- Op. Cit. 

Págs. l 53-160 
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i) Botiquín de urgencia. 

j) Asistencia médico-farmaceútica a famiiias desvaiidas. 

k) Inspección sanitaria de aiimentos y bebi~~s, y 

1) Fomento de ia vivienda higiénica." (529) 

En 1os términos ant'eriores puede parecer muy genera1, y -

¡;oor tanto' ambigua, 1a descripción dei ámbito en que ei munici

pio españoi presta sus servicios ai puebio. Conviene mencio-

nar una a uno, 1os principa1es que son de 1a competencia de1 

municipio. 

Acerca de 1a asociación intermunicipa1 tenemos que: "Cuan 

do 1os pequeños municipios norma1mente no pueden prestar 1os 

servicios pÚb1icos tienen fÓrmuia de pedir ia dispensa: pedir 

1a ayuda a 1a diputación o tienen también ia posibi1idad de -

asociarse entre s!, mancomunarse para 1a prestación de ese -

servicio púb1ico. Surgen 1as 'Mancomunidades Municipa1es de 

servicios• a través de 1as cuales, varios municipios que no 

pueden prestar un servicios se reúnen, ponen en común una de

terminada cantidad de dinero, crean estatus y prest= en co--

(529) Ibidem. pág. 161. 
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mún e1 servicio con 1os beneficios de economia de esca1a co-

rrespondientes." (530) 

se puede hacer 1a comparación de 1as Mancomunidades men

cionadas con 1a facu1tad que nuestra Constitución concede a1 

municipio mexicano de "coordinarse y asociarse para 1a más -

eficaz prestación de 1os servicios pÚb1icos que 1es corres--

ponda." (531) 

De igua1 modo apreciamos que muchos de 1os servicios pú-

b1 icos que 1e son conferidos de prestar a1 municipio son simi 

1ares a 1os que en México rea1izan, sa1vo 1a interesante op--

ción de 1a defensa de1 consumidor, que aqui es federa1 (PFC). 

Un tema que preocupa fuertemente a1 gobierno españo1 es -

e1 de 1a deaaentra1izacióri administrativa. "En resumen se p1an 

tean tres tipos de prob1emas, distintos por su carácter, pero 

que pueden reso1verse de.forma articu1ada: 

A) Crear y dar1es competencia propia a un grupo amp1io de 

representantes po11ticos de 1a pob1ación, que acaben con e1 -

monopo1io de factor que sobre 1a gestión municipa1 han tenido 

(530) Ve1asco Murias, Luis Fernando. Op. Cit. Pág.80. 
(531) Constitución Po11tica de 1os Estados Unidos Mexicanos. 

Op. cit. Pág. 98. 



591 

altos funcionarios y alcaldes. Estos Últimos juegan un papel 

protagónico evidente pero no deben ser 1os •únicos• represen 

tantes municipales con poder. 

B) Acercar la gestión a los ciudadanos, tanto desde el -

punto de vista politico como administrativo. Los barrios no 

centra1es requieren oficinas que informen y resue1van cues-

tiones amdinistrativas. Los concejales de distrito pueden -

desconcentrar 1a gestión municipa1 y, cuando tengan competen 

cias y recursos propios, empezar 1a descentra1ización po11t~ 

ca 1oca1. 

C) Abrir canales de participación para que los ciudada-

nos y especialmente las asociaciones y entidades que repre-

sentan intereses de grupo o genera1es, puedan dia1ogar con -

el poder municipal y también asumir formas de cooperación y 

de gestión directa, independientemente de 1as presiones, re

invindicaciones y oposiciones que consideren que deban hacer 

en otros momentos o aspectos de la gestión municipal." (532) 

U.n Ú1timo punto sobre 1os servicios pÚb1icos: 11 ¿Cuá1 es 

la calidad de los servicios públicos prestados por los muni

cipos espafio1es? ¿cuá1 es e1 mode1o de prestación de servi--

(532) Borja, Jordi. op. Cit. Pág. 84. 
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cios p6b1icos? Uabr' países en que 1os servicios p6b1icos 

sean magníficos, habrá otros en que sean muy ma1os, habrá 

países intermedios. ¿Cu'1 es 1a ca.1idad que se pide de un 

servicio pÚb1ico? Evidentemente, 1a ca1idad media de un se~ 

vicio p6b1ico prestado por 1os municipios espafio1es, depen

de 1a zona de1 manicipio, y de 1os recursos econ6micos. 

( 533 ) 

Rs curioso advertir e1 espíritu español a este respecto: 

procuran actuar m's y 1egis1ar (o mejor dicho, discutir 1aé -

":J..eyes-.} meno~, a1gd así coino el 1ema norteamericano de "1a Cécada de ios-

;:>Q 's, "Y.fucha administración y poca política"; en términos ge

nera1es, y aunque las condiciones (principalmente las económ..!. 

cas) son distintas, creemos que e1 ejemp1o en genera1 es bue

no para adoptarse en México, ya que nos hemos pasado mucho -

tiempo aiscutienOo, y durante ese lapso hemos hecho realmente 

poco por una at6ntica b6squeda de 1a descentra1izaci6n en e1 

Municipio-

Como comentario especia1 anotaremos que "R1 Estado Cen

tra1 mantiene su competencia so1amente sobre '1as bases de1 

r6gimen jurídico de 1as administraciones p6b1icas". Por 10 -

tanto, para respetar esta competencia de las autonomías, el_ 

gohierno debería 1imitarse a una 1ey de bases, cuyo desarro-

( 533) Ve1asco Uurias, Luis Fernando. Op. Cit. p,g. 80. 
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110 corresponderla a 1os par1amentos autónomos y también, 

para e1 resto de1 territorio, a 1as cortes y a1 gobierno". 

(534) 

Espafia está enfrascada en un decisivo proceso. de des~ 

rro11o y descentra1ización que tiene como cimiento funda-

menta1 a1 Municipio que demuestra aqu1 su sustancia1 impoI 

tancia. 

10-02 E1 Municipio Francés. 

E1 antecedente instituciona1 de1 actua1 municipio fr~n 

cés son 1as comunas cuyo origen data de 1a Edad Media y que 

después tendrian una variante instituciona1, 1 a institución 

monárquica se desarro11aba por medio de 1a po11tica astuta 

de Fe1ipe Augusto, que fundaba comunas rea1es protegidas y 

privi1igiadas por monarca, en detrimento de 1as ciudades 1i-

brea o de 1as comunas juradas .. 

"E1 Estado ha sido creado para asumir elevados fines S.Q. 

cia1es, para encauzar 1a vida social IX'r senderos de desarro11o y pro

greso .. La amplitud de1 concepto ''bien común•• entrega a 1a organización -

po11tica una grave respansabi1idad como es 1a de ve1ar por 1a supervive.!!. 

cia y 
(534) 
e s35) 

desarro11o de1 grupo socia1-" (535) 
Borja, Jordi, Op. Cit. Pág. 101. 
Serra, Rojas, An~res, Ciencia Política .. 
México. 1988. p~g. 297. 

Edit. Porrúa, 
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F.sta situaci6n ob1ig6 a1 Rey Fe1ipe rv a convocar a 1os 

primeros Retados nenera1es. "Los Estados eran tres, integra-

dos, e1 primero, por e1 c1ero, e1 segundo por 1a nob1eza y -

e1 tercero por 1os procuradores de 1as comunas rea1es. A1 --

guien ha sefia1ado que de 1os tres Estados reunidos _en 1a Asa.m 

blea, sa1i6 formu1ada 1a teoría de1 abso1utismo". (536) 

Parece que 1a situación dejaba mucho que desear, pues -

más ade1ante se presentó una gran revue1ta popular para obtg 

ner 1a i.nrle_pendenci.a de 1as Comunas. "Comenzaba a gobernar .--

al país De1fín Carios, en 1365, cuanclo, estando Francia 

en pe1igro de caer en manos de sus enemigos, pidi6 auxilio a 

1os F.staOos r,enera1es para mantener 1a resistencia. r...os Est~ 

dos nenera1es, dirigidos por Rsteban Marcel, preboste de 1os 

mercaderes de París, pidieron en cambio de esos auxi1ios, 

prerrogativas para 1as comunas francesas y que e1 gobierno 

del reino estuviese administrado por los representantes de 

1os Rstados nenera1es. F.1 Delfín huy6 de rarís y Marce1 pro-

c1am6 1a comuna soberana que e1 fin dej6 de existir con e1 -

asesinato de1 1Íder de Ja primera Comuna 1ibre de París y 1a 

vuelta de Carios V". (537 

536) 
537) 

Ibidem. Pág. 112. 
rbidem. Pág. 113-
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"nurante e1 Renacimiento, no hubo propiamente un sist~ 

ma coordinado de gobierno 1oca1, pues e1 régimen administr-ª. 

tivo estaba subordinado a1 gobierno genera1, que atendía -

con preferencia a a1gunas pob1aciones, en detrimento de ---

otras. Por tanto, no había un régimen 1oca1 homogéneo, que 

se ap1icase por igua1 a todas 1as comunidades, sino más --

bien un centra1tsmo abso1uto de1 ~ue dependían 1as varian--

tes 1oca1es". ( 538 

Resu1ta obvio que con 1a 11egada de1 absoiutismo, e1 ~ 

municipio vi6 reducida su autonomía a 1a nada. R1 represen-

tante por exce1encia de dicha corriente es e1 famoso 'Rey -

So1', Luis XIV quien mantuvo bajo su contro1 todas 1as fun-

cienes gubernativas, de1egándo1as Únicamente en miembros --

servi1es de 1a noh1eza y e1 c1ero. 

"Rn e1 ramo de hacienda, dirigido por e1 contra1or ge-

nera1, 1as provincias contaban con 1os intendentes Y 1os -

aistritos también tenían sus funcionarios. Pero 1os puestos 

de 1a administraci6n municipa1, ios ofrecía a1 mejor postor 

de 1a Tesorería y se sabe de tentativas para vender e1 c~r-

go de edi1. Así surgía una burocracia centra1izada". 

538 
539 

Ibidem. Pág. J73. 
Tbidem. Pág. J~9. 

539 ) 
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"Rn e1 61timo cuarto de1 sig1o xvrrL, en Francia, 1a 

situaci6n era into1erab1e. Todos 1os municipios debían pa

gar 1os mismos impuestos aunque 1a pob1aci6n decreciera. 

Imperaba 1a into1erancia, ia ma1a organizaci6n administra-

tiva, 1a desigua1dad municipa1 y 1a fa1ta de 1ibertad. 

E1 rey tenía,·pues, una misi6n magnífica que cump1ir. 

pero busc6 otros caminos. Turgot, 11amado a1 gobierno por 

Luis X~~. fracas6 en su intento de reunir asamb1eas pro--

vincia1~s en 1 776 y después ?Yeker, en 1 777, puso en prá.,g_ · 

tica e1 provecta,· pero éstas fueron rec~bidas con indife

rencia". ( 540) y fue durante ia Revo1uci6n Francesa, con-

secuenbi~ de 10 que acabamos de describir, cuando resurgi6 

1a Comuna de París. 

"La Revo1uci6n Francesa transform6 1os sistemas muni

cipa1es y de aquí parte 1a municipa1idad moderna. R1 Esta-

Oo 11ano, transformado en Asamb1ea constituciona1 diso1vió 

1as viejas comunas reaies y surgi6 ia instituci6n municipa1 

con su se11o de igua1dad. Fue e1 10 de agosto de 1792, cuan 

do 1a Revo1ución Francesa dio po1íticamente e1 go1pe de grA 

cia a 1a monarquía y este acontecimiento tuvo un estricto -

carácter municipa1. La Asamb1ea Constituyente no había 10--

grado 10 que rea1iz6 1a municipa1idad. R1 paso definitivo -

( 540) Ibidem. Pág. 159. 
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10 di6 e1 municipio con 1a Comuna de París. Dant6n diso1vi6 

1a municipa1idad reaiista y 1a sustituy6 por una revo1ucio-

naria. Entonces 1a Asamb1ea no gobernó, sino 1a Comuna de -

París". ( 541 ) 

"~fientras tanto, 1os municipios de1 resto de Francia -

se sacudían y en Lyon, l.as Casas· Con~'i.storial.ee fueron e1 ce.n. 

tro de ia venqanza de 1a Convenci6n. A1 fin, Robespierre se 

apoyó en 1a Comuna para sa1varse. La convención 10 apresó, 

1a Comuna 10 1ibert6 y fina1mente fue enviado a1 patíbu1o~ 

junto con 12 dirigentes de 1a Comuna. Sin embargo, el reme--

dio produio efectos peores que 1a enfermedad. Se suprimi6 1a 

comuna de París y F~s6 a 1a Convenci6n 1a administraci6n de -

la capita1". ( 542 ) 

Los municipios en Francia vivieron un desarro11o en for

ma einusoida1. es decir, sus progresos no éran sinubaoS -~---

sino más bien irregu1ares. Ya vimos cómo 1as comunas 1ibres, 

primitlvas se extinguieron con l.a 11egada de1 abso1utismo, y_ 

10 mismo hubo de ocurrirle a 1a incipiente Comuna de París. 

Con 1a ascensi6n a1 poder de ?~po1e6n Ronaparte quien, como 

buen emperador, centra1iz6 e1 poder. "Dividi6 a1 país en de--

partamentos, con prefectos, suhprefectos y a1cal.des, como au

( 541) Tbidem. Pág. 160. 
( 542) Ibidem. Pág. 161. 
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toridades administrativas. Es decir, que ei prefecto, como -

deiegado dei poder ejecutivo, administraba ei departamento. 

Ei subprefecto administraba ei distrito y ei aicaide, con ei 

Conc~jo Municipai o Ayuntamiento ia municipaiidad". 543) 

Posterior a Uapo1eón se diÓ un período de desajustes e 

indefiniciones, Carios X pretend~6 voiver al absoiutismo, 

pero ei puebio gaio no estaba dispuesto a sufrir de nuevo 

ia injusticia de ias cortes opuientas y ei puebio miserabie; 

por io que Carios X tuvo que abdicar. 

B1 nuevo rey Luis Fe1ipe I reinstituyó al Municipio y -

di6 a ios Concejos Municipaies car6cter de elegibles por va-

taci6n, aunque conserv6 ia costumbre de designar directamen-

te a los alcaides. 

"la revoiuci6n de 1848 oblig6 a Luis Felipe a abdicar -

y se proc1am6 la Repúbiica, pero a cambio de su gobierno peL 

sonai, dej6 ia carta de la instrucci6n primaria. aprobada el 

28 de junio de 1833 y que estabiecía que los ayuntamientos -

debían dar instrucci6n gratuita a los nifios pobres". ( 544) 

Luis Napoi6on primero como presidente y Napole6n IIT -

como ridícuia caricatura de su tío ei emperador fue testigo 

( 543 
( 544 

Idem. 
Ibidem. P6g. 166. 
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de un acontecimiento decisivo para ia evo1ución de ia insti

tución municipai: ia nueva Comuna de Paris, producto dei de~ 

contento popuiar generado a raíz de ia vergonzosa y humiiiante 

derrota a manos de ios ejércitos prusianos. 

Ei Gobierno de ia Comuna, instaiado en ei Ayuntamiento -

de Paris y por ei momento qu~ viv!a, organizó sus tareas para 

1iberar a 1a Patria de1 invasor y para estab1ecer un nuevo o~ 

den socia1. "Aiil donde se trate de una transformación compiA 

ta de ia organización sociai tienen que intervenir directamen 

te 1as masas, tienen que haber comprendido ya por sí mismas 

de qué se trata, por qué dan su sangre y su vida". (545) 

"Es abso1utamente cierto que 1a c1ase obrera, considera-

Ha en su conjunto, invierte y tiene forzosamente que invertir 

sus ingresos en articuios de primera necesidad" (546) 

Pese a todo 1a Comuna no vivia circunstancias propicias 

para su desarro11o y terminó sucumbiendo a 1os ataques de M. 

Thiers; aunque nos 1egó una invaluable muestra de va1or y o~ 

ganización .. 

(545) Marx, Carios. Las Luchas de ciases en Francia en i848 a 
i850. Edit. Progreso. Moscú. i97i. Pág. ii9 Obras Esco
gidas. 

(546) Marx, Carios. saiario, Precio y Ganancia. Obras Escogi
das. Edit. Progreso. Moscu. i97i. Pág. 382. 
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F.1 sig1o XX descubrió a1 municipio francés con una in

cipiente autonomía aunque ya lega1mente fundamentada. 

"La consolidación de1 Municipio franceés acontece con 

ia Ley del 5 de abri1 de 1884, que dictada por el ~ariamen

to de la III República, ha estado en vigor largo tiempo con 

innumerables modificaciones, habiendo sido sustituida en -

gran parte por e1 'Code de1 'Administration Communa1e', de1 

22 de mayo de l957. 

Se hal1a integrada la comuna por los siguientes órga--

nos: 

1.- Concejo l'funicipa1, de e1ección popu1ar y con miem

bros variables de 7 a 39 según la población. 

2-- Organo unipersonal ejecutivo depositado en e1 Mai

re o a1ca1de, e1 cua1 se designa por e1 concejo, de entre -

sus miembros. por mayoría absoluta y en escrutinio secreto. 

3.- Los adjuntos ('Les Adjoints• ), asesores del alcal

de y nombrados también por e1 concejo de igua1 forma. 

4.- Secretario, tesorero y funcionarios para cada uno 
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de 1os servicios municipa1es". ( 547 ) 

París és un caso especia1 en e1 régimen pol.Ítico" 1"ran-

cés. Existe al.l.Í un consejo municipa1 de 90 miembros el.egi

das, cuyo presidente se l.imita a dirigir l.as sesiones del. 

mismo: 1a competencia de este Órgano es bastante reducida 

si atendemos al. Decreto de Ley del. 21 de abril. de 1939 y a 

1a ordenanza del. 13 de abril de 1945, ia cual. sería aument-ª 

da por el. Decreto del. 6 de enero de 1961. París carecía de 

al.calde -desde l98~ ya tiene otra vez- pues l.as funciones -

ejecutivas pertenecían a dos prefectos: al. de Pol.icía y, 

en cuanto al resto de l.as facul.tades, al. del. Departamento -

del. Sena: por otra parte, contaba la ciudad también con 20 

al.caldes, uno por cada distrito en que se divide l.a ciudad. 

Todos estos funcionarios eran designados por el. gobierno -

centra1 y actuaban como de1egados de éste. 

Como apuntamos actual.mente. París ya cuenta nuevamen-

te con a1ca1de, y 1as primeras e1ecciones para e1 cargo, en 

1977 fueron todo un acontecimiento. Bn el. duel.o por l.a al.-

ca1dÍa de París, entre e1 ex-primer ministro Jacques Chirac, 

1Íder de~ol.ista y el. republ.icano independiente Miche1 d • Orm-ª 

no, apoyado por e1 presidente ~iscard, D'Estaing, ei primero 

( 547 ) Val.encia Carmena, 
tuciona1. Genera1 
na, Xal.apa, 1987. 

Sa1vador. ·Manua1 de nerecho Consti
y Comparado. Universidad Veracruza
Pág. 63. 
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recogió el 26.5% y el segundo el 21-8% de la votación. De -

los 20 distritos electorales en que se divide la capital -

francesa, Chirac ganó en 15 a d'Ormano. 

"La batalla se decidió en las elecciones del domingo -

20 de marzo .. La coa1ición socia1ista-comunista obtuvo l.a m.ª

yoría en el resto de Francia en ~ante que, en la capital, 

Chirac se aseguró 1a a1ca1día de París, por 67 votos contra 

40, del. comunista Henry Fizbin, can.didato único de 1a iz--

quirda. En la primera sesión del Concejo nunicipal de la e~ 

pita1 francesa~ Chirac, fue deciarado, e1 25 de marzo, como 

primer alcalde de París en 106 años." ( 548 ) 

La alcaldía de París sirvió a Chirac para retomar el -

puesto de Primer M:inistro en 1984, sin embargo, ante su pre

tensión de llegar a la presidencia, fue derrotado por el to

davía Presidente Francois nitterrand-

Como nos hemos podido dar cuenta, el municipio francés 

es una institución fuerte y con bases históricas muy profun

das; su gran autonomía ha servido de base a su capacidad co

mo artífice del desarrollo global de la nación francesa. Au

nado a e11o conviene agregar 1a infl.uencia que ha tenido en_ 

( 548) Ochoa campos, Moisés- Op. Cit. Pág. 196. 
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todos 1os tipos municipa1es de1 mundo. 

10.03.- F.1 ?lunicipio en l\1emania. 

F.1 F.stado l\1emán ha sido tradiciona1mente fragmentado, 

sin embargo a mediados de1 sig1o xrx surgi6 e1 hombre que, 

consiguió su unificación después· de quince sig1os de dispeJ;: 

si6n, e1 Canci11er de Hierro, Gui11ermo Bismarck. 

"F.n 1a segunda mitad de1 sig1o xrx, e1 municipio a1e

mán se desenvo~vía sobre un sistema de descentra1ización aQ 

ministrativa, con vida propia, pero incorporada a 1a de1 OJ;: 

ganismo superior que constituía e1 Imperio. 

Cada estado, en A1emania, tenía un régimen municipa1 -

distinto, pero todos estaban inspirados en e1 de1 Estado -

Prusiano, que descansaba en un Consejo, e1 ?-Iagistrat y un -

Burgomaestre. 

Los miembros de1 Consejo no recibían emo1umentos y e1 

número de e11os variaba según 1a pob1aci6n, correspondiend~ 

1es e1egir a 1os miembros de1 ?~gistrat y a1 Burgomaestre". 

( 549 ) 

( 549) Ochoa Campos, Hoises. Op. Cit., pág. 126. 



604 

Es importante destacar l.a al.ta org"aii':f.zación que para -

ese tiempo tenía el. Imperio Al.emán a través de l.os munici-

pios, que en ninguna parte del.·· m'unciC, pos"eían ese nivel. ad-

ministrativo tan perfecto (tener presente además que se es

tá habl.ando de un Imperio). 

"En l.os 6l.timos 120 afios, ~i historia de Al.emania re--

gistra cuatro grandes etapas: 1a de1 Imperio A1emán, const.!.. 

tuido en 1871; l.a de l.a Rep6bl.ica de Weimar, constituida en 

1919; el. Tercer Reich, a partir de 1934 y l.a d!visión de 

Al.emania ~~ Rep6bl.ica Federal. y Rep6bl.ica Democrática, en -

1949-" ( 550 

- Con 1a actua1 reunificación, l\1emania quedará organi 

zada bajo e1 régimen de A1emania Federa1, que describiremos 

más ade1ante-. 

La Rep6bl.ica de Weimar, de todos es sabido, no fue una 

administración bril.l.ante, pese a el.l.o l.ogró al.gunos méritos 

en l.o tocante a l.a institución municipal.. 

"En contraposición al. régimen ingl.és inspirado en l.a -

autonomía munici.pa:t, e1 régimen a:temán sostuvo e:t principio 

( 550 ) Ibidem, pág. 201.. 
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de 1a descentra1ización administrativa, como base de 1a re-

pÚb1ica, cuando menos en ia parte aiemana que seguía ei si~ 

tema 1oca1 franc6s"- (551 

"E1 Municipios aiemán aicanz6 un aito índice de efica-

cia. Si 1a población urbana 11eg6 en 1920 a 49% de 1a tota1, 

1os servicios pÚb1icos municipa1es de1 tipo de las grandes 

ciudades, tenían que multip1icarse y así fue como a ias mu

nicipa1idades se ies asignó 1a administración de1 servicio 

de tranvías, ias cci'.rlstrucciones portuarias, 1os rastros, e1 

sostenimiento de 1as escueias, 1a venta de 1a 1eche a bajo 

costo, los pr6stamos de dinero para la construcción de ca-

sas, hasta construir a A1emania, en ei país que ha rea1iz-ª. 

ao más empeño ~n ia municipa1izaci6n de 1os servicios pú--

blicos." (552 

La eficiencia municipa1 fue bien aprovechada por e1 --

r6gimen nazi de Ado1fo Uit1er, quien a trav6s de esa insti-

tución promovió su po1ítica ideo1ógica 1ogrando exce1entes 

resuitados (tempora1mente). 

El prob1ema de1 desemp1eo fue resue1to mediante 1a pr.Q 

551) Ibidem, 
552) J:bidem, 

Pág. 
pág. 

202. 
203-
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. ' , ~ ' 

Las condié:ione!-s: ____ Socia1es· .. -auf.a1'lte. -1.a guerra comenzaron -
" . ~ ·'· ,-~-·:{/~i:~:~~'. >-~~:-:_·,_ i;:-: · .. : ;:::~ .. ~~··:,~~--~ \.'.~_. -~-~-et; .• ·"' r >~ -,_ -.~:: é._,;:,,-.~ •·· 

a h~:ícerSe: di.fíc11es~~:;a_z .. 1!1e"dida·::·q':~e~,=ésta ·,:avarizaba-~-- ~a;-~::: djeficie.n. 

cias y el.' Sl.i-rrea.'"{.i·:s~~i:_;~e-~----~iii{a·rat:o···-~·~0A~·m1~6::~'e>h:izo notori'o 

y con ei .. ·aes·ast'r~ _de 1a a~rr·ot.a--~in"'a· "también ·~·i --farí-t:aSma ae_ 

;.·-1, -_ 

Sin····elnb"argo, - "en A·l.eritánia, 1·09 m"uniéiP.ios 'revisten un-a 

gran iiÍlp'ortancia, que se puso de ·ma-nifiesto en 1945 a1 con

cl.'lli·r·-,·1·a·· sé-gunda Gue·rra ~t:unai"al.. 'En·· ·esos momentos de desean. 

ciel::-to>·· en que Oesapai:-eCi.erOn' l.os a·itos organismos de 1a a.Q. 

mini~trac~6~, 1os municipios ~1e~anes se convirtieron en e1 

el.emento que soportó y mantuvo al. Estado A1emán como ta1". 

l'fodernamenté, 

mini.st?:-'aci.ón a1emana se funaclirieli.ta<E!n·'··ié>'S ... Lcinder, que "con_á 

tituyen 1a base de 1a divisi6n admi~:i.~trato':i.-vo-po1ítica de 

1a Repúh1ica Federa1 A1emana. Cada Land tiene su propio 

oobierno regiona1. 6rganos 1egi;;;'iat-ivos y constitución. 

( 553) J:hidem, pág. 204. 
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Los Lander se dividen en distritos, y éstos en circuns--

cripciones, que a su vez pueden contener a varios municipios." 

(554). 

"La actividad municipai se extiende principaimente a cua-

tro sectores: ia construcción, 1a enseñanza esco1ar, 1a cu1--

tura y 1a ayuda socia1. Inc1uso en 1os municipios menores hay 

bibiiotecas municipaies y Universidades Popul.ares. Museos. 

teatros y orquestas son nÚc1eos costosos, pero obvios de 1a_ 

vida cuiturai de ias ciudades. 

La ampiiación y modernización de ias redes de distribu--

ción de agua, gas y e1ectricidad, así como de 1os transportes 

pÚb1icos, sitúan a 1os municipios ante tareas siempre nuevas. 

E1 consumo de agua, gas y e1ectricidad no sÓ1o aumenta como 

consecuencia de1 incremento demográfico, sino también debido 

a1 progreso civilizador. 

Para resoiver tareas comunes est~n unidos en todos ios_ 

Lander ios municipios autónomos para constituir distritos ra 

ra1es. Su administración es en parte autónoma y en parte es-

tatai. Ei Lander (en ei l~rte y ei Oeste de Aiemania, ei Obex 

(554) Lehmann.- Grube, Hinrich. La Administración de ias Me
trópolis en A1emania. Teoría y Praxis Administrativa. 
Instituto de Administración PÚb1ica de nuevo León. 1'1on. 
terrey. 1987, pág. 87. 
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kreisdirecktor) o presidente del. distrito es a un tiempo jefe 

de l.a administraci6n comunal. y de l.a estatal.. Las tareas de -

1a administración comuna1 o próvisionai, cuyo Órgano deciso--

rio es l.a Dieta del. distrito o Parl.amento y cuyos miembros --

son e1egidos por 1a pob1ación, son 1as supramunicipa1es, con-

cretamente 1a construcción de carreteras, 1a asistencia de 

menores, 1os hospita1es, 1a asistencia socia1, etc~(555) 

"Una gran parte de las funciones p6bl.icas desempefiadas 

por 1as ciudades 1es han stdo atribuidas por ias 1eyes fede-

ra1es o por 1as 1eyes de Lanaer, e1 resto de 1as 1eyes son --

ejercidas l.ibremente fuera de todo marco l.egal. y a criterio -

de l.os funcionarios p6bl.icos.• (5~6) 

"Iniciada 1a vigencia de ia Constituci6n de 1917, e1 1~ 

de mayo, el. Municipio ocupa e1 sitial. más importante en l.a -

vida po1Ítica, jurídica, económica y socia1 de ·uéxico". An--

tes, durante e1 sig1o XIX, e1 municipio no l.ogr6 consolidar_ 

se como cédula socio-pol.Ítica básica del. país". (557). 

En ei Municipio, "constantemente aparecen nuevas funcig 

(555) 

(556) 
(557) 

Ochoa Campos, M:oises. El 'Municipio su evo1ución Insti
tucional.. Col.ecci6n de Cul.tura Municipal. México 1981. 
pág. 204. 
Lehmann-Grl.lbe, Hinrich, op. cit. pág. 87. 
?:rava ·negrete, A1fonso. Los Jliunicipios de México. UUA!l
Revista de 1a Facultad de Derecho. Julio-Diciembre, 1985. 
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nes y otras pierden importancia. Este proceso de evo1ución y 

mutación, continúa propiciando esta movi1idad por e1 'princi 

pio de competencia' genera1. Según e1 articu1o 28, párrafo 2 

frase 2 de 1a Ley Fundamenta1 'Los municipios tienen e1 derg 

cho a reg1amentar bajo su propia responsabi1idad todos 1os -

asuntos concernientes a 1a comunidad-

Otros Lander han dictado e1 siguiente principio: 

"Los municipios (comunas) tienen 1a competencia exc1usi

va en su territorio para e1 conjunto de 1as funciones púb1i-

cas, si 1a 1ey no 1o establece de otra manera." (558) 

"La descentralización territoria1 o por región imp1ica 

un sistema mixto de gobierno en relación directa a cierto 

11mite de necesidades citadinas y municipales, bajo un régi

men jur1dico especial que implica los siguientes elementos: 

un núcleo de población agrupado en familia, una porción de--

terminada de1 territorio nacional y determinadas necesidades 

co1ectivas, relacionadas principa1mente con e1 gobierno de 

1a ciudad y del territorio que comprende, con exc1usión de 

1os servicios federales y estatales." (559) 

(558) 
(559) 

Lehmann-Grube, Hinrich, Op. Cit., pág. 87. 
Serra Rojas, Andrés. Derecho AOministrativo. Tomo II.-
9ª Ed. Edit. Porrúa, México, 1985, Pág. 167. 
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"Dentro de 1os limites de sus capacidades ponen a dispo

sición de los habitantes los servicios públicos de carácter 

social, cu1tura1 y económico (según el articulo 2, párrafo -

12 de la Ley de los Municipios de la Basse-Saxe). Todo 10 --

que concierne a las necesidades de los habitantes de la ciu-

dad es de 1a incumbencia de la administración." (560) 

"La seguridad social por seguros de accidentes escolares 

corre por cuenta de 1os municipios y 1os servicios de po1i--

cia se han perfeccionado a1 grado de que entre 1968 y 1974, 

la curva de simpatía y popularidad de 1a po1icia alemana, ha 

crecido en un 12%." (561) Por Último apuntamos que "la acción 

política municipal ha tenido siempre como meta e1 bienestar 

de sus ciudadanos. Desde hace 10 o 15 años la imagen de1 ciB 

dadano que aceptaba con agrado o descontento 1as decisiones 

sin tomar parte en e1 debate, ha cambiado- Actua1mente parti 

cipa un número cada vez mayor de ciudadanos en 1os p1anes y 

proyectos, convirtiéndose en sujetos activos de la vida po1.!_ 

tica de la ciudad." (562) 

Es este Ú1timo párrafo, quizá, 1a parte medu1ar de nues-

(560) 
(561) 
(562) 

Lehmann-Grube, Hinrich. Op. Cit., pág. 87. 
Ochoa Campos, Moisés, Op- Cit., Pág. 205. 
Lehmann-Grube, Hinrich. Op. Cit., pág. 97. 
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tro tema, la participación de la ciudadanía en los procesos -

políticos y administrativos, participación que tiene en el m~ 

nicipio al mejor vehículo de expresión y realización- Alema-

nia nos da, así, otro ejemplo notable de la función municipal 

11evada a su más a1ta expresión. 

10-04 El Municipio en la Gran Bretaña e Irlanda del Norte-

No encontramos en 1a Gran Bretaña verdaderos indicios de1 

municipio sino hasta el siglo pasado: "El sistema municipal -

ing1és, de tipo moderno, parte de 1835, en que se expidió una 

legislación uniforme, sustituyendo a los antiguos privilegios-

Dicho sistema puP-de resumirse en 1o siguiente. Los barrios o -

cuarte1es eligen un consejo e1 cua1 nombra un mayor o alcalde 

y un secretario u oficial mayor de la ciudad •townclerck'. Se 

nombran comisiones especiales para atender los diversos ramos 

municipales y las mujeres pueden ser miembros de los consejos-" 

(563) 

Pese a e11o 1as elecciones no eran exactamente democráti-

cas, sino más bien aristocráticas: "E1 sufragio municipal sois. 

mente lo podían ejercer los que tenían alguna propiedad y ha-

bian vivido por cierto tiempo en la comunidad." (564) 

(563) 
(564) 

Lehmann-Grube, Hinrich. 
Ibidem, pág. 2os: 

Op. Cit., Pág. 204-
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"La 1ey de 1889, ap1icó a 1os condados -contries- e1 si.§. 

tema 1ibera1 de e1ección usado en los burgos o buroughs- Se 

constituyeron en condados Londres, Manchester, Hu11, Liver--

pool, Birmingham. Las otras ciudades, eran elegidas por ele~ 

ción directa." (565) 

A1 igua1 que Paris, Londres se gobernaba bajo un régimen 

especia1: "E1 ayuntamiento de Lon_dres 10 formaba e1 London -

Contry Council, o sea el de esa jurisdicción, creando en 1888 

y que comprendia 20 demarcaciones. 

En Londres, e1 Concejo de regidores elegia entre sus 

m~embros un 1ord -Mayor o A1ca1de Municipa1 que servia dl,! 

rante un año-

El Concejo de1 Condado de Londres estaba organizado se-

gún la Ley de Gobierno Loca1 de 1888. Lo formaban 1189 concg_ 

ja1es, elegidos por tres años y 19 elegidos por e1 Concejo -

por seis años. 

La metrópoli de Londres comprende la City de Londres, la 

City de Westminster, el buró de Southwark, 108 parroquias y, 

como ya hemos señalado, forma por sí un condado independien-

te con el respectivo Concejo a que nos hemos referido." (566) 

Como en 1a mayor parte de sus aspecto, no sÓ1o po1iticos 

( 565) 
( 566) 

Ibidem, 
Ibidem, 

pág. 
pág. 

171. 
172-
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"La organizaci6n 1oca1 ing1esa es de gran prosapia, se define 

como régimen -de-. ~ sei~-gover.nment •, esto es, de autogobierne, 
., . - _-.- . . 

con c.~~7'~·_,,~,~~-~te .;' · p:~o~ede 
nos burgueses de 1as· 

-'• ,'' ¡~ ; :.s.··;'."-.~' ·; ;,_ .'>. 

nantes" CS67f.~ 
i. r~ _::.-, 

de1 derecho que· se concedía a ios veci-

ciudades para e1egirf s~s propios gober--

"Ing1aterra ha conservado sus organismos tradiciona1es --

y s610 1os han modificado en par~e. Los organismos tradicio-

naies que tiene carácter municipa1, son ias parroquias rura--

1.es y 1os bl.trgos municipal.es o ciudades: municipal. Borol.tghs" 

(568). 

"Así en rn~1aterra, pueden enunciarse cuatro tipos de mu-

nicipios: a) burgo-condado •country-Borough'); b) burgo-rnunj,_ 

cipa1 ( •Municipa1-Borough'); c) Distrito urbano ( 'Urban-Dis-

trict Counci1'); d) Distrito rura1 ('Rura1 District Counci1') 

( 569) -

"En Londres rige una organizaci6n especia1, 1a City, for-

mada desde ei sig1o XIX, que ha resentido escasas modificacia 

nes y c.rue tiene corno autoridades e1 1ord mayor, 1os a1derrnen 

y ei concejo Hunicipa1. En 1a City tradiciona1 existen 91 --

( 557)\'alencia Carmena, Sa1vador. Op. Cit. pág. 60 

( 56S)Ochoa Campos, Moisés. Op. Cit. pág. 199. 

(559)va1encia Carmena, Salvador. Op. Cit. pág. 61. 
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gremios que tienen 1a consideraci6n de vecinos y que proponen 

a1 mayor designado anuaimente. F.ste debe ser aiaermen y ha--

ber ejercido funciones de sherif, gozando de grandes preminen. 

cías. Los n1dermen se nombran ·uno por cada barrio de l.os 26 

que componen 1a City. Los aiaermen con ei 1ord mayor, for--

man tu"la 1\.sambl.ea in-:-lependiente del.. Concejo ~!unicipal. -Comrnon --

Counci1- es cuerpo de1iberante y ejecutivo, dura un afio y 10 

forman 206 miembros" (570 ). 

· "En e1 Municipio ing16s se han separado 1os puestos p~1Í-

tices de 1os administrativos, 10 cua1 ha contribuido a su ---

exce1entc funcionamiento. Los concej eros, el. '}!ayer' y 1.os 

1 1\l.dermen' sobrcsa1en por su carácter sirnbó1i'co y de rango, 

son l.os funcionarios pol.Íticos que se cambian periódicamente. 

E1 Secretario, e1 tesorero, 01 interventor, 1os inspectores y 

jefes de l.as diversas ramas de 1a actividad municipa1 son l.os 

funcionarios t6cnicos, que permanecen en sus cargos en tanto 

1os descmpcfien con criciencia; 1a actuaci6n ~c1 'C1erk' o se-

crct~rio es c1ave en 1a comuna ing1csa, donde desempefia c1 --

pape1 de jefe de 1a administraci6n y de consu1tor 1ega1, por 

eso su nombramiento es hecho con cuidado" (571). 

(570) Ocl"loa Campos, Hois¡;,s. Op. Cit. pág. 200. 

(571) Va1encia Carmena, Sa1va~or. Op. Cit. pág. 61. 
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Como hemos visto, el. municipio ingJ.és es ajeno al. mex.i_ 

cano, toda vez que su evol.uci6n y sus infl.uencias han sido 

distintas; pese a el.J.o, el. espíritu municipal. preval.ece en 

ambos países ... 

10.os.- F.l. Municipio en Estados Unidos"de América. 

1\1 igual. que en el. caso de ~léxico y España, el. munici

pio estadounidense tuvo como model.o el. sistema ingJ.és. Al. 

respecto de su organizaci6n en el. sigl.o XIX, Ochoa Campos 

nos dice: "En l.a zona norte, de l.a Bahía de Fundy a netroit, 

se encuentra una asamb1ea primaria, 1a asambl.ea de l.a vi11.a, 

que es l.a unidad de gobierno l.ocal.- Esta J\sambl.ea de l.a vi--

11.a es e1 •town' o •township meeting'. 

En 1a zona Central., que va de l'lueva Yorl~ a Cal.ifornia -

se combinan el. 'towunship' o asambl.ea de 1a vil.l.a el. condado, 

gobernados por funcionarios ejecutivos. 

En 12 zona r1e 1os Estados del. sur, el. condado es el. orga

nismo predominante. 

El. ~rimer tipo, o sea el. de l.a vil.l.a o town, es goberna

do por una asambl.ea de todos 1os el.ectores y por un poder Ejecut.i. 
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vo de tres a nueve personas e1ectas todos l.os afies. 

El. segundo tipo_ era mixto. 

El. tercer tipo, o sea el. del. condado, contiene.por térmi-

no medio seis vil.l.as en el. Estado de Il.l.inois. Su Gobierno -

está formado por 

de éstos existen 

in_spectores municipal.es de townshi¡:: en don-
:~·.:f . ....:. ..... 1.~-, .. 

~ bien por tres comisarios eiegid~s por el. -
"-, .·;. r e:~. ;, 

puebl.o del. condado, investida de l.a person.ál.idad jurídica mu-

nicipal.. Dentro del. condado, existen con sus cor-

poraciones municipal.es" (572 ) • 
. .... 

El. municipio norteamericano, a pesar de radicar en l.a 'PS. 

tria de l.a l.ibertad' tuvo también que l.uchar por el.l.a, pidien 

do el. est'abl."ecimi.ento de ias l.l.amad.;.s Home.:.Rul.es, que a fina-
.·:· f ~ .,,,_,.,., _·.;-,· -:~1 .:,-",' : i' . ,h_.·,·~-~-f->1.:~·o:::.- . ' 

l.es del. ~igl.~ , P,ª.sad_o se ha \1:ª_1'.ªn •. Y~ --~~-:~1~.J;,'f,,~~ti tu idas. 

--.- - -.-. 
•::: -- · ~-~·¡-t::~A ~~~á;, ~:.:· ·:0T>-

" En Estados Unidos ·se di-~r¿;n:·-aa~ ··fortna·s··_·de ·autonomía, e1 
-,f;,1=-----

antiguo IIome Rul.e r-runicipa1, que·.·es.el.•;de.recho 
~~~--:-~J:,:_$'.$-.~~~~-- ·:7i1:;-L--,.>:~· ~". 

de autonormat.!_ 

vi dad y el. sel.fgo.,ernment' que s.ign_if.ica·: el? reconocimiento de 

l.a pesonal.idad dn l.os n6cl.eos l.ocaie;~ con su esfera de vida 

autónoma" (573 ) . 

572) Ochoa Campos, Hoisés .. Op.· Cit·. "pág. 180. 

573) Val.encia Carmena, Sal.vador, Op. Cit. pág. 61. 
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"En Estados Unidos 1os estudiosos están acordes en se-

ña1ar tres sistemas de gobiernos municipa1, a saber: lo. E1 

sistema federa1 o presidencia1ista; 20. E1 sistema de Comi

si6n; 3o. E1 sistema de manager o de gerente". ( 574) 

"E1 primer tipo se adopt6 en 1os municipios de1 Este 

de ios Estados Unidos y 1os otros dos, por ios municipios 

de1 centro y de1 Oeste. Los tres han robustecido 1a democrs 

cia 1oca1". ( 575 

"E1 sistema federa1 o presidencia1ista es típica de -

J.as grandes ciudades y se trata en esencia de una reprodt.t.Q 

ci6n casi exacta de1 gobierno federai de 1os Estados Uni--

dos, l.1evados a 1a esfera 1ocal." ( 576). 

ne esta, manera de acuerdo con este sistema, el. go---

bierno municipal. se distribuye·en a) El. concejo, cuyas -

funciones son puramente 1egis1ativas en sentido materia1; 

b) el '?-fayor' jefe de 1a administración, quien tiene conf~ 

ridas extensas facuitades para nombrar y remover 1os funcia 

narios dependientes del. departamento ejecutivo; en esto tam-

bi6n su autoridad es correl.ativa de su responsabil.idad. 

574 
575 
576 

Ochoa Campos, Hois6s. Op. Cit. pág. 233. 
Ibidem. pág. 232. 
Va1encia carmena, Sal.vador. Op. Cit., pág. 62. 
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"F.1 gobierno por comisi6n parte de 1901, en que la ci~ 

dad de Galveston fue casi dest~uida por un cic16n al buscar 

un sistema eficaz para reconstruir la urbe, se pidi6 a la -

Legislatura del Estado de Texas de..clarar' a Ga1veston en 

bancarrota y se form6 una junta de emergencia formada por -

5 comisionados, 3 por el. 'Estadi:>:·y 2 por el Municipio. nes-

pués, los cinco com·isiona'do.siCfl.ierón' elegidos por la ciudad 

y su trabajo se"dividi6 en;~6í.Íatf.o.;departamentos, en tanto -

que el quinto comi.s·i,oh~d,~,:' ·~,¡;umía el papel de 1\lcal.de. F.ste 

sistema se extendi6·.:y·· ti~:.,_'º . .i.xito en Houston, el Paso y na-

llas. 'Por el año 'de' 1920;·, más de 400 municipios eran admi-

nistrados por medio del Gobierno por Comisi6n". ( 577 ) 

"El sistema de manager o gerente naci6 en 1908 en la -

pequeña municipalidad de Staunton, Virginia, pero sus cara_g 

teres se afirmaron cuatro años más tarde cuando 1o adoptó 

el municipio de Sumter, carolina del sur. y se definieron 

total.mente cuando 1o 1Lizo suyo una ciudad importante, Day--

ton, en e1 Estado de Ohio. Los creadores del. sistema 10 con 

cibieron guiados por la idea de asemejar sus funciones a --

una empresa particular comercial o industrial. pues dijeron 

que el. gobierno de 1a ciudad es muy simil.ar y cumpl.iría su 

cometido mejor si se pone al frente de 61 a un consejo de -

( 577) Ochoa Campos, Moisés. Op. Cit., pág. 232. 
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administraci6n y a un gerente". ( 578 ) 

El ?~nicipio estadounidense es, como podemos ver, muy -

propio de su modo de ser, de st.1 forma de vida; el.l.os han ---

adoptado la instituci6n municipal. pero le han dado su sello 

característico, originando así una variedad impresionante de 

estimu1os de administraci6n. Sin· embargo, a pesar de que es-

ta diformidaa sea perjudicial. para otros países, 1.a misma n-ª-

tural.eza del. puebl.o norteamericano, ha heeho del. municipio -

una institución exitosa. 

Tocante a 1as semejanzas con nuestra institución munic.!.. 

pal mexicana, decir que son bien pocas, aunque, al igual que 

en el. caso francés, el. espíritu municipal.ista es el. que pre-

val.ece. 

10-06-- El Municipio en algunos países Latinoamericanos. 

Latinoamerica es la tierra m6s mestiza del mundo, es en 

el.1.a donde verdaderamente se ha mezcl.ado y dado cita l.os más 

variados tipos humanos; costumbres, razas e ideol.ogías. 

Así, esa misma característica se asienta respecto de1 -

( 578 Va1encia Carmena, Sa1vador. Op. Cit. pág. 62. 
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concepto de J~nicipio. E~ Municipio iatinoamericano es e1 -

que presenta mayor n(1mero de inf1uencias. 1\unque e1 peso de 

ia denominaci6n españoia fue primordia1, ias ideas france--

sas y aiemanas 11egaban con faci1idad: y de igua1 modo ocu

rría con 1as británicas, transmitidas desde norteamérica, 

a través de 1as co1onias ing1esas. 

A todo e11o hemos de añadir 1as organizaciones preexi2 

tentes a 1a conquista que también ejercieron inf1i.1encia (re

cuérdese e1 ca1pu11i en 1'1'éxico, Capítu1o :r) en e1 desarro11o 

u1terior de1 l'funicipio Latinoamericano. 

Ana1icemos a1gunos ejemp1os típicos: 

10.07.- El. Municipio en Argentina. 

La organizacion oe ios cabi1dos de1 virreinato de1 Río 

de 1a P1ata era muy simi1ar a 1a de ios novohispanos: 1os -

cargos titul.ares eran vendib1es, e1 cabi1do prestaba a1gu--

nos servicios pÚb1icos. 

Entre esos servíóores públicos destacaba notoriamente 

el. de escuel.as; "Si hubo instrucci6n primaria en l.a co1onia, 

el.1o se debi6 a 1a iniciativa de 1os vecinos y de sus 6rga--

nos autorizados, 1os Cabi1dos". ( 579) 
579) Ochoa Campos, Hoisés. Op. Cit. pág. 159. 
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En ia iucha de independencia ios municipios constituyen -

de nueva cuenta un ba1uarte para apoyar ai pueb1o desorganiz~ 

do, siendo ei Cabi1do bonoarence ei que ofrece ei mejor ejem

p1o de capacidad administrativa. 

A1 correr 1as primeras décadas de1 sigio, 1os municipios 

argentinos prosiguen adaptándose ai sistema provinciai de -

que forman parte desde e1 sig1o XIX. Los municipios se desen 

vue1ven dentro de 1a Órbita de 1as provincias, cuyas cámaras 

de Diputados aprobaran 1as erogaciones para obras pÚb1icas. -

en 1os municipios y autorizaba a ias municipa1idades en ios 

asuntos de1 ramo de Hacienda y otros. Las propias municipa-

1idades contrataban empréstitos, garantizados por 1os bienes 

inmueb1es de1 municipio, previa autorización ae·1a cámara -

Provinciai. 

E1 fortaiecimiento de1 municipio argentino se inica en 

1921 con ia Constitución santafecina de ese año. Las provin 

cias son ias que 1egisian en materia municipa1, La Constit~ 

ción de 1a Nación Argentina, sancionada e1 1º de mayo de 

1853 y reformada en 1860, 1866, 1898 y 1957, dedicada su ú~ 

timo capítu1o a 1as provincias y dec1ara que éstas conser-

van todo e1 poder no de1egado por ia Constitución ai Gobie~ 

no Federai. Esta situación es característica de1 tipo de Estado 
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federal clásico. Tomando en cuenta que la Constituci6n no 

norma 1a materia municipa1, ésta se confiere a 1as provin

cias, que según el artículo 105, 'Se dan sus propias insti 

tuciones locales y se rigen por ellas• con independencia 

del Gobierno Federal. Consecuentemente según el art. 106,

'Cada provincia dicta su propia Constituci6n• y con ella -

~u régimen municipa1, a 1a vez que 1as Legis1aturas provin 

ciales expiden sus respectivas Leyes Orgánicas Municipales 

exclusivas de cada provincia. 

"Cada Hunicipio Argentino puede expedir sus respecti

vas Ordenanzas Municipales. En consecuencia, el r6gimen -

municipal argentino es descentralizado en ciertos aspectos 

y presenta una variedad que resulta de las diversas legis-

1a ciones provincia1es, pero con a1gunos caracteres comunes 

de la elecci6n de los concejos municipales, en la competen 

cia de la administración municipal y en sus poder impositi 

vo y financiero limitado". ( 580 ) 

no muestra 1a organización argentina ninguna particu

laridad destacable en su estructura municipal, antes bien, 

ofrece una perspectiva de carácter neutro y no muy signif.!. 

cativa. Podemos asumir a priori que la causa principal de 

( 580 ) Ibidem. pág. 239. 

__ } 
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e11o es 1a escasa densidad demográfica que presenta ese país 

fuera de 1a zona de Buenos Aires, formando comunidades rura-

1es de escasa organización administrativa y que no se prestan 

para e1aborados sistemas de estructura municipa1. 

10.oa. ·El: Muni"l::ipio en Venezue1a. 

En sus inicios, 1a nación venezo1afi? desantendi6 1a ins

titución municipa1. "Don José Francisco Heredia, en su Repre

sentación ante e1 Ministro de Estado, e1 24 de Ju1io de 1815, 

se refería a1 'transtorno abso1uto que sufren 1as 1eyes en -

Venezue1a y 1os pe1igros gravísimos a que se ha11a expuesta -

~a tranqui1idad pÚb1ica•. Y exp1icaba 1as causas• ;'E1 gobier

no se encuentran sin aquella abso1uta unidad que se propuso -

siempre por objeto de1 antiguo y sapientísimo sistema de nue..§!. 

tra 1egis1aci6n municipal. Se ha destruido esta insigne pro-

ducci6n de 1a mis acendrada prudencia 1egis1ativa y con 1a -

cua1, según e1 historiador Robertson, nada hay comparab1e en 

1a historia de 1os negocios humanos". ( 581 ) Sin embargo y 

ante e1 evidente auge de1 municipio en e1 mundo, Venezue1a 

adoptó e1 régimen municipa1 consagrando1o en su constitución. 

"En su artícu1o 25 dec1ara que 1os municipios constitu--

( 581) rbidem- pág. 191-
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yen la unidad política primaria y aut6noma dentro de la or

ganizaci6n nacional, con personalidad jurídica y representA 

da por los 6rganos que determinen la ley, que podrá establ~ 

cer diferentes regímenes para la organizaci6n, gobierno y -

administraci6n de los propios municipios, pero en todo caso, 

la organizaci6n municipal será democrática y responderá a la 

naturaleza propia del gobierno iocal". (582 

de conformidad al artículo 29 de la constituci6n -

?laciona1, la autonomía municipal comprende: 

1) Elecci6n de sus autoridades. 

2) Libre gesti6n de 1as materias de su competencia, y 

3) Creación, inversión y recaudación de sus ingresos. 

Los l~nicipios tienen competencias propias que les son 

atribuidas para la Constituci6n nacional. El artículo 30 

indica que es de la competencia municipal: el gobierno y a.Q. 

ministraci6n de los intereses pecualiares de la entidad, en 

particu1ar ci..1ando tenga re1ación con sus bienes e ingresos 

y con ias materias propias de 1a vida 1oca1, ta1es como ur

banismo~ abasto, circulaci6n, cultura, salud p6blica, 

582) Ibidem. pág. 248. 
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y otras 11 • 583) 

Las atribuciones municipaies en venezueia son, como p.Q 

demos apreciar, simi1ares a 1as mexicanas, dado su origen 

común, y, como apuntamos a1 principio, consecuencia de 1a 

común dominaci6n españo1a. 

"Estos principios constitucionaies están desarro11ados 

en ia Ley Orgánica de1 Régimen Municipa1; configuran ai Mu

nicipio como 1a unidad po1ítica primaria y aut6noma dentro 

de 1a organización nacionai, con persona1idad jurídica y -

con representación a través de 1os Órganos que 1a Ley dete.i;: 

mina~ con una organización de carácter democrático." (584 ) 

"Existen 166 distritos y 656 municipios. 

E1 Distrito Federa1 tiene 2 departamentos y 24 parro-

quias. 

cada Distrito tiene un Concejo Municipa1 y cada Muni--

cipio una Junta comunai. 

( 583 ) D'.Asco1i Centeno, Humberto. E1 Municipio en venezue:la. 
E1 Municipio en Iberoamérica. Revista de Estudios Mun.i. 
cipa1es. CllEM. México, 1986, pág. 25-

f-584) Ibidem. pág. 26. 



626 

"En e1 Distrito Federa1 1a descentra1izaci6n por regi6n -

consiste en e1 estab1ecimiento de una organizaci6n administr,!!.ti 

tiva destinada a manejar 1os intereses co1ectivos que corres

ponden a 1a pob1aci6n radica1, en una determinada circunscri~ 

ción territoria1. (585) 

La semejanza en 1a organización y 1a distribuci6n, con 

respecto a 1a mexicana, es asombrosa, aunque no coinciden, de 

h~pho 1as cifras no indican una proporci6n simi1ar de distri-= 

bución geográfica municipa1. 

10-09. E1 Municipio en Perú. 

Después de atravesar un periodo de anarqu1a y desorden -

tras lograr su independencia, Perú comienza a estab1ecer 1as 

bases de su administraci6n considerando también a1 municipio¡ 

ei· municipio peruano adopta 1as caracter1sticas derivadas -

de1 tipo de Estado unitario en que está inserto. Bajo ios prg 

factos que gobiernan 1os departamentos, están 1os subprefec--

toa que 10 hacen en 1as provincias y 1os gobernadores y te--~ 

nientes gobernadores que gobiernan a su vez 1os distritos. 

·~n 1a base de toda esta esca1a jerárquica están 1os go---

biernoa 1oca1es encargados a 1os concejos Municipa1es que 

L5B5) Fraga, Sabino. Derecho A~ministrativo. 
rrúa, México, 1988, pág. 38. 

29ª Ed. Edit-
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integran a1ca1des y conceja1es de cada una de 1as capita1es 

de departamento, provincia y distrito. Los concejos tienen a 

su cargo 1os servicios pÚb1icos ioca1es, 1a atención de 1aa 

v!as urbanas, 1as obras púb1icas y 1a regu1ación de1 creci

miento urbano. entre otras responsabi1idades" (586) 

Ya· en •el. sig1o XX, 1a ConstituqiÓn Peruana de 1933, "aeii]!. 

1a que 1as circunscripciones territoria1es tienen autono--

mia administrativa y económica y dedica a ios concejos Mun.!. 

cipa1es en 1as capita1es de provincias y de distritos y q~e 

en cada uno de e11os, 1as comunidades indigenas te~drán un 

per,,_,nero designado por e11as. Los Concejos Municipa1es Pr.Q. 

vtnciaies tienen autonomia administrativa y económica y 1as 

comunidades de indi0enas tienen existencia 1ega1 y person]!_ 

1idad jurldica" (5~7). 

"Los Gobiernos 1ocaies de ios municipios, están encar-

gados a 1os Concejos Municipa1es, constituidos por A1ca1dea 

y Conceja1es en cada una de 1as capitaies de departamento,-

provincia y distrito. Los Concejos tienen a su cargo 1os 

servicios pÚb1icos 1oca1es, e1 desarro11o y conservación de 

1as vias urbanas, 1as obras pÚb1icas y 1a regu1ación de1 

crecimiento urb~no. En tota1, en Perú hay 1654 Concejos Mu

nicipa1es". (5s¡> 
(586) Ibídem. p g. 191-
(587) Ibídem. pág. 247. 
(.588) Idem. 
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E1 Concejo Municipa1 en Perú no es ta1 y como aqul 10 

conocemos, porque como hemos visto, a11~ se denominan asl a 

todos 1os órganos de Gobierno, es decir, no só1o a nive1 di§ 

trita1, sino a nive1 provincia1 y departamenta1; por 1o que 

1a ana1ogla no es aqul tan notab1e como en e1 caso anterior. 

10.10 E1 Municipio en Ecuador. 

En e1 Ecuador rige una Ley de Régimen Municipa1 que ha 

sido reformada varias veces, entre e11as, en 1925. A1 mismo 

tiempo, e1 Decreto que fundó e1 Banco Centra1 de1 Ecuador,-

10 autorizó a contratar con 1as municipa1idades de1 pala t~ 

do 10 concerniente a 1a recaudación de rentas. 

siendo México un pala comparativamente más desarro11ado 

podemos apreciar que no necesita recurrir a otro tipo de in 

fraestructura como e1 caso de Ecuador, que mediante 1a ins

titución de1 Banco Centra1 maneja e1 importe de sus percep-

ci.ones. 

"La 1eg~s1ación ecuatoriana consagra un sistema que pa~ 

ticipa de varias corrientes, sobre 1a autonomla. E1 artlcu1o 

122 de 1a Constitución Po1ltica de Ecuador dice: "Los conce-



jos provincia1es y 1os municipios gozan de autonomia funcio

na1, econ6mica y administrativa. La 1ey determina ~u estruc-

tura, integraci6n y funcionamiento y da eficaz ap1icac6n a1 

principio de 1a autonomiar propende a1 forta1ecimiento y de

sarro11o de 1a vida provincia1 y municipa1; y determina ias 

atribuciones y deberes de ios concejos provinciaiea y de ios 

municipios. Pueden estab1eJFer distintos regimenes atendiendo 

a la pob1aci6n, recurso econ6micos e importancia de cada ci~ 

cunscripci6n. Sus rentas no pueden ser inferiores a ias ac-

tua1es y se incrementarán de acuerdo con 1a 1ey. s610 en vi~ 

tud de ley pueden imponerse deberes y regu1aciones a 1os con 

c~jos provincia1es o a 1os municipios. Ningún funcionario o 

Jlt.oridad extraf'ios intervendrán en su administraci6n. "(589) 

"De acuerdo con la constituci6n de1 25 de mayo de 1967, 

e1 Ecuador es una República unitaria y democrática, ñividida 

administrativamente ~n 1R provincias, éstas en 95 cantones y 

éstos en parroquias, que son 162 urbanas y 599 rura1es. Las 

provincias están a cargo de Gobernadores nombrados por e1 

Presidente de 1a RepÚb1ica. En 1os cantones existen Jefes P.Q. 

1iticos de Cant6n y concejos cantona1es o Ayuntamientos, de 

1os que dependen 1as demarcaciones menores." (590) 

(589) Terán, Washington. Gobierno Municipa1 Aut6nomo de Ecua 
dor. F.1 Municipio en íberoamerica. op. cit. pSg. /6 

(590) "OC'hoa Campos, Moisés. op. cit. pág. 244. 
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10.11 El Municipio en Colombia. 

"Colombia es una república unitaria y democrática. La -

Constituci6n que rige, a este pa!s es la del 4 de agosto de 

1A86 y sus enmiendas. E1 pa1s está divido po1it1camente en -

22 departamentos, 3 inten~encias y 5 comisarias y todos es-

tos, en municipios, de 1os que hay en total 946 en 1976." --

(591) 

"Articulo 140.- El territorio sometido a las jurisdic-

ción del Alcaide constituye con sus habitantes el Distrito -

Municipal o Municipio. 

Articulo 141.- La organización municipal comprende 1a -

creac~ón, nombre y demarcación del Municipio, y 1a forma de 

su régimen municipa1. La administración municipal comprende 

todo lo relativo al ejercicio de las funciones de 1os emple~ 

dos del Municipio y al manejo de los intereses de aquél." --

(592) 

El fragmento que acabamos de tomar del c6digo Po11tico 

y Municipal de Co1ombia interpreta claramente la definici6n 

(591) 
(592) 

Ibidem, pAg. 241. 
C6digo Po11tico Municipal, compilación de Rafae1 Quiffg 
nea Neira 4a. Ed. Imprenta Departamental. Tunja 1950. 
pág. 71. 
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10 · genera1 1a forma su adminis-

"El Municipio Colombiano está gobernado por un alcalde 

municipal y un Concejo Municipal que forman un Colegiado A2 

ministrativo. 

Los Municipios son autónomos en su régimen económico,-

pero e1 A1ca1de es funcionario de 1ibre nombramiento y rem2 

·ción por e1 Gobernador Departamenta1, que a su vez 10 es --

de1 Presidente de 1a Rep6b1ica.• (593) 

Cabe seña1ar así que en e1 espíritu de su 1egis1ación, 

se advierte que e1 municipio es una institución fuertemente 

arraigada y de notable importancia en el conjunto de leyes 

que rigen a1 pueb1o co1ombiano. 

10-12 El Municipio en Guatemala. 

En Guatemala la distribución municipal es interesante 

por que tomando en consideración su dimensión geográfica -

v· estructura.iurídicg-po1ítica, no se da una pu1verización 
(593) Ochoa campos Moisés. op. cit. págs. 241-242. 
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ni tampoco produce gran diversidad tipo1ógica de adm~nistra

ciones. 

"La Constituci6n de 1a Rep6b1ica de Guatemaia, de 1956, 

dedica ei T1tu1o XI, cap1tuio II, a1 régimen municipa1- Este 

donde señaia que, para e1 Gobierno de ios municipios, se es

tatuye un régimen aut6nomo que comprende ia facuitad de dis

poner de sus recursos, e1 cump1imiento de sus fines propios 

y 1a atenci6n administrativa de 1os servicios p6b1icos 1oca-

1es." ( 594) 

Sin embargo, a partir de1 16 de junio de 1982, ei gobie~ 

no de·ios municipios fue ejercido por un a1ca1de nombrado -

por ia Junta de Gobierno. La autonom1a municipa1 en esa eta

pa se vió regida en ios referente a ia ree1ección de sus pr.Q 

pias autoridades. 

"En 1a nueva consti.tuci.ón, en vigor a partir de1 14 de -

enero de 1986, se reconoce 1a autonomía municipa1, y se señ-ª. 

1a que, entre otras funciones, ie corresponde a1 municipio -

e1egir a sus propias autoridades, obtener recursos y dispo-

ner de e11os, as1 como atender 1os servicios p6b1icos 1oca--

1es, ordenar territoria1mente su jurisdicción y cump1ir 

(594) Ibidem, págs. 244-245. 
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sus fines." (595) 

."Administrativamente, 1a RepÚb1ica está divida en 22 -

Departamentos regidos por Gobernadores y 233 municipios. En 

e1 país hay 28 ciudades, 29 vi11as,266 pueb1os, 2486 a1deas 

y 4400 caser!os-" (596) 

"Las municipa1idades tienen responsabi1idad sobre una 

·amp1ia gama de actividades que van desde 1a presentación -

de servicios púb1icos 1oca1es hasta guardar e1 orden, ia ag. 

guridad y 1a justicia en su jurisdicción. Sin embargo, dado 

e1 compromiso, muchas municipa1idades han desarro11ado una 

modesr actividad a causa de sus 1imitaciones financieras, 

técnicas y administrativas (597) 

Lo anterior es un punto medu1ar de 1a prob1emática, no 

só1o municipa1, sino naciona1 1atinoamericana. Todo podría 

funcionar bien con suficientes recursos, pero no 1os hay; 

e1 municipio no puede funcionar como debiera para ayudar a1 

desarro11o regiona1, y como no tiene capacidad para apoyar 

a1 desarro11o regiona1, éste no se 1ogra. Por 10 tanto, se 

sigue dando una insuficiencia de recursos. Lo anterior da -

como consecuencia un c1rcu1o vicioso e inc1uso dia1éctico; 

(595) CEDAL. E1 Municipio en Guatemaia. E1 Municipio en -
Tberoamerica. op. cit. pag. 39. 

(596) Ochoa Campos, Moisés. op. cit. pág. 245. 

(597) CEDAL, op. cit. pág. 51. 
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ahora que, debe evitarse caer en esa trampa, sobre todo cuan

do se requiere esgrimir argumentos en contra de 1a institu--

ción municipa1 sin auténticas bases de sustentación. 

Concl.usinnes 

La Administración municipa1 iatinoamericana presenta en-

tre si a1gunas diferencias de estructura, aunque en a1gunos -

paises se ie den diversas denominaciones. Lo cierto es que e1 

ideario de1 municipio persiste como 1a mejor opción para re-

so1ver dos de 1os principa1es prob1emas de nuestros paises; 

ia centra1ización administrativa y e1 desarro11o regiona1. 

E1 forta1ecimiento gradua1 ya está en marcha y sus bases 

están sentadas; só10 se deben cu~dar factores externos funda

menta1es como son ia competencia federa1 y apoyo entre 1as -

instituciones, ya que e1 municipio por si so1o no 11ega a reg 

ponder a1 cúmu10 de necesidades 1oca1es. 

10-13. E1 Municipio en l.a_u R.:s~s· •. 

La unidad municipa1 de1 mundo, por su nombre es el. so--

viet de 1a URSS. 

___ ¡; 

r 



635 

Se ha considerado a1 SOVIET DE LA UNION de RepÚb1icas 

Socia1istas Soviéticas (URSS) como 1a unidad rnunicipa1 más 

consistente. A raíz de 1a Revo1uci6n Comunista de 1917. e1 

soviet quedó forrna1 y 1ega1rnente constituido pero, "1a forma 

de soviets municipa1es había sido tradiciona1rnente practica-

da en Rusia desde e1 sig1o XVI en 1as regiones septentriona--

1es de 1a Moscovia, en donde se ap1icó para 1a e1ecci6n de 

1a autoridad ejecutiva de 1os vo1ost y de 1os ouiezd, consti 

tuyendo 1o que se 11arnó e1 "starosta" de "vo1ost" y e1 "sem-

ski starosta oiezd" (598) 

E1 soviet es principa1rnente un órgano de gobierno- Es -

decir. 10 que aqui 11amariarnos Ayuntamiento o Congreso. a11á 

es indistintamente soviet, aunque se encuentran c1asificados: 

"Existen soviet 1oca1es en 1os municipios urbanos y rura1es, 

Soviets de distrito, Soviets, de 1a RepÚb1ica Autónoma o Fe-

dera1 y e1 Soviet Supremo." (599) 

A1 ser 1a URSS uno de 1os estados de más arnp1ia dimen--

sión territoria1, cabe que observemos su estructura adminis-

trativa, comp1eja y variada, tornando en cuenta que se trata 

de 1a uni6n independiente y no de Estados Federados. corno se 

(598) 
(599) 

Ochoa campos, Moises. 
Idem. 

op.cit- pág. 212 



636 

da en México, Argentina o 1os Estados Unidos de América-

"nebajo de ia escaia de soviets de diputados popu1a--

res, se encuentran 1as circunstancias territoriaies que a 

escaia territoria1 es ia entidad más comparab1e con e1 

municipio mexicano."(600) 

"La organizaci6n y 1a actividad de1 Estado soviético 

se estructuran según e1 principio de1 centraiismo deme--

crático: e1ectividad de todos ios 6rganos de poder est~ 

ta1 de abajo, arriba, deber de rendir cuenta a1 pueb1o -

de su gesti6n y obJ.igatoriedad de 1as decisiones de 1os 

6rganos superiores para 1os inferiores. E1 centra1ismo -

democrático conjuga 1a direcci6n única con 1a iniciativa 

y 1a actividad creadora en ia base, con ia responsabi1i

dad de cada organismo estata1 y de cada funcionario por 

1a misi6n encomendada. tt e 601 ) 

La comp1ejidad de1 estado saviétic:O hace· dif-íci1 un 

aná1isis a fondo, sin embargo, e1 principio de1 centra-

iismo se conB.ignah.:i en todas ias ieyes :Fundamentaies de c~ 

da Repúb1ica parte de 1a URSs. Pese a e11o J.a Ley Fundamen 

( 600) Cfr. Agencia de Prensa U6vosti, URSS 88, Anuario. 
Editoria1 de 1a Agencia de Prensa N6vosti, Moscú 
J.988-

( 601 ) Constituci6n (Ley Fundarnenta1) de 1a Uni6n de Re-
pÚb1icas socia1istas Soviéticas, Edit. Progreso, 
Moscú, 1977. pág. 3. - · 
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ta1 parece entrar en una contradicción cuando afirma en su 

articuJ.o 70-- "La Uni6n de RepÚbl.icas Social.istas soviéti-

cas es un Estado mul.tinacional., federal. y unido, configu--

rado en base al. principio del. federal.ismo sociaJ.ista y en 

virtud de l.a J.ibre autodeterminaci6n de l.as naciones y de 

J.a asociación vol.untaría de J.as RepÚbl.icas Social.istas So

viéticas igual.es en derechos". ~ 602) La discusión acerca 

de esta aparente contradicción está más al.J.á del. propósito 

de nuestro trabajo, pero quisimos exponerias como·probl.e--

mática que incide directamente en l.a definición y desempe-

ño Oe1 municipio-

En cuanto a estadísticas tenemos que "En l.a URSS, o --

sea en J.a sexta parte del. mundo, existen, en J.a actual.idad 

(1976), 60000 órganos J.ocal.es de poder y son el.egidas a l.os 

Soviets J.ocal.es, cada dos aBos, ~.549,777 diputados." (603 ) 

En 1985 dicha cifra l.J.egó a J.os "2,304,830 "diputados -

de l.os soviets territoria1es, regional.es, comarcal.es, urba-

nos, distrital.es, rural.es y de pobl.ados." 604) 

Esto nos babia de una burocracia, en términos generaies, 

602 
603 
604 

Ibidem, pág. 30-
0choa Campos, Moisés. Op. Cit. Pág. 21.4. 
Agencia de Prensa Uóvosti, UHSS 88 op. cit. pág. 98-
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gigantesca, y aunque ese sea e1 fin de1 estado socia1ista, 

(un Gobierno de todos y para todos), e1 proceso que con11g 

va 1e ha resu1tado oneroso a 1a Unión soviética, dadas 1as 

dimensiones de su territorio y su numerosa pob1ación, 1a 

que en 1a actua1idad se acerca a 1os 300 mi11ones de seres 

humanos. Ahora 1a Unión Soviética ha emprendido una gran -

tarea de reconstrucción nacionai, por medio de 1a Perestrg 

ika, un p1an de trabajo 11amado as1 por tratarse de una -

verdadera transformación de 1a po11tica de1 Pais. 

10.14. E1 Municipio en 1a RepÚb1ica Popu1ar China. 

Después de su Revo1ución Socia1ista, 1a RepÚb1ica Po

pu1ar China se enfrentó a1 mayor reto que un Estado jamás 

haya tenido en 1a historia de 1a humanidad; organizar, 

administrar y dar1e trabajo y comida a mi1 mi11ones de 

personas. 

Para esto, "1a Constitución de 1a RepÚb1ica Popu1ar -

China, ap1ica 1os principios de1 centra1ismo democrático 

a1 sistema municipa1, ya que a través de 1a organización 

de Asamb1eas Popu1ares, se ejerce e1 poder de1 Estado de 
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una manera centra1izada y concentrada." 605 Estos pri.n 

cipios se consagran como ya expresamos en 1a Constituci6n 

China en su artícuio 33, dispone: "La RepÚbl.ica Popu1ar 

China tiene 1a siguiente división administrativa: 

l) Todo e1 país !'!e aivfde en provincias, regiones aut§. 

nomas y municipios directamente. subordinados a1 Poder ce.n 

tral.; 

2) Las provincias y ias regiones aut6nomas se divi--

den en prefecturas at.1t6nomas, distritos, distritos autón.Q. 

mos y municipios; 

3) Los distritos y ios distritos autónomos se dividen 

en comunas popu1ares y pob1ados". ( 606) Es aquí donde 

aparece 1a notab1e comuna China que "es 1a unidad base de1 

nuevo Estado y progresivamente va constituyendo e::t nuevo 

tipo de administración y gestión de 1a vida socia1"- ( 607 

En este caso, 1.a comuna es e1 organismo más cercano -

605 ) 
606 ) 

( 607 ) 

Ochoa Campos, Moisés. op. cit. pág. 223. 
Documentos de' 1a I sesion de 1a V l\samb1ea Popu1ar 
Uaciona1 de· 1a RepÚb1ica Popu1ar China. Ediciones 
en Lenguas Extranjeras. Pekín. 1978. pág. 159 
Ochoa Campos, Moisés, Op. Cit. pág. 225. 

1 

1 
1 

1 

1 
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a nuestro municipio, a pesar de que en 1a esca1a adminis--

trativa existan otras entidades con ese nombre. 

"La comuna ~e constituye por fusi6n de 1as cooperati-

vas socia1istas de producción. Agrupa un término medio de 

25000 a"50000 personas, regu1ando no sÓ1o 1a actividad 

agrico1a, sino también 1a industria, ei comercio, 1a art~ 

sanía y 1a administraci6n 1oca1"- ( 608) 

Sobre 1os órganos de gobierno ia Constituci6n nos di~ 

ce que: "En 1as provincias, municipios, directamente subo~ 

d~nados a1 Poder Centra1; distritos, municipios y distri--

tos urbanos, comunas popu1ares y pob1ados se instituyen --· 

asamb1eas popuiares y comités revo1ucionarios". ( 609) Es 

decir, 1os organismos chinos no posee= nuestro equivaien--

te a1 Presidente municipa1, sino s610 e1 cuerpo de1iberan-

te o Ayuntamiento, que en este caso son 1as asamb1eas pop.!!. 

iares. 

En e1 artícuio 35 nos hab1a de 1ps mecanismos de eie~ 

ci6n: "Los diputados a 1as asamb1eas popu1ares de 1as pr2 

608) 
609) 

Ochoa Campos, Moisés, Op. Cit. Pág. 225. 
Documentos de 1a I sesión de 1a V asamb1ea 
cit. pág. 159-

op 
! ! 
' 
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vincias, mun4cipios directamente subordinados a1 Poder --

central., y muni1=ipios· divididos en distritos, 

son e1egidos por ias asambieas popuiares de nivei inmedi~ 

to inferior, mediante consu1tas democráticas y votación 

secreta; ios diputados a ias asamb1eas popuiares de ios 

municipios no divididos en distritos, de 1os distritos ui;: 

banas, comunas popu1ares y pobiaaos democráticas y vota--

ción secreta" - 610) 

Notamos aquí, una vez más, cómo cada pueb1o conceptúa 

y determina a ia instituci6n municipa1, 1as característi-

cas propias de su etnia. Es de todos conocido ei gusto 

fie ios chinos por ia estratificaci6n. Dicho sistema io 

adoptan para contro1ar su r6gimen y sus 6rganos guberna--

mental.es. 

Es notable c6mo ia organizaci6n y ei empefio de1 pueb1o 

chino han determinado ios avances de su país; 1a ap1ica--

ción del. principio de autonomía, sin embargo, continúa 

siendo restringida a l.a disposición del poder central.. 

Conc1usiones-

En este -~ªI?j'._t~1.10 hemos tratado de observar en forma com 

610) Ibidem, pág. 160. 
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parativa, l.a instituci6n del. Municipio. Conociendo a nivel. 

universa1 y en sus desg1oses a nive1 nacionai se corrobora 

como común su orígen; al. identificarse en su profundidad 

y significado con l.a propia natural.eza humana. 

Las más variadas razas e ideol.ogías han hecho del. Mu-

nicipio su c6l.ul.a fundamental. y·io han adoptado como prin

cipio de l.a estructura gubernamental.. 

Cabe que expresamos el. grado de dificul.tad 

cer comparaciones prácticas entre 1os sistemas, 

en establ.e

debi do a l.a 

variada forma que toman en cada región; pero sostenemos 

ia preminencia del. espíritu municipal. en l.as sociedades del. 

mundo. 

Sentar1'ases definitivas en cuanto a l.a constituci6n, 

forma, el.ementos, dimensi6n, estructura, gobierno y autono

mía municipal.es es de suyo difícl., dada l.a variedad de ca-

racterísticas que hemos anal.izado como componentes estruc-

tural.es de esta institución. Sin embargo podemos afirmar -

que el. sentimiento de asociación innata se ve refl.ejado en 

su más simpl.e y pura esencia dentro del. municipio. 
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(*) Se hacen conclusiones al finalizar cada cap1tulo. 
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PRIMERA.- Después de la familia, el municipio es la forma de or

ganización social más cercana al individuo. 

Ha quedado demostrado, que el municipio es el receptor inmediato 

del sentir popular, pues de esta Institución se esperan atencio

nes expeditas, y si no es así, surgen inconformidades y las ini

ciativas comunitarias se frustran. 

El fortalecimiento municipal es impostergable, porque el reclamo 

insistente de la ciudadan1a impacta a los gobiernos en forma 

insoslayable y hace necesaria la bOsqueda de un espíritu de 

equidad que fomente la democracia y la libertad. 

El contacto directo con el pueblo propicia un encuentro viable -

con el gobierno y hace posible ampliar los márgenes de justicia, 

de lo contrario, el proyecto modernizador del Gobierno Federal -

se malograría al no encontrar fundamento en el mandato constitu

cional y en el con!Oenso popular. 

SEGUNDA.- Desde el siglo XIX el municipio fue, teóricamente, --· 

la base fundamental de nuestra vida democrática, aunque se rea

l izaron otros diversos intentos para dar estructura polftico- -

constitucional a México; sin embargo, fue en 1916 cuando el

Constituyente liquidó la siniestra figura del jefe políti-

co que impulsó la dictadura porfirista y posteriormente, -

en 1917, cuando la Constitución en su artículo 115, consagró

al "municipio libre" como base de la división territo---
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rial y administrativa de los Estados. 

Este artículo le dió fuerza constitucional al municipio como parte

integrante de la Federación. en igualdad a las otras dos entida--

des constitutivas. El Estado y la Federación de Estados; tres 

niveles diferentes de la RepOblica Federal, tres órdenes. tres 

entidades polfticas en el mismo plano de igualdad 'jurídica y 

en fntima y leal coordinación, no es subordinación 

otro. 

uno de 

TERCERA.- En México. después del gran paso que se dió. con -

la~ reformas al artfculo 115 constitucional que entraron-

en vigor en 1983. persiste un centralismo económico de -

actualidad se piensa y se-decisión, pues todavía en la 

interpreta que todo lo no delegado por la Federación a-

los Estados se entiende reservado a ella. 

Desde ese punto de vista. es conveniente que a través de-

una reforma al pacto federal, introducir excepciones a lo 

que consigna el artículo 124 de la Constitución General-

de la RepOblica, con el objeto de que se pueda legislar -

para que cada Ayuntamiento maneje libremente y de acuerdo 

a sus necesidades su Hacienda Municipal. sin la interven-

ción_ de los Poderes de un Estado. sino con los 

'I 
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que faculte al Gobierno Municipal, como 6rgano colegiado. -

para elaborar sus planes de desarrollo econ6mico y so--

cial con autonomfa y responsabilidad para con sus conciu

dadanos. 

CUARTA Los municipios deben disponer de ingresos sufi--

cientes en forma directa 

aprovechamientos y créditos 

rectamente a fin de que 

y políticamente al Estado 

por impuestos. productos. derechos, 

que deben disponer y manejar di-

dejen de estar sujetos econ6mica -

o a la Federaci6n. 

El municipio en nuestro 

técnicas apropiadas que 

gramas que den sentido 

dan. 

País, deberá basarse en el uso de 

aseguren la instrumentaci6n de pro-

a los recursos que le correspon--

La madurez de los 

la 

Ayuntamientos de 

ente, 

México 

lo 

para dirigir y -

al-coordinar 

atender y 

a sociedad 

administrar a su 

cias 

una 

y no con abundancia, 

especial habilidad para 

pios recursos. 

como han demostrado, 

comunidad, 

lo que les 

inclusive con caren--

ha hecho desarrollar 

rendir al máximo sus pro hacer 

QUINTA.- En una política fiscal sana. es fundamental guar--
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dar un equilibrio entre gasto y financiamiento. 

se deberan tomar en cuenta quienes 

y servicios 

van a ser 

públicos, 

y 

los 

para 

mas 

ello 

be--

derivandose, de neficiados de las 

ello el justo pago 

obras 

de las prestaciones recibidas. 

En un sistema como el nuestro. la administraci6n pública mo-

derna tiene que enfrentarse al -reto que significa métodos y 

sistemas acordes con la época para realizar con eficacia su

funci6n y lograr una coordinaci6n entre la multitud de 6r-

ganos que la integran. sean éstos a nivel federal, estatal

º municipal. 

Además de la reforma administrativa permanente en los dife-

rentes niveles de gobierno, el estado necesita de tiempo 

en tiempo una reestructuraci6n a fondo, para adecuarla a las 

nuevas necesidades surgidas de la evoluci6n del pals, asl -

como del papel y corresponsabilidad cada vez m~s importante

del estado en el desarrollo para beneficio de toda la so

ciedad. 
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1\MPl\RO E?1 RF.VISIOU: 2144/86. 
ALFREnO Cl\S'1'ELLA?10S "'APIA-

POUEUCIA nEL HT?1IS'T'R0: JORGE CARPI'7.0. 
SECRE'l'l\RIO: ;JEAU CLAUnE '1'R0?1 P'F.'l'I'l' -

SI?l'T'F.SIS 

Ml\'l'ERIA nEL ASUUTO. 

1-- E1 quejoso rec1amó de1 Congreso de1 Estado de 

Sonora y otras autoridades, ios ~rtícu1os 12, inciso a), 

fracci6n I de ia Ley de Ingresos de1 estado de Sonora para_ 

ei· ejercicio fiscai de mi1 novecientos ochenta y seis; 9, 

fracción :r:r, inciso A) y 10, fracción V de 1a Ley éle Hacién-

da aei estado de Sonora, y; 22 transitorio de ia Ley de Ha-

cienda Municipai. 'l'ambién rec1am6 ia ap1icaci6n de 1os pre-

ceptos referidos. 

2.- F.1 juez Segunao de Distrito en IMrmosi11o So-

nora, con fecha nueve de mayo de rni1 novecientos ochenta y 

ocho dictó sentencia que neg6 ei amparo so1icitado. 

CUESTIONF.S FU?1nAMB?1'1'1\LF.S QUE SF. 1\RORnl\n E?1 Ll\ Pl\R 

'1'E consi:nF.RA'l'IVl\ nEL PROVF.CTO. 

La sentencia recurrida se hizo depender de que -

ia contrariedad de1 impuesto reciamado con ei artícuio ~15_ 

constitucionai no vio1a garantías y que e1 quejoso está 

ob1igado a cubrir cua1quier impuesto que se 1e decrete, así 

sea que e1 sujeto activo carezca de competencia para serio. 

Se anaiiza ei principio de iegaiiaad ·tributaria -
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rr A-R-2144/Bs. 

en re1aci6n con e1 de seguridad jurídica y e1 artícu10 11~, 

fracci6n rv constituciona1, que estab1ece 1a esfera compe

tencia1 risca1 de 1os municipios, precisándose que 1os con 

tribuyentes deben cubrir s610 1os impuestos que se decre-

ten de acuerdo a1 orden competencia1 que estab1ece 1a Con~ 

tituci6n, siendo vio1atorios de garantías 1os que sean --

opuestos a ese aspecto. 

SF.U'T'IDO DF.L T'ROVF.C'l'O. 

Se propone revocar 1a sentencia recurrida, y am

parar a1 quejoso. 
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TII 

TESIS QUE SE CITAJl F.U EL "PROVECTO. 

REVISIOH EN AM"PARO. 

Jurisprudencia número doscientos cincuenta y uno, 

página cuatrocientos veintisiete de 1a octava parte de1 --

apéndice a1 Semanario Judicia1 de 1a Federación de mi1 nov~ 

cientos ochenta y cinco. 

IMPUF.STOS, PRIHCI"PIO DE LE(.;ALIPAn QUE En MATERIA 

DE, CO?lSA(.;RA LA COUSTITUCIOU FF.DERAL. 

Jurisprudencia n6mero cincuenta y cuatro, páginas 

ciento cinco a ciento siete de 1a primera parte de1 apéndi~ 

ce a1 Semanario .Tudicia1 de 1a Federación de mi1 novecientos 

ochenta y cinco. 

IMPUESTOS. SISTEMA COUSTITUCIO?lAL RF:FERIPO A LA _ 

MATERIA FISCAL. COUPF:TEUCIA ENTRE LA FEPERACIOU Y LAS E?lTI

PAPES FEPRATIVAS PARA DECRETARLOS. 

Jurisprudencia n6mero cincuenta y seis, página -

ciento diez de ia primera parte de1 apéndice a1 Semanario -

Judicia1 de 1a Federación de mi1 novecientos ochenta y cin-

co. 

FmmAMENTACIOU V MOTIVACIOU PE LOS ACTOS PE AUTO

RIPAP LE(.;ISLATIVA. 

Jurisprudencia n6mero treinta y seis, página se-

tenta y tres y setenta y cuatro de ia primera parte de1 --

apéndice a1 Semanario Judicia1 de 1a Federación de mi1 nov~ 

. -- ·i-- ,-
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cientos ochenta y cinco. 

C0?1Q.E'P':r'OS nE VIOLAC:ron - CUAnno su ES'l'Un:ro ES IUUF._ 

CF:SAR'.1:0. 

Jurisprudencia n6mero ciento seis, página ciento -

sesenta y siete de ia octava parte dei apéndice ai semanario 

Judiciai de ia Federación de mii novecientos ochenta y cinco. 
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AMPARO EU REVISIOU: ?.144/88. 
ALFREDO CASTELLANOS TAPIA. 

PO?lEHCIA DEL MIUISTRO: JOR(;E CARPIZO. 
SECRETARIO: JEAU CLAUDE TROH PETTT. 

México, Distrito Federal. Acuerdo del. Tribunal. -

Pl.eno de ia Suprema Corte de ,J"usticia de l.a naci6n: corres-· 

pondiente al. día 8 de fébrero de 
0

l.990. 

V I S T O S y, 

R E S U L T A H D O 

PRT~ffiRO.- Por escrito presentado el. tres de febre

ro de mil. novecientos ochenta y ocho en l.a Oficial.fa de Par

tes Com6n a l.os Juzgados Primero y Segundo de Distrito en -

Hermosi l.l.o Sonora turnado al. juez Segundo en dicha entidad -

Al.fredo Castel.l.anos Tapia por su propio derecho: solicit6 --

el. amparo y l.a protecci6n de l.a justicia federal. en contra 

de l.as autoridades y por l.os actos que a continuaci6n se in-

dican: 

"Autoridades responsabl.es". · 

"A).- Del. Congreso del. Estado recl.am6 l.a expe<'J-f.l.-

"ci6n de l.a Ley de Ingresos del. Estado de Son~ra: 
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"l!:jercicio Fiscal. de 1.986, ·en su artícuio 1.o. 'I?lCISO a), 

"DE LOS IMPUESTOS, fracci6n I, Impuesto Predia1; 1a expedi-

"'c:i6n de 1a Ley de Hacienda de1 Estado de sonora, artícu1os 

"9 fracción II, I?lCISO A), y art{cu1o 1.0 fracción V, que e.§. 

"tabl.ecen e1 cobro de1 Impuesto Predia1 Ejidal.; 1a expedici6n 

"de 1.a Ley de Hacienda Municipal., en su artícu1o SEGUlIDO ---

"TRA?lSITORIO". 

"B).- De1 Gobernador de1 Estado rec:1amo 1a sanci6n, 

"promu1gaci6n y pub1icaci6n de 1a Ley de Ingresos de1 Estado 

"de Sonora, para e1 ejercicio fisca1 de 1986, en su art{cuio '1Q 

"INCISO A), DE LOS IMPUESTOS, fracción I, Impuesto Predia1 -

"Ejida1; 1a sanción promu1gaci6n y pub1icación de 1a Ley de 

"Ingresos de1 Estado de Sonora, para e1 ejercicio fiscal. de 

"1987, en su artícu1o lo. I?lCISO A), DE LOS IMPUESTOS, frac-

"ción I, Impuesto Predia1 Ejida1; 1a sanción promu1gación y -

"pub1icación de 1a Ley de Hacienda de1 Estado de Sonora, art.í. 

"cu1os 9 fracci6n II, IUCISO a), y artícu1o 10 fracción V, que 

"estab1ecen e1 cobro de1 impuesto predia1 ejida1; 1a sanci6n, 

"promu1gación y pub1icación de 1a Ley de Hacienda Municipal., 

"en su artícu1o SEGUNDO TRA?lSITORIO". 

"C).- De Oficia1ía Mayor de1 Estado rec1amo 1a pub1~ 

"cación de 1a Ley de Ingresos de1 Estado de sonora, para e1 

"ejercicio fiscal. de 1986, en su artícu1o lo. INCISO A), DE LOS 
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"IMPUESTOS, fracc:l6n I, Impuesto Pred:la1 Ej:lda1; la pub1:lca

"c:l6n de la Ley de Ingresos del Estado de Sonora, para el -

"ejerc:lc:lo f:lsca1 de 1987, en su articulo lo- INCISO A), DE_ 

"LOS IMPUESTOS, fracci6n I, Impuesto Predia1 Ej:lda1; 1a pu-

"b1:lcaci6n de la Ley de Hacienda del Estado de sonora, art!

"culos 9, fracc:l6n II, o INCISO a), y articulo 10°fracci6n 

"V, que establecen el cobro de I
0

mpuesto Predia1 Ejida1; la 

"pub1icaci6n de 1a Ley de Hacienda Muni.cipa1, en su articulo 

"SEGUNDO TRANSITORIO". 

"D) .- Del Agente F:lsca1 del Municip:lo de Guayma·s, 

"Sonora, reclamao el mandamiento de ejecuci6n fiscal No

"27428 de fecha 29 de diciembre de 1987, donde se me recla

"ma el pago de $1'670,000.oo (UN MILLON SEISCIENTOS SETENTA 

"MIL PESOS 00/100 M-N-), por concepto de Impuesto Predia1 -

0 Ejida1". 

"Actos reclamados". 

"A).- La Ley de Hacienda del Estado de Sonora. en 

"sus art!culos 9, fracci6n II, INCISO a), y 10 fracci6n V, 

"que establecen el cobro del Impuesto Pred:la1 Ejida1 y que 

"en v:lgor cuando al expedirse la Ley de Hacienda Mun:lcipa1, 

"en vigor a part:lr de 1984, no fueron derogados para el SE

"GUNDO TRANSITORIO de la misma" -

"B).- La Ley de Ingresos del Estado de Sonora, PA 

"ra e1 ejercicio fiscal de 1986, que en su articulo lo- IN-
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"CISO A), DE LOS IMPUESTOS fracción I, del. impuesto Predial 

"Ejida1, l.e di6 vigencia al cobro de este impuesto, y que -

"hoy se me pretende aplicar". 

"C).- La Ley de Ingresos del. Estado de sonora, P.!!. 

"ra el. Ejercicio Fiscal. de 1987, que en su artículo lo. I?l

"CISO A), DE LOS IMPUESTOS, fracción I, del. Impuesto Predial. 

"Ejidal., 1e di6 vigencia al cobro de este impuesto, y que -

"hoy se me pretende aplicar." 

"D).- La Ley de Hacienda Municipal., en vigor "a -

"partir del lo. de Enero de 1984, que en su artíaul.o SEGU11-

"PO TRANSITORIO, no derogó los artícul.os 9, fracci6n II, 

"INCISO a), y 10 fracción V, de l.a Ley de naciend,a del. Est.!!_ 

"do de Sonora". 

"E).- El. mandamiento de ejecución fiscal. estatal. 

"no. 27428 firmado por el. c. Agente Fiscal. del. Estado, en 

"Guaymas, Sonora, dependiente de l.a Tesorería General. del. 

"Estado, dirección de ingresos de fecha 29 de diciembre de 

"1987, que me fu6 notificado el 20 de enero de 1988, donde 

"se me requiere por l.a cantidad de $2'480,670.00 (POS MILL.Q 

"UES cur,TROCIEUTOS OCIJEUTJ\ MIL SF.ISCIEUTOS SETEUTA PESOS -

"00/100M. n.), por concepto de impuesto predial. ej"idal. sobre 

"producción ganadera, con fundamento en l.os artículos 9 y -

"l.0 fracci6n Y, de l.a Ley de Hacienda del. Estado" 
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SEC::U?IDO.- El. promovente de l.a demanda narr6 como 

antecedentes del. caso l.os siguientes: 

l.- El. 20 de Enero de 1988, se presentó en mi do

"micil.io, ubicado en Guaymas, Sonora, e1 ejecutor de 1a Agen. 

"cia Fiscal. de1 Estado, de (;uaymas, Sonora, para requerirme 

"de pago por l.a cantidad de $2'480,670.00 (nos MILLOUES CU.11.

"TROCIE?ITOS OCHEUT.11. MIL SEISCIEUTOS SETENTA: PESOS crv100 M.n.), 

"por concepto de unas l.iquidaciones provisional.es del impues

"to predial. ejidal. sobre producci6n ganadera, por 154 cabezas 

"de ganado. con val.ar de $53'900,000.00 (CI?1CUEUT.11. Y TRES ·MI_ 

"LL0?1ES UOVECIEUTOS MIL PESOS 00/100 M. n. ) , conformidad con -

"el. artícul.o 9, y 10 fracci6n v, de l.a Ley de Hacienda del. --

"Estado" .. 

"2.- El. mandamiento de ejecución fiscal. estatal. que 

"se me entreg6 fué el. número 27428, de fecha 29 de diciembre 

"de 1 °87, firmado por el. Licenciado SERGIO U.11.V.11.RRO ROSAS, 

•quien se ostentó corno Jefe de Oficina.- La Cantidad reque-

•rida se desgl.osaba de l.a siguiente manera:" 

"IMPUESTO $ 1'079,540.00 

"MULTA 300,000.00 

"RECARGOS 

"HOUOR.11.RIOS DE EJECUCIOU 

"TOT.11.L 

1'079,540.00 

21,590.00 

2'480,670.00 
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"3-- Por considerar que d~cho impuesto predia1 

"ejida1 es enteramente anticonstituciona1, por 1as razones 

"que enumeraremos en párrafos posteriores, me veo precisado 

"a ocurrir ante l.os Tribuna1es Federal.es para promover jui

"cio d·e amparo demandando e1 AMPARO y PROTECCI0?1 DE LA JUS_ 

"TICIA FEDERAL, en contra de l.a ap1icaci6n de dichos artÍC.!! 

11 1os. 

TERCERO.- La parte quejosa seHa16 como garantías 

vio1adas l.as consagradas en 1os artícul.os 14 y 16 constit.!! 

cional.es y precis6 como conceptos de viol.aci6n los siguie.ñ_ 

tes: 

"l.- Se vician 1as garantías de fundamentaci6n 

"motivaci6n y 1ega1idad cont.enidas en los artícul.os 14 y 16 

"Constituciona1es, toda vez que el. impuesto predia1 ejida1 

•que se me pretende cobrar, viol.a e1 artícul.o 115 Constitu

"ciona1, seg6n tratar6 de razonar a continuaci6n•. 

"En 1983, se real.iza una reforma transcendental. -

•a1 artícul.o 115 constitucional., tratan~o de fomentar a1 ~m 

"nicipio Libre, y así, en 1a fracci6n IY de dicho enumera1, 

"se estab1ecen entre otros, como IMPUESTOS PRIVATIVOS MUJJI

"CIPALES, entre otros, 1os siguientes:" 
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".l\}.- 'Percibirán 1as contribuciones, inc1uyendo -

"tasas adiciona1es, que estab1ezcan 1os estados sobre 1a -

"propiedad inmobi1iaria, de su fraccionamiento, divisi6n, 

"conso1idaci6n, tras1ación y mejora~ así como 1as que ten-

"gan por base e1 cambio de va1or de·1os inmueb1es". Obvia-

"mente que entre 1.os impuestos a 1.a propiedad inmobil.iaria 

"se encuentra el. impuesto prediaÍ, que anteriormente había 

"sido un impuesto estata1, y que por esta reforma pasaba a 

"ser un impuesto de 1.a competencia excl.usiva de 1os Munici-

"pios." 

En concordancia con esa reforma, 1.as 1.egisl.acio-

"nes estatal.es modificaron sus ordenamientos tributarios, 

"para hacer del. impuesto predial. uno de esfera municipal., 

" y así el. Estado de Sonora, en su Ley de Hacienda Munici-

"pal., en vigor a partir del. 1o. de Enero de 1984, establ.e-

"ce en su artícul.o 51 como impuesto municipal. el. impuesto -

"predial.. El. artícu10 SEGU?IDO TRA?lSITORIO de 1a citada Ley_ 

"de Hacienda Municipal., derogó 1.a apl.icaci6n del. artícul.o 

"de ia 1ey de Hacienda del. Estado de Sonora, rel.ativas al. 

"Impuesto 'Predial., 1.o que es 1.Ógico puesto que pasaba a ser 

"un gravamen municipal., pero inexpl.icabl.e, dejó en vigor el. 

"artícul.o 9 fracción II, I?lCISO A}, de dicha Ley que dice: 

"DEL IMPUESTO 'PRED:t:AL. 

".l\rtícul.o 9o. La base del. Impuesto será: 
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•rr:.- Tratándose de predios ~6sticos:" 

"a)·- El. val.or de l.a producci6n anua·1 comercia1i

"zada, si se trata de terrenos ejidal.es o comunal.es aprove

"chados para 1a produccion agropecuaria." 

"nej6 igual.mente en vigor el. l\rtícul.o 10 fracci6n 

"V, que estab1ece:" 

"l\R't'ICULO 10.- El. impuesto se causará: 

"V.- Tratándose de predios r6sticos ejidal.es o -

"comunal.es aprovechados para 1a producci6n agropecuaria l.a 

"tarifa será del. 2%. En 1os casos de posesi6n provisional. -

"se ~stará a 1c dispuesto por.1a fracci6n IV del. artícul.o 

"106 de 1a Ley Federal. de l.a Reforma Agraria. cuando se de.§. 

conozcan l.os precios rural.es de venta, 6stos serán f~jados 

"por e1 ejecutivo a través de 1a Tesorería (;enera1 del. Ests. 

"do." 

•s610 estos dos artícul.os no se derogaron, pero -

"en cambio si se el.iminaron todos l.os demás rel.ativos al. im 

"puesto predia1, entre otros l.as disposiciones rel.ativas al. 

"objeto y sujeto." 

"Si se derogó e1 objeto, que estab1ece que es 1o_ 

"que se grava, e1 Estado no puede apl.icar gravamen a1guno, 

"pues 1as normas tributarias son de ap1icación estricta. 

"Pero a6n más, el. artícul.o 115 no distingue ni hace excep

"ci.ones, y señal.a como imp.uestos privativos municipa1es t.Q. 
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dos 1os impuestos predia1es, sean de 1a ciase que sean y -

•por 10 mismo cuando e1 estado pretende distinguir y que-

"darse para sí con el. impuesto predia1 ejidal., está contrs. 

•viniendo l.a Constituci6n, habida cuenta de1 principio ge

•neral. de derechos que señal.a que donde l.a 1ey no distin-

•gue no debemos distinguir. Y si no se seña1a el. s~jeto no 

"se puede g_ravar a persona a1guna." 

".'Por otro 1ado, es conveniente anotar que e1 ar

•tícu1o 106 de l.a Ley Federal. de 1a Reforma 1\graria, Regl..J!!. 

•mentaria de1 1\rtícul.o 27 Constitucional. señal.a que 1os -

"Municipios, l.os Estados y l.a Federación no podrán imponer 

•sobre l.a propiedad ejidal. mas que un impuesto pr~dial.; que 

"dicho impuesto se cal.cul.ará sobre l.a rentabil.idad de 1as -

11 tierras ejida1es, o bien ap1icando ias tarifas que señaia_ 

•igual.mente que cual.quiera que sea el. procedimie~to que se 

"siga para fijar el. impuesto, l.a cuota asignada por contri

"buci6n a l.os ejidos no podrá exceder del. 5% de l.a produc-

"ci6n anual..comercial.izada de l.os mismos. Es decir, cua1---

11quiera que sea e1 método que se uti1ice, es un impuesto 

"predial., apl.icado a l.a propiedad ejidal. y por l.o tanto, 

"por disposición del. artícul.o 115, debi6 atribuírse1e a1 !~ 

"nicipio, y no reservárse1o al. Estado, porque eso hace nug-5!_ 

"torio el. •interés de1 l.egisl.ador de rebustecer l.as raquíti

"cas haciendas municipa1es. En consecuencia, l.os artícu1os_ 
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.. q, fracci6n :r:r, :ruc:rso a), y 10 fracci6n ,, de 1a Ley de na

"cienda de1 Estado de Sonora, que estab1ecen 1a hase y 1a t.!!!_ 

"rifa de1 :rmpuesto Predial Ejidal, son contrarios a1 artlcu

"1o 115 Constituciona1, y su aplicaci6n en mi persona me cá,!! 

.. sa un agi::-aVio". 

"AÚn más, como no se seffa1a e1 objeto del impues

"to, ni el sujeto, en ningún articulo de 1a Ley, porque, re

"pito dichos numerales en la Ley de Hacienda Municipal, no -

'!se me puede cobrar impuesto alguno por ese concepto, so pena 

"de que se viole el principio de legalidad que estab1eceri -

"1os artículos 14 y 16 constitucionales y se rompa el orden 

"jurídico en materia fiscal." 

"2.- Se violan en mi perjuicio 1~a garantías de -

•que solo puedo ser mo1eatado por mandamiento escrito de au

•toridad competente, estableciendo en e1 articulo 16 Consti-

"tuciona1. 

"En el caso, e1 MAUDAM'1'.E?l'1'0 DE EJF.CTTC"'.O?l FISCAL 

"RSTA't'AL, está firmado por quién se dice 11amar L:rc. SERr.ro 

"?lA\'ARRO ROSAS, só10 que la '.f'"irma que lleva n·o ea de éi, ai

"no de una persona de apel.1ido "Gl\STRLIDf", como c1aramente -

~se aprecia en 1a firma, por 10 que la reaoiución vio1a d.!_ 
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"cho artícu10 16 Constitucional.-" 

CUARTO-- F.1 juez de nistrito mediante acuerdo de 

tres de febrero de mil. novecientos ochenta y ocho, admiti6_ 

l.a demanda que fue registrada con el. número 93/BB- Seguido 

el. juicio, con fecha nueve de mayo de mil. novecientos echen 

ta y ocho, dict6 sentencia, por l.a que neg6 el. amparo sol.i

citado-

La sentencia mencionada se sustenta en 1as con--

sideraci ones siguientes: 

"PRIMERO.- son ciertos l.os actos que se recl.aman 

"de1 Congreso de1 estado de Sonora, <;obernador Constitucio

"na1 y Oficia1 ~layar de1 mismo estado; consi.stentes en 1a -

"expeñici6n, promul.gaci6n y publ.icación de l.a Ley de Ingre

" sos del. estado de Sonora para el. ejercicio fiscal. de mil. -

"novecientos ochenta y seis, en su artícul.o 10, inc-iso a), 

"fracci6n I: de l.a Ley de Ingresos del. estado de Sonora pa

"ra e:l ejercicio fiscal. mil. novecientos ochenta y siete, en 

"su artícu1o 1o, inciso a), fracción I; de 1a Ley de Hac:le!!. 

"da del. estado de sonora. artícul.o 9, fracci6n II, inciso -

"A) y artícul.o 10, fracc:i6n V: de l.a Ley de Hacienda Hunic:.!. 

"pal., en su artícul.o segundo transitorio: pues iá existencia 
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•de esos actos se encuentra acreditada con los decretos res-

"pectivos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo -

"86 del C6digo Federal de Procedimientos Civiles, de aplica

"ci6n supletoria en materia de.amparo, de conformidad con e1 

"artículo 20. de 1a Ley de la Materia". 

"SEGUNDO.- son ciertos·1os actos que se reclaman -

"del Agente Fiscal del municipio de Guaymas, Sonora, consis

"tentes en el mandamiento de ejecuci6n fiscal n6mero 27428 -

"de fecha veintinueve de diciembre de mil novecientos ochen

•ta y siete, pues as! lo reconoce esa autoridad al rendir -

" sq informe con justificaci6n•. 

"TERCERO.- Antes de examinar la litis planteada 

•procede el análisis de una causa de improcedencia que se 

"invoca en la especie por s~r esa cuesti6n de orden p6blico. 

"de conformidad con la tesis de jurisprudencia n6mero 158, -

"publicada en 1a página 262 de la Octava Parte del 61timo 

•ap6ndice al Semanario Judicial de la Federaci6n, que es 

"del tenor literal siguiente: "IMPROCEDENCIA.- Sea, que las -

"partes la aleguen o no, debe examinarse previamente 1a pro

•cedencia del juicio de amparo, por ser esa cuesti6n de or-

"den p6blico en e1 juicio de garantías. 
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"En e1 presente caso, e1 agente 'f'isca1 de1 estado, 

•seffa1ado como autoridad responsabl.e, manifiesta en su infor

"me justificado que el. quejoso se someti6 a ias leyes al ha-

"ber cumplido con la ob1igaci6n de pago del gravamen que se -

ºcombate, con mucha anterioridad a 1a emisión de1 acto rec1a

"mado en el. que se contiene ia ap1icaci6n de tas l.eyes recia

"maaas y que ello entraña el. consentimiento tácito de l.as l.e-

"yes que se combaten. "Lo anterior 10 pretende acreCitar con -

"l.os recibos oficial.es n6meros J059908, J0~9909, J059913, 

"J059914 y N321026, de veintiocho de febrero de mil novecien

"tos ochenta y siete, l.os cuatro primeros, y de doce de junio 

"de1 mismo año, e1 Ú1timo. Agrega además que no se está ante_ 

"un primer acto de ap1icaci6n de l.as J.eyes combatidas al. haber 

"existido otros anteriores a l.os que el quejoso di6 cump1imien 

"to. Por 10 anterior considera que debe decretarse e1 sobrese.,L 

"miento en e1 juicio, al. ser éste improcedente en virtud de h,2. 

"berse consentido tácitamente el. primer acto de ap1icaci6n y 

"que por el.l.o, el. que se reclama es un acto derivado del que 

"fue consentido." 

"Los argumentos precisados son ineficaces en vir-

"tud de que, independientemente de que l.os motivos que se ex

"presan pudieran o no dar origen a l.a improcedencia del. jui-

"c·io, en e1 caso no se .probó p1enamente, con 1as pruebas que -
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"se exhiben, l.os hechos de l.os que se hacen d"'rivaJt l.a impr.Q 

"cedencia del. juici-o." 

"En efec_to, l.as pruebas consistentes en l.os reci

"bos oficial.es s610 constituyen meros indicios insuficientes 

"para probar l.os hechos que acrediten fehacientemente el. con 

"sentimiento expreso o tácito del. "acto de ap1icaci6n de l.as 

"l.eyes recl.amadas por parte del. quejoso, pues además de que 

"de esos recibos no se desprende el.emento al.guno del. que pug 

"da concJ.uirse que efectivamente el. quejoso haya hecho el. P-ª. 

"go de ios impuestos que al.uden l.os recibos y no otra persg 

"na, pues tal.es recibos provienen de l.a autoridad ~ no del. -

quejoso." 

"En consecuencia, al. no haberse probado pl.enamen

"te los hechos de l.os que se hace derivar l.a improcedencia -

"del. juicio, procede desestimar l.os argumentos por insQficien 

"tes, con apoyo en l.a tesis jurisprudencia!. número 160, pub1_!. 

"cada en l.a página 266 de l.a Octava Parte del. Último ap6ndice 

"al. Semanario Judicial. de l.a Federaci6n, que es del. t~nor l.i

"teral. siguiente: "IMPROCEDEUCIA DEL AMPARO. DEBE PROBARSE Y 

"?10 APOYARSE En PRESUUCIOUES.- Las causal.es de improcedencia 

"en el. juicio constitucional. deben estar pl.enamente demostrJ!_ 

"das y no inferirse a base de presunciones"." 
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"CUARTA.- Al haberse desestimado los motivos de i.!!!. 

"procedencia invocados por i.a autoridad ejecutora .y como a 

"juicio del suscrito, en 1~ especie no existe causa alguna de 

"improcedencia que amerite 3er estudiada, procede el análisis 

"de la litis planteada." 

"QUIUTO.- En los conceptos de viol.aci6n se aduce -

"sustancialmente que el impuesto predia1, de conformidad con 

"lo dispuesto por el artículo 115 constitucional, es privati

"vo de los municipios y que por ende, al establecerse en los 

"preceptos legales combatidos el impuesto predia1 ejidal. a 
"favor del fisco estatal y no del municipio, se contraviene 

"el artículo 115 constitucional y como consecuencia, la garan 

•tía de fundamentaci6n y legalidad consagrada en los artícu-

" 1os 14 y 16 de la Constituci6n general de la Rep4b1ica." 

"Ahora bien, por lo que ataf'íe a las garantías de -

''fundamentación y legalidad consagradas en los artículos 14 y 

"16 constitucionales, tratándose de actos legislativos, se 

"satisface cuando el acto de la autoridad legislativa corres

"pondiente es emití.do por el 6rgano constitucionalmente facu..1. 

"tado para emitirl.o y dentro de los límites de las atribucio

•nes que la constituci6n correspondiente le confiere, pues aá! 

"l.o ha establecido el Honorable Tribunal Pleno de la Suprema_ 
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"Corte de Justicia de la naci6n en la tesis jurisprudencial 

"número 36, pub1icada en las páginas 73 y 74 de 1a Primera -

"Parte del Último ap6ndice al Semanario Judicial de la Fede

"raci6n, que es del tenor literal siguiente: "FU?IDAMEUTAcron 

"Y MOTIVACron PE LOS ACTOS DE AUTORIPAD LEGISLATIVA.- Por -

"fundamentaci6n y motivaci6n de un acto legislativo, se debe 

"entender 1a circunstancia de que ~e1 Congreso que expide 1a 

"ley, constitucionalmente est6 facultado para e110, ya que 

"estos requisitos, en tra~ándose de actos legislativos, se 

"satisfacen cuando aqu61 actúa dentro de los límites de las

"atribuciones que la constituci6n correspondiente le confie-

" re (fundamentaci6n), y cuando las leyes que emite se refie

"ren a re1aciones socia1es que rec1aman ser jurídicamerite r~ 

"guladas (motivaci6n)¡ sin que esto implique que todas y cada 

"una de las disposiciones que integran estos ordenamientos d~ 

"ben ser necesariamen~e materia de una motivaci6n específica". 

"En e1 caso, como se advierte de 1os decretos re.,!! 

"pectivos, 1os artículos lo. inciso a), fracci6n r de la Ley 

"de ingresos del estado de Sonora, para el ejercicio fiscal 

"de mil novecientos ochenta y seis, artículo lo. inciso a), 

"fracci6n I de la Ley de Ingresos del estado de Sonora, para 

"el ejercicio fiscal de mil novecientos ochenta y siete¡ el -

"artículo 9, fracci6n II, inciso A) y 10, fracci6n V de la --
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"Ley de Hac::i.enda para el. estado de sonora y el. art:f.c::ul.o segun 

"do transi.tori.o de l.a Ley de Haci.enda Muni.ci.pal., fueron apro

"bados y expedí.dos por el. Congreso del. estado de Sonora; pro

"mul.gados y publ.i.cados por decreto expedí.do por e1 (;obernador 

"Consti.tuci.onal. de1 mismo estado, 6rganos que de conformi.dad 

"con 10 di.apuesto por 1os art:f.cuios 53, 55, 56, 57, 58, 59, 

"60, 61, 62, 63, 64 del.a Constitu6i.6n Pol.:f.tica para el. esta

"do de sonora y 115, fracci6n IV de l.a Constítuci6n Pol.:f.tic~ 

"de l.os Estados Me,cicanos, son 1os competentes para rea1:1.zar 

"tal.es actos y por 10 tanto, l.os preceptos rec::1amados no con

"travienen, por ese motivo, 10 di.spuesto por l.o~ art:f.cul.os 14 

"y 16 consti.tuciona1." 

"Por 10 que se atañe a 10 argumentado en e1 sent.!. 

"do de que conforme al. artícu1o 115 de 1a Constituci6n gene

"ral. de 1a RepÚb1ica, el. impuesto predia1 es una contribuci.6n 

"que s610 puede percibir el. municipio y no el. estado y que -

"por e110 violan 1as garantía• de 1ega1idad 1os preceptos i.m

"pugnados al. estab1ecer a favor del. fi.sco estatal. una c::ontri.

"buci6n por concepto de i.mpuesto predia1 ejidal. sobre el. va-

"l.or de 1a producci6n anual. comerci.a1i.zada, es i.nefi.caz para 

•acredi.tar 1as vi.o1ac::i.ones a1egadas." 

"En efecto, el. hecho de que en una 1ey se desti.ne 
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"para cubrir 1os gastos pÚb1icos de1 estado, 1os ingresos d_g 

"rivados de un impuesto que conforme a1 artícu1o 115 de 1a -

"Constituci6n genera1 de 1a Repúb1ica, deba percibir e1 mun.1. 

"cipio y no e1 estado, no qbebranta 1a garantía de 1ega1idad 

"consagrada en 1os artícu1os 14 y 16 constitucionales, en pe_E 

"juicio de1 causante de1 impuesto, que en todo caso está ob1.i. 

"gado a contribuir a 1os gastos pÚb1icos de1 Estado y Munici-

"pio en e1 que reside, en 1a forma proporciona1 y equitativa 

"que 1as 1eyes respectivas establezcan, pues 1as 1eyes que así 

"1o prevean, de ocasionar por ese motivo una 1esi6n jurídica, 

"ésta se produciría sobre ios derechos patr:imonia1es de1 mtin.1. 

"cipio afectado, a1 privarios de percibir un ingreso que con

"forme a 1.a Constituci6n federal. ie'~corresponde y no sobre d~ 

"rechos de1 causante de1 impuesto que ha sido establecido en 

"una ley emitida por 6rganos estatales competentes y conforme 

"a las formalidades previstas para e110 por la Constituci6n -

"Política estatal." 

"Es infunda.do e1 concepto de vio1aci6n en cuanto 

"se aduce que 1a Ley de Hacienda de1 estado de Sonora no se 

"establezca el objeto y el sujeto del impuesto predial ejida1, 

"pues estos elementos se encuentran en 1os artícuios So, 

"fracci6n III y 7o. fracci6n :IY, que establecen:" 
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"Artículo So.- Es objeto del impuesto predia1":" 

•rrr.- La propiedad o posesi6n de predios ejida-

·"les o comunales"···" 

"Artículo 70.- Son sujetos del impuesto:" 

"IV.- Los ejidatarios y comuneros si e1 aprove--

"chamiento de los predios es indi~idual y 1os núc1eos de -

"poblaci6n ejidal o comunal, si es colectivo" ... " 

11 En ese orden de ideas, a1 haber resu1tado infu.n.: 

"dados los conceptos de violaci6n, debe negarse el amparo 

"Y protecci6n de la justicia federal que se demanda." 

QUINTO.- Inconforme con la sentencia a que se hi

zo m6rito Roberto Ross G¡mez, en su car6cter de autorizado -

por e1 quejoso en términos de1 artícuio 27 de 1a Ley de l\mp-ª. 

ro, interpuso en su contra recurso de revisi6n. 

El presidente de esta Suprema Corte de Justicia 

de 1a nación, mediante proveído de veintidós de septiembre 

de mil novecientos ochenta y ocho, admiti6 el recurso de re

visi6n. 

El agente del Ministerio P6blico Federal designa-
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do para intervenir en el caso, formu16 pedimento en el sent.!. 

do de que se conf.i..rme 1a. sentencia recurrida y se niegue ·e1:_ 

amparo solicitado-

Por acuerdo de presidencia del once de octubre -

de mi1 novecientos ochenta y ocho, se orden6 turnar 1os au

tos y por diverso de1 cuatro de mayo de mi1 novecientos 

ochenta y nueve, se returnaron a1 ministro ponente y se no

tific6 el mismo d{a cuatro. 

e o " s I n R R A " n o 

PRIMERO-- Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Uaci6n es competente para conocer del re

curso de revisi6n, de conformidad con lo dispuesto en los -

artículos 107, fracci6n VIII, inciso a), de la Constituci6n 

Federa1, 84, fracción T, inciso a); de 1a Ley de Amparo· y 11, 

fracci6n V, inciso a), de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la federaci6n, en virtud de que la sentencia que se recu-

rre fue dictada por un juez de Distrito en la audiencia cons

tituciona1 de un juicio de garantías en e1 que se rec1aman -

las leyes deingresos del estado de Sonora para el ejercicio 

fiscal de mil novecientos ochenta y seis, de Uacienda de l~ 

misma entidad y de Hacienda Municipal; por estimarse violato--
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rias de la Constituci6n Aeneral de la Rep6b1i~a. subsistiendo 

en el recurso en estudio el problema de constitucionalidad. 

SEAUnno.- La parte recurrente expres6 como agra-

vios, 1os siguientes: 

"l.- Emana de1 considerariao QUIUTO, que norma e1 

"RESOUTt'IVO tJ?lICO de 1a sentencia, porque su incongruencia 

"e indebida interpretaci6n de la Ley demuestran que no se 

"apreci6 el acto reclamado tal y como aparece probado ante 

•• 1a autoridad responsab1e, causando vu1neración a 1os Art.!_ 

"culos 77, 78 y 79 de la Ley de Amparo, y por extensi6n, a 

"los Artículos 14 y 15 Constitucionales." 

"En la especie el COUCEP'l'O DE VIOLACIOU no. l, 

"se hizo consistir en que el Impuesto Predial Ejidal que -

"pretende cobrar e1 F.st-#ado de Sonora, es contrario al. Art..!. 

"culo 115 Constitucional y su aplicaci6n a mi representada 

~es violatoria del principio de legalidad en materia impo

"sitiva .. " 

"El concepto de vio1aci6n no. 2 se hizo consi~ 

"::.ir en: 11 2.- Se viol.an en mi perjuicio 1as garantías de 

"que s610 puede ser molestado por mandamiento escrito de 
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"autoridad competente, establ.ecido en el. Art!cul.o-16 constit,ll 

"cj.ona1." 

"F.n el. caso, el. HAUDAMIF.NTO DF. J':,:JF.CTJCIOU FISCAL -

"ESTATAL, está firmado por quién se c'1ice l.l.amar LIC. SERC"lIO 

"?11\Vl\RRO ROSAS, s6J.o que l.a firma que l.l.eva no es de él., 

"sino de una persona de ape11ido "GASTELtTM", como c1aramen

"te se aprecia en 1a firma, por 10 que 1a reso1t.tción vio1a -

"dicho artícul.o 16 Constituciona1" .. " 

"El. segundo concepto de viol.aci6n no fué estudiA 

"do por e1 ,Tuez de Amparo, por 10 q\.te este soio agravio ba.§. 

"ta para que el. presente recurso sea procedente y fundado." 

"En cuanto al. primer concepto de viol.aci6n, el. -

"Juez de Amparo razon6:" 

"Por l.o que atafie a l.o argumentado en el. sentido 

"de que conforme al. Artfcuio 115 de l.a Constituci6n C"leneral. 

"de l.a Rep6bl.ica, el. impuesto predial. es una contribuci6n -

"que sol.o puede percibir el Municipio y no el. estado y que 

"por el.l.o viol.an l.as garantías de l.egal.idad l.os preceptos -

"impugnados a1 estab1ecer a favor de1 fisco estatal. una con. 

"tribuci6n por concepto de impuesto predial. ejidal. sobre el. 
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"va.1or de 1a producci6n anua1 comercia1izada, es ineficaz pa-

•ra acreditar las violaciones alegadas." 

"En efecto, e1 hecho de que en una 1ey se destinó 

"para cubrir los gastos p6blicos ae1 estado ios ingresos de

•rivados de un impuesto que conforme al artículo 11~ de ia -

"Constitución C-...enera 1 de nepÚb1 ica, deba percibir e1 munici-

"pio y no el estado, no quebranta 1a garantía de legalidad -

•consagrada en los Artículos 14 y 16 Constitucional, en per

•juicio del causante de1 impuesto, que en todo caso está --~ 

"obligado a contribuír a los gastos p6blicos del Estado y --

"llfunicipio en el que reside, en 1a forma proporciona1 y equ.!. 

"tativa que las leyes respectivas establezcan, pues las le--

"yes que así lo prevean, ~~ ocasionarle por ese motivo una -

"lesi6n jurídica, Asta se produciría sobre los derechos pa-

"trimoniales del municipio afectado. al privarlos de perci--

"bir un ingreso que conforme a 1a Constituci6n Federal l.e C..Q. 

"rrcsponde y no sobre derechos del causante ael impuesto que 

"ha sido establecido en una ley emitida por 6rganos estata--

"les competentes y conforme a las formalidades previstas para 

"e11o por 1a Constitución Política Estatal.'' .. " 

"El. anterior razonamiento es contrario a1 Orden aT.!!. 
1 

"rÍdico de reparto de jurisdicciones en materia fisca1." 
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"En efecto, no hay duda de que existen tres c1a--

"ses, de fiscos, e1 Federa1, e1 Estata1 y e1 Municipa1, y de 

"que existe 1a ob1igaci6d para 1os mexicanos de contribuir -

"a1 gasto p6b1ico de 1a Federaci6n, Estados o Municipios en 

"que se resida, en 1a forma proporciona1 y equitativa que -

"dispongan l.as 1eyes. Para el.lo se hace, según l.a propia Con.§_ 

"tituci6n en 1a siguiente forma, 6omo 10 sefia1a 1a TESIS ju--

"RJ:SPRUnEUCI1\L nEL PLE?IO nE LA 11. SUPREMA COR"'E nE .TUSTICI1\ -

"DE Ll\ ?IACIO?I, VISIBLE en 1a página 1.10,· de1 Apéndice a1 Se--

"manario Judicia1 de 1a Federaci6n, Primera Parte, 1.917-1985, 

"IMPUESTOS. SISTEMA COUSTITUCIOUAL REFERinO A LA 

"MATERIA FISCAL. COMPETEUCIA EUTRE LA FEnERACIOU Y LAS EUTI-

"nAnEs FEnERATIVAS PARA nECRETAP.LOS. una in cerpretación si St,!;l. 

"mática de 1os preceptos constitucionales que se refiere a 

"materia impositiva, determina que no existe una de1imita---

"ci6n radica1 entre 1a competencia federal y la estata1, 

"sino que es un sistema comp1ejo y 1as regias principa1es 

"1as siguientes: a).- Concurrencia contributiva de 1a Fede

"raci6n y 1os Estados en l.a mayoría de 1as fuentes de ingr~ 

"sos (artícu1o 73, fracci6n VII, y 124); b). Limitación a 

"1a facu1ta<'l impositiva de 1os Esta<'los Unidos Mediante 1a 

"reserva expresa y concreta de determinada materia a 1a Fe-
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"deración 11.rtícul.o 73, Fracci6n XXIX) y c) -- Restricciones· -

"expresas a J.a potestad Tributaria de J.os Estados Unidos (11.~ 

"t{cul.o 117, Fracciones IV, V, VI, y VII y 118)." 

"Séptima Epoca, Primera 'Parte:" 

"Vol. 6, pág. 72, 11..R. 3368/65, SaJ.vador Dámaso -

"Zamudio Sal.as, Unanimidad de 18 votos.• 

"Vol. 151-156, pa~- 141- l\..R. 1015.63. Angel. To-

"rrontequi l'iil.1án Unanimidad de 20 votos ... " 

"Vol.a- 152-156 Pág. 141 11.-R- 1016/63 Hil.ario nuz-

0man Landeros Unanimidad de 18 votos." 

•vol.a. 151-156 Pág. 141 1\.R. 1005/63 Martha 1\re-

"l.l.ano Sandoval Unanimidad de 18 votos.• 

"Vol.s. 151-156 Pág. 93. 11.-R- 3721/80 Industrias 

"IEM:, S.A. DE C.,T • .,,. 0'1'RA Uninirnidad de 17 votos." 

"Posteriormente a 6sta tesis Jurisprudencial., en 

"1983, se reform6 e1 Artícu1o 115 Constituciona1, para estA, 

"bl.ecer, entre otras cosas, areas específicas de apl.icaci6n 

"de contribuciones que se reservan a ios t-Iunicipios como son 
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"las relativas a la propiedad inmobilidaria y al cobro de se.!:_ 

"vicios p6b1icos prestados, Fracci6n TV, Inciso a), que los -

"M'.unicipios:" 

"1\).- Percibirán las contribuciones, incluyendo -

"tasas adicionales que establezcan los Estados sobre la pro-

"piedad inmobiliaria, de su fracci~namiento, divisi6n, conso

"lidación, tras1aci6n y mejora así como las que tengan por bS. 

"se el cambio de valor de los inmuebles ... " 

"1\1 mismo tiempo todas las entidades federativas 

"reformaron sus 1eyes municipa1es para transferir 1os impue..§. 

"tos predia1es y el. de tras1aci6n de dominio de bienes inmu~ 

"bles. En la Exposición de motivos de la LEY no. 35 DE H1\--

"CIEND1\ HU?1ICIP1\L publicada en el F!OLE'l'IU OFICIAL DEL GOBTEE. 

"?10 DEL ES'1'1\DO DE SOUOR1\ EL 29 DE DICIEHBP.E DE 1983, se señs. 

"la claramente lo anterior:" 

"En el título segundo "De los Impuestos", se pre

"ve, además de los gravámenes tradicionalmente municipales, 

"sobre diversiones y espectáculos p6b1icos y sobre loterías 

"rifas o sorteos juegos permitidos, los que inciden sobre -

"la propiedad inmobiliaria, hasta hoy considerados de cará.i;;. 

"ter estatal., como son e1 Impuesto Predial. y el. rmpuesto s.Q. 
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"bre Tras1aci6n de naminio de "Bienes Inmueb1es, 1os que se_ 

transfieren a los Municipios~ conservando la misma estructura 

•que guarda la Ley de Hacienda del Estado, con la finalidad -

"de mantener la uniformidad en el tratamiento a los contri-

"buyentes, respecto a lo establecido en la 1egis1aci6n esta-

"tal en dicha materia, independientemente de la necesidad de 

"conservar los lineamientos en mat~ria del Impuesto sobre 

"Traslaci6n de Dominio en Bienes Inmuebles, con motivo de la 

"Coordinaci6n con la Federaci6n en 6ste reng16n impositivo, 

"proponi6ndose, con el fin de incentivar la adquisici6n de ~ 

11 inmueb1es destinados, tanto a viviendas de interés socia1 

"como industrias, que la reducci6n de la base determinada 

"para el cálculo del impuesto, se incremente, sin exceder 

"del límite fijado por la coordinaci6n fiscal, en la propor

"ci6n que en nuestro concepto beneficiará a los sujetos de -

"dicho gravamen al tiempo que, en cierta medida, evitará que 

"la carga fiscal constituya un obstáculo en la soluci6n del 

"prob1ema que su carencia representada, en e1 ámbito econ6m.!. 

"coy social del Estado"." 

A partir de esa fecha, el impuesto predial es Mu

nicipal, que se define en la propia Ley no. 35 precitada, 

como:" 
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"Art!cu1o 6 .. -" 

"Impuestos, 1as prestaciones en dinero o en espe

cie que fija la Ley con carácter general y obligatorio a to

dos aque11os suj~tos cuya situación coincida con e1 hecho g~ 

~erador del cr6dito fiscal para cubrir el gasto Hnnl~ipal." 

"Y el Artículo 7 de dicha Ley señala que la admi

nistraci6n y recaudaci6n de los ingresos municipales será de 

la competencia exclusiva de las Tesorerías Municipales." 

"Por otra parte, también resu1ta c1aro :¡ue el -

impuesto predial ejidal es un impuesto a la propiedad inmo

biliaria, seg6n lo establece expresamente el Artículo 106 -

de la Ley Federal de la Reforma Agraria, y en consecuencia, 

no debi6 atribuírselo el Estado, por ser contrario al Artí

culo 115 Constitucional." 

"En la Ley de Hacienda Municipal no aparece en 

"el TITULO SEC::UUDO "De los Impuestos", CAPITULO PRIMERO 

"DEL Impuesto Predia1", disposición a1guna a1 Impuesto Pr.!!_ 

"dial Ejidal. Luego entonces no se puede cobrar al quejoso 

"dicho impuesto por e1 M:unicipio, ni por e1 Estado, por -

"ser 1.ln impuesto privativo de 1a prim.era entidad. 11 
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"Razonar como 10 pretende e1 ,1uez de Amparo de -

"que el Unico agraviado es el Municipio, puesto que el que

"joso de cualquier manera est' obligado a contribuir, es ig 

"norar e1 sistema Impositivo Me~cicano y 1as bases constitu

"cionales de donde emana, de tal manera que saldría sobran

"do el reparto de Jurisdicciones. El Estado no puede esta-

"blecer grav,menes estatales a la propiedad inmobiliaria, y 

"al hacerlo, dicha Ley deviene inconstitucional y su aplic.s_ 

11 ci6n me causa un agravio." 

TERCERO.- no es materia de agravio la desesti 

maci6n que el a qua hace de la causal de improcedencia y 

sobreseimiento invocada por la autoridad ejecutora, por lo 

que quedan firmes ias consideraciones respectivas y conti-

nuan rigiendo el sentido del fallo en lo conducente. 

En apoyo a lo anterior es aplicable la jurispr,ll 

decnia número doscientos cincuenta y uno, visib1e en :la P-ª. 

gina cuatrocientos veintisiete de la octava parte del apé.!!. 

dice al Semanario .Tudicial de la Federaci6n de mil novecien 

tos ochenta y cinco, que a l.a 1etra dice: 

"REVISIOU EU AMPARO.- Comprende s61o los puntos 

"de la sentencia que han sido recurridos, quedando el fallo 
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•de1 juez de Distrito firme en la parte en que no fue impug-

"nado." 

CUARTO.- F.ste Tribunal P1eno se avoca al estudio 

en primer 1ugar de1 segundo de 1os conceptos· de agravio, po~ 

que de resultar fundado hace inncesario e1 estudio de los -

demás argum~ntos .. 

Sustancialmente plantea el recurrente que la sen

tencia combatida es contraria al orden jurídico constitucio~ 

nal que estab1ece un reparto de jurisdicciones en materia -

f isca1, porque si bien existe 1a ob1igación para 1os mexica

nos de contribuir a1 gasto pÚb1ico tanto de 1a federación,

estados y municipios, no menos cierto es que tal obligaci6~ 

se cumple de acuerdo al sistema competencial que la propia 

Constitución estab1ece .. Y es precisamente en este aspecto -

que 01 artículo 115, fracci6n rv constitucional. establece 

1as areas específicas que se reservan a las contribuciones 

municipales como son las relativas a la propiedad inmobili~ 

ria. Por lo tanto, si el impuesto predial ejidal reclamado 

es una contribuci6n a la propiedad raíz, no debi6 de atri-

bu~rse1e a1 estado, por contrave~ir 10 dispuesto en e1 artí. 

culo 115 constitucional. 
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Previamente al.a sol.uci6n del. debate pl.anteado,es 

pertinente formul.ar al.gunas refl.exiones respecto al. princi-

pio de l.egal.idad tributaria y a l.as razones fundamental.es -

que culminaron con la reforma del. artícul.o 115 constitucio-

nal., vigente a partir del cuatro de febrero de mil. novecien

tos ochenta y tres. 

El. artícul.o 31, fracci6n IV constitucional. esta

bl.ece de manera inequívoca el principio de l.egal.idad tribu

taria al. sefialar que: "Son obl.igaciones de l.os mexicanos: -

••• IV. Contribuir para l.os gastos p6blicos, así del.a Fede

raci6n como del Estado y Municipio en que residan, de l.a ma

nera proporcional. y equitativa que dispongan las leyes. 

Como una interpretaci6n del principio que se co

menta, este Tribunal en Pleno dict6 la tesis jurisprudencial. 

que con el n6mero cincuenta y cuatro, aparece publicada en -

las páginas ciento cinco a ciento siete de la primera parte 

del ap6ndice al Semanario Judicial de la Federaci6n de mil -

novecientos ochenta y cinco, que a la letra dice: 

"IMPUESTOS. PRIUCIPIO nE LEGALinAD QUE EU MATERIA 

"DE, COUSAGRA LA COUSTITUCIOU FEDERAL.- El principio de l.e-

"galic'lad se encuentra claramente establecic'lo por el artículo_ 
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"31 constitucional, al expresar, en su fracci6n :IV, que los -

"mexicanos deben contribuir para los gastos públicos de la m.J!. 

"nera proporcional y equitativa que dispongan las leyes y es

"t~, además, minuciosamente reglamentado en su aspecto formal, 

"por diversos preceptos que se refieren a la expedici6n de la 

"Ley C";enera1 de Ingresos, en l.a que se determinan 1.os impues

"tos que se causarán y recaudarán ~urante el período que la 

"misma abarca. Por otra parte, e:o=Jmlnando atentamente este 

"principio de legalidad, a la luz del sistema general que in

"forma a nuestras disposiciones constitucionales en materia ~ 

"impositiva y de exp1icaci6n racional e hist6rica, se encuen

"tra que la necesidad de que la carga tributaria de los gobe_!: 

"nadas est6 establecida en una ley, no significa tan s61o que 

"el. acto creador del. impuesto deba emanar de aquel. poder que" 

"conforme a la Constituci6n de1 Estado, está encargado de 1a -

"funci6n legislativa, ya que así se satisface 1a exigencia --

"de que sean 1os propios gobernados, a trav6s de sus represen

"tantes, los que determinen las cargas fiscales que deben so-

"portar, sino fundamentalmente que los caracteres esenciales -

"del impuesto y la forma, contenido y alcance de la Obligación 

"tributaria, estén consignados de manera expresa en 1a 1ey, de 

"tal modo que no quede margen para 1a arbitrariedad de ias au

"toridades exactoras ni para el cobro de impuestos imprevisi-

"bles o a título particular, sino que el sujeto pasivo de 1a -
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"re1aci6n tributaria pueda, en todo momento conocer 1a •or

"ma cierta de contribuir para 1os gastos p6h1icos de1 Estado, 

"Y a 1a autoridad no queda otra cosa sino ap1icar 1as dispo

" siciones genera1es de ohservancia ob1igatoria, dictadas -

"con anterioridad a1 caso concreto de cada causante. Rsto, 

"por 10 ñemás, es consecuencia ae1 principio genera1 de 1eg,2. 

.. 1idad, conforme a1 cua1 ningún órgano Oe1 F.stado puede rea

"1izar actos individua1es que no est6n previstos y autoriza

"dos por disposici6n genera1 anterior, y est6 reconocido por 

"e1 artícu1o \4 de nuestra 1ey fundamenta1. Lo contrario, es 

"decir, 1a arbitrariedad en 1a imposici6n, 1a imprevisibi1i

"dad en 1as cargas tributarias y 1os impuestos que no tengan 

"un el.aro apoyo 1ega1, C'eben considerarse absol.utamente pro2 

"critos en e1 régimen constituciona1 mexicano, sea cuai fue

"re e1 pretexto con que pretenda justific6rse1es". 

ne 1a tesis transcrita se advierte que 1a raz6n 

fundamenta1 que anima e1 principio de 1ega1idad tributaria, 

es impartir certeza a1 contribuyente en cuanto a informar1e 

de 1os e1ementos esencial.es ae1 impuesto, y 1.a forma, cont.!2., 

nido y al.canee de 1a obl.igación tributaria, a fin re que -

pueda conocer, en todo momento, 1a •orma cierta en que ha -

de contri'huir para 1os gastos pÚh1.icos c1el. Fstaño. 'Pero aa~ 

m6s, ningGn 6rgano de1 Estado puede rea1izar actos indivi-

dua1es que no est6n previstos y autorizados por disposici6n 
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genera1 anterior, a fin de evitar as{, 1a arhitrarieaad en -

la imposici6n, la imprevisibilidad en las cargas tributarias 

y los impuestos que no tengan un claro apoyo legal, sin que 

valga pretexto alguno que pretenda justificar la violación -

a estos objetivos, porque de lo contrario se generaría un -

caos e incertidumbre para el contribuyente. 

Relacionado con el principio de legalidad tribu-

taria, debe de precisarse que el sistema trihutario nacional 

se compone de tres ámbitos competencia1es, que son e1 'f'ec:te:.... 

ra1, el estatal y P~ muni~~pa1, figurando en cada uno de -

e11=, como sujeto activo o titular de la contribución, la -

Federación; los estados y 1os municipios. Kste orden compe

tencia1 está previsto en 1a propia Constitución por 10 que -

aebe ser respetaclo por tonas 1 as autoridaOes y es exi.gib1e_ 

su observancia por 1os gobernados, atendiendo a 1as garan-

tías de legalidad y segurida~ ~6rídica ~orno esencia del Fs

taño ae derecho~ Rn 10 re1ativo a 1o~ ámbitos feñera1 y es

tatal, la tesis de jurisprudencia nfimero cincuenta y seis, 

publicada en la página ciento diez de la primera parte del 

ap~ndice al Semanario Judicial de la Federación de mil no

vecientos ochenta y cinco exp1ica con c1aridañ esta organi

zaci6n. La tesis referida es del tenor literal siguiente: 
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.. IMT-'UF.S'T'OS. SIS'l'F.MA CO?lS'l'I'T'l.TCIO?lAL RF.FF.Rino A LA 

"MA'T'F.RIA FISCAL. COMPF.'T'F.UCIA F.?l'T'RF. LA FF.DF.RAC"l:OU ...,. LAS F.?l

"TinADF.S FF.DF.RA'T'IVAS PARA DF.CRF.'T'ARLOS.- Tlna interpretación 

"sistemática de l.os preceptos constitucional.es que se re-

"fieren a materia impositiva, determina que no existe una_ 

"del.imitación radical. entre l.a competencia federal. y l.a e.§. 

"tatal., sino que es un sistema c6mpl.ejo y l.as regl.as prin

"cipal.es l.as siguientes: a).- concurrencia contributiva de 

"1a Federación y 1.os Estados en 1a mayoría de 1as fuentes_ 

"de ingresos (artícul.os 73, fracción v:ri:, y 124)1 b).- Li~ 

"mitación a la facultad impositiva de l.os F.stados mediante 

"la reserva expresa y concreta de determinada materia a la 

"Federación (artículo 7~. fracción XXTX) y c).- Restriccig 

"nes expresas a 1a potestad tributaria de 1os Estados (ar

"tlculo 117, fracciones i:v, V, V:r, VIX y 118)." 

Ahora bien, en 1o re1ativo a 1a competencia est~ 

tal y municipal en materia impositiva, el sistema constitll 

cional. parte de las ampl.ias facultades que corresponden a 

l.as entidades federativas, en t6rminos del artículo 124 

constitucional., l.as cuales tienen como 6nica limitación 

ias materias que están reservadas a 1a Federación (artícu

l.O 73, fracción xxi:x constitucional.) y aquel.l.as restriccig 

nes expresas a 1a p~testad tributaria de l.as entidades --
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(artícu1os 117, fracciones IV, V, VI, VTT y IX y 11R consti

tuciona1es). 

Rsta vasta esfera competencia1 de 1os estados pa

ra establecer contribuciones, es de1ineada y por ende 1imi

tada, a partir de1 afio de mi1 novecientos ochenta y tres, 

merced a 1a reforma de que fue o&jeto e1 artícu10 115 cons

tituciona1, e1 cua1 en su fracción LV, estab1ece 1as mate-

rias y conceptos que componen 1a hacienda pÚb1ica municipa1, 

aspectos en los cua1es no pueden concurrir ios estados, da

da 1a exclusividad de la competencia respectiva. 

En efecto, e1 artícu1o 115, fracci6n TV constitu

cional, establece una esfera econ6mica y competencial míni

ma en favor y de 1a exc1usiva titularidad de1 municipio, 

asign&ndole fuentes propias de ingresos que fundamentan su 

autonomía. Con 1a reforma que se comenta, se estab1ece por 

primera vez el concepto de hacienda municipa1 que se compo

ne de todo e1 patrimonio del municipio inc1uyendo el ingre

so tributario. Y precisamente en re1aci6n a este rubro de 

ingreso tributario, cobran especial importancia todas las 

contribuciones que se establecen derivadas de 1a propiedad 

inmobi1iaria. Además, se estab1ece un respeto absoiuto a 1a 

esfera competencia1 mínima de1 municipio, en los t6rminos -
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de la prohibici6n categ6rica para que las leyes federales -

o 1oca1es no 1imiten o condicionen con prerrogativas o ex-

cepciones que puedan menoscabar la competencia tributaria 

del municipio, en t6rminos del artícu1o 11~, fracci6n IV, 

in fine constitucional. F.n este sentido es pertinente invo

car tambl6n el artículo segundo transitorio del decreto que 

reforma el artículo 11~ constituc~ona1, que o~liga a la Pe

deraci6n y entidades federativas a modificar sus leyes a fin 

de hacer1as congruentes, y respetar as{ e1 nuevo orden com

petencial establecido en favor de los municipios, disponien

do e1 precepto de referencia, 10 siguiente: 

"l\R'T'ICULO SF.r.unno.- F.l Congreso de la TTni6n y las 

"1egis1aturas de 1os Estados, en e1 pl.azo de un año compttt.E!, 

"do a partir de la vigencia de este Decreto, proceder&n a -

•reformar y adicionar las leyes ~ederales así como las Cons

"tituciones y leyes locales, respectivamente, para proveer -

"al dehido cumplimiento de las bases que se contienen en el 

"mismo- Las contribuciones locales y las participaciones a -

"que se refieren los incisos a) al c) de la fracci6n IV, se 

"percibir~n por los Municipios a partir del 12 de enero de -

"1984." 

Con el fin de justificar plenamente los asertos --



-685 - 1\.R.2144/88. 

que anteceden y reiterar que 1os impuestos que se estab1ez

can sobre 1a propiedad inmobi1iaria son de 1a exciusiva ti

tu1aridad de1 municipio en que se ubiquen. es pertinente 

mencionar 1os actos de1 proceso de formación 1egis1ativa 

de1 referido artlcu1o 115 constituciona1. que en seguida se 

citan. 

La exposici6n de motivos, de seis ae diciembre -

de mi1 novecientos ochenta y dos fue preparada por e1 pre

sidente de 1a RepÚb1ica y en e11a se mencionan ias siguie!!_ 

tes razones: 

"La descentra1izaci6n exige un proceso decidido 

"Y profundo, aunque gradua1, ordenado y eficaz, de ia revi-

11si6n de competencias constituciona1es entre Federaci6n, E..§. 

11 tados y :Hunicipio~, -::>receso que deberá ana1izar 1as facu1t-ª. 

"des y atribuciones actua1es de 1as autoridades federa1es, 

"Y de 1as autoridades 1oca1es y municipa1es, para determinar 

"cu61es pueden redistribuirse para un mejor equi1ibrio entre 

"1as tres instancias de1 Gobierno Constituciona1." 

"Por ende, en este reng16n, fundamenta1 para 1a 

"Subsistencia y desarro11o de 1os ~funicipios, consignamos 

"en 1a Fracci6n rv de 1a iniciativa, en primer t6rmino, como 

- . - -·-- ~ -·· I_ 
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"concepto originario de1 Art!cu1o 115 1a 1ibre administra

"ci6n de su hacienda por parte de 1os Municipios, pero por 

"otra parte, en una fÓrmu1a de descentra1izaci6n, de corre,g 

"ta rediStribución de competencias en materia fisca1, estim,2. 

"mos conveniente asignar a 1as comunidades municipa1es 1os 

"impuestos o contribuciones, inc1usive con tasas adiciona-

"1es, que estab1ezcan 1os Estados sobre 1a propiedad inmobi 

"1iaria así como de su fraccionamiento, divisi6n, consoiid& 

"ción tras1ado y mejora y 1as que tengan por base e1 cambi.o 

"de va1or de 1os inmueb1es, previendo en casos de carencia 

"de capacidad para 1a recaudaci6n y administraci6n de ta1es 

"contribuciones que 1os 'Municipios podrán ce1ebrar convenios 

"con 1os Estados para que éstos se hagñn cargo de a1gunas de 

"1as funciones re1acionadas con 1a mencionada administraci6n 

"conti:'ibi.ttiva·;" 

R1 dictamen que rindi6 1a C6mara de Senadores de 

veintitrés de diciembre de mi1 novecientos ochenta y dos es 

particuiarmente interesante en 1os siguientes aspectos: 

"Por principio, en esta fracci6n IV se orienta -

"1o que por origen ha correspondido siempre a ios munici-

"pios, o sea, su facu1tad de administrar 1ibremente 1a ha-

"cienda municipa1, 1a que en 1os términos de1 proyecto se_ 

"enriquece notab1emente a1 conformar1a con contribuciones 
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"Y participaciones que el propio texto enumera, mereciendo 

•particular relevancia las participaciones por contribuci2 

"nes sobre la propiedad inmobiliaria y su tasa adicional 

"por todos los conceptos. Se establece así un sentido de 

"territoriedad en materia fiscal, que hace que los ingre-

•sos por impuestos prediales se revierten en favor de 1a 

"localidad en la que 1os predios y toda propiedad inmobi-

"1iaria adquieran valor econ6mico por su uso y circu1aci6n, 

"1o cual. ya no estará sujeto, una vez estab1ecida l.a vige.n.. 

"cia de esta fracci6n a reversi6n de ning6n ti~o." 

"Los ingresos municipales no quedan limitados -

•a lo que expresamente consigna la fracci6n XV, sino que 

"1as legislaturas locales podrán agregar otros renglones 

"importantes como aprovechamientos, productos, financia--

•mientos, cooperaciones diversas, y otros rubros cuya ter

•minología varía con la din6mica del propio desarrollo y -

•no es por ello susceptible de quedar consignado en un 

•precepto de rango constitucional." 

Del diario de debates de la Cámara de Senadores, 

referente a la discusi6n y aprobación de la reforma del --

precepto de referenci..a, se toma l.a siguiente ref1exi6n del._ 

senador Miguel norge Martin, en los sigui.entes términos: 
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"Aunada a l.a ampl.iaci6n de l.a hacienda municipal. 

"por 1a incorporación de diferentes conceptos como 1os re.n. 

"dimientos de sus propios bienes, J.as contribuciones sobre 

"l.a propiedad inmuebl.e, l.as participaciones federal.es, y -

"otros ingresos, tendrán una significativa repercusi6n en_ 

"l.a vida municipal.." 

La senadora Senties de Ba11esteros expres6 1as 

siguientes razones: 

"El. prop6sito actual. de descentral.izar J.a vida na 

"cior1l. y de fortal.ecer el. Faderal.ismo debe de partir de 

"una definici6n de l.as atribuciones y de l.os l.Ímites de 

"responsabil.idades correspondientes a l.os nivel.es de auto-

"ridad y de administraci6n federal., estatal. y municipal.." 

"Sin embargo1 señores, ei aprobar esta iniciativa 

•que quede bien el.aro ~l. principio esencial., el. espiritu l.~ 

•gal. y que es el. que J.a suficiencia financiera municipal. es 

"indispensabl.e para l.ograr el. fortal.ecimiento del. municipio." 

"Las finanzas Municipal.es deber6n coordinarse con 

l.as finanzas del. Estado al. que pertenecen." 
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"Las finanzas pfibiicas de1 Municipio, e1 Estado 

"Y 1a Federaci6n deben desa~ro11arse en forma arm6nica, 

"en recc!proco respeto y apoyo dentro de sus propios nive

" 1es. Por eso fue tan importante e1 seña1amiento constit.ll 

"cionai de ia competencia municipa1 en cuanto a 1as fuen

"tes de ingresos, sin dejar reng1ones tributarios a1 a.rb.!. 

"trio de 1a buena o maia voiunta~ de 1as Legis1aturas Lo-

"cal.es." 

"La preocupaci6n por de1imitar 1os campos de 

"competencia fisca1 entre 1a Federaci6n, 1os Rstados y 

"los Municipios, a fin de distribuir con equidad 1os fon

"dos fiscal.es es e1 mejor 1igamento para so1dar 1os tres_ 

11 nive1es del. nstado ~lexicano. 11 

También resu1ta pertinente citar e1 dictamen -

que rindi6 e1 veintiocho de diciembre ñe mi1 novecientos 

ochenta y dos 1a cámara de Diputados, documento en e1 -

que se expres6: 

"La determinaci6n de 1os impuestos cuya recau

"dación beneficiará a1 Hunicipio así como de ciertos de

" rechos, no hace 1imitativos 1os regiones de ingresos y 

"si permite, inicia1mente, conocer con certeza 1as fuen-
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"tes primarias propias e intocab1es de1 haber municipa1, es

"tab1eciendo 1a posibi1idad de convenir con e1 Estado que -

•6ste se haga cargo de a1gunas de ias funciones re1acionadas 

"con 1a recaudaci6n de esas contribuciones." 

Fina1mente de1 diario de debates de 1a cámara de 

senadores se toma una parte de t.in proyecto a1terno de refo.!'.:. 

ma que present6 e1 Partido Popu1ar Socia1ista por voz de1 -

diputado A1fredo Reyes Contreras en donde es patente que 

el. consenso general. de l.os 1egisl.adores fue que l.a hacien

da municipa1 se integraría, entre otros conceptos, de1 to-

tal de1 impuesto predia1 que se obtenga 10 que imp1ica un -

ingreso privativo de1 municipio. La cita a1udida es de1 te

nor siguiente: 

"Los municipios administrarán 1ibremente su hacie.n. 

"da, 1a cua1 se formará con:" 

"A) c1 totai de1 impuesto predia1 que se obtenga 

"en su territorio, 1os que se obtengan por fraccionamiento, 

"divisi6n, conso1idaci6n y tras1aci6n de 1a propiedad de -

"inmueb1es en su jurisdicci6n." 

En este orden de ideas puede afirmarse que una 



-69"1- 1\.R.2144/88. 

1egis1atura estata1 para e1egir una fuente y materia impos.:!. 

tiva a fin de decretar un impuesto, debe de estar dotada -

de competencia constituciona1, 10 que significa en e1 caso 

de 1as 1eyes, su fundamentaci6n, Resu1ta ap1icab1e 1a tesis 

jurisprudencia1 de este Tribuna1 P1eno marcada con e1 núme

ro treinta y seis, pub1icada en 1as páginas setenta y tres 

setenta y cuatro de 1a primera parte de1 apéndice a1 Sema-

nario Judicia1 de 1a Federaci6n de mi1 novecientos echen.ta 

y cinco, que 1a 1etra dice: 

"FUlffil\MEUTl\CIOU Y MOTIVl\CIOU DF. LOS 1\CTOS DE 1\U

"TORIDl\D LF.OISLl\TIVl\.- Por fundamentaci6n y motivaci6n de -

"un acto 1egis1ativo, se debe entender 1a circunstancia de 

"que e1 Congreso que expide 1a 1ey, constituciona1mente es

"té facu1tado para e11o, ya que estos requisitos, en tratán 

"dese de actos 1egis1ativos, se satisfacen cuando aqu61 ac

•t6a dentro de 1os 1Ímites de 1as atribuciones que 1a cons

"tituci6n correspondiente 1e confiere (fundamentaci6n,)y -

"cuando 1as 1eyes que emite se refieren a re1aciones socia

" 1es que rec1aman ser jurídicamente regu1adas (motivaci6n)1 

"sin que esto imp1ique que todas y cada una de 1as_disposi

"ciones que integran estos ordenamientos deben ser necesa-

"riamente materia de una motivaci6n específica." 
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En consecuencia, si en e1 caso, 1a Legisiatura de1 

estado de Sonora mantiene vigente e1 impuesto rec1amado que_ 

contemp1a a 1a entidad federativa como sujeto activo o titu-

1ar ~e ia contribuci6n, y 1a materia de1 tributo es 1a pro-

piedad Pjida1 que constituyr"! Hn bien inmneb1e, resu1ta evi-

dente 10 incompetencia1 de1 Órgano 1egis1ativo y 1a fa1ta de 

fundamentaci6n de 1a Ley respectiv~. ya que en t6rminos de1 

art{cuio 115, fracci6n IV constitucional, ia citada 1egis1a

tura s610 está facu1tada para decretar impuesto~ como e1 de 

1a especie en favor de 1os municipios y no de 1a entidad fe

derativa. 

En este orden de ideas y atendiendo 10 dispuesto -

en e1 art{cuio 115, fracci6n IV constitucionai, es facu1tad 

exc1usiva de 1os municipios ser sujetos activos y, por ende, 

percibir el producto de 1as contribuciones que 1as 1egisla-

turas estata1es decreten sobre 1a propiedad inmobi1iaria, en 
tre l.n que se encuentra 1a propiedad ej ida1, y no es faci..t1t.ª

da concurrente ya que, constituciona1mente, se encuentra re

servada a 1os municipios. En consecuencia, 1as 1eyes 1oca1es 

como es en e1 caso de 1a 1ey de Hacienda de1 estado de Sono

ra que estab1~cen contriouciones prcdiales sobre 1a propie-

dad ejida1 resuitan contrarias a 1a 1ey suprema. 

·1---------·-
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Es por el.l.o, que el. ºimpu.,,sto recl.amado es viol.a

torio de l.a Carta Hagna, sin que sea obice el. argumento del. 

a quo, en el. sentido de que el. quejoso está obl.igado a cu-

brir impuestos a l.a Federaci6n, estado y municipio en que -

resida, por 10 cual., no 1e afecta e1 gravamen, y s61.o el m.!:!. 

nicipio estaría l.egitimado para recl.amar que 1a l.ey no 10 -

considere como tituiar. 

Esta proposici6n es desafortunada, ya que 1a obl.~ 

gaci6n constituci.ona1 que tienen todos 1os mexicanos de con_ 

tribuir para l.os gastos pfibl.icos, tiene como condici6n de -

val.idez, que l.as respectivas contribuciones se adecuen a l.o 

dispuesto en ias l.eyes, l.o que no sucede en el. caso particu-

1.ar, ya que si un precepto de l.a Constituci6n estahiece l.a -

esfera competencia1 para cohrar el. tributo en 'favor exciusi

vo de l.os municipios, es evidente que l.a cnt~dad federativa 

no está 1ngitimada para recaudarl.o por l.o que resul.ta il.egal. 

1a l.cy reclamada que así l.o ordena, atendiendo a l.~ disposi

ci6n en contra ~e l.a propia Carta ~~gna. En este aspecto de

be de tutel.arse el. respeto a l.a 1egal.idad en favor del. queja 

so quien tiene el. derecho de pagar s61o aquel.l.os impuestos -

que sean conformados con el. orden jurídico, sin que sea v6l.~ 

do contestar1e que al. estar obl.igado a pagar impuestos en 10 

general., e11o 10 ob1iga a aceptar cual.quier gravamen que se_ 
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decrete, sin perjuicio de que sea constituciona1 y 1ega1 o 

no e1 impuesto a su cargo, aspecto este que afect.a, de mans 

ra abso1uta, 1a garant!a de seguridad jur!dica prevista en 

1os art!cu1os 14 y 31, fracci6n IV constituciona1es. 

Tomando en cuenta la inconstituciona1idad de~ -

impuesto rec1amado por 1as razones que han quedado expues

tas, 10 procedente es revocar 1a sertencia recurri.da que O.!: 

dena negar y conceder e1 amparo so1icitaao respecto de 1os 

actos legis1ativos reclamados, atento a 1a cua1, debe de-

clararse igualmente inconstitucional el acto de aplicaci6n 

por ser consecuencia de aque11os y ser innecesario ei est!!,. 

dio de los demás conceptos de violación que omiti6 e1 juez 

del nistrito. En apoyo a lo anterior es aplicable la tesis 

jurisprudcncial n6mero ciento seis de este Tribunal Pleno, 

publicada en la página ciento setenta y siete de la octava 

parte del ap6naice al Semanario Judicial de 1a Federaci6n 

de mil novecientos ochenta y cinco, qu~ a letra dice: 

"CO?ICEPTOS nE V1:0L1\CIOU. CUl\Nno su F.S'"!'UTIIO ES IUUE 

"CESl\RIO.- Si el amparo que se concede por uno de los capÍt,ll 

"1os de queja y traA por consecuencia que se nulifiquen los 

"t.1tros actos que se reclaman, es inúti 1 decidir sobre éstos." 
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Por l.o expuesto y fundado y con apoyo además en 

l.os artícul.os 90 y 91 de l.a Ley de 1\mparo, se resueive: 

PR:IUF.RO.- Se revoca l.a sentencia recurrida. 

SEGmroo.- La ,:rusticia de l.a Uni6n ampara y protege 

a 1\l.fredo Castel.l.anos Tapia en contra de l.os actos recl.ama

dos a l.as autoridades mencionadas en el. resultando primero -

de este fa11o. 

Uotifíquese: con testimonio de esta resol.uci6n, 

vue1van 1os autos a1 juzgado de su origen y, en su oportun,!_ 

dad, archívese el. toca. 

Así l.o reso1vi6 la Suprema Corte de Justicia de l.a 

naci6n en Pleno por unanimidad de veinte votos de l.os seño-

res ministros: Carios de Sil.va Nava, Innacio 'Magaña cárdenas, 

Samue1. 1\l.ba Leyva, Mariano 1\z~tela Gi.iit-.r6n, Uoe Castel.l.6n Lc6n, 

Felipe L6pez contrPras, Luis Fernández nohlado, Francisco ~a-

v6n Vasconcel.os, Victoria 1\dato Green, Santiago Rodríguez --

Rol.dán, ;José Martínez nel.gado, ,Torge Carpizo Mac Gregor, 1\ta

nasio González Martínez, .Tos6 Hnnuel. Vil.l.agordoa Lozano, Fau!!_ 

ta Moreno Fl.ores, Carl.os García Vázquez, Sergio Ilugo Chapital. 

Gutiérrez, Juan niaz Romero, Ul.ises Schmil.1 Ord6nez y presi-~ 

dente Carlos del. Río Rodríguez. 
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Firman ios e.e. presidente y ministro ponente 

con ei e. Secretario aenerai de Acuerdos qu~ m fe. 

JCTP/cor. 

·····-· ···---·--·-·-- ·-·----------------\ ·--
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••• La ley fijará los términos en que sea obligatoria la -
jurisprudencia que establezcan los tribunales del Poder 
Judicial de la Federación sobre interpretación de la -
Constitución. leyes y reglamentos federales o locales -
y tratados internacionales celebrados por el Estado Me
xicano, así como los requisitos para su interrupción y 

modificación.(*) 

(*) Articulo 94, párrafo séptimo de la Constitución Poli
tica de los Estados Unidos Mexicanos. 
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·t;J..R~-r1fTRJW/íiW~~Acfo11 LcAmPJ!r':l!r1.f'ciéfrPifí:.A ºm: "t.A 
SUPRE~IA CORTR DE JUSTICIA (1917-19R?) 
TOHO I-
U?IIVERSIDAn ?11\CIOUAL AUTOUOMA nE MEXICO 
INSTITUTO nE TUVESTIC":ACIOUES ,J"URTDICAS. 
~mxico 1984. 

T. IV, p. 708, Amparo administrativo en revisi6n, Mendoza Si

m6n R., 7-8 de marzo de 1919, mayoría de 7 votos. 

HACIEUPA PE LOS HtTUTCTPTOS. se formará de las contrihu--

cienes que sefialen las legislaturas de los Estados, pero 

los mismos municipios no tienen facultad para expedir --

1nyes, ni reg1amentos hacendarios. 

PRil'fERO. Que, según l.os términos de l.a demanda, son tres 

los actos que s~ citan como violatorios de los artíc~los 

cuarto, dirciseisº y veintiuno conAtitucionales, a sa -

ber: el decomiso del barril de alcohol; la multa de cien 

pesos impuesta al quejoso y la aplicaci6n dP• Renlamento 

de veintid6R d0 marzo de mil novecientos diecisie~e; 

en c-1 que se fund6 el procedimiento de la autoridad Mun.!. 

pal. 

SEGt.TUno: QuP-, como aparece de autos que esta Regl.amento_ 

fue expedido por la Autoridad Hunicipal., y en él se con-
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signa que no pueden venderse bebidas embriagantes, sino 

mediante ia concesi6n de una patente y pago de1 impuesto, 

bajo 1as penas decomiso y muita, sa1ta a 1a vista que -

ese Regiamente pugna con los 9rAc~~~os de 1os artícuios_ 

ciento quince y ciento diecisiete· dé ia Constituci6n,-

en cuanto a 1a incompetencia de la autoridad que 1o exp.!_ 

di6¡ y como respecto de 1as penas impuestas al recurren

te, tampoco son de 1a facultad de ~;_el-ta autoridad, y"pug 

nan con 1os artículos cuarto y dieciseis constitucion-ª._ 

1es, en virtud de que con e11as se ataca 1a libertad de 

comercio y no hay motivo ni fun~amento para su imposici6n, 

e1 amparo es procedente, y así debe declararse, revocán-

dose 1a sentencia que se revisa. 

T. VII, p. 1419, Amparo administrativo en revisi6n, Cruz Fede

rico, 17 de noviembre de 1920, mayoría de 7 votos. 

HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS. Aun cuando 1a fracci6n II -

del artícu10 115 de 1a Constitución, dispone que corre.§!_ 

ponde a la Legislatura de ios Estados la facultad de sg 

5a1ar 1os impuestos de que debe formarse 1a I~cienda 

Municipa1, esto debe entenderse respecto de aque11as 

Entidades que han entrado a1 régimen constituciona1, pe 

ro en 1os 1ugares en que no se ha constituído e1 poder_ 
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púb1ico con arreg1o a 1a constituci6n, existe 1a impo

sibi1idad materia1 que impide 1a rea1izaci6n de ese -

precepto, y estando 1os nobernadores Provisiona1es ob1~ 

gados a procurar ante todo 1a existencia de 1os Munici

pios, tienen necesidad de seffa1ar 1os impuestos necesa

rios para e11o, y ta1 hecho no importa 1a vio1aci6n de1 

art{cu10 115 de 1a Constituci6n. 

Quinta Epoca. 

~- vrr, p. 1490, Amparo administrativo en revisi6n, Andrade 

Francisco y coagraviados, 71 de diciembre de 1920, mayoría 

de a votos. 

HACIEUDA PTTRLICA HUUICIPAL. Las <'lisposiciones de1 art..!_ 

culo 115 de 1a Constituci6n, re1ativas a aqu•11a, <'lehen 

entenderse para 1as Entidades que han entrado a1 régi-

men constitucional; pero no para aque11as en que no se 

ha constitui<'lo e1 poder pÚb1ico, con arreg1o a 1a Cons

tituci6n,pues existe entonces una imposibi1idad mate--

ria1 para 1a rea1ización de ese precepto. 

Las contribuciones cobradas por 1os Ayuntamtentos, con

forme a presupuestos no aprobados por Legis1atura a1gu

na, en 1os Estados en que se ha11a interrumpido e1 or--
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den constituciona1, no importan vio1aci6n de garantías, 

pues 1os Ayuntamientos tienen 1a necesidad forzosa de -

arbitrarse recursos, a fin de hacer frente a 1os gastos 

pÚb1icos y dar cump1imiento a 1as ob1igaciones contrai

das: pues de otra suerte su existencia seria imposib1e, 

y se contrariaría a 1a Constituci6n r.enera1, que P.re--

viene que 1a base de 1a divi.si6n territoria1 y de 1a º.!: 

ganizaci6n po1Ítica y administrativa de 1os F.stados, es 

e1 Municipio 1ibre. 

Ouinta F.poca. 

T. v:r:, p. 347, Amparo administrativo en revisi6n, Ruiz cas

tro Federico, 16 de febrero de 1920, unanimidad de votos. 

TMT'UF:STOS DF: LOS Mll?ITCTPTOS. La disposici.6n constitu-

ciona1 que rige 1a Hacienda Municipa1, debe entender-

se para aque11as Entidades que han entrado a1 orden -

constituciona1. F.n 1os 1ugares donde 1a 1ucha armada -

continúa, y en 1os que no se han constituido e1 Poder_ 

PÚb1ico, con arreg1o a 1a Constituci6n, existe una im

posibi1idad materia1 que impide 1a rea1izaci6n de ese 

precepto, y 1os impuestos que se decreten por 1as au

toridades provisiona1es, deben tenerse como 1egítimos. 

Quinta F.poca. 
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T. rrr, p. 1227, Amparo administrativo en revisión, Compa~ia 

de Mineraies y Metaies, S.A., 18 de noviembre de 1918 unani

midad de votos. 

AYUUTAMIEUTOS. Son 1ibres para administrar sus fondos; 

pero ias contribuciones que tienen derecho de cobrar, 

deben ser sefla1adas por ias ~egis1aturas de ios res--

pectivos Estados. 

IMPUESTOS LEGALES. Los decretos por 1os Ayuntamientos -

y no por 1as Legis1aturas, no tienen e1 car6cter de 1e

yes, y hacer1os efectivos importa una vio1aci6n consti 

tuciona1. 

IMPORTACIOU Y EXPORTACIO?I. Es facu1tad privativa de 1a_ 

Federaci6n gravar 1as mercancías que se importen o expo~ 

ten o que se pasen de 1"r6nsito por e1 Territorio nacio-

na1; y ei artícu1o 117, fracción V, de 1a Ley Fundamen-

ta1, prohibe a los Estados gravar, directa o indirecta-

mente, ln entrada a su territorio o 1a sa1ida de 61, a -

Cua1c::ui~r· mercancía naciona1 o extranjera. 

Quinta Epoca. 
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T. v, p. 729, Amparo administrativo en revisi6n, Pri~to Juan, 

27 de octubre de 1919, mayoria de 5 votos. 

IMPUESTOS l'«J?lICJ:PALES. Las disposiciones del articulo -

115 constitucional relativas a ellos, deben entenderse -

aplicables para aquellas Entidades que han entrado al O.!: 

den constituc1ona1, pero no para aque11as en 1aá que, 

por carecer de autoridades constitucionales, existe la -

imposibilidad material de ajustarse a ese precepto; y --

1as funciones iegisl.ativas asumidas por 1.os Gobernado-res 

provisionales, para proveer a las necesidades públicas,_ 

no significan el ejercicio de dos poderes, puesto que no 

existe el orden constitucional. 

Quinta Epoca. 

T. LJ:I, p. 2082, amparo administrativo en revisi6n 920/25, 

Morales :i:saura, 12 de junio de 1937, unanimidad de 5 votos. 

MUUICJ:PJ:OS, COMPE't'EUCJ:A nE LOS, PARA LA FIJACJ:OU DEL l:ll 

PUESTO. La facultad concedida por el articulo 115 de la 

Constituci6n General, a los Municipios, para la adminis 

tración de su hacienda, no implica la de fijación de -

contribuciones, que está reservada únicamente a 1as Le-
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gisiaturas de ios Estados. 

Quinta Epoca. 

APEUDICF. DE JURISPRUDEUCIA AL SEMAUARIO JUDICIAL DE L'A 
FEDERACIOU.- 1917-1988. 
SEGUUDA PARTE, SALAS Y TESIS COMUUES.- PAGIUA 52~· 

309. 11.YUUTAMIE?l't'OS 

su hacienda se formará como 1o previene e1 artí·-

culo 115 de 1a Constituci6n; y ias contribuciones impuestas 

por e11os, en virtud de acuerdos que no tengan carácter de 

ieyes y menos de 1eyes expedidas por 1a 1egislatura compe--

tente, están en pugna con 1.a Carta Magna .. 

Quinta Epoca: 

Tomo :r, Pág. 310. Cruz Uicanor. 

Tomo II, Pág. 344. A11ende Pab1o. 

Tomo II, Pág. 1360. Escobar Tomás. 

Tomo III, Pág. 1227. cía. de Minera1es y Metales" 

S.A. 

Tomo :rv, Pág. 372. Figueroa Vda. de Gris María. 
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APEUPrCE DE JURISPRUDEncrA AL SEHJ\UARIO JUDrCrAL PE LA 
FEDERACr O?l. - 191 7-1988. 
sEr.tnmA PARTE. SALAS y TESrs COHU?lES.- PAr.InA 1564. 

963. Il'IPUESTOS uunrCIPALES. 

Los decretados por los ayuntamientos y no por las le--

gis1aturas no tienen ei carácter.de 1eyes, y hacerios efec

tivos importa una vio1ación constituciona1. 

Quinta Epoca: 

Tomo rr. Pág. 161. Baigts José. 

Tomo r:i:, Pág. 1344. Allende Pab1o. 

Tomo r:i:. Pág. 360. Escobar Tomás. 

Tomo rII, Pág. 1227. Compañía de Minerales y Metales, 

s. A. 

Tomo rv, Pág. 372. Figueroa Vda. de Gris Mar!a. 

APE?lDrCE nE JURISPRUDE?lCIA AL SEMA?lARIO JUDICIAL DE LA --
FEDERACIO?l. - 1917-1975, SEGU?lDA SALA TERCERA PAR'l'E.- PA -
r.rnA. 633. 

TESIS RF.LACIO?lADAS 

l\.YU?lTl\.MIE?ITOS, CUAnno PUEDE?l SOLICITAR AMPARO. 

------- ·-¡-----¡·----
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El artículo 9o. de la Ley de Amparo, autoriza a las 

personas mora1es oficia1es para promover ei juicio -

de garantías en defensa de sus derechos privados, -

frente a 1os abusos de1 poder pÚb1ico, pero no capa

cita a las oficinas públicas o departamentos de ests. 

do, para entab1ar1o con objeto de protegerse contra 

otros departamentos también .de Estado. Ahora bien, 

si un ayuntamiento no promueve e1 juicio de garantías 

con el carácter de entidad jurídica y en defensa de_ 

derechos privados, sino como entidad pública, y para 

protegerse de un acto que lesiona derechos públicos, 

como es 1a orden para que sean incautados 1os arbi-

tros del municipio, debe sobreseerse en dicho amparo. 

Quinta Epoca: Tomo LXXII, Pág. 6144.- El Ayuntamien

to de Tuxpan, Ver. 

SEXTA EPOCA. 

Vol. CIII, primera parte, p. 51, Amparo en revisión 5658/59, 

Virginia Sosa Hernández, 18 de enero de 1966, unanimidad de 

15 votos. 

V6ase sección "d", ejecutoria 6.3. 

MUUICIPIOS CARF.CF.U PE F1\CUL'T'1\DF.S LF.GISLA't'IVAS.- ne con-



form:f.dad con 1.o d:f.spuesto por el. artícul.o 115 const:f.ty 

c:f.onal., 1.os municipios son 1.a base de 1.a d:f.v:f.si6n terr.1_ 

torial. de 1.os Estados, es dec:f.r, son organismos que co

rresponden a 1.a descentral.izaci6n territorial. o por re

gi6n, cuyas funciones se 1.:1.mitan a 1.a gesti6n de 1.os -

asuntos administrativos de carácter 1.ocal., mediante 1.a 

real.:f.zaci6n de actos crea~ores de situaciones jurídicas 

concretas e individual.es y no general.es ni abstractas -

como son 1.os actos l.egisl.ativos, puesto que ning6n pre

cepto constitucional. 1.es confiere facul.tades 1.egisl.ati

vas. Y si bien 1.a fracci6n III del. citado artícul.o 115 

concede a 1.os municipios personal.idad jurídica para to

dos' 1.os efectos l.egal.es, no puede derivarse de tal. per

sonal.idad de facul.tad l.egisl.ativa, porque si l.a persona 

física goza del. derecho de l.ibertad y puede hacer todo 

1.0 que no esté prohibido por 1.a l.ey, 1.a autoridad, s6-

10 puede obrar dentro de 1.as facul.tades que 1.e confiere 

l.a 1.ey, aunque tenga persona1ldad jurídica como 1os mu

nicipios. 

VOL. cv, primera parte, p. 112. Amparo en revis:16n 1568/65. 

Lucía Marg.;r:f.ta Mantil.1.a de Krause, 29 de marzo de 1996, una

nimidad de 16 votos. 

IMPUESTOS, SISTEMA CONSTI"T'UCIO?ll\L EH MATERIA DE. La Con.!l!, 
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tituci6n Generai no opta por una de1imitaci6n de la 

competencia federai y la estatai para estab1ecer impue_g¡_ 

tos, sino que sigue un sistema compiejo, cuyas premisas 

fundamentales son ias siguientes: a) concurrencia con -

tributiva de ia Federaci6n y 1os Estados en la mayor!a_ 

de ias fuentes de ingresos (artícuio 73, fracci6n VII, 

y 124); b) 1imitaciones a ia facuitad impositiva de 

ios Estados, mediante la reserva expresa y concreta de 

determinadas materias a ia Federaci6n (articulo 73, fra~ 

cienes X y XXIX), y c) restricciones expresas a ia· pote_g¡_ 

tad tributaria de ios Estados (artícuio 117, fracciones 

IV, V, VI y VII, y <18). 

Sexta Epoca. 

SEPTIMl\ EPOCA 

voi. 39, sexta parte p. 

visi6n 1\-<52/72, nacardí 

unanimidad de votos. 

41- segundo circuito, Amparo en r~ 

y cía, S.A., <9 de marzo de 1972. 

IMPUESTOS MU?UCIPALES. no 1.os PUEDF.?1 F.STA'FILECER LOS MU

UICIPIOS DEL ESTADO DE HEXICO, SI?lO LA LF.GISLl\TUlll\ LG-_: 

CAL.- Es cierto que ei art!cuio 115 de ia Constituci6n_ 
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~enera1 de 1a Repúb1ica concede autonomía a 1os muni-

cipios para administrar 1ibremente su hacienda y que -

1a misma se formar6 con 1as contribuciones que sefia1en 

1as 1egis1aturas 1oca1es; pero esta 1ibertad no signi

fica que 1os municipios puedan, a su arbitrio, estab1g 

cer contribuciones, pues esto, según ta1 precepto con~ 

tituciona1, corresponde a dichas 1egis1aturas y 10 que 

se confiere a 1os municipios es 1a administraci6n de -

su hacienda, en 1os términos que fijen 1as 1eyes ordi

narias, que es un aspecto diferente a1 de estab1ecer -

ias contribuciones, aun cuando se recauden por su con

ducto, como l.o dispone, e1 artícul.o 147 de l.a Constity 

ci6n Po1Ítica de1 Estado de Héxico; ni 1a Ley de Ha---

cienda Municipa1 facu1ta a 1os Ayuntamientos para fi-

jar por sí mismos determinado impuesto, sino que co--

rresponae a 1a Legis1atura de1 Estado, conforme a 10 -

dispuesto por e1 artícu1o 70, fracci6n XX, de 1a cita

da Constituci6n 1oca1, discutir y aprobar 1os presu--

puestos de ingresos municipa1es que formu1an 1os ayun

tamientos, así como decretar l.os ingresos que deben 

constituir l.a Hacienda Hunicipa1, según 1a fracci6n V:t: 

de1 repetido artícu1o 70, por 10 que corresponde a1 

Congreso Loca1 establ.ecer 1os impuestos que son sufi-

cientes para cubrir e1 presupuesto de1 Estado y fijar_ 
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1as 1eyes correspondientes a 1os impuestos para ios -

efectos ya mencionados. 

·> 

:·_.,· 



JURISPRUDEUCIA HUMERO 43 

PAC:::C:UA 95 
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DERECHOS POR EXPEDICIO?l, TRASPASO, REVALIDACIOn Y CAUJE DE -

PERMISOS Y LICEUCIAS ~fiJUICIPALES DE GIROS Y MERCAUTILES. In

COUSTITUCIOUAL:C:DAD DEL ARTICULO 14, FRACCIONES I, INCISO c), 

II, INCISO d}, DE LA LEY DE I?IC::RESOS DEL HU?IICIPIO DE TECATE, 

'RAJA CALIFORUIA, PARA EL 1\ÑO DE l. 962, QUE FI;JA EL MOUTO DE _ 

ESOS DERECHOS con 'RASE En EL cr,PITAL EN GIRO DE LOS Cl\USAU-

TES, Y ?10 En LOS SERVICIOS PRESTADOS A LOS PARTICULARES. 

Investigar el monto de los capitales en giro para determinar 

1a cuantía de los respectivos derechos, no constituye nin-

g6n servicio prestado a 1os particulares, puesto que son 

las autoridades las que necesitan conocer y constatar su V-ª. 

1or, y por e11o esa investigación no justifica que se tome 

como base del derecho el importe de dichos capitales; tampQ 

ca justifica la fijación de los derechos con base en los r-ª. 

feridos capita1es, la vigilancia que dicen las autoridades_ 

debe hacerse para determinar si 1os causantes están cumplie.n. 

do con la ley, pues esa vigilancia tampoco constituye un --

servicio prestado al particular, sino una función oficial -

propia de la autoridad, cuyo sostenimiento queda a cargo de -

los ingresos pÚb1icos por concepto de impuestos. 



Sexta Epoca, Primera Parte: 

voi. CIV. Pág. 14. A.R.2553/62. Cervecería Cuauhtémoe; 

S.A. Fábrica en Tecate. Unanimidad de 20 votos. 

voi. CXI. Pág. 17. A.R. 3669/66. Cervecería Cuauhtémoc, 

s.A. Unanimidad de 19 votos. 

voi. CXI. Pág. 17. A.R. 3206/65. Cervecería cuauhtémoc, 

s.A. Unanimidad de 20 votos. 

voi. CXII, Pág. 15. A.R. 8019/62. Carios nonzáiez Ma--

ciel. Unanimidad de 17 votos. 

voi. CXIV, Pág. 30. A.R. 5186/59. Gasoiina, Aceite y R~ 

facciones, S.1\. Unanimidad de 18 votos. 

JURISPRUnEUCIA UUMERO 45. 

PA(';IUA 98. 

DISTAUCil\, REQUISITO DE Ll\S LEYES QUE LO FIJAN SON VI.Q 

LATORIAS DE LOS ARTICULOS 4o. y 28 nE Ll\ COUSTITUCIOU FEDE_ 

RAL. (REGLAMENTO DE EXPEUDIOS DE LECHE EU EL MUUICIPIO DE -

TORREOU COAHUIL1\). 

Son anticonstitucionaies ios regiamentos y ieyes que fijan 

ei requisito de distancia para establecer comercios o neg.Q. 

cios de la misma ciase, porque según ei artícuio 4o. Const.!. 



tuciona1 e1 ejercicio de esa 1ibertad s610 puede vedarse por 

determinaci6n judicia1 cuando ataca 1os derechos de terceros, 

o por reso1uci6n gubernativa cuando se ofenden 1os derechos 

de 1a sociedad, dictados en 1os términos que marque 1a 1ey; 

esto es, que 1as propias 1eyes s61o pueden 1imitar su 1iber--

tad cuando su ejercicio acarrea perjuicio a 1a sociedad, 

como sucede, entre otros casos, Ouando se insta1an expendios 

de bebidas a1coh61icas o centros de vicio en genera1 cerca de 

1as escue1as o de 1os centros de trabajo. Pero e1 estab1eci-

miento, en una misma ca11e o 1ugar, pr6ximos unos a otros; 

de comercios o 1oca1es de prestación de servicio de 1a misma 

especie, de ninguna manera 1esiona 1os derechos de 1a socie-

dad, antes bien se ejercita 1a 1ibertad de comercio estab1e-

cida por e1 artícu1o 4o. de 1a Constituci6n Federa1, y se ob

tiene e1 evidente beneficio socia1 de 1a 1ibre concurrencia -

garantizada por c1 artícu1o 28 Constituciona1. En ta1 virtud, 

1os artícu1os 4o. y So. de1 Reg1amento a que deben sujetarse 

1os expendios de 1eche pasteurizada y sus derivados, en e1 -

municipio de Torre6n, Coahui1a, son inconstituciona1es. 

Sexta Epoca, Primera Parte: 

Vo1. CIIIV, Pág. 27. 1\.R. 4080/63. Raymundo Márquez y -

Coags. Unanimidad de 17 votos. 
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Vo1. 18. Pág. 19. A.R. 4023/61. Uadina R. de Gutiérrez. 

Unanimidad de 17 votos. 

Vo1. 32. Pág. 49. A.R. 3800/62. A1fonso Esparza Ramírez 

Unanimidad de 17 votos. 

Vo1. 37. Pág. 21. A.R. 5428/61. E1ia Chávez Franco. Una

nimidad de 19 votos. 

Vo1. 39, Pág. 27. A.R. 2312/62. Josefina Lara Serrano. 

Unanimidad de 15 votos. 

JURISPRUDENCIA UUMERO 127 

PAGIUA 231 

LEYES DE IUGRESOS. 

Aún cuando 1as leyes de ingresos, tanto de 1a Federaci6n (a~ 

tículo 65, fracci6n II, de la Ley Suprema), como de 1os est-ª. 

dos y municipios, deben ser aprobadas anua1mente por e1 Con

greso de la Uni6n o las Legislaturas Loca1es correspondientes, 

esto no significa que las contribuciones establecidas en 1as 

leyes fisca1es tengan vigencia anuai, ya que 1as 1eyes de in

gresos no constituyen sino un catá1ogo de gravámenes tributa

rios que condicionan la aplicaci6n de 1as referidas disposi-

ciones impositivas de carácter especial, pero que no renuevan 

ia vigencia de estas 61timas, que deben estimarse en vigor -~ 
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desde su promuigacion, en forma ininterrumpida, hasta que -

son derogadas. 

HOTA: 

Las disposiciones citadas en ia tesis son ias que estaban en 

vigor cuando se aprobaron ias ejecutorias que·ias contienen. 

Sexta Epoca. Primera Parte: 

voi. XLVI. Pág. 263. A.R. 3571/59. Condominio Insurge!! 

tes, S.A. Unanimidad de 16 votos. 

voi. LIV. Pág. 161. A-R- 5225/50. A1fonso Jean y Coags. 

Unanimidad de 16 votos. 

Voi. XCIII, Pág. 39. A.R. 8753/49. Rodríguez Hermanos, 

S.A. y Coags. Unanimidad de 17 votos. 

voi. XCIII. Pág. 39. A.R. 8640/49 Hieio, LUZ y Fuerza, 

s. de R.L. Unanimidad de 17 votos. 

JURISPRUnEHCIA UUMERO 27 

PAGIHA 53 

CAFE, IMPUESTO POR COHPRAVEUTA DE PRIMERA MAUO DE, EH BE?lE

FICIO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO nE CHIAPAS (DECRETO ?nlMli 
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RO 26, DE FERRERO DE 1959). cc:insTrTucronl\LXDl\D. 

El Decreto que establece un impuesto de $ 0.04 por compra -

venta de primera mano de cada kilometro de café es constit& 

cional porque satisface los requisitos que ordena el artícy_ 

lo 31 de la Constituci6n Federal, esto es, que los impues-

tos se establezcan a través de una iey, que sean proporcio

na1es y equitativos y que se destinen al pago de los gastos 

públicos. El impuesto fijado en el Decreto no es exorbitan

te ni ruinoso, ni el Poder Legislativo al establecerlo se ~ 

excedió en sus atribuciones constituciona1es. Tampoco apar~ 

ce que el impuesto cte $ 0.04 sobre compraventa de primera -

mano de cada kilometro de café sea desproporcionado e ine-

quitativo, demostraci6n que en todo caso correspondería a -

1os qu~josos. 

Séptima Epoca, Primera Parte: 

Vol. 8, Pág. 17. A.R. 2970/61. Joaquín Giesemann. Una

nimidad de 18 votos. 

Vol. 10, pág. 19. l\.R. 2845/60. Beneficio de café San 

Vicente, s. de R.L. y c.v. Unanimidad de 19 votos. 

Vol. 10, Pág. 19. l\.R. 450/61. Adolfo Roberto Giesemann. 

Unanimidad de 19 votos. 
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Vo1. 11, Pág. 44. A.R. 2837/60. Café, S.A. Unanimidad de 

15 votos. 

Vol.. l.1, Pág. 44. A.R. 4049/60. Ernesto Jaeger Reich. 

Unanimidad de 17 votos. 

JURISPRUDENCIA ?lUMTmo 109 

PAGINA 202 

LEY DE IUGRESOS Y PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE -

CUERUAVl\Cl\ PARA EL AÑO DE 1965. 1\LCAHCE JURIDICO DEL 1\RTICQ 

LO 12 DE LA LEY DE HACIEUDA MUUICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS 

EU RELACIO?l con DIC!Il\ LEY. 

El. artícul.o 12 de la Ley de Hacienda ?lunicipal del Es-

tado de ?!arel.os está previendo el caso excepcionai de que 

cuando no se publiquen anticipadamente los presupuestos de 

Ingresos y Egresos, sigan en vigor l.os presupuestos del año 

anterior: pero ello no quiere decir que si en el caso a de

bate la Ley de Ingresos y Presupuestos de Egresos Municipa-

1es se pub1icaron hasta el día 6 de enero de 1965, l.os pre

supuestos de ingresos vigentes en el afio de 1964 sigan en -

vigor después de esta publicaci6n, sino que su vigencia se

rí.1 en todo caso hasta el. 5 de enero de 1965, toda vez que 

a partir del. día 6 de enero del propio año, se encontraban 
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ya vigentes 1os ordenamientos citados en primer término. 

séptima Epoca, Primera Parte: 

voi. II, Pág. 52. A.R. 1554/66. María Teresa L6pez de 

urueta. Unanimidad de 15 votos. 

Vo1. II. Pág. 52. A.R. 1372/6°6. Ju1i.o Cardoso nernández 

y Coags. Unanimidad de 17 votos. 

voi. II. Pág. 52. A.R. 2533/66. Ignacia Eu1a1ia Pedro

za y Coagrs. Unanimidad de 17 votos. 

voi. II. Pág. 52. A.R. 2903/66 AUTIOCO Cortés y Coags. 

r·nanim:!.dad de 17 votos. 

voi. II. Pág. 52 A.R. 2979/66. B1anca Pérez de casas y 

Coags. Unanimidad de 17 votos. 

,:rURISPRUDEUCIA HUMERO 138 

Pl\GIUA 243 Y 244 

OBRAS PUBLICAS. EL DECRETO UUHERO 32. RELATIVO l\ LA LEY 

DE IUGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE HUEVO LEOU, ES 

VIOLATORIO DEL ARTICULO 14 COUSTITUCIOUAL, POR CU.AUTO l\ SUS 

ARTICULOS 20 AL 27, QUE REGULAU LO RELATIVO A LOS DERECHOS 

DE COOPERACIOU. 
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Si e1 costo de l.a obra afecta directamente l.os intereses -

del. quejoso, es necesario, por imperaiivo del. artícul.o 14 

constitucional., que tenga conocimiento previo de dicho co~ 

to, el. cuai. se 1e cobra en forma proporciona1; sin embargo, 

el. ordenamiento combaiido no estabiece precepto aiguno por 

virtud de1 cuai se dé a conocer a 1os causantes e1 vaior -

de l.as obras antes de su iniciaci6n, ni 1os precios confo~ 

me a l.os cual.es habrán de ejecutarse; mucho menos se esta

bl.ecen sujetas a tarifas determinadas para que l.os intere

sados tengan conocimien1...o de l.a cantidad que deben cubrir, 

con anterioridad a l.a reaiizaci6n de l.as obras, sino que -

l.a distribuci6n del. cosio de l.a obra en forma proporcional. 

entre l.os sujetos gravados se hace unil.ateral.mente por el. 

fisco l.ocal., l.o que indudabl.emente viol.a l.a garantía de ª!l 

diencia que consagra el. artícul.o 14 constitucional.. En ---

efecto, el. artícul.o 25 del. ordenamiento til.dado de incon1l_ 

titucional.idad, establ.cce l.a forma de determinaci6n del. --

crédito fiscal., distribuyendo el. costo de l.a obra en for-

ma proporcional. entre ios sujetos gravados y conforme al. 

anterior artícul.o 24, el. porcentaje o costo proporcional. 

de l.a obra deberá pagarse, por metro l.ineal. o por metro -

cuadrado, según el. caso. 

Séptima Epoca. Primera Parte: 

r·-----· 
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Vo1. 16, Pág. 67. l\.R. 3813/69. Vicente o. Gonzá1ez. 

Unanimidad de 18 votos. 

Vol.. 2.6. Pág. 61. l\.R. 2559/69. Rita Leal. Vda. de l!!on-

temayor. 

Vol.. 26, 

Unanimidad de 16 votos. 

Pág. 61. l\.R. 2981/70. "Inversiones Urbanas -

~!onterrey", s.1\. 

Vol.. 26, Pág. 61. 

nes de Monterrey, 

Vol.. 26, Pág. 61. 

Unanimidad de 17 voios. 

l\.R. 3429/69. Edificios e Inversio~-

S.l\. Unanimidad de 17 votos. 

l\.R. 3673/69. Sergio Mart!nez l\yal.a 

y otros. unanimidad de 17 votos. 

JURIS:•RUDEUCil\ UUl!!ERO 

Pl\r.IUA 245 

140 

OBRAS PUBLICAS. LEY DE INr.RESOS Y PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 

l!!UUICIPIO DE CUER!ll\Vl\CA PJ\Rl\ EL l\ÑO DE 1965. C'll\Rl\UTil\ DE PRB. 

VIl\ l\UDIE!ICil\. 

Teniendo el. ca~ác~er de impuesio, por definici6n de l.a l.ey, 

el. gravamen que en materia de obras pÚbl.icas se cobra a l.os 

particu1ares, no es necesario cump1ir con 1a garantía de -

previa audiencia establ.ecida en el. art!cul.o 14 constitucio

nal., en virtud de que el. impuesto es una prestaci6n unil.a-

teral. y obl.igatoria, en l.a que s6J.o se manifiesta J.a vol.un-



tad del. Estado en una Ley; el.l.o, además, de que l.a l.ey comba

tida, en sus artícuios 4o. So y siguientes, establ.ece l.as 

cuotas correspondientes, sin que sea necesario atender e1 

vaior de l.as obras y determinar el. monto del. impuesto. 

Séptima Epoca, PrimerQ Parte• 

Voi. :II, Pág. 54, A.R. l.554/66. Haría Teresa I.6pez de -

Urueta. Unanimidad de 15 votos. 

Vol.. :r:r. Pág. 54. A.R. 1372/66. Jul.io Cardoso nernánd~z 

y Coag. Unanimidad de 17 votos. 

Vol.. II- Pág. 54. A.R. 2533/66. Ignacia Eul.a1ia Pedroza 

y Coag. Unanimidad de 17 votos. 

Vol.. II. Pág. 54. A-R- 2903/66. Antioco Cortés y Coags. 

Unanimidad de 17 votos. 

Vol.. II. Pág. 54, A.R. 2979/66. Bianca Pérez de casas -

y Coags. unanimidad de 17 votos. 

JURISPRUDE?1CIA NUMERO 141 

PAGIHA 246. 

OBRAS PUBL:ICAS. LEY DE IUGRESOS Y PRESUPUESTO:" DE EG'ltF.:só~ 

DEL UUUIC:IPIO DE CUERUAVACA PARA EL AÑO DE 1965; LEY DE CO!! 

TRl:BUCIOHES PARA OBRAS PUBL:ICAS Y URBAUIZACIOU PARA EL MU--

-i------
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U:CC::CP:CO DF. CUER?ll\.Vll.Cll. Y LEY ORGll.U:CCll. DE LOS MUH:CC:CP:COS DE 

MORELOS. Gl\.Rll.?lT:Cl\. DE PREV:Cll. AUD:CEUC:Cll.. 

Teniendo e1 carácter de impuesto, por definici6n de 1a 1ey, 

e1 gravamen que en materia de obras púb1icas se cobra a ios 

particuiares, no es necesario cump1ir con ia garantía de -

previa audiencia establecida en ei artícuio 14 constitucio

na1, en virtud de que e1 impuesto es una prestaci6n uni1a-

tera1 y ob1igatoria, en 1a que s61o se manifiesta 1a vo1un

tad del Estado en una ley, ello además de que 1a Ley de --~ 

Contribuciones para Obras T'Úblicas y Urbanización del Muni

cipio de cuernavaca en sus artícu1os 4o. So. y siguientes -

estabiece ias cuotas correspondientes sin que sea necesario 

atender at valor de 1as obras y determinar el monto del im

puesto . Este criterio, que en 1a jurisprudencia ori§ina1, 

pub1icada en el voiumen 12, Primera Parte, Pág. 52, de1 se

manario Judiciai de 1a Fedaraci6n, se refería exciusivamen

te a 1a Ley de Ingresos y Presupuestos de Egresos del Muni

cipio de cuernavaca para el año fisca1 de mil novecientos 

sesenta y cinco, debe comprenderse también tanto a 1a Ley 

de Contribuciones para Obras PÚb1icas y Urbanizaci6n de1 -

propio Municipio como a 1a Ley Orgánica de ios Municipios -

de:L Estado de Moreios. 
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Séptima Epoca. Primera Parte: 

Vol.. 64, Pág. 73. A.R. 1374/66. Mary Russel.l. Vda. de 

Hodgins y Coags. Unanimidad de 16 votos. 

Vol.. 66, Pág. 47. A.R. 1630/66. carios Grossel.in va-

quero. Unanimidad de 17 votos. 

Vol.. 67, Pág. 65. A.R. 2908/66. Juan Torres Fano y -

Coags. Unanimidad de 19 votos. 

Vol.. 68, Pág. 45. A.R. 1555/66. Fructuoso Domínguez -

y coags. Unanimidad de 16 votos. 

Vol.. 69, Pág. 31. A.R. 1629/66. Juana Lara Bautista 

y otra. Unanimidad de 18 votos. 

,J"URISPRUDEHCIA 142 

·P.l\GIUA 247 

OBRAS PUBLICAS. LEY DE IUGRESOS Y PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 

MUUICIPIO DE CUERNAVACA PARA EL AÑO DE 1965. OBLIGACIOUES 

.1\ CARGO DE LA AUTORIDAD.Y DE LOS PARTICULARES. 

La obl.igación que tiene el. Municipio de Cuernavaca de real.i

zar l.as obras de embaquetado y al.umbrado a que se refiere l.a 

Ley combatida, no revel.a a l.os sujetos del. impuesto del. pago 

-----i." 

__ í ______ _ 
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de1 mismo. Reaiizada 1a construcci6n de 1as obras, procede 

que ia autoridad municipa1 determine ei monto de impuesto -

que corresponde a 1as mismas y gire. su cobro a 1os propie-

tarios de 1os predios respectivos en 1a forma y términos -

previstos por ia Ley de Ingresos y Presupuestos de Egresos 

de1 Municipio de Cuernavaca, Horeios, para e1 afio.de 1~65. 

Séptima Epoca. Primera Parte: 

Vo1. II. Pág. SS. A.R. 1SS4/66. María Teresa L6pez de 

Urueta. Unanimidad de lS votos. 

Vo1. II. Pág. SS. A.R. 1372/66. ~u1io Cardoso Hernández 

y Coag. Unanimidad de 17 votos. 

Vo1. II. Pág. ss. A.R. 2S33/66. Ignacia Eu1a1ia Pedroza 

y Coag. Unanimidad de 17 votos. 

Vo1. II. Pág. SS. A.R. 2903/66. Antioco Cortés y Coags. 

Unanimidad de 17 votos. 

Vo1. II. Pág. SS. A.R. 2979/66. Blanca Pérez de Casas 

y Coags. Unanimidad de 17 votos. 

JURISPRUDEUCIA HUMERO 143 

PAGIUA 248 

OBRAS PUBLICAS. LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTOS DE EGRESOS --
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TIEL ~nl?lICI'PIO nE CTTERUJ\VJ\CJ\ PJ\RJ\ F.L AÑO ni:: i.q55_ su A'PLIC.ll,. 

CIOU ?l('J F.?lTRJ\ÑA un PROllLF.HJ\ nE RF.'T'ROJ\C'T'IVInJ\n, si:no n"P. VI

GF.UCIJ\ nE LJ\ MISHJ\. 

La vigencia de la Ley de Ingresos y Presupuestos de ~gre-

sos del Municipio de Cuernavaca, para e1 año de 1Q65, se -

surte a partir del 6 de enero de.1965 y será desde esa fe

cha cuando el quejoso está obligado a1 pago de 1as presta

ciones fisca1es respectivas, ya que atenaiendo a io esta-

b1ecido por e1 artículo 12 de 1a Ley de Hacienda Hunicipai, 

hasta e1 5 de enero de1 mismo año estuvieron ap1icándose -

1~ Ley de Ingresos y Presupuesto de F.gresos del año de --

1964. Si bien en 1a Ley de Ingresos de1 año estuvieron --

aplicándose la Ley de Ingresos y Presupuestos por las obras 

de aiumbrado o embaquetado, tal situaci6n rigió hasta ei 5 

de enero de 1965, porque a partir del 6 de P-nero del propio 

año se pub1ic6 y entró en vigor la Ley de Ingresos para ese 

año, fijándose esa ob1igación a cargo de ios propietarios 

de predios de1 Municipio de Cuernavaca, Moreios. 

Séptima Epoca, Primera Parte: 

Vo1. II. 'Pág. 56. J\.R. 15'>4/66. María 'T'eresa L6pez de -

Urueta. Unanimidad de 15 votos. 
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Vol..II. 'Pág. 56. A.R. 1372/66- .Tulio cardoso nernández 

y Coags. nnanimidad c'le 17 votos. 

Vol.. II- Pág. 56. A.R. 2533/66. Ignacia F.ul.al.ia 'Pedro

za y Coags. Unanimidad de 17 votos. 

Vol.. II, 'Pág. 56. A.R. 2903/66. Antioco Cortés y Coags. 

Unanimidad de 17 votos. 

Vol.. II- Pág. 56. A.R. 2979)66. Rl.anca 'Pérez de Casas y 

y Coags. Unanimidad de 17 votos • 

• TURIS'PRUnF:!lCil\ NUMF.RO 149 

'PA(;IUA 257 

'PLAUIFICACIOU V F.DIFICAC:ron, LF.V nB, nF.L ESTl\nO nF. SOUORA, 

ASI COHO su RF.FORMJ\ nF.L nIF.?: nE ABRIL nF. MIL UOVECIF.?1'T'OS -

CIUCUF.U'T'A Y STE'T'B, F.U CU.!\UTO COU'l'TFUF: F.L ARTICULO 33, Y LA 

LBV QUE A'PRORO r-!L PRF.STT'PUF.S'T'O nF. IU(;RBSOS nF.L ~mnICI'PIO nF. 

HF.RMOSILLO, SONORA, l\RTICULOS 17, FRJ\CCIOU V, y 40, Y SU -

l\"PLICACIOU l\ Cl\Rr.O nF.L AVTJUTAMIF.U'T'O, 'T'F.SORBRO MTTUICIT'l\L V 

.TTJU'T'l\ Cl\LIFICl\nORl\, nF. HF.RMOSILLO, SONORA, F.S IUCOUS'T'I't'tl-

cronl\L. 

Tratándose de una obl.igaci6n que genera un impuesto y de 

una l.ey impositiva que l.o crea corresponde· a la propia --

norma determinar 1as condiciones para establ.ecer l.a obl.igs. 

l 
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ci6n de construir determinada superficie y precisar ia car

ga o tributo que por incumpiimiento de esa ob1igaci6n debe 

cubrir e1 particu1ar, para e1 efecto de que se cump1en 1os 

presupuestos de la proporcionalidad y ia equidad que consa

gra la fracción IV r~l artículo 31 de J~ Constituci6n Fede

rai y del requisito· que los fundamente mediante la fija-

ci6n expresa de la ley. Las leyes impositivas, por ser ere~ 

doras de1 impuesto, no deben contener bases genera1es, pues 

aun cuando muchas veces se deja a la Ley de Ingresos la fi

jaci6n de ias tarifas, tal procedimiento no varía la exi-~

gencia constituciona1 de que e1 impuesto se precise en 1a -

1cy. Bn e1 caso concreto, se advierte que ei art{cu1o 33 de 

la Ley de Planificación no precisa el impuesto o ias bases 

conforme a 1as cua1es debe cobrarse, y en cambio si deja -

que sean 1os Ayuntamientos 1os que en sus 1eyes de ingresos 

determinen el impuesto que se debe cubrir por los predios -

sin construir; y consecuencia de esto y por 1a forma en que 

se faculta a los Ayuntamientos, es el Presupuesto de Ingre

sos para el Hunicipio de Hermosillo en el ejercicio fiscai 

de 1964, en su artículo 17, el que fija la tarifa, sin es-

tar justificado ei impuesto. 

Séptima Epoca, Primera Parte: 

______ ti ___ -
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Vol.. 20, Pág. 41.. A.R. 508/66 •• Tuan Martinez Arámburu. 

unanimidad de 1.7 votos. 

Vol.. 20, Pág. 41. A.R. 235/66. Rosaura M- de Mal.donado 

Mayoría de 16 votos. 

Vol.. 25, Pág. 39. A.R. 1. I 12/66. Ilugo Pennol<: Bravo. un.a 

nimidad de 19 votos. 

Vol.. 25, Pág. 39. 1\.R. 1605/66. r.ast6n Madrid nominguez 

Unanimidad de 20 votos. 

Vol.. 27, Pág. 87. A.R. 1460/66. .Tosé Maz6n y Coags. Una

nimidad. de 17 votos • 

• :ruRISPRUnEUCIA HUMERO l.50 

PAr.IUA 258 

PO'ZOS ARTESil\?IOS. EL ARTICULO 186 nE LA LF.V nF. HACIEUnA MU

UTCTPAL nEL ESTl\no DE MEXTCO, QUE ESTABLECE COHTRTBUCIOUF.S 

SOBRE EL USO V l\PROVECHAMIEUTO nE LAS A('.;UAS QUE PRODU'?.CAU_ 

IUVAnF. LA ESFF.Rl\ nF. ATRIBUCIONES nE LA FEnF.RACTon. 

El. constituyente al. consignar en l.a Ley Fundamental. del. -

pais l.as facuitades cuyo ejercicio corresponde de manera -

excl.usiva al. Congreso de l.a Uni6n, señal.a, en forma expre

sa, en e1 artíctt1o 73, fracción XXIX, apartado 20, que és

te tiene l.a de establ.ecer contribuciones sobre el. aprove--

- _.~· 
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chamiento y exp1otaci6n de 1os recursos natural.es comprend.!. 

dos en el. párrafo quinto del. art!cuio 27 constitucional., en. 

tre 1os que se encuentran 1as aguas de1 subsue10 que se aium 

bren mediante obras artificia1es como son, en e1 caso, 1os 

pozos artesianos; por tanto, al. estab1ecer el. art!cu1o 106 

de l.a Ley de Hacienda Municipal. del. Estado de México, e_n sus 

reformas pub1icadas el. 18 de enero de 1975 en 1as Gacetas del. 

Gobierno del. Estado de México, contribuciones sobre el. uso y 

aprovechamiento de ias aguas que produzcan 1os pozos artesia

nos, invade 1a esfera de atribuciones de 1a federaci6n, ya -

que, de conformidad con el. art!cu10 124 de 1a Carta Fundamen

ta1, a1 estar concedida esa facu1tad, en forma expresa, a1 -

Congreso de ia Unión, se 1imita, en ese aspecto, a 1a facu1-

tad impositiva de 1os Estados y, en consecuencia, 1as 1egis1~ 

turas 1oca1es no pueden imponer contribuciones sobre esa fuen 

te de ingresos. 

Séptima Epoca. Primera Parte: 

vais. 151-156. Pág. 117. A.R. 3721/80- Industrias ~F.M -

S.A. de c.v. y otra. Unanimidad de 17 votos. 

vais. 157-162. Pág. 207. A.R. 793/77. Sil.icatos y ner.!. 

vados, S.A. Unanimidad de 18 votos. 

Vol.s. 163-168. Pág. 128. A.R. 1648/80- Industrias IEM, 

S.A. de c.v. Unanimidad de 20 votos. 
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Vo1s. 169-174. Pág. 103. l\.R. 5387/76. compafiía :tndus

tria1 de San Cristoba1. S.A. y otros (Acums). Unanimi

dad de 19 votos. 

Vo1s. 175-180, Pág.193. l\.R. 520.BO. Industrias :tF.M, 

S.l\. de c.v., Unanimidad de 18 votos. 

JtTR:tSPRUDF.?lC:tl\ NUMERO 161 

Pl\G:tUl\ 274 

PROP:tF.Dl\D Rl\IZ UR"Bl\?11\, DERECHOS CO?I CARGO l\ Ll\ F.L DECRETO 

253 EXPEDIDO POR EL CONGRESO DEL ESTADO DE Tl\Ml\UL:tPl\S, ES -

U?ll\ LEY l\UTOl\PL:tCl\T:tVl\. 

Como se observa de 1a 1ectura de 1os artícu1os 13 y 17 de1 

Decreto 253 expedido por e1 congreso de1 Estado de Tamau1i

pas, éstá fijado a cargo de todos 1os causantes de 1a pro -

piedad urbana de 1a Ciudad de Matamoros, una cuota por con

cepto de derechos, 10 que significa que desde e1 momento en 

que adquiere vigencia ia 1ey, automáticamente es exigib1e -

ia cuota fijada a todos 1os propietarios de ios predios ub.!. 

cadoe o que en e1 futuro se comprendan en 1a zona urbana de 

1a Ciudad de Matamoros, Tamps., a partir de1 día 25 de marzo 

de 1950 en que entr6 en vigor ei pago, por una so1a vez, de 

1os citados derechos. Y si bien es cierto que en su artícu1o 

17 prevé e1 caso de que ei cobro de 1os derechos en cuesti6n 
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será exigido por 1a Junta de Aguas y nrenaje directamente, 

o bien a través de 1a Oficina Fisca1 de1 Estado en 1a Ciu

dad de Matamoros, pudiendo ejercitarse 1a facu1tad econ6m.!. 

ca-coactiva en contra de 1os propietarios de predios ob1i

gados a1 pago, siguiéndose inc1usive e1 procedimiento de 

ejecuci6n estab1ecido por 1a Ley de Hacienda de1 F.stado, 

también es cierto que e11o no quiere decir que 1a ob1iga-

ción de1 Decreto venga a surtirse hasta e1 momento de ejeL 

citarse 1a citada facu1tad econ6mico-coactiva o seguirse -

e1 procedimiento de ejecución, pues estos sÓ1o son medios 

de 1os que se va1e 1a autoridad administrativa para hacer 

efectiva 1a ob1igaci6n ya estab1ecida en 1a 1ey. Ahora -

bien, debe precisarse que 1a reforma a1 art!cu1o 73, fra~ 

ci6n XII, de 1a Ley de Amparo, no resu1ta ap1icab1e si 1a 

demanda se presentó antes de 1a propia reforma e igua1men 

te es anterior 1a sentencia de1 Juez de Distrito, pues -

siendo 1a 1ey de que se trata autoap1icativa, debe impug

narse dentro de 1os treinta días siguientes a su pub1ica

ci6n y, si no se hace así, es evidente que 1a demanda se 

habrá interpuesto fuera de1 p1azo que estab1ece e1 artícu-

1o 22, fracci6n I, de 1a Ley de Amparo, toda vez que e1 -

citado Decreto entr6 en vigor e1 25 de marzo de 1950, fe

cha en que fue pub1icado en e1 peri6dico Oficia1 de1 F.stA 

do. 



Séptima Epoca, Primera Parte: 

Vol.. 3, Pág. 41, A.R. 654/51.. Macedonio Reyna. Mayoría 

de 18 votos. 

Vol.. 4, Pág. 101. A.R. 944/51. Margarita Ruíz. Mayoría 

de 19 votos. 

Vol.. 6, Pág. 81. A.R. 6176/SO. Roberto Carl.os Gonzál.ez 

Ortíz. Unanimidad de 18 votos. 

Vol.. 7, Pág. 41.. A.R. 655/61. Pedro Maciel. E. Mayoría 

de 16 votos. 

Vol.. 11, Pág. 59. A.R. 7167/50. Abundio Piña. Unanimi.

dad de 18 votos. 

INFORME DE 1988 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

TESIS DE JURISPRUDENCIA 

SEGmmo TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGU?IDO CIRCUITO 

TESIS UUM. 15 - PAGINA 535. 

LEY ESTATAL DE FRACCIONAMIENTO, APLICACIOU DE LA (LEG:CSLA

C:COU DEL ESTADO DE ,J"AL:CSCO). - Si. de autos aparece que con 

l.os terrenos afectos a 1a causa se i.ba a integrar un desa

rrol.l.o turístico con di.versas obras de urbani.zaci.6n, es --
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c1aro que, independientemente dP. 1a ap1icaci6n que en 1os -

mismos pudieron tener 1a Ley de Fomento Agropecuario, pasa

ron a regirse por 10 que dispone 1a Ley Estata1 de Fraccio

namientos y como consecuencia, era indispensab1e para su -

venta 1a autorizaci6n de1 Ayuntamiento correspondiente, -

en términos de 10 que dispone e1 articu10 4o. de 1a re:f.eri

da 1ey de fraccionamientos, sin que obste 1a circunstancia 

de que ios mencionados terrenos no sean urbanos, ya que 1a 

1ey acababa de menéionar también es ap1~cab1e a fracciona

mientos de tipo campestre según se de~prende de 1o dispue~

to por el articu1o So. de 1a misma, por 10 que en esas ci~ 

cunstancias, si 1os susodichos terrenos fueron vendidos sin 

la referida autorizaci6n, es evidente que e1 quejoso resu¿ 

ta presuntamente responsab1e de 1a comisi6n de 1os delitos 

previstos por 1os párrafos primero y tercero de1 art!cu1o 

253 de1 C6digo Penal de1 Estado de Jalisco. 

2\mparo en revisi6n 21/88. ,J"uan 2\ntonio Hart!nez R1anco. 6 de 

mayo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: J. Guadalupe 

Torres Morales. Secretario: ,;osé Montes Quintero. 

·----------------------------------------------
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TRIBUUAL COLEGIADO DEL DECIMO CUARTO CIRCUITO 

SECCIOU SEGUNDA, TESIS DE ,J"lJR:tSPRUDEUCIA 

TESIS QUE no CONSTITUYEn JURISPRUDEHCIA 

TESIS HUM. 8 PAGINA 1002 

MUNICIPIOS. IMPUESTO PREDIAL COBRADO POR LOS. A EMPRESAS PJl 

RAESTATALES ES LEGAL y DEBEU PAGARLO SI no ,J"USTIFICAN QUE 

EL INMUEBLE DONDE PRESTAN un SERVICIO PUBLICO FUE I?lCORPORJl 

DO MEDIANTE DECRETO PRESIDENCIAL AL DOMINIO PUBLICO DE LA 

FEDERACION.- Es cierto que e1 artícu1o 34 fracci6n III de 

1.a Ley Genera1 de Bienes Uaciona1es, en concordancia con e1 

2o. fracci6n V, de 1a propia 1ey, estab1ece que 1os inmue-

b1es destinados a 1as dependencias y entidades de ia Admi-

ni straci6n PÚb1ica Federai,· son de1 dominio pÚb1ico de 1a -

Federaci6n; como tambi6n 10 es que ia quejosa es una empre

sa paraestatal. y que en el. inmuebl.e respecto de1 cua1 se C.Q. 

bra e1 impuesto predia1 presta un servicio pÚb1ico. Sin em

bargo e11o no basta para afirmar vá1idamente que, reunidos 

estos supuestos, opera 1a exenci6n de pago prevista por ei 

art!cuio 115 fracci6n IV, de ia Constituci6n Federai, en rg 

1aci6n con e1 11-M fracci6n II de ia Ley de Hacienda de ios 

Municipios de1 Estado de Quintana Roo; porque 1a natura1eza 

jurídica de ios bienes de1 dominio pÚb1ico de ia Federaci6n, 
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no depende exciusivamente de aque11os hechos probados sino 

que se requiere, además, que e1 destino de1 inmueb1e haya 

sido dec1arado previamente por e1 'Presidente de 1a Repúb1.!. 

ca mediante decreto refrentado por ei secretario de Desa-

rro11o Urbano y Eco1ogía. E11o es así porque una recta in

terpretaci6n de 1os articu1os 2o, 4o, ~7, 34 y 37 en rel.a

ci6n con e1 So. de 1a invocada Ley General. de Bienes uacig 

na1es en vigor, permite estab1ecer que l.os únicos bienes -

que no requieren de tal. dec1araci6n son 1os del. dominio d.!. 

recto de l.a Federaci6n a que se refiere e1 artícul.o 27 pá~ 

rrafos 4o, So y 80, de l.a Constituci6n Federal. y 1os de uso 

común que se detal.l.an en el. artícu1o 29 fracci6n I a XI Y -

XIV de l.a Ley en consul.ta. 

Amparo en revisi6n l.38/87. comisi6n Federal. de El.ectrici-

dad 17 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. 'Ponente; 

Aurel.io Sánchez Cárdenas. Secretario: Germán Al.berto Esca-

1.ante Aguil.ar. 

SEGUUDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO 

CIRCUITO. 

TESIS no. 10, 'PAGINA 823. 

DECRETOS. LOS AYU?ITAMIE?ITOS TIEUE?l FACULTAD 'PARA EX'PE-
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nrRLOS. Aun cuando es cierto que en 1a fracción v de1 artí

cuio 115 Constituciona1, no se contemp1a textua1mente 1a 

pa1abra "decreto"; sin embargo, e11o no significa que un 

Ayuntamiento carezca de facui~ades para expedir1os toda vez 

que e1 úitimo párrafo de 1a repetida fracción, expresamente 

estab1ece 1o siguiente: expedirán ios ~eg1amentos y dis 

posiciones administrativas que fiteren necesar'ios 11
; esto es, 

que si ia pa1abra decreto en un sentido amp1io significa "r~ 

so1ver" o decidir ia persona que tiene autoridad para e11o", 

a1 estabiecer tai precepto que 1os municipios para formuiar, 

aprocar y administrar ia zonificaci6n y p1anes de desarro11o 

ur~ano municipa1, pueden expedir 1as disposiciones adminis-

trativas que fueran necesarias, es eviden~e que de acuerdo -

con ta1 disposición sí tienen facuitades para expedir decre

tos. Así mismo de1 texto de 1os ar~icuios 71 y 92 Constitu-

ciona1es no se desprende que e1 Presidente de 1a Repúb1ica,-

1os Diputados y Senadores de1 congreso de 1a Uni6n, son ias 

Únicas autoridades facuitadas para expedir 1eyes y decre~os; 

puesto que, 1os mismos, so1amente señaian ios requisitos que 

deben reunir 1os reg1amentos, decretos, acuerdos y órdenes 

emitidos por e1 titu1ar de1 Poder Ejecutivo Federai. 

Amparo en revisión 220/89 .• Torge Aivarez C'lonzá1ez. 13 de oc

tubre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente; ,:rosé Gaiván Ro

jas. secretario: Jorge NÚfiez Rivera. 
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SECCl:OU SEGIDIDA 

TESl:S QUE no COUSTITUYEU JtTRIS'PRUDEllCIA 

TESIS J.5, 'Pl\GIUA 1092. 

l:M'PUESTO PREDIAL. COMPF.TEUCIA DE LAS EUTl:DADES FEDERATIVAS 

'PARl\ EL COBRO DEL.- no existe viol.ación a J.os artícul.os --

14 y 16 Constitucional.es, al. pretender ias autoridades l.o

cal.es gravar a 'Petról.eos Me:cicanos con el. impuesto predial., 

pues si bien es facul.tad del. Congreso de J.a Unión l.egisl.ar 

sobre hidrocarburos de acuerdo a l.a fracción X del. artícul.o 

73 constitucional. y el. gobierno federal., por ende, es el. --

único que puede dictar l.as disposiciones técnicas para fijar 

ios impuestos que correspondan a l.a industria petral.era, 

también es cierto que l.a fracción IV inciso a) del. artícul.o 

115 de l.a Constitución r.eneral. de J.os Estados Unidos Mexica

nos, establ.ece 1a facuitad intrínseca de ios municipios de -· 

percibir l.as contribuciones que l.as 1egisl.aturas estabiezcan 

a su favor, entre eiios, 1os comprendidos para 1a prop~edad 

inmobil.iaria, sin que exista J.irnitación por parte de J.as ---

1eyes federaies en cuanto a este rubro, siendo ei caso de1 -

impuesto predial. el. que específicamente nos interesa, ya que 

se encuentra comprendido en l.a Ley .de Hacienda del. Estado. 
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Amparo en revisión 20/89. Petról.eos Mexicanos. 18 de -

:a.bríl. de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel. Angel. H.Q 

ral.es Hernández. Secretaria: Magdalena níaz Bel.trán. 

SECCIOU SEnunnA 

TESIS QUE no COUSTITUYE?l .TURISPRUPEUCIA 

TESIS 16, PAC'lIUA 1093. 

-IMPUESTO PREDIAL. PETROLEOS MEXICAUOS.- Aun cuando el. orga

nismo descentral.izado Petról.eos Mexicanos es una empresa 

creada con l.a final.idad de encargarse l.a expl.otación del. 

petról.eo y sus derivados, de acuerdo ai decreto que l.o creó 

éste tiene personal.idad y patrimonio propio, adquiriendo -

para el. cumpl.imiento de sus atribuciones bienes raíces para 

al.bergar sus instal.aciones, ya sean éstas administrativas -

o técnicas, en l.as cual.es l.as primeras no pueden ser consi

deradas con el. carácter de dominio públ.ico de acuerdo a l.a 

1ey Genera1 de Bienes Uaciona1es, los cua1es, son 1os i\nicos 

exentos del. pago de este impuesto, y por l.o tanto el. hecho -

de que se l.e requiera del. pago del. impuesto predial. no impl..!_ 

ca 1a invasión de esferas competencia1es sino de1 cump1imie.n. 

to de una l.ey de carácter l.ocal. que no contraviene l.a esrera 

federal., puess1 l.o que se pretende gravar es l.a propiedad -

rústica y no ia extracción del. petróieo y sus derivados, es_ 
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c1aro que es competencia de esta entidad federativa, a tra

vés de1 municipio correspondiente, a1 cobro de1 impuesto -

predia1 que como inmueb1e genera, pues como se dijo en 1!-

neas precedentes, 10 que en e1 caso concreto se pretende -

gravar no ea 1a actividad, sino 1a propiedad de un bien --

que no ea de1 dominio pÚb1ico sino de1 patrimonio de dicho 

organismo descentra1izado, por 10 que haciendo un correcto 

juicio e interpretaci6n de1 1egis1ador en cuanto a 1a mat~ 

ria se refiere, es indudab1e que 1a mencionada empresa no -

está exenta de1 pago de1 impuesto predia1 que grava a 1os -

inmueb1es de su propiedad. 

Amparo en revisi6n 20/89. 'Petr61eoa Mexicanos. 18 de -

abri1 de 1989. 'Ponente: Migue1 Angei Mora1ea Uernández. Se

cretaria: Magda1ena níaz Be1trán. 

'PRIMER TRIBU?lAL COLEGIADO DEL 

DECIMO SEXTO CIRCUITO 

SECCIOU PRIMERA TESIS DE JURISPRUDEllC:tA 

TESIS no. s, 'PAC";I?lA 1122. 

RE(";LAMEUTOS MUUICIPALES, no PUEDE?l AFECTAR DERECHOS COHST:t

TUCIOHALES DE LOS C";OBERHADOS-- Es indis::>ensab1e aefia1ar que 

ei artícu1o 115 Constituciona1 instituye e1 municipio 1ibre, 
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con personaiidad jurídica propia, y que puede, de acuerdo 

con 1a fracci6n II de este numeral., expedir con 1·as bases 

normativas que deberán establ.ecer 1as l.egis1aturas de l.os 

Estados, l.os bandos de Po1icía y buen Gobierno y l.os re-

g1amentos, circu1ares y disposiciones administrativas de 

observancia general. dentro de sus respectivas jurisdicci2 

nes. Ahora bien en nuestro tradicional. orden jurí.dico po-

1ítico, se reconoce que 1os Ayuntamientos al. expedir ban

dos, ordenanzas o regl.amentos, por contener disposiciones 

de carácter abstracto y general., obl.igatorias para l.os h~ 

bitantes del. municipio, son l.eyes en sentido material.. En 

este orden de ideas, se admite l.a existencia de ciertos -

reg1arnentos aut6nomos, en ma~eria de po1icía y buen go--

bierno, cuya fundamentación está en e1 artícu1o 21 Constj. 

tuciona1, y que 1as reformas a1 115 constítuciona1, en 1a 

fracci6n II hacen deducir que e1 1egis1ador 1e otorga a1 

Ayuntamiento 1a facu1tad de expedir verdaderas 1eyes, en 

sentido materia1, sin embargo, se hace necesario distin-

guir cu61 es 1a materia o a1cance de es~os reg1amentos -

aut6nomos, para diferenciarios de 1os que no pueden expe

dirse sin 1ey a reg1amentar, porque imp1icarían e1 uso de 

facuitades 1egis1ativas. A1 respecto, este Tribuna1 cons~ 

dera que cuando e1 contenido de 1a reg1amentaci6n puede -

afectar en forma sustancia1 derechos constituciona1es pr.Q 
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tegidos de 1os gobernados, como son, por ejemp1o 1a 1ibertad 

de trabajo, o de comercio, o a su vida, 1ibertad, propiedad, 

propiedades, posesiones, derecho, fami1ia, domici1io (artíc.!!. 

l.os 14 y 16}, etc., esas cuestiones no pueden ser materia de 

afeciaci6n por un regiamento aut6nomo, sin iey reguiar, pues 

se estarían ejerciendo facu1tades 1egis1ativas reuniendo dos 

poderes en uno. Por otra parte, ia materia dei regiamento sí 

puede 'dar lugar a un mero reg1.amento autónomo de buen gobier

no, cuando no regul.a ni afecta en forma sustancia1 l.os dere

chos antes seña1ados, sino que se 1imita a dar disposicioñes 

sobre cuestiones secundarias que no 1as vienen a coartar. 

Amparo en revisi6n 317/88. Madeiras C1ub Privado, S-A

de c.v. 30 de mayo de 1989. Unanimidad de votos- Ponente: 

Ignacio Pat1án Romero. Secretario: ,Tasé Luis Estrada De1g-ª. 

di11o-
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APENDICE AL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION 

TESIS DE EJECUTORIAS 1917-1985-

PRIMERA PARTE.- TRIBUNAL PLENO. 

TESIS AISLADAS. PAGINAS 230 A 233 

MUNICIPIOS, PERSONALIDAD DE LOS. 

Aun cuando la base de la divisi6n territorial y de la -

organización po1ítica y administrativa de 1os Estados, es e1 

Municipio Libre, conforme al articulo 115 de la Constituci6n 

Po1Ítica de1 pais, y aun cuando ios mismos forman un organis

mo independiente del Pode Ejecutivo y del Poder Legislativo, 

y tienen, consiguientemente, persona1idad jurídica para todos 

1os efectos 1ega1es, e11o no obstante,- ta1es condiciones no_ 

contribuyen a los municipios el carácter de •poder político• 

a que se contrae e1 artículo 105 constituciona1, para 1os 

efectos de dar competencia a 1a Suprema Corte, con motivo de 

1as controversias que se susciten entre un ayuntamiento y 1os 

poderes de un mismo Estado, por carecer 1os ayuntamientos de 

jurisdicci6n sobre todo el territorio del Estado, toda vez -

que aque11a está limitada a una fracci6n del mismo, y 1a ex

tensión de jurisdicción es 1a que da indiscutib1emente a 1a_ 

Suprema Corte, competencia para intervenir en 1as a1udidas -

controversias. 
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Quinta Epoca: Tomo XLV, Pág. 3577. Controversia constitucio

na1 2/1935, entre e1 Ayuntamientos de 1a Ciudad de Motul, 

Yucatán, y los Poderes Legislativo y Ejecutivo del propio 

Estado. Promovido por Carri11o Javier Arna1do, en funciones_ 

de Presidente Municipa1. Unanimidad de 17 votos. 

CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES ENTRE LOS PODERES DE UN MISMO 

ESTADO. 

A1 disponer del art1cu1o 105 constituciona1, que corres

ponde a 1a Suprema Corte de Justicia de 1a Nación, conocer -

de 1as controversias que se susciten entre 1os Poderes de un 

mismo Estado, sobre 1a constituciona1idad de sus actos, pre

supone 1a existencia 1ega1, indudab1e, sin discusión a1guna, 

de esos Poderes, supuesto que e1 motivo o materia de la con

troversia, siempre debe ser 1a constituciona1idad de sus ac

tos y no es admisib1e 1a promoción de una controversia, por 

quien pretende poseer 1os atributos de1 Poder, sin que éste_ 

haya sido reconocido 1ega1mente, ya que 1a controversia no -

puede entab1arse con un Poder presunto, sino con 1os Poderes 

cuyo origen está fundado en 1as normas constituciona1es y 

respecto de cuya legitimidad no existe asomo de duda; por 

tanto, 1a Suprema Corte de Justicia no tiene competencia pa

ra reso1ver 1a controversia promovida por 1as personas que -
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se dicen miembros de un ayuntamiento, contra 1a Legis1atura_ 

de un Estado, que reconoció e1 triunfo de 1a p1ani11a con--

traria a 1a formada por 1as citadas personas- Por otra parte, 

1os ayuntamientos no tienen carácter de Poder, en e1 sentido 

en que esta pa1abra está usada por e1 Constituyente; pues aun 

cuando ia base de 1a divisi6n territoria1 y de 1a divisi6n -

po1!tica y administrativa de ios Estados, es ei Municipio -

Libre, aun cuando forman un organismo independiente de1 Poder 

Ejecutivo y dei Poder Legis1ativo, ios Ayuntamientos carecen 

de jurisdicci6n sobre todo e1 territorio de un Estado, y ta1 

extensi6n de jurisdicci6n es 1a que indiscutibiemente da a -

1a Suprema Corte de Justicia, competencia para intervenir en 

1as aiudidas controversias; 1os Poderes a que se contrae e1 

art!cu1o 105 de 1a constitución Federa1, son exc1usivamente_ 

e1 Legis1ativo, e1 Ejecutivo y e1 Judicia1, y 1os Municipios 

Libres s61o 1a base de 1a divisi6n territoriai y 1a organiza

ci6n democrática y po1!tica, en que 1os a1udidos Poderes des

cansan; y ei reconocimiento de1 Municipio Libre, con derecho 

a ser administrado por un ayuntamiento de e1ecci6n popu1ar y_ 

a disponer 1ibremente de su hacienda, no impiica que adquiera 

todos 1os derechos y prerrogativas de un cuarto Poder, ya 

que, de acuerdo con 1os art!cu1os 49, 50, 80, 94 y 115 de 1a 

Constituci6n Federai, e1 Supremo Poder de la Federaci6n se -

divide en Ejecutivo, Legis1ativo y Judicia1, que se depositan 

en un Presidente de ios Estados Unidos Mexicanos, un Congre-

r---- -------· 



746 

so Genera1 y 1a Suprema Corte de Justicia de 1a Naci6n. 

Quinta Epoca: Tomo XLVIII, Pág. 399. Controversia constitu-

cionai 2/1936, entre e1 Ayuntamiento de Papant1a, Veracruz -

contra 1a H. Legis1atura de1 mismo Estado. Promovido por Ar

turo Tremarí y coags., en representaci6n de1 Ayuntamiento. 

unanimidad de 16 votos. 

CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. 

E1 articulo 105 constitucionai, específica c1aramente -

cuá1es pueden ser resue1tas, exc1usivamente, por 1a Suprema_ 

Corte de Justicia. 

AYUNTAMIENTOS EN EL ESTADO DE PUEBLA. 

No constituyen ninguno de 1os tres Poderes en que, con

forme a la Constituci6n de1 Estado, está dividido e1 Poder -

PG.b1ico. 

MUNICIPIOS. 

No obstante 1a autonomía y 1ibertad que 1es ha concedi

do ia Nueva Constitución, no tiene 1os privi1egios de un Po-
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der independiente, dentro de1 Estado-

- Reconoceries e1 carácter de Poder Independiente, a1te

rar!a 1as doctrinas admitidas y sustentadas por todas 1as -

Constituciones que se han promu1gado en e1 pa!s. 

- E1 reconocimiento de1 municipio 1ibre, como base de -

1a organizaci6n po1Ítica y administrativa de 1os Estados de_ 

1a Federaci6n, no imp1ica, en ninguna forma, e1 que 1os mu-

nicipios adquieran todos 1os derechos y prerrogativas de un_ 

Cuarto Poder. 

PODER PUBLICO. 

cua1quiera que sea su origen, examinado a 1a iuz de 1os 

preceptos constituciona1ea, resuita que só1o dimana de1 pue

b1o, en quien radica esencia1 y originariamente 1a soberan!a 

naciona1 y que, para su ejercicio, se divide en tres ramifi

caciones, como funciones inherentes a1 cuerpo po1Ítico, 1as 

que pueden expresarse con estas pa1abras: querer, hacer y -

juzgar. 

- Ha sido un principio fundamenta1 para 1os hombres de_ 

Estado, e1 que e1 Poder PÚb1ico, en 1as RepÚb1icas Represen-
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tativas, se divida en tres Poderes distintos e independien-

tes y que son: Ejecutivo, Legis1ativo y Judicia1. 

- Es una de 1as manifestaciones activas de 1a soberanía, 

en 1a potestad concedida por e1 pueb1o a sus mandatarios, 

para ejercer ciertos derechos y facu1tades y, bajo ta1 as--

pecto, 1os Municipios tienen poder, gozan de a1guna potestad, 

en ei ejercicio de sus funciones. 

- Ana1izado e1 Poder como una de 1as divisiones de 1a -

potestad concedida por ei pueb1o, 1a ciencia y 1a 1egis1aci6n 

positiva, no admiten sino 1as tres funciones de; querer, ha

cer y juzgar, que corresponden, respectivamente, a1 Legis1a

tivo, a1 Ejecutivo y a1 Judicia1; sin que 1os municipios, 

por más que se consideren comprendidos en a1guna de 1as di-

visiones de1 Poder, puedan abrogarse a1 t1tu10 y prerroga--

tivas de cua1quiera de 1as tres Entidades, en que está divi

dido. 

-Aceptar 1a existencia de un poder municipa1, con 1as

mismas cua1idades de independencia que 1as de 1os tres Pode

res, en que está subdividido e1 Poder PÚb1ico, es confundir_ 

1a independencia de 1os municipios con facu1tades y funciones 

que están muy 1ejos de su competencia. 
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Quinta Epoca: Tomo rv, Pág. 729. controversia constitucionai 

entre ei Ayuntamiento de Teziutián y 1a Legisiatura de1 Es-

tado de Puebia. Promovido por Manuei L. Márquez en represen

taci6n dei Ayuntamiento. Mayoría de 8 votos. 
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INFORME DE 1989. 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO 

SECCION SEGUNDA 

TESIS QUE NO CONSTITUYEN JURISPRUDENCIA 

TESIS No. 11, PAGINA 532. 

ENERGIA ELECTRICA. LAS EMPRESAS QUE LA GENERAN, NO ES

TAN EXENTAS DEL PAGO DE IMPUESTO PREDIAL.- Si blen 1os ar~

t!cu1os 42 de 1a Ley de1 Impuesto a1 Valor Agregado y 16 de 

ia Ley del Impuesto sobre Producci6n e Introducci6n de Ener

g!a E1éctrica, impiden a las Entidades Federativas gravar -

con contribuciones 1oca1es o municipa1es 1os actos rea1iza

dos por 1as empresas dedicadas a 1a produccion, introduc--

ci6n, transmisi6n, distribuci6n, venta o consumo de energ1a 

eléctrica, también el Último párrafo del primer precepto 1e

ga1 en cita y el articulo 17 de la Ley del Impuesto sobre 

Producci6n e Introducción de Energia E1éctrica, coinciden en 

exceptuar de esa 1imitaci6n el impuesto a la propi~dad rús

tica que grava 1a tierra cuando no se trata de mejoras, y 1a 

urbana que pertenezca a 1as p1antas productoras o importa-

doras. Asi, 1as empresas que generan energ!a eléctrica, no_. 

están exentas del pago del impuesto predial que grava a los 



\ 

' 1 
1 

\ 

751 

inmueb1es de su propiedad. 

Amparo directo 827/88. Compañía de Luz y Fuerza de1 --

Centro, S.A. 3 de febrero de 1989- Unanimidad de votos. 

Ponente: Raúi So1Ís soiís. Secretario: Pab1o Rabana1 -

Arroyo. 
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO 

CIRCUITO 

TESIS No. 21 PAGINA 927 

PE'l'ROLEOS MEXICANOS, LOS BIENES DE. NO PUEDEN SER OB __ 

JETO DE CONTRIBUCIONES LOCALES-- En virtud de si Petr6leos_ 

Mexicanos es un organismo público descentralizado y por per

tenecer a la industria del Petróleo está constitucionalmente 

sujeto a un régimen especial tributario. Por ello, todos los 

bienes que le pertenezcan deben considerarse del dominio pú

b1ico y no pueden ser objeto de contribuciones de carácter_ 

local, como 1o es el impuesto predial, de conformidad con la 

fracción IV del articulo 115 de la Constituci6n General de -

la República y con los artículos 22, 52 y 34, fracción VI, 

de 1a Ley Genera1 de Bienes Naciona1es, pues en razón de1 -

principio de la jerarquía de las leyes, la ley local no pue

de preva1ecer sobre 1a federa1 y mucho menos sobre 1a 1ey -

suprema. 

Amparo en revisión 291/88. Petr61eos Mexicanos. 19 de -

enero de 1989. unanimidad de votos. Ponente: Maria del Car

men Torres Medina de Gonzá1ez. Secretario: Roberto Martín -

Cordero Carrera. 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION. 

GACETA DEL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

NUMERO 35, NOVIEMBRE DE l.99o''~. 

J U R I S P R U D E N C L A • 

P. 25/90. ACTIVO A LAS EMPRESAS, IMPUESTO AL. LA LEY RELA

TIVA AL DETERMINAR SU OBJETO, NO VIOLA EL ARTICULO 1.1.5, FRACCION-

IV, CONSTITUCIONAL.- Es cierto que, de conformidad con l.as refor-

mas constituciona1es de tres de febrero de mi1 novecientos echen-

ta y tres a1 artícu1o 115, fracción IV, se estableció que 1os in-

gresos provenientes de contribuciones que las 1egis1aturas esta--

tales impusieran sobre la propiedad inmobil.iaria serían pa·ra 1os-

municipios; pero ta1 reforma, no debe ser llevada al. extremo de -

considerar que corresponde al municipio el cobro y administración 

de las contribuciones que toman en cuenta algún aspecto de l.a 

propiedad inmobiliaria para integrar la base sobre 1a cual. deben-

pagarse (como acontece en el. impuesto al activo de la empresa) y-

por lo que, consecuentemente, su creación sea facu1tad exc1usiva-

de l.as legisl.aturas estatal.es. 

Amparo en revisión 2679/89.- Metro Sistemas,s.A.- 1.9 de 
Septiembre de 1990.- Unanimidad de 20 votos, se reso1vió, en la 
materia de 1a revisión, modificar 1a sentencia recurrida¡ por ma
yoría de 19 votos de 1os señores ministros: De Si1va Nava, Magaña 
Cárdenas, Rocha Díaz, A1ba Leyva, Castañón León, López Contreras, 
Fernández Doblado, L1anos Duarte, Adato Green, Rodríguez Ro1dán,
Martínez De1gado, Gi1 de Lester, Vi1lagordoa Lozano, Moreno Flo-
res, García Vázquez, Chapital Gutiérrez, OÍaz Romero, Schmi11 Or
doñez y presidente De1 Río Rodríguez se resolvió negar e1 amparo
en relación con el artículo lo. de 1a Ley del Impuesto a1 Activo
de las Empresas, y e1 señor ministro González Martínez voto en -
contra; por mayoría de 16 votos de 1os señores ministros: De Sil
va Nava, Magaña Cárdenas, Rocha Díaz, Alba Leyva, Castafión León, 

¡----·--· 
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López Contreras, Fernández Doblado, Llanos ouarte, Adato Green, 
Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Gil de Lester, Villagordoa
Lozano, Moreno Flores, García Vázquez y presidente Del RÍO Ro-
dríguez, se resolvió negar el amparo en relación co11 el artícu
lo 60. de dicha ley, y los señores ministros González Martínez, 
Chapital Gutiérrez, Díaz Romero y Schmill Ordoñez votaron en -
contra; y por la mayoría de 17 votos de los señores ministros:
Magaña Cárdenas, Rocha Oíaz, Alba Leyva, castañón León, López-
Contreras, Fernández Doblado, Llanos Duarte, Adato Green, Rodrí 
guez Roldán, Martínez Delgado, Gil de Lester, Villagordoa Loza
no, Moreno Flores, García vázquez, Chapital Gutiérrez, oíaz Ro
mero, Schmill Ordofiez y presidente Del Río Rodríguez se resol-
vió negar el amparo en relación con los artículos 7o y 9o., y -
Tercero y cuarto Transitorios del propio cuerpo legal; los se-
ñores ministros De Silva Nava, González Martínez y Schmill Ordo 
ñez votaron en contra y por la conseción del amparo en relación 
con estos preceptos.-Ausente: Azuela Güitrón.-Ponente:De Silva
Nava. 

Amparo en revisión 2738/89.-T.H.Metálicos,S.A. de C.V.-19-
de septiembre de 1990.-Mayoría de 16 votos de los sefiores minis 
tras: Magaña Cárdenas, Alba Leyva, Castafión León, López Contre
ras, Fernández Dobaldo, Llanos Ouarte, Adato Green, Rodríguez -
Roldán, Martínez Delgado, Gil de Lester, Villagordoa Lozano, MQ 
reno Flores, García vázquez, Chapital Gutiérrez, oíaz Romero y
presidente Del Río Rodríguez, en relación con los artículos lo. 
3o., 4o., So., 7o., So., 9o., y lOo. de la Ley de Impuestos al
Activo de las Empresas, contra el voto de Schmill Ordofiez; por
mayoría de 15 votos de Magafia Cárdenas, Alba Leyva, Castañón -
León, Fernández Doblado, Llanos ouarte, Adato Green, Rodríguez
Roldán, Martínez Delgado, Gil de Lester, Villagordoa Lozano,Mo
reno Flores, García vázquez, Chapital Gutiérrez, oíaz Romero y
Presidente Del Río Rodríguez en relación con el artículo 2o.de
dicha 1ey, y los señores ministros López contreras y Schmill OE 
doñez votaron en contra; y por mayoría de 14 votos de los sefio
res ministros: Magana Cárdenas, Alba Leyva, Castafi6n León, L6-
pez Contreras, Fernández Doblado, Llanos Duarte, Adato Green,-
Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Gil de Lestcr, Villagordoa
Ir.>zano, Moreno Flores, García Vázquez y presidente Del Río Ro-
dríguez, en relación con el artículo 60. del mencionado cuerpo 
legal, y los sefiorcs 1ninistros Chapital Gutiérrez, Díaz Romero
y Schmill Ordoñez votaron en contra. Los ministros Rodríguez 
Roldán y presidente Del Río Rodríguez rnanif estaron que no esta
ban conformes con algunas de las cons~derac~ones conten~das en
dicho proyecto.-Ausentes: De Silva Nava, Rocha Díaz, Azuela 
GU~tr6n y González Mart~nez.- Ponente: Fausta Moreno Flores.- -
Secretario: Jorge Antonio Cruz Ramos-

Amparo en revisión 2517/89.- Refaccionaría coahuila,S.A.--
3 de octubre de 1990 .. - Mayoría de 18 votos de los sefiores mi-
nistros: De Silva Nava, Magafia Cárdenas, Rocha Díaz, Alba Leyva 
Castañón León, López Contreras,Fernández Doblado, Llanos Duarte 
Adato Green, Martínez Delgado, Gil de Lestcr, Villagordoa Loza
no, Moreno Flores, García Vázquez, Chapital Gutiérrez, Díaz Ro
mero, Schmill Ordoñez y presidente Del Rió Rodríguez, que resol 
vieron confirmar la sentencia recurrida y negar el amparo en -
relación con los artículos lo., 3o., 4o., So., y lOo., de la -
Ley de Impuesto al Activo de las Empresas, votó en contra Gonzá 
lez Martíncz; por m~yoría de 16 votos de ios sefiores ministros: 
De~~lva Nava. Magafia Cárdenas, Alba Leyva. Castan6n Le6n. Fer
nández Doblado, Llanos Duartc, Adato Green. Mortinez Delgado.--
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Gil de Lester, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García Váz-
quez, Chapita1 Gutiérrez, Díaz Romero, Schmi11 Ordoñez y pre-
sidente ~el Río Rodríguez en relación con el artículo 2o. de -
la propia ley, votaron en contra Rocha Díaz, López Contreras,
y González Martínez; por mayoría de 16 votos de los señores -
ministros De Silva Nava, Magafia Cárdenas, Rocha Díaz, Alba L,gy 
va, castañón León, López Contreras, Fernández Doblado, Llanos
Duarte, Adato Green, Martínez Delgado, Gil de Lester, Villagor 
doa Lozano, Moreno Flores, García Vázquez, Chapital Gutiérrez, 
y presidente pel Río Rodríguez en relación con el artículo So. 
de esta Ley, votaron en contra González Martínez, Díaz Romero
y Schmill Qrdofiez: por mayoría de 15 votos de los sefiores mi-
nistros: de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Rocha Díaz, Alba Ley
va, Castañón León, López Contreras, Fernández Doblado, Llanos
Duarte, Adato Green, Martínez Delgado, Gil de Lester, Villa--
gordoa Lozano, Moreno Flores, García Vázquez y presidente Del
Río Rodríguez en relación con el artículo 60. de dicha ley, vo 
taren en contra González Martínez, Chapital Gutiérrez, Díaz -
Romero y Schmill Ordofiez; por mayoría de 17 votos de los seño
res ministros: De Silva Nava, Magafia Cárdenas, Rocha Díaz, Al
ba Leyva, Castafión León, López Contreras, Fernández Doblado, 
Gil de 1ester, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García Váz-
quez, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero y Presidente del Río Ro
dríguez, en relación con los artículos 7o. y 9o. de la propia
ley, voto en contra Schmill Ordoñez. Los señores ministros De
Silva Nava, Castañón León, Fernández Doblado, Llanos Duarte,A
dato Green y Morenos Flores manifestaron que no estaba de a-
cuerdo con algunas consideraciones; los señores ministros - -
Schmill Ordoñez y presidente Del Río Rodríguez manifestaron -
que no coinciden con todas las argumentaciones en que se basa
la negativa del amparo; el señor ministro Rocha oíaz expresó -
que estaba en contra de las consideraciones del proyecto y por 
las consideraciones que formularía en el voto particular del -
amparo en revisión 2679/89; González Martínez precis6 que su -
voto era en contra de la negativa del amparo por un solo artí
culo de la ley de la ley autoaplicativa que se estimara inco.!!.§_ 
titucional, y que se reservaba el derecho de formular voto pa~ 
ticular.-Ausentes:Azuela Güitrón y Rodríguez Roldán.-Ponente:
Samuel Alba Leyva. 

Amparo en revisión 3108/89.-Construcciones y Montajes Es-
pecializados,S.A.- 3 de octubre de 1990.- Se resolvió revocar
la sentencia recurrida, en lo que es competencia del Tribunal
Pleno, y negar el amparo a la quejosa en los siguientes térmi
nos: Por mayoría de 17 votos de los señores ministros: Magafia
Cárdenas, Rocha Díaz, Alba Leyva, Castañón León, López Contre
ras, Fernández Doblado, Llanos Duarte, Adato Green, Ma.rtínez-
Delgado, Gil de Lester, Villagordoa Lo~ano, Moreno Flores, G~ 
cía Vázquez, Chapital Gutiérrez, oíaz Romero, Schmill Orodñez
y presidente Del Río Rodríguez en relación con los artículos-
lo., 3o., 4o., So., lOo., y Primero a Quinto Transitorios de-
la ley reclamaaa, votaron en contra ne Silva Nava y G6nzalez-
Martínez; por mayoría de 15 votos de los señores ministros:Ma
gaña Cárdenas, Alba Leyva, Castañón León, Fernández Doblado,-
Llanos ouarte, Adato Green, Martínez Delgado, Gil de Lester,-
Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García Vázquez, Chapital -
Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordoñez y presidente Oel Río -
Rodríguez en relación con el artículo 20. de la propia ley re
clamada, votaron en contra De Silva Nava, Rocha Díaz, López -
Contreras y González Martínez; por mayoría de 13 votos de los-
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sefiores ministros: Magafia Cárdenas, Rocha Díaz, Alba Leyva, Casta
fión Le6n, López Contreras, Fernández Doblado, L1anos cuarte, Adato 
Green, Martínez Delgado, Gil de Lester, Vi11agordoa Lozano, More-
no Flores, García Vázquez y presidente n~1 Río Rodríguez en rela-
ción con el artículo So. de la mencionaaa lev, votaron en contra -
De Silva Nava, González Martínez, Chapita1 G~tiérrez, Díaz Romero
y Schmi11 Orodfiez; por mayoría de 14 votos de los señores minis- -
tras: Magaña Cárdenas, Rocha Díaz, Alba Leyva, Castañón León, LÓ-
pez Contreras, Fernández Doblado, Llanos ouarte, Adato Green, Mar
tínez Delgado, Gil de Lester, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, 
García vázquez y presidente Del Río Rodríguez, votaron en contra -
De Si1va Nava, González Martínez, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero
y Schmi11 Ordoñez; por mayoría de 16 votos de 1os señores minis--
tros: Magaña Cárdenas, Rocha Díaz, A1ba Leyva, Castañón León, LÓ-
pez Contreras, Fernández Doblado, Llanos Cuarte, Adato Green, Mar
tínez Delgado, Gi1 de Lester, Vi11agordoa Lozano, Morenos Flores -
García Vázquez, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero y presidente Del -
Río Rodríguez en relación con el artículo 7o. de la misma ley re-
clamada, votaron en contra de Silva Nava, González Martínez y - -
Schmill Orodfiez; por mayoría de 16 votos de los señores ministros: 
Magafia Cárdenas, Rocha Díaz, Alba Leyva, Castañón León, López Con
treras, Fernández Doblado, Llanos ouarte, Adato Green, Martínez -
Delgado, Gil de Lester, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García
vázquez, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero y presidente ~el Río Ro-
dríguez en relación con el artículo 9o., votaron en contra De Sil
va Nava, González Martínez y Schmill Orodñez; por unanimidad de 19 
votos, remitir los autos para efectos de su competencia, a la Sala 
de este Alto Tribunal que Por turno corresponda; los señores mi--
nistros Rocha Díaz, López Contreras y Fernández Doblado manifesta
ron su inconformidad con algunas de las consideraciones.- Ausentes 
Azuela Güitrón y Rodríguez Roldán.-Ponente: Noé Castañón León. 

Amparo· en revisión 2865/89.- Fabricantes y vendedores de Pro
ductos para el Hogar,S.A.- 3 de octubre de 1990.- Unanimidad de -
diecinueve votos de los sefiores ministros: ~e Silva Nava, Magaña -
Cárdenas, Rocha Díaz, Alba Leyva, Castapón León, López Contreras,
Fernández Doblado, Llanos Lcster, González Martínez, Chapital Gu-
tiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordoñez y Presidente Del Río Rodrí-
guez en lo que se refiere a la revocación de la sentencia recurri
da; por mayoría de dieciocho votos de los señores ministros de Sil 
va Nava, Magana Cárdenas, Rocha Díaz, Alba Leyva, Castañón León, 
Lópcz Contreras, Fernández Doblado, Llanos Cuarte, Adato Green, 
Martínez Delgado, Gil de Lester, Villagordoa Lozano, Moreno Flores 
García Vázquez, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordoñez -
y Presidente ~el Río Rodríguez en lo que se refiere a negar el am
paro respecto de los artículos lo. a 4o. de la Ley de Impuesto al
Activo de las Empresas~ voto en contra González Martínez; por ma-
yoría de los trece votos de los señores ministros Magaña Cárdenas, 
Rocha Díaz, Alba Leyva, Castañ6n León, López Contreras, Martínez -
Delgado, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García Vázquez y Presi
dente del Río Rodríguez en lo que se refiere a negar el amparo - -
respecto del artículo So. de dicha ley, votaron en contra ~e Silva 
Nava, Gil de Lester, González Martínez, Chapital Gutiérrez, Díaz
Romero, Schmill Ordoñez; por mayoría de quince votos de los seña-
res ministros de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Rocha Díaz, Alba -
Leyva, Castañón León, LÓpez Contreras, Fernández Doblado, Llanos -
cuarte, Adato Green, Martínez Delgado, Gi1 de Lester, Villagordoa
Lozano, Morenos Flores, García Vázquez y presidente Del Río Rodrí
guez en relación con la negativa del amparo respecto del artículo-
60. de la misma ley, votaron en contra González Martínez, Chapital 
Gutiérrez, Díaz Romero, Schmi11 Ordoñez; y por mayoría de diecisie 
te votos de los señores ministros; D.e Silva Nava, Magaña Cárdenas, 
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Rocha Díaz, Alba Leyva, Castañón León, L6pez Contreras, Fernán
dez Doblado, Llanos cuarte, Adato Green, Martínez Delgado, Gil
de Lester, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García Vázquez,-
Chapital Gutiérrez, Díaz Romero y presidente Del Río Rodríguez
en lo que se refiere a negar el amparo respecto del artículo 7o. 
de dicha ley: votaron por el otorgamiento del amparo González -
Martínez y Schmill Ordoñez.- Ausentes Azuelu Güitrón y Rodríguez 
Roldán.- Ponente: Juan Díaz Romero.- Secretaria: Adriana Campu
zano de ortíz. 

Tesis de Jurisprudencia número 17/90, 18/90, 19/90, 
20/90, 2l/90, 22/90, 23/90, 24/90 y 25/90, aprobadas por el Tri
bunal en Pleno en Sesión Privada celebrada el miércoles vein- -
tiuno de noviembre de 1990.- Unanimidad de veinte votos de los
señores ministros: Carlos de Silva Nava, Ignacio Magaña Cárde-
nas, Salvador Rocha Díaz, Mariano Azuela Güitrón, Samuel Alba-
Leyva, Noé Castañ6n León, Felipe López Contreras, Luis Fernán-
dez Doblado, Antonio Llanos ouarte, Victoria Adato Green, Jose
Martínez Delgado, Clementina Gil de Lester, Atanasia González-
Martínez, José Manuel Villagordoa Lozano, Fausta Moreno Flores, 
Carlos García Vázquez, Sergio Hugo Chapital Gutiérrez, Juan - -
Díaz Romero, Ulises Schmill Ordoñez, Presidente Carlos del Río
Rodríguez.-Ausente:Santiago Rodríguez Roldán. 
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74, 76, 79, 81, 83, 84, 89, 
101. 106, 109. 113, 115, 116, 
138, 140. 142, 143, 146, 150, 
152, 160 a 162, 164, 166, 
167, 173, 182, 196, 201, 213, 
a 215, 217, 222, 280, 281, 
283, 338. 378. 379, 381, 390, 
399, 419, 430, 436, a 438, 
441, 466. 473, 480, 482, 484 
a 486, 505 a 507, 510, 512; 
515, 516. 520, 521. 535, 540, 
542, 555, 569. 572, 573, 576, 
577, 579, 584, 598, 629, 646 

"B" 
Bando de Policia y Buen Go-
bierno 172', 173, 201, 232, 
281' 379. 465 

Base 106, ] 1 o' 118, 119, 
141, 145, 159, 163, 181, 
204, 214, 215, 243, 246, 
248, 252, 265, 266, 326, 
338, 3r:::.7, 361, 363, 364, 
376, 378, 385, 390, 407, 
425, 434, 437, 438, 441, 
445, 467, 472, 489 a --
491, 506, 509, 530, 553, 
562, 602, 604, 606, 626, 
636, 637, 639, 64"!, 645 

Basura 301, 302, 375, 
391, 466, 483, 535, 548, 
549. 588 

Bienes Patrimoniales 176, 
190, 334, 335, 351, 391, 
532 

Bomberos 300, 546, 547 

"C" 
Cabi1do 39, 42, 171 a 173, 
189, 196, 201. 216, 217, 
222, 2~8. 285 a 288, 290 -
a 293, 298, 319, 380, 575, 
620. 621 

Cabi1dos 47, 49 a 53, 172, 
338, 620 

Calpulli 4, 5, 36, 37, 49, 
50, 620 

Calles y Pavimentaci6n 39, 
351, 380, 483, 498, 510, 
514, 5:?0, 542, 547, 548, 
567 

Cámara de Diputados 437, 
438. 621 
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Capacitaci6n 247. 2S2 a 258, 
S32. sss. sss 

Cargos Municipa1es 33 

Categoria 246. 260, 36S. 43S, 
501 

Centra1izaci6n 211, 27S, 371. 
a 373, 37S, 4S8. S27. S28. 
634 

Ciudad 8 a 12, 17, 18. 21. 
32 a 3S, 38, 39, 42, 49. S3, 
82, 279. 430, s1s. 601, 609 
a 611, 618 

cian 3. s 

Co1onia 43, 44. 48. 52. 
620 

Co1onias 16, 44, 48, 84 

Co1onizaci6n 9, 4S 

Comercio 7, 16, 193, 194. 
302, 305. 306. 312. S09. 
SlQ, 518. S48, 

Comercio Exterior 354. 
357. 396, 406, 454 

Comerciantes 305, 306 

Comicios 19 

Comisi6n 119, 127. 188, 
194, 195. 199. 224. 22s. 

Clanes 3 261, 618 

Clase Obrera S99 

Clases Sociales 13 

Clero 22. 280, S94, S9S 

C6digo Fisca1 321. 380. 391, 
407. 411. 479 

Colectividad s. 20, 26. 347, 
sos. S63. 

Colectividad Social S 

Comisiones 186 a 188. 192 
a 199, 220 a 226, 258. 
261. 264. 281, 288 a 290, 
292. 611 

Comunidad 8, 32, 33, 38, 
47. 91. 97. 146. 1so. 182. 
195. 196. 200. 213, 222. 
228. 232 a 234. 339, 3Sl. 
366. 377. 419. 423, 502. 
S17. S41. 550, 5Sl. 5S3. 
SS6. sss. S64, S69, S71. 
S73. ses. 509, 511, 546 

Concesi6n 293, 295, 297, a 
299, 311 a 313, 338, 339, 
558, S60 a 563 
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Conci1ium 24 

Conci1ios 28 

Confl.icto 320 

Conf1ictos 237, 243, 261, 263, 

Congreso de 1a Uni6n 70, 136, 
154, 157, 324, 354 a 358, 370, 
395. 404. 426. 446. 529 

Consejo Naciona1 de Financia-
miento de Desarro11o 417, 419 

Contencioso Administrativo 320, 
321, 323 a 327, 329 

Constituci6n 29, 46, 55 a 57, 
63 a 69, 71 a 73, 77 a 80, 85, 
86, 89, 90, 92, 99, 106, 118, 
119, 122, 123, 128, 132, 143 a 
146, 149, 151 a 154, 156 a 160, 
165. 171, 180, 182, 185, 214, 
221, 232, 238, 240, 241, 243, 
278, 281 a 284, 286, 290, 297, 
302, 318, 323, 324, 327 a 329, 
333, 335, 336, 340, 346, 348, 
352 a 358, 361, 378, 387, 388, 
394, 406. 431, 433, 441, 446, 
448. 450, 457. 467, 470, 473, 
480, 481. 500, 508, 513, 543, 
553, 579, 590, 606, 608, 621, a 
624, 627 a 630, 632, 638.a 640, 
642, 645 

Contrataci6n 247 

Contrato 237, 249 a 251, 266, a 
270, 288. 561 

Contribuciones 61, 99, 100, 
101, 108, 110, 114, 120, 
122, 129, 141, 142, 149, 
150, 161, 203, 331, 351, 
354. 356, 3'58. 359, 361. 
362, 370, 377-;· 388, a 390, 
392, 394, 399 a 401, 404, 
410, 423, 426, 430, 433 a-
437, 439, 440, 442 a 449, 
455, 457, 466. 467, 482, 
497, 517, 529 a 531, 576 

Control.es y Registros 236, 
484 

convenio de Coordinaci6n 
Estado-Municipio 420~ 422, 
446, 571, 574. 576 

Coordinaci6n Fisca1 212, 
394, 396, 400. 422, 453, 
529 

COPLADE 418, 420 

COPLADEMUN 418, 420, 421 

crédito 287, 347, 354, 
370, 382, 414, 417. 418, 
423. 568, 646 

crisis 371 

Cristianismo 23 

CUD 420 a 422, 427 

Cuito Doméstico 6. 7, 13 



cuota 346, 363, 365, 380, 
487, 493 a 495, 568 

curias 19 

"D" 
Demarca 11 

Demo 14 

Demos 9 a 11 

Democracia 10, 
115, 118, 122, 
617, 644, 

13, 41, 81, 107, 
147, 277, 338, 

Democrático 20 

Departamento de Personal 236, 
248, 249 

Derecho 5, 6, 12, 15, 18, 25, 
27, 38, 56, 115, 136, 137, 
180. 242, 243, 26:?, 267, 273, 
295 a 297, 317, 321, 326, 
330, a 332, 335, 341, 345, 
346, 351 a 354, 362 a 364, 
375, 392. 393, 396, 399, 400, 
406, 411. 413, 435, 454, 470, 
484, 488, 489, 536, 558, 560, 
562, 609. 613, 616, 

Derechos 10, 13, 31, 32, 35, 
47, 59, 60, 68, 83, 126, 
148, 149. 156. 158, 218, 
220, 239, 260, 316, 318, 
327, 336, 344, 382, 384 a -
386, 397, 398. 401, 407, 
408, 410. 411, 414, 415, 
423, 425, 452, 453, 482, 
487. 498. 528. 531, 532, 
549. 567. 568. 580, 637, 
646 

Derecho Administrativo 272 a 
274, 288, 323, 344, 345, 459! 
533. 540, 

Derecho Can6nico 27 

Derecho civil 470 

Derecho Financiero Público -
344 a 346 

Derecho Fiscal 344, 391 

Derecho Municipal 372, -543, 
548 

Derecho Público 96, 273, 391, 
411. 423, 459, 532 

Derecho Natural 27 

Derecho Social 470 

Derecho Tributario 346 

Descubrimiento 40 

Deuda Pública 367, 368, 463 

Despotismo 4 

Distribuci6n 355, 367, 394, 
397, 398, 400, 405, 434, 442, 
461 472, 518, 582, 607, 626, 
631 

"E" 

Econom1a Mixta 299 

___ ,,i 

! 1 
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Econom!a Municipa1 424, 463 

Econom!a Naciona1 368 

Econom!a Po11tica 

Econom!a Privada 347, 349, 
350, 

Econom!a PÚb1ica 347 a 350 

Edad Media 21, 593 

Educaci6n 123, 156, 157, 194, 
210, 232. 252 

E1ecci6n SO, 57, 98 
102. 107, 119. 127, 
136, 138, 143. 160, 
213, 280. 281, 520, 
622, 624, 635, 640 

E1ecciones 51, 
136, 139, 162, 
513, 579, 601. 

82, 
174, 
602, 

a 100, 
129, 135, 
161, 171. 
600, 612. 

127, 134, 
177, 484, 
611 

Emp1eo 210, 236, 239, 243, 
249, 267. 301. 358, 373, 460, 
504, 515, 527, 549 

Emp1eado 259, 266 a 269. 294, 
386, 461, 45?, 

Emp1eados 179, 180, 204, 205, 
237, 240, 244 a 246, 252, 255, 
256, 258, 260, 265, 267. 285, 
309, 563, 630 

Empréstito 344, 368, 370 
371, 423 

Endeudamiento Interno 368 

Endeudamiento Externo 368 

Endeudamiento PÚb1ico 368 

Entidades Federativas 66, 
7 o , 71 , 8 6 , 1 ·1 8 • 1 2 5 , 1 3 o , 
133, 143 a 145, 153, 206, 
214, 215, 228, 230, 231. 
331, 335, 343, 348, 356, 
392, 394, 395, 397, 4"00, 
415. 426, 451, 463 a 465, 
505, 509, 518, 539, 553, 
554, 571 

Esca1af6n 
261 

237, 242, 759 a 

Estab1ecimiento 294, 307. 
309, 311, 473, 488, 570, 616. 
626 

Estado 11. 20. 23, 24, 32. 
33. 40. 64. 69. 77, 79, 80, 
83. 86, 89, 90, 92, 94, 99 
a 101, 103, 104, 106, 108. 
109, 11 2' 114. 119 a 123. 
131, 133, 135. 138, 140, 
141. 144. 145·, 152, 154, 160, 
161, 165, 166. 179 a 181. 
191. 192, 199, 200, 214. 215, 
221, 223, 241' 262, 263, 272 
a 277, 323, 329, 331, 333, 
335, 340, 341, 343, 344, 346. 
a 353, 360, 362, 366, 369, 
373 a 374, 379, 389, 395, 400, 
402, a 404, 414, 418. a 420,-



440, 445, 447 a 449, 455, 
457, 459, 460, 464, 467. 
472 a 477, 479 a 482, 
485 a 487, 490, 491, 507, 
509, 511, 512, 518, 535, 
536, 538, 540, 543, 544, 
551, 552, 563, 571, 572, 
574 a 576, 580, 582, 583, 
592, 593, 603, 606. 6].6, 
618, 621, 626, 636 a 639, 
645 a 647 

Estados 63, 65, 66, 70, 
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72, 83, 89, 90, 99 a 101, 
104, 109 a 111, 114, 116, 
119, 122, 124, 127 a 131, 
136, 137, 139, 141 a 144, 
149 a 151 154, 157 a 159, 
161, 162. 167, 170, 171, 
215, 217, 229, 230, 238, 
240, 241, 244, 262, 283, 
302, 327 a 329, 333, 344, 
345, 348. 350, 351, 355, 
356, 358 a 361, 363, 364, 
369, 375, 377, 378, 379, 
381, 384, 389, 390, 392 a 
396, 398 a 400, 404 a 407, 
410, 415, 420, 421, 431, 
433 a 437, 439, 440, 442~ 
444, 452 a 457, 459, 461, 
465, 482. 500, 503, 507, 
517, 518, 529, 541. 543, 
563, 577, 594, 615, 635, 
645 

Estado Hel~nico 8 

Estado Local 11 

Estado Municipal 5, 11 

Estado Nacional Contempo
ráneo 5 

Expendedor~s ~os, 312 

Evaluaci6n_,_247 

"F" 
Facultades ,Adjetivas 277 

Familia 6, 7, 9, 15, 17, 
18, ·20, 37, 260, 609, 644, 

Familias 7, 8, 18 a 20, 
37, 97, 103, 373, 589 

Federaci6n 92, 100, 101, 
119, 123, 124, 127, 141, 
143, 146, 150, 153, 154, 
157 a 159, 161, 165, 262, 
275, 283, 328, 329, 343, 
348, 351, 354, 355, 357, 
358, 360, 362 a 364, 375,_ 
389, 394 a 397, 399, 404, 
a 406, 410, 414, 420, 421, 
431, 435 a 437, 4~0. 442, 
445, 450, 451, 455, 457, 
459 a 461, 466, 506, 509, 
518, 529, 571, 645, 646 

Financiamiento 100, 401, 
414, 419, 422. 423, 425, 
513 a 51'5, '567, 569, 571, 
646 

Finanzas Municipales 54, 
404, 457' 463 

Finanzas Públicas 287, 343, 
344' 463 

Fisco 306, 351 
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Foederatae 23 

Fondo de Fomento Municipa1 
399, 405, 406, 454 

Fondo Financiero Comp1emen 
tario de Participaciones 
397, 405, 415, 454 

Fondo Genera1 de Particip~ 
ciones 397, 399, 405, 414, 
415, 454 

Forma de Gobierno 3, 128, 
134 

Formación 279, 371 

Fratrias 7, 8 

Funcionarios 102, 115, 124, 
129, 232, 244, 245, 252, 
280, 282, 285, 286, 290, 
293, 298, 333, 338, 404, 
461, 508, 520, 563, 591, 
595, 600, 601, 608, 614, 
615, 617 

Fundaci6n 43, 45 

"G" 
Garantías Individua1es 32, 
185, 327, 328, 333, 336, 

Gastos de Ejecuci6n 412 

Gens 3, 7, 15 

Gens Patriarca1es 6 

Gobierno 10 a 13, 18, 20, 
21, 33, 39, 46, 47, so, 
84, 85, 87, 90, 91, 93, 
97, 99 a 101, 103, 111, 
114, 123, 131, 134, 136, 
a 138, 160, 163, 165, 166, 
170, 171, 174, 181, 182, 
186, 192, 199, 210, 213, 
215, 217, 232, 244, 245, 
281, 293, 352, 370, 383, 
393, 401 a 403, 417, 418, 
421, 422, 427, 431, 467, 
479, 481, 482, 496, 508, 
516, 5:?8. 574, 575, 577, 
580, 592 a 594, 596, 598, 
599, 601, 606, 609, 616, 
618, 623. 624. 628, 632, 
635, 638, 642, 644. 647 

Gobierno Estata1 102, 129, 
149, 212, 219, 223, 228, 
239, 275, 370, 375, 385, 
386, 401. 414, 419, 420, 
422, 425 a 427, 458, 506, 
512, 516, 529, 530, 532, 
569, 573 

Gobierno Exterior 57, 212 

Gobierno Federal 91, 119, 
128, 151, 152, 212, 219, 
228, 229, 264, 356, 370, 
373, 375, 385, 386, 414, 
417, 419 a 422, 426, 443~ 
458, 463, 483, 516, 529, 
530, 532, 569, 617, 621, 
622, 644 -;-

Gobierno Loca1 38, 39, 44, 
240, 369, 424, 595, 612, 
615, 624, 

Gobierno Municipal 97, 98, 
199. 206, 209, 211, 213, 
216. 217, 223, 228, 232, 
239, 240, 251. 288, 366, 



404, 
528, 

420' 422' 426' 
556, 560, 617, 

520, 
646 

Gobierno Nacional 369 

Grupos Sociales y Polí
ticos 17 

Habitante 326, 329, 399 

Habitantes 95, 
133, 146, 147, 
199, 200, 206, 
215, 230, 231, 
280, 285, 288, 
327' 330, 413' 
461, 462, 500, 
506, 509, 514, 
553, 554, 579, 
610, 630 

97, 106, 
156, 160, 
210, 214, 
233' 279, 
298, 300, 
415, 434, 
501, 503, 
518, 550, 
581, 582, 

Hacienda 99, 112, 114, 
120. 122, 134, 140, 150, 
159, 161, 175, 277, 351, 
359 a 361, 366, 374, 375 
377, 388, 390, 434, 436, 
439, 444, 446, 466, 482, 
595, 621 

Hacienda Municipal 72, 
112. 117, 185, 190, 192, 
194, 197, 217, 343, 352, 
360, 361, 365, 366, 375, 
380, 384, 386, 387, 390, 
399, 413, 429. 433, 436, 
441, 449, 467, 473, 477, 
486, 490, 492, 516, 567, 
568. 645 
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Hacienda Pública 21, 
162, 191, 202, 221, 292, 
346, 351, 365, 377, 38:;t, 

398' 465' 486' sos, 521 

Heredar 6 

Hereditaria 4 

Hereditarios 22 

Homosapiens 2 

Honorarios 265 

Horda 2 

Hordas 2 

"I" 
Imperio 18, 37, 41, 603, 
604, 

Imperialismo 24 

Impuestos 112, 120, 217, 
218, 331, 343, 346, 348. 
350, 364, 367, 370, 382, 
384, 385, 394 a 398, 
401, 402, 406, 409, 411, 
414, 423, 426, 434, 441. 
443, 450 a 453, 456, 457, 
~62, 463, 469, 474, 479, 
497, 512, 531, 532, 596, 
646 

Impuesto Predial 392, 393, 
425, 426, 442, 448, 449, 
457, 460, 467, 469, 477, 
478, 489 a 491 
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Impugnaci6n 317, 337 

Impugnaci6n Contenciosa 320 

Inducci6n 247 

Ingresos 100, 101, 141, 142, 
150, 159, 161, 211, 217, 220, 
249, 260, 343, 348 a 350, 
357, 361, 365 a 368, 371, 
373, 375 a 381, 383 a 386, 
388 a 392, 394 a 399, 402, 
406, 407, 411 a 413, 425 a 
427, 430, 431, 433, 435 a 
437, 439 a 442, 447, 448, 
452, 454 a 457, 461, 466. 
467, 471. 476, 477, 482. 484, 
487, 488, 515, 516, 529 a --
532, 567, 599, 624. 646 

Ingresos Extraordinarios 
382, 386, 401, 427, 531, 

Ingresos Municipales 121, 
282, 298. 378, 379, 384, 
388, 401. 413, 462, 531 

Instauraci6n Jurídica 446 

Instinto social 2 

Instituci6n 15, 16. 
29, 42, 47, 79, 85, 
118, 154, 165, 236, 
256, 262, 278, 323, 
553, 579, 593, 596. 
602, 604, 605, 619. 
628. 631, 634, 641, 
644 

19, 26. 
93, 
252. 
430, 
599. 
623. 
642. 

Instituciones 15, 26, 27, 
39, 46, 51, 96, f10. 142, 
150. 354, g99, 418, 424, 
435~ 440, 445, 464, 470, 
506, 525, 560, 622, 634 

Instituci6n Municipal 36, 
39, 45. 57, 258, 407, 
424, 619, 

Instituciones Jurídicas 
15. 17, 24. 25, 27, 96 

Intendencias 53, 54 

Intendentes 54, 595 

"J" 
Jubi1a6i6n i43, 266, 267 

Juicio de Amparo 327 a 330, 
332, 335 a 337, 340, 

Juntas Auxiliares 227 

Jurisdicci6n Contenciosa 
Administrat{va 323 

"L" 
Legislar 24~. 244, 356, 
592. 645 

Legislaturas 99 a 102, 114, 
a 116, 121, 122. 128, 129, 
131, 132, 139 a 143. 150, 
151, 158. 161. 163, 174, 
221. 228. 303, 356, 359. 
364, 377 a 379, 381. 387 a_ 
390, 399 a 401, 405, 410, 



413, 
440, 
467, 
577, 

430. 
444, 
496, 
622, 

433, 
447. 
517. 

435, 
448. 
530, 

437 a 
453, 
552, 

Ley de Amparo 330, 331, 
333 

77.2 

Ley de coordinaci6n Fiscal 
394, 395, 398, 400, 404. 
406, 407. 454, 453, 500 

Ley Orgánica Municipal 91, 
163, 165. 171. 174, 180. 
182, 183, 187. 188, 196, 
213, 214. 221, 248. 281, 
298, 459, 473. 481, 500. 
520, 523, 539, 544, 561. 
563. 573 

Leyes Orgánicas 166, 167, 
170, 193, 213. 221, 227, 
278 a 280, 284, 447, 459, 
507. 543. 622 

Libertad 11, 110, 112, a 
114, 117 a 120, 145 a --
147, 210. 212. 283, 287. 
431. 44], 596, 616, 644, 

Libertades 11, 285, 504 

Libre 26, 110, 299, 377, 
434. 436, 585, 624, 637 

Libremente 114, 466, 645 

Licencia 177, 293 a 295, 
305, 306, 308, 311 a --
313, 338 

Licencias 142,·176, 217;· 
236, 282, 296, 297, 304, 
a 309, 311 a 313, 408, 
409, 

Limpia 140, 300·, 303~··· 380-; 
465, 510, 517, 535,, 542, -
546, 548, 566. 567, 

Lista de Raya 266 

."M" 

Magistrado 19, 22, 262 

Magistrados 13, 14, 21. 326 

Magistraturas 14, 20 

Marco Legal 297, 608 

Matrimonio 7, 26 

Medio Natura1 2 

Mercados 14, 21, 34, 140, 
152, 164, 194, 195, 288, 
292, 302, 303. 306, 380, 
391, 409. '112, 510, 514, 
517, 534, 542. 546, 549, 
556, 566. 567, 586, 587, 

Monarca 28, 29, 43, 593 

Motivaci6n 247, 255, 256 

Multas 287, 412, 465, 532 



773 

Municipio 5, 14, 15, 20. 22, 
28, 30 a 34, 36, 37, 39 a -
42, 44, 45, 48, 53, 54, 63, 
66 a 76, 80 a 82, 86, 88 a 
93, 96 a 99, 101 a 104, --
106, 108, 109, 111 a 124, 
127 a 130, 132, 134, 136, 
138, 144 a 149, 152 a 165, 
167, 170, 171, 173 a 176, 
179, 180, 183, 186, 189 a --
191, 193, 196, 200, 201, 203, 
208, 210 a 212, 214, 217, 
219 ~ 221, 224 a 227, 229, 
230, 234, 236, 241, 244 a 
246, 248 a 254, 262, 263, 
266 a 269, 274 a 276, 278 a 
281, 284, 287, 288, 290, 
293, 297 a 299, 302, 304, 
305, 311, 312, 320, 326. 
327, 329, 331, 336 a 339, 
341, 343, 359 a 362, 364, 
373 a 376, 381 a 385, 387, 
a 389, 391, 394, 398 a 401, 
403, 404, 409, 411 a 413, 
422, 423, 427, 429 a 432, 
438, 444, 446, 447, 454, 
456, 457, 460, 462, 463, 
466, 468, 469, 474, 476, 
478. 480, 483, 485, 487, 
496' 501' 504' 505' 507' 
508, 522, a 525. 528. 530 a 
532. 534, 535, 538 a 540, 
543, 547, 550, 551, 553, 
a 555 

Municipio 559, 565, 567 a -
569, 571 a 577, 579, 583, 
589. 590, 592, 593, 595, 
597, 598, 600, 603, 605, 
608, 610, 614 a 616, 618, 
a 623, 625, 626, 628, 630 a 
634, 636 a 638, 640, 642, 
644 a 646 

Municipio Español 22, 24, 29, 
a 31, 42, 47 a 49, 583, 589, 
591' 592 

Municipio Libre 77, 
02, as. 09, 90, 107 
109, 111, 118, 119. 
128, 137, 387, 429. 
473, 484, 506, 543, 

81, -
a ---
122, 
449, 
645 

Municipio Medieval 31 

Municipio Metropolitano 
503, 524. 526. 

Municipio Primitivo 23, 36 

Municipio Romano 15, 16, 
18, 20. 21, 31, 35 

Municipio Rural 4, 83, 208, 
209, 500. 504 

Municipio Urbano 10, 83, 
231, 500 

Municipios 9, 10, 33, 35, 
38, 43, 45, 49, 44, 47, 64 
a 66, 70, 73, 75, 76, ao, -
84, 85, 94 a 96, 100, 101, 
106, 110, 112, 114, 116. 
120, 121, 1?5 a 125, 128, 
a 131, 134, 139 a 143, 149 
a 154, 156 a 162, 165, 167, 
173, 180, 189, 191, 192, 
194 a 196, 198, 200, 206, 
208, a 215, 223, 224, 226, 
230, 231, 238, 240, 241, 
253, 262, 277 a 280, 283, 
284, 299, 302, 388 a 393, 
395, 398 a 402, 404 a 407, 
410, 413, 415, 417, 419 a -
421, 424 a 427, 430 a 437, 
439, a 445, 447 a 449, 452, 
a 461, 463 a 467, 469, 472, 
a 474, 479, 480, 482, 485, 
487, 488, 490, 495, 496, 
500, 501, 503 a 507, 510, a 



S23, S2S a S30, 53S, S36, 
S39, S41, S43, S45, SSl a 
SSS, SS7, SS9, S71 a S73, 
S75 a S77, S79 a 582, 
S84, S88, S89, S96, 597, 
604, 607, 609, 610, 613, 
617, 618, 621, 623 a 625-;-
627, 629 a 633, 639 a 641, 
646 

Municipios Metropolitanos 
94, 208, 209, 224, 231, 
sos, S07' SlO, 522 

Municipios Rurales 96, 
194, 196, 221, SOl, 519 a 
523, 526, S56, S76, 635, 

Municipios Urbanos SOl, 
509, 511, 522, 526, 552, 
SS4, 635 

Municipios Semiurbanos ---
209, 501 514 a 516, 526 

Munt 25, 26 

"N" 
Nornada 31 

Nomadas 2, 25 

N6rnina 237, 265 

"º" 
Objeto 305, 346, 350, 
356, 353 a 36S, 396, 405, 
Sl2, 549, 623 
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Obras Públicas 
193' 194' 22.1, 
349, 409, 418, 
475' S40, 621' 

S3, 61, 12S, 
292, 323, 
42S, 426, 
627, 646 

Organizaci6n·Municipa1 48, 
211, 279, 500, S28, 624, 
630 

Organizaci6n Patriarcal 16 

Organizaci6n Pol!tica 71, 
73, 74, 77, 78, 91, 106, 
111, 118, 128, 137, 1S9, 506, 
507' S93 

"P" 

Pagos 264 a 266, S56 

PAN 439 

Participaciones 100, 358, 
360, 361, 376, 382, 384 a 
386' 389' 393' 395' 396' 398 
a 401, 404 a .406, 41~. 426,_ 
430, 43~. 437, 440, 441, 447, 
448, 452 a 454, 457, 460, 
463, 467, 469, 474, 479, 512, 
516, 530, 532 

Patriarca 3, 4,7 

Patriarcado 17 

PDM 439 

PNR 134 



PPS 439 

Permiso 293 a 295, 306, 
310 a 313, 338 

Permisos 142, 176, 185, 
236, 282, 285, 293, 296, 
297, 304, a 306, 308, 309, 
311, a 313, 338, 409 

Persona1 234, 237, 242, 
245, 246, 248 a 254, 256, 
259, 265, 268, 269, 277. 
280, 558, 565 

P1an 75, 82 a as. 236, 417, 
472, 483, 638 
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P1an Municipa1 de Desarro11o 
Urbano 177, 184, 185, 282, 
417, 422 

P1an Naciona1 de Desarro11o 
Urbano 177, 184, 416, 434, 
503 

P1aneaci6n de Desarro11o -
Municipal 419 

Pob1aci6n 44 a 47, 53, 91, 
93 a 96, 102, 125, 133, 
206. 233. 234. 279. 331 ·-
336, 373 a 375, 403, 416, 
423, 424. 438, 458, 471, 
472, 506. 509. 520, 527, 
540, 547. 548, 550, 553, 
554, 581, 582, 590. 596, 
600, 603, 605, 608, 609, 
626, 629, 638 

Poder de1 Estado 353, 638, 
645 

Po1is 10, 15 

Posesi6n Co1ectiva 4 

Potestad Tributaria 353, 
354, 358, 359, 384 

Potestas 18 

Porfiriato 74, 77, 78, 106, 
117 

Presidente Municipa1 99, 102, 
115, 138, 157, 164, 170, 171. 
172, 175, 179 a 182, 186, 
188, 201. 205, 213, 214, 216, 
220. 222, 230. 231, 245. 262, 
263. 278, 281. 282. 284. 285, 
289 a 293, 338, 380, 507, 
508, 523, 556, 559, 640 

Prestaciones 237, 250, 264, 
350, 351, 385, 425. 530, 
531. 647 

Presupuesto de 
103, 175, 202. 
265. 282, 285. 
390, 419, 430, 
441, 468, 487. 

Egresos 101, 
203, 205, 264. 
370. 377, 378, 
436 a 438, 
517 

Presupuesto Municipa1 366, 
376. 383. 413 

Primogénito 6 



Proceso Centraiizador 372 

Productos 312. 382, 384 a 
386, 391, 398, 405, 412. 
532, 646, 

Programa Nacional de Finan 
ciamiento·del Desarro1lo-
419 

Programas Operativos 
Anuales 418 

Propiedad Comunal 3 

Proyecto de Ley de Tngrg 
sos 204. 383 

Proyecto del Reglamento 
Interior del Ayuntamien 
to 197 

PSUM 439 

PST 439 

Pueb1o 9, 10, 17, 20, 
22. 25, 31, 32, 39, 59, 
60. 69. 74, 94, 97, 118, 
279, 352, 513. 525, 577, 
589. 598. 606, 616, 619, 
621. 631. 636. 641, 644 

Pueb1os 16, 24, 26, 36, 
43, 45. 57, 58, 62. 79, 
84, 165, 551, 633, 

"Q" 
Quejoso 331, 333, 335, 
341 
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"R" 

Recibo 344 

Recargos 404, 532 

Reclutamiento 236, 247, 
248. 277 

Reforma de sai6n 9 

Regidor 60, 103, 175, 196, 
214. 289. 290 

Regidores 34, 39, 40, 44, 
46, 48, 52, 57 a 59, 102, 
115. 138. 160, 164, 170, 
171, 173, 179, 181, 187, 
188, 196, 213 a 215, 220, 
222. 223. 245. 281, 288, 
291. 292, 484, 507, 520, 
556, 576, 612 

Régimen Colonial 39, 45, 
50, 56 

Régimen de Ayuntamiento 54 

Régimen Gubernamental 238 

Régimen Hacendario Munici-
pal 459, 530 

Régimen Juridico 15, 23, 
28, 239, 502, 513, 537, 592, 
609 

Régimen Municipal 29, 32, 41. 
45, 65, 77, 109, 116, 221. 



379, 603, 622, 623, 625, 
632 

Régimen Patriarcai J6 

Régimen Tributario 357 

Reglamento 307 a 3JO, 321, 
337, 491, 562, 566, 567, 
569, 573, 

Reg1amentos 61, 102, 116, 
130, 139, 143, 148, 167, 
168, 170, 174, 178, 182 a 
186, 188, 191, 201, 221, 
232, 240, 281, 292, 297, 
304, 308, 379, 412, 516, 
550, 55l, 556, 564 a 566, 
573 

Regiamento de Agua Pota-
bie y Aicantariilado 567 

Reg1amento de Anuncios --
169, 310 

Reglamento de Cierre Co-
merciai 169 

Regiamento de Espectácuios 
y Diversiones l69, 3JO 

Reg1amento de Estaciona--
mientos l69 

Regiamento de Expendios de 
Bebidas Alcoh6licas 169, 
307 
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Regiamente de Fot6grafos 
y otros Trabajadores no 
Asaiariados 169 

Regiamento de Limpieza y 
Sa1ud Pública 169 

Regiamento de Mercados y 
Comercio en ia V!a PÚb1i
ca 169, 305 

Regiamento de Obras Púbi~ 
cas 169 

Reg1amento de Organizaci6n 
del 6rgano de la di~ecci6n 
de Po1icia y Tránsito 168 

Regiamente de Peluquerías 
y Sa1ones de Bel1eza 169, 
308 

Regiamento de Policía y Buen 
Gobierno 169, 174, 474, 550 

Reg1amento de Rastros y Ex
pendios de Carne 169, 308 

Reg1amento de Tintore~!as y 
Planchadurfas 169, 308 

Reg1amento de Tránsito 169, 
305 

Regiamente Interior del 
Ayuntamiento 168, 173, 226, 
319, 533, 



Regiamente Interior de1 
Trabajo 168, 260 

Regiamente Interno de ia 
Administraci6n 168, 198, 
223, 565 

Regiamente para 1os Ce-
menterios o Panteones 169 

Reiaci6n de Trabajo 205, 
238, 240, 250, 261, 266, 
268, 269, 577 

Re1aci6n Vecina1 96 

Re1aciones Labora1es 
237. 304. 438 

Renuncia 266 a 268, 316, 

Rescisi6n 267, 269, 316 

Revocaci6n 313 a 315, 317 
a 319, 339, 340 

Revocaci6n Administrativa 
316 a 319, 339, 340 

Repúbiica 21, 38, 70, 123, 
127, 166, 265 

Rey 13, 
32, 34, 
51, 60. 

17 a 20, 28, 31, 
35, 40, 47, 48, 
595, 596, 598 

Reyes 18, 33, 47, 52, 63 
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"S" 

saiario 239, 242, 243, 264, 
265, 267 

Segurida,.d 
193, 194, 
380, 408, 
542, 546, 

Púbiica 140, 152,. 
212.· 303, 351, 
473, 509, 530, 
550, 566 

seiecci6n 133, 236, 247, 
248. 250, 301 

Servicios PÚb1icos 6, 96, 
97, JOO, 124, 126, 139 a -
141, 146, 164, 168, 176.a 
178, 183, 184, 193, 195, 
196, 201, 225, 233, 239, 
:244, 250, 253, 276, 277, 
279, 281, :?83, 285, 288, 
289, 296 a 299, 302, 303, 
312 a 314, 350, 354, 361, 
366, 375, 376. 379, 388, 
389, 398, 404, 407, 408, 
416, 418, 419, 425, 430, 
435, 437, 473, 440, 441, 
448, 449, 458, 464, 466, 
467, 473, 483, 488, 491, 
500, 501, 504, 506, 507, 
509 a 511, 514, 515, 517, 
5:?1, 522. 525, 529, 530, 
533, 535 a 545, 551, 555 a 
561, 563, 566 a 573, 576, 
577, 579, 589 a 592, 605, 
610, 620, 627, 631 a 633, 
646 

Servidores PÚb1icos 239, 
244, :?48, :?49, :?51, 252, 
255 a 258, 260, 264, 265, 
473. 485. 558. 566. 620 

Sesiones 172, 173, 183, 
191, 196, 201, 216, 217, 
:757, :?87 a 291, 601 



Sindicato 237, 248, 250, 
261 a 263 

Sindico 46, 102, 103, 
175, .189, 191, 213, 281 

s!ndicos 115, 138, 160, 
164, 170, ~71, 179, 181, 
189, 214, 281, 286, 508, 

Sistema Bancario Nacio
nal 417, 423 

Sistema Federal 394, 401, 
430, 437, 465, 617, 647 

Sistema Nacional de Coor
dinaci6n Fiscal 397, 398, 
406' 454' 512 

Sistema Tributario 367 

Subsidios 389, 419, 426, 
435, 440, 448, 455, 568, 
569 

Sucesi6n Hereditaria 4 

sueldo 256, 264, 265 

Sueldos y Salarios 237, 
264' 295 

Sujeto 148, 276, 346, 
363, 364, 400, 452, 
455, 498 

Sujetos 148, 363, 610, 
646 
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suspensi6n 267 a 269, 375 

"T" 
Tarifa 310, 363, 365, 
380, 382, 487, 490, 492, 
568, 585 

Tasa 363, 364, 382, 404, 
471, 482, 492 a 495 

Territorio 36, 
91, a 94, 164, 
212, 217, 223, 
275, 278, 279, 
484, 553, 575, 
630, 638 

37, 41, 43, 
173, 195, 
226, 263, 
403, 478, 
593, 609, 

Territorio Nacional 41, 
78, 92, 93, 151, 210, 371, 
416, 525, 527, 609, 

Tesorer!a 
202, 287, 
309, 310, 
467. 475, 
595 

61, 190, 191, 
288, 305, 306, 
331, 363, 380, 
479, 508, 530, 

Tesorero 102, 103, 175, 18~, 
201, 203, 245. 282. 523, 
600, 614 

Tipo1og!a Municipal 465, 
500, 523, 525 

Trabajador 155, 161, 260, 
264, 267, 268, 439 

Trabajadores 143, 154, 155, 
204, 237, a 244, 246 a 248, 
250, 253, 255, 258, 259, 
261 a 264, 266, 267, 300, 
304, 438, 577 



Transporte Urbano 302, 510, 
546, 550 

Tratados 56 

Tribu 3, 8, 14, 26, 

Tribunal Fiscal de la Fede
raci6n 324, 325 

Tribunal 314, 321, 323 a --
326, 348 

Tribuna1es 243, 315, 316, 
323 a 326, 328, 329, 341 
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Tribunales de 10 Contencioso 
Administrativo 

Tri bus 8 a 1 O, 1 7 a l. 9, 21 , 
22, 36 

Tributo 23, 35, 361 a 363, 
384, 497 

Tributaci6n Municipal ~1l 

"V" 
Vecino 97, 280 

Vecinos 60, 97, 98, 139, 
201. 279, 548, 614, 620, 

Vecindad 39, 49, 60, 91, 
96, 97, 372, 373 

Vida Sedentaria 2 
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